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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

JEFATURA DEL ESTADO

18400 Corrección de errores de la Ley 38/2011, de 10 de octubre, de reforma de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.
(BOE núm. 282, de 23-11-2011).

Advertido error en la Ley 38/2011, de 10 de octubre, de reforma de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 245, de 11 de octubre de 2011, se procede a efectuar la oportuna
rectificación:

En la página 106752, donde dice: «Doce. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 18, que queda redactado de la
siguiente forma: “3. Formulada oposición por el deudor,…”», debe decir: «Doce. Se modifica el párrafo segundo del
apartado 2 del artículo 18, que queda redactado de la siguiente forma: “Formulada oposición por el deudor,…”».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

18322 Real Decreto 1742/2011, de 21 de noviembre, por el que se declara el cese de don José Luis Rodríguez Zapatero
como Presidente del Gobierno. (BOE núm. 281, de 22-11-2011).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 101 de la Constitución y como consecuencia de la celebración
de elecciones generales, Vengo en declarar el cese de don José Luis Rodríguez Zapatero como Presidente del Gobierno, que
continuará en funciones hasta la toma de posesión del nuevo Presidente del Gobierno.

Dado en Madrid, el 21 de noviembre de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

18323 Real Decreto 1743/2011, de 21 de noviembre, por el que se declara el cese de los miembros del Gobierno. (BOE
núm. 281, de 22-11-2011).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 101 de la Constitución y como consecuencia de la celebración
de elecciones generales, Vengo en declarar el cese de los siguientes miembros del Gobierno, que continuarán en funciones
hasta la toma de posesión del nuevo Gobierno:

Doña Elena Salgado Méndez, como Vicepresidenta del Gobierno de Asuntos Económicos y Ministra de Economía
y Hacienda.

Don Manuel Chaves González, como Vicepresidente del Gobierno de Política Territorial y Ministro de Política
Territorial y Administración Pública.

Doña Trinidad Jiménez García-Herrera, como Ministra de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Don Francisco Caamaño Domínguez, como Ministro de Justicia.
Doña Carme Chacón Piqueras, como Ministra de Defensa.
Don Antonio Camacho Vizcaíno, como Ministro del Interior.
Don José Blanco López, como Ministro de Fomento.
Don Ángel Gabilondo Pujol, como Ministro de Educación.
Don Valeriano Gómez Sánchez, como Ministro de Trabajo e Inmigración.
Don Miguel Sebastián Gascón, como Ministro de Industria, Turismo y Comercio.
Doña Rosa Aguilar Rivero, como Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.
Don Ramón Jáuregui Atondo, como Ministro de la Presidencia.
Doña Ángeles González-Sinde Reig, como Ministra de Cultura.
Doña Leire Pajín Iraola, como Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad.
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Doña Cristina Garmendia Mendizábal, como Ministra de Ciencia e Innovación.

Dado en Madrid, el 21 de noviembre de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

18133 Recurso de inconstitucionalidad nº 5040-2000, contra el artículo 1 del Real Decreto-ley 4/2000, de 23 de junio, de
medidas urgentes de liberalización en el sector inmobiliario y transportes. (BOE núm. 279, de 19-11-2011). (BOE
núm. 279, de 19-11-2011).

El Pleno del Tribunal Constitucional, por Auto de 7 de noviembre actual, ha acordado declarar la extinción, por
pérdida sobrevenida de su objeto, del recurso de inconstitucionalidad 5040-2000, interpuesto por el Gobierno de la Junta
de Andalucía, contra el artículo 1 del Real Decreto-ley 4/2000 de 23 de junio, de medidas urgentes de liberalización en el
sector inmobiliario y transportes. Dicho recurso fue admitido a trámite el 17 de octubre de 2000 («Boletín Oficial del
Estado» núm. 264, de 3 de noviembre). 

Madrid, 7 de noviembre de 2011.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal Constitucional, Herminia Palencia
Guerra.

18134 Recurso de inconstitucionalidad nº 5051-2000, contra el artículo 1 del Real Decreto-ley 4/2000, de 23 de junio, de
medidas urgentes de liberalización en el sector inmobiliario y transportes. (BOE núm. 279, de 19-11-2011). (BOE
núm. 279, de 19-11-2011).

El Pleno del Tribunal Constitucional, por Auto de 7 de noviembre actual, ha acordado declarar la extinción, por
pérdida sobrevenida de su objeto, del recurso de inconstitucionalidad 5051-2000, interpuesto por el Principado de Asturias,
contra el artículo 1 del Real Decreto-Ley 4/2000, de 23 de junio, de medidas urgentes de liberalización en el sector
inmobiliario y de transportes. Dicho recurso fue admitido a trámite el 17 de octubre de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
núm. 264, de 3 de noviembre).

Madrid, 7 de noviembre de 2011.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal Constitucional, Herminia Palencia
Guerra.

18135 Recurso de inconstitucionalidad nº 5099-2000, contra el apartado 3 del artículo 1 y el inciso primero de la
Disposición final segunda del Real Decreto-ley 4/2000, de 23 de junio, de medidas urgentes de liberalización en el
sector inmobiliario y transportes. (BOE núm. 279, de 19-11-2011).

El Pleno del Tribunal Constitucional, por Auto de 7 de noviembre actual, ha acordado declarar la extinción del
recurso de inconstitucionalidad núm. 5099-2000, interpuesto por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de
las Illes Balears, contra el artículo 1.3 y primer párrafo de la disposición final segunda del Real Decreto-ley 4/2000, de 23
de junio, de medidas urgentes de liberalización en el sector inmobiliario y transportes. Dicho recurso fue admitido a trámite
el 17 de octubre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» núm. 264, de 3 de noviembre).

Madrid, 7 de noviembre de 2011.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal Constitucional, Herminia Palencia
Guerra.

18136 Cuestión de inconstitucionalidad nº 5755-2010, en relación con el artículo 92.8 del Código Civil, en la redacción
dada por Ley 15/2005, de 8 de julio, por posible vulneración de los artículos. 117.1, 24.1, 14 y 39 CE. (BOE núm.
279, de 19-11-2011).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, por Auto de 7 de noviembre actual, ha acordado declarar extinguida
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por desaparición del objeto la cuestión de inconstitucionalidad núm. 5755-2010, promovida por el Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Cáceres, en relación con el artículo 92.8 del Código Civil, que fue admitida a trámite el 30 de
noviembre de 2010 («Boletín Oficial del Estado» núm. 302 de 13 de diciembre).

Madrid, 7 de noviembre de 2011.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal Constitucional, Herminia Palencia
Guerra.

18137 Cuestión de inconstitucionalidad nº 4965-2011, en relación con el artículo 141.1 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, por posible vulneración del artículo 149.1.18ª de la CE. (BOE
núm. 279, de 19-11-2011).

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de noviembre actual, ha acordado admitir a trámite la
cuestión de inconstitucionalidad número 4965-2011 planteada por Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 2 de
Almería, en el procedimiento ordinario núm. 344-2007, en relación con el artículo 141.1 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, por posible vulneración del artículo 149.1.18.ª de la CE, y, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.c) LOTC, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/2007, de 24 de mayo,
reservar para sí el conocimiento de la presente cuestión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 37.2 LOTC, en su nueva redacción, quienes sean parte en el
procedimiento ordinario núm. 344-2007, podrán personarse ante este Tribunal dentro de los quince días siguientes a la
publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de noviembre de 2011.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal Constitucional, Herminia Palencia
Guerra.

18138 Cuestión de inconstitucionalidad nº 5277-2011, en relación con el artículo 73.3, párrafo tercero, de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local por posible vulneración del artículo 23 de la CE. (BOE
núm. 279, de 19-11-2011).

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de noviembre actual, ha acordado admitir a trámite la
cuestión de inconstitucionalidad número 5277-2011 planteada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de
Alicante, en el procedimiento ordinario núm. 412/2010, en relación con el artículo 73.3, párrafo tercero, de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases del Régimen Local por posible vulneración del artículo 23 de la CE., y, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 10.1.c) LOTC, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/2007, de 24 de mayo, reservar para
sí el conocimiento de la presente cuestión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 37.2 LOTC, en su nueva redacción, quienes sean parte en el
procedimiento ordinario núm. 412/2010, podrán personarse ante este Tribunal dentro de los quince días siguientes a la
publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de noviembre de 2011.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal Constitucional, Herminia Palencia
Guerra.

18140 Conflicto positivo de competencia nº 5431-2011, contra determinado preceptos del Real Decreto 775/2011, de 3 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones
de Abogado y Procurador de los Tribunales. (BOE núm. 279, de 19-11-2011).

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de noviembre actual, ha acordado admitir a trámite el
conflicto positivo de competencia número 5431-2011, promovido por Gobierno de la Generalitat de Cataluña, contra los
artículos 4.2; 6; 7.3 y 4; 9; 13; 16; 17.1 y 4; 18.1 y 3 y 19.2 del Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los
Tribunales.

Madrid, 7 de noviembre de 2011.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal Constitucional, Herminia Palencia
Guerra.
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MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

17774 Corrección de errores del Acuerdo de Sede entre el Reino de España y la Unión Europea (Oficina de armonización
del Mercado Interior- Marcas, Dibujos y Modelos-OAMI), hecho en Madrid el 20 de septiembre de 2011. (BOE núm.
274, de 14-11-2011).

Advertido error en el texto del Acuerdo de Sede entre el Reino de España y la Unión Europea (Oficina de
armonización del Mercado Interior-Marcas, Dibujos y Modelos-OAMI), hecho en Madrid el 20 de septiembre de 2011,
publicado en el Boletín Oficial del Estado núm 254, de fecha 21 de octubre de 2011, se procede a efectuar la oportuna
rectificación:

– En la pág. 110030, en la definición de familiares dependientes, que figura con carácter previo al texto del articulado,
ha de añadirse en el apartado a), tras la mención «inscrita y en vigor en un registro público establecido a estos efectos» el
texto siguiente:

«o cuando se acredite la vigencia de una relación no registrada, constituida con carácter previo al inicio de la
residencia en España;»

MINISTERIO DE JUSTICIA

17834 Instrucción de 27 de octubre de 2011, conjunta de la Dirección General de los Registros y del Notariado y la
Dirección General de Modernización de la Administración de Justicia, sobre el nuevo modelo organizativo del
Registro Civil Central. (BOE núm. 275, de 15-11-2011).

Los cambios en los patrones sociales y demográficos experimentados por la sociedad, han incidido de manera directa
en una progresiva saturación del servicio ofrecido al ciudadano por el Registro Civil Central.

Dentro del proceso de modernización de la Administración de Justicia emprendido desde el Ministerio de Justicia,
recogido en el Plan estratégico de modernización del sistema de justicia 2009-2012, la Dirección General de los Registros
y del Notariado y la Dirección General de Modernización de la Administración de Justicia han impulsado diferentes
actuaciones entre las que destacan, en el ámbito del Registro Civil, el informe para el impulso del modelo de servicio del
Registro Civil Central y el proyecto de reingeniería organizativa del Registro Civil.

El informe para el impulso del modelo de servicio del Registro Civil Central (plan de choque del Registro Civil
Central) permitió identificar las principales áreas de mejora que pudiesen contribuir, en el medio plazo, a mejorar el nivel
de servicio ofrecido por el citado registro. De este informe se seleccionaron una serie de medidas, encaminadas a la mejora
del servicio ofrecido al ciudadano. Su implantación permitió agilizar áreas que históricamente han acumulado retraso, como
la apertura de correo o la expedición de certificados, si bien aún quedan otras áreas sobre las que actuar.

Por otra parte, el nuevo modelo organizativo y tecnológico para el Registro Civil incluye el diseño del nuevo modelo
organizativo del Registro Civil Central, actuación enmarcada dentro del desarrollo del proyecto de reingeniería organizativa
de los Registros Civiles. El objetivo de esta actuación es diseñar, desarrollar e implantar un nuevo modelo organizativo y
tecnológico de Registro Civil que mejore la gestión y la prestación de servicios, y que contribuya a la satisfacción de las
necesidades de los usuarios mediante una organización efectiva y adecuada a los retos de futuro.

De esta manera, el nuevo modelo del Registro Civil Central pretende dar respuesta a las necesidades de mejora y
cumplir con los objetivos establecidos de proporcionar un servicio público de calidad, ágil, eficiente y moderno.

En este contexto, además de las medidas adoptadas, se hace necesario acometer una serie de reformas que afectan
a la organización y funcionamiento del Registro Civil Central, dirigidas al cumplimiento del principio de eficacia
administrativa en beneficio de los usuarios del servicio público registral.

La Dirección General de los Registros y del Notariado es competente para determinar las funciones que correspondan
a los encargados del Registro Civil (cfr. artículos 9, 41 y 52 del Reglamento del Registro Civil de 14 de noviembre de 1958).

A la Dirección General de Modernización, de conformidad con artículo 5.2.a) del Real Decreto 1203/2010, de 24
de septiembre, le corresponde «La dirección, coordinación y demás competencias que correspondan al Secretario General
de la Administración de Justicia respecto de los Secretarios de Gobierno y de los demás integrantes del Cuerpo Superior
Jurídico de Secretarios Judiciales», ostentando, por lo tanto, la competencia sobre los secretarios judiciales que prestan
servicio en el Registro Civil Central. Asimismo, la Dirección General de Modernización de la Administración de Justicia
ostenta la competencia para la elaboración de programas, directrices e instrumentos para la modernización de la justicia,
entre los que se encuentran el plan de choque del Registro Civil Central.

En su virtud, la Dirección General de los Registros y del Notariado y la Dirección General de Modernización de la
Administración de Justicia, en el ejercicio de las competencias atribuidas, vienen a dictar la siguiente instrucción:
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Apartado primero. Nuevo modelo organizativo del Registro Civil Central.

1. El Registro Civil Central se organizará desde el punto de vista funcional, bajo la dependencia de los encargados
del Registro, en dos Servicios.

a) El Servicio de calificación e inscripción.
b) El Servicio de certificaciones y asuntos generales.

2. El Servicio de calificación e inscripción se dividirá en las siguientes áreas.

a) El área de matrimonio y nacionalidad.
b) El área de nacimientos, defunciones y expedientes de traslados e inscripciones marginales de cancelación.

3. Al frente del Servicio de certificaciones y asuntos generales habrá un secretario judicial. En el Servicio de
calificación e inscripción, habrá un secretario judicial para cada una de las áreas recogidas previamente.

Apartado segundo. Funciones y atribución de materias al Servicio de calificación e inscripción.

1. Corresponderá al Servicio de calificación e inscripción la tramitación de todos los expedientes referentes a
inscripciones de nacimiento, nacionalidad, defunción y la tramitación de expedientes de traslados e inscripción marginal
de cancelación, así como, los expedientes de rectificación de errores y defectos formales en conformidad con la relación de
materias realizadas en el anexo de la presente instrucción.

2. Le corresponderá al área de matrimonio y nacionalidad la tramitación de las materias relacionadas en el apartado
A.1 del anexo, así como las señaladas en el apartado A.3 del mismo (comunes a ambas áreas).

3. Le corresponderá al área de nacimientos, defunciones y expedientes de traslados e inscripción marginal de
cancelación la tramitación de las materias relacionadas en el apartado A.2 del anexo, así como las señaladas en el apartado
A.3 (comunes a ambas áreas).

Apartado tercero. Funciones y atribución de materias al Servicio de certificaciones y asuntos generales.

Corresponderán al Servicio de certificaciones y asuntos generales las funciones de certificación así como las demás
funciones y materias descritas en el apartado B del anexo de la presente instrucción y todas aquellas funciones del Registro
no encomendadas expresamente al Servicio de calificación e inscripción.

Apartado cuarto. Publicidad y entrada en vigor.
1. La Resolución conjunta de la Dirección general de los Registros y del Notariado y la Dirección General de

Relaciones con la Administración de Justicia sobre Organización y Funcionamiento del Registro Civil Central de 14 de junio
de 2006 se mantiene en vigor en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en la presente instrucción.

2. A la presente instrucción deberá dársele publicidad mediante su colocación en el tablón de anuncios de cada una
de las sedes del Registro Civil Central.

3. La presente instrucción entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de octubre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz,
el Director General de Modernización de la Administración de Justicia, José de la Mata Amaya.

(Se omiten anexos).

17962 Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifican los Reales Decretos 1426/1989, de 17 de
noviembre, y 1427/1989, de 17 de noviembre, por los que se aprueban los aranceles de los notarios y los
registradores, así como el Decreto 757/1973, de 29 de marzo, por el que se aprueba el arancel de los registradores
mercantiles. (BOE núm. 277, de 17-11-2011).

Diversas leyes en los últimos años han modificado los aranceles notariales y registrales, sin que hayan tenido un
reflejo en la normativa arancelaria.

La regulación de los aranceles de notarios y registradores se contiene en los Reales Decretos 1426/1989 y 1427/1989,
de 17 de noviembre, y el Decreto 757/1973 respectivamente. Además, en materia hipotecaria, la Ley 2/1994, de 30 de marzo,
sobre subrogación y modificación de los préstamos hipotecarios, incorpora una previsión en su artículo 8 sobre los aranceles
notariales y registrales en caso de subrogación, novación modificativa o cancelación de créditos o préstamos hipotecarios.

La Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del
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Mercado Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el seguro
de dependencia y por la que se establece determinada norma tributaria, dio nueva redacción al mencionado precepto
limitando los aranceles notariales y registrales aplicables a dichas operaciones.

Según la nueva redacción de dicha norma, además de a las operaciones de subrogación y novación modificativa, los
honorarios notariales de las escrituras de cancelación de créditos o préstamos hipotecarios se calculan aplicando los
aranceles correspondientes a los documentos sin cuantía previstos en el Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre. Los
honorarios registrales para la inscripción de dichas escrituras se calculan aplicando los aranceles correspondientes «al
número 2 –inscripciones– del anexo 1 del Real Decreto 1427/1989, tomando como base la cifra del capital pendiente de
amortizar, con una reducción del 90 %».

El presente real decreto viene a coordinar en los reales decretos que específicamente regulan los aranceles aplicables
por notarios y registradores las diversas modificaciones operadas por ley o normas con rango de ley en los últimos años y
cuya aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en primer término se incorpora a la normativa
sobre aranceles notariales y registrales las previsiones contenidas en el artículo 8 de la Ley 2/1994, según la redacción dada
por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones
que pueden tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación de empresas y particulares, evitando
la disparidad de interpretaciones que, en ocasiones, se han producido.

Asimismo, se recogen los aranceles que para la constitución de sociedades de responsabilidad limitada se
establecieron en el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras
para fomentar la inversión y la creación de empleo, que en el caso de los Registradores Mercantiles se lleva al Decreto
757/1973, de 29 de marzo, que aprueba su arancel.

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles
notariales y registrales prevista por el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas
extraordinarias para la reducción del déficit público, en su disposición adicional octava, y que obedece a la condición de
funcionarios públicos de los notarios y los registradores de la propiedad y mercantiles, y cuya adopción respondió a la
excepcionalidad de la situación económica que debiera comportar su limitación en el tiempo, pero a la que en estos
momentos se debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación. En concreto, se declara que dicha rebaja arancelaria
se aplicará con carácter adicional a los demás descuentos, reducciones, bonificaciones o rebajas que se prevean en relación
con los aranceles notariales y registrales que se calculen sobre la base que se indica en esta norma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de noviembre de 2011,

DISPONGO:

Artículo primero. Modificación del Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el arancel de los
Notarios.

Uno. Se da nueva redacción a las letras f), g) y h) del apartado 1 del número 1 del anexo I:

«f) Escrituras de subrogación y novación modificativa de créditos o préstamos hipotecarios: 30,050605 euros.
Por las escrituras de cancelación de crédito o préstamo hipotecario, y con independencia del capital pendiente

de amortizar y de que la operación se integre en un proceso de subrogación o novación hipotecaria, se percibirá
30,050605 euros, sin que se devengue cantidad alguna a partir del quinto folio de matriz y de copia, sea copia
autorizada o copia simple.

g) Escrituras de constitución de sociedades de responsabilidad limitada por vía telemática que no tuvieren
entre sus socios personas jurídicas ni un capital social superior a 30.000 euros y cuyo órgano de administración
delimitado en los estatutos sociales se estructure como un administrador único, varios administradores solidarios,
cualquiera que sea su número, o dos administradores mancomunados, por todos los conceptos: 150 euros. Dicha
cantidad será de 60 euros, por todos los conceptos, cuando, además de los requisitos anteriores, el capital social de
las sociedades de responsabilidad limitada no sea superior a 3.100 euros y sus estatutos se adapten a algunos de los
aprobados por el Ministerio de Justicia.

h) Demás documentos (estado civil, emancipación, reconocimiento de filiación, etc.): 30,050605 euros.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo final al apartado 1 del número 2 del anexo I, con la siguiente redacción:

«En todos los supuestos de este apartado se aplicará una rebaja del 5 por 100 del importe del arancel a percibir
por el notario. Esta rebaja también se llevará a cabo, en todo caso, en los supuestos previstos en los apartados
siguientes de este número que resulten de la aplicación de esta escala y con carácter adicional a los demás descuentos
y rebajas previstos en la normativa vigente.»

Tres. El apartado 2 de la regla novena del anexo II pasa a tener la siguiente redacción:
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«Novena.

2. Los derechos que los Notarios devenguen con arreglo a estos aranceles se consignarán en la oportuna
minuta en la que se expresarán los suplidos, conceptos, bases y números del arancel aplicados que deberá firmar el
Notario, de acuerdo con las obligaciones de información que se establecen en el apartado 2 de la disposición
adicional octava del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para
la reducción del déficit público.

La minuta deberá contener expresa mención del recurso que contra ella cabe y el plazo para su impugnación.
El modelo de minuta será uniforme para todas las Notarías y será aprobado por Resolución de la Dirección

General de los Registros y del Notariado.
Las operaciones, con independencia de su modo de tramitación, que no tengan señalados derechos en el

arancel no devengarán derecho de cobro ninguno.»

Artículo segundo. Modificación del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el arancel de los
Registradores de la Propiedad.

Uno. El apartado 1 del número 2 del anexo I pasa a tener la siguiente redacción:

«1. Por la inscripción, anotación o cancelación de cada finca o derecho, se percibirán las cantidades que fijan
las siguientes escalas:

a) Si el valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros, 24,040484 euros.
b) Por el exceso comprendido entre 6.010,13 y 30.050,61 euros, 1,75 por 1.000.
c) Por el exceso comprendido entre 30.050,62 y 60.101,21 euros, 1,25 por 1.000.
d) Por el exceso comprendido entre 60.101,22 y 150.253,03 euros, 0,75 por 1.000.
e) Por el exceso comprendido entre 150.253,04 y 601.012,10 euros, 0,30 por 1.000.
f) Por el valor que exceda de 601.012,10 euros 0,20 por 1.000.
g) El arancel aplicable a la inscripción de escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación de

créditos o préstamos hipotecarios será el contemplado en este apartado, tomando como base el capital pendiente de
amortizar reducido en un 90 por 100 y con independencia de que la operación se integre o no en un proceso de
subrogación o novación hipotecaria.

En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá superar los
2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros.

En todos los supuestos de este número se aplicará una rebaja del 5 por 100 del importe del arancel a percibir
por el registrador de la propiedad. Esta rebaja también se llevará a cabo, en todo caso, en los supuestos previstos en
los apartados siguientes de este número y con carácter adicional a los demás descuentos y rebajas previstos en la
normativa vigente y sin que resulte de aplicación a la misma lo dispuesto en el apartado 6 de este número.»

Dos. Se da nueva redacción al apartado 2 de la norma quinta y a la norma novena del anexo II:

«Quinta.

2. Los derechos devengados por los registradores con arreglo a estos aranceles se consignarán en la oportuna
minuta, en la que deberán expresarse los suplidos, conceptos, bases y números del arancel. La minuta, que irá firmada
por el Registrador, incluirá las obligaciones de información que se establecen en el apartado 2 de la disposición
adicional octava del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para
la reducción del déficit público y deberá contener mención expresa al recurso que contra ella cabe y el plazo para
su impugnación.»

«Novena.

Las operaciones, con independencia de su modo de tramitación, que no tengan señalados derechos en el
arancel no devengarán derecho de cobro ninguno.»

Artículo tercero. Modificación del Decreto 757/1973, de 29 de marzo, por el que se aprueba el adjunto Arancel de los
Registradores Mercantiles.

Uno. El número 5 del Arancel de los Registradores Mercantiles pasa a tener la siguiente redacción:

«Por la inscripción o anotación de la constitución, absorción, fusión o transformación de cada Sociedad, así
como por la emisión de obligaciones u otros títulos, se percibirán los derechos que se consignan en las siguientes
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escalas:

• Escala primera. Si la cuantía del derecho objeto de la inscripción o anotación no excede de 3.005,06 euros:
6,010121 euros.

• Escala segunda. Por lo que exceda de 3.005,06 euros hasta 30.050,61 euros: 0,10 %.
• Escala tercera. Por lo que exceda de 30.050,61 euros hasta 90.151,82 euros: 0,08 %.
• Escala cuarta. Por lo que exceda de 90.151,82 euros hasta 240.404,84 euros: 0,06 %.
• Escala quinta. Por lo que exceda de 240.404,84 euros hasta 601.012,10 euros: 0,038 %.
• Escala sexta. Por lo que exceda de 601.012,10 euros hasta 1.202.024,21 euros: 0,02 %.
• Escala séptima. Por lo que exceda de 1.202.024,21 euros hasta 6.010.121,04 euros: 0,009 %.
• Escala octava. Por lo que exceda de 6.010.121,04 euros, el 0,005 %.

En todo caso, el arancel global aplicable regulado en este número no podrá superar los 2.181,673939 euros.
Gozarán de la bonificación del 50 por 100 de los derechos que resulten por aplicación de las escalas de este

número las Administraciones Públicas o sus organismos, en las inscripciones o anotaciones de las Entidades en que
los mismos participen y en relación con el capital que en cada una de ellas les pertenezca.

En los anteriores supuestos previstos en este número se aplicará una rebaja del 5 por 100 del importe del
arancel a percibir por el registrador mercantil. Esta rebaja también se llevará a cabo, en todo caso, en los supuestos
previstos en los números siguientes en los que el arancel resulte de la aplicación de la escala prevista en este número
5 y con carácter adicional a los demás descuentos y rebajas previstos en la normativa vigente.

Por la inscripción de la constitución de sociedades de responsabilidad limitada por vía telemática que no
tuvieren entre sus socios personas jurídicas ni un capital social superior a 30.000 euros y cuyo órgano de
administración delimitado en los estatutos sociales se estructure como un administrador único, varios administradores
solidarios, cualquiera que sea su número, o dos administradores mancomunados, se percibirá, por todos los
conceptos, la cantidad fija de 100 euros. Dicha cantidad será, por todos los conceptos, de 40 euros cuando, además
de los requisitos anteriores, el capital social de las sociedades de responsabilidad limitada no sea superior a 3.100
euros y sus estatutos se adapten a algunos de los aprobados por el Ministerio de Justicia.»

Dos. Se añade una disposición adicional quinta nueva con la siguiente redacción:

«Quinta.

El importe de los derechos devengados, la base tenida en cuenta para su cálculo y los números del arancel
aplicados se hará constar al pie del título registrado, al final de la certificación o nota informativa, en su caso, y tras
la nota de despacho que se hubiere practicado en el libro diario.

Los derechos devengados por los registradores con arreglo a estos aranceles se consignarán en la oportuna
minuta, en la que deberán expresarse los suplidos, conceptos, bases y números del arancel. La minuta, que irá firmada
por el Registrador, incluirá las obligaciones de información que se establecen en el apartado 2 de la disposición
adicional octava del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para
la reducción del déficit público y deberá contener mención expresa al recurso que contra ella cabe y el plazo para
su impugnación.

Los Registradores entregarán el original de la minuta al interesado y conservarán una copia de la misma.
El modelo de minuta será uniforme para todos los Registros y será aprobado por Resolución de la Dirección

General de los Registros y del Notariado.
Las operaciones, con independencia de su modo de tramitación, que no tengan señalados derechos en el

arancel no devengarán derecho de cobro ninguno.»

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto tiene su base en la competencia estatal de la ordenación de los registros e instrumentos públicos del
artículo 149.1.8ª de la Constitución Española.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este real decreto entra en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 14 de noviembre de 2011.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO CAAMAÑO DOMÍNGUEZ
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

17395 Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla el texto refundido
de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio. (BOE núm. 266,
de 4-11-2011).

I

El presente real decreto tiene por objeto dar cumplimiento a la previsión recogida en la disposición final quinta,
apartado 1, del Real Decreto legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría
de Cuentas, por la que se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, dicte las normas
necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en esta Ley. Dicho texto refundido se dictó al amparo de la habilitación
normativa contenida en la disposición final segunda de la Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica la Ley
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y el texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989 para su adaptación a la
normativa comunitaria, que autorizaba al Gobierno para regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que han de
refundirse que regulaban la actividad de auditoría de cuentas.

La Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas incorporó a nuestro Ordenamiento jurídico la Directiva
84/253/CEE, de 10 de abril de 1984, del Consejo, relativa a la autorización de las personas encargadas del control legal de
documentos contables, regulando por primera vez en España la actividad de auditoría de cuentas, configurando dicha
actividad como aquella que, mediante la utilización de determinadas técnicas de revisión y verificación adecuadas, tiene por
objeto la emisión de un informe que contenga una opinión técnica e independiente acerca de la fiabilidad de la información
económica financiera auditada, cumpliendo con ello con una función de interés público, tal como subyace en la regulación
contenida tanto en la Ley como en el texto refundido citado, y así ha sido reconocido por el Tribunal Constitucional cuando
se pronunció sobre la constitucionalidad de la Ley de Auditoría de Cuentas.

Dicha Ley ha sido objeto de modificaciones, destacando, entre ellas, las acometidas mediante la Ley 44/2002, de 22
de septiembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, que respondía a la necesidad de avanzar y coadyuvar en la
mejora de la calidad de los trabajos de auditoría así como de fortalecer la credibilidad de la actividad auditora y de contribuir
al mejor funcionamiento de la economía de mercado, y la citada Ley 12/2010, de 30 de junio, que tuvo por objeto la
incorporación a nuestra normativa interna la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de mayo
de 2006 relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas consolidadas, por la que se modifican las
Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo y se deroga la Directiva 84/253/CEE del Consejo.

La citada Ley 19/1988, de 12 de julio, fue objeto de desarrollo mediante el Real Decreto 1636/1990, de 20 de
diciembre, el cual ha sido objeto de dos modificaciones parciales. La primera modificación se produjo mediante el Real
Decreto 180/2003, de 14 de febrero, en desarrollo de las disposiciones de la Ley 19/1988, de 12 de julio, relativas a la
obligación de someter a auditoría de cuentas las formuladas por determinadas entidades por razón de su tamaño y actividad
y a los procedimientos de coordinación entre los órganos o instituciones públicas con competencias atribuidas legalmente
de control y supervisión sobre empresas y entidades que sometan sus cuentas anuales a auditoría de cuentas y los auditores
de cuentas de dichas empresas y entidades. La segunda modificación se produjo mediante el Real Decreto 1156/2005, de
30 de septiembre, al objeto de incorporar las normas sobre periodicidad de la convocatoria del examen de aptitud profesional
exigido para el acceso al Registro Oficial de Auditores de Cuentas y sobre la composición y funcionamiento del tribunal,
de acuerdo con la Ley 44/2002, de 22 de septiembre, y modificar los requisitos relativos a la fianza que deben prestar por
mandato legal quienes ejercen la actividad auditora.

II

La modificación realizada por la Ley 12/2010, de 30 de junio, conlleva la obligación de adecuar a la legislación
vigente el Reglamento que desarrolla la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto 1636/1990, de 20 de
diciembre, así como desarrollar aquellos concretos aspectos que así lo requieren por mandato legal. Al mismo tiempo, se
aprovecha la reforma para incorporar las mejoras de carácter técnico aconsejadas por la experiencia y la práctica desarrollada
desde la entrada en vigor del Real Decreto 1636/1990, resultando por ende oportuno promulgar un nuevo Reglamento de
desarrollo de la citada Ley y derogar éste. De acuerdo con ello, se desarrollan aquellos aspectos definidores de la actividad
de auditoría de cuentas que conforman un corpus de regulación moderno, en el cual se perfila y concreta el sistema de
supervisión pública insertado plenamente en el contexto internacional, y su implantación efectiva.

Este Reglamento, en cuanto a su estructura, sigue la misma sistemática y ordenación de materias que la contenida
en el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas que desarrolla, con la salvedad de aquellos preceptos legales que
no precisan de desarrollo reglamentario.

El capítulo l «De la auditoría de cuentas» recoge un conjunto de disposiciones, distribuidos en siete secciones, que
tienen por objeto definir la actividad de auditoría de cuentas al que resulta de aplicación este Reglamento, desde una doble
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perspectiva: positiva, al desarrollar los distintos elementos subjetivos y objetivos que definen la actividad de auditoría de
cuentas así como sus modalidades; y negativa, mediante la delimitación expresa de aquellos trabajos que no tienen dicha
naturaleza y, por tanto, que quedan fuera del ámbito de supervisión público legalmente establecido sobre aquella actividad.
En la definición positiva destaca la precisión que se realiza sobre la necesidad de sujetar el objeto de la auditoría a un marco
de regulación, es decir: las cuentas anuales, los estados financieros o documentos contables elaborados con el marco
normativo que les resulte de aplicación y convenientemente formulados, firmados o asumidos formalmente por los
responsables correspondientes. Y con la definición negativa, se excluyen expresamente de dicha consideración los trabajos
consistentes en la comprobación específica de hechos concretos, en la aplicación de procedimientos acordados con la entidad
auditada y la emisión de certificaciones, por cuanto que se realiza un trabajo con un alcance diferente y se emite una opinión
con un significativo menor grado de fiabilidad. También es destacable la consideración que se efectúa de aquellos trabajos
que, no siendo auditoría de cuentas y, por ende, no estarán sujetos al control de la actividad, son atribuidos legalmente a los
auditores de cuentas. Se prevé la sujeción de dichos trabajos a las guías aprobadas conjuntamente por las corporaciones de
auditores, de acuerdo con el mismo procedimiento que el diseñado para las normas de auditoría.

En este sentido, destacan la incorporación de la prohibición expresa de limitar la distribución o uso del informe de
auditoría de cuentas, consecuente con la relevancia pública de esta actividad por los posibles efectos frente a terceros que
puede tener todo informe; así como el desarrollo que se hace de la facultad legalmente establecida de no emitir el informe
de auditoría o de renunciar al contrato de auditoría, fijándose los criterios que han de seguirse así como la línea que separa
dicha facultad con la obligación de emitir un informe con opinión denegada, cuando concurran circunstancias de carácter
técnico que impidan la aplicación de procedimientos de auditoría para obtener evidencia de acuerdo con las normas de
auditoría.

Asimismo, dado que el auditor del grupo asume por mandato legal la responsabilidad plena por el informe que emita,
se precisa el alcance y extensión de la obligación del auditor del grupo de revisar y evaluar el trabajo realizado por los
auditores de las cuentas que componen el citado grupo, cuyo contenido y alcance se determina por lo dispuesto en la norma
de auditoría correspondiente.

Se definen, a los exclusivos efectos del texto refundido que se desarrolla, las entidades que tienen la consideración
de interés público, por su importancia pública significativa, tomando al efecto como criterio definitorio la especial actividad
que realizan y su tamaño. Así, por un lado, se consideran como tales las entidades que tienen por objeto la captación de
fondos, bienes o derechos o ahorros del público para su gestión o inversión, que superen ciertos umbrales referidos al
número de partícipes o inversores y patrimonio gestionado, así como aquellas entidades que tienen incidencia notable en
la estabilidad del sistema financiero y en el buen funcionamiento del sistema de pagos. Con la inclusión en dicha categoría
de estas entidades, se trata de contribuir al mejor funcionamiento de los mercados en que operan dichas entidades, y de
coadyuvar al régimen de supervisión al que se sujetan estas entidades por parte de los correspondientes órganos públicos.

El citado capítulo se completa con la definición de normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, como
aquella que contempla los requisitos, criterios y formalidades que disciplinan la actividad del auditor de cuentas o sociedad
de auditoría desde que obtiene la autorización para ejercer dicha actividad, y que se contienen en el texto refundido de la
Ley de Auditoría de Cuentas, en este Reglamento, así como en las normas de auditoría, las normas de ética y las normas
que regulan el sistema de control de calidad interno de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría, cuya adopción
es responsabilidad última del sistema de supervisión público que se atribuye por el texto refundido al Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas. Parte integrante de dicha normativa son las normas de auditoría que son aquellas que
han de observarse necesariamente en la realización de todo trabajo de auditoría en el que ha de soportarse la opinión técnica
que se expresa en relación con la información auditada. Dichas normas serán las contenidas en las normas internacionales
de auditoría adoptadas por la Comisión de la Unión Europea y, en lo no adoptado o regulado por éstas, las normas técnicas
de auditoría en los términos que se establecen en el presente Reglamento. Finalmente, se definen los principios de ética que
deben promoverse y observarse en el ejercicio de la actividad y que deben desarrollarse en las correspondientes normas de
ética que se aprueben. Se regula el contenido básico y régimen procedimental de elaboración de estas normas.

III

El capítulo II «Del acceso al ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas» regula, en sus secciones primera y
segunda, relativas al Registro Oficial de Auditores de Cuentas y al régimen de autorización para el ejercicio de la actividad
de auditoría de cuentas, el conjunto de requisitos que facultan para el acceso al Registro Oficial de Auditores de Cuentas,
en cualquiera de las situaciones previstas para los auditores de cuentas personas físicas y sociedades de auditoría, y en
definitiva, el régimen de acceso o de habilitación legal para el ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas regulada en
el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

En relación con el citado Registro, dos son los extremos que merecen aquí especial mención por constituir novedades
introducidas por el citado texto refundido. La primera se refiere a la incorporación de aquellos auditores que, sin ser socios
de una sociedad de auditoría, pueden ser designados expresamente para firmar informes de auditoría en su nombre, debiendo
la sociedad de auditoría informar de las designaciones que en cada momento tenga efectuadas. La segunda se refiere a la
obligatoria inscripción, de forma separada, de ciertos auditores y sociedades de auditoría de terceros países.

En cuanto al acceso al ejercicio de la actividad, en lo que a la formación exigida se refiere, se precisan el número de
horas que se exigen para entender cumplido el requisito de formación práctica que se exige para poder ser inscrito en el
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Registro Oficial de Auditores de Cuentas así como la obligación de rendir determinada información, sin perjuicio de que
las normas de cómputo y distribución se determinen por resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas,
con la participación de las corporaciones de auditores citadas. Asimismo, dado el nuevo marco legal instaurado con la Ley
12/2010 y el sistema de ordenación de enseñanzas universitarias contemplado en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, únicamente cabe contemplar la dispensa para la realización de la primera fase del examen a
quienes tengan títulos universitarios oficiales y con validez en todo el territorio nacional. No obstante, con la idea de
conjugar la calidad formativa académica de aquéllas con la contrastada formación práctica de quienes ejercen la actividad
de auditoría se prevé que, en la impartición de los títulos de postgrado, las Universidades puedan contar con la colaboración
de las Corporaciones representativas de auditores.

Adicionalmente, se recogen, en comparación con el régimen anterior, nuevas medidas tendentes a facilitar el ejercicio
de supervisión pública en materia formativa. Así ocurre con los criterios que permiten tener por cumplido el referido
requisito de formación práctica; la información a remitir, con el carácter de mínima, al Registro Oficial de Auditores de
Cuentas; y el mayor detalle de esta información acerca del personal no inscrito o inscrito como no ejerciente en el Registro
que prestan servicios en el ámbito de la actividad auditora, con el fin de conocer el periodo de formación práctica a los
efectos de una eventual futura inscripción en el Registro o de la solicitud de pasar a la situación de ejerciente.

Junto al régimen de acceso ordinario, han de señalarse otras tres vías de acceso cuyo régimen se desarrolla: dos,
aplicables a los auditores de cuentas autorizados en Estados miembros de la Unión Europea y en terceros países, para los
cuales se establece una prueba de aptitud, cuyo diseño corresponde a una Comisión de evaluación cuya composición guarda
la misma distribución que el Tribunal de acceso ordinario, y la tercera, aplicable a determinado personal al servicio de las
Administraciones Públicas que desempeña funciones públicas mediante la realización de trabajos de auditoría o de revisión
o control de éstos, ya sea en relación con el sector público ya sea con respecto de entidades financieras y compañías
aseguradoras, para los que se concretan determinados criterios a los efectos de entender cumplido los requisitos que se
exigen legalmente.

IV

El capítulo III «Del ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas» se estructura en seis secciones. La primera
desarrolla regula la obligación de formación continuada, cuyo fin es mantener el adecuado nivel de exigencia en relación
con la actualización de sus conocimientos, dentro de un entorno financiero y mercantil en continuo cambio y
progresivamente más complejo, estableciéndose la forma y condiciones en que ha de tenerse por cumplido el requisito de
formación continuada mínima, cifrada en número de horas, que deben seguir y acreditar los auditores de cuentas inscritos
en situación de ejercientes y de no ejercientes que prestan servicios por cuenta ajena, mediante la realización de una serie
de actividades.

La segunda sección desarrolla el régimen legal de independencia que deben guardar quienes ejercen la actividad de
auditoría de cuentas, que fue modificado sustancialmente por las Leyes 44/2002 y 10/2010, al objeto de reforzar su debida
observancia en cuanto que constituye el soporte fundamental de demostración de la objetividad, de modo que los usuarios
de la información económica financiera auditada acepten con la máxima garantía y plena confianza esta información por
cuanto ha sido verificada, precisamente, de manera objetiva por un tercero independiente. A tal efecto, básicamente se toma
como referencia en la regulación aquí acometida el conjunto de requisitos fundamentales de independencia y de
circunstancias susceptibles de amenazar a ésta situación contenido en la Recomendación de la Comisión de 16 de mayo de
2002 sobre independencia de los auditores de cuentas en la Unión Europea, que inspiró básicamente la reforma de la Ley
44/2002. Con ello se persigue dotar a este régimen de permanencia, así como de convergencia en el ámbito de la Unión
Europea, toda vez que, según la Directiva 2006/43/CE, la Comisión podrá basarse en dicha Recomendación para adoptar
medidas de ejecución relativas a la independencia. Se destaca que la responsabilidad del auditor implica un actitud de
vigilancia y de alerta en la detección de posibles amenazas a su independencia y en la toma de las medidas de salvaguarda
necesarias para poderlas reducir y, en su caso, eliminar.

De acuerdo con ello, por una parte, se resalta la obligación del auditor de cuentas, al objeto de asegurar la realización
objetiva e íntegra de todo trabajo de auditoría, de abstenerse de actuar cuando concurran relaciones, situaciones o servicios
que amenacen o comprometan su independencia, incluso cuando incurra en alguna de las situaciones de incompatibilidad
previstas en la normativa. Asimismo, se establecen, con carácter de mínimas, las actuaciones de los auditores de cuentas
para garantizar su objetividad y evitar así aquellos hechos o circunstancias que pueden constituir amenazas al deber de
independencia. Estas situaciones o amenazas pueden ser de diversos tipos, como las de interés propio, autorrevisión,
abogacía, familiaridad o confianza, e intimidación. Respecto a estos, los auditores de cuentas deberán establecer y aplicar
las medidas de salvaguarda –políticas escritas, comunicaciones, procedimientos, prohibiciones, restricciones, etc.–que, a
tales efectos, se juzguen necesarias, que deberán incluir la de abstenerse de realizar la auditoría de cuentas cuando se
detecten situaciones o amenazas de carácter significativo que comprometan seriamente su objetividad, de tal suerte que
fueran susceptibles de inducir a un tercero informado a concluir que el auditor no es capaz de ejercer un juicio objetivo e
imparcial sobre las cuestiones tratadas durante la realización del trabajo de auditoría y que, por tanto, resulta comprometida
la independencia del auditor.

Por otra parte, en relación con las causas legales de incompatibilidad, el reglamento desarrolla el texto refundido con
el objeto de precisar o detallar todas aquellas circunstancias, relaciones o intereses susceptibles de constituir una amenaza
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o riesgo para la independencia del auditor y, por ende, de afectar al juicio objetivo e imparcial que todo auditor debe emitir.
A este fin responde la mayor parte del contenido de este capítulo, siendo así que se desarrollan extremos relacionados con
la ostentación de cargos, la consideración de interés financiero significativo, la delimitación de servicios declarados
incompatibles de acuerdo con lo previsto en su caso por el ordenamiento jurídico así como de aquellos que se referencian
a su incidencia medida en términos de importancia relativa sobre las cuentas auditadas, y la concentración de honorarios
como parámetro para no permitir la dependencia financiera en relación con la auditada. Igualmente, se desarrollan las causas
de incompatibilidad derivadas de las situaciones que concurren en quienes se encuentren en ciertas condiciones o situaciones
con relación a los auditores de cuentas, las sociedades de auditoría y entidades auditadas. En este sentido, se desarrollan las
situaciones susceptibles de constituir a dos entidades en una situación de vinculación, en coherencia con los parámetros
contenidos en el Código de Comercio y demás normativa mercantil de desarrollo, así como el grupo de personas que están
vinculadas a los auditores o sociedades de auditoría, tomando como referencia la citada Recomendación y con las
particularidades reguladas en el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

Y, finalmente, en lo que hace referencia al periodo de contratación, se precisa el modo en que se puede entender
acreditada la prorroga tácita, así como el ámbito al que resulta de aplicación la obligación de rotación impuesta a los
auditores al objeto de tratar de atenuar y, en la medida de lo posible, evitar la existencia de relaciones prolongadas y
próximas con la entidad auditada y su personal que conlleve una excesiva confianza en esta entidad por parte del auditor
de cuentas que pueda comprometer su independencia o inducir a un tercero a cuestionar dicha independencia.

El resto de secciones que comprenden este capítulo regulan el conjunto de obligaciones que se exigen a los auditores
de cuentas o sociedades de auditoría: el deber de prestar fianza que garantice permanentemente y de forma individualizada
y suficiente el resarcimiento de los daños y perjuicios que pudieran causar por el incumplimiento de sus obligaciones, el
deber de requerir cuanta información sea necesaria para realizar la auditoría de cuentas, los deberes de guardar secreto, de
conservación y custodia, y el informe anual de transparencia que deben publicar quienes auditan las entidades definidas
como de interés público y las sociedades de auditoría de terceros países. Respecto a éste informe, novedad incorporada en
la Ley 12/2010, se desarrollan determinadas cuestiones del contenido mínimo legalmente establecido con el objeto de
favorecer una mayor divulgación de los aspectos esenciales de la estructura, organización y actividad de quienes auditan,
que permita conocer su compromiso con la función de interés público.

V

Como parte integrante del sistema de supervisión pública, el capítulo IV «De la actividad de control de la actividad
de auditoría de cuentas», distribuido en cuatro secciones, define la finalidad de esta actividad, así como las diferentes formas
en que las mismas pueden instrumentarse, y dispone que el ejercicio y desarrollo de dichas actuaciones ha de permitir
alcanzar la mejora, en su conjunto, en la calidad de los trabajos de auditoría, tratando de asegurar, en la medida de lo posible,
mediante el empleo racional y eficiente de los recursos a tales fines dispuestos, que en la revisión de aquellos trabajos se
incluyan a todos aquellos que están habilitados legalmente para ejercer la actividad auditora.

Se regula, igualmente, el modo de iniciación de estas actividades de control, el plan de control que sirve de base a
dichas actuaciones, la forma en que han de desarrollarse, la constatación de las actuaciones y resultados obtenidos y la
finalización de las actuaciones de control. Las actuaciones de control técnico, proyectadas sobre trabajos de auditoría, en
su totalidad o referidas a partes específicas, o a concretos aspectos de la actividad auditora, tienen por objeto realizar las
investigaciones oportunas para averiguar aquellos elementos de juicio que, en su caso, sirvan de base para incoar el
correspondiente expediente sancionador. Las actuaciones de control de calidad consisten en la revisión de quienes ejercen
dicha actividad realizada con carácter preventivo y bajo los principios de periodicidad y de generalidad. Se introduce aquí
el proceso encaminado, principalmente, a formular requerimientos y a su seguimiento. En definitiva, ambas formas de
actuación responden a un objetivo y finalidad distintos que afectan claramente al planteamiento y la orientación de la
revisión; así, mientras que con las actuaciones de control técnico se pretende descartar o confirmar la existencia de posibles
incumplimientos de la normativa reguladora de la auditoría de cuentas, con las actuaciones de control de calidad se pretende
esencialmente la mejora de los procedimientos de control interno del auditor y su funcionamiento en el desarrollo de la
actividad de auditoría, en general, y en el desarrollo de los trabajos, en particular, mediante la formulación de requerimientos
de mejora.

El capítulo se completa con una última y cuarta sección, que regula el contenido de la información que se debe remitir
periódicamente al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, al objeto de servir al mejor desarrollo de las
competencias de supervisión y actuaciones de control atribuidas a dicho Instituto y, en particular, al especial deber que se
le impone en relación con la observancia del requisito de independencia. Es de destacar la importante labor que ha de realizar
el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en el mantenimiento del Registro Oficial de Auditores de Cuentas, como
un elemento básico del sistema de supervisión público y, por tanto, en la disposición y gestión de la información
proporcionada por los auditores de cuentas en diferentes ámbitos y materias referidas a su actividad, la cual ha de contribuir
a un mejor conocimiento y a una mayor transparencia de la actividad de auditoría de cuentas.

VI

El capítulo V «De las infracciones y sanciones y del procedimiento sancionador» incluye tres secciones, en las que
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se recogen las especificaciones de algunas de las circunstancias tipificadas como infracción, los criterios de graduación para
la cuantificación de las sanciones y determinadas normas especiales referidas al cumplimiento de las sanciones, al
tratamiento como infracción continuada por comisión de varios ilícitos, al concurso ideal de infracciones o unidad de hecho
las infracciones, y a la cancelación de las sanciones inscritas en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

Por otra parte, se establece el conjunto de disposiciones de aplicación al procedimiento administrativo sancionador,
encaminado, en cuanto tal, a la defensa de los intereses generales, mediante la aplicación de las correspondientes medidas
correctoras cuando se constaten actos contrarios a la normativa reguladora de la actividad de auditoría por parte de quienes
los realicen, únicos interesados en el tipo de procedimiento que aquí nos ocupa. Se declara que, en todo caso, el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora, mantiene su carácter supletorio, al mismo tiempo que se regulan las especialidades de este procedimiento
sancionador, derivadas de la actividad aquí disciplinada.

Como tales especialidades, se prevén las relativas a la denuncia, sin efecto vinculante en orden a la incoación de
procedimiento sancionador, cuyo tratamiento está supeditado, mediante la ordenación y utilización eficiente y eficaz de los
medios disponibles, al debido cumplimiento de las competencias de control de la actividad auditora atribuidas legalmente
al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas; a la atribución de competencias para acordar la ampliación de plazos
para resolver y para efectuar alegaciones; a la realización de las actuaciones previas reguladas en este Reglamento; al
acuerdo de incoación de expediente sancionador; a las facultades del instructor del expediente para recabar informes; a la
resolución del expediente, previa toma en consideración del criterio del Comité de Auditoría del Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas en el caso de infracciones muy graves o graves; a la posibilidad de realizar actuaciones
complementarias; y a la tramitación o acumulación, para ciertos casos, de un único expediente.

VII

El capítulo VI «De la Cooperación internacional», agrupado en tres secciones, concreta los mecanismos de
colaboración con las autoridades competentes de los demás Estados miembros de la Unión europea, pudiendo consistir dicha
colaboración en el intercambio de información, en las llamadas inspecciones conjuntas consistentes en la participación en
la realización de actuaciones de control, y en la obligación de realizar ciertas comunicaciones. Lo mismo se establece en
relación con las autoridades competentes de terceros países, cuyos mecanismos serán los que fijen los correspondientes
acuerdos de cooperación.

El último de los capítulos «De las corporaciones representativas de auditores», contiene el conjunto de requisitos que
deben reunir estas corporaciones y las funciones que deben desempeñar, modificando en relación con el régimen anterior
las que resultan del actual marco legal. Se resaltan así las obligaciones impuestas en relación con la propuesta y realización
del examen de aptitud profesional; la formación continua; así como la elaboración de las normas deontológicas y códigos
de conducta, la verificación de las prácticas y procedimientos internos contenidos en dichas normas; y la ejecución del
control de calidad de los auditores de cuentas cuando así lo acuerde el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Finalmente las disposiciones adicionales primera a cuarta y octava del Reglamento incorporan disposiciones
contenidas en el Reglamento aprobado por Real decreto 1636/1990 que se deroga. Las mismas tienen por objeto el desarrollo
de lo previsto en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, relativa a la
obligación de someter las cuentas anuales a auditoría, y de la disposición final primera del citado texto refundido, relativa
a la coordinación entre los órganos o instituciones públicas y los auditores de cuentas de dichas empresas y entidades y a
la posibilidad de que dichas instituciones recaben de los auditores la elaboración de un informe complementario al de
auditoría de cuentas anuales. Al mismo tiempo, al objeto de obtener por los citados órganos e instituciones públicas una
mayor y mejor información sobre la situación y funcionamiento de las entidades sometidas a su supervisión, aumentando
de esta manera la eficacia en el desarrollo de sus funciones de inspección y control, se desarrollan aspectos relativos a las
obligaciones de los auditores de cuentas previstas en los párrafos segundo y tercero de la citada disposición final primera
del texto refundido.

Por otra parte, mediante la disposición adicional quinta, se distinguen los trabajos de auditoría de cuentas de las
entidades del sector público sujetos a sus normativas específicas, de los que se realizan en dichas entidades por auditores
de cuentas inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas y de acuerdo con la normativa reguladora de la actividad
de auditoría de cuentas.

Por otro lado, se regulan aspectos novedosos incorporados por la Ley 12/2010, como son los referidos al contenido
mínimo que debe tener el informe anual que publica el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, de acuerdo con
el mandato de transparencia y publicidad contenido en la disposición adicional quinta del texto refundido de la Ley de
Auditoría de Cuentas, y la necesaria publicidad a dar de los acuerdos de intercambio de información adoptados con terceros
países.

El resto de disposiciones incorporan aspectos regulados en el Reglamento que se deroga, tales como el régimen de
consultas a formular ante el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, la publicación y distribución del Boletín oficial
del citado Instituto, la composición de los órganos colegiados de éste y quiénes tienen la consideración de Corporación
representativa de auditores.

El presente Reglamento se completa con un conjunto de disposiciones transitorias que tienen por objeto,
principalmente, facilitar el paso al régimen nuevo que aquí se incorpora.
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Este Reglamento ha sido sometido al previo informe de la Agencia Española de Protección de datos.
En su virtud, a propuesta de la Ministra de Economía y Hacienda, con la aprobación previa del Ministro de Política

Territorial y Administración Pública, de conformidad con el Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 28 de octubre de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Reglamento que desarrolla la Ley de Auditoría de Cuentas.

Se aprueba el Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente real
decreto y, en particular:

a) El Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley de
Auditoría de Cuentas.

b) La disposición adicional cuarta del Real Decreto 296/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el régimen
simplificado de contabilidad.

Disposición final primera. Título competencial.

El Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas se dicta en uso de la competencia
exclusiva del Estado en materia de legislación mercantil, de conformidad con lo establecido en el artículo 149.1.6.ª de la
Constitución Española.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto y el Reglamento que aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 31 de octubre de 2011.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta del Gobierno de Asuntos Económicos y Ministra de Economía y Hacienda,
ELENA SALGADO MÉNDEZ

REGLAMENTO QUE DESARROLLA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AUDITORÍA DE CUENTAS,
APROBADO POR EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2011, DE 1 DE JULIO

CAPÍTULO I

De la auditoría de cuentas

Sección 1.ª Ámbito de aplicación

Artículo 1. Concepto.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 1.2 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 julio de 2011, se entenderá por auditoría de cuentas la actividad consistente en
la revisión y verificación de las cuentas anuales, así como de otros estados financieros o documentos contables, elaborados
con arreglo al marco normativo de información financiera que resulte de aplicación, siempre que dicha actividad tenga por
objeto la emisión de un informe sobre la fiabilidad de dichos documentos que pueda tener efectos frente a terceros.

En dicha actividad se analizará, mediante la utilización de técnicas de revisión y verificación adecuadas, la
información económico-financiera deducida de los documentos contables examinados, con el objeto de emitir un informe
dirigido a poner de manifiesto una opinión técnica sobre la fiabilidad de la citada información.

2. La actividad de auditoría de cuentas tendrá que ser realizada por un auditor de cuentas con sujeción a lo establecido
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en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas definida en el artículo 6 del texto refundido de la Ley de
Auditoría de Cuentas.

3. Las menciones recogidas en este Capítulo I a los auditores de cuentas se entenderán realizadas, igualmente, a las
sociedades de auditoría, así como al socio auditor de cuentas o auditor de cuentas designado expresamente para realizar el
trabajo y firmar el informe de auditoría en nombre de las citadas sociedades.

Artículo 2. Modalidades de auditoría de cuentas.

1. La actividad de auditoría de cuentas, en función de los estados financieros o documentos contables objeto de
examen, se referirá a una de las modalidades siguientes:

a) Auditoría de cuentas anuales.
b) Auditoría de otros estados financieros o documentos contables.

2. A estos efectos, se entiende por otros estados financieros o documentos contables aquellos elaborados con arreglo
a los principios y normas contenidos en el marco normativo de información financiera aplicable, expresamente establecido
para su elaboración.

En particular, quedan incluidos en este concepto los estados o documentos contables integrantes de las cuentas
anuales que se elaboren separadamente, o incluso elaborados en su conjunto, pero que se refieran en este caso a un período
inferior al del ejercicio social.

Estos estados o documentos deberán estar firmados o ser asumidos formalmente por quienes tengan atribuidas las
competencias para su formulación, suscripción o emisión, en la misma forma que la prevista en la legislación mercantil para
la formulación de las cuentas anuales. En su caso, el documento en el que conste la citada asunción formal deberá acompañar
a los estados financieros o documentos contables correspondientes.

Artículo 3. Delimitación del ámbito de aplicación.

1. No se consideran comprendidos en ninguna de las modalidades de auditoría de cuentas establecidas en el apartado
1 del artículo anterior, los trabajos realizados sobre cuentas anuales, estados financieros o documentos contables consistentes
en la comprobación específica de hechos concretos, en la emisión de certificaciones o en la revisión o aplicación de
procedimientos con un alcance limitado inferior al exigido por la normativa reguladora de la auditoría de cuentas para poder
emitir una opinión técnica de auditoría de cuentas.

Dichos trabajos e informes no tendrán la consideración de la auditoría de cuentas regulada en este Reglamento.
2. Asimismo, no tendrán la consideración de auditoría de cuentas los trabajos que, sin reunir las características y

condiciones propias de un trabajo de esta naturaleza, estén atribuidos por disposiciones de rango legal a auditores de cuentas
inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

Todos los trabajos que, sin tener la consideración de auditoría de cuentas, estén atribuidos por disposiciones legales
a auditores inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas se sujetarán a lo dispuesto en la disposición legal
correspondiente y en las guías que en su caso se aprueben conjuntamente por las corporaciones de derecho público
representativas de auditores y, en su defecto, a los usos y a la práctica habitual en la realización del tipo de trabajo en
cuestión. En la elaboración y publicación de estas guías se estará a lo previsto en la Sección séptima del presente Capítulo
I de este Reglamento. En ningún caso, a estos trabajos le resultará de aplicación el régimen de supervisión y control previsto
en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

3. Los informes emitidos por auditores de cuentas sobre trabajos que no estén comprendidos en las modalidades de
auditoría a que se refiere el artículo 2 no podrán identificarse como informes de auditoría de cuentas, ni su redacción o
presentación podrán generar confusión respecto a su naturaleza como trabajos de auditoría de cuentas realizados conforme
a la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas definida en el artículo 6 del texto refundido de la Ley de
Auditoría de Cuentas.

Sección 2.ª Auditoría de cuentas anuales

Artículo 4. Definición de auditoría de cuentas anuales.

1. La auditoría de las cuentas anuales consistirá en revisar y verificar a efectos de dictaminar si dichas cuentas
expresan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado de sus operaciones y, en su caso, de los flujos
de efectivo de la entidad auditada, de acuerdo con el marco normativo de información financiera que resulte de aplicación
y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.

2. Adicionalmente, cuando la entidad auditada viniera obligada a emitir el informe de gestión, o lo hubiera emitido
voluntariamente, los auditores de cuentas verificarán la concordancia de los datos contenidos en el mismo con los de las
cuentas anuales examinadas.
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Artículo 5. El informe de auditoría de cuentas anuales.

1. El informe de auditoría de cuentas anuales deberá ser emitido por los auditores de cuentas con sujeción al
contenido, requisitos y formalidades establecidos en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, el informe
de auditoría de las cuentas anuales es un documento mercantil que contendrá, al menos, los siguientes datos, además de los
exigidos por la normativa reguladora referida en el apartado precedente:

a) Identificación de la entidad auditada, de las cuentas anuales que son objeto de la auditoría, del marco normativo
de información financiera que se aplicó en su elaboración, de las personas físicas o jurídicas que encargaron el trabajo y,
en su caso, de las personas a quienes vaya destinado; así como la referencia a que las cuentas anuales han sido formuladas
por el órgano de administración de la entidad auditada.

b) Una descripción general del alcance de la auditoría realizada, con referencia a las normas de auditoría conforme
a las cuales ésta se ha llevado a cabo y, en su caso, de los procedimientos previstos en ellas que no haya sido posible aplicar
como consecuencia de cualquier limitación puesta de manifiesto en el desarrollo de la auditoría. Asimismo, se informará
sobre la responsabilidad del auditor de cuentas o sociedad de auditoría de expresar una opinión sobre las citadas cuentas
en su conjunto.

c) Una opinión técnica con el contenido y alcance que se establece en el artículo siguiente.
d) Una opinión sobre la concordancia o no del informe de gestión con las cuentas correspondientes al mismo

ejercicio, en el caso de que el citado informe de gestión acompañe a las cuentas anuales.
e) Fecha y firma del auditor o auditores de cuentas que lo hubieran realizado. La fecha del informe de auditoría es

aquella en que el auditor de cuentas ha completado los procedimientos de auditoría necesarios para formarse una opinión
sobre las cuentas anuales.

3. La fecha del informe de auditoría no podrá ser anterior a la de formulación de las cuentas anuales por el órgano
de administración.

En los casos en que la fecha del informe de auditoría no coincida con la fecha de su entrega a la entidad auditada,
deberá dejarse constancia documental de tal entrega y de su fecha en los papeles de trabajo del auditor de cuentas.

4. Asimismo, el informe de auditoría contendrá, en su caso, manifestación explícita de las reservas o salvedades
detectadas en el desarrollo del trabajo de auditoría, así como de cualquier aspecto que, no constituyendo una reserva o
salvedad, el auditor deba o considere necesario destacar en el informe conforme a lo previsto en la normativa reguladora
de la actividad de auditoría de cuentas.

5. En el informe de auditoría de cuentas anuales no podrán establecerse limitaciones de su uso.
6. El informe de auditoría de cuentas anuales deberá ir acompañado de la totalidad de documentos que componen

las cuentas objeto de auditoría y, en su caso, del informe de gestión. En ningún caso el informe de auditoría podrá publicarse
parcialmente o en extracto, ni de forma separada a las cuentas anuales objeto de auditoría. Tampoco podrá ir acompañado
el informe de auditoría de cuentas anuales de otra información no auditada que no se encuentre claramente diferenciada de
las cuentas anuales auditadas, salvo que dicha información se identifique como no auditada.

Artículo 6. Opinión técnica del auditor en el informe de auditoría sobre cuentas anuales.

1. El auditor de cuentas manifestará en el informe, de forma clara y precisa, su opinión técnica sobre si las cuentas
anuales de un determinado ejercicio expresan la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la entidad
auditada, a la fecha de cierre del ejercicio, así como del resultado de sus operaciones y, en su caso, de los flujos de efectivo
correspondientes al ejercicio finalizado en dicha fecha, de acuerdo con el marco normativo de información financiera que
resulte de aplicación.

2. La opinión podrá ser favorable, con salvedades, desfavorable o denegada. Cuando no existan reservas o salvedades
la opinión técnica será considerada «favorable». En el supuesto contrario, cuando existan tales reservas se deberán poner
de manifiesto todas ellas en el informe, indicando su naturaleza en el párrafo de opinión, y la opinión técnica será calificada
de «opinión con salvedades» o «desfavorable», atendiendo a lo establecido en las normas de auditoría.

3. Si en el desarrollo de la actividad regulada por el presente Reglamento, el auditor de cuentas, llegado el momento
de emitir la opinión técnica a que se refiere el apartado uno anterior, encontrara razones para abstenerse de efectuar tal
pronunciamiento, deberá hacer constar en el informe de auditoría las mismas, poniendo de manifiesto cuantos detalles e
información complementaria sean necesarios; calificándose este supuesto como informe de auditoría con «opinión
denegada».

Artículo 7. Obligación de emitir el informe y la falta de su emisión o renuncia al contrato de auditoría.

1. El informe de auditoría deberá ser emitido por el auditor de cuentas de conformidad con lo establecido en la
normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas y en el contrato de auditoría suscrito a tal efecto.
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La emisión del informe y su entrega a la entidad auditada deberán realizarse en las fechas previstas contractualmente,
de forma que pueda cumplir con la finalidad para la que fue contratada la auditoría de cuentas. A estos efectos, se entenderá
que el informe de auditoría cumple con la finalidad para la que fue contratada la auditoría de cuentas cuando contenga una
opinión técnica de las previstas en el artículo 6 de modo que pueda ser conocida y valorada por la entidad auditada y por
los terceros que puedan relacionarse con ésta, a la vez que permita cumplir con los requerimientos legales y estatutarios
exigidos a la entidad auditada a este respecto.

No obstante lo anterior, si en el transcurso del trabajo el auditor detectase la existencia de circunstancias, no
imputables al mismo, que pudieran afectar a la fecha de emisión del informe inicialmente prevista, el auditor de cuentas
detallará en un escrito, que deberá ser remitido a quien realizó el encargo de auditoría, las circunstancias y sus posibles
efectos en la emisión del informe de auditoría. Dicho escrito deberá documentarse en los papeles de trabajo.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 3.2 del texto refundido de la Ley de Auditoría de cuentas, la falta
de emisión del informe de auditoría o la renuncia a continuar con el contrato de auditoría, tan sólo podrá producirse por la
existencia de justa causa y en aquellos supuestos en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Existencia de amenazas que pudieran comprometer de forma grave la independencia u objetividad del auditor de
cuentas o de la sociedad de auditoría, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección I del Capítulo III de este Reglamento.

b) Imposibilidad absoluta de realizar el trabajo encomendado al auditor de cuentas o sociedad de auditoría por
circunstancias no imputables a éstos.

A estos efectos, se considerará que existe imposibilidad absoluta para la realización del trabajo de auditoría:

1.º Cuando la entidad no haga entrega al auditor de cuentas de las cuentas anuales formuladas, objeto de examen,
previo requerimiento escrito efectuado a tal efecto. En todo caso, se entenderá que no se ha producido tal entrega cuando
haya transcurrido más de un año desde la fecha de referencia de las citadas cuentas anuales.

2.º Cuando, excepcionalmente, otras circunstancias no imputables al auditor de cuentas, y distintas de las de carácter
técnico, impidan la realización del trabajo de auditoría en sus aspectos sustanciales. En particular y a estos efectos, no se
considerará que existe imposibilidad absoluta en la realización del trabajo de auditoría cuando el auditor de cuentas no pueda
aplicar aquellos procedimientos de auditoría que resulten necesarios para obtener evidencia de auditoría en relación con la
información de las cuentas anuales, en cuyo caso el informe de auditoría se emitirá conforme a lo dispuesto en las normas
de auditoría.

3. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, el auditor de cuentas detallará en un escrito todas las
circunstancias determinantes de la falta de emisión del informe o la renuncia al contrato de auditoría. Este escrito deberá
ser remitido a la entidad auditada, en un plazo no superior a quince días hábiles desde la fecha en que el auditor tuviera
constancia de la circunstancia referida, y siempre con anterioridad a la fecha en la que el informe de auditoría debiera
emitirse para cumplir con la finalidad para la que fue contratado, sin perjuicio de la posibilidad de renunciar a la continuidad
del contrato de auditoría.

Adicionalmente, cuando la auditoría sea obligatoria, dicha comunicación deberá ser remitida, en el plazo indicado
en el párrafo anterior, al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y al Registro Mercantil del domicilio social
correspondiente a la entidad auditada.

4. Una vez realizadas las actuaciones referidas en este artículo, en dichos supuestos podrán entenderse finalizadas
las obligaciones del auditor en cuanto al trabajo de auditoría a realizar sobre las cuentas anuales del ejercicio respecto al cual
han concurrido las circunstancias contempladas en el apartado 2 de este artículo.

Artículo 8. Contrato de auditoría de cuentas anuales.

1. Con carácter previo al inicio de la realización del trabajo de auditoría, deberá suscribirse un contrato de auditoría
entre la entidad auditada y el auditor de cuentas.

El contrato de auditoría de cuentas anuales ha de formalizarse por escrito e incluirá, de conformidad con la normativa
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, al menos, la identificación de las cuentas anuales objeto de auditoría y
los aspectos relevantes del trabajo de auditoría a realizar, referidos al período de contratación, los honorarios, finalidad o
razón por la que se realiza el encargo y plazo de entrega del informe de auditoría, sin que puedan establecerse limitaciones
al desarrollo del trabajo de auditoría ni estipulaciones contrarias a lo establecido en la citada normativa ni restricciones a
la distribución o utilización del informe de auditoría.

2. En el momento de suscribirse el contrato de auditoría y, en todo caso, en el momento de aceptar la designación
efectuada por la entidad, el auditor de cuentas deberá estar inscrito en la situación de ejerciente a que se refiere el artículo
27.a). Si el contrato de auditoría se suscribiese con una persona jurídica, ésta deberá estar inscrita en dicho momento como
sociedad de auditoría en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

Artículo 9. Actuación conjunta de auditores.

Cuando sean nombrados varios auditores de cuentas para la realización de un trabajo de auditoría de cuentas, el
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informe de auditoría será único y se emitirá bajo la responsabilidad de todos ellos, quienes firmarán el informe y quedarán
sujetos a lo previsto en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

Las relaciones entre los auditores de cuentas nombrados y las actuaciones a seguir en relación con el trabajo de
auditoría se llevarán a cabo con arreglo a la norma de auditoría específica.

En los supuestos a que se refiere este artículo, los auditores de cuentas nombrados serán responsables de la custodia
y conservación de la totalidad de los papeles de trabajo que correspondan al trabajo de auditoría.

Sección 3.ª Auditoría de otros estados financieros o documentos contables

Artículo 10. Definición de auditoría de otros estados financieros o documentos contables.

1. La auditoría de otros estados financieros o documentos contables a que se refiere el artículo 2.1.b) consistirá en
verificar y dictaminar si dichos estados financieros o documentos contables expresan la imagen fiel o han sido preparados,
según corresponda, de conformidad con el marco normativo de información financiera expresamente establecido para la
elaboración de los citados documentos o estados.

2. Lo previsto en la Sección 2.ª de este Capítulo I para los trabajos e informe de auditoría de las cuentas anuales será
de aplicación, con la correspondiente adaptación y en lo no regulado expresamente en la presente sección, a los trabajos e
informes de auditoría sobre otros estados financieros o documentos contables.

Artículo 11. Informe de auditoría sobre otros estados financieros o documentos contables.

El informe de auditoría sobre otros estados financieros o documentos contables contendrá, al menos, lo siguiente:

a) Identificación de la entidad a que se refiere el estado financiero o documento contable objeto de auditoría.
b) Identificación de quien o quienes encargaron el trabajo, y, en su caso, a quienes vaya destinado.
c) Identificación de los estados financieros o documentos contables objeto de auditoría que se acompañan al informe.
d) Referencia a que los estados financieros o documentos contables objeto de auditoría de cuentas han sido firmados

o asumidos formalmente por quienes tengan atribuidas las competencias para su suscripción o emisión, así como la
referencia al marco normativo de información financiera aplicado en la preparación de dichos estados o documentos.

e) Referencia a la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas aplicada en el trabajo realizado y, en
su caso, a los procedimientos previstos en ellas que no haya sido posible aplicar como consecuencia de cualquier limitación
impuesta a la actividad auditora. Asimismo, se mencionará la responsabilidad del auditor de cuentas de emitir una opinión
técnica sobre los estados financieros o documentos contables en su conjunto.

f) En su caso, manifestación explícita de las reservas o salvedades detectadas en el desarrollo del trabajo.
g) Opinión técnica, con el contenido y alcance que se establecen en el artículo siguiente.
h) En su caso, manifestación explícita de cualquier aspecto que, no constituyendo una reserva o salvedad, el auditor

de cuentas deba o considere necesario destacar en el informe de conformidad con lo previsto en la normativa reguladora de
la auditoría de cuentas.

i) Firma del auditor o auditores de cuentas que lo hubieran realizado, con expresión de la fecha de emisión del citado
informe.

Artículo 12. Opinión técnica del auditor en el informe de auditoría sobre otros estados financieros o documentos contables.

1. La forma de la opinión técnica a que se refiere la letra g) del artículo anterior dependerá del tipo de marco
normativo de información financiera aplicable, conforme a lo dispuesto en este artículo.

En el caso de que el marco normativo de información financiera aplicable sea un marco de imagen fiel, la opinión
técnica adoptará la forma prevista en el artículo 6.1 de este Reglamento para cuentas anuales, si bien referida a la
información contenida en el estado financiero o documento contable concreto auditado.

Cuando el marco normativo de información financiera aplicable sea un marco de cumplimiento, la opinión técnica
deberá versar sobre si los estados financieros o documentos contables auditados han sido preparados, en todos los aspectos
significativos, de conformidad con el marco normativo de información financiera expresamente establecido para la
elaboración de dichos documentos o estados.

2. Se considerará que un marco de información financiera es de imagen fiel cuando, además de exigir la aplicación
de unos principios y normas contables determinados, prevea explícitamente la posibilidad de incluir las informaciones
complementarias precisas para alcanzar dicha imagen fiel y, en casos excepcionales, la de dejar de utilizar los principios
y normas contables aplicables que fueran incompatibles con la misma.

En el caso de que el marco normativo de información financiera aplicable requiera el cumplimiento de unos
determinados principios y normas contables, sin posibilidad de aplicar las previsiones a las que se refiere el párrafo anterior,
dicho marco tendrá la consideración de marco de cumplimiento.
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Sección 4.ª Auditoría de cuentas consolidadas

Artículo 13. Documentación de la revisión y evaluación del trabajo realizado por auditores de cuentas y sociedades de
auditoría.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5, apartados 2 y 3, del texto refundido de la Ley de Auditoría de
Cuentas, el auditor de cuentas que realice la auditoría de las cuentas anuales consolidadas, o de otros estados financieros
o documentos contables consolidados, asume la plena responsabilidad del informe de auditoría emitido, aun cuando la
auditoría de las cuentas anuales de las sociedades participadas haya sido realizada por otros auditores, y vendrá obligado
a recabar la información necesaria, en su caso, a quienes hayan realizado la auditoría de cuentas de las entidades que formen
parte del conjunto consolidable, que estarán obligados a suministrar cuanta información se les solicite.

2. A efectos de lo establecido en el artículo 5.4 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, el auditor de
cuentas de las cuentas anuales consolidadas deberá disponer de la documentación relativa a la revisión y evaluación del
trabajo de auditoría realizado por otros auditores de cuentas en relación con las auditorías de entidades que formen parte
del conjunto consolidable, con el contenido y detalle establecidos en las normas de auditoría.

3. El detalle de la documentación a que se refiere el apartado anterior estará en función de las características y
circunstancias del conjunto consolidable y de la importancia relativa de cada una de sus entidades integrantes, de
conformidad con lo previsto a este respecto en las normas de auditoría.

4. La mención contenida en esta sección a cuentas anuales consolidadas ha de entenderse también referida a otros
estados financieros o documentos contables consolidados. Asimismo, la referencia a otros auditores de cuentas comprende
a los auditores de cuentas o sociedades y demás entidades de auditoría de la Unión Europea y de terceros países.

Artículo 14. Acceso a la documentación de auditores de terceros países con los que no exista acuerdo de intercambio de
información.

1. En el supuesto de que las cuentas anuales o estados financieros o documentos contables de una entidad que forme
parte del conjunto consolidable y sea significativa para el grupo, teniendo en cuenta el concepto de importancia relativa en
auditoría, sean auditados por auditores de cuentas o sociedades y demás entidades de auditoría registrados y autorizados en
terceros países con los que no exista acuerdo de intercambio de información sobre la base de reciprocidad, el auditor de
cuentas de las cuentas consolidadas será responsable de aplicar los procedimientos necesarios para facilitar que el Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas pueda tener acceso a la documentación de los trabajos de auditoría realizados por
dichos auditores de cuentas o sociedades y demás entidades de auditoría registrados y autorizados en terceros países,
incluidos los papeles de trabajo pertinentes para la auditoría del grupo.

2. A estos efectos, el auditor de las cuentas consolidadas deberá adoptar alguna de las siguientes medidas:

a) Conservar una copia de la documentación del trabajo realizado por los auditores de cuentas o sociedades y demás
entidades de auditoría registrados y autorizados en terceros países.

b) Acordar, por escrito, con los auditores de cuentas o sociedades y demás entidades de auditoría registrados y
autorizados en terceros países, el acceso adecuado e ilimitado a la documentación del trabajo realizado por éstos, con el fin
de que el auditor de las cuentas consolidadas pueda remitir toda la documentación que a este respecto sea requerida por el
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

A tales efectos, el auditor de las cuentas consolidadas será responsable de aplicar los siguientes procedimientos:

1.º Se pondrá en contacto por escrito con el auditor del tercer país indicándole que, de acuerdo con la legislación en
vigor en España, existe la obligación de permitir el acceso al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas a la
documentación del trabajo realizado por él en el marco de la auditoría de las cuentas consolidadas.

2.º Solicitará confirmación escrita respecto a si existen impedimentos legales o de otro tipo para la remisión de la
documentación del trabajo y, en su caso, una explicación detallada de dichos impedimentos junto con la justificación jurídica
de los mismos. En el caso de que existan impedimentos evaluará la comunicación de dicha situación al Instituto de
Contabilidad y auditoría de cuentas.

3. Cuando existan impedimentos legales o de otro tipo para la remisión de la documentación del trabajo realizado
por los auditores de cuentas o sociedades y demás entidades de auditoría registrados y autorizados en terceros países, el
auditor de cuentas de las cuentas consolidadas deberá conservar la documentación relativa a los procedimientos aplicados
para acceder a dicha documentación y los citados impedimentos. En el caso de que los impedimentos no sean legales, el
auditor de cuentas de las cuentas consolidadas deberá documentar la prueba que demuestre tales impedimentos.

La existencia de tales impedimentos no constituye un supuesto de imposibilidad absoluta para la realización del
trabajo de auditoría de cuentas consolidadas, según lo previsto en el artículo 7 del presente Reglamento.
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Sección 5.ª Entidades de interés público

Artículo 15. Entidades de interés público.

1. A los efectos exclusivos de lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, tendrán
la consideración de entidades de interés público, las siguientes:

a) Las entidades emisoras de valores admitidos a negociación en mercados secundarios oficiales de valores, así como
las entidades de crédito y las entidades aseguradoras sometidas al régimen de supervisión y control atribuido al Banco de
España y a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o a los organismos autonómicos con competencias de
ordenación y supervisión de las entidades aseguradoras, a que se refiere el artículo 2.5.a) del texto refundido de la Ley de
Auditoría de Cuentas.

b) Las instituciones de inversión colectiva que, durante dos ejercicios consecutivos, a la fecha de cierre de cada uno
de ellos, tengan como mínimo 150 partícipes o accionistas, las sociedades gestoras que administren dichas Instituciones,
así como las empresas de servicios de inversión

c) Las sociedades de garantía recíproca, las entidades de pago y las entidades de dinero electrónico.
d) Los fondos de pensiones que, durante dos ejercicios consecutivos, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, tengan

como mínimo 500 partícipes y las sociedades gestoras que administren dichos fondos.
e) Aquellas entidades distintas de las mencionadas en los párrafos anteriores cuyo importe neto de la cifra de negocios

o plantilla media durante dos ejercicios consecutivos, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, sea superior a 200.000.000
de euros o a 1.000 empleados, respectivamente.

f) Los grupos de sociedades en los que se integren las entidades contempladas en los párrafos anteriores.

2. Las entidades mencionadas en los apartados b), d) y e) de este artículo perderán la consideración de entidades de
interés público si dejan de reunir durante dos ejercicios consecutivos, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, los requisitos
establecidos en dichos apartados.

En el caso de tratarse del primer ejercicio social de constitución, transformación o fusión, las entidades a que se
refiere este apartado tendrán la condición de entidades de interés público si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, los requisitos
recogidos en el apartado anterior.

Sección 6.ª Normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas

Artículo 16. Normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

La normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas contiene los principios y requisitos que los auditores
de cuentas deben observar en el ejercicio de dicha actividad.

Se entenderá por normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas la contenida en el texto refundido de
la Ley de Auditoría de Cuentas y en el presente Reglamento, así como en las normas de auditoría, de ética y de control de
calidad interno de los auditores de cuentas.

Artículo 17. Normas de auditoría.

1. Las normas de auditoría a que se refiere el artículo 6.2 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas
constituyen los principios y requisitos que deben observar los auditores de cuentas en la realización del trabajo de auditoría
de cuentas y sobre las que deben basarse las actuaciones necesarias para expresar una opinión técnica responsable e
independiente.

2. Las normas técnicas de auditoría tendrán por objeto la regulación de los aspectos no contemplados por las normas
internacionales de auditoría adoptadas por la Unión Europea.

Asimismo, mientras no hayan sido adoptadas las normas internacionales de auditoría por la Unión Europea, las
normas técnicas de auditoría constituyen los principios y requisitos que deben observar los auditores de cuentas en el
desempeño de sus trabajos de auditoría de cuentas y sobre los que deben basarse las actuaciones necesarias para expresar
una opinión técnica responsable e independiente.

En los supuestos excepcionales de circunstancias no previstas en la normativa reguladora de la actividad de auditoría
de cuentas, tendrán la consideración de éstas los usos o prácticas habituales de los auditores de cuentas, entendidos como
los actos reiterados, constantes y generalizados observados por aquéllos en el desarrollo de la actividad de auditoría de
cuentas, y siempre que no resulten contradictorios con lo dispuesto en la citada normativa.

Artículo 18. Excepciones y requerimientos adicionales.

1. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, oído su Comité de Auditoría de Cuentas, resolverá, en su caso,
sobre los supuestos excepcionales en los que no resulte de aplicación alguna norma internacional de auditoría adoptada por
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la Unión Europea, o parte de ella, cuando así resulte de disposiciones legales o reglamentarias relativas al alcance de la
auditoría de cuentas, siempre que se cumplan los requisitos y procedimiento de comunicación previstos en el artículo 26,
apartados 2 y 3, de la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de mayo de 2006 relativa a la
auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas consolidadas, por la que se modifican las Directivas 78/660/CEE y
83/349/CEE del Consejo y se deroga la Directiva 84/253/CEE del Consejo.

En estos casos excepcionales, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas comunicará a la Comisión Europea
y a los demás Estados miembros las disposiciones legales o reglamentarias nacionales y su justificación, como mínimo seis
meses antes de su aprobación y entrada en vigor, o, en el caso de una disposición legal o reglamentaria ya existente en el
momento de la adopción de una norma internacional de auditoría por la Unión Europea, en un plazo no superior a tres meses
desde la fecha de la citada adopción de la norma internacional de auditoría.

Una vez realizada la comunicación anterior, los casos excepcionales en los que no resulte de aplicación alguna norma
internacional de auditoría, o parte de ella, adoptada por la Unión Europea, de acuerdo con lo previsto en este apartado, se
publicarán mediante resolución del Instituto de Contabilidad de Auditoría de Cuentas.

2. Asimismo, podrán imponerse requisitos adicionales a las normas de auditoría adoptadas por la Unión Europea,
de acuerdo con la normativa comunitaria que resulte de aplicación.

Corresponderá al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas resolver sobre dichos casos excepcionales, así
como comunicar los requisitos adicionales a la Comisión Europea y a los Estados miembros, antes de su adopción.

La adopción de los citados requisitos adicionales se realizará mediante resolución del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas en la que se declare la vigencia de los apartados correspondientes de las normas técnicas de auditoría
preexistentes a la adopción por la Unión Europea de las normas internacionales de auditoría sobre la misma materia, o
mediante la publicación de nuevas normas técnicas de auditoría limitadas a los referidos requisitos adicionales, en cuya
elaboración se estará a lo previsto en la sección 6.ª de este Capítulo.

Artículo 19. Normas de ética.

1. La responsabilidad y actuación de los auditores de cuentas debe estar presidida por el principio de interés público
que conlleva la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, los auditores de cuentas en el ejercicio de su actividad
han de tener en consideración y actuar en todo caso con sujeción a los siguientes principios éticos: competencia profesional,
diligencia debida, integridad y objetividad, sin perjuicio de lo establecido respecto al deber de independencia en la sección
2.ª del Capítulo III del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas:

a) Competencia profesional: Los auditores de cuentas deben mantener sus conocimientos teóricos y prácticos en el
nivel requerido para asegurar que las entidades auditadas y los usuarios de la información financiera reciban con plena
confianza un óptimo servicio.

Estos conocimientos adquiridos han de ser mantenidos a lo largo del tiempo por lo que los auditores de cuentas
deberán realizar actividades de formación continua y de actualización permanente.

b) La diligencia debida hace referencia al especial deber de cuidado y atención que deben prestar los auditores de
cuentas al conocer y aplicar la normativa reguladora de la actividad de auditoría, de suerte que las conclusiones alcanzadas
en la realización del trabajo de auditoría estén debidamente soportadas y justificadas.

c) La objetividad implica, para los auditores de cuentas, actuar con imparcialidad y sin conflictos de intereses que
pudieran comprometer su independencia. En ningún caso, los auditores de cuentas podrán comprometer su actuación por
influencias indebidas, favoritismos o prejuicios, ni tener intereses ajenos que puedan afectar a la forma de plantear y realizar
un trabajo de auditoría, o que puedan afectar a la formación de un juicio imparcial.

d) El principio de integridad impone para los auditores de cuentas la obligación de ser honesto en el ejercicio de su
actividad. La integridad también implica por parte de los auditores de cuentas actuar con rectitud y compromiso ante
cualquier circunstancia que pueda suponer un conflicto de intereses.

2. Los auditores de cuentas han de actuar de acuerdo con las normas que regulen la actividad de auditoría de cuentas
atendiendo no solo a la letra, sino también al espíritu en que aquellas se inspiran.

Los auditores de cuentas y sociedades de auditoría promoverán un entorno laboral y corporativo de integridad y de
respeto a los principios y normas de ética que rigen la actividad de auditoría de cuentas.

Artículo 20. Normas de control de calidad interno de los auditores y sociedades de auditoría.

Las normas de control de calidad interno tendrán por objeto establecer los principios y requisitos a seguir por los
auditores de cuentas en la implantación de un sistema de control de calidad interno que les permita asegurar razonablemente
que la actividad de auditoría de cuentas se realiza conforme a lo exigido en el texto refundido de la Ley de Auditoría de
Cuentas, este Reglamento y las normas de auditoría y de ética.

Sección 7.ª Elaboración de normas técnicas, de ética y de control de calidad interno
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Artículo 21. Iniciativa y elaboración.

1. De acuerdo con el artículo 6.4 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, las normas técnicas de
auditoría, las normas de ética y las normas de control de calidad interno se elaborarán, adaptarán o revisarán, debiendo estar
de acuerdo con los principios generales y práctica comúnmente admitida en los países de la Unión Europea, así como con
las normas internacionales de auditoría adoptadas por la Unión Europea, por las corporaciones de derecho público
representativas de quienes realicen la actividad de auditoría de cuentas, y bajo la responsabilidad del sistema de supervisión
pública a que se refiere el artículo 27.3 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las normas técnicas de auditoría, las normas de ética y las normas
de control de calidad interno elaboradas, adaptadas o revisadas por las citadas corporaciones de derecho público no tendrán
validez hasta que sean publicadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en su Boletín Oficial.

Artículo 22. Información pública.

1. En los supuestos, tanto de elaboración de normas técnicas de auditoría de cuentas, normas de ética o normas de
control de calidad interno, como de adaptaciones o revisiones de las mismas, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas procederá a someterlas a información pública, mediante el envío para su inserción en el Boletín Oficial del Estado
de la oportuna reseña, publicándolas en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

2. El trámite de información pública durará dos meses y durante dicho período quedará el expediente a disposición
de quien estuviera interesado en su examen, tanto en el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas como en las
corporaciones de derecho público representativas de los auditores de cuentas, pudiéndose deducir las alegaciones pertinentes.
El citado plazo de dos meses de información pública podrá ampliarse en función de la trascendencia y circunstancias
excepcionales que pudieran concurrir en una determinada norma.

Artículo 23. Publicación y entrada en vigor.

1. En un plazo máximo de tres meses desde la conclusión del trámite de información pública o, en su caso, desde la
presentación de la correspondiente adaptación o revisión, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas procederá,
mediante resolución, a la correspondiente publicación en su Boletín Oficial para su entrada en vigor, o bien comunicará a
las corporaciones públicas representativas de los auditores de cuentas, los motivos por los que no procediese su publicación,
proponiendo las pertinentes modificaciones, si hubiere lugar a ellas.

2. De ser aceptadas por las corporaciones de derecho público representativas de los auditores de cuentas las
modificaciones propuestas, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas procederá a la publicación a que se refiere
el apartado anterior.

3. Adicionalmente, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas procederá al envío de la resolución para la
inserción en el Boletín Oficial del Estado de la oportuna reseña.

Artículo 24. Supervisión por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

1. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, como responsable del sistema de supervisión público, podrá
requerir a las corporaciones de derecho público representativas de los auditores de cuentas, cuando lo considere necesario,
para que elaboren, adapten o revisen las normas técnicas de auditoría, las normas de ética y las normas de control de calidad
interno.

2. En el supuesto de que transcurran seis meses desde dicho requerimiento sin que las citadas corporaciones de
derecho público lo atiendan, se entenderá que éstas aceptan la aplicación de las normas internacionales de auditoría
adoptadas por la Unión Europea o cuya práctica está comúnmente admitida en el ámbito de la Unión Europea, que entrarán
en vigor mediante su publicación por resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, de acuerdo con la
responsabilidad atribuida en el artículo 27.3.b) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

Dicha resolución se adoptará, previa emisión del informe favorable del Comité de Auditoría de Cuentas del Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, y siempre que la falta de atención del requerimiento a que se hace referencia en
el apartado 1 pueda suponer la inexistencia de normas o la existencia de normas contrarias a la normativa de la Unión
Europea o reguladora de la actividad de auditoría de cuentas contenida en el texto refundido de la Ley de Auditoría de
Cuentas y en este Reglamento.

CAPÍTULO II

Del acceso al ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas

Sección 1.ª Registro oficial de auditores de cuentas

Artículo 25. Ejercicio de la actividad.
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1. Es responsabilidad del sistema de supervisión pública la gestión y control del acceso al ejercicio de la actividad
de auditoría de cuentas.

2. Podrán realizar la actividad de auditoría de cuentas las personas físicas o jurídicas que, reuniendo los requisitos
a que se refieren respectivamente los artículos 8 a 10 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, figuren inscritas,
como ejercientes en el caso de las personas físicas, en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas y hubieran prestado fianza en garantía de los daños y perjuicios que se pudieran derivar
del incumplimiento de sus obligaciones

Artículo 26. Secciones del Registro.

El Registro Oficial de Auditores de Cuentas constará de tres secciones, una referida a personas físicas, otra a
sociedades y una tercera referida a auditores de cuentas, sociedades y demás entidades de auditoría de terceros países a los
que se refiere el artículo 30.

A dichos efectos, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas establecerá, mediante resolución, los modelos
de solicitud de inscripción en las citadas secciones.

Artículo 27. Personas físicas.

En la sección de personas físicas se inscribirán los auditores de cuentas con especificación de la situación en la que
se encuentren, en función de su relación con la actividad de auditoría de cuentas, en una de las siguientes:

a) Ejerciente.
b) No ejerciente que presta servicios por cuenta ajena.
c) No ejerciente.

Artículo 28. Situaciones.

1. Sólo los auditores de cuentas inscritos como ejercientes podrán actuar como responsables y firmantes de la
actividad de auditoría de cuentas definida en el artículo 1 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

Los auditores de cuentas ejercientes deberán inscribirse como tales en alguna o algunas de las siguientes modalidades:
a título individual, como socio de sociedad de auditoría de cuentas, o como auditor de cuentas designado expresamente por
una sociedad de auditoría para firmar informes de auditoría en el nombre de dicha sociedad.

2. Para inscribirse en esta situación de ejercientes se deberá solicitar por escrito al Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas, acompañando a la solicitud la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en el artículo 8.1
del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, así como de la fianza exigida y constituida conforme a lo establecido
en el artículo 55 de este Reglamento y, en su caso, de la formación continuada prevista en el artículo 40 del presente
Reglamento. Cuando se trate de socios auditores de cuentas ejercientes o de auditores designados expresamente por la
sociedad para firmar informes de auditoría en su nombre, será la sociedad de auditoría la responsable de remitir dicha
documentación acreditativa.

3. En la situación de no ejerciente que presta servicios por cuenta ajena podrán optar por inscribirse quienes se
encuentren colaborando activamente con un auditor de cuentas en ejercicio o con una sociedad de auditoría de cuentas en
tareas directamente ligadas a la actividad de auditoría de cuentas.

Para inscribirse en esta situación se deberá solicitar por escrito al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
En caso de no ejercer esta opción o de no acreditar el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el apartado

anterior, pasarán a figurar en la situación de no ejerciente.
4. Como no ejercientes se inscribirán los auditores de cuentas que no desarrollen la actividad de auditoría de cuentas

en los términos a que se refiere el apartado 1 anterior de este artículo o no hayan optado por inscribirse en la situación
descrita en el apartado 3 anterior. La adscripción a esta situación deberá solicitarse por escrito al Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas y acreditarse, en su caso, el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 8.1 del texto
refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

Artículo 29. Sociedades en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

1. Podrán inscribirse en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas las sociedades de auditoría domiciliadas en
territorio español o en el de un Estado miembro de la Unión Europea que acrediten, mediante la aportación al Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas de la solicitud correspondiente y documentación justificativa del cumplimiento de los
requisitos establecidos en el artículo 10.1 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

2. Las sociedades de auditoría deberán informar al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de las
designaciones que hagan a los auditores de cuentas para realizar auditorías y emitir informes de auditoría en su nombre, así
como de sus variaciones. Asimismo, deberán comunicar quién o quiénes están designados, en todo momento, para
representar a las sociedades de auditoría en sus relaciones con el Registro Oficial de Auditores de Cuentas. Se entenderá
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que no están designados quienes no hayan sido comunicados al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
3. Se presumirá, salvo manifestación contraria, que los socios auditores de cuentas ejercientes se encuentran

designados para realizar auditorías y firmar informes en nombre de la sociedad.
4. Las comunicaciones que haga el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en el ejercicio de sus

competencias a los socios auditores de cuentas y a los auditores designados expresamente para realizar auditorías y firmar
informes en nombre de la sociedad de auditoría, se realizarán en el domicilio de ésta que conste en el Registro Oficial de
Auditores de Cuentas, salvo que aquellos manifiesten expresamente otro.

Artículo 30. Inscripción separada de determinados auditores de cuentas, así como de sociedades y demás entidades de
auditoría de terceros países.

Figurarán inscritos en una sección separada en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, los auditores de cuentas
y sociedades y demás entidades de auditoría de terceros países que emitan informes de auditoría sobre cuentas anuales o
cuentas anuales consolidadas de una entidad constituida fuera de la Unión Europea y cuyos valores estén admitidos a
negociación en un mercado regulado en España, conforme a lo previsto en los artículos 9.3 y 10.4 del texto refundido de
la Ley de Auditoría de Cuentas.

Para inscribirse en esta situación deberá solicitarse por escrito al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
y acreditar, junto a la solicitud, el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 9.3 del texto refundido de la Ley
de Auditoría de Cuentas

Artículo 31. Relación de auditores de cuentas.

1. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas hará pública, al menos, anualmente y de forma actualizada,
la relación de auditores de cuentas, con especificación del nombre, dirección, número de registro, situación en la que se
encuentren inscritos, y en el caso de ejercientes, domicilio profesional, dirección de Internet y número de registro de la
sociedad o sociedades de auditoría con las que está relacionado, corporación de derecho público a la que pertenezcan, en
su caso, y todas las demás inscripciones como auditor de cuentas ante las autoridades competentes de otros Estados
miembros y como auditor en terceros países, con indicación de las autoridades competentes para la inscripción, y en su caso
los números de registro.

2. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas hará pública, al menos, anualmente y de forma actualizada,
la relación de las sociedades de auditoría inscritas, en la que constará necesariamente para cada una de ellas:

a) Nombre, domicilio social, forma jurídica, dirección de cada oficina en la que realice su actividad, número de
registro y dirección de Internet.

b) Nombre, apellidos, dirección y número de registro de cada uno de los socios, con indicación de quien o quienes
ejerzan las funciones de administración o de dirección.

c) Nombre, apellidos, dirección y número de registro de los auditores de cuentas al servicio de la sociedad, con
identificación de los que estén designados expresamente para realizar auditorías y firmar informes de auditoría en nombre
de la sociedad y del periodo de vigencia de dicha inscripción.

d) Si la sociedad está vinculada a las entidades a que se refieren los artículos 17 y 18 del texto refundido de la Ley
de Auditoría de Cuentas, deberá aportar información de los nombres y direcciones de dichas entidades, o la dirección de
Internet concreta donde conste expresamente dicha información.

e) Todas las demás inscripciones como sociedad de auditoría ante las autoridades competentes de otros Estados
miembros y de terceros países, con indicación de la autoridad competente para la inscripción y, en su caso, el número de
registro.

f) Corporación de derecho público a la que en su caso pertenezcan.

3. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas hará pública, al menos, anualmente y de forma actualizada,
una relación separada de auditores de cuentas y sociedades y demás entidades de auditoría de terceros países, a los que se
refieren respectivamente los artículos 9.3 y 10.4 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, con la mención de
que no están autorizados para el ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas en España, y en la que se incluirá, al menos,
información relativa al nombre o razón social y dirección de cada uno de ellos, y sin perjuicio de lo que disponga la
normativa comunitaria a este respecto.

4. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas remitirá al Registro Mercantil Central y a la Dirección General
de los Registros y el Notariado las relaciones de auditores de cuentas y sociedades de auditoría a que se refieren los artículos
355 y 356, respectivamente, del Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio.
Dichas listas incluirán, además de las sociedades de auditoría, a aquellos auditores de cuentas inscritos en situación de
ejercientes que no hayan manifestado expresamente su voluntad de estar excluidos de las citadas relaciones.

5. Asimismo, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas remitirá al Decanato de los Juzgados, las relaciones
de las personas físicas, en situación de ejercientes y prestando servicios por cuenta ajena, y jurídicas inscritas en el Registro
Oficial de Auditores de Cuentas que hayan manifestado su disponibilidad para ser nombrados administradores concursales,
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conforme a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

Artículo 32. Baja en el Registro.

1. Los auditores de cuentas causarán baja temporal o definitiva según los casos, en el Registro Oficial de Auditores
de Cuentas, en los siguientes supuestos:

a) Por fallecimiento.
b) Por incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en los artículos 8 y 9 del texto refundido de la Ley

de Auditoría de Cuentas.
c) Por renuncia voluntaria.
d) Por sanción.

En el caso de que los auditores de cuentas no mantengan debidamente la fianza prevista en el artículo 55 de este
Reglamento quedarán adscritos automáticamente a la situación de no ejercientes.

2. Las sociedades de auditoría causarán baja en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, además de por los
supuestos indicados en los puntos c) y d) del apartado anterior, cuando incumplan alguno de los requisitos establecidos en
el artículo 10.1 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, así como en los supuestos de disolución de la sociedad
o cuando ésta no hubiera prestado la fianza establecida en el artículo 55 de este Reglamento o dicha fianza fuera insuficiente,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11.2 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

3. La solicitud de baja voluntaria en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas será dirigida al Presidente del
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. Mediante la resolución a que se refiere el artículo 26 podrá establecerse
la forma y condiciones para realizar la solicitud por medios electrónicos.

La tramitación de la correspondiente solicitud se sujetará a las disposiciones contenidas en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sección 2.ª Autorización para el ejercicio de la auditoría de cuentas

Artículo 33. Autorización.

1. La autorización a que se refiere el artículo 8 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, se concederá
a quienes reúnan y acrediten las siguientes condiciones:

a) Haber obtenido una titulación oficial universitaria.
b) Haber seguido cursos de enseñanza teórica.
c) Haber adquirido una formación práctica.
d) Haber superado un examen de aptitud profesional organizado y reconocido por el Estado.

2. Quedarán dispensados del cumplimiento de la condición establecida en el apartado 1.a), quienes reúnan los
requisitos de acceso a la universidad previstos en la normativa vigente y siempre que la formación práctica adquirida, a que
se refiere la letra c) del apartado anterior, cumpla lo dispuesto en el artículo 35.2.

3. La solicitud de autorización e inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, será dirigida al Presidente
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. Mediante la resolución a que se refiere el artículo 26 podrán
establecerse la forma y condiciones para realizar la solicitud por medios electrónicos.

La tramitación de la correspondiente solicitud se sujetará, en lo no establecido en este Reglamento, a las disposiciones
contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 34. Cursos de enseñanza teórica.

1. Los cursos de enseñanza teórica exigidos en el párrafo b) del artículo 8.2 del texto refundido de la Ley de Auditoría
de Cuentas, se referirán a las materias siguientes:

a) Marco normativo de información financiera.
b) Análisis financiero, referido a estados contables.
c) Contabilidad analítica de costes y contabilidad de gestión.
d) Gestión de riesgos y control interno.
e) Auditoría de cuentas y normas de acceso a ésta.
f) Normativa aplicable al control de la auditoría de cuentas y a los auditores de cuentas y sociedades de auditoría.
g) Normas internacionales de auditoría.
h) Normas de ética e independencia.
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i) Y en la medida en que se requieran para el ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas:

1.º Derecho de sociedades, de otras entidades y gobernanza; derecho concursal, fiscal, civil y mercantil; derecho del
trabajo y de la seguridad social; tecnología de la información y sistemas informáticos.

2.º Economía general, economía de la empresa y economía financiera; matemáticas y estadística, y principios
fundamentales de gestión financiera de las empresas.

2. Los citados cursos serán organizados e impartidos por las Universidades o por las corporaciones de derecho
público representativas de auditores de cuentas. En todo caso los mencionados cursos deberán estar homologados,
previamente, por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. A estos efectos, dicho organismo, oído el Comité de
Auditoría de Cuentas, mediante resolución publicada en su Boletín, establecerá las características y condiciones que deben
reunir los citados cursos para su homologación.

Con carácter subsidiario corresponderá al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas la organización y
realización de estos cursos.

3. A los efectos de considerar cumplido el requisito relativo al seguimiento de los cursos de enseñanza teórica, los
funcionarios o empleados públicos a que se refiere el artículo 8.4 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas
deberán acreditar la superación de las pruebas selectivas correspondientes, así como que los conocimientos requeridos para
dicha superación incluyen suficientemente las materias relacionadas en el apartado 1 de este artículo.

Corresponde al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, mediante resolución, el establecimiento de las
condiciones que deben reunir las citadas pruebas selectivas para reconocer a las personas que las realicen los efectos
previstos en este apartado.

Artículo 35. Formación práctica.

1. De acuerdo con el artículo 8.2.b) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, la formación práctica
deberá extenderse por un período mínimo de tres años en trabajos realizados en el ámbito financiero y contable, y se referirá
especialmente a cuentas anuales, cuentas consolidadas o estados financieros análogos. Al menos, dos años de dicha
formación práctica se deberán realizar con un auditor de cuentas o una sociedad de auditoría, que estén autorizados para la
auditoría de cuentas, en el ejercicio de esta actividad en cualquier Estado miembro de la Unión Europea y en relación a las
tareas relativas a las distintas fases que componen dicha actividad.

A estos efectos, no se entenderá cumplido el citado requisito de formación práctica hasta haber acreditado la
realización de trabajos efectivos en dicho ámbito durante, al menos, 5.100 horas, de las cuales 3.400 deben corresponder
a tareas relativas a las distintas fases que componen la actividad de auditoría de cuentas. De este último número de horas,
podrá justificarse hasta un máximo de un 20 por ciento por dedicación a otras tareas relacionadas con la actividad de
auditoría de cuentas.

La formación práctica a realizar con un auditor de cuentas o una sociedad de auditoría, y en relación a las tareas
relativas a las distintas fases que componen dicha actividad, se realizará, con carácter general, con posterioridad a la
realización del curso de enseñanza teórica regulado en el artículo anterior. A estos efectos, únicamente se computará con
un máximo de 425 horas antes de la realización del citado curso y un máximo de 850 horas durante la realización del mismo
la formación práctica correspondiente a la actividad de auditoría de cuentas y a la realización sustancial de todas las tareas
relativas a la auditoría de cuentas.

Lo establecido en este apartado será sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de este
Reglamento.

2. Para las personas que, reuniendo el resto de requisitos establecidos en el artículo 8.1 del Texto Refundido de la
Ley de Auditoría de Cuentas, careciendo de titulación universitaria reúnan los requisitos de acceso a la universidad previstos
en la normativa vigente, la formación práctica deberá extenderse por un período mínimo de ocho años en trabajos realizados
en el ámbito financiero y contable, especialmente referidos al control de cuentas anuales, cuentas consolidadas y estados
financieros análogos, de los cuales al menos cinco años hayan sido realizados con persona autorizada para el ejercicio de
la actividad de auditoría de cuentas y en el ejercicio de esta actividad.

A estos efectos, no se entenderá cumplido el citado requisito de formación práctica hasta haber acreditado la
realización de trabajos efectivos en auditoría de cuentas durante, al menos, 8.500 horas y haber realizado sustancialmente
todas las tareas relativas a la auditoría de cuentas. De dicho número de horas, podrá justificarse hasta un máximo de un 20
por ciento por dedicación a otras tareas relacionadas con la actividad de auditoría de cuentas. Asimismo, en este supuesto
al menos el 50 por ciento del número de horas de formación práctica deberá ser realizada con posterioridad a la realización
en su totalidad de los cursos de enseñanza teórica regulados en el artículo anterior.

Lo establecido en este apartado será sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de este
Reglamento.

3. Los auditores de cuentas y sociedades de auditoría deberán rendir información anual al Instituto de Contabilidad
y Auditoría de Cuentas de la formación práctica que hayan realizado las personas a su servicio, con el detalle y distribución,
y en el plazo que se determinen mediante resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

4. Las certificaciones que se expidan para acreditar el requisito de la formación práctica con persona autorizada para
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la auditoría de cuentas a efectos de concurrir al examen de aptitud profesional regulado en el artículo siguiente, deberán
hacer referencia al vínculo contractual que haya podido existir, así como al tiempo efectivo trabajado en auditoría de cuentas,
conforme al detalle y contenido previsto en la resolución a que se refiere el apartado anterior, y sin perjuicio de las facultades
de comprobación que pudieran llevarse a cabo en el proceso de convocatoria a que se refiere el artículo 37.2.

5. A los efectos de considerar cumplido el requisito relativo a la formación práctica, los funcionarios o empleados
públicos a que se refiere el artículo 8.4 del texto refundido de la Ley de auditoría de Cuentas, deberán aportar certificado
emitido por el órgano competente del centro, organismo o entidad pública que tenga legalmente atribuidas las funciones de
auditoría a que se refiere dicho apartado, en el que se acredite, con el suficiente detalle, el desempeño durante tres años
efectivos de trabajo correspondiente a la auditoría de cuentas anuales, cuentas consolidadas o estados financieros análogos
de entidades del sector público, de entidades financieras o aseguradoras, o a la supervisión o control directo de auditorías
y auditores de cuentas de dichos documentos.

Artículo 36. Examen de aptitud.

1. El examen de aptitud profesional irá encaminado a la comprobación rigurosa de la capacitación del candidato para
el ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas, y constará de dos fases:

a) En la primera fase se comprobará el nivel de conocimientos teóricos alcanzados respecto de las materias a que se
refiere el artículo 34.1.

b) En la segunda fase, a la que sólo podrán acceder quienes hubieran superado la primera fase del examen, se
determinará la capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica de la actividad de auditoría de cuentas.

2. Quienes posean una titulación oficial con validez en todo el territorio nacional, de las que se refiere el artículo 34
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, quedarán dispensados de los cursos de formación teórica
y de la primera fase del examen, en aquellas materias que hayan superado en los estudios requeridos para la obtención de
dichos títulos, en la forma y condiciones que se establezcan. Para la impartición de estos títulos, las Universidades podrán
solicitar la colaboración de una Corporación representativa de auditores.

Corresponderá al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, oído el Comité de Auditoría de Cuentas, mediante
resolución publicada en su Boletín, establecer las condiciones de la mencionada dispensa.

3. El requisito relativo a la superación del examen de aptitud profesional por parte de los funcionarios o empleados
públicos incluidos en el ámbito del artículo 8.4 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas se entenderá cumplido
con la acreditación a que se refiere el artículo 34.3.

Artículo 37. Convocatoria y tribunal.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2.c) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, el examen
de aptitud profesional se realizará mediante el sistema de convocatoria única, a propuesta conjunta de las corporaciones de
derecho público representativas de los auditores de cuentas y, subsidiariamente, por el Instituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas, previa aprobación, en todo caso, por este último de la respectiva convocatoria, que se publicará mediante orden
del Ministro de Economía y Hacienda. El contenido del programa será el previsto en cada orden de convocatoria.

La gestión y el desarrollo de cada convocatoria corresponderán de forma conjunta a las citadas corporaciones de
derecho público y, en su caso y subsidiariamente, al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. Las normas y criterios
de coordinación entre las corporaciones se establecerán mediante orden ministerial específica o en cada orden de
convocatoria.

2. La convocatoria tendrá, con carácter general, una periodicidad bienal y sólo podrán tener acceso a las pruebas las
personas que cumplan y acrediten los requisitos establecidos en el artículo 8.1.a) y b) y 8.2.a) y b) del texto refundido de
la Ley de Auditoría de Cuentas. A este respecto el tribunal nombrado al efecto podrá requerir cuanta documentación precise
para verificar el cumplimiento de los citados requisitos.

3. El tribunal será nombrado en cada orden de convocatoria y, con arreglo a ésta, le corresponderá el desarrollo y
calificación de los exámenes de aptitud.

Estará constituido por un presidente, que será un representante del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
designado de entre los subdirectores generales o asimilados de dicho organismo, un número par de vocales y un secretario.

Entre dichos vocales deberá figurar un representante, al menos, de cada corporación de derecho público representativa
de los auditores de cuentas a su propuesta y de entre sus miembros.

Asimismo, figurará entre los vocales, a propuesta de las citadas corporaciones, un catedrático de universidad experto
en las áreas de conocimiento relacionadas con alguna de las materias incluidas en el programa, y representantes del Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas designados de entre los funcionarios de dicho organismo, de tal forma que el número
de vocales que suponen los representantes del citado Instituto, junto con el catedrático de universidad, sea igual al número
de vocales representantes de las corporaciones de derecho público representativas de los auditores de cuentas.

El secretario, que actuará con voz y sin voto, será designado a propuesta de las corporaciones. En el caso de que no
hubiese acuerdo unánime de las corporaciones en la propuesta sobre el experto o el secretario, ésta se hará por el Instituto
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de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
4. En toda orden de convocatoria deberá designarse un tribunal suplente.
5. En lo no previsto tanto en este artículo como en las correspondientes órdenes referidas en el apartado 1 se estará,

en lo que al régimen de funcionamiento del tribunal se refiere, a lo dispuesto para los órganos colegiados de las
Administraciones Públicas en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 38. Autorización de auditores de cuentas de otros Estados miembros de la Unión Europea.

1. La prueba de aptitud que deberán superar los auditores de cuentas autorizados en otros estados miembros de la
Unión Europea, a la que se refiere el artículo 9.1 de del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, para poder
inscribirse en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, versará sobre la normativa española aplicable a la auditoría de
cuentas, de entre las materias establecidas en el artículo 34.1 del presente reglamento, cuyo conocimiento y aplicación se
exige específicamente para ejercer la actividad de auditoría de cuentas en España, en la medida en que dicho conocimiento
no se hubiese acreditado en el Estado miembro donde el auditor de cuentas esté autorizado.

2. A tal efecto, se nombrará por el Ministerio de Economía y Hacienda una Comisión de Evaluación, a la que
corresponderá la comprobación de la condición de auditor de cuentas en el Estado miembro de origen, el diseño de la prueba
de aptitud, en base a la normativa española relacionada con las materias recogidas en el artículo 34, y su valoración, así
como la propuesta al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de autorización para el acceso al Registro Oficial de
Auditores de Cuentas. En la resolución de nombramiento de dicha comisión se establecerán los derechos de examen a
satisfacer para concurrir al examen de aptitud, así como las normas de gestión y convocatoria que sean precisas.

3. La Comisión de Evaluación presentará la misma composición que la prevista para el Tribunal al que se refiere el
artículo 37 anterior.

4. En lo no previsto en este artículo se estará, en lo que al régimen de funcionamiento de la Comisión de evaluación
se refiere, a lo dispuesto para los órganos colegiados de las Administraciones Públicas en los artículos 22 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5. La prueba de aptitud se realizará, con carácter general, con una periodicidad bienal y en función del número de
solicitudes presentadas. En todo caso, no podrán transcurrir más de doce meses desde la presentación de la solicitud de la
práctica de la prueba de aptitud por quién acredite su condición de auditor de cuentas autorizado en un Estado miembro de
la Unión Europea hasta la resolución de dicha solicitud mediante la admisión o denegación para la realización de la prueba
de aptitud.

Artículo 39. Autorización de auditores de cuentas de terceros países.

Para poder obtener la autorización del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, los auditores de cuentas de
terceros países, siempre y cuando existan condiciones de reciprocidad, y acrediten requisitos equivalentes a los establecidos
en los artículos 8.1, a) y c) y 8.2 a), b) y c) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, así como las obligaciones
de formación continuada y de tenencia de domicilio o establecimiento permanente en España o de representante con
domicilio en España, a que se refiere el artículo 9.2 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, deberán superar
la prueba de aptitud a la que se refiere el artículo 38 anterior.

La comprobación del cumplimiento de los requisitos, el diseño de la prueba de aptitud, su valoración así como la
propuesta de autorización de inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, corresponderá a la Comisión de
Evaluación a que se refiere el artículo anterior.

CAPÍTULO III

Del ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas

Sección 1.ª Formación continuada

Artículo 40. Formación continuada.

1. A los efectos de lo previsto en el artículo 7.7 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, los auditores
de cuentas inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, en situación de ejercientes, salvo aquellos a los que se
refiere el artículo 9.3 de dicho texto refundido, o de no ejercientes que prestan servicios por cuenta ajena, deberán realizar
actividades de formación continuada por un tiempo equivalente, al menos, a ciento veinte horas en un período de tres años,
con un mínimo de treinta horas anuales.

2. Los auditores de cuentas inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas en situación de no ejercientes,
no tendrán que cumplir con esta obligación, mientras se mantengan como tales. Cuando un auditor de cuentas no ejerciente
solicite pasar a la situación de ejerciente, deberá acreditar la realización de ciento veinte horas de formación continuada en
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el período de tres años que termine en la fecha de su petición, de las que al menos cincuenta horas deben justificarse como
realizadas en los doce meses anteriores a la referida fecha.

Adicionalmente, los auditores deberán cumplir en el período comprendido entre su inscripción como ejerciente y el
final del correspondiente período de cómputo anual un mínimo de horas igual a la prorrata que tal intervalo represente sobre
las obligatorias mínimas en un año.

3. Se dispensará de la obligación mínima de formación continuada a los auditores de nuevo acceso por el período,
inferior al año, comprendido entre su inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas y la fecha de rendición de
la primera información.

4. En caso de que por causas de fuerza mayor el auditor no pueda cumplir con la obligación a que se refiere el
apartado 1 de este artículo por un periodo superior a dos meses, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, previa
solicitud del auditor, podrá no exigir la obligación de formación mínima proporcional a dicho periodo, siempre que ésta se
acredite durante el año siguiente, y el auditor aporte la justificación documental de dicha imposibilidad.

Artículo 41. Actividades de formación continuada.

1. La obligación de formación continuada, a que se refiere el artículo anterior, se entenderá cumplida mediante la
realización de las siguientes actividades, que versen sobre las materias a que se refiere el artículo 34.1:

a) Participación en cursos, seminarios, conferencias, congresos, jornadas o encuentros, como ponentes o asistentes.
b) Participación en comités, comisiones o grupos de trabajo, cuyo objeto esté relacionado con los principios, normas

y prácticas contables y de auditoría.
c) Participación en tribunales de examen o en pruebas de aptitud que se deban superar para acceder a la condición

de auditor de cuentas.
d) Publicación de libros, artículos u otros documentos sobre temas relativos a las materias básicas que constituyen

el núcleo de conocimientos del auditor.
e) Realización de actividades docentes en Universidades a que se refiere la Ley Orgánica de Universidades y en

cursos de formación de auditores homologados por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
f) Realización de cursos de autoestudio, bien sea a través de medios electrónicos o de otro tipo, siempre que el

organizador del curso haya establecido el adecuado control que garantice su realización, aprovechamiento y superación.
g) Realización de estudios de especialización que lleven a la obtención de un título expedido por una Universidad,

de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de Universidades.

2. Al menos 20 horas de formación continuada en un año y 85 horas en el periodo de tres años deben realizarse en
materias relativas a contabilidad y auditoría de cuentas.

3. Las actividades incluidas en los párrafos a), e) y f) del apartado anterior serán organizadas, y en su caso impartidas,
por las corporaciones de derecho público representativas de quienes realicen la actividad de auditoría de cuentas. Asimismo,
podrán estar organizadas por Universidades, y aquellos centros, entidades, sociedades de auditoría o grupos de auditores
en número no inferior a quince unidos para tal fin, que sean reconocidos por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas.

Con carácter subsidiario corresponderá al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas la organización y
realización de estas actividades.

4. Las actividades incluidas en los párrafos b) a d) del apartado 1 deberán ser justificadas ante la Corporación de
Derecho Público representativa de los auditores de cuentas a la que pertenezca el auditor.

Las actividades incluidas en los párrafos a), b), c) y f) deberán estar certificadas por la persona competente de la
entidad organizadora o del tribunal. Las actividades incluidas en el párrafo d) deberán acreditarse mediante la presentación
de la citada publicación.

5. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá, mediante resolución, oído el Comité de Auditoría de
Cuentas, establecer las normas para el cómputo de las actividades señaladas en el apartado 1 de este artículo, modificar la
lista de estas actividades y establecer las condiciones que deben reunir los centros, entidades y grupos de auditores para
realizar las actividades de formación continuada a que se refiere esta Sección, incluidos las referentes a los comités,
comisiones o grupos de trabajo contemplados en el apartado 1.b), así como la forma y plazo de remisión a dicho Instituto
de la información correspondiente a dichas actividades.

6. La participación como asistente en las actividades de formación continuada que cuenten con evaluación de los
conocimientos obtenidos tendrán, a efectos de cómputo, un valor igual al 150 por ciento del tiempo de presencia computable.
Este extremo se hará constar en la convocatoria incluyendo en la declaración correspondiente la certificación de la
puntuación o nota obtenida.

La participación como ponentes en las actividades docentes computará por el doble del tiempo que éstas hayan
supuesto y por la primera vez que se imparte.

Artículo 42. Rendición de la información.
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1. Las corporaciones de derecho público representativas de auditores de cuentas, las Universidades, así como los
centros, entidades y grupos de auditores autorizados que realicen las actividades de formación continuada, conforme a lo
previsto en el artículo anterior, remitirán, al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en el mes de noviembre de
cada año, una declaración anual de las actividades finalizadas en los doce meses anteriores al 30 de septiembre de cada año,
así como de las actividades referidas en los párrafos b) a d) del artículo 41, que hayan justificado los auditores de cuentas
a su respectiva corporación en dicho período. Asimismo, los auditores de cuentas remitirán al Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas una declaración anual de las actividades de formación continuada realizadas, distintas de las referidas
en el párrafo anterior que sean complementarias a las efectuadas conforme a dicho párrafo o que resulten necesarias para
completar, justificar o subsanar la citada información, en los términos que prevea la resolución a que se refiere el artículo
anterior.

2. Mediante la resolución a que se refiere el artículo anterior, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
establecerá los plazos, forma y modelos de declaración a que se refiere el apartado 1 anterior.

3. Los auditores deberán conservar la justificación documental de las actividades de formación continuada realizadas
en los últimos cinco años.

4. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá realizar las comprobaciones oportunas, requiriendo
cualquier información necesaria de las corporaciones de derecho público representativas de auditores, las Universidades,
centros, entidades o grupos de auditores reconocidos, así como de los auditores de cuentas, con objeto de verificar las
justificaciones documentales de las actividades de formación continuada. Estas actuaciones podrán incluir la presencia física
de personal del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas durante el desarrollo de las actividades.

Si de las comprobaciones de una determinada actividad se derivara el incumplimiento de las condiciones y requisitos
exigidos en este Reglamento, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá no reconocer a dicha actividad los
efectos de cumplimiento de la obligación de formación continuada regulada en esta sección.

Sección 2.ª Independencia

Artículo 43. Principio general de independencia.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, los auditores
de cuentas y las sociedades de auditoría deberán ser independientes, en el ejercicio de su función, de las entidades auditadas,
debiendo abstenerse de actuar cuando su independencia en relación con la revisión y verificación de las cuentas anuales,
los estados financieros u otros documentos contables pudiera verse comprometida.

Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría deberán abstenerse de participar en el proceso de toma de
decisiones de la entidad auditada en los términos previstos en el artículo 13 del texto refundido de la Ley de Auditoría de
Cuentas.

En todo caso, se entenderá que el auditor de cuentas o sociedad de auditoría han participado en el proceso de toma
de decisiones de la entidad auditada cuando hayan colaborado o formado parte del órgano decisor de dicha entidad o cuando
la decisión se haya basado en informes, trabajos o recomendaciones emitidas por el auditor de cuentas o sociedad de
auditoría.

Adicionalmente y en todo caso, los auditores de cuentas o sociedades de auditoría deberán abstenerse de realizar la
auditoría en aquellos supuestos en que incurran en una causa de incompatibilidad, de acuerdo con las disposiciones legales
y el presente Reglamento.

2. Se entiende, en todo caso, por independencia la ausencia de intereses o influencias que puedan menoscabar la
objetividad del auditor en la realización de su trabajo de auditoría.

Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría deberán abstenerse de realizar una auditoría de cuentas si existe
alguna relación financiera, económica, laboral, familiar, o de otra índole, incluidos servicios distintos del de auditoría
proporcionados a la entidad auditada, entre el auditor o la sociedad de auditoría y la entidad auditada, de modo que se
pudiera concluir que compromete su independencia.

Los auditores de cuentas deben mantener una actitud de escepticismo profesional en cuya virtud deba estar siempre
alerta ante situaciones que puedan suponer una amenaza a la independencia así como plantearse continuamente su
independencia en relación con la entidad auditada.

3. En el supuesto en que, de conformidad con lo previsto en esta Sección, los auditores de cuentas o sociedades de
auditoría deban abstenerse de realizar la auditoría, deberán asimismo realizar las comunicaciones a que se refiere el artículo
7.2.

4. Las menciones contenidas en esta Sección a las entidades auditadas y auditores de cuentas se entenderán realizadas
a las personas y entidades a que se refieren, respectivamente, los artículos 15 a 18 del texto refundido de la Ley de Auditoría
de Cuentas.

5. A los efectos de lo dispuesto en esta Sección, y en el supuesto en que se produzcan cambios en las condiciones
o situación de inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, se estará a lo dispuesto en las normas de
transmisión y sucesión contenidas en la Disposición adicional cuarta del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

Artículo 44. Amenazas a la independencia.
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1. Al objeto de que la independencia de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría no resulte comprometida,
éstos deben aplicar los procedimientos necesarios para detectar e identificar las amenazas a la independencia que surjan o
puedan surgir de las circunstancias, incluidas las causas de incompatibilidad previstas en el artículo 13 del texto refundido
de la Ley de Auditoría de Cuentas, que concurran en relación con la entidad auditada, así como de las relaciones existentes
con las personas o entidades y en el periodo a que se refieren los artículos 14 a 18 del texto refundido de la Ley de Auditoría
de Cuentas.

2. La independencia de los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría puede verse afectada por, entre otros,
los siguientes tipos de amenazas:

a) Interés propio: por la existencia de un conflicto financiero o de otro tipo, incluido el motivado por la existencia
de relaciones o intereses económicos comunes.

b) Autorrevisión: por la necesidad de llevar a cabo en la realización del trabajo de auditoría procedimientos que
supongan revisiones o evaluaciones de resultados, juicios o criterios emitidos anteriormente por el auditor en relación con
datos o información que la entidad auditada consideró al tomar decisiones con efecto en la información financiera contenida
en las cuentas, documentos o estados auditados.

c) Abogacía: por el mantenimiento de una posición a favor o en contra de la entidad auditada, incluida la que pudiera
mantenerse en relación a terceros.

d) Familiaridad o confianza: por la influencia y proximidad excesiva derivada de las características, condiciones y
circunstancias de la relación con los accionistas, administradores o directivos de la entidad auditada.

e) Intimidación: por la posibilidad de ser disuadido o condicionado por presión inapropiadas causada por la entidad
auditada.

Para la identificación de la existencia de los distintos tipos de amenazas a la independencia, el auditor de cuentas y
la sociedad de auditoría deberán analizar y valorar las actividades y servicios, así como las distintas situaciones y
circunstancias de las que se deriven dichas amenazas atendiendo a su naturaleza real y a la evaluación del riesgo asociado
a cada una de ellas.

3. Una vez identificadas las amenazas de independencia de acuerdo con lo previsto en los apartados anteriores, los
auditores de cuentas y las sociedades de auditoría deberán evaluar su importancia para determinar, por separado y en
conjunto, el grado de riesgo en que pueda verse comprometida su independencia.

La importancia de las amenazas depende de factores, cuantificables o no, tales como la condición, cargo o influencia
de las personas o entidades implicadas, la naturaleza del factor o circunstancia que origina la amenaza, la concurrencia de
otras circunstancias de las que puedan surgir otras amenazas, los servicios y relaciones mantenidos con la entidad auditada
y el contexto en que se realiza la auditoría de cuentas.

Una amenaza se considerará significativa si, de acuerdo con los factores que concurran, por separado y en conjunto,
se incrementa el grado de riesgo hasta el punto de que resulte comprometida su independencia.

En el supuesto de que el auditor de cuentas, una vez realizada la evaluación indicada anteriormente, llegue a la
conclusión de que la amenaza identificada no resulta significativa para su objetividad, no será necesario que aplique las
medidas de salvaguarda a que se refiere el artículo siguiente, sin perjuicio de la obligación de documentar en sus papeles
de trabajo los procedimientos y evaluaciones efectuadas a este respecto.

Artículo 45. Medidas de salvaguarda.

1. En aquellos casos en los que, de acuerdo con el artículo anterior, los auditores de cuentas y sociedades de auditoría
hayan identificado amenazas que consideren significativas para su objetividad, deben establecer y aplicar las medidas de
salvaguarda necesarias para eliminar o, en su caso, para reducir a un grado aceptablemente bajo las citadas amenazas. A
estos efectos, se tendrán en consideración, asimismo, las medidas de salvaguarda que puedan venir proporcionadas por la
estructura de gestión y control de la entidad auditada.

En todo caso, las salvaguardas que se apliquen deberán guardar relación y proporción con la naturaleza y el nivel
de importancia asociados a la amenaza identificada.

En el caso de que las medidas de salvaguarda aplicadas no eliminen las amenazas a la independencia detectadas ni
reduzcan a un grado aceptablemente bajo el riesgo de falta de independencia, los auditores de cuentas y sociedades de
auditoría deberán abstenerse de realizar la auditoría y actuar de acuerdo con lo previsto en el artículo 43, apartados 2 y 3.

A estos efectos, se entiende que se reduce a un grado aceptablemente bajo el riesgo de falta de independencia en
aquellos supuestos en los que, de acuerdo con las circunstancias y factores que concurran en relación con la entidad auditada,
el trabajo de auditoría en concreto así como la formación y conocimientos requeridos sobre la materia, se pudiera concluir
que el auditor de cuentas es capaz de ejercer un juicio objetivo e imparcial sobre las cuestiones tratadas durante la realización
del trabajo de auditoría y que, por tanto, no resulta comprometida la independencia del auditor.

2. Las medidas y procedimientos para la detección y comunicación de amenazas a la independencia, así como las
relativas a las salvaguardas potencialmente aplicables, integrantes de los sistemas y procedimientos de control de calidad,
deberán formalizarse por los auditores de cuentas y sociedades de auditoría por escrito y deberán comunicarse a las personas
y entidades a que se refiere el artículo 17 y 18 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, así como al resto del
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personal que le preste servicios profesionales de cualquier naturaleza a la entidad auditada, cualquiera que sea su vínculo
contractual.

3. Los procedimientos de identificación de amenazas y la adopción de medidas de salvaguarda deberán aplicarse,
en todo caso, para cada trabajo de auditoría de cuentas y deberán documentarse e incorporarse a los papeles de trabajo
correspondientes a dicho trabajo. Entre dicha documentación deberá figurar la justificación y las conclusiones alcanzadas
sobre la importancia de las amenazas a la independencia detectadas y la consiguiente evaluación del grado de riesgo de falta
de independencia. Asimismo, deberá documentarse el detalle de las medidas de salvaguarda aplicadas para eliminar o, en
su caso, reducir el riesgo de independencia a un grado aceptablemente bajo.

Artículo 46. Causas de incompatibilidad.

1. Desempeño de cargos:

A los efectos de lo previsto en el artículo 13.a) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, se entiende
por:

a) Cargo de administración: el desempeñado en la entidad por quien forme parte del órgano de administración o
equivalente de la entidad auditada, de conformidad con las normas aplicables según su naturaleza jurídica.

b) Cargo directivo: el desempeñado por quien pertenezca al órgano de dirección de la entidad auditada, o quien,
cualquiera que sea el vínculo jurídico con la entidad, ostente facultades de responsabilidad, en dependencia jerárquica y
funcional directa del órgano de administración de la entidad auditada o de su consejero delegado o posición equivalente.

c) Puesto de empleo: el ocupado por quien preste sus servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de
organización y dirección de otra persona, física o jurídica, según la legislación laboral.

d) Cargo de supervisión interna: el desempeñado por quien tenga atribuidas facultades para orientar y revisar o
controlar la política y procedimientos de la entidad auditada.

2. Interés financiero:

A los efectos de lo establecido en el artículo 13.b) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, se entiende
por interés financiero directo la participación o el compromiso de tenencia de participación en la entidad auditada, la
tenencia o el compromiso de tenencia de valores emitidos por la entidad auditada, la aceptación de derechos de participación
en los beneficios o resultados de la entidad auditada, así como la titularidad de instrumentos financieros derivados e intereses
económicos de cualquier naturaleza, relacionados con las participaciones, valores y beneficios mencionados. Se entienden
asimismo incluidos los derechos de voto que pueden controlarse o ejercerse, así como la concesión o garantía de préstamos
a la entidad auditada y la aceptación de préstamos o garantías de la entidad auditada cuándo ésta no sea una entidad
financiera.

El término interés financiero indirecto hace referencia a las situaciones en que el auditor de cuentas, o las personas
o entidades a que se refieren los artículos 50 y 51, tiene cualesquiera de los intereses financieros a que se refiere el párrafo
anterior en entidades, distintas de la auditada, que tengan, a su vez, uno de aquellos intereses financieros en la entidad
auditada o en entidades, incluidas las instituciones de inversión colectiva, en las que la entidad auditada tenga dichos
intereses.

Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría deberán valorar si el interés financiero, directo o indirecto,
es significativo para cualquiera de las partes, y si, por tanto, afecta a su independencia.

En todo caso, se considerará que el interés financiero es significativo cuando concurra cualquiera de las siguientes
circunstancias:

a) Cuando suponga más del 10% del patrimonio personal del auditor de cuentas.
b) Cuando alcance, de forma directa o indirecta, al menos, un 5% del capital social, de los derechos de voto o del

patrimonio de la entidad auditada, o de un 0,5% cuando la entidad auditada tenga la consideración de entidad de interés
público.

A los efectos de su cómputo, se aplicarán los criterios contenidos en el artículo 3 de las Normas para la Formulación
de Cuentas Anuales Consolidadas, aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre.

c) Aunque no se alcance el porcentaje previsto en la letra b), cuando, como consecuencia de dicho interés, y mediante
las entidades vinculadas a la entidad auditada o a la entidad auditora, se está en situación de poder influir en la gestión de
la entidad auditada o en el resultado de la auditoría.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que no compromete la independencia del auditor de cuentas y sociedad de
auditoría la tenencia de un interés financiero indirecto en la entidad auditada a través de un fondo de pensiones, institución
de inversión colectiva o instrumento de inversión equivalente, siempre y cuando no se tenga relación con la auditoría de las
cuentas anuales o estados financieros del gestor o administrador del fondo ni el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría
tengan o puedan tener capacidad de influir en las decisiones de inversión.

Asimismo, se presumirá que no compromete la independencia del auditor de cuentas o sociedad de auditoría la
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obtención o mantenimiento de un préstamo concedido por la entidad auditada, siempre que esté dentro del objeto social de
dicha entidad y se realice en condiciones normales de mercado. En tal caso, el auditor de cuentas o sociedad de auditoría
deberá valorar la incidencia de su endeudamiento, y si represente un volumen excesivo en relación con su patrimonio, a los
efectos de determinar la existencia de amenazas que comprometan su independencia.

3. Responsables del área económica financiera:

A los efectos de lo previsto en el artículo 13.c) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, se entiende
por responsables del área económica financiera de la entidad auditada quienes ocupen un cargo de responsabilidad en
relación con la dirección o de supervisión de dicha área o quienes, cualquiera que sea su vinculación jurídica o cargo en la
entidad, puedan ejercer una influencia determinante en las políticas contables de la entidad auditada.

4. Llevanza material o preparación de los estados financieros u otros documentos contables:

A los efectos de lo previsto en el artículo 13.d) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, se entienden
incluidos en la actividad de llevanza material o preparación de los estados financieros u otros documentos contables
cualquier servicio o actividad relativa a la elaboración de los citados estados o documentos contables, así como la
cooperación o participación en su elaboración o preparación o en la de los datos o información que sirvieron de base para
elaborar aquellos estados o documentos.

5. Servicios de valoración:

A los efectos de lo previsto en el artículo 13.e) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, los servicios
de valoración implican asumir supuestos en cuanto a la aplicación de ciertas metodologías y técnicas, o la combinación de
ambas, para fijar o atribuir cierto valor, o una gama de valores a un activo, un compromiso o a una actividad empresarial
en su conjunto. Asimismo, se entenderá que un servicio de valoración conduce a la evaluación de cantidades en las cuentas
anuales, estados financieros u otros documentos contables cuando dicho servicio y su resultado hayan servido de base para
el registro contable o el soporte de valoración atribuido a un activo, un pasivo o un conjunto cualesquiera de éstos en las
cuentas anuales, estados financieros u otros documentos contables de la entidad auditada.

A estos mismos efectos, se considera que los servicios de valoración conducen a la determinación de cantidades
significativas cuando:

a) Éstas, separada o conjuntamente, superen los niveles o cifras de importancia relativa que ha de fijar el auditor de
cuentas o sociedad de auditoría en la realización del trabajo de auditoría de las referidas cuentas anuales u otros estados
financieros y para la emisión del informe de auditoría correspondiente, de acuerdo con lo previsto en las normas de auditoría;
o

b) La opción aplicada en la evaluación, ante otra alternativa, dé lugar a que la diferencia entre las cantidades
derivadas de ambas alternativas no superen dichos niveles o cifras.

La valoración no conlleva un grado significativo de subjetividad cuando los elementos utilizados en la valoración
están predeterminados por disposiciones normativas, siempre que éstas no permitan la opción de distintas alternativas,
hipótesis o metodologías que puedan conducir a resultados sustancialmente diferentes.

6. Servicios de auditoría interna:

A los efectos de acreditar que la prestación de servicios de auditoría interna a que se refiere el artículo 13.f) del texto
refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, no genera, en principio, incompatibilidad del auditor de cuentas y de la
sociedad de auditoría, estos deberán dejar constancia en el contrato suscrito a tal efecto de que la entidad auditada asume
la responsabilidad del establecimiento y del mantenimiento del sistema de control interno, de la determinación del alcance,
riesgo y frecuencia de los procedimientos de auditoría interna, de la consideración, decisión y ejecución de los resultados
y recomendaciones proporcionados por la auditoría interna, así como de que el auditor de cuentas no participa en la toma
de decisiones sobre la gestión y control de la prestación de los servicios de auditoría interna.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de la posibilidad del auditor de cuentas y de la sociedad de
auditoría de revisar los resultados proporcionados por la auditoría interna de la entidad a los efectos del trabajo de auditoría
de cuentas.

7. Servicios de abogacía:

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 13.g) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, se entiende
que dos Consejos de Administración no son diferentes cuando existe coincidencia en la mayoría de sus miembros. En el caso
de que los dos Consejos de Administración estén formados por un número par de miembros se considerarán diferentes
cuando, al menos, la mitad de los miembros de uno de ellos constituye la mitad del otro Consejo.



44

8. Honorarios con un porcentaje significativo:

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 13.h) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, la prestación
de servicios por el auditor de cuentas o sociedad de auditoría no debe dar lugar a crear, real o aparentemente, una
dependencia financiera con la entidad auditada.

A este respecto, se entenderá que existe un porcentaje significativo del total de los ingresos anuales del auditor de
cuentas o sociedad de auditoría, cuando los honorarios percibidos de la entidad auditada y de las entidades a que se refiere
el artículo 48 de este Reglamento, tomando la media de los últimos tres años, supongan más del 15 por 100 del total de
ingresos anuales. Este porcentaje será del 20 por 100 para los auditores de cuentas personas físicas y para las sociedades
de auditoría que tengan menos de seis socios, siempre y cuando no hayan auditado en ninguno de los tres citados años a
entidades de interés público.

En el caso de sociedades de auditoría o auditores de cuentas que inicien su actividad, mediante su inscripción en el
Registro Oficial de Auditores de Cuentas en situación de ejerciente, en los tres primeros años del ejercicio de la actividad
se entenderá que el porcentaje es significativo cuando los honorarios percibidos de la entidad auditada y de las entidades
a que se refiere el artículo 48 de este Reglamento, tomando la media de los tres primeros años, supongan más del 40 por 100
del total de ingresos anuales.

9. Sistemas de tecnología de la información financiera:

A los efectos de acreditar que la prestación de servicios a que se refiere el artículo 13.i) del texto refundido de la Ley
de Auditoría de Cuentas, no genera, en principio, incompatibilidad del auditor de cuentas y sociedad de auditoría, éstos
deberán dejar constancia en el contrato suscrito a tal efecto de que la entidad auditada asume la responsabilidad del sistema
global de control interno, o de que el servicio se presta siguiendo las especificaciones establecidas por dicha entidad,
constando igualmente que ésta asume la responsabilidad del proceso de diseño, ejecución y evaluación, incluida cualquier
decisión al respecto, y del funcionamiento del sistema de tecnología de la información financiera, mediante el cual se
generan evaluaciones o datos integrantes de las cuentas anuales u otros estados financieros.

De igual modo deberá dejarse constancia documental de las instrucciones y especificaciones establecidas por la
entidad auditada en el caso de prestarse servicios de diseño y puesta en práctica de estos sistemas.

A tales efectos, se considerará que no genera incompatibilidad, siempre que la entidad auditada asuma la
responsabilidad, la evaluación de los controles internos del sistema en cuanto a su diseño, implantación y ejecución realizado
por un tercero para una entidad auditada o realizada por ella misma, ya sea como parte del trabajo de auditoría o para
proponer recomendaciones a la dirección de la entidad auditada.

Artículo 47. Eliminación del interés financiero.

1. En el supuesto de poseer interés financiero en los términos contenidos en el artículo 46.2, el auditor de cuentas
y la sociedad de auditoría a fin de cumplir con el requisito de independencia y, por tanto, poder aceptar el encargo de
auditoría, deberán adoptar las medidas y procedimientos adecuados para liquidar, deshacer o eliminar dicho interés antes
de la aceptación del nombramiento o de la designación.

2. En el caso de haber adquirido un interés financiero, por cualquier causa sobrevenida con posterioridad a la
aceptación, el auditor de cuentas o sociedad de auditoría deberá proceder a liquidar, deshacer o eliminar dicho interés en
el plazo de un mes desde que tuvo conocimiento de dicha circunstancia. En el caso de que esto no fuera posible resolver
dicho interés en el plazo anterior por circunstancias no imputables al auditor, este plazo podrá ampliarse si bien, en todo
caso, éste debe estar resuelto antes de la emisión del informe de auditoría. De no poder proceder en tal sentido, deberán
abstenerse de realizar el trabajo de auditoría y realizar la comunicación prevista en el artículo 43, apartados 2 y 3.

Artículo 48. Vinculación a entidad auditada.

1. A los efectos de lo establecido en el artículo 12 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, los auditores
de cuentas y sociedades de auditoría deberán considerar y valorar la existencia de entidades vinculadas con la entidad
auditada, conforme a lo establecido en el apartado siguiente, de acuerdo con los criterios de actuación y procedimientos a
que se refieren los artículos 44 y 45.

En el caso de que detecten amenazas a la independencia, los auditores de cuentas y sociedades de auditoría podrán
tomar en consideración el carácter significativo, medido en términos de importancia relativa, de las relaciones de control,
de unidad de decisión y de influencia significativa a que se refiere el apartado siguiente, al objeto de valorar la importancia
de dichas amenazas y, por tanto, de considerar el grado de riesgo en el que resulta comprometida la independencia.

2. A efectos de lo dispuesto en los artículos 13 y 15 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, se
entiende que una entidad está vinculada a la entidad auditada cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Exista una relación de control, determinada por la existencia de grupo al concurrir las relaciones de control
contempladas en el artículo 42.1 del Código de Comercio, y de acuerdo con las normas y presunciones contenidas en los
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artículos 2 y 3 de las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas, aprobadas mediante el Real Decreto
1159/2010, de 17 de septiembre.

b) Exista unidad de decisión, en los términos previstos en el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real
Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, en particular, el párrafo 1.º de la Norma de elaboración de las cuentas anuales 13.ª
y el apartado 24.5 del contenido de la memoria, así como las normas que se dicten en su desarrollo.

c) Exista control conjunto o influencia significativa en su gestión, cuando se cumplan los dos requisitos y
presunciones establecidas en los artículos 4 y 5 de las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas,
aprobadas mediante el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre.

Artículo 49. Incompatibilidades derivadas de situaciones que concurren en familiares próximos del auditor de cuentas
firmante.

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 16.2.b) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, se
considerará que el desempeño de cargos de empleo afecta a la elaboración de información significativa contenida en las
cuentas anuales, estados financieros u otros documentos contables auditados, cuando las cifras o datos correspondiente a
los saldos, partidas o áreas a que se refiere dicha elaboración o información superen los niveles o cifras de importancia
relativa fijadas por el auditor de cuentas y sociedad de auditoría en la realización del trabajo de auditoría de los referidos
estados o documentos y para la emisión del informe de auditoría correspondiente, de acuerdo con lo previsto en las normas
de auditoría.

2. A los efectos de lo previsto en el artículo 16.2.c) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, se
considerará que una entidad vinculada no es significativa para la entidad auditada cuando las cifras o información que
correspondiera a la participación o control que tiene la entidad auditada en aquella entidad no superan las cifras o niveles
de importancia relativa que ha de fijar el auditor de cuentas o sociedad de auditoría en la realización del trabajo de auditoría
de la entidad auditada y para la emisión del informe de auditoría correspondiente, de acuerdo con lo previsto en las normas
de auditoría.

Artículo 50. Incompatibilidades derivadas de situaciones que concurren en personas o entidades relacionadas directamente
con el auditor de cuentas o sociedad de auditoría.

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 17.1.a) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, se
entenderá que están vinculados con el auditor de cuentas firmante los socios pertenecientes a la misma sociedad de auditoría,
y los auditores de cuentas o sociedades de auditoría que, sin pertenecer a la misma sociedad, estén vinculados mediante
cualquier tipo de pacto, acuerdo o relación de prestación de servicios entre sí o para terceros.

Asimismo, se considerará que las sociedades de auditoría están vinculadas entre sí cuando concurran las relaciones
y presunciones a que se refiere el artículo 48.

2. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 17.1.b) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, se
presume que tienen capacidad y posibilidad para influir en la valoración y resultado final del trabajo de auditoría, las
siguientes personas:

a) Las que participan directa y de forma relevante en la aceptación y realización del trabajo de auditoría determinado;
es decir, en todo caso, el auditor de cuentas firmante o el designado para realizar la auditoría en nombre de una sociedad
de auditoría, el gerente o gerentes, los socios que sean profesionales de otras disciplinas que hayan prestado servicios
determinantes o con resultado significativo para el trabajo de auditoría, y las personas encargadas del control de calidad del
trabajo de auditoría.

b) Los socios, auditores o no, que tengan una responsabilidad directa de supervisión, gestión o valoración sobre la
realización del trabajo de auditoría, incluidos quienes puedan preparar, revisar o influir directamente en la valoración del
trabajo y conclusiones alcanzadas por las personas a que se refiere la letra a) anterior.

3. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 17.2.a) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, se
entenderá que el auditor de cuentas o sociedad de auditoría no goza de la suficiente independencia cuando concurran en las
personas a que se refiere el artículo 17.1 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas las circunstancias previstas
en el artículo 13.c) de dicho texto refundido y siempre que por razón de la estructura y dimensión de la sociedad de auditoría,
puedan existir unos vínculos o lazos próximos entre el auditor de cuentas firmante o sociedad de auditoría y aquellos
auditores en los que concurren dichos vínculos, de modo que se pudiera concluir que el trabajo de auditoría o su resultado
podría haber sido distinto del que se podría haber alcanzado de no haber existido dichos vínculos.

En todo caso, se entiende que concurren esos vínculos o lazos próximos cuando se den alguna de las siguientes
circunstancias entre el auditor de cuentas firmante o sociedad de auditoría y el auditor de cuentas en quien concurren estos
vínculos:

a) Cuando, no perteneciendo a la misma sociedad de auditoría, están vinculados directa o indirectamente mediante
cualquier tipo de pacto o acuerdo de carácter profesional o relación de prestación de servicios entre sí o para terceros,
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cualquiera que sea la duración temporal.
b) Cuando pertenezcan o estén vinculados a una misma sociedad de auditoría que tenga menos de seis socios.
c) Cuando, perteneciendo o estando vinculados a una misma sociedad de auditoría, presten servicios, de forma

permanente o esporádica, en la misma oficina, o en el mismo sector de actividad.
d) Cuando el auditor de cuentas en quien incurre los vínculos referidos tenga la responsabilidad directa de

supervisión, gestión, valoración o de otra índole, a que se refiere el apartado 2.b) de este artículo.

Artículo 51. Incompatibilidades derivadas de situaciones que concurren en otras personas o entidades que pertenecen a
la red del auditor de cuentas o sociedad de auditoría.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 18 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, se entenderá que
una entidad o persona forma parte de la misma red que el auditor de cuentas firmante o la sociedad de auditoría en cuyo
nombre se realiza la auditoría, cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias:

a) Formen parte del mismo grupo por concurrir las relaciones de control a que se refiere el artículo 42 del Código
de comercio, y de acuerdo con las normas y presunciones contenidas en los artículos 2 y 3 de las Normas para la
Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas, aprobadas mediante el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre.

b) Cuando estén sometidas o formen parte de la misma unidad de decisión, en los términos previstos en el Plan
General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, en particular, el párrafo 1.º de la
Norma de elaboración de las cuentas anuales 13.ª y el apartado 24.5 del contenido de la memoria, así como las normas que
se dicten en su desarrollo.

c) Cuando estén vinculadas por la existencia de control conjunto o influencia significativa en su gestión, de acuerdo
con los artículos 4 y 5 de las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas aprobadas mediante el Real
Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre.

2. A los efectos de lo dispuesto en los artículos 18.2, letras a) y b) del texto refundido de la Ley de Auditoría de
Cuentas, se estará respectivamente a lo dispuesto en los artículos 49.1 y 50.3, respectivamente.

Artículo 52. Prórroga y revocación del contrato de auditoría.

1. Una vez ha finalizado el periodo por el que fueron contratados los auditores de cuentas y las sociedades de
auditoría para realizar la auditoría de cuentas, podrán ser prorrogados expresamente, incluso de forma sucesiva, por periodos
máximos de hasta tres años.

2. Para que el contrato de auditoría quede tácitamente prorrogado por un plazo de tres años, el auditor de cuentas o
sociedad de auditoría y la entidad auditada no deberán manifestar su voluntad en contrario antes de que finalice el último
ejercicio por el que fueron inicialmente contratados o anteriormente prorrogados, sin perjuicio de la información de dicha
prórroga en la Junta General de socios. Lo anterior no exime del deber de comunicar tal hecho en el Registro Mercantil
correspondiente al domicilio social de la entidad auditada, mediante acuerdo o certificado suscrito por quien tenga
competencia legal o estatutaria en la entidad auditada, en un plazo que no podrá ir más allá de la fecha en que se presenten
para su depósito las cuentas anuales auditadas correspondientes al último ejercicio del periodo contratado.

3. La rescisión del contrato de auditoría o revocación del nombramiento de auditor por los órganos competentes
deberán estar originados por la existencia de justa causa, sin perjuicio de las circunstancias que pudieran motivar la no
emisión del informe de auditoría o la renuncia a continuar con el contrato de auditoría, en virtud de lo previsto en el artículo
7. Conforme a lo previsto en el artículo 19.1 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, las divergencias de
opiniones sobre tratamientos contables o procedimientos de auditoría no son justa causa.

En los supuestos de rescisión del contrato de auditoría o de revocación del nombramiento de auditor establecidos en
el artículo 19.1 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas y en los artículos 264.3 y 266 del texto refundido de
la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, los auditores de cuentas y
las sociedades de auditoría, así como las entidades auditadas, deberán comunicar tal circunstancia al Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas en un plazo de quince días desde que ésa se haya producido.

Artículo 53. Rotación.

A efectos de lo previsto en el artículo 19.2 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, será obligatoria
la rotación del auditor firmante del informe de auditoría de las cuentas anuales consolidadas cuando transcurran siete años
desde el primer año o ejercicio en que fueron auditadas dichas cuentas, y correspondan al grupo de sociedades que tenga
la condición de entidad de interés público o el importe neto de la cifra de negocios del grupo sea superior a 50.000.000 de
euros.

En el caso de que, de acuerdo con este artículo, el auditor firmante del informe de auditoría de las cuentas anuales
consolidadas tuviera que rotar o ser reemplazado, y fuera asimismo el auditor de cuentas de la entidad dominante que
formula las citadas cuentas anuales consolidadas, será igualmente obligatoria la rotación en relación con esta entidad
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dominante.

Artículo 54. Prohibiciones posteriores a la finalización del trabajo de auditoría.

1. De acuerdo con el artículo 20 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, durante los dos años
siguientes a la finalización del trabajo de auditoría de cuentas correspondiente, los auditores de cuentas firmantes del informe
de auditoría y las sociedades de auditoría en cuyo nombre se realice la auditoría no podrán formar parte de los órganos de
administración o de dirección de la entidad auditada, ni ocupar puesto de trabajo ni tener interés financiero directo o
indirecto en la entidad auditada, significativo para cualquiera de las partes, en los términos previstos en el artículo 46.2 de
este Reglamento.

Tampoco podrán concurrir dichas situaciones en relación con las entidades vinculadas a la entidad auditada en los
términos previstos en el artículo 48.2, letras a) y b).

2. A los efectos de lo previsto en el artículo 20.1.a) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, la
prohibición prevista en el apartado anterior se extenderá igualmente a los socios, auditores o no, de la sociedad de auditoría
que tienen capacidad y posibilidad para influir en la valoración y resultado final del trabajo de auditoría de cuentas realizado,
de conformidad con lo establecido en el artículo 50.2.

3. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 20.1.b) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, se
entenderá que existen influencias recíprocas entre, de un lado, los socios de la sociedad de auditoría o auditores designados
que han dejado de tener vinculación o interés con la sociedad de auditoría antes de incurrir en las prohibiciones a que se
refiere el citado artículo y, de otro lado, el auditor de cuentas firmante o la sociedad de auditoría en cuyo nombre se firmó
el informe, que merman la objetividad de éstos, cuando concurren cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Cuando, sin pertenecer a la misma sociedad de auditoría, los citados socios y el auditor de cuentas firmante o la
sociedad de auditoría en cuyo nombre se firmó el informe, están vinculados directa o indirectamente mediante cualquier tipo
de pacto o acuerdo de carácter profesional o relación de prestación de servicios entre sí o para terceros, cualquiera que sea
la duración temporal.

b) Cuando los citados socios y el auditor de cuentas firmante pertenecían o estaban vinculados a la sociedad de
auditoría en cuyo nombre se firmó el informe de auditoría, siempre y cuando ésta tenía menos de seis socios.

c) Cuando, habiendo pertenecido o estado vinculados a una misma sociedad de auditoría, prestaban servicios, de
forma permanente o esporádica, en la misma oficina, o en el mismo sector de actividad.

d) Cuando los citados socios tengan la responsabilidad directa de supervisión, gestión, valoración o de otra índole,
a que se refiere el artículo 50.2.b) de este artículo.

Sección 3.ª Fianza

Artículo 55. Fianza.

1. La fianza a que se refiere el artículo 23 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas se constituirá en
forma de depósito en efectivo, valores de deuda pública, aval de entidades financieras inscritas en los registros especiales
del Ministerio de Economía y de Hacienda y del Banco de España o seguro de responsabilidad civil, y tendrá que garantizar,
hasta el límite que resulte de la aplicación de los apartados 2, 3 y 4 siguientes, el resarcimiento de la responsabilidad personal
y directa derivada de los daños y perjuicios económicos que los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría pudieran
causar, derivados del incumplimiento de las obligaciones adquiridas en el ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas,
por las reclamaciones que se planteen antes de que transcurra el plazo de prescripción.

La fianza constituida deberá ser suficiente y, en su caso, actualizarse para responder en cada momento por el límite
exigido en los apartados 2 y 3 siguientes, y deberá mantenerse durante el plazo en el que pueda ejercitarse la acción de
responsabilidad. En el caso de cese de la actividad de auditoría de cuentas, el auditor de cuentas o la sociedad de auditoría
deberá mantener asimismo durante el citado plazo la fianza constituida, pudiendo solicitarse la devolución de la misma una
vez transcurrido dicho plazo.

2. La fianza para el primer año de la actividad, que tendrá carácter de mínima en los sucesivos, en el supuesto de las
personas físicas será de 300.000 euros. Dicha cuantía, en el caso de las sociedades de auditoría, se multiplicará por cada uno
de los socios de la misma, sean o no auditores de cuentas, y auditores de cuentas designados para firmar informes de
auditoría en nombre de la sociedad, teniendo, asimismo, el carácter de mínima en los años sucesivos.

3. Una vez transcurrido el primer año de la actividad, la fianza mínima a que se refiere el apartado anterior se
incrementará en el 30 por ciento de la facturación que exceda de la cuantía equivalente a la de dicha fianza mínima y que
corresponda a la actividad de auditoría de cuentas del ejercicio anterior.

4. En el caso de que la fianza se constituya mediante una póliza de seguro de responsabilidad civil, individual o
colectiva, en cuyo caso se aportará el correspondiente certificado individual de seguro, éste deberá cubrir específicamente
la responsabilidad civil tal y como se define en el artículo 22 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, y en
los términos y condiciones establecidos en este artículo.

La cobertura debe realizarse de forma individualizada para cada asegurado y para el ejercicio de la actividad de
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auditoría de cuentas, sin que sean admisibles cláusulas que determinen una cobertura inferior al límite que resulte de
aplicación de los apartados 2 y 3 anteriores para cada siniestro con independencia de que de forma conjunta se cubra dicho
límite.

5. Los auditores de cuentas o sociedades de auditoría deberán justificar anualmente la vigencia y suficiencia de la
fianza constituida en el plazo a que se refiere el artículo 79.1. Asimismo, deberán comunicar cualquier circunstancia que
produzca la extinción, pérdida o la reducción de la eficacia de la fianza, así como cualquier modificación introducida en los
términos inicialmente pactados, en el plazo de quince días a contar desde que acaeciera dicha circunstancia.

A los efectos de verificar la vigencia o suficiencia de la fianza, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
podrá realizar las comprobaciones oportunas.

6. La insuficiencia de la fianza, cualquiera que sea la forma en que esté constituida, o su falta de vigencia, en su caso,
será causa que automáticamente impedirá el ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas y conllevará la adscripción a
la situación de no ejercientes para las personas físicas y la baja en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas para las
sociedades, una vez transcurridos los tres meses desde que se produjo tal circunstancia o el plazo para efectuar la
subsanación requerida por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, a que se refiere el artículo 11.2 del texto
refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, y sin perjuicio de la infracción que, en su caso, pudiera cometerse conforme
a lo previsto en el artículo 34.h de dicho texto refundido.

7. La cuantía y forma de la fianza a que se refiere el presente artículo podrá ser modificada por Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda.

Sección 4.ª Información a requerir

Artículo 56. Deber de requerir y suministrar información.

Las entidades auditadas estarán obligadas a facilitar cuanta información fuera necesaria para realizar los trabajos de
auditoría de cuentas; asimismo, quien o quienes realicen dichos trabajos de auditoría estarán obligados a requerir cuanta
información precisen para la emisión del informe de auditoría.

En los casos en que los auditores de cuentas o sociedades de auditoría no hubieran podido obtener la información
requerida y dicha información fuese relevante para el desarrollo del trabajo de auditoría de cuentas y para la emisión del
informe, deberán dejar constancia documental del requerimiento de información realizado en sus papeles de trabajo, así
como, en su caso, de las respuestas de la entidad auditada a dicho requerimiento.

Sección 5.ª Deberes de secreto y custodia

Artículo 57. Deber de secreto.

El deber de secreto previsto en el artículo 25 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas será de aplicación
incluso una vez que se hayan dado de baja en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas el auditor de cuentas o la sociedad
de auditoría así como los socios de ésta, o haya cesado la vinculación con los auditores de cuentas o sociedades de auditoría
por parte de las personas que intervinieron en la realización de la auditoría.

Artículo 58. Deber de conservación y custodia.

1. Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría de cuentas conservarán y custodiarán durante el plazo de
cinco años, a contar desde la fecha del informe de auditoría, la documentación referente a cada auditoría de cuentas por ellos
realizada, incluidos los papeles de trabajo del auditor que constituyan las pruebas y el soporte de las conclusiones que
consten en el informe. En caso de existir reclamación, juicio o litigio en relación con el informe de auditoría o en el que la
documentación correspondiente a que se refiere este apartado pudiera constituir elemento de prueba, siempre que el auditor
de cuentas o sociedad de auditoría tenga conocimiento de tal circunstancia, el plazo se extenderá hasta la resolución o
sentencia firme, o finalización del procedimiento, o hasta que hayan transcurrido cinco años desde la última comunicación
o intervención del auditor de cuentas en relación con el conflicto en cuestión.

Durante los plazos a que se refiere el párrafo anterior, los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría de
cuentas serán responsables de adoptar las medidas necesarias para la salvaguarda y conservación de la documentación
referente a cada trabajo de auditoría de cuentas.

2. La obligación a que se refiere el apartado anterior también será de aplicación a los auditores de cuentas y
sociedades de auditoría que, conforme a lo previsto en el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas y en el presente
Reglamento, causen baja en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

3. La pérdida o deterioro de la documentación referente a cada auditoría de cuentas, deberá ser comunicada, así como
sus razones, en un plazo de diez días, a contar desde el momento de producirse el hecho, al Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas.

Artículo 59. Protección de datos de carácter personal.
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El tratamiento de datos de carácter personal llevado a cabo por los auditores de cuentas y sociedades de auditoría
como consecuencia del ejercicio de su actividad, incluido el de los datos contenidos en los documentos o papeles de trabajo
utilizados para tal fin, se encuentra sometido a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección
de datos de carácter personal y sus disposiciones de desarrollo.

En la conservación de los datos a la que se refiere el artículo anterior, los auditores de cuentas y sociedades de
auditoría implantarán las medidas de seguridad previstas en la normativa de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre.

En el supuesto en que los auditores de cuentas y sociedades de auditoría externalizase los servicios de conservación
y custodia de la documentación deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999.

Sección 6.ª Informe anual de transparencia

Artículo 60. Informe anual de transparencia.

1. El informe anual de transparencia es un documento informativo sobre aspectos esenciales de la estructura y
actividad del auditor de cuentas o sociedad de auditoría que sean relevantes para comprender la organización, nivel de
actividad y procesos de control del auditor de cuentas o de la sociedad de auditoría a los efectos de conocer el compromiso
con el interés público de su labor.

Será redactado de forma descriptiva, exponiendo hechos objetivos sin referencia a opiniones o juicios de valor que
pudieran orientar la visión que se pretende ofrecer.

2. El informe anual de transparencia deberá publicarse en los tres meses siguientes a la finalización del año natural,
en el caso del de auditores de cuentas, o del ejercicio económico en el de sociedades de auditoría. Conforme a lo dispuesto
en el artículo 26 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, el informe anual de transparencia contendrá, al
menos, la siguiente información:

a) Cuando se trate de una sociedad de auditoría se indicará la forma jurídica de la sociedad.
Se describirá la estructura de la propiedad, con indicación del porcentaje de participación en el capital social y de

los derechos de voto que corresponde a la totalidad de los socios auditores de cuentas registrados en el Registro Oficial de
Auditores de Cuentas y a los socios no auditores.

b) Cuando la sociedad de auditoría o el auditor de cuentas estén vinculados a las entidades o personas con las que
formen una misma red, se deberá incluir una descripción de dichas entidades y personas, así como de las circunstancias,
acuerdos o cláusulas estatutarias que regulen dicha vinculación.

c) Indicación de la estructura de los órganos de gobierno de la sociedad de auditoría.
Se indicará la identidad de sus miembros, las funciones atribuidas y los cargos que desempeñan, en su caso, dentro

de la sociedad, así como una descripción de las reglas de funcionamiento del órgano de gobierno.
d) Descripción del sistema de control de calidad interno del auditor de cuentas o la sociedad de auditoría en relación

con la actividad de auditoría de cuentas.
Deberá incluirse un resumen de la estructura organizativa encargada de la aplicación del sistema de control de calidad

interno, con identificación de su responsable, de la metodología aplicada y de su alcance.
Se incluirá una declaración del auditor de cuentas o del órgano de administración de la sociedad de auditoría sobre

la eficacia del funcionamiento del sistema de control de calidad. Deberá informarse, asimismo, de la fecha en que ha sido
realizado el último control de calidad a que se refiere la Sección Tercera del capítulo IV de este Reglamento.

e) Relación de las entidades de interés público para las que se han realizado trabajos de auditoría en el último
ejercicio, con indicación del ejercicio económico al que corresponden las cuentas anuales o estados financieros u otros
documentos contables auditados.

f) Información sobre los procedimientos y protocolos de actuación seguidos por el auditor de cuentas o sociedad de
auditoría para garantizar su independencia, con mención de las revisiones internas del cumplimiento del deber de
independencia realizadas.

g) Información sobre la política seguida por el auditor de cuentas o sociedad de auditoría en relación con la formación
continuada.

Se informará sobre las actividades y cursos de formación continuada realizados en el último ejercicio con el objeto
de mantener y actualizar los conocimientos teóricos y habilidades necesarios para el desarrollo de su actividad, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.

h) Información de volumen total de la cifra anual de negocios, con desglose de los ingresos según procedan de la
actividad de auditoría de cuentas o de otros servicios prestados distintos a dicha actividad,

i) Información sobre las bases para retribución de los socios, con indicación de los criterios por los que se determinan
las retribuciones fijas y variables, si procede, y su relación con la consecución de los objetivos de calidad.

3. Mediante resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas se podrá desarrollar el contenido y la
estructura del informe de transparencia.

4. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación igualmente cuando un auditor de cuentas o sociedad de auditoría
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voluntariamente publique el informe anual de transparencia. En tal caso, la publicación de dicho informe deberá realizarse
al menos durante tres años consecutivos.

CAPÍTULO IV

Del control de la actividad de auditoría de cuentas

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 61. Finalidad y naturaleza del control de la actividad de auditoría de cuentas.

1. Corresponde al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas ejercer de oficio el control de la actividad de
auditoría de cuentas a través de las actuaciones de control técnico o investigaciones y de control de calidad o inspecciones,
con la finalidad de comprobar que el auditor de cuentas o sociedad de auditoría en el ejercicio de su actividad se sujeta a
la normativa reguladora de dicha actividad.

2. El ejercicio del control de la actividad está orientado al cumplimiento de los objetivos que se indican en las
secciones segunda y tercera de este capítulo, dedicadas, respectivamente, a las actuaciones de control técnico y de control
de calidad.

3. La iniciación de las actuaciones de control de la actividad no presupone la existencia de irregularidades por parte
del auditor o sociedad de auditoría investigado o inspeccionado.

Artículo 62. Normativa aplicable.

Las actuaciones de control de la actividad de auditoría de cuentas se regirán por lo dispuesto específicamente sobre
esta materia en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas y, en su defecto, en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 63. Alcance del control de la actividad de auditoría de cuentas.

1. Todos los auditores de cuentas y sociedades de auditoría inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas
están sometidos a las actuaciones de control de su actividad de acuerdo con los criterios del plan de control de la actividad
de auditoría de cuentas, al que se refiere el artículo 64

2. El control de la actividad de auditoría podrá referirse al sistema de control de calidad interno de los auditores y
sociedades de auditoría, a determinados aspectos de la actividad de auditoría, o a trabajos concretos de auditoría,
considerados en su totalidad o referidos a partes específicas de ellos.

Artículo 64. Plan de control de la actividad de auditoría de cuentas.

1. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, considerando los medios técnicos y humanos disponibles,
elaborará anualmente un plan de control de la actividad de auditoría de cuentas, que comprenderá los planes de control
técnico y de control de calidad.

2. El plan de control técnico dispondrá la realización de las investigaciones en función de los siguientes criterios:

a) Resultados u otra información que resulte de las actuaciones de control de calidad.
b) Datos objetivos que resulten de la información suministrada al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas

por los auditores de cuentas y sociedades de auditoría.
c) Datos obtenidos a través de denuncias o de cualquier otro tipo de información que pueda conocer el Instituto,

incluidas las procedentes de las corporaciones de derecho público representativas de auditores y de otros organismos o
instituciones públicas.

El plan de control técnico podrá ser revisado cuando así lo aconseje la existencia de hechos que supongan
modificaciones relevantes en la información disponible para la configuración del plan, hechos que deriven de modificaciones
en la legislación de auditoría de cuentas, los que provoquen o generen desconfianza en la información económico financiera
que deben suministrar las empresas o entidades y de aquellos derivados de posibles riesgos existentes no contemplados en
el momento de la elaboración del mismo.

3. El plan de control de calidad programará la realización de las inspecciones a los auditores y sociedades de auditoría
considerando los principios rectores de estas actuaciones establecidos en el artículo 74, y atendiendo a las necesidades de
seguimiento del cumplimiento de los requerimientos de mejora.

4. El plan de control de la actividad será aprobado por el Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas, una vez sometido a la consideración del Comité de Auditoría de Cuentas, y publicado en el informe a que se refiere
el apartado siguiente. En el caso en que no pudiese adoptarse o emitirse el citado Plan, quedará prorrogado el
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correspondiente al ejercicio inmediatamente anterior, siempre y cuando dicha prórroga no contravenga la periodicidad
mínima de revisiones de control de calidad prevista.

5. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas incluirá en el informe a que se refiere la disposición adicional
séptima de este Reglamento el plan anual de control de la actividad de auditoría de cuentas, los resultados de la ejecución
de los planes de control técnico y de control de calidad y las conclusiones alcanzadas del sistema de control.

Artículo 65. Facultades para el ejercicio de las actuaciones del control.

1. En el desarrollo de la actividad de control de la actividad de auditoría de cuentas, el Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas podrá requerir y examinar, además de los papeles de trabajo, cualquier libro, registro, documento,
cualquiera que sea su soporte, o información que, de acuerdo con la finalidad perseguida, dicho Instituto estime necesaria
para el adecuado cumplimiento de sus competencias, y a la que será de aplicación lo establecido en el artículo 58. El auditor
de cuentas o sociedad de auditoría y, en su caso, las entidades a las que se refieren los artículos 17 y 18 del texto refundido
de la Ley de Auditoría de Cuentas, estarán obligados a facilitarla, así como a colaborar con el Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas en dichas actividades de control.

El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y los empleados públicos que presten servicios en dicho Instituto
quedarán, en todo caso, sujetos a la obligación de mantener el secreto de cuanta información conozcan en el ejercicio de
tal actividad.

2. Las corporaciones de derecho público representativas de auditores y quienes, conforme a la disposición adicional
tercera del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, participen en la ejecución del control de calidad dispondrán,
en el ejercicio de dicha función, de las mismas facultades y obligaciones que el personal del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 66. Iniciación de las actuaciones de control.

1. Los controles de la actividad de auditoría de cuentas se iniciarán de oficio por acuerdo del Presidente del Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en el marco del plan de control, al que se refiere el artículo 64.

2. El acuerdo de inicio indicará el objeto y alcance de las actuaciones de control, en los términos previstos en los
artículos 71 y 75. Asimismo, deberá designar la persona o personas encargadas de la realización de las actuaciones de
control.

Este acuerdo podrá adoptarse de forma individualizada, para un auditor o sociedad de auditoría, o de forma conjunta,
para varios auditores o sociedades de auditoría. La comunicación de la fecha de inicio al auditor de cuentas o sociedad de
auditoría se efectuará por el personal designado para la investigación o inspección correspondiente.

3. Con carácter previo al acuerdo de inicio del control, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá
realizar las actuaciones necesarias para determinar, con los medios disponibles a su alcance, los hechos o circunstancias de
los que haya tenido conocimiento por cualquier medio y que pudieran ser causa de un acuerdo de inicio de control.

Artículo 67. Desarrollo de las actuaciones de control.

1. El auditor de cuentas o sociedad de auditoría deberá poner a disposición o remitir al personal del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas designado a tal efecto, en el plazo que se establezca en cada caso, la totalidad de los
papeles de trabajo y, en su caso, los libros, registros, la documentación o información que, atendiendo a la finalidad
perseguida, se le requiera. Cuando la información se hallara en soportes informáticos, se deberán poner a disposición del
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas los medios adecuados que posibiliten el examen y verificación de dicha
información.

En los controles de la actividad de auditoría de cuentas, se entenderá que no existe más documentación e información,
en relación con la previamente requerida por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que la aportada por el
auditor de cuentas o sociedad de auditoría. A tal efecto se procederá mediante diligencia a identificar los papeles de trabajo
o documentación entregada o remitida.

2. En el desarrollo de las actuaciones de control, se podrá requerir al auditor de cuentas o sociedad de auditoría
sometidos a actuaciones de control que realicen las aclaraciones o explicaciones sobre los papeles de trabajo o el resto de
documentos aportados que se estimen oportunas.

3. En cualquier momento del desarrollo de las actuaciones de control, el auditor de cuentas o sociedad de auditoría
sometidos a control podrán solicitar información sobre el estado de tramitación de estas actuaciones.

Artículo 68. Lugar y horario de las actuaciones de control.

Las actuaciones de control de la actividad de auditoría de cuentas se desarrollarán en los lugares y horarios señalados
en el artículo 28.2 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

Cuando las actuaciones de control de la actividad se efectúen en el domicilio social, agencias, sucursales,
delegaciones, oficinas, locales, o en cualquier otro lugar donde se desarrolle la actividad del auditor de cuentas o sociedad
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de auditoría sometidos a actuaciones de control o se encuentre la documentación requerida, y en su caso de las entidades
a las que se refieren los artículos 17 y 18 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, éstas pondrán a disposición
del personal designado para ejecutarlas el espacio físico y los medios auxiliares necesarios para facilitar la realización de
las citadas actuaciones.

Articulo 69. Documentación de las actuaciones de control.

1. Las actuaciones de control de la actividad de auditoría de cuentas se documentarán, principalmente, en
comunicaciones, diligencias e informes.

2. Las comunicaciones son los documentos a través de los cuales se notifica el inicio de las actuaciones u otros
hechos o circunstancias relativas al desarrollo de las mismas o se efectúan requerimientos de información u otras solicitudes
a los auditores de cuentas y sociedades de auditoría.

3. Las diligencias son documentos que se extienden para hacer constar hechos, requerimientos o manifestaciones de
las personas con las que se realizan las actuaciones. Las comunicaciones podrán incorporarse al contenido de las diligencias
que se extiendan.

De las diligencias que se extiendan se entregará un ejemplar a la persona con quien se entiendan las actuaciones. Si
ésta se negare a recibirla, se le remitirá por cualquiera de los medios admitidos en Derecho, y si se negare a firmar la
diligencia, o no pudiera, se hará constar en la misma esta circunstancia, sin perjuicio de la entrega a dicha persona del
duplicado correspondiente.

4. Los informes de control contendrán los resultados de las actuaciones de control técnico o de control de calidad
llevadas a cabo.

Sección 2.ª Actuaciones de control técnico

Artículo 70. Definición y objeto de las actuaciones de control técnico.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 28.1 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, el control técnico
consistirá en la investigación de determinados trabajos de auditoría de cuentas o aspectos de la actividad de auditoría, al
objeto de determinar hechos o circunstancias que puedan suponer la falta de conformidad de la actividad de auditoría o de
los trabajos de auditoría con lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

Las investigaciones podrán referirse a determinados aspectos de la actividad de auditoría de cuentas o a trabajos
concretos de auditoría, considerados en su totalidad o referidos a partes específicas del mismo, y se realizarán por el personal
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas designado a tal efecto.

Artículo 71. Alcance de las actuaciones de control técnico.

De acuerdo con la finalidad prevista en el artículo 28.1 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, en las
actuaciones de control técnico podrán utilizarse por el personal del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas las
técnicas y procedimientos que se consideren más apropiadas a las circunstancias y con el alcance necesario en cada caso
para determinar la existencia o no de hechos o circunstancias que puedan suponer un incumplimiento de la normativa
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

Artículo 72. Finalización de las actuaciones de control técnico.

1. Las investigaciones se documentarán con la emisión de un informe, que se remitirá al auditor de cuentas o sociedad
de auditoría para que, en su caso, realice las alegaciones que considere oportunas en un plazo de quince días.

Dicho informe, considerando el alcance y la extensión de las actuaciones realizadas, contendrá, al menos, la
descripción de las verificaciones y revisiones realizadas, y las conclusiones generales alcanzadas, resaltando, en su caso,
los posibles incumplimientos detectados de la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

2. Trascurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior y una vez analizadas, en su caso, las alegaciones
presentadas, el Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas adoptará un acuerdo, que contendrá alguna
de las decisiones siguientes:

a) El archivo de las actuaciones de control técnico, sin más trámite.
b) La iniciación del procedimiento sancionador correspondiente, cuando de las actuaciones realizadas se deduzcan

indicios de la comisión de alguna de las infracciones tipificadas en el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

3. La decisión del Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, a que se refiere el apartado 2
anterior, se notificará al auditor de cuentas o sociedad de auditoría.

Sección 3.ª Actuaciones de control de calidad
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Artículo 73. Definición y objeto de las actuaciones de control de calidad.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 28.1 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, el control de
calidad consistirá en la inspección o revisión periódica de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría, cuyo objetivo
es mejorar la calidad de los trabajos de auditoría, principalmente mediante la formulación de requerimientos de mejora.

Artículo 74. Principios rectores de las actuaciones de control de calidad.

1. Las inspecciones se ordenarán por los principios de generalidad y periodicidad y tendrán carácter preventivo.
En cumplimiento de dichos principios, todos los auditores de cuentas en la situación de ejercientes y sociedades de

auditoría serán sometidos a una revisión de control de calidad de forma periódica. Dicha periodicidad será de una vez, al
menos, cada tres años, respecto de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría que realicen trabajos de auditoría a
las entidades consideradas de interés público a que se refiere el artículo 15. El resto de auditores de cuentas en la situación
de ejercientes y sociedades de auditoría serán sometidos a revisión de control de calidad una vez, al menos, cada seis años.
La dirección y supervisión y, en su caso, ejecución de dichas revisiones de control de calidad corresponderá al personal del
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Las inspecciones podrán realizarse con una periodicidad inferior a la establecida en el párrafo anterior cuando, a
juicio del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, la dimensión de la actividad del auditor de cuentas o de la
sociedad de auditoría o el volumen de la actividad de auditoría u otras circunstancias lo requieran.

2. En virtud de su carácter preventivo, las inspecciones, en ningún caso, irán dirigidas a la determinación de hechos
o circunstancias que puedan constituir infracciones a la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas y darán
lugar a la formulación de requerimientos de mejora.

3. Cuando se acuerde la ejecución de las inspecciones con las corporaciones de derecho público representativas de
auditores o con terceros en los términos establecidos en la disposición adicional tercera del texto refundido de la Ley de
Auditoría de Cuentas, se deberá garantizar el principio de independencia de quienes realizan las inspecciones respecto de
los auditores o sociedades de auditoría objeto del control de calidad.

Artículo 75. Alcance de las actuaciones de control de calidad.

1. Las inspecciones comprenderán, al menos, la verificación del sistema de control de calidad interno de los auditores
de cuentas y de las sociedades de auditoría, la revisión de los procedimientos documentados en los archivos de auditoría,
con la finalidad de comprobar la adecuada implementación de dicho sistema de control, así como la revisión y verificación,
en su caso, del informe anual de transparencia a que se refiere el artículo 26 del texto refundido de la Ley de Auditoría de
Cuentas.

2. Las inspecciones podrán realizarse con un alcance general o parcial.
3. La mejora de la calidad del sistema de control interno de los auditores y sociedades de auditoría se procurará

mediante la formulación de requerimientos de mejora, en los términos establecidos en el artículo siguiente.

Artículo 76. Finalización de las actuaciones de control de calidad.

1. Las inspecciones se documentarán con la emisión de un informe de carácter provisional, que se remitirá al auditor
de cuentas o sociedad de auditoría para que, en su caso, realice las alegaciones que considere oportunas en un plazo no
inferior a quince días.

Dicho informe, considerando el alcance y la extensión de las actuaciones realizadas, contendrá, al menos, la
descripción de las verificaciones y revisiones realizadas, las conclusiones generales alcanzadas, resaltando, en su caso, las
deficiencias detectadas en el sistema de control de calidad interno del auditor de cuentas o sociedad de auditoría, y si
procediera los requerimientos provisionales de mejora.

2. Trascurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior y una vez analizadas, en su caso, las alegaciones
presentadas, se emitirá un informe definitivo que contendrá los aspectos a que se refiere el apartado anterior que procedan
en cada circunstancia.

3. El Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, tomando en consideración el informe definitivo,
adoptará un acuerdo que contendrá alguna de las decisiones siguientes:

a) El archivo de las actuaciones de control de calidad, sin más trámite.
b) La exigencia del cumplimiento de los requerimientos de mejora en los plazos que se establezcan al efecto, cuyo

seguimiento se realizará en los términos a que se refiere el artículo siguiente.

A estos efectos, el auditor de cuentas o sociedad de auditoría inspeccionado podrá presentar un plan de actuaciones,
que detalle las políticas y procedimientos necesarios para el cumplimiento de los requerimientos de mejora en los plazos
que señale el acuerdo del Presidente. En tal caso, dicho plan se remitirá al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
en el plazo que se señale en el acuerdo que no podrá ser inferior a un mes.
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Asimismo, en cualquiera de los informes y decisiones a que se refiere este artículo, se podrán incluir otras
recomendaciones referentes a aspectos detectados en el sistema de control de calidad interno que, sin dar lugar a
requerimientos de mejora, resulte conveniente perfeccionar o modificar. Estas recomendaciones no serán susceptibles del
seguimiento a que se refiere el artículo siguiente.

4. La decisión del Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, a que se refiere el apartado 3
anterior, se notificará al auditor de cuentas o sociedad de auditoría.

5. Sin perjuicio de lo indicado en los apartados anteriores, cuando se trate de actuaciones de control de calidad
realizadas sobre auditores de cuentas y sociedades de auditoría que no realicen auditorías de las entidades consideradas de
interés público a que se refiere el artículo 15, se podrá emitir un único informe con el contenido a que se refiere el apartado
2 y una vez contrastadas las conclusiones antes de la emisión del mismo con los auditores de cuentas y sociedades de
auditoría. A dicho informe se podrán realizar alegaciones en el plazo no inferior de quince días. Una vez visto el informe
y, en su caso, las alegaciones o una vez transcurrido el plazo de presentación de las mismas sin que éstas se hayan realizado,
el Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas adoptará el acuerdo a que se refiere el apartado 3 de este
artículo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior podrá ser de aplicación cuando se practiquen controles de calidad o inspecciones
de carácter parcial a que se refiere el artículo 75.2.

Artículo 77. Seguimiento de los requerimientos de mejora.

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, los auditores y sociedades de auditoría de cuentas deberán
justificar en los plazos señalados la implementación de los requerimientos de mejora que, en su caso, se hayan formulado.

2. El seguimiento de dichos requerimientos de mejora se realizará en el marco del plan de control a que se refiere
el artículo 64, y dará lugar a un informe que será comunicado al auditor de cuentas o sociedad de auditoría para que alegue
lo que estime oportuno en un plazo no inferior a quince días.

3. A la vista del informe a que se refiere el apartado anterior, el Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas adoptará alguna de las decisiones siguientes:

a) El archivo de las actuaciones de control de calidad, sin más trámite.
b) La iniciación del procedimiento sancionador correspondiente.

La decisión del Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, a que se refiere este apartado, se
notificará al auditor de cuentas o sociedad de auditoría.

Contra la decisión del Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento administrativo común. La resolución
del recurso de alzada pondrá fin a la vía administrativa.

Sección 4.ª Denuncia y deber de información

Artículo 78. Denuncia pública.

1. Cualquier persona podrá por escrito poner en conocimiento del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
la existencia de hechos que pudieran ser constitutivos de una infracción tipificada en el texto refundido de la Ley de
Auditoría de Cuentas, aportando cuanta información y datos obren en su poder y haciendo referencia expresa a las normas
reguladoras de la actividad de auditoría que hayan podido resultar incumplidas en la actuación del auditor de cuentas o
sociedad de auditoría.

2. Se acordará el archivo de las denuncias cuando se consideren infundadas, o cuando los hechos denunciados no
posean suficiente entidad o trascendencia o sean de imposible investigación.

El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá fijar, con criterios selectivos de eficiencia, relevancia y
significación, la orientación de su actividad de control en relación con denuncias sobre la actuación de los mismos auditores
de cuentas o sociedades de auditoría, en relación con las cuentas de una misma entidad correspondientes a un mismo
ejercicio o de diferentes periodos.

3. Se podrá solicitar al denunciante que aporte otros datos o medios de prueba que obren en su poder.
4. No se considerará al denunciante interesado en la actuación administrativa que se inicie a raíz de la denuncia, ni

legitimado para la interposición de recursos en relación con los resultados de la misma.
5. Las corporaciones de derecho público representativas de auditores deberán comunicar al Instituto de Contabilidad

y Auditoría de Cuentas los hechos de los que hubieran tenido conocimiento que pudieran ser constitutivos de infracciones
a la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En la tramitación de estas comunicaciones se aplicarán
los principios de los apartados anteriores.

Sin perjuicio de los instrumentos y procedimientos de colaboración entre Administraciones Públicas, los órganos e
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instituciones públicas en general cooperarán con el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas para facilitarle el
ejercicio de su competencias de control y disciplinaria de los auditores y sociedades de auditoría de cuentas.

Artículo 79. Información a remitir por los auditores de cuentas y sociedades de auditoría.

1. Los auditores de cuentas inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas en situación de ejercientes
remitirán al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en el mes de octubre de cada año, y en relación con los doce
meses anteriores, la siguiente información:

a) Domicilio profesional, dirección de las oficinas que mantengan abiertas y dirección de la página web o, en su
defecto, de correo electrónico.

b) Corporación de derecho público a la que, en su caso, pertenezcan.
c) Nombre y apellidos de los auditores de cuentas que, estando a su servicio, figuren inscritos en el Registro Oficial

de Auditores de Cuentas, con indicación de su número de inscripción, la corporación a la que, en su caso, pertenezcan y la
naturaleza y modalidad del correspondiente vínculo contractual.

d) Nombre y apellidos de las personas que no estando inscritas en el Registro Oficial de auditores de cuentas han
prestado sus servicios en el ámbito de la actividad de auditoría de cuentas, con indicación del periodo o periodos en los que
han prestado dichos servicios, así como de las horas efectivamente dedicadas a la actividad de auditoría de cuentas, y
especificando la naturaleza y modalidad del correspondiente vínculo contractual.

e) Razón social y número de registro de la sociedad o sociedades de auditoría con las que está relacionado. Nombre
y apellidos o razón social de las personas o entidades que pertenecen a la misma red contempladas en los artículos 50 y 51
o indicación del lugar donde pueda obtenerse públicamente dicha información.

f) Todas las demás inscripciones como auditor de cuentas ante las autoridades competentes de otros Estados
miembros y como auditor en terceros países, con indicación, de las autoridades competentes para la inscripción, y en su caso
los números de registro.

g) Volumen de negocio en horas y euros facturados, procedentes de la actividad de auditoría de cuentas.
h) Relación de las entidades auditadas, el plazo de contratación, la fecha de emisión del informe, el auditor de cuentas

firmante, el tipo de opinión, las horas y honorarios facturados, distinguiendo:

1.º Los que corresponden a la auditoría de cuentas de otros servicios distintos prestados tanto a la entidad auditada
como a las entidades vinculadas a ésta a que se refiere el artículo 48 de este Reglamento.

2.º Los que correspondan por servicios prestados a la entidad auditada por las personas y entidades que pertenecen
a la red del auditor de cuentas o sociedad de auditoría a que se refieren los artículos 50 y 51.

En particular, se comunicaran los servicios de auditoría interna y de diseño y puesta en práctica de los sistemas de
tecnología de la información financiera, que se presten a las entidades cuyas cuentas son auditadas.

La relación a que se refiere esta letra se hará con indicación separada de las entidades auditadas que tengan la
consideración de entidades de interés público.

i) Indicación, en su caso, de la dirección de Internet o página web donde conste expresamente el informe anual de
transparencia según lo dispuesto en el artículo 60.

2. Las Sociedades de auditoría remitirán en el mes de octubre de cada año, y en relación con los doce meses
anteriores, al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas la información a que se refieren las letras b) a i) del apartado
anterior, así como:

a) Domicilio social, forma jurídica, dirección de cada oficina en la que realice su actividad y dirección de la página
web o, en su defecto, de correo electrónico.

b) Nombre y apellidos de los socios, con indicación, para aquellos que pertenezcan al Registro Oficial de Auditores
de Cuentas, de su número de inscripción y de la corporación de derecho público a la que, en su caso, pertenezcan.

c) Capital social, con indicación de su distribución entre los socios y, en su caso, de aquella parte del capital
representado por acciones sin derecho a voto.

d) Nombre y apellidos de los administradores y directores.
e) Identificación de los auditores al servicio de la sociedad que estén designados expresamente para realizar auditorías

y firmar informes de auditoría en nombre de la sociedad y del periodo de vigencia de dicha designación.
f) Modificaciones estatutarias que se hayan producido.

3. Cualquier variación que se produzca durante el ejercicio, en relación con la información señalada en los apartados
1, a), b) y f) y en el apartado 2, deberá ponerse en conocimiento del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en
el plazo de quince días, a contar desde el momento en que se hubiera producido aquélla o, en su caso, desde que surta efectos
legales, con independencia de la baja en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas que conlleve, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 11 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, siempre que la variación lleve consigo
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el incumplimiento de alguno de los requisitos señalados en los artículos 8 y 9, para los auditores de cuentas personas físicas,
y 10, para las sociedades de auditoría, de dicho texto refundido.

La información a que se refiere el apartado 1.h) podrá ser exigida a los auditores de cuentas y sociedades de auditoría
con mayor frecuencia temporal.

4. Sin perjuicio de lo que disponga la normativa comunitaria, los auditores de cuentas y sociedades y demás entidades
de auditoría de terceros países, a que se refieren los artículos 9.3 y 10.4 del texto refundido de la Ley de Auditoría de
Cuentas, remitirán la misma información y con igual periodicidad a que se refieren los apartados anteriores, con excepción
de aquellos que procedan de terceros países cuyos sistemas de supervisión hayan sido declarados equivalentes por la Unión
Europea, que remitirán la información con el contenido y periodicidad que se establezca mediante resolución del Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

5. Mediante resolución se aprobarán los modelos a cumplimentar en relación con la información señalada
anteriormente y los plazos de remisión de dicha información. Estos modelos serán cumplimentados por los auditores de
cuentas y sociedades de auditoría y remitidos al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por medios electrónicos.

6. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, para el adecuado y necesario cumplimiento de las
competencias que legalmente tiene atribuidas, podrá requerir a los auditores de cuentas y sociedades de auditoría de cuentas,
en cualquier momento, cuanta información venga exigida legal o reglamentariamente a éstos, así como cuanta información
de carácter público respecto de las entidades auditadas, se considere conveniente.

CAPÍTULO V

De las infracciones y sanciones y del procedimiento sancionador

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 80. Normativa aplicable.

Corresponderá al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas la potestad sancionadora respecto de los sujetos
responsables contemplados en el artículo 31 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas y la ejercerá de
conformidad con lo establecido en el Capítulo IV de dicho texto refundido y en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En lo que no esté previsto en este Reglamento, se aplicará de forma supletoria el Reglamento del Procedimiento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

Sección 2.ª Infracciones y sanciones

Artículo 81. Excusa, negativa o resistencia a la actuación de control.

Para la calificación de las infracciones tipificadas en los artículos 33.c) y 34.l) del texto refundido de la Ley de
Auditoría de Cuentas, se aplicarán los siguientes criterios:

1. Se considerarán negativa o resistencia al ejercicio de las competencias de control o disciplina, así como falta de
remisión de la documentación o información requerida para el ejercicio de las competencias atribuidas de control y disciplina
del ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas, todas las acciones y omisiones de las entidades o personas a las que se
refiere el artículo 31.1, apartados a), b) y c) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, que tiendan a dilatar,
entorpecer o impedir indebidamente el ejercicio de las mismas.

2. En todo caso se considerarán negativa o resistencia al ejercicio de las competencias de control o disciplina:

a) La incomparecencia de la persona requerida por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas o del personal
designado para la realización de las actuaciones de control, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IV de este
Reglamento, en el lugar, día y hora que se le hubiesen señalado en tiempo y forma para la iniciación, desarrollo o
terminación de las actuaciones, salvo que medie causa suficiente que sea debidamente justificada.

b) Negar o dificultar indebidamente el acceso o la permanencia del personal designado para la realización de las
actuaciones de control en el domicilio social, locales y oficinas donde se desarrolle actividad de la persona o entidad
sometida a control o se encuentre la documentación requerida, así como obstaculizar la localización de dichos lugares.

c) Las actitudes que supongan amenazas o coacciones al personal designado para la realización de las actuaciones
de control o que se dirijan a dilatar indebidamente las citadas actuaciones.

3. En todo caso se considerarán falta de remisión de la documentación o información requerida en el ejercicio de las
competencias atribuidas al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, las siguientes:

a) La negativa a exhibir o poner a disposición cualquier clase de documentos que les sean exigidos, que tengan
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trascendencia para la realización de las actuaciones de control previstas en el Capítulo IV de este Reglamento.
b) La omisión o negativa a remitir o poner a disposición los libros, registros, documentos o cualquier información

que sea necesaria para la realización de las actuaciones de control previstas en el Capítulo IV de este Reglamento, que les
sean requeridos por el personal a quien se encomienden las actuaciones de control, así como la alteración o manipulación
de los mismos.

Artículo 82. Incumplimiento de la obligación de realizar una auditoría de cuentas en determinados supuestos.

No se considerará cometida la infracción tipificada en el artículo 34.a) del texto refundido de la Ley de Auditoría
de Cuentas, cuando concurran las circunstancias del artículo 7.

Artículo 83. Incumplimientos de normas de auditoría en relación con un informe de auditoría.

Constituye una única infracción de las contempladas en el artículo 34.b) del texto refundido de la Ley de Auditoría
de Cuentas, el incumplimiento o el conjunto de incumplimientos de normas de auditoría que se declaren probados en relación
con un trabajo de auditoría, siempre que sean susceptibles de tener un efecto significativo sobre el resultado de su trabajo
y, por consiguiente, en su informe.

Artículo 84. Identificación del auditor de cuentas en sus trabajos.

Se considerará cometida la infracción tipificada en el artículo 34.g) del texto refundido de la Ley de Auditoría de
Cuentas cuando el informe emitido no corresponda a un trabajo de los comprendidos en las modalidades de auditoría de
cuentas a que se refiere el artículo 2, siempre y cuando su realización no haya sido atribuida a un auditor de cuentas o
sociedad de auditoría por las disposiciones legales vigentes.

No se considerará constitutiva de la infracción a que se refiere el párrafo anterior la simple mención de la condición
de auditor de cuentas en cualquier tipo de informe que no corresponda a un trabajo de los comprendidos en las modalidades
de auditoría de cuentas a que se refiere el citado artículo 2, siempre y cuando su redacción o presentación no puedan dar
lugar a confusión sobre la naturaleza del trabajo.

En todo caso, se entenderá que no genera confusión sobre la naturaleza del trabajo o informe cuando la mención en
él a la condición de auditor de cuentas se exponga a efectos meramente informativos y se indique expresamente que no se
ha realizado un trabajo de auditoría de cuentas de los comprendidos en las modalidades de auditoría de cuentas a que se
refiere el citado artículo 2.

Se entenderá que se puede generar confusión sobre la naturaleza del trabajo o informe como de auditoría de cuentas
cuando, por razón de su contenido, redacción o presentación, se pudiera entender que se está emitiendo un informe de
auditoría de cuentas de los regulados en los artículos 5 y 6 o 10 y 11.

Artículo 85. Realización de trabajos de auditoría sin estar inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de
Cuentas.

1. La infracción grave tipificada en el artículo 34.h) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas se
entenderá cometida desde el momento en que se acepte el nombramiento de auditoría sin estar inscrito como ejerciente en
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

2. Cuando se cometa la infracción grave a la que se refiere el apartado 1 anterior, si el infractor accede a la condición
de ejerciente con anterioridad a la firma del informe de auditoría y a la notificación de la iniciación de una actuación de
control, se deberá tener en consideración, a efectos de la graduación de la sanción a aplicar, la circunstancia atenuante de
haber procedido a realizar por iniciativa propia actuaciones dirigidas a subsanar la infracción o aminorar sus efectos,
establecida en el artículo 37.1.g) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

Artículo 86. Criterios de graduación de las sanciones.

1. Las sanciones previstas en el artículo 36 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas que resulten
aplicables a cada sujeto infractor se considerarán divididas en tres grados, de mayor a menor, denominados, respectivamente,
superior, medio e inferior, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Cuando la sanción prevista para corregir una determinada infracción pueda consistir en la retirada de la
autorización y baja definitiva en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, en la suspensión de la autorización y baja
temporal en dicho Registro o en la imposición de una multa, dichos tres tipos de medidas sancionadoras constituirán, en
principio, los grados superior, medio e inferior, respectivamente, de la sanción aplicable.

b) Cuando la sanción prevista para corregir una determinada infracción pueda consistir en la suspensión de la
autorización y baja temporal en el Registro Oficial de Auditores o en la imposición de una multa, el primer tipo de medida
sancionadora constituirá, con carácter general, el grado superior de la sanción aplicable y se considerará fraccionada la de
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naturaleza pecuniaria en dos tramos iguales, que constituirán, en principio y de acuerdo con sus cuantías, los grados medio
e inferior, respectivamente, de la sanción aplicable.

c) Cuando la sanción prevista para corregir una determinada infracción sea exclusivamente de naturaleza pecuniaria,
se considerará ésta fraccionada en tres tramos iguales, que constituirán, de acuerdo con sus cuantías, los grados superior,
medio e inferior, respectivamente, de la sanción aplicable.

Los criterios contemplados en este apartado se aplicarán teniendo en cuenta las circunstancias que concurran en las
infracciones cometidas y en los sujetos responsables.

2. La sanción que se imponga a cada sujeto infractor deberá quedar enmarcada en uno de los tres grados indicados
en el apartado anterior, teniendo en cuenta para ello la naturaleza e importancia de la infracción cometida y aplicando, en
su caso, el resto de criterios de graduación previstos en el artículo 37.1 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas
que resulten procedentes.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en otros preceptos de este Reglamento, para la determinación individualizada de la
sanción a aplicar se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

a) Únicamente se tendrá en consideración, a efectos de apreciar la aplicación de la circunstancia agravante establecida
en el artículo 37.1.f) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, la existencia de sanciones impuestas al sujeto
infractor que estén inscritas en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas y hasta la fecha en que deban ser canceladas por
el transcurso de los plazos previstos en el artículo 88.

b) La concurrencia exclusiva de atenuantes deberá dar lugar a la imposición de una sanción en el grado inmediato
inferior al inicialmente aplicable.

Artículo 87. Normas especiales.

1. Al responsable de dos o más infracciones se le impondrán todas las sanciones que correspondan a dichas
infracciones para su cumplimiento simultáneo cuando proceda por razón de su naturaleza.

En el caso de que no sea posible el cumplimiento simultáneo de las sanciones impuestas, por razón de su naturaleza
y efectos, éstas se cumplirán de forma sucesiva, comenzando con la de mayor gravedad, y dentro del plazo de prescripción
de sanciones a que se refiere el artículo 40 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

En todo caso, se consideran de cumplimiento simultáneo las sanciones previstas en el artículo 36 del texto refundido
de la Ley de Auditoría de Cuentas y la sanción de prohibición de auditar contemplada en el artículo 37.3 del texto refundido
de la Ley de Auditoría de Cuentas.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se sancionarán como infracción continuada los incumplimientos
del deber de independencia en relación con la misma entidad auditada, tipificados como infracción muy grave o grave en
los artículos 33.b) y 34.c) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, respectivamente, cuando se refiera a la
emisión de dos o más informes de auditoría de cuentas anuales, estados financieros o documentos contables formulados por
dicha entidad, correspondientes a otros tantos ejercicios sucesivos, siempre y cuando resulten dichas infracciones de una
misma y única ocasión o situación o de un plan preconcebido.

En tal caso, la sanción aplicable se deberá imponer en su mitad superior.
3. En el supuesto de que un solo hecho constituya dos o más infracciones o cuando una infracción sea medio

necesario para cometer otra, se aplicará en su mitad superior la sanción prevista para la infracción más grave, sin que pueda
exceder la sanción resultante de la suma de las que correspondería aplicar si se sancionaran separadamente las distintas
infracciones. Cuando la sanción así computada exceda de este límite, la sanción será la suma de las que correspondería
imponer a las infracciones por separado.

4. A los efectos de apreciar la existencia de un solo hecho, se requerirá que sean idénticos los actos de ejecución que
sean constitutivos de los incumplimientos de normas de auditoría correspondientes a las infracciones cometidas.

5. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 31.2 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, se entenderá
que, entre otros casos, concurre una discrepancia jurídica o técnica razonablemente justificada cuando se haya ajustado su
actuación a los criterios manifestados o publicados por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en las
resoluciones y contestaciones a consultas que se refieran a circunstancias iguales o similares que las contempladas en las
normas técnicas de auditoría respecto a las cuales se plantea aquella discrepancia.

Artículo 88. Cancelación de la inscripción de las sanciones en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

1. Las inscripciones en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de las sanciones impuestas por la comisión de
infracciones muy graves, salvo la de retirada de la autorización y baja definitiva en el mismo, serán canceladas de oficio
transcurridos tres años desde su cumplimiento.

2. Las inscripciones en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de las sanciones impuestas por la comisión de
infracciones graves serán canceladas de oficio transcurridos dos años desde su cumplimiento.

3. Las inscripciones en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de las sanciones impuestas por la comisión de
infracciones leves, salvo la de amonestación privada que no se inscribirán en ningún caso, serán canceladas de oficio
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transcurrido un año desde su cumplimiento.
4. Se entenderán cumplidas las sanciones, a efectos del inicio del cómputo del plazo de cancelación de las

inscripciones en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, desde la finalización del plazo de la baja o desde el pago de
la multa en vía ordinaria o ejecutiva, en el caso de las sanciones pecuniarias.

5. El auditor de cuentas o sociedad de auditoría podrá solicitar la cancelación en el Registro Oficial de Auditores de
Cuentas de las sanciones inscritas una vez transcurridos los plazos desde su cumplimiento a que se refieren los apartados
anteriores.

Sección 3.ª Del procedimiento sancionador

Artículo 89. Plazo de caducidad del procedimiento y ampliación de plazos.

1. El plazo total para resolver y notificar el procedimiento sancionador será de un año a contar desde la adopción por
el Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas del acuerdo de incoación, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 30.3 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, sin perjuicio de la suspensión del procedimiento
y de la posible ampliación de dicho plazo total y de los parciales previstos para los distintos trámites del procedimiento,
según lo establecido en los artículos 42.6 y 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, la competencia para acordar la ampliación del plazo total
para resolver y notificar corresponderá al Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

3. En los casos de prescripción de la infracción y en los de caducidad del procedimiento por el transcurso del plazo
total de un año, más las ampliaciones previstas en el artículo 30.3 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas,
o por el transcurso del plazo de seis meses previsto en el artículo 39.2 del citado texto refundido cuando dicha caducidad
hubiera determinado asimismo la prescripción de la infracción, se deberá dictar resolución expresa que contendrá la
declaración de las circunstancias que concurran, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables. La
resolución se notificará al auditor de cuentas o sociedad de auditoría de cuentas sujetos al procedimiento

4. La competencia para acordar la ampliación de los distintos plazos parciales en la tramitación del procedimiento,
incluido el de audiencia tras la formulación de la propuesta de resolución, corresponderá al instructor.

Artículo 90. Actuaciones previas y prescripción.

1. Con anterioridad a la incoación del procedimiento sancionador se podrá ordenar por el Presidente del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas la realización de las actuaciones previas que resulten necesarias con objeto de
determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que justifiquen tal incoación.

2. Cuando se obtengan indicios fundados y debidamente documentados de infracción en el curso de cualquier
actuación de control de la actividad de auditoría de cuentas se podrá iniciar el procedimiento sancionador sin finalizar su
tramitación.

3. Cuando de las actuaciones previas de control se concluya que ha prescrito la infracción, el Presidente del Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas acordará el archivo de actuaciones y la no procedencia de iniciar el procedimiento
sancionador, notificándose a los interesados el acuerdo o la resolución adoptados. Se considerarán interesados a estos efectos
quienes resulten identificados en el acuerdo de incoación como presuntamente responsables.

Artículo 91. Acuerdo de incoación.

1. La competencia para dictar el acuerdo de incoación corresponderá al Presidente del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas. El acuerdo de incoación tendrá el contenido previsto en el artículo 13.1 del Reglamento del
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, con las siguientes especialidades:

a) El nombramiento de instructor deberá recaer en un funcionario destinado en el Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas. Podrá ser nombrado instructor el funcionario que hubiera realizado las actuaciones previas de control.

b) Si la complejidad del procedimiento lo aconsejase, el Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas, al dictar el acuerdo de incoación o en cualquier momento de la instrucción del procedimiento, podrá nombrar uno
o varios instructores adjuntos. Los instructores adjuntos actuarán bajo la dirección del instructor principal y deberán reunir
idénticas condiciones que las exigidas para el instructor único o principal, debiendo ser notificado su nombramiento a los
interesados en los mismos términos que el de aquél, con indicación expresa del régimen de recusación establecido.

2. El acuerdo de incoación se comunicará al instructor nombrado y se notificará únicamente a los interesados. Se
considerarán interesados quienes resulten identificados en el acuerdo de incoación como presuntamente responsables.

3. En su caso, se comunicará al denunciante la incoación del expediente, siempre que éste haya solicitado dicha
incoación.

4. Cuando el presunto responsable sea un auditor de cuentas o sociedad de auditoría autorizados originariamente en
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un Estado miembro de la Unión Europea, se comunicará a la autoridad supervisora competente de dicho Estado de
procedencia que se ha acordado la incoación de un procedimiento sancionador.

Artículo 92. Facultades del instructor.

El instructor podrá solicitar que se emitan cuantos informes de carácter técnico o jurídico sean necesarios, en función
de la complejidad del procedimiento, para llevar a buen fin la instrucción del mismo.

Artículo 93. Propuesta de resolución.

1. Una vez instruido el expediente, el instructor formulará la propuesta de resolución, en la que se fijarán de forma
motivada los hechos que se declaran probados, su calificación jurídica, así como la infracción que, en su caso, pudieran
constituir, la declaración de las personas o entidades que sean responsables, y la sanción que se proponga; o bien, se
propondrá la declaración de no existencia de infracción o responsabilidad.

2. En caso de que se hayan nombrado instructores adjuntos, la propuesta de resolución se formulará por el instructor
principal.

3. La propuesta de resolución se notificará a los interesados, acordándose el trámite de audiencia. A la notificación
se acompañará una relación de los documentos obrantes en el procedimiento a fin de que los interesados puedan obtener
las copias que estimen pertinentes.

4. Concluido el trámite de audiencia, el instructor elevará la correspondiente propuesta de resolución, junto con todas
las actuaciones, al Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Artículo 94. Resolución.

1. El Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, previo sometimiento del expediente en aquellos
casos en que las infracciones estén calificadas como muy graves o graves, a la consideración del Comité de Auditoría de
Cuentas, dictará resolución en el plazo de tres meses, a contar desde la fecha de reunión de dicho Comité.

2. El Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá ordenar la realización de actuaciones
complementarias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1, del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de
la Potestad Sancionadora, tanto con anterioridad, como con posterioridad al sometimiento del expediente a la consideración
del Comité de Auditoría de Cuentas, en caso de que dicho trámite sea procedente. Las actuaciones complementarias deberán
practicarse en un plazo no superior a un mes y los interesados dispondrán de un plazo de audiencia de siete días a contar
desde el día siguiente al de la notificación del resultado de dichas actuaciones complementarias. Dicho resultado será
sometido a la consideración del Comité de Auditoría de Cuentas, si así lo ha requerido previamente éste.

El plazo para resolver el procedimiento quedará suspendido desde la fecha del acuerdo de realización de las
actuaciones complementarias, hasta la fecha de reunión del Comité de Auditoría de Cuentas, y el plazo para dictar resolución
a que se refiere el apartado anterior comenzará a contar desde dicha fecha de reunión.

3. No se considerarán en la resolución otros hechos distintos de los determinados en la propuesta de resolución, salvo
los que resulten de las actuaciones complementarias practicadas, en su caso, de acuerdo con lo previsto en el apartado
anterior, y sin perjuicio de la distinta valoración jurídica que pudiera realizarse en relación a la efectuada en la propuesta
de resolución.

4. En todo caso, cuando el Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas considere, tanto con
anterioridad, como con posterioridad al sometimiento del expediente a la consideración del Comité de Auditoría de Cuentas,
en caso de que dicho trámite sea procedente, que la infracción reviste mayor gravedad que la determinada en la propuesta
de resolución, se notificará a los interesados para que aporten cuantas alegaciones estimen pertinentes en el plazo de quince
días. Se considerará que concurre dicha circunstancia:

a) Cuando se consideren sancionables conductas que en la propuesta de resolución se hubiesen considerado como
no sancionables.

b) Cuando se cambie la calificación de una infracción de leve a grave o muy grave, o de grave a muy grave.

Artículo 95. Acumulación de expedientes y agrupación de sujetos infractores.

1. Se incoarán tantos procedimientos sancionadores como trabajos de auditoría existan respecto a los que se hayan
apreciado indicios de infracción. No obstante, cuando concurra identidad en los motivos o circunstancias que determinen
la apreciación de varias infracciones podrán acumularse la incoación e instrucción de los distintos procedimientos.

2. Se podrán imponer en una misma resolución, resultado de un solo procedimiento, las sanciones impuestas a las
sociedades de auditoría y al auditor de cuentas firmante del informe en su nombre que sea corresponsable, cuando aquellas
deriven de una misma infracción, de acuerdo con los artículos 31 y 36 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

Se procederá de igual forma para imponer sanciones a varios auditores de cuentas o sociedades de auditoría que
hayan actuado conjuntamente, cuando las sanciones deriven de una misma infracción.
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CAPITULO VI

De la cooperación con Estados miembros de la Unión Europea y de la cooperación internacional

Sección 1.ª Deber de colaboración con las autoridades competentes de los Estados miembros de la Unión Europea

Artículo 96. Deber de colaboración en el intercambio de información.

1. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas colaborará con las autoridades competentes de otros Estados
miembros mediante el intercambio de la información precisa para el desempeño de sus funciones de acuerdo con lo
dispuestos en el artículo 42.1 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

2. Se podrá considerar información precisa, entre otra, la contenida en los siguientes documentos:

a) Datos del auditor de cuentas o de la sociedad de auditoría requeridos para la inscripción en el Registro Oficial de
Auditores de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

b) Fecha de inscripción en el registro y otra información relevante.
c) Fecha de baja del registro, motivos de la baja y otra información relevante.
d) Informe y documentación relacionada con las inspecciones de los sistemas de control de calidad que se estén

llevando a cabo o que hayan finalizado.
e) Informe y documentación relacionada con las investigaciones que se estén llevando a cabo o que hayan finalizado.
f) Información acerca de procesos sancionadores que se estén llevando a cabo o que hayan finalizado.

Artículo 97. Solicitud de información.

1. La solicitud de intercambio de información debe incluir una explicación de las razones que justifican tal solicitud
y de la finalidad para la que se va a utilizar la información intercambiada y debe referirse a información necesaria para el
cumplimiento de sus funciones y que no pueda obtenerse por otros medios.

2. La información a intercambiar se remitirá en la forma y el plazo máximo que se establezca entre las autoridades
competentes de los Estados miembros.

3. En el caso en que el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas reciba una solicitud de información, dicha
información a intercambiar se remitirá en la lengua que conste en el documento original a remitir. En los casos en que así
se establezca entre las autoridades competentes de los Estados miembros, se acompañará de una traducción no oficial al
inglés.

Artículo 98. Utilización de la información intercambiada.

1. Sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones de rango legal, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas solo podrá utilizar la información recibida para el ejercicio de sus competencias y de acuerdo con los fines para los
que pudiera haber otorgado su consentimiento la autoridad competente que remite la información.

Cuando el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en cumplimiento del deber de colaboración establecido
en la normativa aplicable, deba remitir información recibida de una autoridad competente de otro Estado miembro a otra
autoridad competente en el territorio español, será necesaria la comunicación previa a la autoridad competente de la que se
ha recibido la información.

Cuando la información recibida contuviera datos de carácter personal deberá además ser conforme a lo dispuesto en
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, y sus disposiciones de desarrollo.

2. Cuando la información recibida sea solicitada por otra autoridad competente de otro Estado miembro, el Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrá remitir dicha información únicamente con el consentimiento previo del Estado
miembro del que ha recibido la información a transmitir.

3. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas no podrá remitir la información recibida de una autoridad
competente de otro Estado miembro a una autoridad competente de un tercer país.

En este caso se dará traslado de la solicitud a la autoridad competente de la que proceda la información solicitada.

Artículo 99. Colaboración en la realización de actuaciones de control.

1. Cuando el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas acuerde, a solicitud de la autoridad competente de otro
Estado miembro, la realización de una actuación de control o permita a personal de dicha autoridad competente participar
en una actuación de control junto con el personal del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, corresponderá a este
Instituto decidir si ejerce la dirección de la correspondiente actuación que se lleve a cabo en territorio español.

2. En todo caso, se comunicará a la autoridad competente que haya solicitado la realización de la actuación de control,
el resultado de las actuaciones que se desarrollen.
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Artículo 100. Negativa a la remisión de información o a la realización de una actuación de control.

En los supuestos, contemplados en el artículo 43.2 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, en que el
Instituto no facilite la información solicitada por las autoridades competentes de otros Estados miembros, o no realice una
actuación de control o permita al personal de la autoridad competente de otro Estado miembro participar en una actuación
de control junto con el personal del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, éste deberá comunicar las causas de
tal circunstancia a la autoridad competente solicitante en el plazo de un mes a contar desde la recepción de la solicitud.

Artículo 101. Deberes de comunicación.

1. Cuando se acuerde la baja de un auditor de cuentas o sociedad de auditoría del Registro Oficial de Auditores de
Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, éste comunicará la correspondiente baja y las razones de la
misma, a las autoridades competentes de los Estados miembros en los que el auditor de cuentas o sociedad de auditoría estén
autorizados para ejercer la actividad de auditoría de cuentas.

Dicha comunicación se realizará en el plazo de quince días, a contar desde la inscripción en el Registro Oficial de
Auditores de Cuentas.

2. Cuando el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas concluya que se pueden estar llevando a cabo o que
pueden haberse llevado a cabo en otro Estado miembro, actividades contrarias a las disposiciones nacionales de
transposición de la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de mayo de 2006, relativa a la
auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas consolidadas, lo comunicará a la autoridad competente de dicho Estado
miembro en el plazo máximo de quince días a contar desde que concluya que tales actuaciones pudieran ser contrarias a las
disposiciones aplicables, y sin perjuicio de las competencias que pueda ejercer el Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas.

3. Cuando el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas reciba una comunicación de la autoridad competente
de otro Estado miembro acerca de la existencia de indicios de actuaciones en España que pudieran considerarse contrarias
al texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, al presente Reglamento y su normativa de desarrollo, deberá realizar
las actuaciones oportunas, sin perjuicio de tener que comunicar a dicha autoridad competente el resultado de sus actuaciones.

Sección 2.ª Supervisión de auditores de cuentas, sociedades y demás entidades de auditoría de terceros países

Artículo 102. Dispensas.

Los auditores de cuentas de terceros países a los que se refiere el artículo 9.3 del texto refundido de la Ley de
Auditoría de Cuentas así como las sociedades y demás entidades de auditoría de terceros países a las que se refiere el artículo
10.4 podrán quedar eximidos de las actuaciones de control de calidad atribuidas al Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas en el artículo 28 de dicho texto refundido, a condición de reciprocidad, cuando estén sujetos a sistemas de
supervisión pública, control de calidad e investigación y sanciones que hayan sido declarados equivalentes por la Comisión
Europea, en los términos establecidos en los correspondientes acuerdos de cooperación.

Sección 3.ª Coordinación con autoridades competentes de terceros países

Artículo 103. Intercambio de información.

1. El intercambio de información a que se refiere el artículo 43.1 del texto refundido de la Ley de Auditoría de
Cuentas así como la colaboración para la realización de actuaciones de control se realizará con el contenido, plazos y formas
establecidos en el correspondiente acuerdo de cooperación. En el acuerdo de cooperación se podrá adoptar la realización
de una actuación de control o permitir, cuando así lo prevea la correspondiente Decisión de la Unión Europea y en los
términos contenidos en la misma, al personal de la autoridad competente de un tercer país participar en una actuación de
control junto con el personal del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

El acuerdo de cooperación deberá prever las garantías que la normativa reguladora contempla en relación con la
protección de datos de carácter personal y con el deber de secreto.

2. Cada solicitud de información recibida de una autoridad competente de un tercer país se evaluará para determinar
si se puede atender la solicitud de remisión de información indicando en caso contrario la información que puede aportarse.

3. Para evitar retrasos innecesarios se pueden remitir partes de la información según lo permita su disponibilidad y
si su envío resulta adecuado.

4. Se deberá rechazar una solicitud de información cuando:

a) El acceso a la solicitud de información pueda contravenir las disposiciones legales y reglamentarias u otras que
resulten aplicables.

b) La remisión de la información pueda considerarse contraria al interés público.
c) La remisión de la información pueda perjudicar a la soberanía, a la seguridad o al orden público.
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d) Se hubiesen iniciado ante las autoridades españolas procedimientos judiciales sobre los mismos hechos y contra
los mismos auditores de cuentas o sociedades de auditoría.

5. En caso de no poder atender una solicitud de información se informará de ello a la autoridad competente
solicitante, indicando las causas de la imposibilidad.

6. Cuando el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas acuerde con la autoridad competente de un tercer país
la realización de una actuación de control o permita a personal de dicha autoridad competente participar en una actuación
de control junto con el personal del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas dicha actuación de control se
desarrollará, con carácter general, bajo la dirección del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas cuando se lleve a
cabo en territorio español.

CAPÍTULO VII

De las corporaciones de derecho público representativas de auditores

Artículo 104. Corporaciones de derecho público representativas de auditores.

Se consideran corporaciones de derecho público representativas de auditores las entidades de derecho público de las
que formen parte los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría que cumplan todos y cada uno de los siguientes
requisitos:

a) Que en sus estatutos figure como única, o una de las actividades de sus miembros la de auditoría de cuentas.
b) Que al menos un 10 por ciento de los auditores de cuentas inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas

pertenezcan a la corporación.
c) Que al menos un 15 por ciento de los auditores de cuentas inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas,

en la situación establecida en el artículo 27.a), sean miembros de la corporación.

Artículo 105. Funciones.

Corresponde a las corporaciones de derecho público representativas de auditores desarrollar las siguientes funciones:

a) Elaborar, adaptar y revisar las normas de auditoría, de ética y de control de calidad interno, por propia iniciativa
o a instancia del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

b) Proponer y realizar de forma conjunta los exámenes de aptitud profesional a que se refiere el artículo 36, y
conforme a lo previsto en el artículo 37.

c) Organizar y en su caso impartir cursos de formación teórica de los referidos en el artículo 34.2, una vez que sean
homologados por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

d) Organizar y en su caso impartir actividades de formación continuada, que deben realizar los auditores de cuentas,
en los términos establecidos en el artículo 41, así como realizar las verificaciones y comunicaciones a que se refiere dicho
artículo y el 42.

e) Impulsar la colaboración de sus miembros en la formación práctica requerida para el examen de aptitud, vigilando
su adecuado cumplimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 35, debiendo dar el visto bueno en los certificados que
expidan sus miembros, cuando así se prevea en las disposiciones normativas.

f) Elaborar las normas deontológicas y códigos de conducta que deben seguir sus miembros.
g) Verificar la observancia de las prácticas y procedimientos internos de actuación de sus miembros en el ejercicio

de la actividad de auditoría de cuentas, si su inobservancia lleva aparejada medidas disciplinarias en sus respectivos
Estatutos.

h) Proponer al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas la incoación del procedimiento sancionador, en los
términos a que se refiere el artículo 78.5 o, en su caso, comunicar aquellas cuestiones o asuntos detectados en el ejercicio
de sus funciones que puedan suponer el incumplimiento de la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

i) Colaborar con el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en todas aquellas cuestiones relacionadas con
la actividad de auditoría de cuentas. En particular, podrán ejecutar, bajo la supervisión y dirección del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, el control de calidad de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría cuando así
lo acuerde dicho Instituto, siempre y cuando las personas encargadas directamente de una actuación de control de calidad
sobre un auditor de cuentas o sociedad de auditoría no hayan colaborado en la implementación y diseño del sistema de
control de calidad interno de los mismos auditores de cuentas o sociedades de auditoría durante los tres años inmediatamente
anteriores a la ejecución del control de calidad.

j) Cualesquiera otras previstas en sus Estatutos que tengan por objeto el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el
texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas y en el presente Reglamento.

Artículo 106. Del acceso a la documentación y deber de comunicación de las corporaciones de derecho público
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representativas de auditores.

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 105, letras g) e i) anterior, las corporaciones de derecho público
representativas de auditores podrán acceder a la documentación referente a cada auditoría, quedando sujetas a la obligación
establecida en el artículo 25.2 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

2. Las corporaciones de derecho público deben poner en conocimiento del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas los planes de actuación y las actuaciones iniciadas a que se refieren las letras g) e i) del artículo anterior, así como
el resultado de los mismos.

Disposición adicional primera. Auditoría de las cuentas anuales de las entidades por razón de su tamaño.

En desarrollo de la disposición adicional primera, apartado 1.f) del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas,
y sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones legales, las entidades, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, y
siempre que deban formular cuentas anuales conforme al marco normativo de información financiera que le sea aplicable,
estarán obligadas a someter a auditoría, en los términos previstos en el artículo 1.2 del citado texto refundido de la Ley de
Auditoría de Cuentas, las cuentas anuales de los ejercicios sociales en los que, de acuerdo con lo establecido en el artículo
257 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio,
no concurran las circunstancias previstas para poder formular balance abreviado, debiendo hacerlo en modelo normal.

Disposición adicional segunda. Auditoría de cuentas anuales de las entidades perceptoras de subvenciones o ayudas con
cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas o a fondos de la Unión Europea.

1. En desarrollo de lo dispuesto en la disposición adicional primera, apartado 1.e) del texto refundido de la Ley de
Auditoría de Cuentas, y sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones legales, las entidades, cualquiera que sea su
naturaleza jurídica y siempre que deban formular cuentas anuales conforme al marco normativo de información financiera
que le sea aplicable, que durante un ejercicio social hubiesen recibido subvenciones o ayudas con cargo a los presupuestos
de las Administraciones Públicas o a fondos de la Unión Europea, por un importe total acumulado superior a 600.000 euros,
estarán obligadas a someter a auditoría las cuentas anuales correspondientes a dicho ejercicio y a los ejercicios en que se
realicen las operaciones o ejecuten las inversiones correspondientes a las citadas subvenciones o ayudas, en los términos
establecidos en el artículo 1.2 del citado texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

2. Se considerarán recibidas las subvenciones o ayudas, a los efectos de esta disposición, en el momento en que deban
ser registradas en los libros de contabilidad de la empresa o entidad, conforme a lo establecido a este respecto en la
normativa contable que le resulte de aplicación.

3. Se entenderán por subvenciones o ayudas, a los efectos de esta disposición, las consideradas como tales en el
artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional tercera. Auditoría de cuentas anuales de las entidades que contraten con el sector público.

1. En desarrollo de lo dispuesto en la disposición adicional primera, apartado 1.e), del texto refundido de la Ley de
Auditoría de Cuentas, y sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones legales, las entidades, cualquiera que sea su
naturaleza jurídica y siempre que deban formular cuentas anuales conforme al marco normativo de información financiera
que le sea aplicable, que durante un ejercicio económico hubiesen celebrado con el Sector Público los contratos
contemplados en el artículo 2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público por un importe total
acumulado superior a 600.000 euros, y éste represente más del 50 % del importe neto de su cifra anual de negocios, estarán
obligadas a someter a auditoría las cuentas anuales correspondientes a dicho ejercicio social y las del siguiente a éste, en
los términos establecidos en el artículo 1, apartado 2, del citado texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

2. Se considerarán realizadas las actuaciones referidas en el apartado anterior, a los efectos de esta disposición, en
el momento en que deba ser registrado el derecho de cobro correspondiente en los libros de contabilidad de la entidad, de
acuerdo con lo dispuesto a este respecto en el marco normativo de información financiera que resulte de aplicación.

Disposición adicional cuarta. Nombramiento de auditores en las entidades sujetas a la obligación de auditar sus cuentas
anuales, por las circunstancias previstas en las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de este
Reglamento.

El nombramiento de auditores en las entidades sujetas a la obligación de auditar sus cuentas anuales, por las
circunstancias previstas en las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de este Reglamento, se hará por aquellas
personas u órganos a quienes corresponda tal competencia, de conformidad con las normas aplicables a cada una de ellas
según su naturaleza jurídica, antes de que finalice el ejercicio social por auditar.

Los períodos de nombramiento y contratación de auditores se regirán por lo establecido a estos efectos en el artículo
19 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas. No se podrá revocar a los auditores antes de que finalice el período
para el que fueron nombrados, a no ser que medie justa causa, considerándose como tal, en todo caso, la extinción de la
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obligación de auditar las cuentas anuales de la entidad.

Disposición adicional quinta. Auditoría en entidades del sector público.

1. Los trabajos de auditoría sobre cuentas anuales u otros estados financieros o documentos contables de entidades
que forman parte del sector público estatal, autonómico o local y se encuentran atribuidos legalmente a los órganos públicos
de control de la gestión económico-financiera del sector público en el ejercicio de sus competencias se rigen por sus normas
específicas, no resultando de aplicación a dichos trabajos lo establecido en la normativa reguladora de la actividad de
auditoría de cuentas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior es igualmente de aplicación para los trabajos de colaboración que pudieran realizar
los auditores de cuentas o de sociedades de auditoría inscritos en el Registro Oficial de Auditores, en virtud de contratos
celebrados por los citados órganos públicos de control y en ejecución de la planificación anual de auditorías de dichos
órganos.

Los informes a que se refiere este apartado que pudieran emitir auditores de cuentas o sociedades de auditoría sobre
entidades públicas no podrán identificarse como de auditoría de cuentas, ni su redacción o presentación podrán generar
confusión respecto a su naturaleza como trabajo de auditoría de cuentas.

2. No obstante el apartado anterior, en los casos en que en los mencionados contratos celebrados entre los órganos
públicos de control y los auditores de cuentas inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas se incluya, junto a
colaboración en la realización de la auditoría pública, la emisión de un informe de auditoría de cuentas de los previstos en
el artículo 1 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, destinado a atender determinadas exigencias previstas
en normas sectoriales o por otras razones de índole mercantil o financiero, tales como la concurrencia a licitaciones
internacionales o para obtener recursos en mercados financieros, los informes de auditoría de cuentas que pudieran emitirse
por los auditores de cuentas o sociedades de auditoría a estos efectos, estarán sujetos a lo dispuesto en la normativa
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

3. Los trabajos de auditoría de cuentas realizados por un auditor de cuentas o sociedad de auditoría inscritos en el
Registro Oficial de Auditores de Cuentas sobre las cuentas anuales o estados financieros u otros documentos contables de
entidades integrantes del sector público estatal, autonómico o local que, conforme a su normativa de aplicación, se
encuentran obligados legalmente a someter sus cuentas anuales a la auditoría de cuentas prevista en el artículo 1 del texto
refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas están sujetos a lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de
auditoría de cuentas. 

En particular, están incluidos en este apartado los trabajos de auditoría realizados por un auditor de cuentas o
sociedad de auditoría inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas sobre las cuentas anuales de las sociedades
mercantiles pertenecientes al mencionado sector público sujetas a la obligación de someter sus cuentas anuales a auditoría
conforme a la normativa mercantil.

Disposición adicional sexta. Pertenencia a varias corporaciones de derecho público e ingreso en el Registro de ciertas
corporaciones.

1. Cuando los auditores de cuentas o Sociedades de auditoría pertenezcan simultáneamente a más de una corporación
de derecho público representativa de auditores, deberán optar por una de ellas a los efectos de lo dispuesto en este
Reglamento. La información que se solicita en los apartados 1.b) y 2.b) del artículo 79, deberá mencionar únicamente la
corporación de derecho público por la que se ha optado.

2. El ingreso de las personas físicas en el Registro Oficial de Auditores dependiente del Consejo Superior de Colegios
Oficiales de Titulares Mercantiles de España se realizará mediante la realización y superación del examen aptitud
profesional, cuyo desarrollo se realiza en el Capítulo II, Sección 2.ª, del presente Reglamento, por quienes cumplan los
requisitos establecidos en el artículo 8 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

Podrán inscribirse también en dicho Registro Oficial de Auditores las sociedades de auditoría que reúnan los
requisitos establecidos en el artículo 10 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

3. El ingreso de las personas físicas en el Registro General de Auditores dependiente del Consejo General de Colegios
de Economistas de España se realizará mediante la realización y superación del examen aptitud profesional, cuyo desarrollo
se realiza en el Capítulo II, Sección 2.ª, del presente Reglamento, por quienes cumplan los requisitos establecidos en el
artículo 8 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

Podrán inscribirse también en dicho Registro Oficial de Auditores las sociedades de auditoría que reúnan los
requisitos establecidos en el artículo 10 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

Disposición adicional séptima. Transparencia y publicidad.

El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas elaborará y dará publicidad anualmente a un informe en el que
se refleje su actuación, tanto en el ámbito de la contabilidad como en el de la auditoría de cuentas, así como su gestión.

En relación con la actividad de auditoría de cuentas, se incluirá, al menos:
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a) Los programas o planes de actuación del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
b) La Memoria de actividades, en la que se reflejarán los resultados generales y conclusiones alcanzadas del control

de la actividad y un resumen explicativo de las actuaciones desarrolladas en ejercicio de sus competencias disciplinarias.
c) Su situación y evolución.

Disposición adicional octava. Mecanismos de coordinación con Órganos o Instituciones públicas con competencias de
control o inspección.

1. En desarrollo de lo dispuesto en la disposición final primera del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas,
en su primer párrafo, y sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones legales, se establece como uno de los sistemas
o procedimientos de coordinación entre los Órganos o Instituciones Públicas que tengan atribuidas legalmente competencias
de control y supervisión sobre empresas y entidades que sometan sus cuentas anuales a auditoría de cuentas y los auditores
de cuentas de dichas empresas y entidades, la facultad de exigir a las citadas empresas y entidades que, previa solicitud a
sus auditores de cuentas, circunstancia que habrá de figurar en el contrato de auditoría de cuentas anuales, se le remita un
informe complementario al de auditoría de cuentas anuales que contribuya al mejor desempeño de las citadas funciones de
supervisión y control. A estos efectos, los auditores de cuentas deberán elaborar dicho informe complementario al de
auditoría de las cuentas anuales, que se desarrollará dentro del ámbito de dicha auditoría y cuya elaboración se sujetará en
cada caso a la correspondiente norma técnica de auditoría.

2. La obligación de los auditores de cuentas de entidades sometidas al régimen de supervisión de comunicar
rápidamente por escrito al Banco de España, Comisión Nacional del Mercado de Valores y Dirección General de Seguros
y Fondos de Pensiones, así como a los órganos autonómicos con competencias de ordenación y supervisión de las entidades
aseguradoras, según proceda, cualquier hecho o decisión relevante sobre la entidad o institución auditada, a que se refiere
el segundo párrafo de la disposición final primera del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, deberá cumplirse
en un plazo máximo de diez días desde el momento en que se tenga conocimiento efectivo de que tales hechos o decisiones
se han producido.

3. Asimismo, la obligación de los auditores de cuentas, a que se refiere el párrafo tercero de la disposición final
primera del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, de enviar copia del informe de auditoría de las cuentas
anuales a las autoridades supervisoras mencionadas en el apartado anterior, en el caso de haber transcurrido el plazo de una
semana desde la fecha de entrega de dicho informe de auditoría a la entidad auditada por parte del auditor, sin que ésta haya
hecho la correspondiente remisión a las citadas autoridades, deberá cumplirse en los diez días siguientes a la finalización
de la mencionada semana.

4. Los datos, informes, antecedentes y demás información obtenida por los Órganos e Instituciones Públicas en virtud
de lo dispuesto en esta disposición adicional, sólo podrán utilizarse para los fines de control y supervisión encomendados
a dichas Instituciones. Las informaciones que los Órganos e Instituciones Públicas, para el cumplimiento de sus funciones,
tengan que facilitar a los auditores de cuentas de las empresas y entidades sujetas a su supervisión y control, quedarán
exceptuadas del deber de secreto al que, en su caso, dichos Órganos e Instituciones se encuentren sujetos, conforme a su
respectiva normativa legal.

Disposición adicional novena. Formulación de consultas.

1. Las personas con competencias para la formulación de cuentas anuales o su verificación, podrán efectuar consultas
debidamente documentadas al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, respecto de la aplicación de las normas
contenidas en el marco normativo de información financiera aplicable y de la normativa reguladora de la actividad de
auditoría de cuentas, dentro del ámbito de competencias de dicho Instituto.

2. La consulta habrá de comprender todos los antecedentes y circunstancias necesarios para que el Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas pueda formarse el debido juicio. En caso contrario, dicho Organismo podrá rechazar
las consultas que se formulen.

3. La contestación tendrá carácter de mera información y en ningún caso constituirá un acto administrativo, no
pudiendo los interesados entablar recurso alguno contra la misma.

4. La competencia para resolver las consultas será del Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas,
quien, por la relevancia e interés de las cuestiones suscitadas en una determinada consulta, podrá someterlas a consideración
del Comité de Auditoría de Cuentas o del Consejo de Contabilidad, en el marco de sus respectivas competencias.

5. Sin perjuicio de que las consultas reiteradas sobre un mismo asunto puedan instar al Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas a la elaboración de una resolución de aplicación general, las consultas podrán ser publicadas en el
Boletín del Instituto o en su página web, siempre que se considere que tienen interés general.

La publicación de dichas resoluciones o consultas no contendrá, en ningún caso, los datos referentes al domicilio de
las personas jurídico privadas, empresarios individuales o profesionales afectados por la resolución o consulta.

Disposición adicional décima. Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

1. Corresponde al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas la edición, publicación y distribución del Boletín
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Oficial del Organismo, ostentando las funciones técnicas, económicas y administrativas a este respecto.
2. Dicho Boletín contendrá:

a) Todos los datos cuya publicación en el mismo venga exigida por el texto refundido de la Ley de Auditoría de
Cuentas, el presente Reglamento o cualquier otra disposición.

b) Información relativa al Registro Oficial de Auditores de Cuentas.
c) Cuanta información se considere de interés por el Instituto, por su relación con la contabilidad y la actividad de

auditoría de cuentas, entre las que se incluirán las disposiciones relativas a tales materias.

3. La publicación del Boletín tendrá, al menos, periodicidad trimestral, y se hará mediante los soportes que faciliten
el mayor acceso a su contenido.

4. En caso de que el Boletín sea objeto de publicación electrónica se adoptarán las medidas técnicas necesarias para
evitar la indexación y recuperación automática de publicaciones a través de motores de búsqueda desde Internet.

Disposición adicional undécima. Acuerdos de intercambio de información con terceros países atendiendo al principio de
reciprocidad.

El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas publicará en su Boletín Oficial y en su página de internet una
relación de los terceros países con los que existan acuerdos de intercambio de información, sobre la base de reciprocidad,
conforme a lo previsto en el artículo 43 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

Disposición adicional duodécima. Composición de los órganos colegiados del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas.

1. El Comité de Auditoría de Cuentas estará presidido por el Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas y compuesto, junto con él, por 13 vocales designados por el Ministro de Economía y Hacienda, con la siguiente
distribución:

a) A propuesta del Presidente del Tribunal de Cuentas, un representante de dicho órgano.
b) A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, un representante de la Intervención General de la

Administración del Estado.
c) A propuesta del Ministro de Justicia, un miembro de la carrera judicial o fiscal o abogado del Estado o registrador

mercantil.
d) A propuesta del Gobernador del Banco de España, un representante de dicha institución.
e) A propuesta del Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, un representante de dicho organismo

y un analista de inversiones.
f) A propuesta del Director General de Seguros y Fondos de Pensiones, un representante de dicha Dirección General.
g) A propuesta de los presidentes de las corporaciones de derecho público representativas de auditores, cuatro

representantes de éstas.
h) A propuesta del Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, un catedrático de universidad

y un experto de reconocido prestigio en materia contable y de auditoría de cuentas.
Actuará como secretario del Comité de Auditoría de Cuentas, con voz y sin voto, el Secretario General del Instituto

de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
El Presidente podrá invitar a las reuniones del Comité de Auditoría de Cuentas a expertos en la materia, cuando así

lo considere oportuno.

2. El Consejo de Contabilidad estará presidido por el Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas,
que tendrá voto de calidad, y estará compuesto, junto con él, por cuatro vocales designados por el Ministro de Economía
y Hacienda con la siguiente distribución:

a) A propuesta del Gobernador del Banco de España, un representante de dicha institución.
b) A propuesta del Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, un representante de ésta.
c) A propuesta del Director General de Seguros y Fondos de Pensiones, un representante de dicha Dirección General.
d) A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, un representante de dicho departamento, que asistirá a las

reuniones con voz y sin voto.

Actuará como secretario del Consejo de Contabilidad, con voz y sin voto, el Subdirector General de Normalización
y Técnica Contable del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

3. El Comité Consultivo de Contabilidad estará presidido por el Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas y compuesto, junto con él, por un máximo de veinte vocales designados por el Ministro de Economía y Hacienda,
con la siguiente distribución:
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a) A propuesta del Ministro de Justicia, un representante de dicho departamento.
b) A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, un representante de la Intervención General de la

Administración del Estado y un representante de la Dirección General de Tributos.
c) A propuesta del Gobernador del Banco de España, un representante de dicha institución.
d) A propuesta del Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, un representante de dicha Comisión,

un representante de los usuarios de información contable y un representante de las asociaciones u organizaciones
representativas de los emisores de información económica de las empresas.

e) A propuesta del Presidente del Instituto Nacional de Estadística, un representante de dicho Instituto.
f) A propuesta del Director General de Seguros y Fondos de Pensiones, un representante de dicha Dirección General.
g) A propuesta del Presidente del Consejo General de Colegios de Economistas de España, un representante de dicho

Consejo.
h) A propuesta del Presidente del Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulados Mercantiles de España, un

representante de dicho Consejo.
i) A propuesta del Presidente del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España, un profesional de la auditoría.
j) A propuesta del Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, un representante de dicho

Instituto, un representante de la universidad, un representante de las asociaciones emisoras de principios y criterios contables
y un máximo de cinco personas de reconocido prestigio en materia contable.

Actuará como secretario del Comité Consultivo de Contabilidad un funcionario del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas, designado por su Presidente.

4. Los órganos colegiados recogidos en esta disposición adicional se regirán por lo dispuesto en el capítulo II del
título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Disposición transitoria primera. Cursos de formación teórica.

1. A los efectos de considerar cumplido el requisito relativo al seguimiento de los cursos de enseñanza teórica a que
se refiere el artículo 34 de este Reglamento, se admitirán los cursos de formación de auditores homologados por el Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, de acuerdo con la normativa anterior, sin perjuicio de la obligación de las personas
que los hubieren realizado de actualizar los conocimientos adquiridos y de examinarse en la primera fase del examen de las
materias que en su día no hubieran cursado.

2. Quienes posean los títulos citados en la disposición transitoria tercera del texto refundido de la Ley de Auditoría
de Cuentas podrán completar su formación, en función de la titulación correspondiente, y obtener la dispensa a que se refiere
el artículo 36 de este Reglamento acreditando a tal efecto, mediante certificado académico de estudios, la superación de las
materias necesarias impartidas en una titulación oficial con validez en todo el territorio nacional, de las recogidas en el
artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, siempre que tal posibilidad esté contemplada
en la homologación realizada por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

3. En tanto no se adopten por la Unión Europea las normas internacionales de auditoría a que se refiere el artículo
34.1 de este Reglamento, los cursos de formación teórica deberán promover su conocimiento general.

Disposición transitoria segunda. Formación práctica.

Lo establecido en el artículo 35 de este Reglamento relativo al deber de adquirir formación práctica se exigirá a partir
del 1 de enero de 2015.

La formación práctica adquirida hasta dicha fecha deberá acreditarse de acuerdo con la normativa vigente hasta la
fecha de entrada en vigor de este Reglamento contenida en el artículo 25.3 del Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Auditoría de cuentas.

Disposición transitoria tercera. Información a remitir.

La obligación de remitir información al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por medios electrónicos
a que se refiere el artículo 79 de este Reglamento será exigible a partir de 1 de enero de 2013.

Disposición transitoria cuarta. Fianza.

1. La fianza que deben prestar los auditores de cuentas y sociedades de auditoría deberán cumplir con el régimen
contemplado en el artículo 55 a partir del 1 de enero de 2013.

2. Las pólizas de seguro de responsabilidad civil que se suscriban a partir de la fecha de entrada en vigor de este
Reglamento no podrán dejar de cubrir la responsabilidad correspondiente a los informes de auditoría de cuentas firmados
hasta dicha fecha, dentro de los límites previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 35 del Reglamento de Auditoría de
Cuentas, aprobado por Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre.
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Disposición transitoria quinta. Periodicidad en el control de calidad.

La periodicidad a que se refiere el artículo 74.1 de este Reglamento comenzará a contarse desde el inicio del año
siguiente al de la entrada en vigor de este Reglamento.

Disposición transitoria sexta. Trabajos distintos de auditoría encomendados por disposiciones legales a auditores de
cuentas.

Todos los trabajos que, sin tener la consideración de auditoría de cuentas, estén atribuidos por disposiciones legales
a los auditores de cuentas inscritos en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, seguirán realizándose aplicando las
normas técnicas específicas publicadas por resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, hasta tanto se
aprueben conjuntamente por las corporaciones representativas de auditores las guías, a que se refiere el artículo 3.2 del
presente reglamento, y sean publicadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Disposición transitoria séptima. Procedimientos sancionadores.

Los procedimientos sancionadores administrativos regulados en este Reglamento iniciados con anterioridad a su fecha
de entrada de en vigor continuarán rigiéndose por las normas contenidas en el régimen anterior, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 128 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria octava. Formación continuada.

La obligación contemplada en el artículo 42 de este Reglamento de rendir información sobre las actividades y cursos
de formación continuada será exigible a partir del 1 de octubre de 2013 y para los doce meses anteriores.

Disposición final única. Corporaciones de derecho público representativas de auditores de cuentas y sociedades de
auditoría.

En tanto en cuanto cumplan los requisitos establecidos en el artículo 104 de este Reglamento, tendrán la
consideración de representativas a efectos de lo dispuesto en la normativa reguladora de la auditoría de cuentas, al menos:

a) Consejo General de Colegios de Economistas de España.
b) Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles de España.
c) Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España.
d) El Consejo General de Economistas que se constituya con arreglo a la disposición transitoria segunda de la Ley

30/2011, de 4 de octubre, sobre la creación del Consejo General de Economistas, en sustitución de las corporaciones a que
se refieren las letras a) y b), que quedarán disueltas conforme a la citada disposición.

18596 Real Decreto 1615/2011, de 14 de noviembre, por el que se introducen modificaciones en materia de obligaciones
formales en el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto
1065/2007, de 27 de julio, y se modifica el Real Decreto 1363/2010, de 29 de octubre, por el que se regulan
supuestos de notificaciones y comunicaciones administrativas obligatorias por medios electrónicos en el ámbito de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria. (BOE núm. 285, de 26-11-2011).

PREÁMBULO

I

El presente real decreto tiene por objeto introducir varias modificaciones en el régimen jurídico de determinadas
obligaciones formales reguladas en el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos aprobado por Real
Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

Asimismo, se modifica el Real Decreto 1363/2010, de 29 de octubre, por el que se regulan supuestos de
notificaciones y comunicaciones administrativas obligatorias por medios electrónicos en el ámbito de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

II
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En primer lugar, y en relación con el primer grupo de modificaciones señaladas anteriormente, se modifica la norma
reglamentaria estableciéndose, para el caso de que la persona física disponga simultáneamente de varios números de
identificación fiscal (NIF), que el mecanismo de regularización de la situación sea la rectificación del NIF, en lugar de la
revocación, lo que implica que se reconozca de forma expresa la rectificación censal para estos casos.

Por otro lado, se introducen una serie de modificaciones en la declaración anual de operaciones con terceras personas,
de forma que se mejora técnicamente la disposición, estableciendo que determinadas personas físicas y entidades en régimen
de atribución que en principio no están obligadas a presentar la declaración de operaciones con terceras personas solo deban
presentar dicha declaración por las operaciones por las cuales se haya expedido factura. Asimismo, se modifica la redacción
exonerando de la obligación de presentación de la declaración de operaciones con terceras personas a quienes estuvieran
obligados a la presentación de la declaración de operaciones en libros registro de acuerdo con el artículo 36 del Reglamento
anterior.

Además, se modifica la declaración de operaciones con terceras personas en orden a que los datos declarados queden
desglosados por trimestres, lo que permitirá, sin suponer un aumento de cargas formales, una considerable mejora en la
gestión del impuesto. Esta modificación se complementa con la de las reglas de imputación temporal para determinados
casos particulares en los cuales se modifica el importe de las operaciones con posterioridad a su realización.

En cuanto a los criterios de imputación temporal aplicables a la declaración de operaciones con terceras personas,
se incluye como criterio general el de anotación registral de la factura o documento sustitutivo de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 69 del Reglamento de Impuesto sobre el Valor Añadido aprobado por Real Decreto 1624/1992, de 29 de
diciembre, que modifica el Real Decreto 1041/1990, de 27 de julio, sobre declaraciones censales, el Real Decreto 338/1990,
de 9 de marzo, sobre el Número de Identificación Fiscal; el Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, sobre el deber de
expedir y entregar factura (los empresarios y profesionales), y el Real Decreto 1326/1987, de 11 de septiembre, sobre
aplicación de la Directivas de la Comunidad.

En coherencia con la modificación a la que se ha hecho referencia con anterioridad, respecto a la exención de la
obligación de presentar la declaración de operaciones con terceras personas a quienes están obligados a la presentación de
la declaración de operaciones incluidas en los libros registro, en la propia declaración de libros registro, se deberán declarar
determinadas operaciones que antes se debían incluir como excepción en la declaración de operaciones con terceras
personas.

En otro orden, se regula expresamente un nuevo supuesto de dilación no imputable a la Administración como
consecuencia de la posibilidad de los obligados tributarios de señalar días en los que no se podrán poner a disposición
notificaciones en la dirección electrónica habilitada.

Por otra parte, la entrada en vigor de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de Servicios de Pago, que traspone la
Directiva 2007/64/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, sobre servicios de pago en el
mercado interior, ha regulado en su artículo 44 los denominados «identificadores únicos incorrectos». En cumplimiento de
esta normativa y con el fin de evitar dificultades gestoras vinculadas a la comprobación de la titularidad de las cuentas
bancarias se hace necesario modificar la norma reglamentaria al objeto de que en las autoliquidaciones, comunicaciones de
datos o solicitudes se identifiquen expresamente dichas cuentas como de titularidad del obligado tributario.

Finalmente, se modifica el régimen transitorio regulador de la declaración de operaciones incluidas en los libros
registro, en el sentido de posponer hasta el año 2014, para todos los sujetos pasivos que no estén inscritos en el registro de
devolución mensual del Impuesto sobre el Valor Añadido o del Impuesto General Indirecto Canario, la entrada en vigor de
la obligación de presentar electrónicamente la información de los libros registro de dichos impuestos contenida en el artículo
36 del Reglamento.

III

En relación con el segundo grupo de modificaciones, el artículo 2 del real decreto supone una modificación del Real
Decreto 1363/2010, de 29 de octubre, por el que se regulan supuestos de notificaciones y comunicaciones administrativas
obligatorias por medios electrónicos en el ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, al añadir una nueva
disposición adicional tercera. Este precepto se refiere a la posibilidad de señalar por parte de los obligados tributarios
determinados días en los que no se podrán poner a disposición de los mismos notificaciones en la dirección electrónica
habilitada. En concordancia, esto implicará la modificación del reglamento tributario a que se refieren los apartados
anteriores para el reconocimiento de forma expresa de estos días como dilación no imputable a la Administración.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Economía y Hacienda, con la aprobación previa del Vicepresidente del
Gobierno de Política Territorial y Ministro de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de noviembre de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1. Modificación del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria
y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real
Decreto 1065/2007, de 27 de julio.
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Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos,
aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 21, que queda redactado de la siguiente forma:

«3. Cuando se detecte que una persona física dispone simultáneamente de un número de identificación fiscal
asignado por la Administración tributaria y de un documento nacional de identidad o un número de identidad
de extranjero, prevalecerá este último. La Administración tributaria deberá notificar al interesado la pérdida
de validez del número de identificación fiscal previamente asignado de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 1 de este artículo, y pondrá en su conocimiento la obligación de comunicar su número válido a todas
las personas o entidades a las que deba constar dicho número por razón de sus operaciones.»

Dos. Se modifica el artículo 32, que queda redactado de la siguiente forma:

«No estarán obligados a presentar la declaración anual:

a) Quienes realicen en España actividades empresariales o profesionales sin tener en territorio español la sede
de su actividad económica, un establecimiento permanente o su domicilio fiscal o, en el caso de entidades en régimen
de atribución de rentas constituidas en el extranjero, sin tener presencia en territorio español.

b) Las personas físicas y entidades en atribución de rentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, por las actividades que tributen en dicho impuesto por el método de estimación objetiva y, simultáneamente,
en el Impuesto sobre el Valor Añadido por los regímenes especiales simplificado o de la agricultura, ganadería y
pesca o del recargo de equivalencia, salvo por las operaciones por las que emitan factura.

c) Los obligados tributarios que no hayan realizado operaciones que en su conjunto, respecto de otra persona
o entidad, hayan superado la cifra de 3.005,06 euros durante el año natural correspondiente o de 300,51 euros durante
el mismo periodo, cuando, en este último supuesto, realicen la función de cobro por cuenta de terceros de honorarios
profesionales o de derechos derivados de la propiedad intelectual, industrial o de autor u otros por cuenta de de sus
socios, asociados o colegiados.

d) Los obligados tributarios que hayan realizado exclusivamente operaciones no sometidas al deber de
declaración, según lo dispuesto en el artículo 33.

e) Los obligados tributarios que deban informar sobre las operaciones incluidas en los libros registro de
acuerdo con el artículo 36.»

Tres. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 33, que quedan redactados de la siguiente forma:

«1. Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 31.1 de este reglamento deberán relacionar en la
declaración anual todas aquellas personas o entidades, cualquiera que sea su naturaleza o carácter, con quienes hayan
efectuado operaciones que en su conjunto para cada una de dichas personas o entidades hayan superado la cifra de
3.005,06 euros durante el año natural correspondiente. La información sobre dichas operaciones se suministrará
desglosada trimestralmente. A tales efectos, se computarán de forma separada las entregas y las adquisiciones de
bienes y servicios.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, tendrán la consideración de operaciones tanto las entregas
de bienes y prestaciones de servicios como las adquisiciones de los mismos. En ambos casos, se incluirán las
operaciones típicas y habituales, las ocasionales, las operaciones inmobiliarias y las subvenciones, auxilios o ayudas
no reintegrables que puedan otorgar.

Con las excepciones que se señalan en el apartado siguiente, en la declaración anual se incluirán las entregas,
prestaciones o adquisiciones de bienes y servicios sujetas y no exentas en el Impuesto sobre el Valor Añadido, así
como las no sujetas o exentas de dicho impuesto.

Las entidades aseguradoras incluirán en su declaración anual las operaciones de seguro. A estos efectos, se
atenderá al importe de las primas o contraprestaciones percibidas y a las indemnizaciones o prestaciones satisfechas
y no será de aplicación a estas operaciones, en ningún caso, lo dispuesto en el párrafo a) del apartado siguiente.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, quedan excluidas del deber de declaración las siguientes
operaciones:

a) Aquellas que hayan supuesto entregas de bienes o prestaciones de servicios por las que los obligados
tributarios no debieron expedir y entregar factura o documento sustitutivo, así como aquellas en las que no debieron
consignar los datos de identificación del destinatario o no debieron firmar el recibo emitido por el adquirente en el
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Aquellas operaciones realizadas al margen de la actividad empresarial o profesional del obligado tributario.
c) Las entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes o servicios efectuadas a título gratuito no sujetas o
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exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido.
d) Los arrendamientos de bienes exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido realizados por personas físicas

o entidades sin personalidad jurídica al margen de cualquier otra actividad empresarial o profesional.
e) Las adquisiciones de efectos timbrados o estancados y signos de franqueo postal, excepto los que tengan

la consideración de objetos de colección, según la definición que se contiene en el artículo 136.uno.3.ºa) de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

f) Las operaciones realizadas por las entidades o establecimientos de carácter social a que se refiere el artículo
20.tres de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y que correspondan al sector
de su actividad, cuyas entregas de bienes y prestaciones de servicios estén exentos de dicho impuesto.

g) Las importaciones y exportaciones de mercancías, así como las operaciones realizadas directamente desde
o para un establecimiento permanente del obligado tributario situado fuera del territorio español, salvo que aquel
tenga su sede en España y la persona o entidad con quien se realice la operación actúe desde un establecimiento
situado en territorio español.

h) Las entregas y adquisiciones de bienes que supongan envíos entre el territorio peninsular español o las islas
Baleares y las islas Canarias, Ceuta y Melilla.

i) En general, todas aquellas operaciones respecto de las que exista una obligación periódica de suministro
de información a la Administración tributaria estatal mediante declaraciones específicas diferentes a la regulada en
esta subsección y cuyo contenido sea coincidente.»

Cuatro. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 35, que quedan redactados de la siguiente forma:

«1. Las operaciones que deben incluirse en la declaración anual son las realizadas por el obligado tributario
en el año natural al que se refiere la declaración.

A estos efectos, las operaciones se entenderán producidas en el período en el que, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 69 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, se debe realizar la anotación registral de la
factura o documento sustitutivo que sirva de justificante de las mismas.

2. En todos los casos previstos en el artículo 34.4, cuando estos tengan lugar en un año natural diferente a
aquel al que corresponda la declaración anual de operaciones con terceras personas en la que debió incluirse la
operación, deberán ser consignados en la declaración del año natural en que se hayan producido dichas circunstancias
modificativas. A estos efectos, el importe total de las operaciones realizadas con la misma persona o entidad se
declarará teniendo en cuenta dichas modificaciones.

Asimismo, en todos los casos previstos en el artículo 34.4, cuando éstos tengan lugar en un trimestre natural
diferente a aquel en el que deba incluirse la operación, deberán ser consignados en el apartado correspondiente al
trimestre natural en que se hayan producido dichas circunstancias modificativas.»

Cinco. Se modifica el artículo 36, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.2.f) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, los obligados tributarios que deban presentar autoliquidaciones o declaraciones correspondientes al
Impuesto sobre Sociedades, al Impuesto sobre el Valor Añadido o al Impuesto General Indirecto Canario por medios
telemáticos, estarán obligados a presentar una declaración informativa con el contenido de los libros registro a que
se refiere el artículo 62.1 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto
1624/1992, de 29 de diciembre, y el artículo 30.1 del Decreto 182/1992, de 15 de diciembre, de la Comunidad
Autónoma de Canarias, por el que se aprueban las normas de gestión, liquidación recaudación e inspección del
Impuesto General indirecto Canario y la revisión de los actos dictados en aplicación del mismo.

2. En la misma declaración se deberá informar, en su caso, de la realización de las operaciones siguientes:

a) Las subvenciones, los auxilios o las ayudas satisfechas por las entidades integradas en las distintas
Administraciones Públicas a las que se refiere el párrafo segundo del artículo 31.2.

b) Las operaciones a las que se refieren los párrafos d), e), f), g), h) e i) del artículo 34.1.
c) Las operaciones sujetas al Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación en las Ciudades

de Ceuta y Melilla.
d) Las operaciones por las que los empresarios o profesionales que satisfagan compensaciones agrícolas hayan

expedido el recibo a que se refiere el artículo 14.1 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación, aprobado por Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre.

3. Existirá obligación de presentar esta declaración informativa por cada periodo de liquidación del Impuesto
sobre el Valor Añadido o del Impuesto General Indirecto Canario. Dicha declaración contendrá los datos anotados
hasta el último día del periodo de liquidación a que se refiera y deberá presentarse en el plazo establecido para la
presentación de la autoliquidación del impuesto correspondiente a dicho periodo.»
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Seis. Se añade un nuevo párrafo i) al artículo 104:

«i) El retraso en la notificación derivado de lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto
1363/2010, de 29 de octubre, por el que se regulan supuestos de notificaciones y comunicaciones administrativas
obligatorias por medios electrónicos en el ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en supuestos
en que los actos a notificar se refieran a procedimientos de aplicación de los tributos ya iniciados. A tal efecto, deberá
quedar acreditado que la notificación pudo ponerse a disposición del obligado tributario en la fecha por él
seleccionada conforme a lo dispuesto en la citada disposición adicional tercera.»

Siete. Se modifica el apartado 1 del artículo 132, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. El pago de la cantidad a devolver se realizará mediante transferencia bancaria o mediante cheque cruzado
a la cuenta bancaria que el obligado tributario o su representante legal autorizado indiquen como de su titularidad
en la autoliquidación tributaria, comunicación de datos o en la solicitud correspondiente, sin que el obligado
tributario pueda exigir responsabilidad alguna en el caso en que la devolución se envíe al número de cuenta bancaria
por él designado.»

Ocho. Se añade un nuevo párrafo e) al apartado 1 del artículo 146:

«e) Cuando conforme a lo dispuesto en el artículo 21.3 de este reglamento proceda la rectificación censal.»

Nueve. Se modifica el apartado 2 de la disposición transitoria tercera, que queda redactada de la siguiente forma:

«2. La obligación de informar sobre las operaciones incluidas en los libros registro a que se refiere el artículo
36 de este reglamento, será exigible desde el 1 de enero de 2009 únicamente para aquellos sujetos pasivos del
Impuesto sobre el Valor Añadido inscritos en el registro de devolución mensual regulado en el artículo 30 del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y
para aquellos sujetos pasivos del Impuesto General Indirecto Canario inscritos en el registro de devolución mensual
regulado en el artículo 8 del Decreto 182/1992, de 15 de diciembre, por el que se aprueban las normas de gestión,
liquidación, recaudación e inspección del Impuesto General Indirecto Canario y la revisión de los actos dictados en
aplicación del mismo. Para los restantes obligados tributarios, el cumplimiento de esta obligación será exigible por
primera vez para la información a suministrar correspondiente al año 2014, de acuerdo con la forma, plazos y demás
condiciones para el cumplimiento de la misma que establezca el Ministro de Economía y Hacienda.»

Artículo 2. Modificación del Real Decreto 1363/2010, de 29 de octubre, por el que se regulan supuestos de notificaciones
y comunicaciones administrativas obligatorias por medios electrónicos en el ámbito de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

Se añade una nueva disposición adicional tercera al Real Decreto 1363/2010, de 29 de octubre, por el que se regulan
supuestos de notificaciones y comunicaciones administrativas obligatorias por medios electrónicos en el ámbito de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria:

«Disposición adicional tercera. Posibilidad de señalar días en los que no se pondrán notificaciones en la dirección
electrónica habilitada.

1. Los obligados tributarios que estén incluidos, con carácter obligatorio o voluntario, en el sistema de
dirección electrónica habilitada en relación con la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrán señalar, en
los términos que por Orden Ministerial se disponga, un máximo de 30 días en cada año natural durante los cuales
dicha Agencia no podrá poner notificaciones a su disposición en la dirección electrónica habilitada.

2. El retraso en la notificación derivado de la designación realizada por el obligado tributario según lo
dispuesto en el apartado anterior se considerará dilación no imputable a la Administración, en los términos
establecidos en el artículo 104.i) del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributarias y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos,
aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

3. No obstante, cuando lo dispuesto en el apartado 1 anterior resulte incompatible con la inmediatez o
celeridad que requiera la actuación administrativa para asegurar su eficacia, será de aplicación lo dispuesto en la letra
b) del apartado 2 del artículo 3 de este Real Decreto, pudiendo la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en
estos casos, desarrollar las actuaciones de notificación reguladas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, y en su normativa de desarrollo.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
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El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 14 de noviembre de 2011.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta del Gobierno de Asuntos Económicos y Ministra de Economía y Hacienda,
ELENA SALGADO MÉNDEZ

18784 Resolución de 18 de noviembre de 2011, conjunta de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se establecen las condiciones
para el envío centralizado de las deudas no tributarias gestionadas por Departamentos Ministeriales que constituyen
recursos del presupuesto del Estado para su gestión recaudatoria, para los intercambios de información que se
deriven de dicha gestión y demás aspectos relativos a la recaudación en vía ejecutiva de dichas deudas por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria. (BOE núm. 288, de 30-11-2011). 

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, determina en su artículo 10 que la cobranza de los
derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública Estatal se efectuará conforme a los procedimientos administrativos
correspondientes y gozará de las prerrogativas establecidas para los tributos en la Ley General Tributaria, y de las previstas
en el Reglamento General de Recaudación.

A su vez la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, regula en el capítulo V de su Título III las
actuaciones y procedimientos de recaudación, dedicando su sección 2.ª al procedimiento de apremio, para determinar en
el artículo 163 que la competencia para entender del mismo corresponde únicamente a la Administración Tributaria.

En desarrollo de lo anterior, el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29
de julio, en su artículo 3.1.b) atribuye a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la gestión recaudatoria en periodo
ejecutivo de los recursos del Presupuesto del Estado.

Ello supone la necesidad de que existan unos cauces de comunicación, tanto para que los órganos de recaudación
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria puedan disponer de la información precisa para el ejercicio de las
respectivas competencias como para que las oficinas liquidadoras de las deudas correspondientes a dichos recursos puedan
recibir, a través de los órganos propios de la Intervención General de la Administración del Estado, la información de detalle
de la gestión realizada por el procedimiento de apremio de tales deudas.

En un primer momento dichos cauces de comunicación quedaron establecidos en la instrucción novena de la Circular
de 11 de febrero de 1993, conjunta de la Intervención General de la Administración del Estado y la Dirección General de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regularon determinados procedimientos de aplicación contable
de los ingresos, así como diversas cuestiones relacionadas con la gestión en periodo ejecutivo de las liquidaciones a cargo
de las Delegaciones de Economía y Hacienda, que posteriormente fue objeto de modificación a través de la instrucción
quinta de la Circular de 21 de septiembre de 1995, también conjunta de la Intervención General de la Administración del
Estado y la Dirección General de la Agencia, por la que se reguló el procedimiento contable de ingreso centralizado en el
Tesoro Público de las entidades colaboradoras en la recaudación.

Y así, en líneas generales, el procedimiento para la comunicación a la Agencia Estatal de Administración Tributaria
de las deudas relativas a liquidaciones por recursos no tributarios del Presupuesto de Ingresos del Estado, a efectos de la
gestión de su cobro por el procedimiento de apremio, se estableció a nivel provincial y mediante la inclusión de los datos
en soporte magnético, siendo los órganos implicados las Intervenciones Territoriales de las Delegaciones de Economía y
Hacienda, por lo que se refiere a la Administración General del Estado, y en cuanto a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria las Dependencias de Recaudación del respectivo ámbito territorial. Manteniéndose este criterio de comunicaciones
a nivel provincial para las que fuese necesario realizar como consecuencia del cobro o cualquier tipo de incidencias que se
pudiesen presentar en relación con las deudas a las que se está haciendo referencia.

Posteriormente, la Circular de 22 de febrero de 2002, conjunta de la Intervención General de la Administración del
Estado y de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, reguló la operatoria a seguir para
realizar el cargo centralizado a la Agencia Tributaria de las deudas no cobradas en periodo voluntario correspondientes a
recursos no tributarios que han de engrosar el Presupuesto de Ingresos del Estado, así como los intercambios de información
entre la Administración General de Estado y la Agencia Tributaria.

De esta forma se estableció el procedimiento de envío centralizado a la Agencia Estatal de Administración Tributaria
de las relaciones certificadas de deudas, correspondientes a recursos no tributarios no ingresados en periodo voluntario,
remitidas por los órganos competentes de la Administración General del Estado. Sin embargo se mantuvieron las relaciones
a nivel provincial para las comunicaciones que se pudieran producir como consecuencia del desarrollo de la gestión
recaudatoria de dichas deudas ya incorporadas al Sistema Integrado de Recaudación, siendo los órganos implicados las
Oficinas de Contabilidad de las Delegaciones de Economía y Hacienda y las Dependencias de Recaudación de las
Delegaciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o, en su caso, las Unidades Económico-Financieras.

En la actualidad, el desarrollo de las nuevas tecnologías y la implantación de la centralización del Sistema Integrado
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de Recaudación por parte de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de una nueva versión del Sistema de
Información Contable de la Administración General del Estado (SIC3) posibilitan y demandan la aprobación de esta nueva
Resolución que tiene por objeto poner al día la regulación de esta materia, contemplando no sólo el sistema centralizado de
envío de deudas sino también los suministros centralizados de información desde la Agencia Estatal de Administración
Tributaria a la Intervención General de la Administración del Estado relativos a la gestión realizada.

En su virtud, la Dirección general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Intervención General de
la Administración del Estado, disponen:

Primero. Expedición de certificaciones por recursos no tributarios del Presupuesto de Ingresos del Estado.

Las Oficinas de Contabilidad de las Intervenciones de las Delegaciones de Economía y Hacienda y la Oficina de
Contabilidad de la Intervención Delegada en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera certificarán las
liquidaciones que hubiesen sido contraídas por dichas Oficinas en el Sistema de Información Contable de la Administración
General del Estado (en adelante SIC), y que no hubiesen sido ingresadas en el periodo voluntario establecido al efecto.

El proceso de expedición de dichas certificaciones se realizará con la periodicidad que se determine por la
Subdirección General de Gestión Contable de la Intervención General de la Administración del Estado (en adelante IGAE),
siguiéndose los criterios que se establezcan por dicha Subdirección en relación con la selección de liquidaciones que deberán
ser objeto de certificación. En dicho proceso se obtendrá, por cada Oficina de Contabilidad en donde se realice, una
«Certificación colectiva» que habrá de ser expedida por el Jefe de la respectiva Oficina, donde quedará debidamente
archivada a efectos de su posible utilización posterior para poder despachar la ejecución de los respectivos créditos.

Segundo. Remisión de las certificaciones de deudas impagadas a la Agencia Estatal de Administración Tributaria e inicio
de la actividad recaudatoria.

1. Una vez realizados los procesos indicados en el apartado anterior, la Subdirección General de Gestión Contable
de la IGAE obtendrá la relación certificada de deudas impagadas ajustada al modelo del fichero contemplado en el Anexo
I, que se remitirá como máximo una vez al mes a la Agencia Estatal de Administración Tributaria (en adelante AEAT).

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 167.1 y 212 de la Ley 58/2003, General Tributaria y
en el artículo 12.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en cada envío se especificarán, entre
otros, los siguientes datos:

– Las deudas que consistan en una sanción.
– El plazo de prescripción.
– La fecha de la última actuación interruptiva de la prescripción.
– Las deudas que hayan sido objeto de recurso, cuando éste se encuentre pendiente de resolver.

2. El contenido de cada envío deberá ajustarse a los siguientes requisitos:

a) Sólo podrán remitirse deudas de importe pendiente de recaudar superior a 6 euros. Este límite se adecuará a lo
establecido para las deudas de la Hacienda pública estatal por el Ministerio de Economía y Hacienda en virtud de la
previsión contenida en el artículo 16 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

b) Para una correcta notificación de la providencia de apremio por la AEAT se deberá cumplimentar para cada deuda
el ejercicio a que corresponde la liquidación y especificar lo más detalladamente posible la descripción de su objeto. A estos
efectos se utilizarán los campos específicos que figuran en el registro de tipo 1 del Anexo I.

c) Cuando se hubieran constituido ante el órgano de la Administración General del Estado liquidador de la deuda
garantías de pago, deberán cumplimentarse tantos registros de tipo 2, especificado en el Anexo I, como garantías existan
para cada deuda.

d) Se cumplimentará para cada deuda un registro de tipo 3 del Anexo I en el que se especificará:

• Órgano liquidador de la deuda.

• Datos complementarios que puedan facilitar la gestión de cobro por el órgano de recaudación mediante una correcta
identificación de la deuda.

e) Igualmente se especificará en los registros de tipo 4 del Anexo I (uno para cada deuda) el plazo de prescripción
de las deudas y la fecha de la última actuación interruptiva de la prescripción.

3. El fichero informático, antes de su aceptación, será sometido a validación por los servicios correspondientes del
Departamento de Informática Tributaria.

4. La AEAT informará a la IGAE de los resultados de la validación y de la distribución de las deudas a las distintas
Delegaciones de la AEAT donde deba efectuarse su gestión recaudatoria, mediante el fichero que se define en el Anexo II.
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5. Una vez efectuados los procesos anteriores, los órganos de recaudación competentes de la AEAT dictarán las
correspondientes providencias de apremio.

Tercero. Ingresos y rectificación de ingresos.

1. El cobro de las deudas gestionadas en periodo ejecutivo sólo podrá realizarse por los medios y procedimientos
establecidos para la recaudación ejecutiva en el Reglamento General de Recaudación.

2. La Subdirección General de Coordinación y Gestión del Departamento de Recaudación de la AEAT comunicará
a la Subdirección General de Gestión Contable de la IGAE las deudas que han sido cobradas, así como las rectificaciones
de los cobros, mediante el fichero que se define en el Anexo III.

3. Si se produjese el cobro mediante la utilización de las cartas de pago emitidas en periodo voluntario
correspondiente a algún derecho incluido en la relación de deudas enviadas para su gestión por el procedimiento de apremio,
la IGAE pondrá en conocimiento de la AEAT dicha circunstancia mediante la remisión de la certificación acreditativa, con
descargo de la parte certificada, pudiendo continuar el procedimiento por el importe pendiente, si lo hubiere, de deuda
principal, recargo de apremio, intereses y costas. A estos efectos se habilitará el adecuado canal de comunicación entre la
IGAE y la AEAT que permita, a su vez, transmitir de forma inmediata dicha información al órgano de recaudación que esté
gestionando la deuda afectada.

Cuarto. Anulación de liquidaciones.

Cuando, como consecuencia de errores en su expedición o por acuerdos dictados por órganos competentes, proceda
anular liquidaciones, la IGAE comunicará a la AEAT dicha anulación al objeto de que en el plazo más breve posible las
deudas que correspondan a dichas liquidaciones anuladas sean dadas de baja en la gestión recaudatoria ejecutiva de la
AEAT. A estos efectos se habilitará el adecuado canal de comunicación entre la IGAE y la AEAT que permita transmitir
de forma inmediata dicha información al órgano de recaudación que esté gestionando la deuda afectada.

Quinto. Interposición de recursos y reclamaciones económico-administrativas.

1. En los supuestos en los que por los interesados se interponga recurso de reposición contra la providencia de
apremio dictada por los órganos de recaudación de la AEAT, éstos reclamarán la remisión de copia de los antecedentes que
no figuren en el expediente para la resolución del recurso. Si no se han recibido tales antecedentes en el plazo de un mes,
el órgano de recaudación dictará la resolución que proceda a la vista de los antecedentes y documentos incorporados al
expediente hasta esa fecha.

2. Cuando se interponga una reclamación económico-administrativa contra la providencia de apremio dictada por
los órganos de recaudación de la AEAT, estos reclamarán el envío de copia certificada de los antecedentes relativos a la
liquidación de la deuda en voluntaria, si no constaran en el expediente de recaudación, para su envío conjunto al Tribunal.

A tal efecto, se dará traslado de copia del escrito de interposición advirtiendo que se formará el expediente
administrativo con los antecedentes disponibles y que se dará traslado al Tribunal dentro del plazo de un mes previsto en
el artículo 235.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, acompañando en su caso, la solicitud de
remisión no atendida.

Sexto. Liquidación de intereses de demora.

La AEAT únicamente liquidará los intereses de demora por los débitos recaudados en vía de apremio en los supuestos
establecidos en los artículos 53.1, 53.2 y 72.4 b) del Reglamento General de Recaudación.

Séptimo. Devolución de Ingresos Indebidos.

La AEAT practicará en todo caso las devoluciones de ingresos indebidos efectuados ante sus propios órganos, en
el curso de la gestión recaudatoria en periodo ejecutivo:

1. Si el ingreso indebido se debe a errores de la propia liquidación o del proceso de gestión recaudatoria en periodo
voluntario, el acuerdo de devolución deberá dictarlo el órgano que en su momento practicó la liquidación o el órgano que
gestionó la recaudación en periodo voluntario.

En estos casos en el expediente de devolución deberá incluirse una certificación expedida por el órgano competente
de la IGAE de que el ingreso de que se trate no ha sido objeto de devolución en un momento anterior.

Dicha certificación deberá ser remitida junto con el acuerdo de devolución a la AEAT.
2. Cuando el ingreso indebido sea consecuencia de actuaciones realizadas en el curso de la gestión recaudatoria en

periodo ejecutivo, el acuerdo de devolución deberá ser dictado por el órgano de recaudación de la AEAT.
En todo momento será necesario que el órgano de recaudación que esté gestionando la deuda y el competente de la

IGAE actúen coordinadamente Mensualmente la AEAT remitirá por medios telemáticos a la IGAE la información del detalle
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de las devoluciones practicadas en el mes inmediato anterior, de acuerdo con las especificaciones técnicas recogidas en el
Anexo IV.

Octavo. Declaración de deudores fallidos y cancelación de deudas por declaración de crédito incobrable.

La declaración de fallido del obligado al pago y la propuesta de declaración de crédito incobrable de la deuda se
efectuará por los órganos de recaudación de la AEAT.

En el Anexo III comprensivo de la información centralizada del detalle de la gestión realizada que se remite por la
AEAT a la IGAE se incluirán aquellas deudas canceladas por propuesta de declaración de crédito incobrable.

Los órganos de recaudación correspondientes vigilarán la posible solvencia sobrevenida de los obligados al pago
declarados fallidos. La rehabilitación de insolvencias se comunicará a la IGAE en el fichero descrito en el Anexo III.

Noveno. Declaración de prescripción de las deudas remitidas para su gestión en periodo ejecutivo y cancelación por
prescripción.

La prescripción del derecho de la Administración para exigir el pago de las deudas remitidas para su gestión en
periodo ejecutivo será declarada por el órgano competente de la AEAT.

Declarada la prescripción del derecho de la Administración para exigir el pago de las deudas remitidas para su gestión
en periodo ejecutivo y una vez canceladas las mismas por este motivo, la AEAT informará de ello a la IGAE, mediante el
fichero que recoge el detalle de movimientos de deudas, según las especificaciones establecidas en el Anexo III.

Décimo. Información a suministrar a la IGAE.

El Departamento de Recaudación de la AEAT enviará con la periodicidad que se establece a continuación y en
función de cada tipo de fichero al órgano designado al efecto por la IGAE, información justificativa de la gestión
recaudatoria de los recursos de derecho público en periodo ejecutivo. Tal información comprende:

– Quincenalmente el detalle de movimientos de deudas realizados en la quincena inmediata anterior, según las
especificaciones establecidas en el Anexo III.

– Mensualmente el detalle de las devoluciones de ingresos indebidos practicadas en el mes inmediato anterior, según
las especificaciones establecidas en el Anexo IV.

– Mensualmente el detalle de los aplazamientos/fraccionamientos solicitados y concedidos en el mes inmediato
anterior, según las especificaciones establecidas en el Anexo V.

– Mensualmente la relación individualizada de las deudas pendientes al final de cada mes, según las especificaciones
establecidas en el Anexo VI.

Undécimo. Medios telemáticos.

Los intercambios de información entre la AEAT y la IGAE se efectuarán por los medios telemáticos que se acuerde
entre ambos centros directivos.

Disposición adicional única. Gestión del concepto contable 321.024 «Rectificaciones de datas DEH».

El concepto contable 321.024 «Rectificaciones de datas DEH», utilizado en la aplicación transitoria de los importes
correspondientes a los cobros anulados en el módulo del contraído previo del SIC, será gestionado por las Delegaciones de
Economía y Hacienda.

La regularización de los saldos pendientes en el concepto 321.024 se realizará mediante actuaciones conjuntas de
la IGAE y la AEAT.

Disposición transitoria única. Periodo transitorio para mantenimiento de la comunicación entre las Intervenciones
Territoriales y los Órganos de Recaudación.

Hasta tanto sea posible el establecimiento del adecuado canal de comunicación telemático entre la IGAE y la AEAT
que permita la transmisión inmediata de datos, las comunicaciones a que se refieren el punto 3 del apartado tercero y el
apartado cuarto anteriores, continuarán realizándose entre la Intervenciones territoriales correspondientes y los órganos de
recaudación que estén gestionando las deudas en vía de apremio, de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6
de la Circular de 22 de febrero de 2002, conjunta de la IGAE y de la Dirección General de la AEAT.

Disposición derogatoria.

La presente Resolución deja sin efecto todas aquellas instrucciones que en relación con estos procedimientos se
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contengan en disposiciones de igual o inferior rango. En particular, quedan derogadas:

1. La Circular Conjunta de la IGAE y de la Dirección General de la AEAT de 22 de febrero de 2002, por la que se
regula la operatoria a seguir para realizar el cargo centralizado a la Agencia de certificaciones de descubierto
correspondientes a recursos de carácter no tributario, así como los intercambios de información entre la Administración
General del Estado y la Agencia, derivados de las actuaciones que se produzcan en la gestión de dichas certificaciones de
descubierto.

2. El apartado 9.4.2 de la Circular conjunta de la IGAE y de la Dirección General de la AEAT de 18 de febrero de
2002, por la que se regula la operatoria a seguir en los traspasos de información contable entre la Administración General
del Estado y la Agencia Tributaria, como consecuencia de determinadas operaciones relativas a tributos estatales y recursos
de otras Administraciones y entes públicos cuya gestión corresponde a la Agencia.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Resolución será de aplicación el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de noviembre de 2011.–El Director General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, José
María Meseguer Rico.–El Interventor General de la Intervención General de la Administración del Estado, José Alberto
Pérez Pérez.

(Se omiten anexos)

MINISTERIO DE FOMENTO

17629 Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo.
(BOE núm. 270, de 9-11-2011).

PREÁMBULO

La disposición final segunda del texto refundido de la Ley de Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008,
de 20 de junio, autorizó al Gobierno para proceder, en el ámbito de sus atribuciones, al desarrollo de la citada Ley.

Varios son los preceptos de la Ley en los que se alude a un posterior desarrollo reglamentario, tanto en relación con
aspectos concretos, como en la mención genérica contenida en la citada Disposición final segunda. No obstante, dicho
desarrollo, no se presenta con un carácter uniforme de necesidad para todos sus contenidos, dado que la Ley resulta, o bien
lo suficientemente explícita en algunos de los mismos para permitir su aplicación directa, o bien en otros, se limita a
establecer condiciones básicas de la igualdad en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los correspondientes
deberes constitucionales que, como tales, encuentran su mejor acomodo en el propio texto legal.

Desde esta perspectiva, el Reglamento, desarrolla el texto refundido de la Ley de Suelo en lo relativo a «la valoración
inmobiliaria», con la intención de dar respuesta al deseo expresado por el legislador estatal, de mejorar el funcionamiento
del mercado del suelo, para hacerlo más transparente y eficiente, combatiendo además, en la medida de lo posible, las
eventuales prácticas especulativas en la utilización del mismo, prácticas especulativas que, en ocasiones, afectaban
directamente a la fijación de valores a efectos expropiatorios. El Tribunal Constitucional atribuyó en su Sentencia 61/1997,
la competencia del legislador estatal en materia de valoraciones sólo en aquellos casos que se trataba de otorgar un
tratamiento igualitario de todos los ciudadanos ante determinadas relaciones de los mismos con las Administraciones
Públicas. Por ello, este desarrollo recoge los métodos y técnicas de valoración a aplicar en los supuestos contemplados en
el artículo 21.1 del Texto Refundido de la Ley de Suelo, todo ello sin perjuicio de lo que puedan establecer otras
legislaciones especiales y sus normas de desarrollo, como pueden ser, especialmente, las de carácter financiero y tributario.

El desarrollo del nuevo régimen de valoraciones establecido por la Ley es pues de indudable trascendencia, no sólo
porque no habían sido desarrollados reglamentariamente los criterios de valoración de las legislaciones anteriores, sino
también por el hecho de que, por primera vez desde que las Comunidades Autónomas asumieran las competencias exclusivas
en materia de urbanismo, el Estado ha procedido a desarrollar reglamentariamente una Ley de Suelo.

La regulación reglamentaria se distribuye en cinco Capítulos y cuatro Anexos:

El Capítulo I contiene, como Disposiciones Generales, el objeto del Reglamento y el necesario complemento de dos
aspectos regulados por el texto refundido de la Ley de Suelo, cuya novedad está produciendo en la práctica problemas de
interpretación y aplicación. Se trata del suelo en situación de urbanizado, cuyo acotamiento con determinados elementos
se entiende necesario, y la evaluación y seguimiento de la sostenibilidad económica de los instrumentos de ordenación,
cuyos contenidos más fundamentales se precisan en este Reglamento, con el objeto de asegurar que cumple la función que
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le otorga la Ley.
Los Capítulos II, III y IV regulan ya, siguiendo las directrices marcadas por el texto refundido de la Ley de Suelo,

los conceptos para la realización de las valoraciones y los correspondientes métodos de valoración, que se orientan a la
necesidad de estimar cuantitativamente el valor de sustitución del inmueble que sea objeto de tasación, por otro similar en
la misma situación, sin consideración alguna de las posibles expectativas no derivadas del esfuerzo inversor de la propiedad.
A tal efecto, para valorar inmuebles en situación básica de suelo rural (Capítulo III), al tratarse de un mercado menos
concurrente y más opaco que el del suelo en situación de urbanizado, se desarrolla el valor de capitalización de la renta real
o potencial de la explotación, en un contexto de búsqueda del valor correspondiente al más alto y mejor uso del suelo rural,
nuevamente sin tener en cuenta las expectativas urbanísticas. Ello no excluye la introducción de métodos de valoración del
suelo con una amplia gama de actividades económicas ya presentes, o susceptibles de ser desarrolladas en el suelo rural,
diferentes del aprovechamiento convencional, propias de una economía moderna y avanzada.

Desde la perspectiva conceptual de la valoración en suelo rural, el desarrollo de los correspondientes artículos de la
Ley conducen a la formulación de la valoración de explotaciones, entendidas éstas como unidades de producción, que se
corresponden con la parte territorial de la empresa, a la que se llega desde los campos valorativos tradicionales más
tecnológicos, incluyendo en suelo rural cualquier actividad económica reglada. Se produce, así, la sustitución teórica de la
renta de la tierra, por la renta de la explotación, en consonancia con la agricultura moderna y la Política Agraria Comunitaria
y con el fin de resolver la inclusión, cada vez más frecuente, de explotaciones no agrarias en suelo rural. En la misma
dirección debe considerarse el desarrollo de las posibilidades de la renta potencial, lo que permite incluir en la valoración
la mejora tecnológica y económica para la modernización, así como la totalidad del valor potencial productivo del territorio
rural.

Por otro lado, desde la perspectiva metodológica, se propone un tratamiento novedoso en el campo de la valoración,
consistente en la propuesta de tipos de capitalización diferentes, para tipos de explotaciones diferentes, y ello, en función
del riesgo de cada actividad en suelo rural, lo que constituye el núcleo fundamental de la valoración rural a la que se dedican
los artículos 7 a 18 de este Reglamento. En dichos artículos, la variabilidad resultante de las explotaciones de vida útil con
horizonte temporal limitado, las correspondientes variaciones cíclicas propias de cada actividad sobre suelo rural de duración
ilimitada, la consideración de rentas reales, rentas potenciales y procesos cronológicos de conversión, junto con la necesidad,
por mandato constitucional, de eliminar las expectativas urbanísticas, han hecho imprescindible la inclusión de una cierta
formulación algebraica procedente del campo de las Matemáticas Financieras cuyo resultado principal es la suma de
progresiones geométricas.

En cuanto a la valoración de inmuebles en situación básica de suelo urbanizado (Capítulo IV), tal y como se venía
haciendo en legislaciones anteriores, se han utilizado criterios basados en información del mercado, acomodados al
cumplimiento de los deberes y al levantamiento de las cargas urbanísticas por parte de sus titulares, si bien, en esta ocasión
y con objeto de alcanzar una mayor precisión metodológica, se han pormenorizado los criterios para las distintas situaciones
en las que se puede encontrar el suelo.

Para finalizar, el Capítulo V se refiere a las indemnizaciones y gastos de urbanización y desarrolla lo establecido por
los artículos 25 y 26 del texto refundido de la Ley de Suelo.

Durante la tramitación de este Reglamento se ha dado cumplimiento al trámite de audiencia a las organizaciones y
asociaciones representativas de intereses afectados por el mismo, se ha solicitado informe a todas las Comunidades
Autónomas y a los Departamentos Ministeriales, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 50/1997, de 27 de
noviembre, del Gobierno.

Por último, desde el punto de vista competencial, «la valoración inmobiliaria» en cuanto materia fundamental cuya
regulación incluye el Reglamento, constituye una competencia exclusiva del Estado, a tenor de lo dispuesto por el artículo
149.1.18.ª de la Constitución Española, y de acuerdo con una jurisprudencia ampliamente consolidada ya por el Tribunal
Constitucional. Por todo ello, en cumplimiento de lo previsto en la Disposición final segunda del Real Decreto Legislativo
2/2008, de 20 de junio, las disposiciones del presente Reglamento se dictan al amparo de las competencias reconocidas al
Estado por el artículo 149.1.1.ª, 13.ª y 18.ª de la Constitución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 21 de octubre de 2011,

DISPONGO:

Artículo único.

Se aprueba el Reglamento de Valoraciones del texto refundido de la Ley de Suelo, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan, contradigan o resulten
incompatibles con lo establecido en el presente real decreto, y en particular el íntegro Título IV sobre «Valoraciones» del
Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprobó el Reglamento de Gestión Urbanística.
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Disposición final primera. Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de las competencias reservadas al Estado con carácter exclusivo por el
artículo 149.1.8.ª y 18.ª de la Constitución, sobre legislación civil y de expropiación forzosa y sistema de responsabilidad
de las Administraciones Públicas.

Se exceptúan de lo anterior las disposiciones incluidas en el capítulo I, que tienen el carácter de condiciones básicas
de la igualdad en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los correspondientes deberes constitucionales y, en su
caso, de bases de la planificación general de la actividad económica y del régimen de las Administraciones Públicas, dictadas
en ejercicio de las competencias reservadas al Estado en el artículo 149.1.1.ª, 13.ª y 18.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 24 de octubre de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,
JOSÉ BLANCO LÓPEZ
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CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto el desarrollo de las valoraciones del texto refundido de la Ley de Suelo,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio.

Artículo 2. Situación básica de suelo urbanizado.

1. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12.3 del texto refundido de la Ley de Suelo, se encuentra en la situación
de suelo urbanizado el integrado de forma legal y efectiva en la red de dotaciones y servicios propios de los núcleos de
población. Se entenderá que así ocurre cuando:

a) las parcelas, estén o no edificadas, cuenten con las dotaciones y los servicios requeridos por la legislación
urbanística o puedan llegar a contar con ellos sin otras obras que las de conexión de las parcelas a las instalaciones ya en
funcionamiento. En ningún caso podrán considerarse a estos efectos, las carreteras de circunvalación, ni las vías de
comunicación interurbanas que no tengan, de acuerdo con el instrumento de ordenación correspondiente, la consideración
de viales urbanos.

b) esté incluido en un ámbito para el que el instrumento de ordenación prevea una actuación de reforma interior o
de renovación urbana.

2. Al establecer las dotaciones y los servicios a que se refiere el punto anterior, la legislación urbanística podrá
considerar las peculiaridades de los núcleos tradicionales legalmente asentados en el medio rural.

Artículo 3. Evaluación y seguimiento de la sostenibilidad económica y ambiental.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.4 del texto refundido de la Ley de Suelo, la documentación de los
instrumentos de ordenación de las actuaciones de urbanización debe incluir un informe o memoria de sostenibilidad
económica, en el que se ponderará en particular el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la
implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios
resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos.

Específicamente y en relación con el impacto económico para la Hacienda local, se cuantificarán los costes de
mantenimiento por la puesta en marcha y la prestación de los servicios públicos necesarios para atender el crecimiento
urbano previsto en el instrumento de ordenación, y se estimará el importe de los ingresos municipales derivados de los
principales tributos locales, en función de la edificación y población potencial previstas, evaluados en función de los
escenarios socio-económicos previsibles hasta que se encuentren terminadas las edificaciones que la actuación comporta.

2. En el informe de seguimiento de la actividad de ejecución urbanística a que se refiere el artículo 15.5 de la Ley
de Suelo, constará, como mínimo, el cumplimiento de las previsiones de los informes de sostenibilidad económica y
ambiental y las eventuales desviaciones resultantes en relación con las estimaciones realizadas en los mismos, así como,
en su caso, la propuesta de las medidas que favorezcan el equilibrio ambiental y territorial o el reajuste económico para la
Hacienda Local que pudiera derivarse del análisis del impacto de la memoria de sostenibilidad económica al que se refiere
el apartado anterior.

CAPÍTULO II

Conceptos y criterios generales para la realización de las valoraciones
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Artículo 4. Definiciones.

A efectos de lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Suelo y en este Reglamento, se entenderá por:

1. Explotación en suelo rural, la unidad económica de producción que desarrolla el conjunto de actividades, usos y
utilidades en una parcela o finca de suelo rural que se toma como marco de referencia a los efectos de calcular la renta real
o potencial a que se refieren los artículos 7 y siguientes del presente Reglamento.

2. Construcción, las edificaciones e instalaciones definidas en los apartados 3 y 4 de este artículo, excepto aquellas
de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni
público y se desarrollen en una sola planta, como son los tinglados y cobertizos de pequeña entidad.

3. Edificación, las obras de nueva construcción y de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación que alteren
la configuración arquitectónica de los edificios, entendiendo por tales las que tengan carácter de intervención total o parcial
que produzcan una variación esencial de la composición general exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema estructural,
o tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio. Asimismo, las obras que tengan el carácter de intervención
total en edificaciones catalogadas o que dispongan de algún tipo de protección de carácter ambiental o histórico-artístico,
regulada a través de norma legal o documento urbanístico y aquellas otras de carácter parcial que afecten a los elementos
o partes objeto de protección. Se considerarán comprendidas en la edificación, sus instalaciones fijas y el equipamiento
propio, así como los elementos de urbanización que permanezcan adscritos al edificio.

4. Instalación, el resto de elementos físicos inmovilizados permanentemente que no tengan la consideración de
edificaciones de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior. En el suelo rural se deberán distinguir dos tipos de
instalaciones:

a) Las necesarias para la actividad económica desarrollada, que se valorarán conjuntamente con el mismo.
b) Las innecesarias para la actividad económica desarrollada, que se valorarán independientemente del mismo.

Artículo 5. Edificaciones, construcciones e instalaciones ajustadas a la legalidad y en situación de ruina física.

1. Se entiende que las edificaciones, construcciones e instalaciones se ajustan a la legalidad al tiempo de su valoración
cuando se realizaron de conformidad con la ordenación urbanística y el acto administrativo legitimante que requiriesen, o
han sido posteriormente legalizadas de conformidad con lo dispuesto en la legislación urbanística.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición transitoria quinta del texto refundido de la Ley de Suelo, en los
supuestos de edificaciones, construcciones e instalaciones no ajustadas a la legalidad al tiempo de su valoración y para las
que no proceda dictar medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística que impliquen su demolición, se procederá
de la forma siguiente:

a) En suelo en situación de rural, en ningún caso serán objeto de valoración y tampoco serán tenidas en consideración
a los efectos del cálculo de la renta de la explotación.

b) En suelo en situación de urbanizado, edificado o en curso de edificación, no se computarán a los efectos de la
tasación conjunta a que alude en la letra a) del apartado 2 del artículo 24 del texto refundido de la Ley de Suelo.

3. A los efectos de este Reglamento, se considerará que la edificación se encuentra en situación de ruina física cuando
concurran los requisitos de antigüedad y estado de conservación establecidos por la legislación urbanística aplicable.

4. En el supuesto de que la ruina o que la condición de ilegal afecte sólo a una parte de la edificación, en la valoración
se considerará sólo aquella parte de la edificación que no se encuentre en situación de ruina física, o que esté ajustada a la
legalidad.

Artículo 6. Ámbito de las valoraciones y criterios generales para la valoración.

1. Las valoraciones del suelo, las instalaciones, construcciones y edificaciones, y los derechos constituidos sobre o
en relación con ellos cuyo objeto sea alguno de los establecidos en el artículo 21.1 del texto refundido de la Ley de Suelo
se rigen por lo dispuesto en dicha ley, y en virtud de la misma, en este Reglamento.

2. El valor del suelo corresponde a su pleno dominio, libre de toda carga, gravamen o derecho limitativo de la
propiedad. Cuando estos existan, el valor de los mismos deberá deducirse del valor del derecho de propiedad. Se
considerarán, entre ellos:

a) Los derechos reales limitativos del pleno dominio.
b) Los derechos de arrendamiento que representen, en virtud de la legislación específica en la materia, la

imposibilidad de alcanzar la rentabilidad normal de mercado. Los alquileres no protegidos por la legislación arrendaticia,
y que en consecuencia responden al funcionamiento libre del mercado, no serán considerados en ningún caso como cargas
que detraigan valor del derecho de propiedad.
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3. El suelo se tasará en la forma establecida en el texto refundido de la Ley de Suelo y en este Reglamento, según
su situación y con independencia de la causa de la valoración y el instrumento legal que la motive. A tales efectos:

a) Cuando el suelo se encuentre en situación básica de rural, se estará a lo dispuesto en el Capítulo III de este
Reglamento.

b) Cuando el suelo se encuentre en situación básica de urbanizado, se estará a lo dispuesto en el Capítulo IV de este
Reglamento.

Este criterio será también de aplicación a los suelos destinados a infraestructuras y servicios públicos de interés
general supramunicipal, tanto si estuvieran previstos por la ordenación territorial y urbanística como si fueran de nueva
creación, cuya valoración se determinará según la situación básica de los terrenos en que se sitúan o por los que discurren
de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Suelo y en este Reglamento.

4. Las edificaciones, construcciones e instalaciones, los sembrados y las plantaciones en suelo rural, así como el resto
de elementos unidos inseparablemente al suelo, se tasarán con independencia de los terrenos, siempre que se ajusten a la
legalidad al tiempo de la valoración, en los términos establecidos en el artículo 5 de este Reglamento, sean compatibles con
el uso o rendimiento considerado en la valoración del suelo y no hayan sido tenidos en cuenta en dicha valoración por su
carácter de mejoras permanentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18 de este Reglamento.

5. En el suelo urbanizado, las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ajusten a la legalidad en los
términos establecidos en el artículo 5 de este Reglamento, se tasarán conjuntamente con el suelo en la forma prevista por
el artículo 23 y siguientes de este Reglamento. La valoración de las edificaciones o construcciones tendrá en cuenta su
antigüedad y su estado de conservación. Si han quedado incursas en la situación de fuera de ordenación, su valor se reducirá
en proporción al tiempo transcurrido de su vida útil.

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.4 del texto refundido de la Ley de Suelo, la valoración de las
concesiones administrativas y de los derechos reales sobre inmuebles, a los efectos de su constitución, modificación o
extinción, se efectuará con arreglo a las disposiciones sobre expropiación que específicamente determinen el justiprecio de
los mismos y subsidiariamente, según las normas del derecho administrativo, civil o fiscal que resulten de aplicación.

Al expropiar una finca gravada con cargas, la Administración que la efectúe podrá elegir entre fijar el justiprecio de
cada uno de los derechos que concurren con el dominio, para distribuirlo entre los titulares de cada uno de ellos, o bien
valorar el inmueble en su conjunto y consignar su importe en poder del órgano judicial, para que éste fije y distribuya, por
el trámite de los incidentes, la proporción que corresponda a los respectivos interesados.

7. El cálculo de las indemnizaciones arrendaticias, cuando procedan de acuerdo con la legislación de expropiación
forzosa, se realizará conforme a la legislación estatal siguiente:

a) En arrendamientos rústicos y aparcerías, tal y como disponen las leyes de Expropiación Forzosa y de
Arrendamientos Rústicos, salvo en el caso de arrendamientos rústicos históricos, en los que el cálculo de la indemnización
se efectuará conforme a su legislación propia.

b) En arrendamientos urbanos, conforme a la legislación de arrendamientos urbanos, teniendo en cuenta, en todo
caso, los siguientes criterios: dificultad de sustitución del arrendamiento en condiciones análogas y especialmente la derivada
de la diferencia de rentas, cuantía de los gastos de traslado por licencias, portes, nuevos contratos, etc. y valor de las mejoras
realizadas en el inmueble cuando su percepción corresponda al arrendatario.

8. La valoración de los demás supuestos indemnizatorios no contemplados en el presente Reglamento se fijará de
acuerdo con lo previsto en el artículo 28 del texto refundido de la Ley de Suelo.

CAPÍTULO III

Valoración en situación de suelo rural

Artículo 7. Valoración en situación de suelo rural.

1. Cuando el suelo estuviera en situación de rural, los terrenos se valorarán mediante la capitalización de la renta
anual real o potencial de la explotación calculada de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de este Reglamento, según su
estado en el momento al que deba entenderse referida la valoración y adoptándose la que sea superior.

La capitalización de la renta, real o potencial, se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 y siguientes
de este Reglamento y en función de la naturaleza de la explotación.

2. Cuando no exista explotación en el suelo rural ni pueda existir dicha posibilidad, por causa de las características
naturales del suelo en el momento de la valoración y, por consiguiente, no se pueda determinar una renta real o potencial,
se estará a lo dispuesto en el artículo 16 de este Reglamento.

3. El valor del suelo obtenido de acuerdo con lo dispuesto en los dos apartados anteriores podrá ser corregido al alza
mediante la aplicación del factor de corrección por localización al valor de capitalización, en los términos establecidos en
el artículo 17 de este Reglamento.

4. Las edificaciones, construcciones e instalaciones en suelo rural, cuando deban valorarse con independencia del
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mismo, se tasarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de este Reglamento. Para valorar las plantaciones y
sembrados preexistentes a que alude el artículo 45 de la Ley de Expropiación Forzosa se estará a lo dispuesto en el artículo
26 del Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre seguros agrarios combinados, aprobado
por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, y la Orden PRE/632/2003, de 14 de marzo, por la que se aprueba la
Norma general de peritación de los daños ocasionados sobre producciones agrícolas.

5. En ninguno de los casos previstos en este artículo, podrán considerarse expectativas derivadas de la asignación
de edificabilidades y usos por la ordenación territorial o urbanística que no hayan sido aún efectivamente realizados.

Artículo 8. Renta real y renta potencial.

1. Se entenderá por renta real, aquella que corresponda a la explotación del suelo rural de acuerdo con su estado y
actividad en el momento de la valoración, ya sea la existente, debidamente acreditada, o la atribuible de acuerdo con los
cultivos y aprovechamientos efectivamente implantados sobre la base de datos estadísticamente significativos.

2. Se entenderá por renta potencial, aquella que pueda ser atribuible a la explotación del suelo rural de acuerdo con
los usos y actividades más probables de que sean susceptibles los terrenos, de conformidad con la legislación y normativa
que les sea de aplicación, utilizando los medios técnicos normales para su producción. Para la identificación de tales usos
y actividades deberán considerarse como referentes estadísticamente significativos la existencia y viabilidad de los mismos
en su ámbito territorial o, en su defecto, justificarse sobre la base de un estudio económico de viabilidad de la explotación
y acreditar la obtención de los títulos habilitantes necesarios para su implantación de acuerdo con la legislación aplicable.

Artículo 9. Cálculo de la renta de la explotación.

1. La renta anual, real o potencial, de la explotación, que podrá estar referida al año natural o al año agrícola o de
campaña, se determinará a partir de la información técnica, económica y contable de la explotación actual o potencial en
suelo rural. A tal efecto, se considerará la información que sobre la renta de la explotación pueda haber sido acreditada por
el propietario o el titular de la misma y, en su defecto, se considerará preferente la información procedente de estudios y
publicaciones realizadas por las Administraciones Públicas competentes en la materia sobre rendimientos, precios y costes,
así como de las demás variables técnico-económicas de la zona.

En este caso, la renta anual real o potencial de explotación, se determinará según la siguiente fórmula:

R = I - C

Donde:

R = Renta anual real o potencial de explotación, en euros por hectárea.
I = Ingresos anuales de la explotación, en euros por hectárea.
C = Costes anuales de la explotación, en euros por hectárea.

Cuando no haya podido determinarse la renta de acuerdo con la fórmula anterior, y siempre que en la zona exista
información estadísticamente significativa sobre los cánones de arrendamiento u otras formas de compensación por el uso
del suelo rural, la renta real o potencial podrá calcularse a partir de dicho canon o compensación que le corresponda al
propietario. La renta real o potencial de la explotación se determinará según la siguiente fórmula:

R= CA + DM

Donde:

R = Renta anual real o potencial de explotación, en euros por hectárea.
CA = Canon de arrendamiento o compensación anual satisfechos al propietario por el uso de la tierra, en euros por

hectárea.
DM = Valor anual de los derechos y mejoras atribuibles al arrendatario o usuario del suelo rural (aparcero, enfiteuta

o similar), en euros por hectárea.

2. Cuando como consecuencia de las magnitudes técnicas o económicas utilizadas en el cálculo, la renta real o
potencial difiera sustancialmente de los valores de rentabilidad medios de las explotaciones de su misma naturaleza, esta
circunstancia deberá justificarse documentalmente.

3. A los efectos del cálculo de la renta real o potencial del apartado 1 de este artículo, se considerarán como ingresos
los siguientes:

a) Los correspondientes a la venta de productos, subproductos u otros recursos o materiales de la explotación.
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b) Los derivados de la prestación de los servicios de la explotación, incluidos los de naturaleza medioambiental.
c) Los obtenidos con el alquiler de las instalaciones de la explotación.
d) Las subvenciones que, con carácter estable, se otorguen a los cultivos y aprovechamientos considerados.

4. A los mismos efectos, se considerarán como costes los siguientes:

a) Las compras a terceros de materias primas destinadas a la actividad productiva de la explotación.
b) Los pagos por servicios prestados por terceros necesarios para el desarrollo de la actividad productiva de la

explotación.
c) El coste total de la adquisición de los equipos, maquinaria e instalaciones de la explotación, incluyendo el valor

de las amortizaciones en función de su vida útil, uso y obsolescencia, o el coste de su alquiler.
d) Los sueldos y salarios del personal laboral, incluyendo pagas extraordinarias, cargas laborales y fiscales

correspondientes a la empresa, así como las indemnizaciones o suplidos por los gastos realizados por el trabajador a
consecuencia de la actividad laboral.

e) El coste de la energía eléctrica, el abastecimiento de agua, la conexión a la red de comunicación y cualesquiera
otros servicios de utilidad pública suministrados a la explotación.

f) Impuestos de distinta naturaleza y ámbito fijados sobre la explotación en su conjunto o sobre alguno de sus
elementos.

g) Interés del capital circulante.
h) Otros costes ocasionados durante el proceso de actividad de la explotación no susceptibles de ser encuadrados en

los apartados anteriores.

Articulo 10. Clases de explotaciones rurales.

Se considerarán explotaciones en suelo rural a efectos de este Reglamento las siguientes clases:

1. Las explotaciones agropecuarias y forestales, cuya actividad comprenda la utilización del suelo rural bien para el
cultivo, tanto en secano como en regadío, o el aprovechamiento ganadero o cinegético de prados y pastizales o de cotos de
caza en régimen extensivo, bien para la extracción de masa forestal de los bosques naturales e implantados, con destino a
la obtención de madera, corcho, celulosa o dendroenergía, o para la generación de rentas por el uso sostenible de bosques
y la percepción de ingresos por las aportaciones medioambientales a la sociedad.

2. Las explotaciones extractivas, cuya actividad comprenda la extracción del suelo y subsuelo de minerales, agua,
materiales destinados a la construcción, gas, petróleo y otros recursos geológicos y mineros limitados.

3. Las explotaciones comerciales, industriales, de servicios y otras, cuya actividad requiera instalaciones para su
desarrollo que, no estando comprendidas en los apartados 1 y 2 del presente artículo, se destinen, entre otras, a alguna de
las siguientes finalidades:

a) Intensificar la producción agropecuaria, forestal o minera, entre las que se encontrarían granjas, invernaderos,
piscifactorías, viveros, y otras actividades análogas.

b) Añadir valor a la producción agropecuaria, forestal o minera, como pudieran ser las instalaciones de
enriquecimiento mineral, los centros logísticos de carga, mataderos, aserraderos, centrales hortofrutícolas, plantas
agroenergéticas y dendroenergéticas, y otras actividades análogas.

c) Generar energía en tiempo real, como las instalaciones de parques solares y eólicos, y otras análogas.
d) Establecer infraestructuras para la docencia, investigación y ocio, relacionadas con el medio rural, por ejemplo,

escuelas taller, centros de investigación, campos de golf, estaciones de esquí, campings, turismo rural, cotos intensivos,
campo de tiro, hipódromos, canódromos y otras análogas.

Artículo 11. Criterios generales de capitalización de la renta de la explotación.

En la capitalización de la renta real o potencial de la explotación en suelo rural se deberá considerar en todo caso un
escenario ilimitado que contemple la permanencia del suelo rural. Atendiendo a las diferentes clases de explotaciones,
carácter cíclico de las mismas y en atención a la naturaleza de determinados recursos que se puedan establecer, se procederá
a dividir una duración ilimitada en un número determinado de duraciones limitadas como se prevé en los artículos 13, 14
y 15 de este Reglamento. La capitalización de la renta real o potencial de la explotación se realizará de acuerdo con los
siguientes criterios:

a) Con carácter general, para la capitalización de la renta de la explotación se utilizará la siguiente expresión:
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Donde:

V = Valor de capitalización, en euros.
R1, R2,… Rn = Renta anual de la explotación desde el primer año hasta el final de la duración ilimitada de la vida útil,

en euros.
r = Tipo de capitalización.
i = Índice de suma
n = Número de años, siendo nÿ4.

b) Cuando se considere una renta de la explotación, R, constante a lo largo del tiempo, la expresión del apartado
anterior se transformará en:

Donde:

V = Valor de capitalización, en euros.
R = Renta anual constante de la explotación, en euros.
r = Tipo de capitalización.

Artículo 12. Tipos de capitalización.

1. Los tipos de capitalización que se aplicarán en la valoración en suelo rural, de acuerdo con los usos y
aprovechamientos de la explotación, serán los siguientes:

a) Como tipo de capitalización aplicable con carácter general, r1, se utilizará el establecido en el apartado 1 de la
Disposición adicional séptima del texto refundido de la Ley de Suelo.

b) Cuando en el suelo rural se desarrollen actividades agropecuarias o forestales, se utilizará como tipo de
capitalización, r2, el resultado de multiplicar el tipo de capitalización general r1 por el coeficiente corrector establecido en
la tabla del Anexo I de este Reglamento según el tipo de cultivo o aprovechamiento.

c) Cuando en el suelo rural se desarrollen actividades extractivas, comerciales, industriales y de servicios, se utilizará
como tipo de capitalización, r3, el resultado de multiplicar el tipo de capitalización r1 por un coeficiente corrector que deberá
ser determinado en función de la naturaleza y características de cada explotación de acuerdo con el riesgo previsible en la
obtención de rentas. La determinación de este coeficiente corrector se realizará sobre la base de información objetiva
proporcionada por estudios estadísticos sobre la rentabilidad esperada de cada actividad en el respectivo ámbito territorial.
El valor de este coeficiente corrector no podrá ser inferior a la unidad y el resultado de su aplicación sobre el tipo de
capitalización general r1, expresado en porcentaje, no podrá ser superior a ocho.

2. En caso de que, por aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior, deban utilizarse diferentes tipos de
capitalización como consecuencia del desarrollo en el suelo rural, de dos o más actividades de las comprendidas en el
artículo 10 de este Reglamento, se procederá de la forma siguiente:

a) Cuando tanto los ingresos como los costes correspondientes a cada actividad sean susceptibles de separarse, se
aplicará como tipo de capitalización el correspondiente a cada actividad de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior
sobre cada una de las rentas imputables a tales actividades, debiendo sumarse los valores resultantes.

b) Cuando los ingresos o los costes correspondientes a cada actividad no sean susceptibles de separarse, se aplicará
sobre la renta del conjunto de las actividades desarrolladas en el suelo rural, un tipo de capitalización ponderado en razón
de los costes o los ingresos imputables a cada actividad o, en su defecto, un tipo de capitalización ponderado en razón de
la participación de las distintas actividades en la obtención de la renta.

Artículo 13. Capitalización de la renta real o potencial en explotaciones agropecuarias y forestales.

La capitalización de la renta real o potencial en las explotaciones agropecuarias y forestales se realizará, en función
de las estructuras de producción propias, mediante la aplicación de las siguientes expresiones:

a) Cuando se trate de una renta constante a lo largo de su vida útil ilimitada, el valor de capitalización, V, será el
resultado de dividir la renta constante, R, calculada de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9, entre el tipo de capitalización,
r2.

b) Cuando se trate de rentas variables en el tiempo, el valor de capitalización, V, será:

V =
R

r
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Donde:

V = Valor de capitalización, en euros por hectárea.
R1, R2,… Rn = Renta variable desde el primer año hasta el final de la duración ilimitada de la vida útil, en euros por

hectárea.
r2 = Tipo de capitalización según lo establecido en el artículo 12.
n = Número de años, siendo nÿ4.

c) Cuando las rentas variables evolucionen en el tiempo en ciclos periódicos, de duración k, y la valoración se realice
al inicio del ciclo, el valor de capitalización, V, será:

d) Cuando las rentas sean variables en los primeros años, h, y se mantengan constantes en el resto de su vida útil
ilimitada, el valor de capitalización, V, será:

e) Cuando las rentas sean variables en los primeros años, l, y evolucionen de acuerdo a ciclos productivos periódicos
de duración, k, el valor de capitalización, V, será:

f) Cuando las rentas provengan de una explotación forestal mixta de producción maderera sostenible, generando una
renta anual constante y una renta futura ubicada en periodos de tiempo igual al turno, el valor de capitalización recogerá
ambas rentas, según lo establecido en las letras a) y c) de este artículo.

g) Los ingresos por retribución de los activos medioambientales, se considerarán como componente de la renta real,
constantes y de vida útil ilimitada.

Artículo 14. Capitalización de la renta real o potencial en explotaciones extractivas.

Las explotaciones extractivas se valorarán de acuerdo a los siguientes criterios:

a) Cuando se conozcan las reservas del recurso extraíble y un ritmo de extracción anual, q1, el valor de capitalización
de la renta de explotación se calculará mediante la expresión:

Siendo:

V = Valor de capitalización, en euros.
Ri = Canon de extracción anual, en euros.
R = Renta anual del suelo rural con recurso agotado considerada constante, en euros.
r3 y r2 = Tipos de capitalización de acuerdo con el artículo 12.
h = Periodo de vida útil del recurso, que resulta de dividir el fondo de agotamiento del recurso, Q, entre

la extracción anual, q1. Es decir:
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Cuando no se conozcan las reservas del recurso extraíble, el valor de capitalización, V, será el resultado de dividir
el canon de extracción constante, R, entre el tipo de capitalización, r3, en suelo rural.

Artículo 15. Capitalización de la renta real o potencial en las explotaciones comerciales, industriales y de servicios en suelo
rural.

Las explotaciones comerciales, industriales y de servicios implantados en suelo rural, se valorarán mediante la
capitalización de las rentas de explotación al tipo de capitalización en suelo rural corregido, según el riesgo de cada
actividad. El cálculo se realizará de la siguiente manera:

a) Para los casos en que la renta de explotación o los flujos de caja sean variables, el valor de capitalización de la
renta de la explotación será:

Donde:

V = Valor de capitalización, en euros.
Ri = Renta anual de la explotación, en euros.
r3 = Tipo de capitalización de acuerdo con el artículo 12.
n = Número de años, siendo n?8.

b) Para los casos en que la renta de la explotación se produzca en un período de tiempo limitado, t, y la actividad de
la explotación no sea reemplazable, el valor de capitalización de la renta de la explotación será:

Donde:

V = Valor de capitalización, en euros.
Ri = Renta anual de la explotación durante los primeros años, t, en euros.
r3 y r2 = Tipos de capitalización de acuerdo con el artículo 12.
Vr = Valor de las instalaciones de la explotación en el año t, según lo establecido en el artículo 22, en euros.
R = Renta anual de la explotación futura, en euros.

Artículo 16. Capitalización de la renta en caso de imposible explotación.

Cuando no existiera explotación en el suelo rural y tampoco pudiera existir dicha posibilidad, por causa de las
características naturales del suelo en el momento de la valoración, el valor del bien se determinará capitalizando una renta
teórica, R0, equivalente a la tercera parte de la renta real mínima de la tierra establecida a partir de las distintas estadísticas
y estudios publicados por organismos públicos e instituciones de acuerdo con el ámbito territorial en el que se encuentre,
según la siguiente expresión:

Donde:

V = Valor del suelo rural en caso de imposible explotación, en euros.
R0 = Renta teórica anual del suelo rural en ausencia de explotación, en euros.
r1 = Tipo de capitalización de acuerdo con el artículo 12 de este Reglamento.

Artículo 17. Factor de corrección por localización.
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1. La valoración final del suelo, deberá tener en cuenta la localización espacial concreta del inmueble y aplicar,
cuando corresponda, un factor global de corrección al valor de capitalización, según la siguiente fórmula:

Vf = V · FI

Donde:

Vf= Valor final del suelo, en euros.
V= Valor de capitalización de la renta de la explotación, en euros.
Fl= Factor global de localización.

2. El factor global de localización, deberá obtenerse del producto de los tres factores de corrección que se mencionan
a continuación y no podrá ser superior a dos.

a) Por accesibilidad a núcleos de población, u1.
b) Por accesibilidad a centros de actividad económica, u2.
c) Por ubicación en entornos de singular valor ambiental o paisajístico, u3.

En todo caso, a los efectos del cálculo del factor global de localización, cuando alguno de los tres factores de
corrección no resulte de aplicación tomará como valor la unidad.

3. El factor de corrección u1, se calculará aplicando la siguiente expresión.

Donde:

P1= El número de habitantes de los núcleos de población situados a menos de 4 km de distancia medida a vuelo de
pájaro, entendida como la distancia en línea recta medida sobre la proyección en un plano horizontal.

P2= El número de habitantes de los núcleos de población situados a más de 4 km y a menos de 40 km de distancia
medida a vuelo de pájaro o 50 minutos de trayecto utilizando los medios habituales de transporte y en condiciones normales.

4. Cuando el suelo rural a valorar esté próximo a centros de comunicaciones y de transporte, por la localización
cercana a puertos de mar, aeropuertos, estaciones de ferrocarril, y áreas de intermodalidad, así como próximo a grandes
complejos urbanizados de uso terciario, productivo o comercial relacionados con la actividad que desarrolla la explotación
considerada en la valoración, el factor de corrección, u2, se calculará de acuerdo con la siguiente expresión:

u2 = 1,6 - 0,01 · d

Donde:

d = La distancia kilométrica desde el inmueble objeto de la valoración utilizando las vías de transporte existentes y
considerando el trayecto más favorable. Esta distancia, en ningún caso, será superior a 60 km.

5. Cuando el suelo rural a valorar esté ubicado en entornos de singular valor ambiental o paisajístico, resultará de
aplicación el factor corrector u3, que se calculará de acuerdo con la siguiente expresión:

u3 = 1,1 + 0,1 . (p + t)

Donde:

p = coeficiente de ponderación según la calidad ambiental o paisajística.
t = coeficiente de ponderación según el régimen de usos y actividades.

A los efectos de la aplicación del factor corrector u3, se considerarán como entornos de singular valor ambiental o
paisajístico aquellos terrenos que por sus valores ambientales, culturales, históricos, arqueológicos, científicos y
paisajísticos, sean objeto de protección por la legislación aplicable y, en todo caso, los espacios incluidos en la Red Natura
2000.

El coeficiente de ponderación, p, deberá determinarse sobre la base de criterios objetivos de acuerdo con los valores

u P
P

31 1
2  







1
1

1000 000
•

. .



90

reconocidos a los terrenos objeto de la valoración en los instrumentos de ordenación urbanística y territorial o, en su caso,
en las redes de espacios protegidos. Estará comprendido entre unos valores de 0 y 2, y atenderá a los valores y cualidades
del entorno, siendo mayor cuanto mayor sea su calidad ambiental y paisajística o sus valores culturales, históricos,
arqueológicos y científicos.

El coeficiente de ponderación, t, se aplicará únicamente cuando se acredite que, según los instrumentos de ordenación
territorial y urbanística, en los terrenos se permite un régimen de usos y actividades diferentes a los agropecuarios o
forestales que incrementan el valor. Estará comprendido entre unos valores de 0 y 7, y atenderá a la influencia del concreto
régimen de usos y actividades en el incremento del valor del suelo sin consideración alguna de las expectativas urbanísticas,
siendo mayor cuanto mayor sea tal influencia.

Artículo 18. Valoración de las edificaciones, construcciones e instalaciones susceptibles de ser desvinculadas del suelo
rural.

1. La valoración de las edificaciones, construcciones e instalaciones que sean compatibles con el uso o rendimiento
considerado en la valoración del suelo y no hayan sido tenidas en cuenta en dicha valoración por su carácter de mejoras
permanentes entendiendo por tales aquellas que no hayan participado en modo alguno en la obtención de las rentas
consideradas en la valoración ni sean susceptibles de generar rentas de explotación, se realizará aplicando la siguiente
expresión:

V = VR – (VR – VF) · ß

Siendo:

V = Valor de la edificación, construcción o instalación, en euros.
VR = Valor de reposición bruto, en euros.
VF = Valor de la edificación, construcción o instalación al final de su vida útil en euros.
ß = Coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación.

2. El valor de reposición bruto será el resultado de sumar al valor de mercado de los elementos que integran los costes
de ejecución material de la obra en la fecha a la que debe entenderse referida la valoración, los gastos generales y el
beneficio industrial del constructor, el importe de los tributos que gravan la construcción, los honorarios profesionales por
proyectos y dirección de las obras y otros gastos necesarios para construir una edificación, construcción o instalación de
similares características utilizando tecnología y materiales de construcción actuales.

3. El valor de la edificación, construcción o instalación al final de la vida útil, se determinará de acuerdo con las
características de la misma y no podrá ser superior al 10 por ciento del valor de reposición bruto.

4. El coeficiente corrector ß, por antigüedad y estado de conservación, será el recogido en la tabla que figura en el
Anexo II, cuyo fundamento matemático es la siguiente expresión:

Siendo:

a = Antigüedad.
C = Coeficiente corrector según estado de conservación.

Como antigüedad se tomará el porcentaje transcurrido de la vida útil de la edificación, construcción o instalación.
A tal efecto, se considerarán los años completos transcurridos desde la fecha de su construcción, reconstrucción o
rehabilitación integral, hasta la fecha a la que deba entenderse referida la valoración y la vida útil se establecerá en función
de las características de la edificación, construcción o instalación sin que pueda ser superior a los valores establecidos en
la tabla del Anexo III.

A los efectos de la determinación de la fecha de construcción, reconstrucción o rehabilitación integral, cuando sobre
la edificación, construcción o instalación se hubieran realizado obras de reforma o rehabilitación posteriores a su fecha de
construcción o implantación, la fecha de antigüedad de cálculo se determinará de acuerdo con la siguiente expresión:

Fa = Fc + (Fr - Fc) · i

Siendo:
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Fa = fecha de antigüedad a efectos del cálculo.
Fc = fecha de construcción o implantación.
Fr = fecha de reforma o rehabilitación
i = Coeficiente que contempla el tipo de reforma.

El Coeficiente i adoptará un valor entre 0 y 1, según el grado de reforma o rehabilitación parcial, en función del coste
de las obras en relación con el total de una rehabilitación integral.

CAPÍTULO IV

Valoración en situación de suelo urbanizado

Artículo 19. Valoración en situación de suelo urbanizado.

1. Para la valoración en situación de suelo urbanizado que no esté edificado, o en el que la edificación existente o
en curso de ejecución sea ilegal o se encuentre en situación de ruina física de acuerdo con lo establecido en el artículo 5,
se estará a lo dispuesto en el artículo 22, ambos de este Reglamento.

2. Para la valoración en situación de suelo urbanizado edificado o en curso de edificación, se aplicará lo dispuesto
en los artículos 23 y 24 de este Reglamento.

3. Para la valoración en situación de suelo urbanizado sometido a operaciones de reforma o renovación de la
urbanización, se aplicará lo dispuesto en el artículo 25 de este Reglamento.

4. Para la valoración en situación de suelo urbanizado sometido a actuaciones de dotación se aplicará lo dispuesto
en el artículo 26 de este Reglamento.

5. Para la valoración del suelo en el desarrollo de actuaciones de transformación urbanística sometidas al régimen
de equidistribución de beneficios y cargas en las que concurran los requisitos previstos en la letra a) del apartado 1 del
artículo 21 del texto refundido de la Ley de Suelo, se estará a lo dispuesto en el artículo 27 de este Reglamento.

Artículo 20. Determinación del uso y edificabilidad de referencia del suelo urbanizado no edificado a efectos de valoración.

1. Se considerarán como uso y edificabilidad de referencia los atribuidos a la parcela por la ordenación urbanística,
incluido en su caso el de vivienda sujeta a algún régimen de protección que permita tasar su precio máximo en venta o
alquiler.

2. Cuando se trate de suelo urbanizado sometido a actuaciones de reforma o renovación de la urbanización, se tomará
la edificabilidad media ponderada del ámbito espacial en el que se integren.

3. Si los terrenos no tienen asignada edificabilidad o uso privado por la ordenación urbanística, se les atribuirá la
edificabilidad media, así definida en el artículo siguiente, y el uso mayoritario en el ámbito espacial homogéneo en que por
usos y tipologías la ordenación urbanística los haya incluido. A tales efectos, se entiende por ámbito espacial homogéneo,
la zona de suelo urbanizado que, de conformidad con el correspondiente instrumento de ordenación urbanística, disponga
de unos concretos parámetros jurídico-urbanísticos que permitan identificarla de manera diferenciada por usos y tipologías
edificatorias con respecto a otras zonas de suelo urbanizado, y que posibilita la aplicación de una normativa propia para su
desarrollo.

Artículo 21. Edificabilidad media del ámbito espacial homogéneo.

A los efectos de lo dispuesto en el apartado tercero del artículo anterior, para determinar la edificabilidad media del
ámbito espacial homogéneo se aplicará la siguiente expresión:

Siendo:

EM = Edificabilidad media del ámbito espacial homogéneo, en metros cuadrados edificables por metro cuadrado de
suelo.

Ei = Edificabilidad asignada a cada parcela i, integrada en el ámbito espacial homogéneo, en metros cuadrados
edificables por metro cuadrado de suelo.

Si = Superficie de suelo de cada parcela i, en metros cuadrados.
VRSi = Valor de repercusión del suelo correspondiente al uso asignado a cada parcela i, en euros por metro cuadrado

de edificación.
VRSr = Valor de repercusión del suelo correspondiente al uso de referencia adoptado por la legislación urbanística

EM

E •S •VRS

VRS
SA SD

i i i
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para la comparación con el resto de usos, en euros por metro cuadrado de edificación.
SA = Superficie de suelo del ámbito espacial homogéneo, en metros cuadrados.
SD = Superficie de suelo dotacional público existente en el ámbito espacial homogéneo ya afectado a su destino, en

metros cuadrados.

Artículo 22. Valoración en situación de suelo urbanizado no edificado.

1. El valor en situación de suelo urbanizado no edificado, o si la edificación existente o en curso sea ilegal o se
encuentre en situación de ruina física, se obtendrá aplicando a la edificabilidad de referencia determinada según lo dispuesto
en el artículo anterior, el valor de repercusión del suelo según el uso correspondiente, de acuerdo con la siguiente expresión:

VS = 3Ei·VRSi

Siendo:

VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros por metro cuadrado de suelo.
Ei = Edificabilidad correspondiente a cada uno de los usos considerados, en metros cuadrados edificables por metro

cuadrado de suelo.
VRSi = Valor de repercusión del suelo de cada uno de los usos considerados, en euros por metro cuadrado edificable.

2. Los valores de repercusión del suelo de cada uno de los usos considerados a los que hace referencia el apartado
anterior, se determinarán por el método residual estático de acuerdo con la siguiente expresión:

Siendo:

VRS = Valor de repercusión del suelo en euros por metro cuadrado edificable del uso considerado.
Vv = Valor en venta del metro cuadrado de edificación del uso considerado del producto inmobiliario acabado,

calculado sobre la base de un estudio de mercado estadísticamente significativo, en euros por metro cuadrado edificable.
K = Coeficiente que pondera la totalidad de los gastos generales, incluidos los de financiación, gestión y promoción,

así como el beneficio empresarial normal de la actividad de promoción inmobiliaria necesaria para la materialización de la
edificabilidad.

Dicho coeficiente K, que tendrá con carácter general un valor de 1,40, podrá ser reducido o aumentado de acuerdo
con los siguientes criterios:

a) Podrá reducirse hasta un mínimo de 1,20 en el caso de terrenos en situación de urbanizado destinados a la
construcción de viviendas unifamiliares en municipios con escasa dinámica inmobiliaria, viviendas sujetas a un régimen
de protección que fije valores máximos de venta que se aparten de manera sustancial de los valores medios del mercado
residencial, naves industriales u otras edificaciones vinculadas a explotaciones económicas, en razón de factores objetivos
que justifiquen la reducción del componente de gastos generales como son la calidad y la tipología edificatoria, así como
una menor dinámica del mercado inmobiliario en la zona.

b) Podrá aumentarse hasta un máximo de 1,50 en el caso de terrenos en situación de urbanizado destinados a
promociones que en razón de factores objetivos como puedan ser, la extraordinaria localización, la fuerte dinámica
inmobiliaria, la alta calidad de la tipología edificatoria, el plazo previsto de comercialización, el riesgo previsible, u otras
características de la promoción, justifiquen la aplicación de un mayor componente de gastos generales.

Vc = Valor de la construcción en euros por metro cuadrado edificable del uso considerado. Será el resultado de sumar
los costes de ejecución material de la obra, los gastos generales y el beneficio industrial del constructor, el importe de los
tributos que gravan la construcción, los honorarios profesionales por proyectos y dirección de las obras y otros gastos
necesarios para la construcción del inmueble.

Todos los valores deberán estar referidos a la fecha que corresponda según el objeto de la valoración en los términos
establecidos en el apartado 2 del artículo 21 del texto refundido de la Ley de Suelo.

3. En caso de parcelas que no se encuentren completamente urbanizadas o que tengan pendiente el levantamiento
de cargas o el cumplimiento de deberes para poder realizar la edificabilidad prevista, se descontarán del valor del suelo
determinado según el apartado 1 anterior la totalidad de los costes y gastos pendientes, así como el beneficio empresarial
derivado de la promoción, de acuerdo con la siguiente expresión:

VSo = VS - G · (1 + TLR + PR)

Vv
VRS =         – Vc   

K
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Siendo:

VSo = Valor del suelo descontados los deberes y cargas pendientes, en euros.
VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros.
G = Costes de urbanización pendientes de materialización y otros deberes y cargas pendientes, en euros.
TLR = Tasa libre de riesgo en tanto por uno.
PR = Prima de riesgo en tanto por uno.

La tasa libre de riesgo, a los efectos de determinar el beneficio de la promoción en este Reglamento, será la última
referencia publicada por el Banco de España del rendimiento interno en el mercado secundario de la deuda pública de plazo
entre dos y seis años. En cuanto a la prima de riesgo, a los efectos de determinar el beneficio de la promoción en este
Reglamento, se fijará en función de los usos y tipologías correspondientes atribuidos por la ordenación urbanística, tomando
como referencia los porcentajes establecidos en el cuadro del Anexo IV de este Reglamento en función del tipo de inmueble
sin que pueda ser superior al porcentaje que se determine para el coeficiente corrector K establecido en el apartado 2
anterior, incluida la propia prima de riesgo como sumando de la totalidad de los gastos generales.

4. La aplicación del método residual establecido en los apartados anteriores, no considerará otros parámetros
económicos que los que puedan deducirse de la situación en el momento de la tasación. En ningún caso se considerarán las
expectativas de plusvalías o alteraciones de valor que pudieran producirse en el futuro.

Artículo 23. Valoración en situación de suelo urbanizado edificado o en curso de edificación.

Cuando se trate de suelo edificado o en curso de edificación, el valor de la tasación será el superior de los siguientes:

a) El determinado por la tasación conjunta del suelo y de la edificación existente que se ajuste a la legalidad según
lo establecido en el artículo 5 de este Reglamento, por el método de comparación, aplicado exclusivamente a los usos de
la edificación existente o la construcción ya realizada, de acuerdo con el artículo 24 de este Reglamento.

b) El determinado por el método residual, regulado en el artículo 22 de este Reglamento, aplicado exclusivamente
al suelo, sin consideración de la edificación existente o la construcción ya realizada.

Artículo 24. Tasación conjunta del suelo y la edificación por el método de comparación.

1. Cuando exista un conjunto estadísticamente significativo de transacciones reales o de ofertas cuyo número sea
igual o superior a seis muestras comparables, la determinación del valor del inmueble por tasación conjunta, establecida en
la letra a) del artículo anterior, se realizará por el método de comparación de mercado según lo dispuesto a continuación:

La selección de comparables, que tendrá como objetivo la identificación de testigos que permitan la determinación
del valor, se llevará a cabo con un grado de certidumbre suficiente para establecer el valor de sustitución en el mercado del
inmueble objeto de valoración. A tal efecto, en la selección de los comparables deberán tenerse en cuenta las siguientes
condiciones de semejanza o equivalencia básica:

a) Localización.
b) Uso.
c) Configuración geométrica de la parcela.
d) Tipología y parámetros urbanísticos básicos.
e) Superficie.
f) Antigüedad y estado de conservación.
g) Calidad de la edificación.
h) Gravámenes o cargas que condicionen el valor atribuible al derecho de propiedad.
i) Fecha de toma de datos del comparable.

Cuando en el conjunto de comparables seleccionadas se aprecien diferencias sustanciales entre los precios de oferta
y los valores reales de mercado, podrá aplicarse un coeficiente corrector de valor comprendido entre 0,7 y 1, siempre que
esta circunstancia quede debidamente justificada en la valoración.

En los casos en que no se pueda aplicar entre las condiciones de semejanza o equivalencia básica la localización, en
razón del uso y destino específicos del inmueble, podrán utilizarse en la valoración, para la obtención de una muestra
estadísticamente significativa, comparables sobre la base de otros criterios de identidad de razón expresa y debidamente
justificados.

2. En aquellos casos en los que no existan suficientes comparables que satisfagan la totalidad de las condiciones de
semejanza o equivalencia básica establecidas en el apartado anterior, podrán utilizarse técnicas de homogeneización de
precios que consideren, además de los atributos relativos a la localización y demás condiciones de semejanza o equivalencia
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básica mencionadas, otras circunstancias que, de manera debidamente justificada, puedan producir diferencias significativas
de valor.

Para realizar la homogeneización por antigüedad y estado de conservación se utilizarán los coeficientes correctores
establecidos en la tabla del Anexo II de este Reglamento, aplicados en proporción al peso correspondiente del valor de la
construcción respecto al valor en venta del producto inmobiliario considerado, de acuerdo con la siguiente expresión:

Siendo:

Vv’ = Valor en venta del inmueble homogeneizado por antigüedad y estado de conservación, en euros por metro
cuadrado.

Vv = Valor en venta del inmueble, en euros por metro cuadrado.
F = Factor de relación del valor estimado de las construcciones, respecto al valor total de la propiedad característico

de la zona, expresado en tanto por uno.
ß = Coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación del inmueble objeto de valoración.
ßi = Coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación de la muestra.

A los efectos de la determinación del coeficiente ß, se seguirán los criterios establecidos en el apartado 4 del artículo
18 de este Reglamento.

3. Tanto la selección de comparables como la homogeneización de los precios y su consideración en la estimación
del valor de mercado, deberá justificarse, expresamente, sobre la base de criterios objetivos y racionales. A tales efectos,
se dará prioridad a las valoraciones determinadas en procesos estadísticos respecto a las estimaciones basadas en la
experiencia de los tasadores.

Los informes técnicos de valoración deberán incluir la documentación relativa a la selección de los comparables, así
como los criterios de homogeneización utilizados para su corrección. Dicha información deberá ser lo suficientemente
precisa para poder justificar, de forma independiente, los valores estimados de mercado determinados en las tasaciones que,
en su caso, hubieran sido realizadas por las partes.

4. El valor final del inmueble se determinará a partir de los valores en venta, corregidos u homogeneizados, en su
caso, de acuerdo con lo establecido en este artículo.

Artículo 25. Valoración en situación de suelo urbanizado sometido a operaciones de reforma o renovación de la
urbanización.

El valor del suelo urbanizado sometido a operaciones de reforma o renovación de la urbanización, se determinará
de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de este Reglamento si el suelo no se encuentra edificado o si la edificación
existente o en curso de ejecución es ilegal o se encuentra en situación de ruina física, y de acuerdo con el artículo 23 de este
Reglamento si el suelo se encuentra edificado o en curso de edificación. En este sentido, el método residual a que se refieren
los artículos citados, considerará exclusivamente los usos y edificabilidades atribuidos por la ordenación en su situación de
origen, tal como se define en el apartado 2 del artículo 20 de este Reglamento.

Los incrementos de valor del suelo urbanizado que, en su caso, sean consecuencia de las actuaciones de reforma o
renovación de la urbanización, resultantes de la ordenación urbana, no formarán parte del contenido económico del derecho
de propiedad, por no haber sido patrimonializados y estar condicionada su materialización al ejercicio de la acción
urbanizadora.

En el supuesto de que las actuaciones de reforma o renovación de la urbanización resultantes de la ordenación urbana
generen decrecimientos de valor en relación a la situación de origen, esos decrecimientos tan sólo serán objeto de
indemnización si la alteración de la ordenación urbanística que los origina, se produce en los términos recogidos en la letra
a) del artículo 35 del texto refundido de la Ley de Suelo.

Artículo 26. Valoración en situación de suelo urbanizado sometido a actuaciones de dotación.

El valor de las parcelas de suelo urbanizado sometido a actuaciones de dotación se determinará mediante la aplicación
de los valores de repercusión de suelo correspondientes a los usos y edificabilidades establecidas en el artículo 20.

Artículo 27. Valoración del suelo en régimen de equidistribución de beneficios y cargas.

1. En la ejecución de actuaciones de transformación urbanística en la que los propietarios ejercitan la facultad de
participar en régimen de equitativa distribución de beneficios y cargas, y salvo existencia de acuerdo específico suscrito por
la totalidad de los mismos con la finalidad de ponderar las propiedades afectadas entre sí o, en su caso, con las aportaciones
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del promotor de la actuación o de la Administración actuante, el suelo se tasará por el valor que les correspondería terminada
la ejecución, en los términos establecidos en el artículo 22 de este Reglamento.

2. En el caso de que algún propietario no pudiera ejercitar la facultad de participar por causa de la insuficiencia de
los derechos aportados para recibir una parcela edificable resultante de la actuación, su suelo se tasará por el valor
establecido en el apartado anterior, descontados los gastos de urbanización no realizados e incrementados en la tasa libre
de riesgo y la prima de riesgo correspondientes a dichos gastos, conforme al apartado 3 del artículo 22 de este Reglamento.

CAPÍTULO V

Indemnizaciones y gastos de urbanización

Artículo 28. Indemnización de la facultad de participar en actuaciones de nueva urbanización.

1. La indemnización de la facultad de participar en actuaciones de urbanización que proceda de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 25.1 del texto refundido de la Ley de Suelo, se determinará aplicando el porcentaje que la legislación
sobre ordenación territorial y urbanística determine para la participación de la comunidad en las plusvalías urbanísticas en
función del tipo de actuación de que se trate, del modo siguiente:

a) Cuando se impida el ejercicio de la facultad, sobre la diferencia entre el valor del suelo determinado por el
procedimiento establecido para la valoración en suelo rural y el que le corresponda una vez urbanizado y libre de cargas.

b) Cuando se alteren las condiciones de ejercicio de la facultad por modificación de los usos del suelo o la reducción
de la edificabilidad, exclusivamente, sobre la merma que correspondería al suelo, una vez urbanizado y libre de cargas.

2. En los supuestos de expropiación, venta y sustitución forzosas, no habrá lugar a indemnización de conformidad
con lo dispuesto en el apartado anterior, cuando no se impida el ejercicio de la facultad a que se refiere la letra a),
entendiéndose que así ocurre en los supuestos de renuncia voluntaria del propietario a participar en el proceso de
urbanización, adoptada con las formalidades requeridas por la legislación urbanística aplicable, o cuando la iniciativa de
la actuación de urbanización haya partido de quién no sea el propietario de los terrenos.

Artículo 29. Indemnización de la iniciativa y promoción de actuaciones de urbanización o de edificación.

1. La indemnización por la iniciativa y promoción de las actuaciones de urbanización y edificación que proceda de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1 del texto refundido de la Ley de Suelo, se determinará por la suma de los
siguientes costes:

a) Los costes de los proyectos técnicos de ordenación y ejecución que, en su caso, se hubieran elaborado.
b) Los costes relativos a la constitución de la operación financiera, de gestión y promoción.
c) Los costes correspondientes a las obras preparatorias que, en su caso, se hubieran acometido con anterioridad al

inicio de las actuaciones.
d) Las indemnizaciones pagadas.
e) Los tributos relacionados con dichas actuaciones.

Se considerarán todos estos costes siempre que fueran necesarios para legitimar el desarrollo de la actuación, se
justifiquen expresamente y se cuantifiquen de manera objetiva, incrementados todos ellos en la tasa libre de riesgo y la prima
de riesgo correspondientes, conforme a lo establecido en el apartado 3 del artículo 22 de este Reglamento. En cualquier caso,
la suma de todos estos costes no podrá superar el resultado de multiplicar el coeficiente K por el valor de la construcción,
Vc, definidos en el apartado 2 del artículo 22 de este Reglamento.

2. La indemnización por la iniciativa y promoción de las actuaciones de urbanización y edificación que proceda de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Suelo se determinará por el mayor de los
valores resultantes siguientes:

a) El valor de la indemnización de la facultad de participar en actuaciones de nueva urbanización establecida en el
artículo 28 de este Reglamento.

b) El valor de la indemnización prevista en el apartado 1.
c) El valor de la actuación calculado en proporción a su grado de ejecución.

3. El valor de la actuación calculado en proporción a su grado de ejecución a que se refiere la letra c) del apartado
2 de este artículo se determinará de acuerdo con las siguientes reglas:

a) El grado de ejecución de la actuación se ponderará con un coeficiente entre 0 y 1, en función de la proporción de
los costes de construcción por contrata de la obra ejecutada, según certificación expedida por la dirección facultativa, con
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relación a la previsión total de los mismos.
b) Cuando la disposición, acto o hecho que motiva la valoración impidiera la terminación de la actuación, el

coeficiente anterior se multiplicará por la diferencia existente entre el valor del suelo en su situación de origen y el valor
que le correspondería si estuviera terminada la actuación.

La situación de origen se corresponde con la del suelo rural para el caso de actuaciones de nueva urbanización o con
la determinada en el artículo 25 de este Reglamento para el supuesto de actuaciones de reforma, renovación urbana o
edificación en suelo urbanizado.

c) Cuando la disposición, acto o hecho que motiva la valoración solo altere las condiciones de ejecución de la
actuación sin impedir su terminación, el coeficiente determinado en la letra a) anterior se multiplicará por la merma
provocada en el valor del suelo con referencia al que le hubiera correspondido si se hubiera culminado la misma.

(Se omiten anexos).

17818 Orden FOM/3045/2011, de 18 de octubre, por la que se califican como preferentes en el periodo 2011 las entidades
de crédito colaboradoras seleccionadas para la financiación del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación
2009-2012 y se publica su relación y la de las restantes entidades de crédito colaboradoras. (BOE núm. 274, de 14-
11-2011).

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación
2009-2012, establece en su artículo 18, que las relaciones del Ministerio de Vivienda, actualmente el Ministerio de Fomento,
con las entidades de crédito, para la ejecución del Plan, se formalizarán mediante convenios de colaboración. Y precisa que
las entidades de crédito serán seleccionadas según los criterios establecidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

La Orden VIV/1290/2009, de 20 de mayo, sobre convocatoria para la selección de entidades de crédito colaboradoras
con el Ministerio de Vivienda, actualmente Ministerio de Fomento, en la financiación de actuaciones protegidas del Plan
Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, determina, en su apartado segundo, las condiciones que han de cumplir
las entidades para poder ser calificadas como preferentes y señala que el Ministerio de Vivienda, actualmente Ministerio
de Fomento, calificará y hará pública la relación de entidades de crédito colaboradoras preferentes.

Mediante la Orden VIV/1971/2009, de 15 de julio, se dispuso la publicación de la relación de entidades de crédito
seleccionadas como colaboradoras y las calificadas como preferentes para la financiación del Plan Estatal de Vivienda y
Rehabilitación 2009-2012, en el período 2009. La Orden VIV/1996/2010, de 12 de julio, por la que se modifica la anterior,
hizo pública la relación de entidades de crédito seleccionadas como colaboradoras y las calificadas como preferentes para
la financiación del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, en el periodo 2010.

Por otra parte, cabe destacar que a lo largo de 2010 y 2011, las Cajas de Ahorros han emprendido un proceso de
reestructuración que se ha materializado en distintas fusiones y en la creación de Sistemas Institucionales de Protección
(SIP). Las entidades integrantes de estos sistemas, regulados en la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión,
recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros, han transferido a una entidad de crédito
central toda su actividad financiera, a la que han otorgado la capacidad de decisión sobre sus políticas, estrategias de negocio
y medidas de control interno y de gestión de riesgos. Además, las entidades que conforman tales SIP mutualizan hasta el
cien por cien de sus resultados.

Por ello, a efectos de analizar las cuantías de préstamos convenidos concedidos por las entidades de crédito
colaboradoras con el Ministerio de Fomento en la financiación del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012,
durante el período 2010, así como las comparaciones entre los ejercicios, los SIPS han sido considerados como una única
entidad, y aparecen representadas por su entidad de crédito central.

Por medio de la presente Orden, el Ministro de Fomento, califica y publica las entidades de crédito colaboradoras
preferentes para el período 2011, en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden VIV/1290/2009. Para calificar las entidades
de crédito colaboradoras como preferentes han sido analizadas las cuantías de préstamos convenidos concedidos por las
entidades de crédito colaboradoras en la financiación, durante el ejercicio 2010, del Plan Estatal de Vivienda y
Rehabilitación 2009-2012. Para ello, se han seleccionado aquéllas que cumplieron cualquiera de las dos siguientes
condiciones: bien que durante el ejercicio anterior hubieran concedido préstamos convenidos en cuantías superiores a 75
millones de euros, bien que las concesiones de préstamos convenidos concedidos en el período anterior, una vez realizadas
las comparaciones entre los ejercicios naturales 2009 y 2010, hubieran incrementado su volumen anual en importes
superiores a 20 millones de euros.

Asimismo, se hace pública la relación del resto de entidades de crédito colaboradoras seleccionadas para la
financiación del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.

1. Quedan calificadas como entidades de crédito colaboradoras preferentes para la financiación del Plan Estatal de
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Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, durante el ejercicio 2011, las contenidas en el anexo I, otorgándose la debida
publicidad mediante la publicación de la presente Orden.

2. Se dispone la publicación, en el anexo II a esta Orden, del resto de las entidades de crédito colaboradoras, para
la financiación de actuaciones protegidas del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012.

3. El presente acto pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra el mismo, con carácter previo y
potestativo, recurso de reposición ante el Ministro de Fomento en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, computándose los plazos
desde el día siguiente a la fecha de la publicación de la presente Orden.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de octubre de 2011.–El Ministro de Fomento, José Blanco López.

(Se omiten anexos)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

17173 Real Decreto 1541/2011, de 31 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se
establece un sistema específico de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos. (BOE núm. 263,
de 1-11-2011).

La Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, define el trabajo autónomo, establece el conjunto
de los derechos individuales y colectivos de los trabajadores autónomos, regula la figura del trabajador autónomo
económicamente dependiente, contempla las actuaciones de fomento del empleo autónomo y mejora el nivel de protección
social para el trabajador autónomo, tendiendo a la equiparación con el que disfrutan los trabajadores por cuenta ajena.

La disposición adicional cuarta de la Ley 20/2007, de 11 de julio, dirige un mandato al Gobierno para que elabore
un proyecto de Ley que regule un sistema específico de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos. El
proyecto de Ley fue elaborado y tramitado en las Cortes Generales, dando lugar a la aprobación de la Ley 32/2010, de 5 de
agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos.

Sin embargo, esta Ley, que supone el mayor impulso de protección social realizado para los trabajadores autónomos,
necesita de un desarrollo reglamentario posterior, para articular las reglas concretas de funcionamiento del sistema de
protección por cese de actividad, tanto en lo referente a los documentos a presentar por los trabajadores autónomos que se
vean en la situación de tener que cesar en la actividad, como en los procedimientos que deben llevar a cabo los órganos
gestores para el reconocimiento del derecho a la protección, abono de las prestaciones reconocidas y control de las mismos.

Dicha Ley supone un hito histórico en materia de trabajo autónomo al otorgar un nivel de protección a los
trabajadores autónomos que de manera involuntaria hayan cesado su actividad, equiparándose a los trabajadores por cuenta
ajena beneficiarios de prestaciones por desempleo. Configura una prestación, por cese de actividad, que estará en función
de los períodos de cotización efectuados dentro de los cuarenta y ocho meses anteriores a la situación legal de cese de
actividad de los que, al menos, doce deben ser continuados e inmediatamente anteriores a dicha situación de cese.

La Ley 32/2010, de 5 de agosto, fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado» el 6 de agosto de 2010, con entrada
en vigor en el mes de noviembre de dicho año. Dado que la duración de la prestación por cese de actividad estará en función
de los períodos de cotización efectuados a partir de los doce meses cotizados, a partir del mes de noviembre de 2011,
comenzará a otorgarse dicha prestación para los primeros cotizantes, lo que implica la necesidad de habilitar mecanismos
eficaces de gestión de dicha prestación, que constituyen el objeto del presente real decreto.

Este real decreto consta de 32 artículos, encuadrados en cinco capítulos, más siete disposiciones adicionales, una
transitoria, y tres finales.

El capítulo I desarrolla el objeto de protección contenido en la Ley 32/2010, de 5 de agosto, así como los requisitos
para el nacimiento del derecho, las reglas especiales para la situación legal de cese de actividad, así como las formas de
acreditación de dicha situación en sus diferentes motivaciones, determinantes para configurar y garantizar la protección del
trabajador autónomo.

El capítulo II se refiere al régimen y dinámica de la protección por cese de actividad del trabajador autónomo que
supone desarrollar las reglas de solicitud y nacimiento del derecho a la protección, abarcando la duración de la prestación
económica y la cuantía de dicha prestación económica. Se delimita el abono de la cotización de Seguridad Social durante
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la percepción de la prestación por cese de actividad, así como la suspensión y reanudación del derecho a la protección por
cese de actividad, y las facultades de opción y reapertura del mismo. Del mismo modo, se introducen los suficientes
elementos de seguridad jurídica en la dinámica de la protección que afecta a las situaciones de incapacidad temporal,
maternidad y paternidad.

El capítulo III aborda el régimen financiero y de gestión del sistema de protección por cese de actividad del trabajador
autónomo.

La financiación de la protección se acometerá exclusivamente con cargo a la cotización por dicha contingencia de
los trabajadores autónomos que tuvieran protegida la cobertura por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. La
Tesorería General de la Seguridad Social procederá al reparto del importe de las cotizaciones diferenciando entre el importe
dirigido a cubrir los gastos originados por las prestaciones a abonar al trabajador autónomo beneficiario y su cotización, y
el destinado a financiar las actuaciones de formación, orientación profesional y promoción de la actividad emprendedora.

Los órganos gestores acometerán el pago de la prestación económica por cese de la actividad conforme a las
disposiciones contenidas en ese capítulo, diferenciado entre Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional
de la Seguridad Social, Servicio Público de Empleo Estatal e Instituto Social de la Marina.

En caso de que se obtengan resultados positivos de la gestión de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, se establecen dos tipos de reservas, una, dotada con al menos el 80 por
ciento del total del excedente, que quedará en la Mutua con la finalidad de garantizar la viabilidad financiera de la gestión
de la protección por cese de actividad del colectivo de trabajadores autónomos que gestiona. Otra, dotada con hasta el 20
por ciento, estará en la Tesorería General de la Seguridad Social con la finalidad de garantizar la suficiencia financiera del
conjunto del sistema de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos.

El capítulo IV desarrolla las medidas de formación, orientación profesional y promoción de la actividad
emprendedora.

En cuanto a los recursos destinados a financiar las actuaciones de formación, orientación profesional y promoción
de la actividad emprendedora, se concreta el sistema de gestión, que establece como el Servicio Público de Empleo Estatal
transfiere los recursos a los distintos Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas, órganos gestores de
estas actuaciones, estableciendo una gestión de pago anticipado del 70 por ciento de los ingresos en marzo del año que se
van a gastar en las actuaciones señaladas y un segundo pago, del 30 por ciento restante, a abonar en el mes de octubre.

Se regula la justificación del gasto y el destino de los remanentes no comprometidos de los libramientos hechos
efectivos en el ejercicio anterior, que serán devueltos al Servicio Público de Empleo Estatal.

El capítulo V contiene la regulación de las obligaciones de los trabajadores autónomos, referencia a la normativa de
aplicación en materia de infracciones y sanciones, y la determinación del reintegro de las prestaciones indebidamente
percibidas, delimitando los supuestos en que corresponde directamente al órgano gestor la declaración como indebida de
la prestación, en los que el órgano gestor comunicará a la Tesorería General de la Seguridad Social la resolución declarando
indebida la prestación, siendo de aplicación el procedimiento previsto en el Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, y distinguiendo los casos en que corresponde al Servicio Público de Empleo Estatal o al Instituto Social
de la Marina.

La disposición adicional primera establece la posibilidad de que el solicitante de la protección por cese de actividad
pueda acompañar a su solicitud cualquier documento que estime oportuno para acreditar la concurrencia de la situación legal
de cese de actividad ante el órgano gestor correspondiente.

La disposición adicional segunda desarrolla la competencia sancionadora atribuyendo a la Delegación del Gobierno
si la Comunidad Autónoma es uniprovincial o a la Subdelegación del Gobierno en la provincia en calidad de órganos
territoriales de la Administración General del Estado, la imposición de las sanciones por infracciones a los trabajadores
autónomos o por cuenta propia, en los casos en que las mismas afecten a la prestación por cese en la actividad cuando la
gestión corresponda a una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.

La disposición adicional tercera, recoge la modificación del Reglamento General sobre procedimientos para la
imposición de sanciones por infracciones en el orden social para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, añadiendo un nuevo artículo 38 bis, sobre el procedimiento
para la imposición de sanciones a los trabajadores autónomos solicitantes o beneficiarios de la prestación por cese de
actividad, que se iniciará por acta de infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

La disposición adicional cuarta responde al mandato establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley
32/2010, de 5 de agosto, en la que se propone se articule un sistema de pago único de la prestación por cese de actividad.
Dicho sistema queda concretado en esta disposición para aquellos titulares del derecho, que tengan pendiente de recibir la
prestación por un período de, al menos, seis meses, y acrediten ante el órgano gestor que van a realizar una actividad
profesional como trabajadores autónomos o socios trabajadores de una cooperativa de trabajo asociado o sociedad que tenga
el carácter de laboral.

Con esta regulación se favorece el autoempleo mediante el trabajo autónomo o la participación como socio trabajador
en cooperativas y sociedades laborales, apoyando fundamentalmente la financiación de la inversión y los gastos por la
cotización a la Seguridad Social en el inicio de la actividad.

La disposición adicional quinta dispone la aplicación de este real decreto a los trabajadores incluidos en el Sistema
Especial para trabajadores por cuenta propia agrarios, con las características recogidas en aquella.

La disposición adicional sexta amplía el ámbito subjetivo de protección por cese de actividad respecto a aquellos
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armadores de embarcaciones que prestan servicio a bordo de la misma como el resto de la tripulación, enrolados en la misma
como un tripulante más y percibiendo un salario, los cuales por su condición de empresarios están excluidos de la protección
de desempleo.

La disposición adicional séptima sobre justificación y documentación a remitir por las comunidades autónomas sin
órgano fiscalizador, regula los casos en que la gestión que realice la comunidad autónoma se lleve a efecto sin la
concurrencia de órgano fiscalizador por no disponer del mismo según su propia organización y competencias, en los cuales
la conformidad será dada por la persona responsable que tenga competencia de control presupuestario o contable.

La disposición transitoria única establece como gastos de administración que podrán imputar las Mutuas, aquellos
que resulten necesarios para la puesta en marcha y desarrollo del sistema de gestión de la prestación por cese de actividad
de los trabajadores autónomos, tales como los derivados de implantar programas informáticos vinculados a la gestión de
la protección, de desarrollo y formación de sus recursos humanos y, en su caso, los de comprobación y seguimiento de las
situaciones protegidas.

La disposición final primera establece el título competencial de este real decreto, dictado al amparo de la competencia
exclusiva en materia de régimen económico de la seguridad social, atribuida al estado por el artículo 149.1.17.ª de la
Constitución.

La disposición final segunda habilita a la persona titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración, a la Dirección
General de Ordenación de la Seguridad Social y a la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, en el ámbito
de sus competencias financieras y de gestión, para dictar cuantas disposiciones o resoluciones sean precisas para el
desarrollo de este real decreto.

La disposición final tercera establece la entrada en vigor el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», con efectos de 1 de noviembre, salvo lo dispuesto en el artículo 19, que tendrá efecto desde el 1 de enero de 2011
y la disposición adicional quinta que entrará en vigor el 1 de enero de 2012.

Este real decreto se dicta haciendo uso de la autorización prevista en la disposición final tercera de la Ley 32/2010,
de 5 de agosto. En el proceso de elaboración del proyecto, han sido informadas las comunidades autónomas. Además, han
sido consultadas las asociaciones de trabajadores autónomos y las organizaciones empresariales y sindicales más
representativas de ámbito estatal. Asimismo el Proyecto se ha informado por la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos
Laborales el 29 de septiembre de 2011.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, con la aprobación previa del Ministro de Política
Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 28 de octubre de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto desarrollar reglamentariamente el sistema específico de protección regulado
en la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por cese de actividad de los
trabajadores autónomos.

Artículo 2. Requisitos para el nacimiento del derecho a la protección.

1. El derecho a la protección por cese de actividad se reconocerá a los trabajadores autónomos en los que concurran
los requisitos siguientes:

a) Estar a la fecha del cese de actividad afiliados, en situación de alta y cubiertas las contingencias profesionales y
la de cese de actividad, en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, así como a los
trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar.

b) Solicitar la baja en el Régimen Especial correspondiente a causa del cese de actividad.
c) Tener cubierto el período mínimo de cotización por cese de actividad a que se refiere el artículo 12 de este real

decreto, siendo computable a tal efecto el mes en el que se produzca el hecho causante de la prestación.
d) Encontrarse en situación legal de cese de actividad.
e) Acreditar activa disponibilidad para la reincorporación al mercado de trabajo, a través de las actividades

formativas, de orientación profesional y de promoción de la actividad emprendedora a las que pueda convocarle el Servicio
Público de Empleo correspondiente, mediante la suscripción del compromiso de actividad al que se refiere el artículo 231
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio.

El compromiso de actividad se suscribirá a fin de realizar las actividades formativas, de orientación profesional y
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de promoción de la actividad emprendedora antes señaladas y del cumplimiento de las obligaciones especificas establecidas
en el artículo 17.1.g) y h) de la Ley 32/2010, de 5 de agosto.

f) No haber cumplido la edad ordinaria para causar derecho a la pensión contributiva de jubilación, salvo que el
trabajador autónomo no tuviera acreditado el período de cotización requerido para ello. A los efectos de acreditación de este
requisito, para los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial del Mar, se considerará como edad ordinaria la
inferior a la establecida por la Ley que corresponda, por aplicación de los coeficientes reductores, de conformidad con lo
establecido en el artículo 1 del Real Decreto 1311/2007, de 5 de octubre, por el que se establecen nuevos criterios para
determinar la pensión de jubilación del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar y en el Real
Decreto 1851/2009, de 4 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 161 bis de la Ley General de la Seguridad Social
en cuanto a la anticipación de la jubilación de los trabajadores con discapacidad en grado igual o superior al 45%, así como
los que pudieran ser de aplicación a los trabajadores por cuenta propia de cualesquiera otros regímenes o colectivos.

g) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas al correspondiente Régimen Especial de la Seguridad Social en la
fecha del cese de actividad.

En el supuesto de que el trabajador autónomo no se halle al corriente en el pago de las cuotas, resultará de aplicación
el artículo 28 del Decreto 2530/1970 de 20 de agosto, por el que se regula el régimen especial de la Seguridad Social de los
trabajadores por cuenta propia o autónomos, siempre que el trabajador autónomo realice el pago en el plazo improrrogable
de treinta días y tenga cubierto el período mínimo de cotización para tener derecho a la protección.

Para justificar el ingreso de las cuotas dentro del plazo señalado, el trabajador autónomo presentará ante el órgano
gestor un certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente en el pago de sus cuotas.

2. Cuando el trabajador autónomo tenga uno o más trabajadores a su cargo y concurra alguna de las causas del
artículo 5.1 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, será requisito previo al cese de actividad el cumplimiento de las garantías,
obligaciones y procedimientos regulados en la legislación laboral, que será acreditado mediante declaración jurada del
trabajador autónomo.

En tales casos, se comunicará la extinción de la empresa o el cese temporal o definitivo de su actividad a la Tesorería
General de la Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina, así como las bajas en el correspondiente régimen de los
trabajadores a su cargo en los términos de los artículos 18 y 29.1 del Reglamento General sobre inscripción de empresas
y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996,
de 26 de enero.

Artículo 3. Situación legal de cese de actividad. Reglas especiales.

En desarrollo de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, se establecen las siguientes normas:

a) En todo caso, el hecho causante se entenderá producido el último día del mes en que tenga lugar la situación legal
de cese de actividad.

b) En los casos de cese de actividad por concurrencia de motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos,
se computarán las pérdidas derivadas del ejercicio de su actividad en los períodos de referencia, a que se refiere el artículo
5.1.a).1.º de la Ley 32/2010, de 5 de agosto. En tales casos, se considerarán los que sean inmediatamente anteriores al cese
en la actividad, entendiendo su cómputo desde la concurrencia de la causa de cese.

c) Las ejecuciones tendentes al cobro de las deudas a que se refiere el artículo 5.1.a).2.º de la misma Ley deberán
tener carácter judicial o administrativa.

d) A los efectos de esta prestación, se entenderá por fuerza mayor, una fuerza superior a todo control y previsión,
ajena al trabajador autónomo o empresario y que queden fuera de su esfera de control, debida a acontecimientos de carácter
extraordinario que no hayan podido preverse o que, previstos, no se hubiesen podido evitar.

e) En los casos de cese de actividad como consecuencia del cese por el trabajador autónomo de las funciones de
ayuda familiar por separación matrimonial o divorcio, a que se refiere el artículo 5.1.e), el hecho causante debe producirse
en el plazo de seis meses inmediatamente siguientes a la resolución judicial o acuerdo que establezca dicha separación o
divorcio.

Artículo 4. Acreditación de la situación legal de cese de actividad por motivos económicos, técnicos, productivos u
organizativos.

1. En caso de alegar motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos el cese de actividad se acreditará
mediante una declaración jurada del solicitante de la prestación en la que haga constar la causa del cese de actividad
acompañada de la documentación que le sirva de fundamento y acredite el motivo alegado.

Asimismo, cuando se aleguen motivos económicos se podrá acompañar documentación fiscal relevante, caso de
declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Valor Añadido, o certificado de
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o autoridad competente de las Comunidades Autónomas, en el que se
recojan los ingresos percibidos.

2. En caso de ejecuciones judiciales, se acreditarán mediante las resoluciones judiciales que contemplen la
concurrencia de la causa de cese. Si se tratara de ejecuciones administrativas, la acreditación se realizará con las resoluciones
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administrativas dictadas al efecto.
3. En caso de concurso se deberá aportar el auto por el que se acuerda el cierre de la totalidad de las oficinas,

establecimientos o explotaciones de que fuera titular el deudor, así como, cuando ejerciera una actividad empresarial, el cese
de ésta.

4. Los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, por aplicación de la Disposición
adicional vigésimo séptima del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, deberán acompañar, junto a la
declaración jurada, además de los documentos que considere necesarios, la siguiente documentación, en caso de que estén
obligados a formalizarla según la normativa específica:

a) En el supuesto de consejeros o administradores de la sociedad será requisito de acceso a la prestación la
acreditación del cese en la actividad de dichas funciones mediante la aportación, entre otros documentos, del acuerdo
adoptado en junta o de la inscripción de la revocación del cargo en el Registro Mercantil.

b) En el caso de socios que presten otros servicios para la sociedad, documento que acredite el cese en la prestación
de los mismos y acuerdo de la junta, de reducción de capital por pérdidas.

En ambos casos, se exigirá que haya disminuido el patrimonio neto de la sociedad por debajo de las dos terceras
partes de la cifra del capital, o pérdidas derivadas del ejercicio de su actividad, en un ejercicio económico completo,
superiores al 30% de los ingresos, o superiores al 20% en dos ejercicios económicos consecutivos y completos. En ningún
caso el primer año natural de inicio de la actividad computará a estos efectos.

5. Los profesionales libres que requieran colegiación para realizar su actividad profesional por cuenta propia, además
de lo recogido en el apartado primero de este artículo, deberán acreditar el cese de actividad mediante certificado emitido
por el Colegio Profesional correspondiente, donde se haga constar tal circunstancia, que se acreditará bien mediante la baja,
o bien mediante la aportación del certificado de colegiado no ejerciente, ambos expresando la fecha de efectos.

6. En el caso de cese de actividad por muerte del empresario titular del negocio, el trabajador autónomo que venga
realizando funciones de ayuda familiar en el negocio deberá presentar, junto a la declaración jurada, certificado del Registro
Civil que acredite el fallecimiento.

Si el cese de actividad se produce como consecuencia de jubilación o incapacidad permanente del titular del negocio,
la Entidad Gestora u órgano gestor de la prestación por cese de actividad solicitará del Instituto Nacional de la Seguridad
Social, cuando sea necesario para el reconocimiento de la prestación, la información referente a la causa alegada.

En los casos de establecimiento abierto al público, deberá quedar acreditado el cierre del mismo en los términos
previstos en el apartado siguiente.

7. En los casos de establecimiento abierto al público, e independientemente de lo recogido en los apartados anteriores,
el trabajador autónomo deberá acreditar el cierre del mismo, mediante algunos de los siguientes documentos:

a) Documentación acreditativa del cese en el suministro y consumo de servicios inherentes al desarrollo de la
actividad realizada en el establecimiento, tales como agua y electricidad.

b) Documentación acreditativa de la extinción, cese o traspaso de las licencias, permisos o autorizaciones
administrativas que fueran necesarios para el ejercicio de la actividad.

c) Documentación acreditativa de la situación de baja como sujeto pasivo de las obligaciones fiscales devengadas
como consecuencia del ejercicio de la actividad en el establecimiento.

d) Documentación acreditativa del cese en la titularidad de la propiedad, alquiler, usufructo, traspaso o cualquier otro
derecho que habilitara al ejercicio de la actividad en el establecimiento.

En el caso de los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial del Mar titulares de embarcaciones deberán
proceder a depositar el Rol de la misma en la correspondiente Capitanía Marítima, lo que se acreditará con un certificado
expedido a tal efecto.

Artículo 5. Acreditación de la situación legal de cese de actividad por fuerza mayor.

Para que el órgano gestor declare la concurrencia de fuerza mayor determinante del cese de actividad a los solos
efectos del artículo 6.1.b) de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, el trabajador autónomo acompañará a la declaración jurada,
en la que deberá constar la fecha de la producción de la fuerza mayor, la documentación en la que se detalle, mediante los
medios de prueba que estime necesarios, en qué consiste el suceso, su naturaleza imprevisible, o previsible pero inevitable,
su relación con la imposibilidad de continuar con la actividad, indicando si la fuerza mayor es determinante del cese
definitivo o temporal de la actividad y en este último caso, la duración del cese temporal aunque sea estimada, y cualesquiera
otros aspectos que permitan al órgano gestor declarar tal circunstancia.

Artículo 6. Acreditación de la situación legal de cese de actividad por pérdida de licencia administrativa.

1. El trabajador autónomo acreditará el cese de actividad por pérdida de licencia administrativa mediante resolución
de la extinción de las licencias, permisos o autorizaciones administrativas habilitantes para el ejercicio de la actividad, según
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la normativa vigente, en las que conste expresamente el motivo de la extinción, y su fecha de efectos.
2. No serán consideradas a estos efectos, aquellas resoluciones en las que quede acreditado que la pérdida de la

licencia venga motivada por incumplimientos contractuales o por la comisión de infracciones, faltas administrativas o delitos
imputables al autónomo solicitante, u otros incumplimientos imputables al trabajador autónomo tendentes a la pérdida
voluntaria de su licencia.

Artículo 7. Acreditación de la situación legal de cese de actividad en los casos de violencia de género.

1. Las solicitudes de protección por cese de actividad en los casos de violencia de género de las trabajadoras
autónomas incluirán la declaración escrita de la solicitante de haber cesado o interrumpido su actividad económica o
profesional y en este último caso la duración del cese temporal aunque sea estimada, e irán acompañadas de alguno de los
siguientes documentos: auto de incoación de diligencias previas, auto acordando la adopción de medidas cautelares de
protección a la víctima, auto acordando la prisión provisional del detenido, auto de apertura de Juicio oral, la orden de
protección o informe o escrito de acusación del Ministerio Fiscal, o sentencia judicial condenatoria.

2. En los casos de trabajadoras autónomas económicamente dependientes, la declaración personal de la trabajadora
autónoma a la que se refiere el párrafo anterior podrá ser sustituida por la comunicación escrita del cliente del que dependa
económicamente, en la que se hará constar el cese o interrupción de la actividad, sin perjuicio de que el resto de
documentación sea preceptiva, incluyendo además la comunicación ante el registro correspondiente del Servicio Público
de Empleo Estatal de la finalización del contrato con el cliente.

En caso de que la trabajadora autónoma económicamente dependiente realizara actividades económicas o
profesionales para otro u otros clientes, se deberá aportar la documentación que acredite la finalización de las mismas.

3. Tanto la declaración como la comunicación han de contener la fecha a partir de la cual se ha producido el cese o
la interrupción.

Artículo 8. Acreditación de la situación legal de cese de actividad por divorcio o acuerdo de separación matrimonial.

A los efectos de acreditar la situación legal por cese de actividad por divorcio o acuerdo de separación matrimonial
del artículo 5.1.e) de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, se entiende por trabajador autónomo que ejerce funciones de ayuda
familiar a aquél que no continúe realizando su actividad en el negocio como consecuencia del divorcio o acuerdo de
separación familiar. En estos supuestos, el solicitante deberá aportar la resolución judicial o acuerdo que corresponda, así
como documentación correspondiente en la que se constate la pérdida de ejercicio de las funciones de ayuda familiar directa
en el negocio, que venían realizándose con anterioridad a la ruptura o separación matrimoniales.

Artículo 9. Acreditación de la situación legal de cese de actividad en los trabajadores autónomos económicamente
dependientes.

1. Sin perjuicio de lo establecido en este real decreto, los trabajadores autónomos económicamente dependientes
deberán acompañar a su solicitud, la comunicación registrada en el Servicio Público de Empleo de la terminación del
contrato con el cliente en los términos del artículo 6.4 del Real Decreto 197/2009, de 23 de febrero, por el que se desarrolla
el Estatuto del Trabajo Autónomo en materia de contrato del trabajador autónomo económicamente dependiente y su registro
y se crea el Registro Estatal de asociaciones profesionales de trabajadores autónomos.

En aquellos casos en que la gestión de la prestación por cese de actividad corresponda al Servicio Público de Empleo
Estatal, éste verificará de oficio la comunicación registrada a que se refiere el párrafo anterior disponible en el registro de
los contratos de los trabajadores autónomos económicamente dependientes.

2. En el caso de que el trabajador autónomo económicamente dependiente realice actividades económicas o
profesionales para otro u otros clientes distintos al principal, deberá aportar la documentación que acredite la finalización
de las mismas.

3. Sin perjuicio de la regla general prevista en los apartados anteriores, el cese de actividad de los trabajadores
autónomos económicamente dependientes, en los supuestos que a continuación se relacionan, se podrá acreditar del modo
siguiente:

a) En los casos de terminación de la duración convenida en el contrato o conclusión de obra o servicio con el cliente,
mediante lo dispuesto en el apartado uno de este artículo.

b) El incumplimiento contractual grave del cliente, mediante comunicación por escrito del mismo en la que conste
la fecha a partir de la cual tuvo lugar el cese de la actividad, mediante el acta resultante de la conciliación previa, o mediante
resolución judicial.

c) La rescisión de la relación contractual adoptada por causa justificada del cliente se acreditará mediante la
comunicación escrita expedida por éste en un plazo de diez días hábiles desde su concurrencia, en la que deberá hacerse
constar el motivo alegado y la fecha a partir de la cual se produce el cese de la actividad del trabajador autónomo.

d) La rescisión de la relación contractual adoptada por causa injustificada por el cliente, se acreditará mediante
comunicación expedida por éste en un plazo de diez días hábiles desde su concurrencia, en la que deberá hacerse constar
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la indemnización abonada y la fecha a partir de la cual tuvo lugar el cese de la actividad, mediante el acta resultante de la
conciliación previa o mediante resolución judicial con independencia de que la misma fuese recurrida por el cliente.

e) La muerte, incapacidad o jubilación del cliente, se acreditará mediante certificado de defunción del Registro Civil,
o comunicación del Instituto Nacional de la Seguridad Social acreditativa del reconocimiento de la pensión de jubilación
o incapacidad permanente, cuando tal circunstancia no le conste a la entidad gestora u órgano gestor de la prestación, así
como por la comunicación expedida por el cliente en la que se haga constar la rescisión de la relación como consecuencia
de la jubilación o incapacidad permanente.

En los supuestos de las letras c), d), y e) en caso de no producirse la comunicación por escrito, el trabajador autónomo
podrá solicitar al cliente, dejando la debida constancia, que cumpla con dicho requisito, y si transcurridos diez días hábiles
desde la solicitud el cliente no responde, el trabajador autónomo económicamente dependiente podrá acudir al órgano gestor
informando de dichas situación, aportando copia de la solicitud realizada al cliente y solicitando le sea reconocido el derecho
a la protección por cese de actividad.

Artículo 10. Acreditación de la situación legal de cese de actividad por los trabajadores autónomos que ejercen su
actividad profesional conjuntamente, por los socios trabajadores, y aspirantes a socios en periodo de prueba, de
las de cooperativas de trabajo asociado.

1. A los trabajadores autónomos que ejerzan su actividad profesional conjuntamente les será de aplicación lo
dispuesto en este real decreto, sin perjuicio de las particularidades recogidas en la disposición adicional séptima de la Ley
32/2010, de 5 de agosto, para la documentación necesaria para acreditar el cese de actividad en cada uno de los casos.

2. Las situaciones legales de cese de actividad de los socios trabajadores y aspirantes a socios en periodo de prueba
de las cooperativas de trabajo asociado serán las establecidas en la disposición adicional sexta de la Ley 32/2010, de 5 de
agosto, y se acreditarán de acuerdo con las normas recogidas en el apartado segundo de dicho precepto y mediante los
siguientes documentos:

a) La expulsión improcedente de la cooperativa, mediante la notificación del acuerdo de expulsión por parte del
Consejo Rector de la cooperativa u órgano de administración correspondiente, indicando su fecha de efectos, y en todo caso
el acta de conciliación judicial o la resolución definitiva de la jurisdicción competente que declare expresamente la
improcedencia de la expulsión.

b) Las causas económicas, técnicas, organizativas o productivas, por parte de la sociedad cooperativa de acuerdo con
lo previsto en el artículo 4.1. Asimismo, se deberá aportar certificación literal del acuerdo de la Asamblea General o, en su
caso, del Consejo Rector si así lo establecen los Estatutos por el que se designa los socios trabajadores concretos que deben
causar baja en la cooperativa.

Si el cese de actividad de los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado comporta el cierre del
establecimiento abierto al público deberá acreditarse tal extremo de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.7 del presente
real decreto.

c) La fuerza mayor, en la misma forma descrita en el artículo 5.
d) La finalización del período al que se limitó el vínculo societario de duración determinada, mediante certificación

del Consejo Rector u órgano de administración correspondiente de la baja en la cooperativa por dicha causa y su fecha de
efectos.

e) El cese de actividad por causa de violencia de género en las socias trabajadoras, en la forma prevista en el artículo
7.

f) El cese de actividad por extinción o revocación de licencia administrativa de la cooperativa, conforme a lo indicado
en el artículo 6.

g) El cese de actividad del aspirante a socio durante el período de prueba, mediante comunicación de no admisión
por parte del Consejo Rector de la cooperativa u órgano de administración correspondiente.

CAPÍTULO II

Régimen de la protección

Artículo 11. Solicitud y nacimiento del derecho a la protección por cese de actividad.

1. La solicitud del reconocimiento del derecho se realizará en la misma Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social con la que se tenga cubierta las contingencias derivadas de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales y se deberá acompañar con la aportación de los documentos que en este real decreto
se indican.

En el supuesto de trabajadores autónomos que tengan cubierta dicha protección con el Instituto Social de la Marina,
la solicitud se realizará ante dicha entidad. En el supuesto de trabajadores que tengan cubiertas dichas contingencias con
el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la solicitud se realizará ante el Servicio Público de Empleo Estatal.

En todos estos supuestos el reconocimiento dará derecho al disfrute de la correspondiente prestación económica, a
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partir del primer día del mes siguiente a aquel en que se produjo el hecho causante del cese de actividad, en los términos
contenidos en el artículo 3.a) del presente real decreto. Cuando el trabajador autónomo económicamente dependiente haya
finalizado su relación con el cliente principal, para tener derecho al disfrute de la prestación no podrá tener actividad con
otros clientes a partir del día en que inicie el cobro de la misma.

2. El reconocimiento del derecho a la protección por la situación legal de cese de actividad se podrá solicitar hasta
el último día del mes siguiente al que se produjo el cese de actividad, mediante la cumplimentación del impreso de solicitud
y la aportación de los documentos que en este real decreto se indican para cada supuesto.

3. En caso de presentación de dicha solicitud transcurrido el plazo fijado en el apartado anterior, y siempre que el
trabajador autónomo cumpla con el resto de requisitos exigidos legalmente, se descontarán del período de percepción los
días que medien entre la fecha en que debería haber presentado la solicitud y la fecha en que se llevó a cabo tal presentación.

En los casos de solicitud fuera de plazo el derecho nacerá a partir del día de presentación de la solicitud.
4. Una vez presentada la solicitud con la documentación correspondiente, el órgano gestor requerirá al trabajador

autónomo para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane los defectos que se observen o aporte los documentos
preceptivos no presentados con el fin de acreditar la situación legal de cese de actividad.

5. El órgano gestor resolverá, en el plazo de 30 días hábiles desde que reciba la solicitud con toda la documentación
preceptiva, el derecho a la prestación mediante decisión del órgano gestor en la que consten expresamente el período de
percepción de la prestación y su cuantía mensual, así como la posibilidad de formular reclamación previa siempre ante el
propio órgano gestor antes de acudir ante el órgano jurisdiccional del orden social competente, o la posibilidad de acudir
directamente a la vía jurisdiccional en los supuestos en los que no sea preceptiva la reclamación previa ante el órgano gestor,
con indicación en todo caso del plazo de interposición.

En la decisión del órgano gestor se incluirá el requerimiento al trabajador para que comparezca, en el plazo de 15
días hábiles desde la recepción de la misma, ante el Servicio Público de Empleo correspondiente, a fin de formalizar su
inscripción en el mismo, si no la hubiera efectuado previamente, a los efectos de cumplir las exigencias del compromiso de
actividad suscrito según lo dispuesto en el artículo 2.1.e).

Asimismo se le advertirá de que si no se inscribiera en el plazo indicado, se considerará que no ha hecho efectivo
el compromiso de actividad, lo que será causa de anulación de la decisión del órgano gestor y de reintegro, en su caso, de
las prestaciones indebidamente percibidas, sin perjuicio, de que, en el supuesto de que se inscribiera fuera de ese plazo,
pueda formular una nueva solicitud.

6. El órgano gestor se hará cargo de la cuota de Seguridad Social a partir del mes inmediatamente siguiente al del
hecho causante del cese de actividad, entendiendo aquél en los términos contenidos en el artículo 3.a), siempre que se
hubiere solicitado en forma y en el plazo previsto en el apartado 2.

Si la solicitud se presenta una vez transcurrido el plazo fijado, se aplicará a la cotización a la Seguridad Social el
mismo descuento de días que figura en el apartado 3 de este artículo.

7. Cuando el trabajador autónomo económicamente dependiente haya finalizado su relación con el cliente principal
y tuviera actividad con otros clientes, el pago y la cotización de la prestación se efectuará a partir de la finalización de dichas
actividades.

8. El trabajador autónomo al que se le hubiere reconocido y hubiere disfrutado el derecho a la prestación económica
por cese de actividad podrá volver a solicitar un nuevo reconocimiento siempre que concurran los requisitos legales y
hubiesen transcurrido por lo menos dieciocho meses desde el reconocimiento del último derecho a la prestación por el
órgano gestor.

Si el trabajador autónomo reúne todos los requisitos exigidos salvo el del transcurso de 18 meses desde el mes del
nacimiento del derecho anterior, podrá solicitar el derecho en los 15 días hábiles siguientes al de cumplir ese plazo y, en ese
caso el derecho a la prestación y a la cotización a la Seguridad Social nacerá a partir del primer día del mes siguiente al de
la solicitud.

Si se solicita fuera del plazo indicado se producirá el descuento del periodo que medie entre el día en que terminó
el plazo de solicitud y el día en el que se presentó la solicitud.

Artículo 12. Duración de la prestación económica.

1. La duración de la prestación por cese de actividad estará en función de los períodos de cotización previstos en el
artículo 8 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, exigiendo que, al menos, doce meses sean continuados e inmediatamente
anteriores a dicha situación de cese, tomando en consideración a tales efectos el mes en que se produzca la misma.

2. La duración reconocida no se ampliará por el hecho de que el trabajador cumpla 60 años durante la percepción
de la prestación.

3. En ningún caso se podrá aplicar el cómputo recíproco de cotizaciones por cese de actividad y de cotizaciones por
desempleo.

4. La duración de la protección se reconocerá en meses y se consumirá por meses, salvo cuando concurran situaciones
de descuento, reducción o reanudación de la prestación en las que el consumo de la duración de la prestación, y la cotización
a la Seguridad Social, se podrá efectuar por días, considerando a esos efectos que cada mes está integrado por 30 días. No
obstante, si la reanudación se produce por el cese de actividad en el trabajo autónomo el consumo de la duración y la
cotización a la Seguridad Social se efectuará por meses.
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5. Los períodos de duración de la prestación recogidos en la disposición adicional primera de la Ley 32/2010, de 5
de agosto, serán de aplicación en aquellos casos en los que el trabajador autónomo tenga 60 años cumplidos en el momento
de producirse el hecho causante del cese de actividad.

6. No se podrá aplicar el cómputo reciproco de cotizaciones por cese de actividad entre el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos y el Régimen Especial de Trabajadores del Mar.

Artículo 13. Cuantía de la prestación económica por cese de actividad.

1. La base reguladora de la prestación económica por cese de actividad será el promedio de las bases por las que se
hubiera cotizado durante los doce meses continuados e inmediatamente anteriores a la situación legal de cese, computando
a tal efecto el mes completo en el que se produzca esa situación.

2. Para fijar la cuantía máxima o mínima de la prestación en los términos recogidos en el artículo 9 de la Ley 32/2010,
de 5 de agosto, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) La carencia de rentas de los hijos a cargo se presumirá en el caso de que éstos no realicen trabajos por cuenta
propia o ajena o bien realizándolos no obtengan por ellos retribuciones iguales o superiores a las fijadas en el artículo 9.2
de la ley 32/2010, de 5 de agosto.

b) No será necesaria la convivencia cuando el trabajador declare que tiene obligación de alimentos en virtud de
convenio o resolución judicial, o que sostiene económicamente al hijo.

c) La cuantía máxima y mínima de la prestación por cese de actividad reconocida, se modificará por la variación en
el número de hijos a cargo durante la percepción de la prestación.

d) A aquellos colectivos que conforme a las disposiciones que desarrollan las normas de cotización a la Seguridad
Social hayan elegido una base mínima de cotización inferior a la base mínima ordinaria de cotización para los trabajadores
por cuenta propia o autónomos, no les resultará de aplicación la cuantía mínima de la prestación por cese de actividad
prevista en el artículo 9.2 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto.

Artículo 14. Abono de la cotización de Seguridad Social durante la percepción de la prestación por cese de actividad.

1. Dentro de la acción protectora del sistema de protección por cese de actividad, el abono de la cotización por
contingencias comunes incluirá la incapacidad temporal. El abono de la cotización a la Seguridad Social se efectuará por
los mismos periodos en los que se percibe la prestación económica por cese de actividad.

2. La base de cotización durante la percepción de las prestaciones por cese de actividad corresponde a la base
reguladora de la prestación por cese de actividad, en los términos establecidos en el apartado primero del artículo 9 de la
Ley 32/2010, de 5 de agosto, sin que, en ningún caso, la base de cotización pueda ser inferior al importe de la base mínima
o base única de cotización vigente en el correspondiente régimen y de acuerdo con las circunstancias específicas
concurrentes en el beneficiario.

Aquellos colectivos que, durante la actividad, coticen por una base reducida, en línea con lo establecido en el artículo
13.2.d), cotizarán por una base de cotización reducida, durante la percepción de la prestación por cese de actividad.

3. Cuando la violencia de género sea determinante del cese temporal o definitivo de la actividad de la trabajadora
autónoma y la duración de la protección por cese de actividad sea superior a seis meses, la entidad u órgano gestor iniciarán
la cotización a la Seguridad Social a partir del séptimo mes, sin perjuicio de que los seis primeros serán considerados como
de cotización efectiva a efectos de las prestaciones de Seguridad Social, según dispone el artículo 21.5 de la Ley Orgánica
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

Artículo 15. Suspensión y reanudación del derecho a la protección.

1. El derecho a la protección por cese de actividad se suspenderá y reanudará de acuerdo con lo establecido en el
artículo 10 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, y con arreglo a las siguientes reglas:

a) En los casos en que la suspensión del derecho a la prestación de cese de actividad se produzca por la realización
de un trabajo por cuenta ajena, el trabajador deberá haber cesado involuntariamente en el trabajo para la reanudación de la
prestación.

A efectos de la suspensión o de la extinción del derecho a la protección del cese de actividad, se considerará trabajo
toda actividad, que genere o pueda generar retribución o ingresos económicos, por cuenta ajena o propia, incompatibles con
esta protección.

b) En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.1.f) de la Ley 32/2010, 5 de agosto, el derecho a la protección por cese
de actividad quedará suspendido en los supuestos de traslado de residencia al extranjero en los que el beneficiario declare
que es para la búsqueda o realización de trabajo, o perfeccionamiento profesional, o cooperación internacional, por un
periodo continuado inferior a doce meses, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto sobre la exportación de las
prestaciones en las normas de la Unión Europea. En otro caso, el traslado de residencia al extranjero incumpliendo alguno
de los requisitos anteriores supondrá la extinción del derecho.



106

También, suspenderá el derecho la salida ocasional al extranjero por tiempo no superior a 30 días naturales por una
sola vez cada año, siempre que esa salida esté previamente comunicada y autorizada por el órgano gestor.

En otro caso, la salida ocasional al extranjero incumpliendo los requisitos anteriores supondrá la extinción del
derecho.

2. Cuando se hubiera suspendido el derecho a la protección por cese de actividad por cualquier causa, se podrá
reanudar la prestación y la cotización a la Seguridad Social siempre que se solicite en el plazo de los 15 días hábiles
siguientes al de la finalización de dicha causa:

a) Si la suspensión del derecho se produjo por el trabajo por cuenta propia, el trabajador deberá acreditar que el cese
en dicho trabajo constituye situación legal de cese de actividad. En ese caso el derecho a reanudación de la prestación y a
la cotización a la Seguridad Social nacerá a partir del día primero del mes siguiente al del cese de actividad.

b) Si la suspensión del derecho se produjo por cualquier otra causa, el trabajador deberá declarar que ha finalizado
la causa de suspensión y aportar la documentación justificativa que le requiera el órgano gestor. En ese caso el derecho a
la reanudación de la prestación y a la cotización a la Seguridad Social nacerá a partir del día siguiente al de la finalización
de la causa de suspensión.

3. Cuando la solicitud de reanudación se presente fuera del plazo antes indicado el derecho a la reanudación de la
prestación y de la cotización a la Seguridad Social nacerá a partir del día de presentación de la solicitud, con descuento del
periodo que medie entre el día en el que terminó el plazo de solicitud y el día en el que se presentó la solicitud.

4. La reanudación supondrá el derecho a percibir la prestación por cese de actividad que restase por la cuantía
reconocida en el momento del nacimiento del derecho, así como de la cotización a la Seguridad Social por la base reguladora
correspondiente al nacimiento del derecho.

5. En los casos de suspensión por sanción no procederá la reanudación cuando esa sanción haya supuesto la reducción
y pérdida del período de percepción hasta el agotamiento de la duración del derecho.

Artículo 16. Opción y reapertura del derecho a la protección por cese de actividad.

1. Cuando el derecho a la protección por cese de actividad se extinga por la realización de un trabajo por cuenta
propia y el trabajador autónomo opte una vez incurso en una nueva situación de cese de actividad por reabrir el derecho
inicial, en los términos del artículo 11.2 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, se aplicarán las siguientes reglas:

a) Las cotizaciones que generaron la protección por cese de actividad por la que no se hubiera optado no podrán
computarse para el reconocimiento de un derecho a esa protección posterior.

b) La reapertura supondrá el derecho a percibir la prestación inicial por cese de actividad que restase, por la cuantía
reconocida en el momento del nacimiento del derecho, así como la cotización a la Seguridad Social por la base reguladora
correspondiente al nacimiento del derecho inicial.

c) El derecho a la reapertura de la prestación y a la cotización a la Seguridad Social nacerá a partir del día primero
del mes siguiente al del cese de actividad.

2. En los supuestos de ejercicio del derecho de opción del artículo 11.2 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, el
trabajador autónomo en el plazo de los 15 días hábiles siguientes a la comunicación de la decisión del órgano gestor
aprobatoria de la protección por cese de actividad generada por el último trabajo por cuenta propia realizado, podrá optar
expresamente por escrito ante el órgano gestor por la protección por cese de actividad anterior. En otro caso se considerará
ejercida la opción por la última protección de cese de actividad reconocida.

No obstante, el trabajador podrá optar expresamente por escrito el órgano gestor en el momento de la solicitud, en
cuyo caso se procederá directamente a reconocer el derecho elegido.

3. La opción formulada expresamente o por transcurso del plazo será irrevocable.

Artículo 17. Cese de actividad, incapacidad temporal, maternidad y paternidad.

1. En los casos del artículo 13.1 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, en que el hecho causante de la protección por cese
de actividad se produzca mientras el trabajador autónomo se encuentre en situación de incapacidad temporal, la cotización
a cargo del órgano gestor se realizará exclusivamente a partir de la fecha en la que se inicie el pago de la prestación por cese
de actividad y por el período de la misma que reste hasta su extinción. En estos casos, y en desarrollo a lo dispuesto en el
artículo 17.1.c) de la misma Ley, el trabajador autónomo tendrá la obligación de comunicar y acreditar la situación de cese
de actividad al órgano gestor que abona la prestación de incapacidad temporal dentro de los 15 días siguientes al que se
produce el cese de actividad.

La solicitud de la protección por cese de actividad debe hacerse una vez extinguida la incapacidad temporal,
acreditando la situación legal de cese de actividad ante la entidad u órgano gestor de esa protección en los 15 días hábiles
siguientes al día de extinción de la Incapacidad.

2. En el supuesto previsto en el artículo 13.2 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, que el hecho causante de la
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protección por cese de actividad se produzca cuando el trabajador autónomo se encuentre en situación de maternidad o
paternidad, una vez que se extinga la prestación por maternidad o paternidad se podrá solicitar en el plazo de los 15 días
hábiles siguientes la protección por cese de actividad y siempre que se reúnan los requisitos exigidos, el derecho nacerá al
día siguiente al de extinción de la prestación de maternidad o paternidad.

3. Cuando el beneficiario esté percibiendo la protección por cese de actividad y pase a la situación de maternidad
o paternidad, se interrumpirá la prestación y la cotización a la Seguridad Social y pasará a percibir esas prestaciones
gestionadas directamente por su órgano gestor. Una vez extinguida la prestación por maternidad o por paternidad el ente
gestor de dichas prestaciones lo comunicará al órgano gestor de la protección por cese de actividad que reanudará de oficio
esa protección por la duración, cuantía y cotización a la Seguridad Social pendiente en el momento de la suspensión.

CAPÍTULO III

Régimen financiero y gestión del sistema de protección por cese de actividad

Artículo 18. Financiación de la protección por cese de actividad.

La protección por cese de actividad se financiará exclusivamente con cargo a la cotización por dicha contingencia
de los trabajadores autónomos que tuvieran protegida la cobertura por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Artículo 19. Régimen financiero.

1. En virtud de lo establecido en el artículo 15.1 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, una vez que, por parte de la
Tesorería General de la Seguridad Social se conozca para cada mes el importe ingresado en concepto de cotización por cese
de actividad del trabajador autónomo, se procederá sin más trámite al reparto de dicho importe entre los entes gestores de
dicho sistema de protección, en base a las reglas previstas en los apartados siguientes de este artículo.

2. La Tesorería General de la Seguridad Social, del importe mensual efectivamente ingresado por la cotización por
cese de actividad del trabajador autónomo, procederá a descontar el 1 por ciento de dicho importe en concepto de
financiación de las medidas de formación, orientación profesional y promoción de la actividad emprendedora a que se refiere
el artículo 14.4 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto. Una vez descontado dicho importe, el mismo será transferido al Servicio
Público de Empleo Estatal para que, por este último, se proceda a distribuir dicha financiación entre los diferentes Servicios
Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas, tanto en el caso de Comunidades Autónomas con régimen de
financiación común, como en el caso de Comunidades Autónomas con régimen foral, así como al Instituto Social de la
Marina, en base a lo establecido en el apartado 4 del artículo 14 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto.

Los créditos con los que se financiarán estas medidas, no tendrán el carácter de fondos de empleo de ámbito nacional,
a que se refiere el artículo 14 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, por lo que no será de aplicación lo
establecido en el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, sobre la territorialización
anual para su gestión por las Comunidades Autónomas.

3. Una vez practicado el descuento previsto en el apartado anterior, la Tesorería General de la Seguridad Social
procederá a abonar el resto del importe ingresado por la cotización por cese de actividad del trabajador autónomo a los
órganos gestores del sistema de protección por cese de actividad de las prestaciones a que se refieren el artículo 3.a) y b)
de la Ley 32/2010, de 5 de agosto.

Artículo 20. Pago de la prestación y cotización a Seguridad Social.

1. Los órganos gestores de la prestación económica por cese de actividad, para el pago de la misma, confeccionarán
mensualmente una nómina de perceptores donde se incluirán, entre otros datos, la identificación de los beneficiarios, el
importe integro, las retenciones y el importe líquido a satisfacer a cada uno de ellos. Una vez aprobada la nómina por cada
órgano gestor competente, éste procederá a su abono, condicionado a la existencia de financiación de acuerdo con lo
establecido en el artículo 22.

El pago de la prestación por cese de actividad se realizará por mensualidades de treinta días, o por los días que
correspondan del mes, en todo caso dentro del mes inmediato siguiente al que corresponde su devengo.

Si el órgano gestor es el Servicio Público de Empleo Estatal o el Instituto Social de la Marina, el pago de la prestación
se realizará, preferentemente, mediante el abono en la cuenta de la entidad financiera colaboradora de la red de pago de la
Tesorería General de la Seguridad Social indicada por el solicitante, de la que sea titular.

El derecho al percibo de cada mensualidad de la prestación por cese de actividad caduca al año de su respectivo
vencimiento.

2. La Tesorería General de la Seguridad Social, mensualmente, informará a los órganos gestores de la prestación
económica por cese total de la actividad, del importe de la cotización a la Seguridad Social que, con respecto a los
beneficiarios de dicha prestación, deben satisfacer dichos órganos gestores.

El ingreso de las cuotas a que se refiere el párrafo anterior por los órganos gestores, se realizará mediante
compensación por la Tesorería General de la Seguridad Social a través de la cuenta de relación, y en la misma recaudación
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en que se efectúa dicha compensación, se trasladará a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social el importe bruto relativo a la incapacidad temporal por contingencias comunes que corresponda.

No obstante, la Tesorería General de la Seguridad Social procederá al ingreso efectivo de las cantidades citadas en
el artículo 19.2 cuando así se requiera motivadamente por el Servicio Público de Empleo Estatal, siempre que este organismo
careciera de la liquidez suficiente para hacer efectivo el libramiento de fondos establecido en el artículo 24.

Artículo 21. Reservas y excedentes.

1. Para cada ejercicio presupuestario finalizado, las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social deberán determinar, independientemente del resto de contingencias que gestionan, el resultado
económico obtenido como consecuencia de la gestión del sistema de protección por cese de actividad.

Dicho resultado se determinará por la diferencia entre ingresos y gastos vinculados a dicho sistema de protección,
en base a las reglas de contabilidad analítica que se determinen por la Intervención General de la Seguridad Social.

2. El resultado positivo obtenido de dicha gestión se destinará exclusivamente a la constitución de las siguientes
reservas:

a) Reservas de estabilización por cese de actividad en las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social. Cada Mutua destinará a la dotación de su correspondiente reserva, al menos, el 80 por
ciento del resultado positivo obtenido en cada ejercicio presupuestario cerrado, y que tendrá como finalidad garantizar la
viabilidad financiera de la gestión de la protección por cese de actividad del trabajador autónomo. Cada Mutua, materializará
dicha reserva en la misma forma y condiciones establecidas para la reserva por contingencias profesionales.

b) Reserva por cese de actividad en la Tesorería General de la Seguridad Social. Las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social destinarán a la dotación de esta reserva el porcentaje que cada
año establezca el Ministerio de Trabajo e Inmigración en la orden de cotización anual, del resultado positivo obtenido en
cada ejercicio presupuestario cerrado, sin que en ningún caso dicho porcentaje pueda ser superior al 20 por ciento del
mencionado resultado. Esta reserva tiene como finalidad garantizar la suficiencia financiera del sistema de protección por
cese de actividad del autónomo.

Artículo 22. Viabilidad financiera del sistema de protección por cese de actividad.

En el supuesto de que en algún momento de un ejercicio presupuestario se diese la circunstancia de que algún órgano
gestor de las prestaciones previstas en las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 3 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto,
careciese de financiación para sufragar el importe de las mismas, se actuará siguiendo las siguientes reglas:

a) En caso de una Mutua, deberá aplicar en primer lugar su propia reserva de estabilización por cese de actividad para
financiar el sistema de protección por cese.

b) En el supuesto de que la Mutua carezca de reserva de estabilización por cese de actividad o que una vez aplicada
la misma, sea insuficiente se procederá por la Mutua respectiva a solicitar con la debida motivación a la Tesorería General
de la Seguridad Social, el libramiento de fondos con cargo a la Reserva por cese de Actividad en dicha entidad, de la
financiación necesaria para hacer frente a las obligaciones económicas derivadas de este sistema de protección. En este
sentido aquellas mutuas que prevean tener que recurrir a esta reserva lo comunicarán a la Tesorería General de la Seguridad
Social antes de finalizar el mes de septiembre de cada ejercicio. La Tesorería General de la Seguridad Social, una vez tenga
conocimiento de dichas solicitudes y previa autorización del Ministerio de Trabajo e Inmigración, procederá a librar, en su
caso proporcionalmente al total solicitado, los fondos a las correspondientes a las distintas Mutuas.

c) Las Mutuas que recurran a la reserva de la Tesorería General de la Seguridad Social no aplicarán lo establecido
en el artículo 21 hasta que no hayan reintegrado, con cargo al 80 por ciento del resultado positivo obtenido las cantidades
detraídas de dicha reserva.

d) En el caso del Servicio Público de Empleo Estatal, se aplicará el remanente de tesorería afectado a la cobertura
de los gastos financiados mediante la cotización de cese de actividad, tramitando a estos efectos, la oportuna modificación
presupuestaria.

e) En la determinación del tipo de cotización correspondiente a la protección por cese de actividad a que se refiere
el artículo 14.3 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, se tendrá en cuenta, además de la previsión de ingresos correspondientes
al ejercicio para el que se fije el tipo, la posible desviación entre los ingresos previstos y los realizados hasta esa fecha.

CAPÍTULO IV

Medidas de formación, orientación profesional y promoción de la actividad emprendedora

Artículo 23. Órganos gestores de las medidas de formación, orientación profesional, y promoción de la actividad
emprendedoras.
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El diseño, desarrollo y gestión de las medidas de formación, orientación profesional, y promoción de la actividad
emprendedora corresponderá a los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas o al Servicio Público de
Empleo Estatal, respecto de los trabajadores autónomos que hubieran cesado en su actividad inscritos en las oficinas de
empleo de su ámbito territorial.

Artículo 24. Libramientos a las Comunidades Autónomas.

1. La distribución de fondos que haya de realizarse a los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades
Autónomas, como órganos gestores de las medidas de formación, orientación profesional y promoción de la actividad
emprendedora a las que se refiere el artículo 23 de este real decreto, se llevará a efecto a través de dos libramientos anuales:
el primero, del 70 por ciento de la cuantía estimada para cada ejercicio, en el mes de marzo y, el segundo, del 30 por ciento
restante de la estimación anual, en el mes de octubre. No obstante, el Servicio Público de Empleo Estatal no procederá a
realizar el segundo de los libramientos mencionados hasta que las Comunidades Autónomas no justifiquen la ejecución del
50 por cien de los fondos inicialmente abonados.

2. La estimación de la cuantía para cada Comunidad Autónoma se efectuará en proporción al número de beneficiarios
que vayan a gestionar en el respectivo ámbito territorial, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14.4 de la Ley 32/2010,
de 5 de agosto. La solicitud de la habilitación de los libramientos se cursará por el responsable de la gestión autonómica
mediante escrito, dirigido al Servicio Público de Empleo Estatal, con especificación del montante de fondos.

El cálculo de los beneficiarios a gestionar por cada Servicio Público de Empleo se determinará en proporción a los
beneficiarios de la prestación por cese de actividad existentes en cada territorio en el ejercicio inmediatamente anterior al
que se haga efectivo el primero de los libramientos antes citados. No obstante, en el primer ejercicio en que se proceda a
realizar los libramientos antes mencionados, se tomará en consideración el número de cotizantes de esta contingencia desde
la entrada en vigor de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, al 31 de diciembre de 2010, al no existir beneficiarios de la prestación
por cese de actividad en el ejercicio inmediatamente anterior.

El Servicio Público de Empleo Estatal, en el mes de febrero de cada ejercicio, comunicará a los Servicios Público
de Empleo Autonómicos el montante de los fondos que corresponde a cada uno, incluyendo, en su caso, las cantidades que
correspondan por regularización, de acuerdo con lo señalado en el apartado siguiente, así como el número de beneficiarios
existentes en cada territorio en el ejercicio anterior. Para ello, se habilitarán los mecanismos necesarios de intercambio de
información entre el Servicio Público de Empleo Estatal y la Tesorería General de la Seguridad Social.

3. Las diferencias entre las cantidades libradas en cada ejercicio en proporción a los beneficiarios inicialmente
previstos, existentes en cada territorio en el ejercicio anterior y los beneficiarios que realmente hayan existido en cada
territorio será objeto de regularización en los libramientos a realizar a cada Comunidad Autónoma en el ejercicio siguiente.

4. El montante de los libramientos queda condicionado a la disponibilidad del crédito autorizado en el estado de
gastos del presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal destinado para su financiación.

Artículo 25. Justificación y documentación a remitir por las Comunidades Autónomas al Servicio Público de Empleo
Estatal.

1. Finalizado el ejercicio, y con anterioridad al 31 de marzo del siguiente año, las Comunidades Autónomas remitirán
al Servicio Público de Empleo Estatal un estado comprensivo de los créditos asignados, entendiendo por tales los
libramientos realizados en el ejercicio anterior, de los compromisos de gastos contraídos, de las obligaciones reconocidas
y de los pagos realizados por las medidas de formación, orientación profesional, y promoción de la actividad emprendedora
gestionadas, así como, de existir, de los reintegros de las medidas financiadas con los libramientos de ejercicios anteriores
que se hubieran llevado a cabo. Dicha documentación será suscrita por el responsable de la gestión de las medidas, al que
dará su conformidad el Interventor de la Comunidad Autónoma que haya realizado la función fiscalizadora.

2. Además de la documentación señalada en el apartado anterior, las Comunidades Autónomas remitirán al Servicio
Público de Empleo Estatal información sobre las medidas aplicadas, los trabajadores beneficiarios de las mismas, y la
ejecución realizada, con el desglose y por los medios y en los plazos que se determinen en la correspondiente resolución
de libramiento de fondos, que tendrá en cuenta en todo caso lo dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior.

3. El Servicio Público de Empleo Estatal no procederá al libramiento solicitado por la respectiva Comunidad
Autónoma en tanto no se cumplan cualquiera de los siguientes requisitos:

a) Las Comunidades Autónomas hayan justificado la ejecución de los fondos librados en el ejercicio inmediatamente
anterior en los términos expuestos en este artículo.

b) Las Comunidades Autónomas hayan justificado el reintegro de los remanentes no comprometidos o de los gastos
comprometidos en ejercicios anteriores que finalmente no hubieran dado lugar a obligaciones reconocidas en los términos
expuestos en el artículo siguiente.

Artículo 26. Remanentes.

1. Los remanentes no comprometidos de los libramientos hechos efectivos en el ejercicio anterior serán devueltos
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por las Comunidades Autónomas al Servicio Público de Empleo Estatal antes del 31 de marzo del año inmediatamente
posterior. Dicha devolución, que se materializará mediante el correspondiente ingreso en la cuenta oficial del Servicio
Público de Empleo Estatal situada en el Banco de España, se acreditará mediante certificación suscrita por el responsable
de la gestión de las subvenciones y el Interventor/a actuante que haya fiscalizado el gasto y en su defecto, la persona
responsable que tenga competencia de control presupuestario o contable, de acuerdo a lo mencionado en el artículo 24 de
este real decreto, en la que conste el montante de los libramientos, el gasto comprometido y el remanente no comprometido,
según anexo que al efecto se incorpore a la resolución de concesión de la Dirección General del Servicio Público de Empleo
Estatal, por la que se hagan efectivos los libramientos.

Asimismo, deberán materializar, por el mismo procedimiento descrito en el párrafo anterior, la devolución de las
cantidades obtenidas como reintegros por la respectiva Comunidad Autónoma, cuando se refieran a medidas financiadas
con los fondos descritos en el artículo 24 del presente real decreto.

2. La cuantía de gastos comprometidos en un ejercicio que no hubiera sido objeto de pago efectivo en el ejercicio
siguiente, deberá ser objeto de devolución al Servicio Público de Empleo Estatal por el mismo procedimiento mencionado
en el punto anterior y con anterioridad al 31 de marzo del ejercicio inmediatamente posterior al que se hubiera debido de
realizar el citado pago efectivo. El Servicio Público de Empleo Estatal incluirá un anexo en la resolución de concesión antes
mencionada a los efectos de comprobar el cumplimiento de esta obligación por las Comunidades Autónomas.

3. De no realizarse la devolución en la forma y plazos señalados en los párrafos anteriores, el Servicio Público de
Empleo Estatal iniciará el correspondiente procedimiento de reintegro con sujeción a las prescripciones establecidas en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el reglamento para su desarrollo aprobado por el real
decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 27. Colaboración entre los órganos gestores y con otras entidades.

1. Los órganos gestores de la protección por cese de actividad y los Servicios Públicos de Empleo correspondientes
deberán cooperar y colaborar, en el ejercicio de sus respectivas competencias, para la aplicación de las medidas específicas
de formación, orientación profesional, y promoción de la actividad emprendedora previstos en la Ley 32/2010, de 5 de
agosto.

Los Servicios Públicos de Empleo competentes aplicarán a los beneficiarios de la protección por cese de actividad
las acciones específicas a que se refiere el artículo 3.2 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, y verificarán el cumplimiento de
las obligaciones establecidas para esos beneficiarios en el artículo 17.1.g) y h) de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, debiendo
comunicar los incumplimientos de dichas obligaciones a los órganos gestores de la protección del cese de actividad
correspondiente, en el momento en que se produzcan o conozcan. A estos efectos, los Servicios Públicos de Empleo podrán
requerir en cualquier momento la comparecencia de los beneficiarios de la prestación por cese de actividad.

2. Para la gestión de las prestaciones a que se refiere el apartado anterior, las Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social comunicarán mensualmente al Servicio Público de Empleo Estatal las
resoluciones que se hayan dictado reconociendo al trabajador autónomo las prestaciones a que se refiere el artículo 3.1.a)
y b) de la Ley 32/2010 de 5 de agosto. Dicha comunicación se realizará en la forma y con el contenido que determine el
Servicio Público de Empleo Estatal, que dará traslado de la misma, conjuntamente con la información derivada de la gestión
realizada por el Servicio Público de Empleo Estatal, a los respectivos Servicios Públicos de Empleo Autonómicos.

Artículo 28. Órganos gestores de la protección por cese de actividad.

1. La tramitación de la protección por cese de actividad corresponderá a la Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social con la que el trabajador tenga concertada la cobertura de la protección
por cese de actividad en el momento del cese o en su caso al Servicio Público de Empleo Estatal o al Instituto Social de la
Marina, si en ese momento tiene cubiertas las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
respectivamente, con el Instituto Nacional de la Seguridad Social, o con el Instituto Social de la Marina.

2. La tramitación de la suspensión, de la reanudación o la reapertura y de la extinción del derecho corresponde al
mismo órgano gestor que reconoció el derecho.

CAPÍTULO V

Régimen de obligaciones, infracciones y sanciones

Artículo 29. Obligación de cumplimiento del compromiso de actividad y de inscripción en los Servicios Públicos de Empleo.

Los trabajadores autónomos beneficiarios de la protección por cese de actividad deberán cumplir las exigencias del
compromiso de actividad, en los términos contemplados en el artículo 2.1.e), a fin de cumplir las obligaciones especificas
establecidas en el artículo 17.1.g) y h) de la Ley 32/2010, de 5 de agosto.

A estos efectos, los beneficiarios deberán estar a disposición del Servicio Público de Empleo correspondiente, para
lo cual deberán inscribirse y permanecer inscritos en el mismo durante el periodo de percepción de la prestación por cese
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de actividad. Dicha inscripción deberá efectuarse en los términos del artículo 11.5. La inscripción quedará recogida en el
marco del Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo previsto en el artículo 7 bis de la Ley 56/2003, de
16 de diciembre.

Artículo 30. Infracciones.

En materia de infracciones y sanciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 32/2010, de 5 de agosto y en el Texto
Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto.

En todo caso, lo establecido en los artículos 24.3 y 25.4 del Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones
en el orden social, se referirá a los requisitos y obligaciones específicos establecidos en los artículos 4.c) y 17.1.g) y h), de
la Ley 32/2010, de 5 de agosto.

Artículo 31. Reintegro de prestaciones indebidamente percibidas.

1. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional quinta de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, acerca
del reintegro de las prestaciones indebidamente percibidas, corresponde al órgano gestor la declaración como indebida de
la prestación, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se incumpla lo dispuesto en el artículo 17.1.h) de la Ley 32/2010, de 5 de agosto.
b) Cuando sea revocado el derecho a la prestación por cese de actividad.
c) En los supuestos en los que las prestaciones hayan sido indebidamente percibidas como consecuencia de errores

materiales o de hecho y los aritméticos, así como por la constatación de omisiones o inexactitudes en las declaraciones del
beneficiario.

d) En los demás supuestos en los que se produzca cualquier situación que genere un cobro indebido.

2. El órgano gestor comunicará a la Tesorería General de la Seguridad Social la decisión declarando indebida la
prestación, siendo de aplicación el procedimiento previsto en el artículo 80 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, para
el reintegro de prestaciones indebidamente percibidas.

3. En los casos en los que la gestión del cese de actividad corresponda al Servicio Público de Empleo Estatal o al
Instituto Social de la Marina, en relación con la exigencia de reintegro de las prestaciones indebidas, se procederá de la
siguiente forma:

a) Cuando la prestación por cese de actividad sea indebida como consecuencia de la revisión del derecho previamente
reconocido, o por otras causas, y el deudor sea simultáneamente acreedor de la prestación por cese de actividad, se aplicará
lo previsto en los artículos 2 y 5 del Real Decreto 148/1996, de 5 de febrero, por el que se regula el Procedimiento especial
para el Reintegro de las Prestaciones de la Seguridad Social indebidamente percibidas, en lo que no se oponga a lo indicado
sobre la compensación o descuento de la deuda siguiente:

El órgano gestor, para resarcirse de las cantidades indebidamente percibidas, podrá efectuar las correspondientes
compensaciones o descuentos en la misma prestación por cese de actividad o en la prestación por cese de actividad posterior
por todo el importe de la deuda sobre toda la cuantía de dichas prestaciones.

b) En los casos en los que no se pueda aplicar el procedimiento especial de compensación o descuento anterior, o
aplicándolo no sea posible cancelar la deuda, se aplicará lo establecido en el artículo 80 del Real Decreto 1415/2004, de 11
de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

Artículo 32. Aplicación a presupuestos.

Los importes ingresados procedentes de reintegros de pagos indebidos se imputarán al Presupuesto de gastos
corrientes en el ejercicio en que se reintegren, como minoración de las obligaciones satisfechas en cualquier caso.

Disposición adicional primera. Documentación adicional.

Sin perjuicio de la documentación que se recoge en este real decreto, el solicitante de la protección por cese de
actividad podrá acompañar a su solicitud cualquier documento que estime oportuno para acreditar la concurrencia de la
situación legal de cese de actividad ante el órgano gestor correspondiente.

Disposición adicional segunda. Desarrollo de la competencia sancionadora.

En desarrollo a lo dispuesto en el artículo 48.4 bis del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, en la redacción dada por la disposición final
segunda de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, la imposición de las sanciones por infracciones a los trabajadores autónomos
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o por cuenta propia, en los casos en que las mismas afecten a la prestación por cese en la actividad cuando la gestión
corresponda a una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, corresponderá
a la Delegación del Gobierno si la Comunidad Autónoma es uniprovincial o a la Subdelegación del Gobierno en la provincia
en calidad de órganos territoriales de la Administración General del Estado. Las resoluciones sancionadoras serán recurribles
ante el Ministro de Trabajo e Inmigración.

Disposición adicional tercera. Modificación del Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones
por infracciones en el orden social para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

El Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones en el orden social para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, queda
modificado como sigue:

Uno. El título del capítulo VII queda redactado del siguiente modo:

«Procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones de los solicitantes o beneficiarios de
prestaciones del Sistema de Seguridad Social y de trabajadores autónomos solicitantes o beneficiarios de la prestación
por cese de actividad.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 38 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 38 bis. Procedimiento para la imposición de sanciones a los trabajadores autónomos solicitantes o
beneficiarios de la prestación por cese de actividad.

1. El procedimiento para la imposición de sanciones a los trabajadores autónomos solicitantes o beneficiarios
de la prestación por cese de actividad se iniciará por acta de infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social.

2. El contenido de las actas, así como la tramitación y resolución del procedimiento sancionador se ajustarán
a lo previsto en el capítulo III de este Reglamento para procedimientos sancionadores iniciados en el ámbito de la
Administración General del Estado, sin perjuicio de las particularidades previstas en este artículo.

3. Instruido el expediente, el Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social lo elevará con la propuesta de resolución al órgano competente para dictar la resolución. En el
caso de que la gestión de la prestación corresponda a una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales, se le comunicará la propuesta de resolución, para su conocimiento.

4. En el caso de infracciones muy graves, se remitirá, en su caso, por el Jefe de la Unidad Especializada
propuesta de suspensión cautelar del disfrute de la prestación, sobre la que deberá pronunciarse el órgano competente
para resolver. Dicho acuerdo de suspensión supondrá la interrupción del abono de la prestación económica y de la
cotización a la Seguridad Social.

En el supuesto en que la gestión de la prestación por cese de actividad corresponda a una Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, el órgano competente para resolver, remitirá copia
del acuerdo de suspensión cautelar al órgano gestor para que proceda a hacer efectiva la misma, suspensión que se
mantendrá hasta la resolución definitiva del procedimiento sancionador.

5. Las resoluciones recaídas en los procedimientos sancionadores serán susceptibles de recurso ante el
Ministro de Trabajo e Inmigración. Dichas resoluciones serán también comunicadas al Jefe de la Unidad
Especializada de Seguridad Social de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la que se hubiera iniciado el
procedimiento sancionador correspondiente.

6. Cuando la gestión de la prestación corresponda a una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social, el órgano competente para resolver, comunicará la resolución a dicho órgano
gestor.»

Disposición adicional cuarta. Pago único de la prestación por cese de actividad.

En aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, se aplicarán
las reglas siguientes al pago único de la prestación por cese de actividad:

1. Quienes sean titulares del derecho a la prestación por cese de actividad, y tengan pendiente de recibir un período
de, al menos, seis meses, podrán percibir de una sola vez, el valor actual del importe de la prestación, cuando acrediten ante
el órgano gestor que van a realizar una actividad profesional como trabajadores autónomos o socios trabajadores de una
cooperativa de trabajo asociado o sociedad que tenga el carácter de laboral.

2. El beneficiario que desee percibir su prestación de una sola vez podrá solicitarlo al órgano gestor, acompañando
a la solicitud memoria explicativa sobre el proyecto de inversión a realizar y actividad a desarrollar, así como cuanta
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documentación acredite la viabilidad del proyecto.
3. En el caso de personas que deseen incorporarse como socios a cooperativas de trabajo asociado o sociedades

laborales deberán acompañar certificación de haber solicitado su ingreso en las mismas y condiciones en que este se
producirá. Si se trata de cooperativas o sociedades laborales de nueva creación deberán acompañar, además, el proyecto de
estatutos de la sociedad. En estos casos el abono de la prestación en su modalidad de pago único estará condicionado a la
presentación del acuerdo de admisión como socio o a la efectiva inscripción de la sociedad en el correspondiente registro.

4. El órgano gestor, teniendo en cuenta la viabilidad del proyecto a realizar, reconocerá el derecho en el plazo de
treinta días contados desde la solicitud del pago único. Contra la decisión del órgano gestor se podrá reclamar en los
términos del artículo 19 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto.

La solicitud del abono de la prestación por cese de actividad, en todo caso deberá ser de fecha anterior a la fecha de
incorporación a la cooperativa o sociedad laboral, o a la de constitución de la cooperativa o sociedad laboral, o a la de inicio
de la actividad como trabajador autónomo, considerando que tal inicio coincide con la fecha que como tal figura en la
solicitud de alta del trabajador en la Seguridad Social.

5. Una vez percibida la prestación por su valor actual el beneficiario deberá iniciar, en el plazo máximo de un mes,
la actividad para cuya realización se le hubiera concedido y darse de alta en el correspondiente régimen de la Seguridad
Social, o acreditar, en su caso, que está en fase de iniciación.

6. El abono de la prestación se realizará de una sola vez por el importe que corresponda a las aportaciones al capital,
incluyendo la cuota de ingreso, en el caso de las cooperativas, o al de la adquisición de acciones o participaciones del capital
social en una sociedad laboral en lo necesario para acceder a la condición de socio trabajador, o a la inversión necesaria para
desarrollar la actividad en el caso de trabajadores autónomos, incluidas las cargas tributarias para el inicio de la actividad.

Se abonará como pago único la cuantía de la prestación, calculada en días completos, de la que deducirá el importe
relativo al interés legal del dinero.

7. El órgano gestor, a solicitud de los beneficiarios de esta medida, podrá destinar todo o parte del pago único de la
prestación por cese de actividad a cubrir los costes de cotización a la Seguridad Social. En tal caso, habrá que atenerse a las
siguientes reglas:

Primera.–Si no se obtiene la prestación por su importe total, el importe restante se podrá obtener conforme a lo
establecido en la regla 2 siguiente.

Asimismo, el beneficiario de la prestación podrá optar por obtener toda la prestación pendiente por percibir conforme
a lo establecido en la regla 2 siguiente.

Segunda.–El órgano gestor podrá abonar mensualmente el importe de la prestación por cese de actividad para
subvencionar la cotización del trabajador a la Seguridad Social, y en este supuesto:

a) La cuantía de la subvención, calculada en días completos de prestación, será fija y corresponderá al importe de
la aportación íntegra del trabajador a la Seguridad Social en el momento del inicio de la actividad sin considerar futuras
modificaciones.

b) El abono se realizará mensualmente por la entidad u organismo gestor al trabajador, previa comprobación de que
se mantiene en alta en la Seguridad Social en el mes correspondiente.

8. La percepción de la prestación en un pago único será compatible con otras ayudas que para la promoción del
trabajo autónomo o la constitución o integración en cooperativas o sociedades laborales pudieran obtenerse.

9. La no afectación de la cantidad percibida a la realización de la actividad para la que se haya concedido será
considerada pago indebido a los efectos previstos en el artículo 31 de este real decreto. A estos efectos, se entenderá, salvo
prueba en contrario, que no ha existido afectación cuando el trabajador, en el plazo de un mes, no haya acreditado los
extremos indicados en el apartado cinco de esta disposición adicional.

Disposición adicional quinta. Trabajadores por cuenta propia agrarios.

1. Lo previsto en este real decreto será de aplicación a los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para
trabajadores por cuenta propia agrarios, que reúnan los requisitos previstos en el artículo 4 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto,
con las especialidades previstas en esta disposición.

2. Se encontrarán en situación legal de cese de actividad todos aquellos trabajadores que cesen definitivamente en
el ejercicio de su actividad por alguna de las situaciones siguientes:

a) Pérdidas derivadas del ejercicio de su actividad en los términos previstos en el artículo 5.1.a).1.º de la Ley 32/2010,
de 5 de agosto.

b) Por ejecuciones judiciales o administrativas para el cobro de deudas por el importe previsto en el artículo 5.1.a).2.º
de la Ley 32/2010, de 5 de agosto

c) Por declaración judicial de concurso.
d) Por muerte, jubilación o incapacidad permanente del titular del negocio en el que el trabajador por cuenta propia

agrario venga realizando funciones de ayuda familiar.
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e) Por fuerza mayor.
f) Por pérdida de la licencia administrativa.
g) Por la violencia de género determinante del cese de la actividad de la trabajadora.
h) Por divorcio o separación matrimonial en el supuesto que el trabajador por cuenta propia agrario ejerciera

funciones de ayuda familiar en el negocio de su excónyuge.

3. Se considera situación legal de cese de actividad cuando los trabajadores cesen temporalmente en el ejercicio de
su actividad, exclusivamente en los siguientes supuestos:

a) Cuando por causa de fuerza mayor se realice un cambio de cultivo o de actividad ganadera, durante el periodo
necesario para el desarrollo de ciclo normal de evolución del nuevo cultivo o ganadería.

b) Cuando por causa de fuerza mayor se produzca daño en las explotaciones agrarias o ganaderas, durante el tiempo
imprescindible para la recuperación de las mismas.

c) Durante el periodo de erradicación de las enfermedades en explotaciones ganaderas.
d) Por violencia de género determinante del cese temporal de la actividad de la trabajadora por cuenta propia agraria.

4. La pérdida de la condición de comunero de las comunidades de bienes o de socio de sociedades de cualquier
naturaleza, incluidos en el Sistema especial para trabajadores por cuenta propia agrarios, sólo devengará derecho a la
prestación cuando se acredite que el cese de la actividad es debido a las pérdidas económicas recogidas en el artículo 5.1.a)
de la Ley 32/2010.

5. Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para trabajadores por cuenta propia agrarios que tengan la
obligación de cotizar conforme a la Ley 32/2010, iniciarán la cotización, el 1 de enero de 2012.

Disposición adicional sexta. Ámbito subjetivo de protección por cese de actividad.

Aquellos armadores de embarcaciones que, independientemente de su condición de empresarios de dicha
embarcación, prestan servicio a bordo de la misma como el resto de la tripulación, enrolados en la misma como un tripulante
más y percibiendo una parte del Monte Menor, si la retribución es a la parte, o un salario, como el resto de los tripulantes,
quedarán incluidos dentro de la protección por cese de actividad.

Disposición adicional séptima. Justificación y documentación a remitir por las Comunidades Autónomas sin órgano
fiscalizador.

En los casos del artículo 25 del presente real decreto en que la gestión que realice la Comunidad Autónoma se lleve
a efecto sin la concurrencia de órgano fiscalizador (Interventor) por no disponer del mismo según su propia organización
y competencias en materia de ejecución presupuestaria, contable y financiera, la conformidad será dada por la persona
responsable que tenga competencia de control presupuestario o contable, dejando constancia de dicha circunstancia mediante
la reseña expresa de la disposición normativa que así lo ampare, con referencia a su publicación en el diario oficial de la
Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria única. Gastos de administración imputables por las Mutuas.

Las Mutuas podrán imputar como gastos de administración aquellos que resulten necesarios para la puesta en marcha
y desarrollo del sistema de gestión de la prestación por cese de actividad de los trabajadores autónomos, tales como los
derivados de la puesta en funcionamiento de nuevos programas informáticos, de desarrollo y formación de sus recursos
humanos y, en su caso, los de comprobación y seguimiento de las situaciones protegidas, ello sin perjuicio de la aplicación
a partir de su aprobación de las reglas de contabilidad analítica que se establezcan, mediante la correspondiente Resolución
de la Intervención General de la Seguridad Social, previstas en este real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de la competencia exclusiva en materia de régimen económico de la seguridad
social, atribuida al estado por el artículo 149.1.17.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Ejecución y desarrollo.

Se faculta a la persona titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración para dictar cuantas disposiciones sean precisas
para el desarrollo de este real decreto.

Asimismo, se faculta a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social y a la Dirección General del
Servicio Público de Empleo Estatal, en el ámbito de sus competencias financieras y de gestión, para dictar cuantas
resoluciones sean precisas para el desarrollo de este real decreto, incluyendo documentación informativa sobre las
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obligaciones del trabajador autónomo en los casos que tenga trabajadores por cuenta ajena a su cargo y solicite la protección
por cese en la actividad.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con
efectos de 1 de noviembre, salvo lo dispuesto en el artículo 19, que tendrá efecto desde el 1 de enero de 2011 y la disposición
adicional quinta que entrará en vigor el 1 de enero de 2012.

Dado en Madrid, el 31 de octubre de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo e Inmigración,
VALERIANO GÓMEZ SÁNCHEZ

17750 Resolución de 4 de noviembre de 2011, de la Tesorería General de la Seguridad Social, por la que se difiere el plazo
reglamentario de ingreso de las cuotas de la Seguridad Social correspondiente a los períodos de liquidación de
noviembre y diciembre de 2011 a las empresas que den de alta a personas que participen en programas de
formación, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre. (BOE núm. 273, de 12-11-
2011).

El Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en
el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación, en desarrollo de lo
previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y
modernización del sistema de Seguridad Social, dispone que la incorporación al Régimen General de la Seguridad Social,
con la consiguiente afiliación y/o alta, se producirá a partir de la fecha de inicio de la actividad del participante en el
programa de formación, o a partir de la fecha de entrada en vigor de dicho real decreto para el caso de aquellas personas
que se encuentren participando en programas de formación a esa fecha, estableciendo a este respecto que la cotización a la
Seguridad Social por contingencias comunes y profesionales, así como su ingreso, se llevará a cabo aplicando las reglas de
cotización correspondientes a los contratos para la formación y el aprendizaje establecidas en la respectiva Ley de
Presupuestos Generales del Estado y en sus normas de aplicación y desarrollo, para lo que prevé que las entidades u
organismos que financien los programas de formación tendrán la condición de empresarios, asumiendo los derechos y
obligaciones en materia de Seguridad Social establecidos para éstos en el Régimen General de la Seguridad Social.

Al objeto de paliar en principio las posibles dificultades que puede entrañar para las referidas entidades u organismos
que financian los programas de formación, en su condición de empresarios, el coste que se deriva de la aplicación de este
real decreto, así como con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones en materia de cotización a la Seguridad
Social establecidas en la citada norma, resulta conveniente diferir el plazo reglamentario de ingreso de las cuotas de la
Seguridad Social correspondiente a los periodos de liquidación de noviembre y diciembre de 2011.

En consecuencia, esta Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad Social, en virtud de la competencia
que le atribuye el artículo 56.2 del Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio, resuelve:

Primero.

Diferir el plazo reglamentario de ingreso de la totalidad de las cuotas de la Seguridad Social por contingencias
comunes y profesionales correspondientes a los períodos de liquidación de noviembre y diciembre de 2011, a las empresas
que den de alta a las personas que participen en programas de formación de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
1493/2011, de 24 de octubre, las cuales deberán ser ingresadas en el mes de febrero de 2012.

Segundo.

La no utilización por parte de las empresas del plazo de ingreso diferido mediante esta resolución, con la consiguiente
realización del pago anticipado de las referidas cuotas, no dará derecho, por este motivo, a la devolución de las cuotas
ingresadas.

Tercero.

La presente resolución surtirá efectos desde la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».



116

Madrid, 4 de noviembre de 2011.–El Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social, Javier Aibar
Bernad.

17975 Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del
servicio del hogar familiar. (BOE núm. 277, de 17-11-2011).

El artículo 2.1 b) de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, considera relación laboral de carácter especial la del servicio del hogar familiar. El régimen jurídico
de esta relación laboral especial se estableció en el Real Decreto 1424/1985, de 1 de agosto, dando así cumplimiento al
mandato de la disposición adicional primera de la Ley 32/1984, de 2 de agosto, sobre modificación de determinados artículos
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

Las condiciones particulares en que se realiza la actividad de las personas que trabajan en el servicio doméstico, que
justifican una regulación específica y diferenciada son bien conocidas. De modo principal, el ámbito donde se presta la
actividad, el hogar familiar, tan vinculado a la intimidad personal y familiar y por completo ajeno y extraño al común
denominador de las relaciones laborales, que se desenvuelven en entornos de actividad productiva presididos por los
principios de la economía de mercado; y, en segundo lugar y corolario de lo anterior, el vínculo personal basado en una
especial relación de confianza que preside, desde su nacimiento, la relación laboral entre el titular del hogar familiar y los
trabajadores del hogar, que no tiene que estar forzosamente presente en los restantes tipos de relaciones de trabajo.

Conservando, con todo, esta relación laboral especial singularidades propias que explican un tratamiento diferente
respecto de la relación laboral común, es claro que los más de veinticinco años transcurridos desde la promulgación de la
norma reglamentaria que contiene el régimen jurídico del servicio doméstico, aconsejan una revisión en profundidad de esta
normativa, para renovar y modernizar diversas instituciones jurídicas que las transformaciones sociales habidas en estos
últimos tiempos y la evolución natural de las costumbres han dejado caducas. La modificación del régimen jurídico de la
relación laboral especial del servicio doméstico se aborda desde una perspectiva que pretende conjugar el mantenimiento
de las diferencias, allí donde estas encuentran una justificación objetiva y razonable, con la reducción o eliminación de
aquellas, cuando se comprenda que su razón de ser ya no encuentra por más tiempo motivo, de manera que se logre una
progresiva equiparación del bagaje jurídico de esta relación laboral especial con la común. En este contexto cobra especial
relevancia el hecho de la fuerte feminización del empleo doméstico. Los datos disponibles muestran una distribución que
incluye mayoritariamente a mujeres en porcentajes próximos al 94%, y el 6% restante, a hombres

Es preciso destacar, al mismo tiempo, como aspecto íntimamente ligado a la relación laboral especial al servicio del
hogar familiar, la existencia desde antiguo de un ámbito propio de protección social para los empleados de hogar constituido
por el Régimen Especial de Empleados del Hogar de la Seguridad Social. De ahí que la revisión que se haga del régimen
jurídico de la relación laboral especial va de la mano y ha de ser coetánea con la que se haga del Régimen Especial de la
Seguridad Social de Empleados de Hogar.

A partir del Pacto de Toledo, celebrado en abril de 1995, los diferentes Acuerdos sociales producidos en materia de
Seguridad Social, recomiendan la simplificación e integración de regímenes, pudiendo mencionar el Acuerdo de medidas
en materia de Seguridad Social, de 13 de julio de 2006, cuyo apartado V prevé la elaboración de un estudio de la regulación
de la relación laboral de carácter especial, a fin de proponer en su caso, su adecuación a la realidad actual, así como el
establecimiento de medidas paulatinas de convergencia del Régimen Especial de Empleados de Hogar con el Régimen
General de la Seguridad Social.

El mencionado estudio de la regulación de la relación laboral de carácter especial, junto a las propuestas para su
adecuación a la realidad actual, a que se refiere el Acuerdo de 13 de julio de 2006, se encuentra en la base del presente real
decreto.

Finalmente, debe hacerse mención al Acuerdo Social y Económico para el crecimiento, el empleo y la garantía de
las pensiones, suscrito el 2 de febrero del 2011 por CEOE, CEPYME, CCOO y UGT con el Gobierno, en el que se aludía
a la revisión de la situación del Régimen Especial de Empleados de Hogar a los efectos de su integración en el Régimen
General de la Seguridad Social, lo que debía hacerse en el proceso de tramitación parlamentaria de la reforma de la
Seguridad Social.

La Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social,
procede en su disposición adicional trigésima novena a integrar el Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Empleados de Hogar en el Régimen General de la Seguridad Social, habilitando al Gobierno a modificar, en consonancia
con esta integración, la regulación de la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar. Con este fin
se dicta este real decreto.

Desde esta perspectiva, esta norma reglamentaria, partiendo de la conveniencia y la necesidad de mantener la relación
laboral de carácter especial, se dirige a la consecución de la dignificación de las condiciones de trabajo de las personas que
realizan la prestación de servicios en el hogar familiar, mediante las siguientes vías:

De una parte, a través del establecimiento de mayores y mejores derechos de los trabajadores, aplicando, en lo que
resulte factible, la regulación general contemplada en el Estatuto de los Trabajadores y normativa complementaria.

Por otra, introduciendo una mayor estabilidad en el empleo, a través de la supresión del contrato temporal anual no
causal y la sujeción a las reglas del Estatuto de los Trabajadores en materia de contratación temporal.
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En tercer lugar, a través de la introducción de mecanismos de reforzamiento de la transparencia, que se despliega
en asuntos como el de prohibición de la discriminación para el acceso al empleo y en las obligaciones del empleador en
materia de información al empleado de hogar respecto a las condiciones de trabajo.

La entidad de las modificaciones incluidas en la nueva regulación junto a elementales razones de técnica normativa
y seguridad jurídica aconsejan la promulgación de una nueva norma en sustitución de la vigente hasta la fecha.

La norma se estructura en cuatro capítulos que contienen en total trece artículos, tres disposiciones adicionales, dos
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

El capítulo I contiene normas referidas al objeto y ámbito de aplicación. En este punto se ha incluido una mejor
definición de las partes de la relación laboral especial, en particular la figura del empleador, haciendo homogénea la
definición laboral y la contenida en la normativa de Seguridad Social. También se clarifican las distintas relaciones que
quedan excluidas de la regulación, en especial las concertadas por empresas de trabajo temporal o las relaciones de los
cuidadores, tanto profesionales como no profesionales, respecto de las personas en situación de dependencia. Además, se
incluyen de manera sistemática, como fuentes de la relación laboral, las que se contemplan en el artículo 3.1 del Estatuto
de los Trabajadores, con las adaptaciones necesarias derivadas del carácter especial de la relación laboral, con especial
referencia a los convenios colectivos.

El capítulo II regula lo relativo al contrato de trabajo y, como novedades destacables, son de reseñar, en primer lugar,
las relativas al ingreso al trabajo, permitiendo, junto a la contratación directa y la utilización del servicio publico de empleo,
la intervención de agencias de colocación debidamente autorizadas, garantizando, en todo caso, la ausencia de
discriminación en el acceso al empleo, conforme ya señalan la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo y la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; en segundo lugar, en aplicación del
objetivo de transparencia en el establecimiento de las condiciones de trabajo, se establece la aplicabilidad a esta relación
laboral especial de lo dispuesto en el Real Decreto 1659/1998, de 24 de julio, por el que se desarrolla el artículo 8, apartado
5, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en materia de información al trabajador sobre los elementos esenciales del
contrato de trabajo. En cuanto a la duración, se incorpora la regla general de la presunción del carácter indefinido del
contrato desde el inicio de la relación laboral, remitiendo también a la regulación general del Estatuto de los Trabajadores
los supuestos en que puede concertarse un contrato de duración determinada en atención al principio de causalidad.

El capítulo III se dirige a regular el contenido de la relación laboral. En línea con el principio informador de la nueva
regulación de la relación laboral de carácter especial, de acercamiento al régimen legal de la relación laboral común, se
recoge expresamente la aplicación a los trabajadores de los derechos y deberes laborales establecidos en los artículos 4 y
5 del Estatuto de los Trabajadores.

En materia de salario, se incluyen varias novedades en relación con la situación anterior: Por una parte, conforme
a la nueva redacción del artículo 26.1 del Estatuto de los Trabajadores, modificado por la disposición adicional vigésima
tercera de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, sobre medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, se garantiza
la retribución en metálico del salario, en cuantía no inferior al salario mínimo interprofesional, en proporción a la jornada
de trabajo. En cuanto a la retribución en especie, se equipara el porcentaje máximo de prestaciones en especie al 30% del
salario total, que es la establecida con carácter general en el Estatuto de los Trabajadores. Los incrementos salariales habrán
de fijarse de común acuerdo por las partes, si bien, a falta de pacto, se reenvía el incremento aplicable al que conste en la
estadística de los convenios colectivos del mes en que deba efectuarse la revisión, abandonando por obsoleta la antigua regla
que unía el incremento salarial a la antigüedad del trabajador.

En materia de tiempo de trabajo, también se incorporan importantes novedades en relación con la regulación anterior,
tales como la fijación del horario de común acuerdo entre las partes, en lugar de acudir a la potestad unilateral del titular
del hogar familiar; se incrementa el descanso entre jornadas; se establece el carácter consecutivo del disfrute del descanso
semanal, de treinta y seis horas, lo que supone el traslado de la regulación general del Estatuto de los Trabajadores en la
materia; se aplica, en materia de disfrute de permisos, el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, superando la limitación
anterior a los previstos en su apartado 3, lo que va a permitir el ejercicio de derechos vinculados a la conciliación de la vida
profesional, familiar y personal de los empleados de hogar en términos de igualdad con todos los trabajadores.

Se mejora el régimen jurídico de las vacaciones de los empleados de hogar, fijando reglas para la determinación de
los periodos de disfrute de las mismas, clarificando asimismo que corresponde al trabajador decidir libremente sobre los
lugares en los que desea permanecer durante sus vacaciones, sin tener obligación de acompañar a la familia o a las personas
que convivan en el hogar.

Se reconoce expresamente que los tiempos de presencia que se pacten entre las partes han de ser compensados con
tiempos de descanso equivalente u objeto de retribución en los términos que se acuerden, si bien el módulo de retribución
económica no podrá ser inferior al de las horas ordinarias. Igualmente, se incorpora al texto del real decreto la aplicación
en materia de tiempo de trabajo de los límites establecidos para los menores de dieciocho años en el Estatuto de los
Trabajadores.

El régimen jurídico de la extinción del contrato se modifica, mediante la remisión al artículo 49 del Estatuto de los
Trabajadores, con las salvedades que en el mismo se establecen en relación con el despido disciplinario y el desistimiento,
como modalidad específicamente aplicable a esta relación laboral especial.

Por lo que al desistimiento se refiere, se incluyen dos modificaciones que mejoran la regulación hasta ahora vigente,
en un sentido más protector y garantista de los derechos del trabajador. Por una parte, se exige la comunicación por escrito
de la decisión del empleador de desistir de la relación laboral, con manifestación clara e inequívoca de que la causa de la
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extinción del contrato es el desistimiento y no otra; en segundo lugar, se incrementa la indemnización en este supuesto,
pasando de siete a doce días por año de servicio, con el límite de seis mensualidades.

El capítulo IV recoge otras disposiciones aplicables a la relación laboral de carácter especial, referentes al control
del cumplimiento de la legislación laboral a cargo de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y atribuye el conocimiento
de los conflictos a la jurisdicción social, conforme a la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

En cuanto a las disposiciones que integran la parte final del real decreto, se contempla que será la Tesorería General
de la Seguridad Social quien deberá efectuar la comunicación al Servicio Público de Empleo sobre el contenido de los
contratos y su terminación. De esta manera se reducen las cargas administrativas para los empleadores.

Especialmente relevante es la disposición de la parte final relativa a la necesidad de realizar una evaluación del
impacto de la nueva regulación en el empleo y las condiciones de trabajo de los trabajadores del sector y a la elaboración
de un informe que permita adoptar decisiones posteriores sobre el régimen de la extinción del contrato y la protección por
desempleo.

Por lo que se refiere a las disposiciones transitorias, se fija la aplicabilidad de la nueva regulación a las relaciones
laborales en vigor a la fecha de entrada en vigor de la norma para dotar de máxima efectividad e inmediatez a la reforma.
Se exceptúa de ello la relativa a la cuantía de la indemnización por desistimiento, que solamente se aplicará a los contratos
que se concierten tras la entrada en vigor del real decreto. Se establece también un periodo de un año para que los
empleadores puedan formalizar por escrito los contratos de trabajo vigentes que deban celebrarse por escrito, de acuerdo
con la nueva regulación; e igual plazo para cumplir con la obligación de informar al empleado de hogar sobre los elementos
esenciales del contrato. Por otra parte, se regula la obligación de respetar las condiciones más beneficiosas existentes en el
momento del inicio de la vigencia del real decreto, sin perjuicio de lo establecido en materia de compensación y absorción
de salarios en los artículos 26.5 y 27.1 del Estatuto de los Trabajadores.

En la tramitación del proyecto de este real decreto han sido consultadas las organizaciones empresariales y sindicales
más representativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, previa aprobación del Vicepresidente del Gobierno
de Política Territorial y Ministro de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de noviembre de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto tiene por objeto regular la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar de
acuerdo con el artículo 2.1.b) de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

2. Se considera relación laboral especial del servicio del hogar familiar la que conciertan el titular del mismo, como
empleador, y el empleado que, dependientemente y por cuenta de aquél, presta servicios retribuidos en el ámbito del hogar
familiar.

3. A los efectos de esta relación laboral especial, se considerará empleador al titular del hogar familiar, ya lo sea
efectivamente o como simple titular del domicilio o lugar de residencia en el que se presten los servicios domésticos. Cuando
esta prestación de servicios se realice para dos o más personas que, sin constituir una familia ni una persona jurídica,
convivan en la misma vivienda, asumirá la condición de titular del hogar familiar la persona que ostente la titularidad de
la vivienda que habite o aquella que asuma la representación de tales personas, que podrá recaer de forma sucesiva en cada
una de ellas.

4. El objeto de esta relación laboral especial son los servicios o actividades prestados para el hogar familiar, pudiendo
revestir cualquiera de las modalidades de las tareas domésticas, así como la dirección o cuidado del hogar en su conjunto
o de algunas de sus partes, el cuidado o atención de los miembros de la familia o de las personas que forman parte del ámbito
doméstico o familiar, y otros trabajos que se desarrollen formando parte del conjunto de tareas domésticas, tales como los
de guardería, jardinería, conducción de vehículos y otros análogos.

Artículo 2. Exclusiones.

1. No están incluidas en el ámbito de esta relación laboral especial:

a) Las relaciones concertadas por personas jurídicas, de carácter civil o mercantil, aun si su objeto es la prestación
de servicios o tareas domésticas, que se regirán por la normativa laboral común.

b) Las relaciones concertadas a través de empresas de trabajo temporal, de acuerdo con lo establecido en la Ley
14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal.
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c) Las relaciones de los cuidadores profesionales contratados por instituciones públicas o por entidades privadas, de
acuerdo con la Ley 39/2006, 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación
de dependencia.

d) Las relaciones de los cuidadores no profesionales consistentes en la atención prestada a personas en situación de
dependencia en su domicilio, por personas de la familia o de su entorno, no vinculadas a un servicio de atención
profesionalizada, de acuerdo con la Ley 39/2006, 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las
personas en situación de dependencia.

e) Las relaciones concertadas entre familiares para la prestación de servicios domésticos cuando quien preste los
servicios no tenga la condición de asalariado en los términos del artículo 1.3, e) del Estatuto de los Trabajadores.

f) Los trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena vecindad.

2. No se entenderán comprendidas en el ámbito de esta relación laboral de carácter especial, salvo prueba en contrario
que acredite su naturaleza laboral, las relaciones de colaboración y convivencia familiar, como las denominadas «a la par»,
mediante las que se prestan algunos servicios como cuidados de niños, la enseñanza de idiomas u otros de los comprendidos
en el artículo 1.4, siempre y cuando estos últimos tengan carácter marginal, a cambio de comidas, alojamiento o simples
compensaciones de gastos.

3. Se presumirá la existencia de una única relación laboral de carácter común y, por tanto, no incluida en el ámbito
de esta relación laboral de carácter especial, la relación del titular de un hogar familiar con un trabajador que, además de
prestar servicios domésticos en aquél, deba realizar, con cualquier periodicidad, otros servicios ajenos al hogar familiar en
actividades o empresas de cualquier carácter del empleador. Dicha presunción se entenderá salvo prueba en contrario
mediante la que se acredite que la realización de estos servicios no domésticos tiene un carácter marginal o esporádico con
respecto al servicio puramente doméstico.

Artículo 3. Fuentes de la relación laboral.

Los derechos y obligaciones concernientes a esta relación laboral de carácter especial se regularán:

a) Por las disposiciones de este real decreto.
b) Con carácter supletorio, en lo que resulte compatible con las peculiaridades derivadas del carácter especial de esta

relación, será de aplicación la normativa laboral común. Expresamente no será de aplicación el artículo 33 del Estatuto de
los Trabajadores.

c) Por los convenios colectivos.
d) Por la voluntad de las partes manifestada en el contrato de trabajo, que habrá de respetar lo establecido en las

disposiciones legales y en los convenios colectivos.
e) Por los usos y costumbres locales y profesionales.

CAPÍTULO II

Del contrato

Artículo 4. Ingreso al trabajo.

1. Los empleadores podrán contratar a los trabajadores directamente o por intermediación de los servicios públicos
de empleo o de las agencias de colocación debidamente autorizadas.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 bis de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, los servicios
públicos de empleo y las agencias de colocación deberán garantizar, en su ámbito de actuación, el principio de igualdad en
el acceso al empleo, no pudiendo establecer discriminación alguna basada en motivos de origen, incluido el racial o étnico,
sexo, edad, estado civil, religión o convicciones, opinión política, orientación sexual, afiliación sindical, condición social,
lengua dentro del Estado y discapacidad, siempre que los trabajadores se hallasen en condiciones de aptitud para desempeñar
el trabajo o empleo de que se trate.

3. La publicidad de las ofertas de empleo que se formulen para la contratación de personas para el servicio doméstico
no podrá contener discriminación alguna basada en los motivos indicados en el apartado anterior.

Artículo 5. Forma del contrato.

1. El contrato de trabajo podrá celebrarse por escrito o de palabra. Deberá celebrarse por escrito cuando así lo exija
una disposición legal para una modalidad determinada. En todo caso, constarán por escrito los contratos de duración
determinada cuya duración sea igual o superior a cuatro semanas.

2. En defecto de pacto escrito, el contrato de trabajo se presumirá concertado por tiempo indefinido y a jornada
completa cuando su duración sea superior a cuatro semanas, salvo prueba en contrario que acredite su naturaleza temporal
o el carácter a tiempo parcial de los servicios.
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3. Cualquiera de las partes podrá exigir que el contrato se formalice por escrito, incluso durante el transcurso de la
relación laboral.

4. Cuando la duración de la relación laboral sea superior a cuatro semanas, el trabajador deberá recibir información
sobre los elementos esenciales del contrato y las principales condiciones de ejecución de la prestación laboral si los mismos
no figuran en el contrato formalizado por escrito, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1659/1998, de 24 de julio,
por el que se desarrolla el artículo 8, apartado 5, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en materia de información al
trabajador sobre los elementos esenciales del contrato de trabajo. Además de los extremos a que se refiere el artículo 2.2
del Real Decreto 1659/1998, dicha información deberá comprender:

a) Las prestaciones salariales en especie, cuando se haya convenido su existencia.
b) La duración y distribución de los tiempos de presencia pactados, así como el sistema de retribución o

compensación de los mismos.
c) El régimen de las pernoctas del empleado de hogar en el domicilio familiar, en su caso.

5. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera, el Ministerio de Trabajo e Inmigración pondrá a
disposición de los empleadores modelos de contratos de trabajo así como la información necesaria para el cumplimiento de
lo establecido en este artículo.

Artículo 6. Duración del contrato y periodo de prueba.

1. El contrato podrá celebrarse por tiempo indefinido o por una duración determinada, en los términos previstos en
el Estatuto de los Trabajadores y sus normas de desarrollo.

2. Podrá concertarse por escrito un periodo de prueba en los términos del artículo 14 del Estatuto de los Trabajadores.
Durante dicho periodo, que no podrá exceder de dos meses, salvo lo previsto en convenio colectivo, el empleador y el
empleado de hogar estarán obligados a cumplir con sus respectivas prestaciones, si bien podrá producirse la resolución de
la relación laboral por cualquiera de las partes, con el periodo de preaviso ajustado a lo que se pacte, sin exceder, en ningún
caso, de siete días naturales.

CAPÍTULO III

Contenido de la relación laboral

Artículo 7. Derechos y deberes.

1. El trabajador tendrá los derechos y deberes laborales establecidos en el presente real decreto y en los artículos 4
y 5 del Estatuto de los Trabajadores.

2. El empleador está obligado a cuidar de que el trabajo del empleado de hogar se realice en las debidas condiciones
de seguridad y salud, para lo cual adoptará medidas eficaces, teniendo debidamente en cuenta las características específicas
del trabajo doméstico. El incumplimiento grave de estas obligaciones será justa causa de dimisión del empleado.

Artículo 8. Retribuciones.

1. El Salario Mínimo Interprofesional, fijado anualmente por el Gobierno, es aplicable en el ámbito de esta relación
laboral especial, de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en el ordenamiento laboral común. Dicho salario
mínimo se entiende referido a la jornada de trabajo completa a la que se refiere el artículo 9.1 de este real decreto,
percibiéndose a prorrata si se realizase una jornada inferior.

Este salario podrá ser objeto de mejora a través de pacto individual o colectivo.
2. Las percepciones salariales se abonarán por el empleador en dinero, bien en moneda de curso legal o mediante

talón u otra modalidad de pago similar a través de entidades de crédito, previo acuerdo con el trabajador. No obstante, en
los casos de prestación de servicios domésticos con derecho a prestaciones en especie, como alojamiento o manutención,
se podrá descontar por tales conceptos el porcentaje que las partes acuerden, siempre y cuando quede garantizado el pago
en metálico, al menos, de la cuantía del salario mínimo interprofesional en cómputo mensual y sin que de la suma de los
diversos conceptos pueda resultar un porcentaje de descuento superior al 30 por 100 del salario total.

3. Los incrementos salariales deberán determinarse por acuerdo entre las partes. En defecto de acuerdo se aplicará
un incremento salarial anual igual al incremento salarial medio pactado en los convenios colectivos según la publicación
de la Subdirección General de Estadística del Ministerio de Trabajo e Inmigración del mes en que se completen doce
consecutivos de prestación de servicios.

4. El empleado de hogar tendrá derecho a dos gratificaciones extraordinarias al año que se percibirán, salvo pacto
en contrario, al finalizar cada uno de los semestres del año, en proporción al tiempo trabajado durante el mismo. Su cuantía
será la que acuerden las partes, debiendo ser suficiente para garantizar, en todo caso, el pago en metálico, al menos, de la
cuantía del salario mínimo interprofesional en cómputo anual.
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5. Para la retribución de los empleados de hogar que trabajen por horas, en régimen externo, el salario mínimo de
referencia será el que se fije en el real decreto por el que se fija anualmente el salario mínimo interprofesional para los
trabajadores eventuales y temporeros y empleados de hogar, que incluye todos los conceptos retributivos; este salario
mínimo se abonará íntegramente en metálico, en proporción a las horas efectivamente trabajadas.

6. La documentación del salario se realizará mediante la entrega al trabajador de un recibo individual y justificativo
del pago del mismo, en la forma acordada entre las partes o, en su defecto, conforme a lo señalado en el artículo 29.1 del
Estatuto de los Trabajadores.

De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera, el Ministerio de Trabajo e Inmigración pondrá a
disposición de los empleadores modelos de recibos de salarios para el cumplimiento de lo establecido en este apartado.

Artículo 9. Tiempo de trabajo.

1. La jornada máxima semanal de carácter ordinario será de cuarenta horas de trabajo efectivo, sin perjuicio de los
tiempos de presencia, a disposición del empleador, que pudieran acordarse entre las partes. El horario será fijado por acuerdo
entre las partes.

Una vez concluida la jornada de trabajo diaria y, en su caso, el tiempo de presencia pactado, el empleado no estará
obligado a permanecer en el hogar familiar.

2. Respetando la jornada máxima de trabajo y los periodos mínimos de descanso, el tiempo de presencia tendrá la
duración y será objeto de retribución o compensación en los mismos términos que acuerden las partes. En todo caso, salvo
que se acuerde su compensación con períodos equivalentes de descanso retribuido, las horas de presencia no podrán exceder
de veinte horas semanales de promedio en un periodo de referencia de un mes y se retribuirán con un salario de cuantía no
inferior al correspondiente a las horas ordinarias.

3. El régimen de las horas extraordinarias será el establecido en el artículo 35 del Estatuto de los Trabajadores, salvo
lo previsto en su apartado 5.

4. Entre el final de una jornada y el inicio de la siguiente deberá mediar un descanso mínimo de doce horas. El
descanso entre jornadas del empleado de hogar interno podrá reducirse a diez horas, compensando el resto hasta doce horas
en períodos de hasta cuatro semanas.

El empleado de hogar interno dispondrá, al menos, de dos horas diarias para las comidas principales, y este tiempo
no se computará como de trabajo.

5. Los empleados de hogar tienen derecho a un descanso semanal de treinta y seis horas consecutivas que
comprenderán, como regla general, la tarde del sábado o la mañana del lunes y el día completo del domingo.

Cuando el empleado de hogar no preste servicios en régimen de jornada completa, con la duración máxima
establecida en el apartado 1 de este artículo, la retribución correspondiente al período de descanso se reducirá en proporción
a las horas efectivamente trabajadas.

6. El trabajador tendrá derecho al disfrute de las fiestas y permisos previstos en el artículo 37 del Estatuto de los
Trabajadores.

7. El período de vacaciones anuales será de treinta días naturales, que podrá fraccionarse en dos o más periodos, si
bien al menos uno de ellos será, como mínimo, de quince días naturales consecutivos. El periodo o periodos de disfrute de
las vacaciones se acordarán entre las partes. En defecto de pacto, quince días podrán fijarse por el empleador, de acuerdo
con las necesidades familiares y el resto se elegirá libremente por el empleado. En este caso, las fechas deberán ser
conocidas con dos meses de antelación al inicio de su disfrute. Durante el periodo o periodos de vacaciones, el empleado
de hogar no estará obligado a residir en el domicilio familiar o en el lugar a donde se desplace la familia o alguno de sus
miembros.

8. Serán de aplicación los límites establecidos para los menores de dieciocho años en el Estatuto de los Trabajadores
en materia de tiempo de trabajo:

a) Sólo podrán realizarse ocho horas diarias de trabajo efectivo, con una pausa de treinta minutos para las jornadas
superiores a cuatro horas y media. Si el menor de dieciocho años trabajase para varios empleadores, para el cómputo de las
indicadas ocho horas se tendrán en cuenta las realizadas con cada empleador.

b) No podrán realizar horas extraordinarias ni trabajar en periodo nocturno, considerándose este el transcurrido entre
las diez de la noche y las seis de la mañana.

c) El descanso entre jornadas será, como mínimo, de doce horas.
d) El descanso semanal será, al menos, de dos días consecutivos.

Artículo 10. Conservación del contrato de empleados de hogar.

1. La subrogación contractual por cambio de la persona del empleador sólo procederá previo acuerdo de las partes,
presumiéndose este cuando el empleado de hogar siga prestando servicios, al menos, durante siete días en el mismo
domicilio, pese a haber variado la titularidad del hogar familiar.

2. En los supuestos de cambio del hogar familiar por traslado de este a localidad distinta se aplicará, respecto a la
conservación del contrato, el mismo régimen establecido para los supuestos de cambio de la persona del empleador en el
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apartado 1, presumiéndose, por tanto, la conservación del contrato de trabajo cuando se continuase prestando servicios
durante siete días en el nuevo domicilio. Cuando el traslado sea de carácter temporal podrá acordarse la suspensión del
contrato.

En el supuesto a que se refiere este apartado, si el empleador optase por el desistimiento de la relación laboral, deberá
comunicárselo por escrito al trabajador, resultando de aplicación en lo demás lo dispuesto en el artículo 11.3. Si fuera el
trabajador el que optase por la no continuidad de la relación laboral, deberá comunicar su decisión al empleador y tendrá
derecho a la indemnización prevista en el párrafo tercero del artículo 11.3.

3. En el supuesto de suspensión del contrato de trabajo doméstico por incapacidad temporal del empleado de hogar,
debida a enfermedad o accidente, si aquel fuera interno, tendrá derecho a permanecer alojado en el domicilio un mínimo
de treinta días, salvo que, por prescripción facultativa, se recomiende su hospitalización.

Artículo 11. Extinción del contrato.

1. La relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar se extinguirá conforme a lo previsto en el
presente real decreto y en el artículo 49 del Estatuto de los Trabajadores, excepto por las causas señaladas en las letras h),
i) y l) del apartado 1 de dicho artículo, que no resultan compatibles con la naturaleza de la misma.

2. El despido disciplinario del trabajador se producirá, mediante notificación escrita, por las causas previstas en el
Estatuto de los Trabajadores. Ello no obstante, y para el caso de que la jurisdicción competente declare el despido
improcedente, las indemnizaciones, que se abonarán íntegramente en metálico, serán equivalentes al salario correspondiente
a veinte días naturales multiplicados por el número de años de servicio, con el límite de doce mensualidades.

Los supuestos de incumplimiento por el empleador de los requisitos previstos para formalizar el despido producirán
el mismo efecto descrito en el párrafo anterior para los casos de despido improcedente.

3. El contrato podrá extinguirse durante el transcurso del contrato por desistimiento del empleador, lo que deberá
comunicarse por escrito al empleado de hogar, en el que conste, de modo claro e inequívoco, la voluntad del empleador de
dar por finalizada la relación laboral por esta causa.

En el caso de que la prestación de servicios hubiera superado la duración de un año, el empleador deberá conceder
un plazo de preaviso cuya duración, computada desde que se comunique al trabajador la decisión de extinción, habrá de ser,
como mínimo, de veinte días. En los demás supuestos el preaviso será de siete días.

Simultáneamente a la comunicación de la extinción, el empleador deberá poner a disposición del trabajador una
indemnización, que se abonará íntegramente en metálico, en cuantía equivalente al salario correspondiente a doce días
naturales por año de servicio, con el límite de seis mensualidades.

Durante el período de preaviso el empleado que preste servicios a jornada completa tendrá derecho, sin pérdida de
su retribución, a una licencia de seis horas semanales con el fin de buscar nuevo empleo.

El empleador podrá sustituir el preaviso por una indemnización equivalente a los salarios de dicho período, que se
abonarán íntegramente en metálico.

4. Se presumirá que el empleador ha optado por el despido del trabajador y no por el desistimiento, con la aplicación
de las consecuencias establecidas en el apartado 2, cuando, en la comunicación de cese que realice, haya incumplimiento
de la forma escrita en los términos indicados en el párrafo primero del apartado anterior, o bien no se ponga a disposición
del trabajador la indemnización establecida en el párrafo tercero de dicho apartado, con carácter simultáneo a la
comunicación.

No obstante, la no concesión del preaviso o el error excusable en el cálculo de la indemnización no supondrá que
el empleador ha optado por el despido, sin perjuicio de la obligación del mismo de abonar los salarios correspondientes a
dicho período o al pago de la indemnización en la cuantía correcta.

5. En los supuestos previstos en los apartados 2 y 3, la decisión extintiva no podrá llevarse a cabo respecto del
empleado interno entre las diecisiete horas y las ocho horas del día siguiente, salvo que la extinción del contrato esté
motivada por falta muy grave a los deberes de lealtad y confianza.

6. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera, el Ministerio de Trabajo e Inmigración pondrá a
disposición de los empleadores modelos e información para la debida notificación de la extinción del contrato de trabajo
a los trabajadores.

CAPÍTULO IV

Otras disposiciones

Artículo 12. Comprobación de infracciones.

El control de cumplimiento de la legislación laboral relativa a esta relación laboral se realizará por la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, que la ejercerá con las facultades y límites contemplados en la Ley 42/1997, de 14 de
noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 13. Jurisdicción competente.
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Corresponderá a los órganos jurisdiccionales del orden social el conocimiento de los conflictos que surjan como
consecuencia de la aplicación de la normativa reguladora de la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar
familiar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción
social.

Disposición adicional primera. Comunicación del contenido de los contratos.

La comunicación al Servicio Público de Empleo Estatal del contenido de los contratos de trabajo que se celebren
conforme a lo previsto en el presente real decreto, así como su terminación, se entenderá realizada por el empleador mediante
la comunicación en tiempo y forma del alta o de la baja en la Seguridad Social ante la Tesorería General de la Seguridad
Social, acompañada, en su caso, del contrato de trabajo, cuando este se haya formalizado por escrito.

En los supuestos a que se refiere el párrafo anterior, la Tesorería General de la Seguridad Social deberá comunicar
al Servicio Público de Empleo el contenido mínimo de los contratos de trabajo, así como su terminación.

Disposición adicional segunda. Evaluación de impacto, régimen de extinción del contrato y protección por desempleo.

1. El Ministerio de Trabajo e Inmigración procederá con anterioridad al 31 de diciembre de 2012, previa consulta
con las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, a realizar una evaluación del impacto en el empleo
y en las condiciones de trabajo de las personas al servicio del hogar familiar que pueda derivarse de lo establecido en este
real decreto.

Dicha evaluación tendrá en cuenta la regulación de las retribuciones establecida en este real decreto y, en particular,
los casos de prestación de servicios domésticos en los que exista salario en especie. La evaluación tendrá en cuenta,
igualmente, las previsiones contenidas en la disposición adicional trigésima novena de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre
actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, sobre la integración del Régimen Especial de
Empleados de Hogar en el Régimen General de la Seguridad Social. Asimismo, la evaluación incluirá, conforme a lo
dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la
variable de sexo en las estadísticas, encuestas y recogidas de datos que se realicen.

2. En el mes siguiente a la entrada en vigor de este real decreto, el Ministerio de Trabajo e Inmigración procederá
a la constitución de un grupo de expertos, integrado por un máximo de seis personas propuestas por el propio Ministerio
y las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, para que realice un informe con anterioridad al 31 de
diciembre de 2012 sobre las siguientes cuestiones:

1.ª La viabilidad de aplicar plenamente el régimen de extinción del contrato de trabajo de la relación laboral común
establecido en el Estatuto de los Trabajadores a la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar, así
como la posibilidad de incluir el desistimiento del empleador, entendido como pérdida de confianza en el empleado, en
alguna de las causas comunes de extinción del contrato de trabajo establecidas en el articulo 49 del Estatuto de los
Trabajadores.

2.ª La viabilidad de establecer un sistema de protección por desempleo adaptado a las peculiaridades de la actividad
del servicio del hogar familiar que garantice los principios de contributividad, solidaridad y sostenibilidad financiera.

3. El Gobierno, teniendo presente la evaluación a que se refiere el apartado 1 y el informe del grupo de expertos a
que se refiere el apartado 2, adoptará con anterioridad al 31 de diciembre de 2013 y previa consulta y negociación con las
organizaciones empresariales y sindicales más representativas, las decisiones que correspondan sobre las cuestiones
señaladas en el apartado anterior.

Disposición adicional tercera. Información administrativa.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración, a través de su sede electrónica y de sus oficinas de información socio-laboral,
facilitará a los empleadores y a los trabajadores cuanta información sea necesaria para la aplicación del presente real decreto,
incluyendo la puesta a disposición de modelos, en formato electrónico descargable o en papel, para el cumplimiento de las
obligaciones formales y documentales contenidas en el mismo.

Disposición transitoria primera. Contratos en vigor.

1. Lo dispuesto en el presente real decreto será de aplicación a los contratos vigentes a la fecha de entrada en vigor
del mismo.

No obstante, la cuantía de la indemnización prevista a la finalización del contrato por desistimiento conforme al
artículo 11.3, se aplicará a los contratos que se concierten a partir de la fecha de entrada en vigor de este real decreto.

Asimismo, lo dispuesto en el artículo 5 únicamente será de aplicación respecto a los contratos que se celebren a partir
de la fecha de entrada en vigor de este real decreto, desde cuando el Ministerio de Trabajo e Inmigración ponga a disposición
de los empleadores los modelos de contrato de trabajo y demás documentación e información a que se refiere la disposición
adicional tercera.
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2. Los empleadores dispondrán de un año para formalizar por escrito los contratos de trabajo vigentes que, como
consecuencia de la nueva regulación, deban celebrarse por escrito. Igual plazo tendrán para adecuarse a la obligación de
informar al empleado de hogar sobre los elementos esenciales del contrato de trabajo.

Disposición transitoria segunda. Condición más beneficiosa.

Lo establecido en este real decreto no afectará a las condiciones más beneficiosas existentes en el momento de su
entrada en vigor, sin perjuicio de lo establecido en materia de compensación y absorción de salarios en los artículos 26.5
y 27.1 del Estatuto de los Trabajadores.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda expresamente derogado el Real Decreto 1424/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral
de carácter especial del servicio del hogar familiar.

2. Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan o se opongan a lo
dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución Española que
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos
de las Comunidades Autónomas, salvo el artículo 13 que se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.6.ª de la
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación procesal.

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 1659/1998, de 24 de julio, por el que se desarrolla el
artículo 8, apartado 5, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en materia de información al trabajador sobre los elementos
esenciales del contrato de trabajo.

Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 1 del Real Decreto 1659/1998, de 24 de julio, por el que se desarrolla
el artículo 8, apartado 5, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en materia de información al trabajador sobre los
elementos esenciales del contrato de trabajo, que queda redactado del modo siguiente:

«2. Lo previsto en el presente real decreto será de aplicación a las relaciones laborales reguladas por la Ley
del Estatuto de los Trabajadores cuya duración sea superior a cuatro semanas, con exclusión de la relación laboral
especial de los penados en las instituciones penitenciarias y de la de los menores internos incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.»

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y,
de acuerdo con lo establecido en el apartado 5 de la disposición adicional trigésima novena de la Ley 27/2011, de 1 de
agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, surtirá efectos desde el 1 de enero
de 2012.

Dado en Madrid, el 14 de noviembre de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo e Inmigración,
VALERIANO GÓMEZ SÁNCHEZ

17976 Real Decreto 1621/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento general de recaudación de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio. (BOE núm. 277, de 17-11-2011).

La regulación contenida en el vigente Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, se ha visto afectada por la reciente aprobación de diversas normas legales, en
especial por lo establecido en la nueva disposición adicional quincuagésima de la Ley General de la Seguridad Social, texto
refundido aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, que ha sido añadida a dicho texto legal por la
disposición final quinta de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por
cese de actividad de los trabajadores autónomos. La citada disposición adicional, relativa a las notificaciones de actos
administrativos en el ámbito de la Seguridad Social por medios electrónicos, incide de forma general en todos los
procedimientos de Seguridad Social y concretamente, en el caso que nos ocupa, en los relativos a los actos de gestión
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recaudatoria de la Seguridad Social, regulados tanto en la Ley General de la Seguridad Social como en el Reglamento
general de recaudación de la Seguridad Social y en sus normas de aplicación y desarrollo, que constituyen a su vez la
normativa específica de dichos actos a que se refiere la disposición adicional sexta.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De acuerdo con ello, mediante este real decreto se procede a adaptar la regulación contenida en los artículos 9 y 35.1
del referido Reglamento general a esa nueva disposición adicional quincuagésima de la Ley General de la Seguridad Social,
conforme a cuyo apartado 1 las notificaciones por medios electrónicos, informáticos o telemáticos de los actos
administrativos de Seguridad Social se efectuarán en la sede electrónica de ésta respecto a los sujetos obligados que se
determinen por el Ministro de Trabajo e Inmigración, de acuerdo con lo previsto en el párrafo e) del artículo 5.2 de la Ley
General de la Seguridad Social, igualmente añadido por la Ley 32/2010, de 5 de agosto, así como también respecto a
quienes, sin estar obligados, hubiesen optado por dicha clase de notificación, mientras que en el caso de no optar por ella
las notificaciones se practicarán en el domicilio que se haya indicado para cada procedimiento y, en su defecto, en el que
figure en los registros de la Administración de la Seguridad Social. Sin perjuicio de la referida adaptación reglamentaria,
llevada a cabo mediante este real decreto, la implantación del sistema de notificación en sede electrónica se llevará a cabo
de forma gradual respecto a los actos de gestión recaudatoria, tal como se prevé en la disposición transitoria única.

Asimismo, el apartado 4 de la citada disposición adicional quincuagésima determina que, en los supuestos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las notificaciones que no hayan podido realizarse en la sede
electrónica de la Seguridad Social o en el domicilio del interesado se practicarán exclusivamente en el tablón de edictos y
anuncios de la Seguridad Social situado en esa sede electrónica, en las condiciones en él establecidas y desarrolladas por
la Orden TIN/831/2011, de 8 de abril, reguladora de dicho tablón, lo que en el ámbito de la gestión recaudatoria resulta de
especial relevancia a efectos de conseguir la mayor eficacia en la tramitación de los procedimientos correspondientes, con
las máximas garantías para los administrados, y así cumplir el objetivo de economía de costes que debe presidir todo
procedimiento administrativo.

Esas mismas razones determinan la conveniencia de extender la publicación en el tablón de edictos y anuncios de
la Seguridad Social a otros actos recaudatorios cuya publicación se prevé en el Reglamento general de recaudación de la
Seguridad Social, a efectos de lo cual se modifican el apartado 1 de su artículo 117 y el apartado 2 de su artículo 127,
relativos, respectivamente, a la publicación de anuncios de subasta y a la consideración como costas del procedimiento
recaudatorio de los gastos de ella derivados, que pasan a quedar referidos exclusivamente a los procedentes de la posible
publicación de tales anuncios en medios de comunicación de gran difusión o en publicaciones especializadas, posibilidad
que se sigue contemplando en el citado artículo 117.1 cuando, a juicio del director provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, resulte conveniente para el fin perseguido y proporcionada con el valor de los bienes.

Junto a esa importante novedad legislativa ha de destacarse la reciente modificación llevada a cabo por la disposición
final tercera de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, en los artículos
23.3 y 37 de la Ley General de la Seguridad Social, que regulan, respectivamente, la devolución de ingresos en virtud de
resolución judicial firme y la responsabilidad de personas y entidades depositarias de bienes embargables que colaboren o
consientan en su levantamiento, a cuya nueva redacción se procede a adecuar la de los artículos 44.2 y 94 del Reglamento
general de recaudación de la Seguridad Social.

Finalmente, se reforman una serie de preceptos del repetido Reglamento general al objeto de ajustar su regulación
a la experiencia y nuevas necesidades derivadas de la gestión recaudatoria de la Seguridad Social o, simplemente, para
actualizar su contenido y las remisiones normativas efectuadas en ellos.

De esa forma se modifica el apartado 1.a) del artículo 3, relativo a las entidades financieras autorizadas a colaborar
en la gestión recaudatoria, a fin de señalar expresamente que esas autorizaciones pueden habilitar también para la gestión
de los pagos de las obligaciones de la Seguridad Social, con arreglo a lo establecido en el Reglamento general de la gestión
financiera de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1391/1995, de 4 de agosto.

Dicha modificación se complementa con la de los artículos 17 y 18 de este último Reglamento general, efectuada
en la disposición final primera del real decreto, de forma que el primero de tales preceptos, regulador de las relaciones con
las entidades financieras colaboradoras, se amplía para contemplar en él tanto la necesidad que éstas tienen de estar
autorizadas para colaborar en la gestión de ingresos y pagos, con remisión a lo dispuesto en los artículos 3 y 4 del
Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, como unas causas específicas de suspensión, restricción o
revocación de sus autorizaciones por incumplimientos en materia de pagos. Por su parte, en el artículo 18 se pasa a señalar
que la Tesorería General de la Seguridad Social establecerá los procedimientos y mecanismos precisos para conocer y
controlar las operaciones realizadas en su condición de colaboradoras por tales entidades financieras, o por sus agrupaciones
o asociaciones.

En la citada disposición final primera se ha modificado, asimismo, el apartado 1 del artículo 7 del Reglamento general
de la gestión financiera de la Seguridad Social, al objeto de acomodar la gestión de tesorería del circuito financiero de la
Seguridad Social a sus disponibilidades líquidas y temporales de saldos financieros.

También se procede a reformar el artículo 4 del Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, en el que
se regulan las autorizaciones de colaboración en la gestión recaudatoria de la Seguridad Social, en parte para simplificar la
redacción de su apartado 1, suprimiendo la referencia, ya desactualizada, que realiza al artículo 43.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y en parte para determinar, en su apartado 4, que las resoluciones del Secretario de Estado de la Seguridad
Social relativas a dicha colaboración se publicarán únicamente en el «Boletín Oficial del Estado», en términos similares a
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los previstos en el artículo 17 del Reglamento general de recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio.

El artículo 14, relativo a la responsabilidad subsidiaria, ve equiparada la regulación del inicio del expediente y de
la emisión de la correspondiente reclamación de deuda, contenida en sus apartados 1 y 2, a la establecida para la
responsabilidad solidaria en el artículo 13.4 del propio Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social.

En los artículos 71 y 75 pasan a contemplarse, como supuestos específicos de reintegro de capitales coste de
pensiones o del importe de otras prestaciones, así como de los recargos sobre las mismas, aquellos que puedan derivarse
de revisiones por mejoría del estado invalidante profesional, de conformidad con el artículo 143.3 de la Ley General de la
Seguridad Social, o de la extinción de prestaciones por muerte y supervivencia, con determinadas excepciones,
estableciéndose que en tales casos el ingreso del capital coste o de la prestación correspondiente no tendrá la consideración
de ingreso indebido ni resultará de aplicación, en consecuencia, lo dispuesto en los artículos 44 y 45 del Reglamento general
reformado.

Por su parte, en el apartado 2 del artículo 105 se sustituye el término edicto por el de anuncio de subasta, a fin de que
su regulación resulte más acorde con la nueva redacción dada en este real decreto al artículo 117.1 del Reglamento general
de recaudación de la Seguridad Social, procediéndose a modificar, asimismo, el apartado 2 de su artículo 122, para su
adaptación a la redacción vigente del artículo 175.2.ª del Reglamento Hipotecario, y el apartado 3 de su artículo 123, para
actualizar la remisión en él realizada a la regulación de la capacidad y solvencia para poder contratar con la administración.

El procedimiento de enajenación de bienes embargados mediante adjudicación directa pasa a regularse de forma más
detallada, para lo cual se ha dado nueva redacción a los artículos 113 y 120.7 del Reglamento general reformado y se han
incorporado a su texto los nuevos artículos 113 bis y 123 bis.

A su vez, la disposición adicional tercera se modifica para posibilitar la aplicación del procedimiento de deducción
de deudas frente a entidades públicas a la recaudación de reintegros o exigencia de responsabilidades en favor de los entes
gestores de los conceptos de ingreso conjunto con las cuotas de la Seguridad Social, al amparo de lo previsto en los artículos
227.2 y 34 de la Ley General de la Seguridad Social.

Por último, la disposición adicional quinta, dedicada en la actualidad a la incorporación al Sistema de remisión
electrónica de datos (RED) por parte de los profesionales colegiados y demás personas que actúen en representación de los
sujetos responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar a la Seguridad Social, ve ampliada su regulación a fin de
contemplar también la incorporación y uso efectivo de dicho sistema por parte de tales sujetos responsables, actualizándose
asimismo los efectos que tal incorporación y uso efectivo tienen respecto a dichos representantes y atribuyéndose a los
titulares de las direcciones provinciales de la Tesorería General de la Seguridad Social la competencia para resolver en
materia de autorizaciones de incorporación al citado sistema.

Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en la disposición final séptima de la Ley General de la
Seguridad Social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, con la aprobación previa del Ministro de Política
Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 11 de noviembre de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio.

El Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de
junio, queda modificado como sigue:

Uno. Se añade un último párrafo al apartado 1.a) del artículo 3, con la siguiente redacción:

«La autorización a las entidades financieras a que se refiere este apartado, así como a sus agrupaciones o
asociaciones, para actuar como colaboradoras en la gestión recaudatoria de la Seguridad Social podrá comprender
también la colaboración en el pago de las obligaciones del sistema de la Seguridad Social, en los términos señalados
en el Reglamento general de la gestión financiera de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1391/1995,
de 4 de agosto, y en sus normas de aplicación y desarrollo.»

Dos. Los apartados 1 y 4 del artículo 4 quedan redactados en los siguientes términos:

«1. La concesión o denegación de autorizaciones para actuar como colaboradores en la gestión recaudatoria
de la Seguridad Social corresponderá, conforme a las normas establecidas al efecto por el Ministro de Trabajo e
Inmigración, al Secretario de Estado de la Seguridad Social, quien deberá resolver las solicitudes formuladas a tal
efecto en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en su registro.
Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado y notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse
desestimada.»
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«4. La resolución del Secretario de Estado de la Seguridad Social que autorice la colaboración, restrinja,
suspenda o revoque la autorización concedida o acuerde el cese en la colaboración, además de notificarse al
colaborador correspondiente se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», surtiendo efectos desde el día primero
del mes siguiente al de dicha publicación.»

Tres. El artículo 9 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 9. Notificaciones.

1. Las notificaciones que se efectúen en los procedimientos recaudatorios regulados en este reglamento
ajustarán su contenido y se cursarán conforme a lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 58 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

2. La práctica de las notificaciones en materia de gestión recaudatoria de la Seguridad Social se realizará por
medios electrónicos o en el domicilio o lugar que corresponda, en los siguientes términos:

a) Respecto a los sujetos responsables del pago de deudas con la Seguridad Social, obligados a incorporarse
o incorporados voluntariamente al Sistema de remisión electrónica de datos (RED), las notificaciones se efectuarán
obligatoriamente mediante comparecencia en la sede electrónica de la Seguridad Social, en los términos y
condiciones que establezca el Ministro de Trabajo e Inmigración.

Estas notificaciones se dirigirán exclusivamente a los autorizados para el uso de dicho sistema salvo que los
sujetos responsables soliciten que las notificaciones electrónicas se pongan a disposición exclusiva de ellos o de un
tercero.

Las notificaciones electrónicas se entenderán practicadas, a todos los efectos legales, en el momento en que
se produzca el acceso a su contenido en la sede electrónica de la Seguridad Social, siempre que aquél tenga lugar
dentro de los diez días naturales siguientes a la puesta a disposición de la notificación correspondiente.

De rechazarse expresamente la notificación se tendrá por efectuado el trámite, continuándose el
procedimiento. La notificación también se entenderá rechazada, con idéntico efecto, de no accederse a su contenido
dentro del plazo indicado en el párrafo anterior.

b) Respecto a los sujetos responsables del pago de deudas con la Seguridad Social, no obligados a
incorporarse ni incorporados voluntariamente al Sistema RED, que opten por ser notificados por medios electrónicos,
las notificaciones también se efectuarán obligatoriamente mediante comparecencia en la sede electrónica de la
Seguridad Social, conforme a lo indicado en el párrafo a).

A efectos de recibir las notificaciones electrónicas, estos sujetos responsables podrán optar porque se dirijan
a su representante, si lo hubiera, en cuyo caso se pondrán a disposición exclusiva de éste.

c) Respecto a las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, así
como a sus entidades y centros mancomunados, las notificaciones en materia de gestión recaudatoria también se
practicarán en la sede electrónica de la Seguridad Social, en los términos y con el alcance que determine el Ministro
de Trabajo e Inmigración.

d) Respecto a los sujetos responsables a que se refiere el párrafo b) que no opten por ser notificados por
medios electrónicos, la notificaciones se efectuarán en el domicilio que expresamente hubiesen indicado y, en su
defecto, en el que figure en los registros de la Administración de la Seguridad Social o en otro lugar adecuado para
tal fin, practicándose conforme a lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

3. Las notificaciones relativas a otros interesados en el procedimiento recaudatorio, previstas en este
reglamento, se efectuarán conforme a lo señalado en el apartado 2.d), salvo que opten por ser notificados por medios
electrónicos, en cuyo caso resultará de aplicación lo dispuesto en el apartado 2.b), sin perjuicio de las excepciones
que, en su caso, pueda establecer el Ministro de Trabajo e Inmigración.

4. Cuando los interesados en un procedimiento recaudatorio sean desconocidos, se ignore el lugar de la
notificación o el medio para efectuarla, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar en cualquiera
de los supuestos previstos en los apartados anteriores, la notificación se realizará exclusivamente por medio de
edictos en el tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social situado en su sede electrónica, no procediendo su
publicación por ningún otro medio.

Transcurridos veinte días naturales desde la publicación del edicto relativo a la notificación en el tablón de
edictos y anuncios de la Seguridad Social, se entenderá que ésta ha sido practicada, dándose por cumplido dicho
trámite y continuándose con el procedimiento recaudatorio.»

Cuatro. Los apartados 1 y 2 del artículo 14 quedan redactados en los siguientes términos:

«1. Cuando concurran hechos, negocios o actos jurídicos que determinen la responsabilidad subsidiaria de
una persona, física o jurídica, o entidad sin personalidad, respecto de deudas con la Seguridad Social líquidas,
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vencidas y exigibles, una vez constatada la insolvencia del deudor principal, podrá emitirse reclamación de deuda
o acta de liquidación contra el responsable subsidiario.

La Tesorería General de la Seguridad Social, con carácter previo a la emisión de la reclamación de deuda por
responsabilidad subsidiaria, dictará acuerdo de iniciación del expediente que se notificará al interesado dándole
trámite de audiencia por un plazo de 15 días a partir del siguiente a la notificación de dicho acuerdo, a fin de que
efectúe las alegaciones y presente los documentos y justificantes que estime pertinentes.

El plazo máximo para notificar la reclamación de deuda por derivación de responsabilidad subsidiaria será
de seis meses, a contar desde el día siguiente a la fecha del acuerdo de iniciación.

La emisión de la reclamación de deuda por derivación de responsabilidad subsidiaria no requerirá de acuerdo
de iniciación previo ni de audiencia al interesado cuando se base en los mismos hechos y fundamentos de derecho
que motivaron una previa reclamación de deuda por derivación al mismo responsable; en tal caso, se hará constar
dicha circunstancia en la reclamación.

2. Salvo que la responsabilidad se halle limitada por ley, la reclamación de deuda frente al responsable
subsidiario comprenderá la totalidad de la deuda exigible al deudor principal en el momento de su emisión, excluidos
recargos, intereses y costas, y contendrá, además de todos los extremos exigidos para cualquier reclamación de
deuda, la identificación del deudor principal y la manifestación de su insolvencia con referencia, en su caso, al acto
en que se hubiera declarado, la expresión de la naturaleza de la deuda, los trabajadores y períodos a que ésta se refiera
y los hechos y fundamentos de la responsabilidad subsidiaria.»

Cinco. El apartado 1 del artículo 35 queda redactado en los siguientes términos:

«1. La solicitud de aplazamiento contendrá necesariamente los datos precisos para la identificación del deudor
y de la deuda, con expresión de los motivos que la originan, del plazo y vencimientos que se solicitan y del lugar o
medio elegido a efectos de notificaciones. Contendrá también, en su caso, el ofrecimiento de garantías por el titular
de los derechos que vayan a asegurar el cumplimiento, con justificación de su suficiencia.»

Seis. El apartado 2 del artículo 44 queda redactado en los siguientes términos:

«2. Los ingresos que, en virtud de resolución judicial firme, resulten o se declaren objeto de devolución a los
interesados, tendrán la consideración de ingresos indebidos y serán objeto de devolución en los términos fijados en
dicha resolución, con aplicación de lo dispuesto, en su caso, en el artículo 24 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,
General Presupuestaria.»

Siete. Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 71, pasando su actual apartado 2 a constituir el nuevo apartado 3 de
dicho artículo, en los siguientes términos:

«2. Cuando, como consecuencia de revisiones por mejoría del estado invalidante profesional o de la extinción
de prestaciones por muerte y supervivencia por causas distintas al fallecimiento del beneficiario o al cumplimiento
del período o edad límite para su percepción, proceda reintegrar, total o parcialmente, la parte no consumida de los
capitales coste de pensiones o de las prestaciones abonadas por las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales de la Seguridad Social o por las empresas que hubieran sido declaradas responsables de su pago, este
último no tendrá la consideración de ingreso indebido, a los efectos previstos en los artículos 44 y 45 de este
reglamento, sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria.

Estos reintegros se imputarán, asimismo, con cargo al presupuesto de la Tesorería General de la Seguridad
Social.

3. Salvo lo establecido en los apartados anteriores, los capitales coste de pensiones, cualquiera que sea el
periodo de supervivencia de los beneficiarios, no serán objeto de reversión o rescate, total o parcial, y no procederá
la realización de reintegro alguno a la mutua o a la empresa por esta causa.»

Ocho. El apartado 1 del artículo 75 queda redactado en los siguientes términos:

«1. Las resoluciones de la entidad gestora de la Seguridad Social en las que se declare la procedencia de
recargos sobre las prestaciones económicas debidas a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales originados
por falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo, así como los responsables de dichos recargos, conforme
a lo previsto en el artículo 123 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, una vez sean firmes en
vía administrativa se comunicarán a la Tesorería General de la Seguridad Social, con indicación expresa del momento
en que se hubiera realizado su notificación, para la recaudación por ésta del importe de tales recargos, sin perjuicio
de las devoluciones que, en su caso, procedan, si se redujeran o anularan en vía judicial los derechos reconocidos
en dichas resoluciones administrativas. También procederá el reintegro, total o parcial, de la parte no consumida de
los recargos en los supuestos y con el alcance a que se refiere el artículo 71.2 de este reglamento.
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El importe de dichos reintegros o devoluciones se imputará con cargo al presupuesto de la Tesorería General
de la Seguridad Social.»

Nueve. El apartado 2 del artículo 94 queda redactado en los siguientes términos:

«2. Las personas o entidades depositarias de bienes embargables que, con conocimiento previo del embargo
practicado por la Tesorería General de la Seguridad Social, colaboren o consientan en el incumplimiento de las
órdenes de embargo o en el levantamiento de dichos bienes, serán responsables solidarios del pago de la deuda hasta
el importe del valor de los bienes que se hubieran podido embargar o enajenar. A estos efectos, el pagador de sueldos,
salarios, pensiones o créditos embargados tendrá la consideración de depositario.»

Diez. El apartado 2 del artículo 105 queda redactado en los siguientes términos:

«2. Si la finca o fincas no constasen inscritas o no fuese posible extender la anotación por cualquier defecto
subsanable, se tomará razón del embargo en el libro de inscripciones correspondiente y se hará constar así en la
contestación al mandamiento.

Cuando se trate de fincas no inscritas, la unidad de recaudación ejecutiva solicitará del deudor que subsane
la falta de inscripción. Si el deudor no llevara a efecto la inscripción, el director provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social, a la vista de las circunstancias que concurran en el expediente, ordenará que se inicien las
actuaciones necesarias para suplir los títulos de dominio por los medios previstos en el título VI de la Ley Hipotecaria
o la enajenación en subasta pública del bien embargado sin suplir previamente la falta de títulos de propiedad. En
este último caso, tal circunstancia se expresará en el respectivo anuncio de subasta y se observará lo previsto en la
regla 5.ª del artículo 140 del Reglamento Hipotecario.»

Once. El artículo 113 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 113. Formas de enajenación.

1. Los bienes embargados podrán ser enajenados mediante subasta pública, concurso o adjudicación directa,
en los términos señalados en los artículos siguientes.

a) La subasta pública constituirá el procedimiento ordinario para la realización de los bienes embargados.
b) La enajenación por concurso podrá ser autorizada por el director provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social cuando se trate de bienes muebles o semovientes y las circunstancias concurrentes, el volumen o
el valor de tales bienes así lo aconsejen.

c) La adjudicación directa de bienes o derechos sólo procederá excepcionalmente y en los supuestos previstos
en este reglamento.

2. Los interesados podrán participar en los procedimientos de enajenación de los bienes embargados a través
de los medios electrónicos que se aprueben por el Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social.»

Doce. Se añade un nuevo artículo 113 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 113 bis. Enajenación por concurso.

1. En la enajenación por concurso la providencia en que se apruebe especificará el lugar en que deban
presentarse las proposiciones, la fianza que se debe prestar y la forma de pago; además podrá establecer que la
enajenación se realice mediante una sola licitación verbal, sin admitirse posturas en sobre cerrado. Podrá asimismo
exigir condiciones especiales para la adjudicación, referidas tanto a las características profesionales que deban reunir
los concursantes como a la retirada de los bienes enajenados. En el anuncio del concurso se especificarán tales
extremos.

2. Transcurridos cinco días hábiles desde la finalización del plazo de admisión de proposiciones, el director
provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social procederá a adjudicar el concurso o a declararlo desierto.
La adjudicación, en su caso, se efectuará a favor de la oferta más ventajosa, teniendo en cuenta no sólo el aspecto
económico, sino también el cumplimiento de las condiciones especiales exigidas en la convocatoria. El adjudicatario
no podrá reservarse el derecho a ceder a terceros.
3. En lo no previsto para el concurso en este artículo, se estará a lo establecido para la enajenación por subasta.»

Trece. El apartado 1 del artículo 117 queda redactado en los siguientes términos:

«1. El anuncio de la subasta se publicará en el tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social situado en
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su sede electrónica.
Cuando, a juicio del director provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, sea conveniente para

el fin perseguido y resulte proporcionado con el valor de los bienes, el anuncio de la subasta podrá publicarse también
en medios de comunicación de gran difusión o en publicaciones especializadas.»

Catorce. El apartado 7 del artículo 120 queda redactado en los siguientes términos:

«7. Los bienes subastados que no resulten adjudicados, o aquellos respecto de los que no se satisfaga en el
plazo establecido el precio de remate, serán objeto de una segunda subasta que se celebrará en las mismas
condiciones que la primera. Si la segunda subasta resultase desierta y los bienes no se adjudicasen a la Tesorería
General de la Seguridad Social por los trámites previstos en la sección segunda de este capítulo, serán devueltos al
apremiado o, en su caso, a quien conste como titular del bien o derecho objeto de enajenación, procediéndose al
levantamiento del embargo salvo que el director provincial, atendidas las circunstancias concurrentes, acuerde su
enajenación mediante adjudicación directa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 123 bis.»

Quince. El apartado 2 del artículo 122 queda redactado en los siguientes términos:

«2. Si el bien adjudicado fuera inmueble, antes de la emisión del certificado la dirección provincial
comprobará si se han observado todas las formalidades legales en la sustanciación del expediente de apremio,
requiriendo al efecto informe del servicio jurídico, y dispondrá en su caso lo necesario para subsanar los defectos
que se observen. Dicho certificado incluirá, además de los extremos requeridos en el apartado anterior, los relativos
a la ubicación del inmueble y todas aquellas circunstancias que, en su caso, sean precisas para su inscripción con
arreglo a la legislación hipotecaria. La certificación así emitida será título suficiente para la inscripción o
inmatriculación de la adquisición a favor del adjudicatario en el Registro de la Propiedad.

Si el adjudicatario solicita el otorgamiento de escritura de venta del inmueble adjudicado, con carácter previo
al otorgamiento de la escritura se remitirá el expediente al servicio jurídico para que se emita el preceptivo informe,
que deberá ser formulado en el plazo de cinco días a partir de la fecha de recepción del expediente de referencia. El
director provincial dispondrá lo necesario para que se subsanen los defectos que se observen.

Una vez devuelto el expediente por el servicio jurídico, con informe de haberse observado las formalidades
legales en el procedimiento de apremio, deberán ser otorgadas las escrituras de venta de los inmuebles que hubieran
sido enajenados, dentro de los quince días siguientes, previa citación a los deudores o sus representantes si los
hubiese, o por edicto si así procede.

Si no comparecieran a la citación, se otorgarán de oficio tales escrituras por el director provincial en nombre
de los deudores y a favor de los adjudicatarios, haciéndose constar en ellas que queda extinguida la anotación
preventiva hecha en el Registro de la Propiedad a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Asimismo se expedirá mandamiento de cancelación de las inscripciones y anotaciones posteriores a la
correspondiente anotación de embargo con relación a los créditos ejecutados, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
175.2.ª del Reglamento Hipotecario.»

Dieciséis. El apartado 3 del artículo 123 queda redactado en los siguientes términos:

«3. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Dirección General de la Tesorería General de la
Seguridad Social podrá celebrar directamente conciertos con personas físicas o jurídicas especializadas para la
ejecución material de las subastas, siempre que las empresas y profesionales se hallen al corriente de sus obligaciones
tributarias y de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y se encuentren en las demás circunstancias
establecidas para poder contratar con la administración conforme al capítulo II del título II del libro I de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, relativo a la capacidad y solvencia del empresario
contratante.

Los conciertos que se celebren deberán determinar las condiciones de las contraprestaciones económicas que
deba percibir la empresa o profesional especializado como consecuencia de la realización de la prestación de sus
servicios, deberán ser autorizados por el Consejo de Ministros y tendrán carácter temporal.»

Diecisiete. Se añade un nuevo artículo 123 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 123 bis. Enajenación mediante adjudicación directa.

1. El director provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, excepcionalmente y en atención a las
circunstancias concurrentes en cuanto al importe de la deuda, valor de los bienes y posibilidades de cobro, podrá
autorizar la enajenación mediante adjudicación directa de los bienes o derechos embargados y el mantenimiento de
las anotaciones preventivas de embargo, en los siguientes supuestos:
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a) Cuando la segunda subasta quede desierta y los bienes o derechos no se adjudiquen a la Tesorería General
de la Seguridad Social.

b) En otros casos en que no sea posible o no convenga promover concurrencia, por razones justificadas en
el expediente.

2. En el supuesto previsto en el párrafo a) del apartado anterior, la autorización de enajenación mediante
adjudicación directa deberá adoptarse en el plazo máximo de tres meses, a contar desde la celebración de la segunda
subasta, salvo que el Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social autorice un plazo superior.

En el supuesto previsto en el párrafo b) del apartado anterior, la providencia de autorización se dictará, sin
dilación, tan pronto como se tenga constancia de las razones que justifiquen esta forma de enajenación.

3. Autorizada la enajenación, en el plazo de los seis meses siguientes se realizarán las actuaciones conducentes
a la adjudicación directa de los bienes y derechos en las mejores condiciones económicas, utilizándose para ello los
medios que se consideren más ágiles y efectivos.

A tal efecto, en el anuncio correspondiente se indicará la fecha límite para la admisión de ofertas, que deberán
presentarse en sobre cerrado en la sede de la dirección provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
pudiéndose exigir a los interesados un depósito en la cuantía que se estime adecuada. También se fijará el lugar, día
y hora para la apertura de los sobres que contengan aquéllas, que tendrá lugar en la referida sede, constituyéndose
al efecto una mesa de adjudicación directa conforme a lo previsto en el artículo 119.

4. En el supuesto del apartado 1.a), la adjudicación directa de bienes o derechos no estará sujeta a precio
mínimo. No obstante, tratándose de bienes inmuebles, si la mejor oferta no alcanzase el 25 por ciento del tipo de
enajenación fijado para la subasta, solo podrá adjudicarse el bien a cualquier persona presente en el acto de licitación
que ofrezca de viva voz ese porcentaje, siempre que no se alzara otra postura superior, en cuyo caso el presidente
de la mesa podrá acordar que se deposite en el mismo acto la cuantía que determine para que tenga efecto la oferta.

En el supuesto del apartado 1.b), los bienes o derechos se valorarán con referencia a precios de mercado y
se tratará de obtener, al menos, tres ofertas. Si las ofertas no alcanzasen el valor señalado, podrán adjudicarse sin
precio mínimo, en atención a las circunstancias concurrentes.

5. La adjudicación directa se formalizará mediante acta que suscribirán el presidente de la mesa y el
adquirente, en el supuesto del apartado 1.a), y por resolución motivada del director provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en los casos a que se refiere el apartado 1.b).

6. Tratándose de bienes inmuebles, el interesado que resulte adjudicatario no podrá ceder su derecho a tercero.
7. En lo no previsto expresamente para la enajenación mediante adjudicación directa se estará a lo establecido

para la enajenación por subasta en lo que resulte aplicable. En particular, se advertirá al adjudicatario de que si no
satisface el precio de remate en el plazo establecido al efecto, se aplicará el importe del depósito que, en su caso,
hubiera constituido a la cancelación de las deudas objeto del procedimiento, sin perjuicio de las responsabilidades
en que pueda incurrir por los perjuicios que ocasione la falta de pago del precio de remate.

8. En el supuesto de bienes inmuebles, si el trámite de su adjudicación directa hubiera transcurrido sin
resultado, podrán adjudicarse a cualquier interesado que satisfaga un importe mínimo igual al 25 por ciento del tipo
de enajenación que se fijó para la subasta, antes de que se acuerde, en su caso, su adjudicación a la Tesorería General
de la Seguridad Social.

9. Transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el apartado 3 sin haberse dictado acuerdo de
adjudicación, se dará por concluido este procedimiento de enajenación y, salvo que se acuerde su adjudicación a la
Tesorería General de la Seguridad Social, los bienes o derechos que no resulten adjudicados serán devueltos al
apremiado o, en su caso, a quien conste como su titular, procediéndose al levantamiento del embargo.»

Dieciocho. El apartado 2 del artículo 127 queda redactado en los siguientes términos:

«2. Se consideran costas los gastos siguientes:

a) Los de investigación y averiguación de los elementos que integran el patrimonio del deudor.
b) Los derechos de peritos y demás honorarios que deban realizarse a personas que intervengan en el

procedimiento, como los devengados con ocasión de valoraciones y enajenaciones de los bienes embargados.
c) Las tasas y derechos arancelarios que deban abonarse por la expedición de copias, certificaciones, notas,

testimonios y documentos análogos que hayan de solicitarse para la adecuada tramitación del procedimiento, salvo
que se aporten por registros y protocolos que los faciliten de forma gratuita.

d) Los producidos por el depósito y administración, en su caso, de los bienes embargados, incluyendo el
desmontaje, embalaje, acondicionamiento, transporte, almacenaje, custodia, entretenimiento y conservación.

e) Aquellos otros gastos imprescindibles para la ejecución, previa autorización de la dirección provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social competente, incluidos los que se deriven de las publicaciones de anuncios
de subastas en medios de comunicación de gran difusión o publicaciones especializadas, a que se refiere el artículo
117.1.»
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Diecinueve. La disposición adicional tercera queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional tercera. Aplicación de los procedimientos de apremio y de deducción para la recaudación de
reintegros o exigencia de responsabilidades en favor de los entes gestores de los conceptos de ingreso
conjunto con las cuotas de la Seguridad Social.

Los procedimientos de apremio y de deducción regulados en este reglamento serán aplicables para la
recaudación de los reintegros o la exigencia de responsabilidades en favor de los entes gestores de los conceptos que
se recauden conjuntamente con las cuotas de la Seguridad Social, como consecuencia de la anulación, reducción o
imputación de responsabilidades al empresario, administración o entidad pública correspondiente respecto de los
derechos reconocidos a los perceptores de los beneficios concedidos por aquéllos, en todo lo que no se halle
expresamente previsto en sus normas específicas.»

Veinte. La disposición adicional quinta queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional quinta. Incorporación y uso del Sistema de remisión electrónica de datos.

1. La incorporación obligatoria o voluntaria al Sistema de remisión electrónica de datos (RED) por parte de
las empresas, agrupaciones de empresas y demás sujetos responsables en materia de encuadramiento, cotización,
recaudación y otras actuaciones de Seguridad Social objeto de dicho sistema, requerirá de autorización por parte de
la Tesorería General de la Seguridad Social, en la que se fijarán los términos y condiciones para su utilización
efectiva.

2. Los profesionales colegiados y demás personas que realicen las actuaciones anteriores en representación
de los sujetos responsables a que se refiere el apartado 1, deberán incorporarse y hacer uso efectivo del Sistema RED
en los plazos y condiciones que se establezcan por la Tesorería General de la Seguridad Social, requiriendo,
asimismo, de la correspondiente autorización por parte de ésta.

La incorporación y el uso efectivo del Sistema RED establecidas en el párrafo anterior serán determinantes
para la percepción de la contraprestación por los servicios de gestión administrativa a que se refiere el artículo 5.1
del Reglamento sobre colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, en la cuantía y condiciones que fije
el Ministro de Trabajo e Inmigración.

3. Los titulares de las direcciones provinciales de la Tesorería General de la Seguridad Social serán
competentes para dictar las resoluciones que procedan en materia de autorizaciones de incorporación al Sistema
RED.»

Disposición transitoria única. Aplicación gradual del sistema de notificación en sede electrónica.

Lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, en la redacción dada
por este real decreto, respecto a los supuestos de notificación en sede electrónica, se aplicará a los actos de gestión
recaudatoria de la Seguridad Social en los plazos, términos y condiciones que determine el Ministro de Trabajo e
Inmigración.

En tanto no se declare la aplicación del sistema de notificación electrónica a cada uno de los referidos actos, en los
supuestos y respecto a los sujetos responsables previstos en el citado artículo 9, aquéllos seguirán notificándose conforme
a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, tal como se establecía en la redacción anterior de dicho artículo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera. Modificación del Reglamento general de la gestión financiera de la Seguridad Social, aprobado
por el Real Decreto 1391/1995, de 4 de agosto.

El Reglamento general de la gestión financiera de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1391/1995, de
4 de agosto, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 7 queda redactado en los siguientes términos:

«1. La Tesorería General de la Seguridad Social mantendrá en las entidades financieras colaboradoras un saldo
medio por valoraciones equivalente al importe de la recaudación obtenida durante cinco días hábiles por mes de
colaboración referida a cómputo anual. A tal efecto, podrá ordenar los movimientos de fondos necesarios entre las
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distintas entidades financieras y sus agrupaciones o asociaciones para, en todo caso, obtener dicha finalidad.
El Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ampliar el cómputo anual a que se

refiere el párrafo anterior, de concurrir circunstancias financieras que así lo aconsejen.
El porcentaje que en cada entidad financiera colaboradora supondrá sobre su recaudación el saldo medio a

que se refiere el párrafo primero de este apartado será igual en cada mes del periodo de cómputo, en la medida en
que la distribución entre cobros y pagos en cada una de ellas así lo permita. La Tesorería General de la Seguridad
Social eliminará las desviaciones que se produzcan respecto al mismo porcentaje de saldo medio calculado para el
total de las entidades.»

Dos. El artículo 17 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 17. Relaciones con las entidades financieras colaboradoras.

1. Las entidades financieras y sus agrupaciones y asociaciones habrán de ser autorizadas para actuar como
colaboradoras en la gestión recaudatoria de los recursos de derecho público de la Seguridad Social y en el cobro de
sus recursos de derecho privado, así como en el pago de las obligaciones del sistema de la Seguridad Social, en los
términos establecidos por los artículos 3 y 4 del Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, aprobado
por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

La autorización concedida al respecto podrá ser restringida, suspendida o revocada por el Secretario de Estado
de la Seguridad Social, además de por las circunstancias señaladas en el artículo 4.2 del citado reglamento general
y en el artículo 5.2 de este reglamento, cuando las entidades financieras o sus agrupaciones o asociaciones incumplan
las normas reguladoras de la gestión de pagos de la Seguridad Social y, en particular, en caso de darse alguna de las
siguientes circunstancias:

a) Incumplimiento de la obligación, como colaborador, de proporcionar datos relativos a los cobros y pagos
realizados a través suyo en el tiempo y forma que determine la Tesorería General de la Seguridad Social, utilizando
los medios técnicos por ella establecidos.

b) Escasa utilización de la autorización, manifestada por la inexistencia o escaso volumen de pagos realizados
a través de la correspondiente entidad financiera, agrupación o asociación.

2. Las relaciones de la Tesorería General de la Seguridad Social con las entidades financieras y sus
agrupaciones o asociaciones autorizadas a colaborar en la gestión de ingresos y pagos de la Seguridad Social, por
las operaciones financieras relativas a la cuenta única centralizada en cada una de ellas, se mantendrán a través de
la oficina de relación que cada entidad, agrupación o asociación designe de conformidad con la Dirección General
de la Tesorería General de la Seguridad Social.»

Tres. El artículo 18 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 18. Procedimiento de relación.

La Tesorería General de la Seguridad Social establecerá los procedimientos y mecanismos necesarios para
el conocimiento y control de las operaciones realizadas a través de las entidades financieras y de sus agrupaciones
o asociaciones en la gestión recaudatoria y de pagos, que se deriven de los ingresos de los recursos financieros del
sistema de la Seguridad Social y de las transferencias de fondos efectuadas, así como del pago de las prestaciones
y demás obligaciones del sistema.»

Disposición final segunda. Modificación del Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre.

El artículo 66 del Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 66. Cotización en supuestos de reducción de jornada de trabajo con disminución proporcional de la
retribución.

Lo dispuesto en el artículo anterior, a excepción de sus apartados 3 y 6, será de aplicación a la cotización relativa
a los trabajadores por cuenta ajena y asimilados que reduzcan su jornada de trabajo, con disminución proporcional de sus
retribuciones, en los supuestos previstos en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y
en los artículos 48 y 49 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.»

Disposición final tercera. Título competencial.
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Este real decreto se dicta al amparo del título competencial previsto en el artículo 149.1.17.ª de la Constitución, que
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de régimen económico de la Seguridad Social.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Lo dispuesto en este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid, el 14 de noviembre de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo e Inmigración,
VALERIANO GÓMEZ SÁNCHEZ

17977 Real Decreto 1622/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre colaboración de las
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
1993/1995, de 7 de diciembre. (BOE núm. 277, de 17-11-2011).

La regulación legal de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social,
contenida en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1994,
de 20 de junio, fue modificada por la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2011, simplificando las reservas a constituir por las mutuas, mediante la sustitución de las actualmente existentes en relación
con las contingencias profesionales por una única reserva de estabilización que permita aumentar la trasparencia y facilite
la gestión; reforma esta que requiere un desarrollo reglamentario que posibilite su aplicación. A este respecto, la citada Ley
39/2010, de 22 de diciembre, ordena que las operaciones de cierre correspondientes al ejercicio 2010 se realicen en los
términos que reglamentariamente se determinen.

A tal fin, ya en el mes de diciembre de 2010 se elaboró un proyecto de real decreto que fue sometido a los primeros
informes preceptivos, incluyendo otros asuntos pendientes de desarrollo reglamentario. Posteriormente, la tramitación del
citado real decreto fue paralizada a petición de las organizaciones empresariales, representadas en la mesa de diálogo social,
para evitar posibles interferencias con algunos de los asuntos a tratar en dicha mesa.

Una vez concluida, sin acuerdo, la ronda de negociaciones, subsiste la urgencia de concluir la tramitación del real
decreto en los aspectos señalados y en aquellos otros relativos a la gestión de las mutuas cuya dilatación en el tiempo podría
afectar negativamente a dicha gestión.

Por otra parte, la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de
Seguridad Social establece, en su disposición adicional decimocuarta, que el Gobierno, con la participación de los agentes
sociales, abordará en el plazo de un año una reforma del marco normativo de aplicación a las mutuas, con arreglo a los
criterios y finalidades que en dicha disposición se señalan.

En consecuencia, este real decreto se limita a desarrollar reglamentariamente los asuntos inaplazables en coherencia
con el actual marco normativo, dejando al margen el resto del contenido del proyecto inicialmente sometido a informe.

Finalmente, se adapta la posible actuación de las mutuas, como titulares del capital social de la respectiva sociedad
de prevención, a la modificación del artículo 32 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales,
recogida en la disposición final sexta de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de
protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de noviembre de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Reglamento sobre colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre.

El Reglamento sobre colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, queda modificado como sigue:

Uno. Se suprimen la letra c) del apartado 3 y el apartado 4 y se modifican el párrafo tercero del apartado 1, el
apartado 2, el primer párrafo y las letras a) y b) del apartado 3 y el apartado 5 del artículo 13, que quedan redactados como
sigue:
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«1. […]

Las mutuas podrán establecer centros e instalaciones para la dispensación de las actividades previstas en este
apartado. La creación, modificación y supresión de éstos requerirán autorización previa del Ministerio de Trabajo
e Inmigración, en los términos establecidos en los artículos 26 a 29.»

«2. Con independencia de las actividades preventivas reguladas en el apartado anterior, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, las mutuas
podrán participar, con cargo a su patrimonio histórico, en las sociedades mercantiles de prevención constituidas a
este único fin.

En ningún caso podrán las mutuas desarrollar directamente las funciones correspondientes a los servicios de
prevención ajenos.»

«3. La participación en las sociedades mercantiles de prevención a la que se refiere el apartado anterior se
ajustará a los siguientes requisitos:

a) El objeto social de las sociedades de prevención será la actuación como servicio de prevención ajeno.
b) La denominación social no podrá incluir el nombre de la mutua ni la expresión “mutua de accidentes de

trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social” o su acrónimo “MATEPSS”.»

«5. Los títulos recibidos por una mutua en virtud de las aportaciones dinerarias y no dinerarias efectuadas a
la sociedad de prevención, así como el precio que pudieran obtener por posibles transmisiones, o el remanente que
pudiera resultar con motivo del cese en sus actividades, forman parte del patrimonio histórico de la mutua.

Las operaciones de transmisión de participaciones, así como de disolución y liquidación de las sociedades
de prevención, se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y sus disposiciones de desarrollo.

Las sociedades de prevención en las que participen las mutuas podrán realizar con otras sociedades de
prevención o con terceros operaciones de fusión y demás modificaciones estructurales relacionadas con dichas
sociedades, previo informe, en su caso, de la Comisión Nacional de la Competencia, y con sujeción a lo dispuesto
en la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles y sus disposiciones
de desarrollo. La sociedad resultante de las referidas operaciones deberá tener como fin único el señalado en el
apartado 2.

Para poder iniciar las operaciones mencionadas en los párrafos anteriores será requisito necesario e
imprescindible que se haya producido la efectiva segregación de los medios atribuidos a la sociedad de prevención
y, en concreto, que esté concluida la separación de las mutuas como servicio de prevención ajeno, para lo cual se
requerirá auditoría previa de la Intervención General de la Seguridad Social, en los términos que establezca dicha
intervención, de conformidad con las competencias atribuidas por la Ley 47/2003, 26 de noviembre, General
Presupuestaria.»

Dos. El artículo 30 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 30. Recursos financieros.

1. Los recursos financieros de la Seguridad Social administrados por las mutuas de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales de la Seguridad Social se gestionarán a través de los correspondientes servicios de
tesorería en los términos y condiciones que establezcan las disposiciones de aplicación y desarrollo.

Dichos servicios de tesorería deberán mantener un saldo medio anual conjunto dentro de los límites mínimo
y máximo que se establezcan por el Ministerio de Trabajo e Inmigración.

2. Los excedentes que en cada momento se produzcan sobre dicho saldo medio anual deberán materializarse
en las inversiones financieras señaladas en el apartado siguiente.

Dicha materialización deberá combinar seguridad y liquidez con la obtención de la adecuada rentabilidad.
3. Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social solamente podrán

adquirir valores que se concreten en activos financieros emitidos por el Estado, o por otras personas jurídicas públicas
nacionales que cuenten con la calificación crediticia mínima que se establezca, otorgada por una agencia de
calificación reconocida por la Comisión Nacional del Mercado de Valores y que estén admitidos a negociación en
un mercado regulado o sistema multilateral de negociación.

Teniendo en cuenta lo anterior y en orden al debido conocimiento de estas inversiones de las mutuas, bastará
con que la operación formalizada se comunique al Ministerio de Trabajo e Inmigración dentro del plazo de un mes
desde la fecha de su realización, dando cuenta asimismo a la Tesorería General de la Seguridad Social.

4. La enajenación de valores que formen parte de la cartera de las mutuas, cuando no sea para su sustitución,
requerirá la autorización previa prevista en el artículo 22 del Real Decreto 1221/1992, de 9 de octubre, sobre el
patrimonio de la Seguridad Social.

No obstante, cuando la enajenación venga exigida para garantizar el saldo medio anual mínimo establecido
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para los servicios de tesorería, se llevará a cabo directamente sin que se requiera autorización previa, dando cuenta
inmediata al Ministerio de Trabajo e Inmigración.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo segundo del apartado anterior, las mutuas deberán mantener
en cada momento del ejercicio económico al menos un importe de su activo equivalente al montante del 80 por ciento
de sus reservas, materializado en efectivo o en algún tipo de activos financieros de los recogidos en el apartado 3.»

Tres. Se suprime el artículo 31.
Cuatro. El apartado 2 del artículo 50 queda redactado en los siguientes términos:

«2. Dicho patrimonio deberá estar materializado en bienes de inmovilizado directamente utilizados en la
gestión de la entidad o invertido con criterios de seguridad, liquidez y rentabilidad, con sujeción a lo dispuesto en
el artículo 30.2, con la única excepción de las participaciones en sociedades de prevención de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 32 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, sin que estos
bienes ni los rendimientos que en su caso produzcan puedan desviarse hacia la realización de actividades mercantiles,
con la única excepción señalada, y sin que tampoco puedan derivarse de su utilización o administración beneficios
de ningún tipo, que supongan vulneración del principio de igualdad de derechos de los empresarios asociados.

Los rendimientos a que se refiere el párrafo anterior deberán revertir, en todo caso, al patrimonio histórico
de la entidad y, cuando se deriven de inversiones financieras, les será de aplicación lo establecido en los apartados
2 y 3 del artículo 30.»

Cinco. El artículo 58 queda redactado como sigue:

«Artículo 58. Informes de auditoría.

1. El informe definitivo de auditoría de cumplimiento, adicional al de auditoría de las cuentas anuales, una
vez cumplido el trámite de remisión establecido en el cuarto párrafo del artículo 34.6 del Real Decreto 706/1997, de
16 de mayo, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la
Seguridad Social, dará lugar, en el supuesto de conformidad al que se refiere dicho precepto, a que por el Ministerio
de Trabajo e Inmigración se dicte la resolución que proceda de acuerdo con lo señalado en el informe.

2. Las resoluciones dictadas de conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior contendrán, en su caso,
las medidas y actuaciones que proceda adoptar por la mutua, entidad o centro mancomunado, de acuerdo con lo
señalado en los informes de auditoría. Si procediera reintegrar cantidades al patrimonio de la Seguridad Social, en
la misma resolución se fijará el plazo para su ingreso, transcurrido el cual se devengarán intereses de demora con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.»

Seis. Los apartados 1 y 4 del artículo 60 quedan redactados en los siguientes términos:

«1. El Ministerio de Trabajo e Inmigración podrá adoptar las medidas cautelares contenidas en el apartado
siguiente, cuando la mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se halle en alguna de las siguientes
situaciones:

a) Cuando la reserva de estabilización por contingencias profesionales no alcance el 80 por ciento de su
cuantía mínima.

b) Situaciones de hecho, deducidas de comprobaciones efectuadas por la administración, que determinen
desequilibrio económico-financiero, que pongan en peligro la solvencia o liquidez de la entidad, los intereses de los
mutualistas y beneficiarios o el incumplimiento de las obligaciones contraídas, así como la insuficiencia o
irregularidad de la contabilidad o administración, en términos que impidan conocer la situación de la entidad.»

«4. Con independencia de las medidas cautelares establecidas en el apartado 2, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 8 de este reglamento, el Ministerio de Trabajo e Inmigración podrá acordar, cuando se dé
el supuesto previsto en el párrafo a) del apartado 1, y así se entienda necesario para garantizar la adecuada
dispensación de las prestaciones por la entidad a sus trabajadores protegidos, la reposición de la reserva de
estabilización por contingencias profesionales de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
de la Seguridad Social hasta el importe mínimo previsto para la misma en este reglamento, mediante el
establecimiento de la correspondiente derrama entre sus asociados, como ejecución parcial de la responsabilidad
mancomunada que asumen en los resultados de la gestión de la mutua.»

Siete. El apartado 4 del artículo 63 queda redactado en los siguientes términos:

«4. Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, cada mutua aplicará, para la
compensación de los resultados deficitarios de su gestión que anualmente puedan producirse, la reserva de
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estabilización por contingencias profesionales.»

Ocho. El artículo 65 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 65. Provisión y reserva.

1. Las mutuas constituirán obligatoriamente, al final de cada ejercicio, la reserva de estabilización por
contingencias profesionales. Se dotará con el resultado económico positivo anual obtenido por las mutuas en su
gestión de dichas contingencias y tendrá como destino corregir las posibles desigualdades de resultados económicos
entre los diferentes ejercicios. La cuantía mínima de la reserva queda fijada en el 30 por ciento de la media anual de
las cuotas percibidas en el último trienio por la mutua y por las expresadas contingencias.

Una vez cubierta la cuantía mínima de la reserva de estabilización, las mutuas podrán destinar a incrementar
la misma el 50 por ciento del resultado económico positivo anual no aplicado.

2. La provisión para contingencias en tramitación a constituir por las mutuas de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales de la Seguridad Social, así como el resto de las provisiones que se constituyan por dichas
entidades, se dotarán y aplicarán de acuerdo con las normas contables del sector público.»

Nueve. El artículo 66 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 66. Resultados económicos positivos.

1. El resultado económico positivo anual obtenido por las mutuas en su gestión de las contingencias
profesionales habrá de afectarse, en primer lugar, a la dotación de la reserva de estabilización citada en el artículo
anterior.

2. El exceso del resultado económico positivo obtenido por la gestión de las contingencias profesionales, una
vez dotada la indicada reserva de estabilización, se adscribirá a los fines generales de prevención y rehabilitación,
mediante su ingreso, hasta el 31 de julio de cada ejercicio, en la cuenta especial del Fondo de Prevención y
Rehabilitación.

Los recursos de dicho fondo, previa autorización del Ministerio de Trabajo e Inmigración, se destinarán
preferentemente a la realización de las siguientes actividades:

Al fomento de las actuaciones extraordinarias de las empresas en la prevención de los accidentes de trabajo
y de las enfermedades profesionales.

A la creación o renovación de centros o servicios de prevención, recuperación y rehabilitación gestionados
por las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social.

A la adopción de medidas y procesos que contribuyan eficazmente y de manera contrastable a la reducción
de la siniestralidad laboral, mediante un sistema de incentivos a las empresas que hayan cooperado especialmente
a dicha reducción».

Diez. El párrafo primero del apartado 1 del artículo 67 queda redactado en los siguientes términos:

«1. La Comisión de prestaciones especiales a que se refiere el artículo 32.4 tendrá a su cargo la concesión de
los beneficios de la asistencia social que hayan de ser satisfechos por la mutua, con cargo a los créditos
presupuestarios de cada ejercicio.»

Once. Los apartados 2 y 3 del artículo 73 quedan redactados en los siguientes términos:

«2. El resultado anual de esta gestión se determinará por la diferencia entre los ingresos y los gastos
correspondientes, imputados en función de la naturaleza de la prestación y en base a las reglas de contabilidad
analítica que se determinen por la Intervención General de la Seguridad Social».

«3. Los resultados positivos que se deriven de esta gestión, calculados según lo previsto en el apartado
anterior, se mantendrán en una reserva denominada “reserva de estabilización de incapacidad temporal por
contingencias comunes”, cuya cuantía máxima se establece en el 25 por ciento de las cuotas percibidas por la mutua
en el ejercicio y por las expresadas contingencias y su destino exclusivo será atender los posibles resultados negativos
futuros que se produzcan en dicha gestión.

Cuando, debido a la existencia de resultados negativos o a la insuficiencia de los positivos derivados de esta
gestión, la reserva de estabilización de incapacidad temporal por contingencias comunes no alcance un importe
equivalente al 5 por ciento de las cuotas a que se refiere el párrafo anterior, la entidad podrá disponer para la
cancelación del déficit, en su caso, y para su dotación hasta dicho importe, de los restantes resultados positivos
obtenidos en el ejercicio, siempre que la reserva prevista en el artículo 65 se encuentre correctamente dotada. Si
dichos resultados positivos fuesen asimismo insuficientes, la mutua podrá destinar a la misma finalidad el exceso
constituido sobre la cuantía mínima de la reserva de estabilización por contingencias profesionales.
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Igualmente, cuando la reserva de estabilización de incapacidad temporal por contingencias comunes se
encuentre dotada en su cuantía máxima, los resultados positivos que se deriven de esta gestión se ingresarán en el
Fondo de Reserva de la Seguridad Social.

No obstante, una vez que se establezca reglamentariamente el sistema de reducción de las cotizaciones por
contingencias comunes de las empresas previsto en el artículo 73.4 de la Ley General de la Seguridad Social, en
proporción a los ahorros de costes generados al sistema a través de los procesos de colaboración previstos en dicho
artículo, podrá destinarse a dicho fin un porcentaje máximo del 10 por ciento de los referidos resultados positivos
en los términos y condiciones que establezcan las disposiciones específicas de desarrollo.»

Doce. El título y el apartado 1 del artículo 79 quedan redactados en los siguientes términos:

«Artículo 79. Régimen financiero.

1. Los ingresos y gastos de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad
Social derivados de la colaboración en la gestión de las prestaciones económicas de incapacidad temporal a favor
de los trabajadores por cuenta propia adheridos se integrarán a todos los efectos con los demás ingresos y gastos
obtenidos y realizados por estas entidades en la gestión de la referida prestación establecidos en el artículo 73.2.

Teniendo en cuenta la integración de resultados que se establece en el párrafo anterior, las cotizaciones
percibidas se incluirán en la base de cálculo del importe anual de la reserva de estabilización que se establece en el
artículo 73.3. Asimismo, será de aplicación lo previsto en dicho apartado respecto del destino del exceso del resultado
económico positivo resultante, en los términos establecidos en él.»

Trece. El artículo 84 queda redactado como sigue:

«Artículo 84. Reintegro de cantidades indebidamente percibidas.

Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social comunicarán a la
Tesorería General de la Seguridad Social sus acuerdos y las resoluciones judiciales por los que se declare la
existencia de cantidades indebidamente percibidas por prestaciones económicas de incapacidad temporal gestionadas
por las mismas, para que por aquélla se proceda a exigir su reintegro con arreglo a las normas establecidas en el
Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.
Los ingresos que se obtengan se transferirán por la Tesorería General de la Seguridad Social a la mutua
correspondiente, momento en el cual se imputarán a su presupuesto de gastos, como minoración de las obligaciones
del ejercicio corriente.»

Catorce. El artículo 90 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 90. Régimen financiero.

1. Los ingresos y gastos de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad
Social derivados de la colaboración en la gestión de la protección de las contingencias de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales de los trabajadores adheridos se integrarán a todos los efectos con los demás ingresos
y gastos obtenidos y realizados por estas entidades en la gestión de las referidas contingencias de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales.

Las mutuas facilitarán al Ministerio de Trabajo e Inmigración, con la periodicidad y en los términos que éste
establezca, los datos económicos y demás información relativa a la modalidad de colaboración en la gestión regulada
en este capítulo.

2. Teniendo en cuenta la integración de resultados que se establece en el apartado anterior, las cotizaciones
percibidas se incluirán en la base de cálculo de los importes de la reserva de estabilización que se establece en el
artículo 65.1. Asimismo, será de aplicación lo establecido en el artículo 63 en cuanto al régimen financiero.»

Quince. Se añade una disposición adicional duodécima, con el siguiente texto:

«Disposición adicional duodécima. Colaboración en la gestión de la prestación por cuidado de menores afectados
por cáncer u otra enfermedad grave.

El resultado derivado de la gestión de la prestación por cuidado de menores afectados por cáncer u otra
enfermedad grave, en los términos que se establezcan en las disposiciones de desarrollo específico, se incluirá en
el resultado económico anual a que se refiere el artículo 66.»
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Disposición adicional primera. Ayudas de asistencia social.

Las ayudas de asistencia social a favor de los trabajadores protegidos por las mutuas o sus derechohabientes que,
hasta la entrada en vigor de este real decreto, venían prestándose con cargo al Fondo de Asistencia Social lo harán en lo
sucesivo con cargo a los créditos presupuestarios de cada ejercicio, cuya dotación estará en función del resultado económico
positivo por contingencias profesionales registrado en el último ejercicio liquidado. En el supuesto de resultar estos
inicialmente insuficientes se tramitarán las modificaciones de crédito que resulten precisas para su adecuación a las
necesidades prestacionales, siempre que no superen la dotación media de los tres últimos ejercicios liquidados.

Disposición adicional segunda. Pensión de viudedad a favor de pensionistas con 65 o más años que no perciban otra
pensión pública.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 66 bis del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la disposición
adicional trigésima de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, de actualización, adecuación y modernización del sistema de
Seguridad Social, las entidades gestoras de la Seguridad Social solicitarán a los organismos competentes dependientes del
Ministerio de Economía y Hacienda o, en su caso, de las comunidades autónomas o de las diputaciones forales, la
información contenida en sus bases de datos corporativas, en relación con los rendimientos o rentas percibidos por los
pensionistas de viudedad con 65 o más años, que no perciban otra pensión pública ni ingresos por la realización de un trabajo
por cuenta ajena o por cuenta propia.

A efectos de la aplicación, en el ejercicio 2012, de lo previsto en la mencionada disposición adicional, se tendrán en
cuenta las siguientes reglas:

Primera.

Se tomarán, como límite de rendimientos o rentas, los importes establecidos en el ejercicio 2011 para poder ser
beneficiario de la pensión mínima de viudedad.

Segunda.

Para la acreditación de que la persona beneficiaria no recibe rendimientos o rentas superiores a los señalados en la
regla primera, se tendrá en cuenta la información que se suministre por los organismos competentes de acuerdo con las
previsiones de esta disposición.

Tercera.

Acreditado el requisito de rendimientos o rentas, en función de lo previsto en la regla anterior, la mejora de la pensión
de viudedad correspondiente al ejercicio 2012 no será objeto de revisión, aunque la persona beneficiaria, con posterioridad
y respecto de los ejercicios siguientes a los contenidos en la información suministrada por la Administración tributaria
correspondiente, acredite ingresos superiores a los notificados por aquélla.

Disposición transitoria primera. Convenios de asociación y documentos de adhesión.

Una vez concluya la ampliación excepcional del plazo de vigencia de los convenios de asociación y de los
documentos de adhesión establecida en la disposición transitoria primera del Real Decreto 38/2010, de 15 de enero, por el
que se modifica el Reglamento sobre colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, y hasta tanto se produzca el desarrollo de
lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación
y modernización del sistema de Seguridad Social, la decisión empresarial de denunciar el convenio de asociación y de
suscribir un nuevo convenio, que se contemplan en los artículos 61.3 y 62.2 del mencionado reglamento, deberá ajustarse
a lo establecido en los párrafos siguientes.

De conformidad con el criterio de participación de los trabajadores recogido en el párrafo b) de dicha disposición
adicional entre los criterios y finalidades que han de presidir la reforma del marco normativo de aplicación a las mutuas que
se anuncia en la misma, previamente a la ejecución de la decisión empresarial de denunciar y suscribir un nuevo convenio
de asociación, deberá recabarse el informe no vinculante del comité de empresa o delegados de personal al que se refiere
el artículo 61.3 antes citado, salvo que no existieran dichos órganos de representación.

A tal efecto, los referidos representantes de los trabajadores tendrán derecho a pedir informe a la nueva mutua así
como a la anterior, en su caso, y a conocer el criterio de la administración de tutela al respecto, con una antelación mínima
de tres meses a la tramitación ante los órganos de la Seguridad Social de la repetida decisión empresarial. Transcurrido dicho
plazo sin haberse emitido los informes indicados, la empresa podrá promover la referida tramitación.
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Disposición transitoria segunda. Adquisición o enajenación de la participación de las mutuas en las sociedades de
prevención.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 68.4 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
en relación con la disposición transitoria segunda.4 del Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el
régimen de funcionamiento de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social
como servicio de prevención ajeno, los actos de disposición sobre bienes y derechos integrantes del patrimonio histórico
incorporado a la participación de las mutuas en las sociedades de prevención deberán realizarse a precio de mercado y
requerirán la autorización previa del Ministerio de Trabajo e Inmigración, para la que será preceptivo y determinante el
informe de la Tesorería General de la Seguridad Social.

2. Antes de adquirir o enajenar su participación en las sociedades de prevención, las mutuas deberán presentar en
el Ministerio de Trabajo e Inmigración una auditoría de separación definitiva de su actividad como servicio de prevención
ajeno, que será sometida a informe de la Intervención General de la Seguridad Social. Para la emisión de dicho informe, la
Intervención General de la Seguridad Social, en base a lo establecido en los artículos 144 y 145 de la Ley 47/2003, de 26
de noviembre, General Presupuestaria, podrá acceder a cualquier información que se precise de la sociedad de prevención,
incluidas las auditorías de cualquier tipo que sobre dicha sociedad se hayan realizado.

3. Durante un periodo transitorio de tres años desde la entrada en vigor de este real decreto, la denominación de las
sociedades de prevención constituidas al amparo de lo establecido en el Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, podrán
conservar el nombre de la mutua, la expresión «mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad
Social» o su acrónimo «MATEPSS».

Disposición transitoria tercera. Reservas de estabilización.

Las mutuas que, a la entrada en vigor de este real decreto, no alcancen las cuantías mínimas de la reserva de
estabilización previstas en los artículos 65.1 y 73.3 del Reglamento sobre colaboración de las mutuas de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre,
dispondrán de un plazo máximo de tres años para su regularización.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración fijará los términos de dicha adecuación, de forma que no se produzca una
disminución en el nivel global de dotación actual de las reservas constituidas por cada mutua tras el último ejercicio
presupuestario liquidado.

Disposición transitoria cuarta. Adaptación de los estatutos.

En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de este real decreto, las mutuas de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales de la Seguridad Social adaptarán sus estatutos a lo dispuesto en el mismo.

Disposición transitoria quinta. Adaptación de la cartera de valores.

La adaptación de la cartera de valores de las mutuas a lo dispuesto en los artículos 30 y 50 del Reglamento sobre
colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, se realizará en los términos que determine el Ministerio de Trabajo e
Inmigración.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan o se opongan a lo dispuesto en este
real decreto.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1221/1992, de 9 de octubre, sobre el patrimonio de la Seguridad
Social.

Se modifican los apartados 2 y 4 del artículo 27, que quedan redactados en los siguientes términos:

«2. La enajenación de títulos valores que formen parte de la cartera de las mutuas de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, cuando no sea para su sustitución ni hubieran sido adquiridos
con cargo a los ingresos procedentes de las primas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, se llevará
a cabo previas las autorizaciones contempladas en el artículo 22.

No obstante, cuando la enajenación venga exigida para garantizar el saldo medio anual mínimo establecido
para los servicios de tesorería a que se refiere el artículo 30.1 del Reglamento sobre colaboración de las mutuas de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1993/1995,
de 7 de diciembre, se llevará a cabo directamente sin que se requiera autorización previa, dando cuenta inmediata
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al Ministerio de Trabajo e Inmigración.»
«4. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de las facultades reservadas al Ministerio

de Trabajo e Inmigración sobre la disponibilidad del exceso del resultado económico positivo obtenido por la gestión
de las contingencias profesionales, de conformidad con el artículo 66 del Reglamento sobre colaboración de las
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social.»

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17.ª de la Constitución, que atribuye al Estado
la competencia exclusiva en materia de régimen económico de la Seguridad Social.

Disposición final tercera. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se faculta al Ministro de Trabajo e Inmigración para desarrollar lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 14 de noviembre de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo e Inmigración,
VALERIANO GÓMEZ SÁNCHEZ

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

17180 Corrección de errores de la Orden PRE/2915/2011, de 28 de octubre, por la que se publica el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 28 de octubre de 2011, por el que se establecen obligaciones de servicio público al prestador del
servicio postal universal en las elecciones a Cortes Generales y en las elecciones locales parciales. (BOE núm. 263,
de 1-11-2011).

La Orden PRE/2915/2011, de 28 de octubre, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de
octubre de 2011, por el que se establecen obligaciones de servicio público al prestador del servicio postal universal en las
elecciones a Cortes Generales y en las elecciones locales parciales, fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número
262, página 113507, de 31 de octubre de 2011. En el punto 10 del Acuerdo se hace referencia a un anexo que no aparece
recogido en el texto, por lo que se inserta a continuación:

ANEXO

Condiciones específicas de la prestación del servicio

Uno. Tratamiento prioritario de los envíos electorales.

Correos otorgará carácter preferente, dentro de su categoría, a la gestión y distribución de los envíos electorales
respecto al resto de envíos postales.

Dos. Voto por correo de electores residentes en España.

Para una mayor efectividad de las obligaciones de servicio público encomendadas a Correos en relación con el voto
por correo, Correos observará las formalidades siguientes:

2.1 Carácter gratuito, como certificado y urgente, de los envíos con documentación electoral.–Tendrán carácter
gratuito y circularán obligatoriamente por correo certificado y urgente, los siguientes envíos:

a) La solicitud del certificado de inscripción en el Censo Electoral dirigida a la Delegación Provincial de la Oficina
del Censo Electoral correspondiente, que presenten los electores en cualquier oficina de Correos de España.
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b) Los sobres conteniendo documentación electoral que remitan las Delegaciones Provinciales de la Oficina del
Censo Electoral a los electores dentro del territorio nacional.

c) El sobre modelo oficial dirigido a la Mesa Electoral correspondiente, conteniendo el certificado de inscripción y
el sobre o los sobres de votación, que presenten los electores en cualquier oficina de Correos de España.

d) Los sobres conteniendo documentación electoral que remitan las Juntas Electorales a los electores dentro del
territorio nacional.

2.2 Admisión de la solicitud del certificado de inscripción en el censo electoral.–El envío conteniendo la solicitud
del certificado de inscripción en el Censo Electoral, extendida en el impreso oficial, se presentará en las oficinas de Correos
en sobre abierto acompañado del recibo justificativo de su admisión. El empleado de Correos que admita el envío, estampará
el sello de fechas, tanto en la cabecera de la solicitud como en el resguardo justificativo de la admisión del envío certificado,
para que conste con claridad el nombre de la oficina, el lugar y, sobre todo, la fecha.

Cuando el remitente lo solicite, el empleado hará constar las mismas circunstancias del envío en la copia, fotocopia
u otro tipo de reproducción del documento principal que aporte el interesado.

Practicadas las diligencias indicadas, el propio interesado cerrará el sobre y el empleado formalizará y entregará el
resguardo de imposición, cuya matriz se archivará en la oficina.

2.3 Horarios de admisión de los envíos.–El depósito en las oficinas de Correos, tanto de la solicitud del certificado
de inscripción en el Censo Electoral como del sobre modelo oficial, conteniendo el certificado de inscripción y el sobre o
los sobres de votación, deberá realizarse en los horarios establecidos en cada una de ellas para la admisión.

2.4 Devolución de los envíos depositados como ordinarios.–Los sobres a que se refiere el apartado anterior que,
ajustados al modelo oficial, aparezcan depositados como envíos de correspondencia ordinaria, serán devueltos a los electores
para que efectúen su remisión por correo certificado y urgente. En el anverso del sobre se hará constar:

«Devuelto al remitente. Debe remitir este mismo sobre por correo certificado y urgente».

Tres. Voto por correo de electores residentes ausentes.

El envío del impreso de solicitud remitido por la Oficina del Censo Electoral a los españoles inscritos en el Censo
de los electores residentes ausentes se cursará como ordinario, y con carácter gratuito.

Los envíos conteniendo documentación electoral que las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral
remitan a los españoles inscritos en el Censo de los electores residentes ausentes que viven en el extranjero, y que hayan
formulado solicitud de voto, se cursarán como certificado y urgente, y con carácter gratuito».

Cuatro. Voto por correo de electores temporalmente ausentes.

Los envíos conteniendo documentación electoral que las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral
remitan los electores temporalmente ausentes se cursarán como certificado y urgente, y con carácter gratuito.

El sobre modelo oficial, conteniendo el certificado de inscripción y el sobre o los sobres de votación, que el elector
dirija a la Mesa Electoral que le corresponda, será remitido por correo certificado y urgente.

A los electores que se acojan a este procedimiento de votación les será de aplicación el procedimiento para posibilitar
la gratuidad del voto por correo que se establece en el artículo 11 del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regulación
complementaria de los procesos electorales.

Cinco. Voto por correo del personal embarcado.

Los envíos que depositen las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral, conteniendo la
documentación electoral, dirigidos a un puerto del territorio nacional, se cursarán como certificado y urgente, y con carácter
gratuito.

El sobre modelo oficial, conteniendo el certificado de inscripción y el sobre o los sobres de votación, que el elector
dirija a la Mesa Electoral que le corresponda, será remitido por correo certificado y urgente, y con carácter gratuito, desde
cualquiera de los puertos en que el buque atraque.

Seis. Gestión de los envíos postales de propaganda electoral.

Los envíos postales de propaganda electoral cuya gestión se encomienda a Correos, se realizarán de conformidad
con las siguientes previsiones:

6.1 Acondicionamiento y tratamiento de los envíos postales de propaganda electoral.–Estos envíos deberán llevar
en la parte superior central del anverso la inscripción «Envíos postales de propaganda electoral», –que podrá figurar, además,
en cualquiera de las otras lenguas oficiales– y podrán presentarse abiertos o cerrados, manteniendo la condición de
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publicidad directa. No obstante, con la finalidad de cumplir el tratamiento prioritario que deben tener, los envíos postales
de propaganda electoral deberán ser remitidos como carta, de acuerdo con el artículo 21.2 de la Ley 43/2010, de 30 de
diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal.

Estos envíos se acondicionarán de forma que permitan ejercer a Correos la facultad de actuar conforme a lo
establecido en el artículo 18 del Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales, aprobado por el Real
Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre. No es obligatorio consignar en su cubierta el nombre y domicilio del grupo político
remitente, ni tampoco la sigla o símbolo que lo identifique.

6.2 Depósito de los envíos postales de propaganda electoral.–El depósito de los envíos de propaganda electoral deberá
efectuarse durante el período comprendido entre 26 de octubre y el 7 de noviembre, ambos inclusive.

Los envíos postales de propaganda electoral tendrán el carácter de ordinarios, y se depositarán en las Unidades de
Admisión Masiva de Correos de la provincia a la que vayan dirigidos, en los horarios habituales de las mismas.

Dichos envíos se presentarán en remesas independientes para la capital y para la provincia, debidamente identificadas.
Asimismo deberán ir acompañados de su correspondiente albarán de depósito, en que se detallará el número de envíos
dirigidos a la capital y a la provincia, el nombre o sigla del partido al que correspondan y la firma del responsable a estos
efectos, así como fotocopia del documento que acredite haber efectuado el pago del franqueo correspondiente.

Los envíos postales de propaganda electoral habrán de ir clasificados por códigos postales, por poblaciones y por
calles, separados en paquetes o cajas independientes para cada uno de ellos, debidamente rotulados.

En el caso de que se trate de depósitos de envíos de propaganda electoral sin dirección, habrán de ir clasificados en
paquetes o cajas directas en los que figure el código postal o localidad donde deban ser distribuidos. Asimismo, en el
momento de la admisión se presentará el correspondiente albarán y un listado por duplicado en el que se detalle el número
de envíos a distribuir en cada código postal o localidad.

Se presentarán de forma separada los envíos de propaganda electoral a los que se aplica la tarifa especial de
propaganda electoral de los que no resulta de aplicación.

6.3 Tarifas aplicables a los envíos postales de propaganda electoral.–Con cargo al presupuesto electoral se
subvencionará un envío por elector de cada circunscripción electoral en que se presente la candidatura correspondiente hasta
50 gramos de peso.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12.1 del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regulación
complementaria de los procesos electorales, a los envíos de propaganda electoral subvencionados con cargo al presupuesto
electoral les será de aplicación lo dispuesto en la normativa específica sobre tarifas postales de propaganda electoral, en
concreto la Orden de 3 de mayo de 1977, transformadas en euros de conformidad con lo establecido en la Ley 46/1998, de
17 de diciembre, sobre introducción del euro, de acuerdo con el criterio mantenido por la Junta Electoral Central

Fuera de esos límites, y de forma diferenciada, se podrán remitir otros envíos de propaganda electoral a los que serán
de aplicación las tarifas normalizadas vigentes que corresponda en función del producto elegido, no siendo por tanto
aplicables las tarifas especiales de la referida Orden de 3 de mayo de 1977.

Siete. Franqueo de otros envíos electorales.

Será obligatorio el franqueo de los envíos relacionados con el proceso electoral que depositen los Ayuntamientos
relativos a comunicaciones dirigidos a miembros de las Mesas Electorales.

Ocho. Otras obligaciones.

Las Oficinas de Correos conservarán, hasta el día 20 de noviembre de 2011, cualesquiera envíos dirigidos a las Mesas
Electorales, entregándolos a las nueve horas de dicho día a las Mesas respectivas con las formalidades correspondientes,
según su clase. Asimismo, seguirá dando traslado de los que puedan recibirse en dicho día, hasta las veinte horas del mismo.

Correos llevará registros de toda la documentación que genere su participación en el proceso electoral, que estarán
a disposición de las Juntas Electorales.

Nueve. Instrucciones operativas.

Por la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. se adoptarán las medidas necesarias para hacer efectiva su
participación en el normal desarrollo de los procesos electorales citados, en los términos previstos en este Anexo.

18321 Real Decreto 1630/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la prestación de servicios sanitarios y de
recuperación por las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social. (BOE
núm. 281, de 22-11-2011).

Entre las prestaciones y servicios legalmente atribuidos a las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales de la Seguridad Social, reviste especial importancia la asistencia sanitaria que dispensan a los trabajadores
al servicio de los empresarios asociados y a los trabajadores por cuenta propia adheridos, no sólo por su ámbito y materia
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y por el origen de las lesiones o enfermedades que motivan dicha asistencia sanitaria, sino porque esta prestación constituye
una parte importante de la actividad encomendada a las mutuas.

Las instalaciones y servicios sanitarios de que disponen las mutuas para dispensar la asistencia que tienen
encomendada, aunque adscritos a estas entidades y a fines específicos de la Seguridad Social, con cuyos recursos se
financian, se hallan destinados a la cobertura de prestaciones integradas en el Sistema Nacional de Salud, por lo que han
de guardar la máxima coordinación con los recursos humanos y materiales del referido sistema, en concordancia con lo
establecido en el artículo 4.1 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. Asimismo, ha de tenerse en cuenta que
dichas entidades forman parte del sector público estatal en los términos establecidos en el artículo 2.1.d) de la Ley 47/2003,
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Por otro lado, los recursos con los que se financian estas prestaciones forman parte del patrimonio de la Seguridad
Social sin que quepa establecer una relación privilegiada entre un grupo de empresas y trabajadores y una mutua
determinada, en perjuicio del resto. Además, la posibilidad y frecuencia de cambios de una empresa entre distintas mutuas
o de los trabajadores entre distintas empresas a lo largo de la vida laboral, pone de manifiesto que la relación de asistencia
sanitaria y recuperadora debe entenderse entre la totalidad de la población protegida y el conjunto de los recursos
asistenciales.

Todo ello, unido al objetivo de la mayor eficacia y racionalización en la utilización de los recursos públicos
gestionados por las mutuas, que ha de presidir en todo momento su actuación, hacen necesario el establecimiento de los
mecanismos precisos para optimizar la utilización de los medios con los que las mutuas dispensan la prestación de asistencia
sanitaria y para coordinar dicha utilización con la de los restantes recursos públicos, bien de las administraciones públicas
sanitarias, bien de otras mutuas, así como la posibilidad de utilizar medios privados, de manera que se dé cumplimiento al
objetivo señalado y, al propio tiempo, se consiga la mayor calidad posible en la asistencia dispensada.

El Tribunal de Cuentas, por su parte, ha puesto de manifiesto repetidamente la infrautilización de los recursos
asistenciales de las mutuas, en especial de los hospitalarios, al tiempo que reseñaba la proliferación, no siempre controlada,
de asistencias realizadas a través de conciertos con medios privados mientras que una parte de los recursos propios se
mantenían ociosos.

Al establecimiento de los mecanismos de optimización de los recursos sanitarios antes indicados responde este real
decreto, en el que se parte, como principio general, de la plena utilización de los recursos sanitarios de las mutuas,
reservando la posibilidad de acudir a los medios privados a los supuestos de inexistencia, insuficiencia o no disponibilidad
de recursos sanitarios de las mutuas o de inexistencia de convenios con las administraciones públicas sanitarias, y siempre
que dichos medios privados cuenten con la aprobación de las referidas administraciones públicas sanitarias y reúnan el resto
de las condiciones que en este real decreto se establecen. Todo ello sin perjuicio de que, en el marco de la reforma normativa
prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y
modernización del sistema de Seguridad Social, se lleve a cabo una modificación más omnicomprensiva sobre las
características de las entidades y la gestión de las prestaciones, con arreglo a los criterios y finalidades previstos en la citada
disposición, profundizando aún más en la eficiencia en la gestión de los recursos, mediante la utilización en cada caso de
los equipamientos más idóneos.

Por otra parte, las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social pueden
prestar atenciones y servicios a favor de personas que carezcan de derecho a la asistencia sanitaria de la Seguridad Social
en virtud de lo dispuesto en el artículo 71.5 de la Ley General de la Seguridad Social y normas de desarrollo. Puede ocurrir
que, aun cuando se trate de personas que ostenten tal derecho, exista un tercero responsable civil o penalmente de los hechos
que dan origen a la prestación, en cuyo caso la mutua tiene derecho a reclamar a ese tercero responsable el coste de las
prestaciones sanitarias que hubiese satisfecho, como previene el citado artículo 71.5 en relación con el artículo 127.3 de la
misma ley.

En consecuencia, se acomete asimismo por medio de este real decreto la regulación del régimen aplicable al
establecimiento de las tarifas, la definición de los obligados al pago y el procedimiento de reclamación de la deuda.

Finalmente, la concepción integral del sistema sanitario propugnada por la citada Ley 14/1986, de 25 de abril, así
como por la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, lleva a que este real decreto
se dicte a propuesta conjunta del Ministerio de Trabajo e Inmigración, al que corresponde la planificación y tutela de la
gestión ejercida por las entidades colaboradoras de la Seguridad Social, y del Ministerio de Sanidad, Política Social e
Igualdad, que tiene encomendado el ejercicio de las competencias que corresponden a la Administración General del Estado
para asegurar a los ciudadanos el derecho a la protección de la salud.

Este real decreto se dicta al amparo de las facultades otorgadas por el artículo 5.2 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, así como por la Ley
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración y de la Ministra de Sanidad, Política Social e
Igualdad, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de
noviembre de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
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Disposiciones generales

Artículo 1. Prestaciones sanitarias y recuperadoras de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
de la Seguridad Social.

1. Las prestaciones sanitarias y recuperadoras de la Seguridad Social derivadas de contingencias profesionales,
encomendadas a las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, así como la
asistencia sanitaria correspondiente a contingencias comunes que sea legalmente autorizada o que pueda realizarse y
facturarse de conformidad con la normativa aplicable, se podrán hacer efectivas por aquéllas mediante alguna o algunas de
las siguientes modalidades:

a) A través de los recursos sanitarios y recuperadores gestionados por las mutuas, incluidos los de las entidades y
centros mancomunados.

b) Por medio de convenios con las Administraciones públicas sanitarias o mediante conciertos con medios privados.

2. El desarrollo de las actividades sanitarias y recuperadoras mencionadas se llevará a cabo por las mutuas en los
términos que se señalan en este real decreto.

3. Las instalaciones y servicios sanitarios y recuperadores de las mutuas, en cuanto que están destinados a la cobertura
de prestaciones incluidas en la acción protectora de la Seguridad social e integradas en el Sistema Nacional de Salud, estarán
sometidos a la inspección y control de las administraciones públicas sanitarias.

4. La celebración de los contratos que sean necesarios para dar cumplimiento a las previsiones contenidas en este
real decreto se ajustará, en cuanto sea de aplicación, a lo establecido al efecto en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
contratos del sector público.

5. Al personal sanitario que desarrolle las actividades sanitarias y recuperadoras encomendadas a las mutuas en las
modalidades a las que se refiere el apartado 1, y que se encuentre afectado por lo previsto en el artículo 3.1 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas, le será de
aplicación el régimen de incompatibilidades vigente en la comunidad autónoma en la que se desarrollen tales actividades.

6. En los términos y con el contenido que se establezcan por el Ministerio de Trabajo e Inmigración, en la Dirección
General de Ordenación de la Seguridad Social se llevará un registro de los recursos sanitarios y recuperadores para la
dispensación de las prestaciones encomendadas a las mutuas, que deberá contener, al menos, información relativa a los
centros propios y concertados, personal sanitario que presta servicios en los mismos y actividades de tales centros.

Artículo 2. Criterios para la creación de instalaciones y servicios sanitarios y recuperadores y formalización de convenios
y conciertos.

Los criterios a los que habrá de ajustarse la creación de instalaciones y servicios sanitarios y de recuperación de las
mutuas, así como las condiciones y el contenido mínimo necesarios para la colaboración con otras mutuas, la formalización
de convenios con las administraciones públicas sanitarias o conciertos con medios privados, son los que se establecen en
este real decreto.

CAPÍTULO II

Asistencia sanitaria y recuperadora con medios gestionados por las mutuas

Sección 1.ª Instalaciones y servicios sanitarios y recuperadores adscritos a las mutuas

Artículo 3. Creación y modificación de instalaciones y servicios sanitarios y recuperadores de las mutuas.

1. Las mutuas podrán crear instalaciones y servicios sanitarios y recuperadores para la prestación de la asistencia
sanitaria y la plena recuperación de los trabajadores accidentados en el trabajo y aquejados de enfermedad profesional, con
arreglo a la planificación que se establezca por el Ministerio de Trabajo e Inmigración, teniendo en cuenta la disponibilidad
de los servicios sanitarios y recuperadores de otras mutuas, así como la existencia de convenios con las administraciones
públicas sanitarias en el área geográfica de influencia en la que se pretendan crear tales servicios.

2. En el supuesto de inexistencia, insuficiencia o no disponibilidad de instalaciones y servicios sanitarios y
recuperadores de las mutuas o de inexistencia de convenios con las administraciones públicas sanitarias en el área geográfica
de influencia, aquéllas podrán someter a la aprobación de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social la
creación o modificación de instalaciones y servicios sanitarios y recuperadores, junto con una memoria en la que se hagan
constar los extremos que se señalan a continuación, en unión de certificación de acuerdo de la junta directiva sobre la
procedencia de creación o modificación de tales instalaciones y servicios:

a) Justificación de la necesidad de la creación o modificación de instalaciones y servicios solicitada por la
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inexistencia, insuficiencia o no disponibilidad de recursos sanitarios y recuperadores adecuados de otras mutuas o por la
inexistencia de convenios con las administraciones públicas sanitarias a través de los cuales podría dispensarse la asistencia
sanitaria y recuperadora.

b) Cuantía y distribución de las inversiones correspondientes, así como las previsiones de gastos de funcionamiento
(capítulos 1 y 2 del presupuesto).

c) Calendario previsible de ejecución.

3. La Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social remitirá la solicitud, junto con la memoria
acompañada, a las administraciones sanitarias de las comunidades autónomas afectadas por la solicitud, para que emitan
informe valorativo, con carácter preceptivo y determinante, acerca de la ubicación y características de las instalaciones y
servicios propuestos y de su adecuación a las finalidades que deben cumplir y a lo establecido en la normativa específica
que resulte de aplicación en la comunidad autónoma.

4. La Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social dictará resolución aprobando o denegando la solicitud
de creación o modificación de instalaciones y servicios sanitarios y recuperadores formulada por la mutua en el plazo de
los seis meses siguientes a la fecha de la presentación.

La resolución aprobatoria de la solicitud determinará las condiciones en las que deberá llevarse a efecto su ejecución.
5. En relación con las inversiones u operaciones patrimoniales que conlleve la creación o modificación de

instalaciones o servicios sanitarios y recuperadores, se estará a lo dispuesto en los artículos correspondientes del Reglamento
sobre colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, aprobado
por el Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre.

Las inversiones u operaciones patrimoniales indicadas con cargo a recursos de la Seguridad Social sólo podrán
realizarse en el supuesto de disponer de la autorización previa correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 1221/1992, de 9 de octubre, sobre el patrimonio de la Seguridad Social.

Artículo 4. Acreditación de suficiencia. Supresión de instalaciones y servicios sanitarios y recuperadores.

1. Las mutuas deberán acreditar ante la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social la suficiencia de
sus instalaciones y servicios sanitarios y recuperadores, otorgada por los órganos correspondientes de las comunidades
autónomas.

2. La supresión de las instalaciones y servicios sanitarios y recuperadores se tramitará de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 12.1 del Reglamento sobre colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre.

Artículo 5. Prestación de servicios profesionales clínicos.

En los términos y condiciones que establezcan las disposiciones de aplicación y desarrollo, las mutuas podrán
contratar la prestación de servicios profesionales clínicos con personas físicas o jurídicas en las instalaciones y servicios
a que se refiere el artículo 3, cuando razones de especialidad, volumen de gestión u otras circunstancias concurrentes lo
hagan aconsejable. Las tarifas a aplicar se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 13, con la deducción del coste por la
utilización de las instalaciones de las mutuas.

En el plazo de un mes a partir de la formalización del contrato, la mutua lo comunicará a la Dirección General de
Ordenación de la Seguridad Social. En dicha comunicación se acreditará la concurrencia de las circunstancias señaladas en
el párrafo anterior.

Sección 2.ª Colaboración entre las mutuas en materia de prestaciones sanitarias y recuperadoras

Artículo 6. Colaboración entre mutuas.

Con el fin de obtener la mayor eficacia y racionalización de los recursos que gestionan, las mutuas podrán establecer
entre ellas los acuerdos de colaboración que sean necesarios para que las prestaciones sanitarias y recuperadoras a su cargo
puedan hacerse efectivas mediante la utilización del conjunto de sus recursos asistenciales y recuperadores.

Artículo 7. Condiciones económicas.

Las disposiciones de aplicación y desarrollo podrán establecer las tarifas por la dispensación de los servicios
sanitarios y recuperadores entre las mutuas, de aplicación general para todo el sector.

Artículo 8. Comunicación de los acuerdos.

Los acuerdos que se formalicen entre las mutuas se comunicarán a la Dirección General de Ordenación de la
Seguridad Social en el plazo de un mes a contar desde su formalización, acompañando copia de los mismos. En igual plazo
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se comunicarán las modificaciones y rescisiones que se produzcan.

CAPÍTULO III

Colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social con las
Administraciones públicas sanitarias y con las entidades gestoras de la Seguridad Social.

Artículo 9. Colaboración con las Administraciones públicas sanitarias y con las entidades gestoras de la Seguridad Social.

1. Las mutuas podrán celebrar convenios de colaboración con las Administraciones públicas sanitarias de las
comunidades autónomas para la utilización recíproca de los recursos sanitarios y recuperadores respectivos.

En dichos convenios de colaboración deberán ser objeto de determinación, además del contenido y términos de la
colaboración, las modalidades de facturación y las tarifas recíprocas aplicables, que podrán fijarse por procesos o en
términos de precios a tanto alzado.

2. Las mutuas asumirán con cargo al presupuesto autorizado, sin perjuicio del resarcimiento posterior por los servicios
de salud de las comunidades autónomas o por las entidades gestoras de la Seguridad Social, el coste originado por la
realización de pruebas diagnósticas, tratamientos y procesos de recuperación funcional dirigidos a evitar la prolongación
innecesaria de los procesos de incapacidad temporal por contingencias comunes, de conformidad con lo establecido en la
disposición adicional quincuagésima primera de la Ley General de la Seguridad Social y en los términos y condiciones que
establezcan las disposiciones de aplicación y desarrollo.

3. Las mutuas podrán prestar su colaboración a las entidades gestoras de la Seguridad Social para el desarrollo de
las competencias que éstas tienen encomendadas mediante los instrumentos jurídicos que resulten de aplicación.

Artículo 10. Comunicación de los instrumentos de colaboración con las Administraciones públicas sanitarias y con las
entidades gestoras de la Seguridad Social.

Los convenios de asistencia sanitaria y recuperadora formalizados por las mutuas con las Administraciones públicas
sanitarias a que se refiere el artículo 9.1, así como los instrumentos suscritos con las entidades gestoras de la Seguridad
Social al amparo del artículo 9.3, se comunicarán a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social en el plazo
de un mes desde su formalización, acompañando copia de los mismos. En igual plazo se comunicarán sus modificaciones
o rescisiones.

CAPÍTULO IV

Prestación de la asistencia sanitaria y recuperadora mediante concierto con medios privados

Artículo 11. Prestación de servicios sanitarios y recuperadores con medios privados.

En el caso de que las mutuas no dispongan de recursos sanitarios y recuperadores, incluidos los mancomunados, ni
exista posibilidad de utilización de instalaciones de otras mutuas en condiciones económicas al menos tan ventajosas como
las que ofrezcan los conciertos privados o no exista convenio con las administraciones públicas sanitarias a través de los
cuales se pueda dispensar de forma adecuada la prestación de asistencia sanitaria y recuperadora en el área geográfica de
influencia en la que se precise dicha asistencia, las mutuas podrán prestar dichos servicios mediante concierto con medios
privados, siempre que éstos reúnan las condiciones que se señalan en el artículo 12. Tales conciertos, que deberán ajustarse
a lo dispuesto en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, no podrán suponer la sustitución de la función colaboradora atribuida
a las mutuas, en cuyo nombre se prestará la asistencia, ni excluir la posibilidad de que tales conciertos se extiendan a otras
mutuas.

La vigencia de dichos conciertos no podrá superar el periodo de dos años cuando la prestación de servicios se realice
en centros hospitalarios, o de un año en el resto de los supuestos, y podrán prorrogarse expresamente por igual periodo, por
acuerdo de la junta directiva, en el caso de persistir las circunstancias señaladas en el párrafo anterior.

Artículo 12. Requisitos de los medios sanitarios y recuperadores privados para concertar con las mutuas.

En los supuestos señalados en el artículo 11, las mutuas podrán concertar la prestación de los servicios sanitarios y
recuperadores a su cargo con centros sanitarios privados, ya se trate de personas jurídicas o de personas físicas, que reúnan
las siguientes condiciones:

a) Disponer de medios propios, materiales y personales, para llevar a cabo los servicios objeto del concierto.
b) Contar con la debida autorización de funcionamiento y acreditación de suficiencia y adecuación de medios por

parte de la autoridad sanitaria competente de la comunidad autónoma y hallarse inscrito en el registro de entidades sanitarias
autorizadas de dicha comunidad autónoma.
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c) Hallarse inscrito en el correspondiente registro que se llevará a estos efectos en la Dirección General de
Ordenación de la Seguridad Social.

d) No tener ningún tipo de vinculación o relación comercial, financiera o de cualquier otra clase, con empresas
representadas en la junta directiva de la mutua, con el representante de las mismas, con el director gerente o cualquier otra
persona que ejerza funciones de dirección ejecutiva en la mutua.

e) Acreditar un volumen de facturación por prestaciones satisfechas en los tres años precedentes a la formalización
del concierto superior a la facturación estimada por las prestaciones objeto del contrato.

Artículo 13. Condiciones económicas de los conciertos.

La fijación de las tarifas aplicables a los conciertos de asistencia sanitaria que suscriban las mutuas con medios
sanitarios y recuperadores privados deberá ajustarse, entre los precios de mercado en el área geográfica de influencia, y en
función de la utilización de tales servicios sanitarios y recuperadores, al precio económicamente más ventajoso para la
mutua.

Artículo 14. Comunicación de los conciertos con medios sanitarios y recuperadores privados.

En el plazo de un mes a partir de la formalización del concierto de asistencia sanitaria y recuperadora, la mutua lo
comunicará a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social. En igual plazo se comunicarán las prórrogas y
rescisiones de conciertos que se produzcan.

En dicha comunicación se acreditará documentalmente la concurrencia de las circunstancias señaladas en el artículo
11 y el acuerdo de la junta directiva de la mutua justificativo de haber sido examinado el concierto por aquélla y de haberse
comprobado la concurrencia en el centro sanitario concertado de las condiciones y requisitos estipulados en el concierto,
así como de haberse ajustado a lo dispuesto en la Ley 30/2007, de 30 de octubre.

Artículo 15. Utilización de personal sanitario de las mutuas en centros concertados.

1. Los centros privados con los que se concierte la prestación sanitaria y recuperadora deberán contar con recursos
propios suficientes y adecuados para llevar a cabo la prestación objeto del concierto.

2. Excepcionalmente, la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social podrá autorizar la prestación de
los tratamientos quirúrgicos o postquirúrgicos con medios personales propios de las mutuas en centros hospitalarios
concertados debidamente autorizados, cuando razones de especialidad, volumen de gestión u otras circunstancias
concurrentes, suficientemente acreditadas, lo hagan aconsejable.

3. Junto a las razones justificativas de la autorización para la prestación de los tratamientos a los que se refiere el
apartado anterior en centros hospitalarios concertados con medios privados, la solicitud deberá especificar e identificar los
medios personales propios de la mutua que van a llevar a cabo los tratamientos. Dichos profesionales no podrán prestar
ningún otro servicio en la instalación sanitaria concertada, ni atender a pacientes distintos de los protegidos por la mutua
solicitante. Tales profesionales, así como los miembros de la junta directiva, el director gerente, cualquier otra persona que
ejerza funciones de dirección ejecutiva en la mutua no podrán tener participación alguna, directa o indirecta, en la propiedad
o gestión de las instalaciones concertadas, ya sea a título individual o societario.

4. De las tarifas a aplicar en el supuesto señalado en los apartados 2 y 3 anteriores deberá deducirse el coste de la
aportación de medios personales efectuada por la mutua, de forma que el coste total para esta última no exceda del
establecido en el artículo 13.

CAPÍTULO V

Prestación de asistencia sanitaria a favor de personas que carezcan del derecho o cuando exista un tercero obligado a su pago

Artículo 16. Tarifa aplicable.

1. En los supuestos de dispensación de atenciones y prestaciones sanitarias a favor de personas que carezcan de
derecho a la asistencia sanitaria de la Seguridad Social a los que se refiere el artículo 71.5 de la Ley General de la Seguridad
Social, la tarifa de precios aplicable se fijará atendiendo a los criterios establecidos en los artículos 25 y 26 de la Ley 8/1989,
de 13 de abril, de tasas y precios públicos.

2. Dicha tarifa será asimismo de aplicación cuando la dispensación de atenciones, prestaciones y servicios sanitarios
se realice a favor de personas que ostenten el derecho a la asistencia sanitaria, en los supuestos en que exista un tercero
obligado a su pago.

3. La tarifa a que se refieren los apartados anteriores será igualmente de aplicación a la dispensa por la mutua de
prestaciones y servicios sanitarios a personas ajenas a su colectivo de trabajadores protegidos o al de otra u otras mutuas
con las que no existan los mecanismos de colaboración previstos en la sección 2.ª del capítulo II.
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Artículo 17. Sujetos obligados al pago.

1. En el supuesto contemplado en el artículo 16.1, el obligado al pago de las prestaciones y servicios sanitarios será
el beneficiario de los mismos.

2. Cuando, aun ostentando el beneficiario el derecho a la prestación sanitaria de la Seguridad Social, dicha prestación
haya tenido como origen supuestos de hecho que impliquen responsabilidad criminal o civil de alguna persona, la mutua
hará efectiva la prestación pero tendrá derecho a reclamar al tercero responsable, al tercero obligado al pago o, en su caso,
al subrogado legal o contractualmente en sus obligaciones, el coste de las prestaciones sanitarias que hubiese satisfecho.

3. La Secretaría de Estado de la Seguridad Social podrá suscribir los convenios que resulten necesarios para el mejor
cumplimiento de lo establecido en este capítulo.

Artículo 18. Procedimiento de reclamación de la deuda.

1. La mutua liquidará el crédito generado por las prestaciones y servicios sanitarios a que se refiere el artículo 16 e
instará su pago de los sujetos obligados al mismo, en el plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha de recepción
de la reclamación, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 71.5 de la Ley General de la
Seguridad Social.

2. Cuando los sujetos obligados no efectúen el pago de la deuda en el plazo previsto en el apartado 1, la mutua lo
remitirá a la Tesorería General de la Seguridad Social a los efectos previstos en el precepto de la Ley General de la
Seguridad Social citado en el apartado anterior.

3. De conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 127.3 de la Ley General de la Seguridad Social,
las mutuas podrán personarse directamente en el procedimiento penal o civil seguido para hacer efectivo el resarcimiento,
así como para promoverlo directamente, considerándose como terceros perjudicados al efecto del artículo 113 del Código
Penal.

Disposición adicional primera. Determinación del área geográfica de influencia.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto, las disposiciones de aplicación y desarrollo determinarán el área
geográfica de influencia, tomando como referencia la provincia, salvo en los supuestos de insularidad y de las ciudades
autónomas de Ceuta y Melilla, así como otros criterios en función de la población protegida, extensión geográfica u otras
circunstancias relevantes que pudieran concurrir.

Disposición adicional segunda. Colaboración entre mutuas.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 6, las mutuas comunicarán a la Dirección General de Ordenación de la
Seguridad Social su disponibilidad para la utilización por otras mutuas de sus instalaciones y servicios sanitarios y
recuperadores, debidamente clasificados por ubicación, dimensión y especialidad, con arreglo a los criterios que se
establezcan en las disposiciones de aplicación y desarrollo.

Disposición adicional tercera. Reordenación de los recursos sanitarios y recuperadores y adecuación de conciertos.

1. En la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social se creará un grupo de trabajo para estudiar, con la
colaboración de técnicos de mutuas de distinta dimensión, la posible optimización futura de centros asistenciales y
recuperadores de las mutuas y/o distribución de especialidades, así como la adecuación de los conciertos con medios
privados existentes a lo establecido por este real decreto.

Entre los criterios a tener en cuenta por el grupo de trabajo, se considerará el dispositivo asistencial actualmente
gestionado por las mutuas, y por sus entidades y centros mancomunados, así como el volumen de población protegida en
el ámbito provincial, y el número mínimo de trabajadores necesario para que resulte operativa la existencia de centros
asistenciales propios, por debajo del cual la cobertura asistencial deberá llevarse a cabo por otra u otras mutuas con mayor
implantación en el referido ámbito, de conformidad con lo previsto en la sección 2.ª del capítulo II.

2. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este real decreto, dicho grupo de trabajo deberá formular
la correspondiente propuesta al Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Disposición adicional cuarta. Colaboración en la prevención de la enfermedad profesional y en la reducción de los procesos
de incapacidad temporal.

Dentro de la colaboración en la gestión de la Seguridad Social a que se refiere el artículo 68. 2 y 3 de la Ley General
de la Seguridad Social, las mutuas podrán participar, en los términos y con el contenido que se establezcan en las
disposiciones de aplicación y desarrollo, en el asesoramiento y desarrollo de planes de prevención de la enfermedad
profesional, de prevención de la enfermedad del trabajo recogida en el artículo 115.2.e) de la mencionada ley, y de reducción
de los procesos de incapacidad temporal por contingencias comunes, que hayan sido acordados entre las empresas y los
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representantes de los trabajadores en el marco de la negociación colectiva. Del mismo modo, las mutuas podrán participar
en la elaboración de procesos y protocolos de reincorporación al trabajo, así como de reubicación y rediseño de los puestos
de trabajo, en colaboración con la empresa y los servicios de prevención de la misma y con la participación de los
representantes de los trabajadores.

Asimismo, cuando concurran las circunstancias objetivas que lo aconsejen, tales como factores de riesgo para la
salud, patologías crónicas o bajas reiteradas, las mutuas, con conocimiento de la empresa y consentimiento del trabajador,
podrán participar en el diagnóstico precoz, el tratamiento y los procesos de rehabilitación necesarios para la reincorporación
al trabajo, en los términos y con el contenido que se establezcan en las disposiciones de aplicación y desarrollo de este real
decreto.

Dicha participación se llevará a cabo con respeto, en todo caso, al derecho a la intimidad y a la dignidad de los
trabajadores, y garantizando la confidencialidad de las informaciones referidas a su estado de salud, con sujeción estricta
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Disposición transitoria primera. Vigencia de los instrumentos de colaboración existentes.

En tanto no se formalicen los convenios e instrumentos de colaboración con las administraciones públicas sanitarias
de las comunidades autónomas y con las entidades gestoras de la Seguridad Social previstos en el artículo 9, continuarán
siendo de aplicación los acuerdos y convenios actualmente existentes.

Disposición transitoria segunda. Tramitación de conciertos con medios privados.

Hasta tanto se establezcan por el Ministerio de Trabajo e Inmigración los términos y condiciones de la adecuación
de los conciertos con medios privados a lo establecido en este real decreto, las mutuas podrán seguir tramitando nuevos
conciertos al amparo de la Orden TIN/2786/2009, de 14 de octubre, por la que se implanta el proceso telemático normalizado
Cas@, para la tramitación de las solicitudes de autorización y comunicaciones de los conciertos con medios privados para
hacer efectivas las prestaciones sanitarias y recuperadoras a cargo de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales de la Seguridad Social.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este real decreto
y, en particular, los apartados 3 y 4 del artículo 12 del Reglamento sobre colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre.

Disposición final primera. Facultades de aplicación y desarrollo.

1. Se faculta al Ministro de Trabajo e Inmigración y a la Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad, en el ámbito
de sus respectivas competencias, para dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación y desarrollo de este real
decreto.

2. Asimismo, se faculta al Secretario de Estado de la Seguridad Social para fijar los términos y condiciones de la
adecuación de los conciertos con medios privados existentes a lo establecido en este real decreto y para regular el registro
a que se refiere el artículo 12.c).

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.16.ª y 17.ª de la Constitución, que atribuye
al Estado, respectivamente, la competencia sobre bases y coordinación general de la sanidad y sobre régimen económico
de la Seguridad Social.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 14 de noviembre de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
RAMÓN JÁUREGUI ATONDO
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18598 Real Decreto 1710/2011, de 18 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero,
sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión
Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. (BOE núm. 285, de
26-11-2011).

La Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al derecho de los
ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el territorio de los Estados
miembros, por la que se modifica el Reglamento (CEE) n.° 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 68/360/CEE,
72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE, regula el derecho de entrada
y salida del territorio de un Estado miembro, el derecho de residencia de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de
sus familias, y los trámites administrativos que deben realizar ante las autoridades de los Estados miembros. Asimismo,
regula el derecho de residencia permanente, y finalmente establece limitaciones a los derechos de entrada y residencia por
razones de orden público, seguridad pública o salud pública.

La aprobación de la citada Directiva 2004/38/CE, de 29 de abril de 2004, hizo necesario proceder a incorporar su
contenido al ordenamiento jurídico español, mediante el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre
circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. Dicho Real Decreto 240/2007 regula las condiciones para el ejercicio
de los derechos de entrada y salida, libre circulación, estancia, residencia, residencia de carácter permanente y trabajo en
España por parte de los ciudadanos de otros Estados miembros de la Unión Europea y de los restantes Estados parte en el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, así como las limitaciones a los derechos anteriores por razones de orden
público, seguridad pública o salud pública.

Sin embargo, la experiencia práctica en aplicación del Real Decreto 240/2007 ha evidenciado la necesidad de
proceder a la modificación de algunos de sus artículos en orden a reforzar la conexión de su interpretación con el contenido
de la Directiva 2004/38/CE a través de los mismos, así como con los criterios establecidos por el Tribunal Supremo en su
sentencia de 1 de junio de 2010, por la que se anulan diversos apartados de artículos del Real Decreto 240/2007.

A dichos efectos, por el presente Real Decreto se procede a la modificación de los artículos 8.4, 9.4, 15.2 y 18.2 del
Real Decreto 240/2007, así como a la adición de un nuevo apartado 5 en el artículo 9 y un nuevo apartado 4 en el artículo
14.

El presente Real Decreto ha sido sometido a trámite de audiencia e informado por el Foro para la Integración Social
de los Inmigrantes y por la Comisión Interministerial de Extranjería.

En su virtud, a propuesta de los titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Interior y
de Trabajo e Inmigración, con la aprobación previa del Vicepresidente del Gobierno de Política Territorial y Ministro de
Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 18 de noviembre de 2011, DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia
en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo.

El Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos
de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo,
queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 8, que queda redactado como sigue:

«4. La expedición de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión deberá realizarse en el plazo de
los tres meses siguientes a la presentación de la solicitud. La resolución favorable tendrá efectos retroactivos, entendiéndose
vigente la situación de residencia desde la fecha acreditada de entrada en España siendo familiar de ciudadano de la Unión.»

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 9, que queda redactado como sigue:

«En el caso de nulidad del vínculo matrimonial, divorcio o cancelación de la inscripción como pareja registrada, de
un nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo, con un nacional de un Estado que no lo sea, éste tendrá obligación de comunicar dicha circunstancia a las
autoridades competentes. Para conservar el derecho de residencia, deberá acreditarse uno de los siguientes supuestos: 

a) Duración de al menos tres años del matrimonio o situación de pareja registrada, hasta el inicio del procedimiento
judicial de nulidad del matrimonio, divorcio o de la cancelación de la inscripción como pareja registrada, de los cuales
deberá acreditarse que al menos uno de los años ha transcurrido en España. 

b) Otorgamiento por mutuo acuerdo o decisión judicial, de la custodia de los hijos del ciudadano comunitario, al ex
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cónyuge o ex pareja registrada que no sea ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea ni de un Estado parte en
el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

c) Existencia de circunstancias especialmente difíciles como:

1.º Haber sido víctima de violencia de género durante el matrimonio o la situación de pareja registrada, circunstancia
que se considerará acreditada de manera provisional cuando exista una orden de protección a su favor o informe del
Ministerio Fiscal en el que se indique la existencia de indicios de violencia de género, y con carácter definitivo cuando haya
recaído resolución judicial de la que se deduzca que se han producido las circunstancias alegadas.

2.º Haber sido sometido a trata de seres humanos por su cónyuge o pareja durante el matrimonio o la situación de
pareja registrada, circunstancia que se considerará acreditada de manera provisional cuando exista un proceso judicial en
el que el cónyuge o pareja tenga la condición de imputado y su familiar la de posible víctima, y con carácter definitivo
cuando haya recaído resolución judicial de la que se deduzca que se han producido las circunstancias alegadas.

d) Resolución judicial o mutuo acuerdo entre las partes que determine el derecho de visita, al hijo menor, del ex
cónyuge o ex pareja registrada que no sea ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado parte en
el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, cuando dicho menor resida en España y dicha resolución o acuerdo se
encuentre vigente.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 9, con la siguiente redacción:

«5. Cuando las Autoridades competentes consideren que existen dudas razonables en cuanto al cumplimiento de las
condiciones establecidas en los artículos 8 y 9, podrán llevar a cabo comprobaciones al objeto de verificar si se cumplen
las mismas. Dichas comprobaciones no tendrán en ningún caso carácter sistemático.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 14, con la siguiente redacción:

«4. Sin perjuicio de la obligación de los ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de los restantes
Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo así como de sus familiares de solicitar y obtener el
certificado de registro o la tarjeta de residencia y sus correspondientes renovaciones, los mismos podrán acreditar ser
beneficiarios del régimen comunitario previsto en el presente Real Decreto por cualquier medio de prueba admitido en
Derecho.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 15, que queda redactado como sigue:

«2. Aquellas personas que hayan sido objeto de una decisión de prohibición de entrada en España podrán presentar
una solicitud de levantamiento de la misma en un plazo razonable que será determinado por la Autoridad competente en
función de las circunstancias concurrentes y que constará en la resolución por la que se determine la prohibición de entrada.
La solicitud de levantamiento de la prohibición de entrada se realizará con alegación de los motivos que demuestren un
cambio material de las circunstancias que justificaron la prohibición de entrada en España. En todo caso, dicha solicitud
podrá ser presentada transcurridos tres años desde la ejecución de la decisión de prohibición de entrada en España.

La Autoridad competente que resolvió dicha prohibición de entrada deberá resolver dicha solicitud en un plazo
máximo de tres meses a partir de su presentación.

Durante el tiempo en el que dicha solicitud es examinada, el afectado no podrá entrar en España.»

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 18, que queda redactado como sigue:

«2. Las resoluciones de expulsión deberán ser motivadas, con información acerca de los recursos que se puedan
interponer contra ellas, plazo para hacerlo y autoridad ante quien se deben formalizar, así como, cuando proceda, del plazo
concedido para abandonar el territorio español.

Las resoluciones de expulsión establecerán un plazo para abandonar el territorio español, que sólo podrá ser
excepcionado en los supuestos en que concurra alguna de las circunstancias mencionadas en el artículo 17.1.

Excepto en casos urgentes, debidamente justificados, dicho plazo no podrá ser inferior a un mes a partir de la fecha
de notificación. En todo caso, la decisión adoptada sobre la duración del plazo no podrá suponer impedimento para el control
de la resolución de expulsión en vía administrativa y/o judicial.»

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.2.ª de la Constitución, que atribuye al Estado
la competencia exclusiva sobre inmigración.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
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El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 18 de noviembre de 2011.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

RAMÓN JÁUREGUI ATONDO

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

17398 Resolución de 24 de octubre de 2011, de la Secretaría Estado para la Función Pública, por la que se establece el
calendario de días inhábiles en el ámbito de la Administración General del Estado para el año 2012, a efectos de
cómputo de plazo. (BOE núm. 266, de 4-11-2011).

El artículo 48.7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece que la Administración General del Estado fijará, con sujeción al calendario
laboral oficial, en su ámbito, el calendario de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos.

Este calendario se publicará antes del comienzo de cada año en el «Boletín Oficial del Estado» y en otros medios
de difusión que garanticen su conocimiento por los ciudadanos.

Por todo ello, esta Secretaría de Estado para la Función Pública, órgano superior del Ministerio de Política Territorial
y Administración Pública, en virtud del Real Decreto 393/2011, de 18 de marzo, por el que se desarrolla la estructura
orgánica básica del Ministerio de Política Territorial y Administración Pública, y de conformidad con las competencias que
le atribuye el artículo 6 del mencionado Real Decreto, ha resuelto:

Primero.

Aprobar el calendario de días inhábiles correspondiente al año 2012, para la Administración General del Estado y
sus Organismos Públicos, a efectos de cómputos de plazos.

Segundo.

Son días inhábiles:

a) En todo el territorio nacional: Los domingos y los días declarados como fiestas de ámbito nacional no sustituibles,
o sobre las que la totalidad de las Comunidades Autónomas no ha ejercido la facultad de sustitución.

b) En el ámbito territorial de las Comunidades Autónomas: Aquellos días determinados por cada Comunidad
Autónoma como festivos.

c) En los ámbitos territoriales de las Entidades que integran la Administración Local: 

Los días que establezcan las respectivas Comunidades Autónomas en sus correspondientes calendarios de días
inhábiles.

Los días inhábiles a que se refieren los puntos a) y b) de este apartado se recogen, especificado por meses y por
Comunidades Autónomas, en el anexo adjunto.

Tercero.

Disponer la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y en los tablones de anuncios
de los órganos y dependencias de la Administración General del Estado.

Madrid, 24 de octubre de 2011.–La Secretaria de Estado para la Función Pública, M.ª Consuelo Rumí Ibáñez.
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BANCO DE ESPAÑA

18125 Resolución de 17 de noviembre de 2011, del Banco de España, por la que mensualmente se publican determinados
índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de
vivienda. (BOE núm. 278, de 18-11-2011).

Índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda1.

Octubre de 2011

   Porcentaje   

1. Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años para adquisición de vivienda libre:

De bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,504      
De cajas de ahorro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,659      
Del conjunto de entidades de crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,586      

2. Tipo activo de referencia de las cajas de ahorro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,875      

Madrid, 17 de noviembre de 2011.–El Secretario General del Banco de España, Francisco Javier Priego Pérez.

_____________
1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en la Circular del Banco de España 8/1990, de 7 de septiembre

(«BOE» de 20 de septiembre), modificada por las Circulares 5/1994, de 22 de julio («BOE» de 3 de agosto), 7/1999, de 29 de junio
(«BOE» de 9 de julio) y 1/2000, de 28 de enero («BOE» de 10 de febrero).
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BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Resolución de 9 de noviembre de 2011, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de Convalidación del Decreto-Ley 2/2011, de 25 de octubre de 2011, por el que se eleva el mínimo exento para
personas con discapacidad y se regula el tipo de gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio en la Comunidad
Autónoma de Andalucía. (BOJA núm. 228, de 21-11-2011).

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el Pleno del
Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el día 9 de noviembre de 2011, ha acordado convalidar el Decreto-Ley 2/2011,
de 25 de octubre de 2011, por el que se eleva el mínimo exento para personas con discapacidad y se regula el tipo de
gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio en la Comunidad Autónoma de Andalucía, publicado en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía número 213, de 31 de octubre de 2011.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Sevilla, 9 de noviembre de 2011.- La Presidenta, Fuensanta Coves Botella.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CUESTIÓN de inconstitucionalidad núm. 4965-2011, en relación con el art. 141.1 de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, por posible vulneración del art. 149.1.18.ª de la CE. (BOJA
núm. 233, de 28-11-2011)

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de noviembre actual, ha acordado admitir a trámite la
cuestión de inconstitucionalidad numero 4965-2011 planteada por Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos
de Almería, en el procedimiento ordinario núm. 344-2007, en relación con el art. 141.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por posible vulneración del art. 149.1.18.ª de la CE, y, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 10.1.c) LOTC, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/2007, de 24 de mayo, reservar para sí
el conocimiento de la presente cuestión.

De conformidad con lo establecido en el art. 37.2 LOTC, en su nueva redacción, quienes sean parte en el
procedimiento ordinario núm. 344-2007 podrán personarse ante este Tribunal dentro de los quince días siguientes a la
publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, a 7 de noviembre de 2011.- La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal Constitucional, Herminia
Falencia Guerra.

PRESIDENCIA

Ley 6/2011, de 2 de noviembre, por la que se modifica la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de
Ahorros de Andalucía. (BOJA núm. 219, de 8-11-2011).

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la
Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 15/1999, DE 16 DE DICIEMBRE, DE CAJAS DE AHORROS DE
ANDALUCÍA
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el Boletín Oficial del Estado número 169, de 13 de julio de 2010, se ha publicado el Real Decreto-Ley 11/2010,
de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros (en adelante, Real
Decreto-Ley 11/2010, de 9 de julio), dictado en virtud de las competencias que la Constitución, en su artículo 149.1.6.ª, 11.ª,
13.ª y 14.ª, atribuye al Estado. Mediante el citado Real Decreto-Ley se modifica la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de
regulación de las normas básicas sobre órganos rectores de las Cajas de Ahorros (en adelante, Ley 31/1985, de 2 de agosto),
y la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los
intermediarios financieros, que constituyen normativa básica aplicable a las Cajas de Ahorros.

La reforma normativa abordada por el Real Decreto-Ley 11/2010, de 9 de julio, según consta en su parte expositiva,
pretende fortalecer el sector financiero español a través de dos líneas básicas: la capitalización de las Cajas, facilitando el
acceso de las mismas a recursos de máxima categoría en iguales condiciones que otras entidades de crédito, y la
profesionalización de sus órganos de gobierno.

En consonancia con la primera línea de la reforma se ha establecido un nuevo régimen jurídico para las cuotas
participativas, en el que destaca la posibilidad de atribución de derechos políticos a los cuotapartícipes. Adicionalmente,
el citado Real Decreto-Ley ha introducido las modificaciones legislativas necesarias al objeto de fortalecer los denominados
«sistemas institucionales de protección» (SIP) y nuevas fórmulas de actuación por parte de las Cajas de Ahorros, tales como
el ejercicio indirecto de su actividad financiera, a través de una entidad bancaria controlada por aquella, o la transformación
de la Caja en fundación de carácter especial, que llevará a cabo la obra social de la misma, en tanto el negocio financiero
se traspasa a un banco.

Por lo que se refiere a la segunda línea de la reforma, el Real Decreto-Ley 11/2010, de 9 de julio, lleva a cabo una
revisión de los aspectos del gobierno de las Cajas más directamente relacionados con su actividad, en orden a impulsar la
profesionalización de los órganos de gobierno en línea con las demás entidades de crédito.

La modificación de la normativa estatal que se acaba de exponer obliga a adaptar a la misma la normativa andaluza
sobre Cajas de Ahorros, plasmada en la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía (en adelante,
Ley 15/1999, de 16 de diciembre).

El Real Decreto-Ley 11/2010, de 9 de julio, estableció, en su disposición transitoria segunda, un plazo de seis meses
para que las comunidades autónomas adaptaran su legislación en materia de Cajas de Ahorros a lo dispuesto en el mismo.
En virtud de la Ley 36/2010, de 22 de octubre, del Fondo para la Promoción del Desarrollo, se introdujeron modificaciones
sustanciales en el citado Real Decreto-Ley, que entraron en vigor el día 24 de octubre de 2010. Así pues, no ha sido posible
iniciar el proceso de adaptación de la Ley autonómica a la normativa básica en tanto no ha quedado fijado de forma
definitiva el contenido de la modificación estatal.

Al objeto de procurar el fortalecimiento del sector de Cajas de Ahorros en el entorno económico actual, se hace
necesario dotar de la máxima seguridad jurídica los procesos de reestructuración en marcha y permitir que las entidades
puedan contar, en el plazo más breve posible, con unos órganos adaptados a los requerimientos de la normativa básica.
Desde esta perspectiva se justificó la extraordinaria y urgente necesidad exigida por el artículo 110 del Estatuto de
Autonomía para Andalucía para la aprobación por el Consejo de Gobierno del Decreto-Ley 1/2011, de 26 de abril, por el
que se modificaba la Ley 15/1999, de 16 de diciembre. La presente Ley tiene su origen en este Decreto-Ley, al acordar el
Parlamento de Andalucía, tras su convalidación, su tramitación como proyecto de ley por el procedimiento de urgencia.

La presente Ley contiene un artículo, diez disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cinco
disposiciones finales.

El artículo único de la presente Ley modifica los artículos 3, 12, 14 bis, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 27, 28, 40, 42, 43, 44,
45, 46, 47, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 57, 59, 63, 65, 66, 67, 68, 70, 72, 73, 74, 76, 76 bis, 76 ter, 80, 82, 83, 86, 87, 88 y 113
de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre. Asimismo, introduce los artículos 15 bis, 16 bis, 16 ter, 21 bis, 21 ter, 54 bis, 86 bis
y 90 bis y, por último, suprime los artículos 47 bis y 50 bis.

Especial mención merecen las modificaciones introducidas en el Título II de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre,
denominado «De la creación, fusión, integración en sistemas institucionales de protección, escisión, cesión global de activo
y pasivo, ejercicio indirecto de la actividad financiera, transformación en fundación de carácter especial, disolución y
modificación de Estatutos y Reglamentos», cuyo Capítulo II regula, de forma sistemática, todas estas figuras.

Por lo que se refiere a las operaciones de fusión, escisión y cesión global de activo y pasivo, se mantiene el régimen
de autorización previsto en la normativa hasta ahora vigente, aunque, en relación con la escisión y la cesión global de activo
y pasivo, se atribuye ahora a la persona titular de la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de
Ahorros. Esta autorización ha de entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto-Ley 9/2009, de
26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito.

Dada la especial trascendencia que tienen para las Cajas de Ahorros la integración en sistemas institucionales de
protección, el ejercicio indirecto de la actividad financiera y la transformación en fundación de carácter especial, en la
presente Ley se aplica a las mismas el régimen que ya establecía la Ley vigente para las modificaciones tradicionales; esto
es, necesidad de que se acuerden por la Asamblea General de la Caja con mayoría cualificada y autorización por la
Administración autonómica. A tal efecto, se efectúa la regulación del procedimiento administrativo de autorización,
incidiéndose, particularmente, en los plazos para resolver y en el sentido del silencio administrativo.
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En efecto, en el nuevo artículo 15 bis se regula la integración de las Cajas andaluzas en los sistemas institucionales
de protección, con particular incidencia en el procedimiento administrativo para otorgar la preceptiva autorización
autonómica prevista en el artículo 70.3 de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, que corresponderá a la persona titular de la
consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros. El mismo régimen se establece para los acuerdos
o alianzas de integración que puedan establecerse entre dos o más sistemas institucionales de protección preexistentes,
cuando en cualquiera de ellos se haya integrado una Caja de Ahorros con domicilio social en Andalucía.

Se incluye un nuevo artículo 16 bis, que regula el ejercicio indirecto de la actividad financiera de la Caja a través de
una entidad bancaria, regulándose, asimismo, el correspondiente procedimiento de autorización por la persona titular de la
consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros, previo informe del Banco de España. Los
Estatutos de la entidad harán constar aquella circunstancia de ejercicio indirecto de la actividad financiera y las condiciones
básicas de su ejercicio.

La transformación de las Cajas de Ahorros en fundaciones de carácter especial se contempla en el nuevo artículo 16
ter, previéndose, como en los casos anteriores, el procedimiento para su autorización, que corresponderá al Consejo de
Gobierno. Este deberá verificar que concurren los supuestos de hecho y las condiciones establecidas en la Ley, así como
que se dan garantías suficientes para la gestión de la obra social por la fundación de carácter especial. El régimen jurídico
que se aplicará a estas fundaciones se equipara al actualmente vigente para las fundaciones que gestionan la obra social de
las Cajas de Ahorros, toda vez que las mismas tendrán por objeto la gestión de la obra social de la Caja que se transforma.

Se debe destacar la modificación que se efectúa del artículo 15, en consonancia con la prohibición de efectuar la
renovación total de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros que introduce el Real Decreto-Ley 11/2010, de 9 de
julio. Conforme a su nueva redacción, tanto en el supuesto de fusión con creación de nueva entidad como en el de fusión
por absorción, el periodo transitorio finalizará con una renovación parcial de los órganos de gobierno, en tanto en la
regulación hasta ahora vigente la Caja de nueva creación resultante de una fusión debía renovar totalmente sus órganos de
gobierno al finalizar el periodo transitorio.

El nuevo régimen de las cuotas participativas se regula en los artículos 27 y 28 de la Ley. En el primero de ellos se
acoge una novedad fundamental, introducida por la normativa básica, que se refiere a la posibilidad de que las cuotas
participativas puedan incorporar el derecho de representación en los órganos de gobierno de la Caja emisora. Por lo que se
refiere a la autorización de la emisión por la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros, la
misma tiene como objeto exclusivo verificar la válida adopción del acuerdo de emisión por la Asamblea General de la Caja,
así como la legalidad del procedimiento seguido por esta. La retribución de las cuotas y su distribución serán simplemente
comunicadas a la consejería competente. Desde otra perspectiva, se traslada a la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, en los
mismos términos que se establecen en la regulación básica estatal, el régimen jurídico de la representación de los
cuotapartícipes en los órganos de gobierno de la Caja, su derecho de información, el régimen de impugnación de acuerdos
por parte de los mismos y otros aspectos relacionados con ellos.

En materia de órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros, además de los órganos de gobierno tradicionales,
Asamblea General, Consejo de Administración y Comisión de Control, se crea un nuevo órgano, la Comisión de Obra
Social, y se atribuye la categoría de órganos a unas figuras que tenían existencia en la regulación anterior, aunque no se les
reconocía tal naturaleza. Estos son la Dirección General, la Comisión de Retribuciones y Nombramientos y la Comisión de
Inversiones. Por otro lado, y en orden a la consecución del objetivo de profesionalización de los órganos de las Cajas de
Ahorros, se añade un nuevo requisito, exigible al menos a la mayoría de los vocales del Consejo de Administración y a todos
los miembros de la Comisión de Control, cual es que los mismos deberán poseer conocimientos y experiencia específicos
para el ejercicio de sus funciones. Este requisito será exigible, en todo caso, a quienes desempeñen funciones ejecutivas.

En materia de incompatibilidades de los miembros de los órganos de gobierno, se han introducido en el artículo 44
de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, las causas de incompatibilidad establecidas como novedosas por la normativa básica
estatal. Por lo que se refiere a la incompatibilidad para ser miembro de los órganos de gobierno de las Cajas de todo alto
cargo de la Administración General del Estado, de la Administración de las comunidades autónomas o de la Administración
Local, así como de las entidades del sector público, de derecho público o privado, vinculadas o dependientes de aquellas,
tales circunstancias ya eran tenidas en cuenta parcialmente por la Ley andaluza como causas de inelegibilidad e
incompatibilidad para ser miembro del Consejo de Administración y de la Comisión de Control. En esta Ley se amplía la
anterior regulación, en consonancia con la normativa básica, de tal forma que tal incompatibilidad se hace extensiva a los
Consejeros Generales y, por otro lado, ahora afecta a los altos cargos de la Administración local y entidades del sector
público. En cuanto a la incompatibilidad de los cargos políticos electos, la presente disposición la amplía, asimismo, en
relación con los Consejeros Generales y afecta a todos los cargos políticos electos, en tanto la regulación vigente solo se
refiere a los parlamentarios, europeos, estatales y autonómicos.

Otra novedad introducida por la normativa básica y, por lo tanto, trasladada a la Ley 15/1999, de 16 de diciembre,
es la posibilidad de que el ejercicio de las funciones de vocal del Consejo de Administración y miembro de la Comisión de
Control pueda ser retribuido, lo que se traslada a la presente Ley. En materia de retribuciones, la presente Ley no altera las
previsiones que en esta materia establecía la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, aunque las complementa al objeto de
garantizar la adecuación de las mismas y su transparencia. Así, se establece que la Asamblea General de la entidad seguirá
criterios de austeridad para fijar los importes de las retribuciones de los miembros de los órganos de gobierno; se limita el
derecho a percibir dietas por asistencia y desplazamiento a aquellos compromisarios y miembros de los órganos de gobierno
que no tengan asignada retribución; se establece que los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros no
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podrán percibir retribuciones ni indemnizaciones, simultáneamente, de la propia Caja de Ahorros y de la entidad bancaria
central o de cualquiera de las Cajas de Ahorros que se integren en un sistema institucional de protección en el que participe
la Caja de Ahorros, ni tampoco de la Caja de Ahorros y de la entidad bancaria a través de la cual ejerza indirectamente la
actividad financiera. Por último, se establece un límite al importe total de las retribuciones que podrán percibir los miembros
de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros integradas en un sistema institucional de protección o que ejerzan su
actividad financiera a través de una entidad bancaria. En relación con ello, la disposición transitoria novena establece que
la adecuación del importe total de las retribuciones de los miembros de los órganos de gobierno a los criterios y límites
introducidos por esta Ley se efectuará en la primera Asamblea General que se celebre tras la entrada en vigor del mismo.

En este orden de cosas, se suprime la posibilidad de que exista más de una vicepresidencia ejecutiva en las Cajas
creadas por fusión.

En lo que se refiere a la representación de los intereses colectivos en los órganos de gobierno de las Cajas, se
introduce una novedad importante derivada, a su vez, de la nueva regulación básica, cual es la reducción de la representación
de las administraciones públicas y entidades y corporaciones de derecho público al 40% del total de los derechos de voto,
frente al 50% actual. En consonancia con esta disposición, se reduce el porcentaje de representación de los grupos
«Corporaciones Municipales» y «Junta de Andalucía», en tanto se aumenta el del grupo «Otras organizaciones». Por otro
lado, al objeto de preservar el cumplimiento del citado límite, se establecen porcentajes de representación diferentes para
aquellas Cajas que tengan pluralidad de personas o entidades fundadoras y entre las mismas las haya de naturaleza pública
y privada.

En relación con la participación de los distintos grupos de representación en los órganos de las Cajas de Ahorros,
se ha de destacar la incidencia que podrá tener en la misma la incorporación de los derechos de los cuotapartícipes, en su
caso. En este sentido, conforme a lo dispuesto por la normativa básica, el límite de representación de las administraciones
públicas, entidades y corporaciones de derecho público, así como los porcentajes de representación por grupos, deberá
cumplirse respecto de los derechos de voto resultantes, una vez deducidos del total los que hayan correspondido, en su caso,
a los cuotapartícipes. Cuando estos tengan naturaleza de entidades públicas, sus derechos políticos computarán a los efectos
del cálculo del 40% que como máximo podrá corresponder a este tipo de entidades.

En esta materia, y por lo que respecta a las Cajas que acuerden el ejercicio indirecto de su actividad como entidad
de crédito, se remite a sus Estatutos la regulación del procedimiento que deberá seguirse para atender las reglas de
representación de los grupos de impositores, trabajadores y Corporaciones Municipales establecidas por la Ley.

En el Consejo de Administración se establece, como novedad destacable, la posibilidad de que todos los grupos de
representación puedan designar hasta dos miembros del mismo que no tengan la condición de Consejeros Generales, opción
que hasta la fecha solo se reconocía a los grupos de Corporaciones Municipales e impositores. Por otro lado, se suprime el
límite máximo de dos vocales que puede designar el grupo de las Corporaciones Municipales entre personas ajenas a la
Asamblea General. Estas disposiciones tienden a facilitar el cumplimiento de los nuevos requisitos de conocimientos y
experiencia exigidos a los miembros del órgano de administración de las Cajas de Ahorros.

La Comisión de Retribuciones, que pasa a denominarse «de Retribuciones y Nombramientos», amplía sus funciones,
asumiendo en materia de nombramientos algunas que en la normativa anterior correspondían a la Comisión de Control.

Las funciones de la Comisión de Control se distribuyen en la nueva regulación entre la Comisión de Retribuciones
y Nombramientos y la Comisión de Obra Social, aunque sigue conservando algunas de sus antiguas funciones; entre ellas,
la función principal de constituirse en Comisión Electoral. Por otro lado, se ha suprimido la representación de la Comunidad
Autónoma en la Comisión de Control, si bien, al objeto de posibilitar el cumplimiento de las funciones que tiene atribuidas
la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros, en orden a garantizar los principios de
democratización, independencia, eficacia y transparencia en la configuración de los órganos de gobierno de las mismas, se
ha previsto la presencia de un representante o una representante de la misma en la Comisión de Control cuando se constituya
en Comisión Electoral.

La Comisión de Obra Social que se crea estará compuesta por tres miembros, elegidos por la Asamblea General de
entre sus Consejeros Generales. Asimismo, formarán parte de dicha Comisión dos representantes de la consejería competente
para la regulación y control de las Cajas de Ahorros nombrados por la persona titular de la misma, que asistirán a las
reuniones de la Comisión con voz pero sin voto. A la Comisión de Obra Social le competen las funciones que hasta ahora
venía desarrollando la Comisión de Control en relación con la obra social.

La presente Ley contempla otras modificaciones en orden al buen gobierno de las Cajas. Así, se extiende la causa
de incompatibilidad para ser miembro de los órganos de gobierno al hecho de estar vinculado a las fundaciones de las que
la Caja sea fundadora; se regulan de forma clara y precisa el régimen de designación de los suplentes y el de cobertura de
las vacantes por los mismos; se regula de forma más completa y precisa el régimen de autorización de las operaciones
financieras de los altos cargos, excluyéndose de este régimen a los Consejeros Generales; se reduce, de diez a cinco, el
número de avales exigibles para la elección de Consejeros Generales de otras comunidades autónomas, dada la imposibilidad
de alcanzar en la práctica el mismo número que se exige para la Comunidad Autónoma de Andalucía; se contempla la
obligación de los miembros de los órganos de gobierno de comunicar a la Comisión de Retribuciones y Nombramientos los
eventuales conflictos de interés que puedan tener con los intereses de la Caja y con el cumplimiento de su función social,
debiendo la persona afectada abstenerse de intervenir, en caso de conflicto, en la operación de que se trate. Por último, en
consonancia con la función de promoción de la igualdad de género que la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la
promoción de la igualdad de género en Andalucía, atribuye a las administraciones públicas, se establece para las Cajas de



160

Ahorros, por primera vez y de forma expresa, el deber de procurar la presencia equilibrada de mujeres y hombres en sus
órganos de gobierno. A tal fin, la disposición transitoria décima refiere el establecimiento de los criterios necesarios para
atender el cumplimiento de dicha representación equilibrada al momento en que se efectúe la adaptación de los Estatutos
y del Reglamento de procedimiento regulador del sistema de designación de los órganos de gobierno a la nueva redacción
de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, que introduce esta Ley.

Las disposiciones transitorias primera a cuarta regulan los plazos para que las Cajas adapten sus Estatutos y su
Reglamento de procedimiento regulador del sistema de designación de los órganos de gobierno a las modificaciones
introducidas en la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, por la presente Ley, así como los plazos y reglas para que adapten la
composición de sus órganos a la citada disposición.

Conforme a la disposición transitoria primera, en el plazo máximo de tres meses a contar desde la publicación de la
presente disposición las Cajas de Ahorros deberán proceder a adaptar sus Estatutos y Reglamentos, siguiendo el
procedimiento establecido en la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, para las adaptaciones de los mismos a las modificaciones
normativas, si bien el plazo para ello queda reducido a un mes.

De otro lado, conforme a la disposición transitoria segunda, la adaptación de la Asamblea General y de los demás
órganos de las Cajas a las normas contenidas en esta Ley se realizará dentro de los dos meses siguientes al de la aprobación
de los Estatutos y Reglamentos de las Cajas, salvo en el caso de las Cajas de Ahorros que en la fecha de entrada en vigor
del mismo se encuentren en el periodo transitorio tras una fusión, las cuales llevarán a efecto la adaptación de sus órganos
en la renovación parcial que corresponderá efectuar a la finalización del periodo transitorio, conforme se prevé en la
disposición transitoria cuarta. Asimismo, las Cajas que hubiesen acordado, a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, la
escisión, la cesión global de activo y pasivo o el ejercicio indirecto de la actividad bancaria adaptarán la composición de
sus órganos de gobierno en la primera renovación parcial que les corresponda realizar.

En la disposición transitoria tercera se regula la forma de efectuar los ajustes necesarios para llevar a efecto la
adaptación de la composición de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros, y tanto esta como la transitoria cuarta
establecen las reglas para el cómputo de los mandatos de los miembros que deban cesar, así como de los que se incorporen
a los órganos con motivo de la referida adaptación.

Por otra parte, la disposición transitoria sexta establece el régimen aplicable a los miembros de los órganos de
gobierno que deban cesar en el ejercicio de sus cargos como consecuencia de las nuevas incompatibilidades del artículo 44.1,
letras h) e i), de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre.

En cuanto se establece, en relación con las Cajas creadas por fusión, un nuevo régimen para la renovación de sus
órganos de gobierno cuando finaliza el periodo transitorio, la disposición transitoria séptima viene a regular la aplicación
del mismo. Así, dicha disposición transitoria establece los plazos para la renovación de los órganos de gobierno de las Cajas
de Ahorros que, resultantes de una fusión con creación de nueva entidad, hubiesen realizado con anterioridad a la entrada
en vigor del Decreto-Ley 1/2011, de 26 de abril, y conforme a la regulación que se deroga por el mismo, una renovación
total de sus órganos de gobierno. Dichas Cajas efectuarán la primera renovación parcial de sus órganos a los seis años de
aquella renovación total, siendo las sucesivas renovaciones parciales cada tres años. Por lo que se refiere a las Cajas de
Ahorros creadas, asimismo, por fusión que en la fecha de entrada en vigor del Decreto-Ley 1/2011, de 26 de abril, se
encuentren en el periodo transitorio se les aplicará el régimen de renovación de los órganos que instaura la presente
disposición.

En la disposición transitoria octava se establece una regla especial para el cómputo total del mandato de los miembros
de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros que acuerden su integración en un sistema institucional de protección
o el ejercicio indirecto de su actividad financiera a través de una entidad de crédito, de acuerdo con lo que prevé el Real
Decreto-Ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros.

Por último, en la disposición final tercera de la Ley se introduce una modificación de la Ley 12/2010, de 27 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para Andalucía para el año 2011, con la finalidad de crear y
constituir el Fondo para la Reestructuración Financiera de Empresas, como un fondo sin personalidad jurídica de los
regulados en el apartado 3 del artículo 5 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía, para atender la financiación de planes de viabilidad y de reestructuración de las empresas que promuevan la
consolidación del tejido empresarial, acogido al Programa de Ayudas a Empresas Viables con dificultades coyunturales en
Andalucía y que será gestionado por la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA). Igualmente, en la
disposición final cuarta, se introduce una modificación del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, que afecta a lo establecido en el
apartado 1 de su artículo 30 en relación con la prescripción de las obligaciones.

Artículo único. Modificación de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía.
Se modifica la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 3, que queda redactado como sigue:
«2. A tal fin, cada Caja de Ahorros se dotará de un código de conducta y responsabilidad social que, conforme a los

fines y objetivos previstos en el apartado 1, concrete su actuación de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Aplicación de todos los excedentes, conforme a lo señalado en el artículo 24 de esta Ley, a la creación y

mantenimiento de la obra social, que se destinará a los fines indicados en el artículo 88.1.
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b) Política de retribuciones aplicable al Presidente o Presidenta, al Vicepresidente o Vicepresidenta o a los
Vicepresidentes, así como a los miembros de los órganos de gobierno de la entidad que perciban remuneración por el
ejercicio de sus funciones, al Director o Directora General o asimilado y a las demás personas vinculadas a la entidad por
una relación laboral de carácter especial de alta dirección, bajo el principio de máxima transparencia sobre los distintos
conceptos retributivos. Asimismo, deberá concretarse la política de retribuciones anteriormente señalada aun cuando la Caja
de Ahorros forme parte de un sistema institucional de protección o ejerza la actividad indirectamente a través de una entidad
bancaria.

c) Normas de actuación de los órganos de gobierno, referidas al menos a los siguientes aspectos:
1.º La diligencia en el ejercicio del cargo, debiendo recogerse sus principales obligaciones.
2.º La lealtad a la Caja de Ahorros, lo que implica la obligación de los miembros de los órganos de gobierno de

comunicar los supuestos de participación personal o familiar en otras entidades o en sus órganos de administración y, en
general, cualquier vínculo relevante para el desempeño de su cargo.

d) Situaciones de conflicto, directo o indirecto, que los miembros de los órganos de gobierno y el personal de alta
dirección de la Caja de Ahorros pudieran tener con los intereses de la Caja y con el cumplimiento de su función social,
debiendo establecerse las reglas para resolver los mismos.

e) Deber de secreto, recogiéndose expresamente la obligación de discreción, de no revelar información de la que
pueda tenerse conocimiento por razón del cargo y de no hacer uso de esta para fines privados.

f) Inversión socialmente responsable.
g) El control de calidad en la prestación de los servicios a los usuarios, el reforzamiento de los canales de

comunicación con los mismos, así como los procedimientos de agilización en la tramitación de quejas y reclamaciones.
h) Definición de las relaciones con la clientela, situando al cliente como eje central de la actuación de la Caja y

generando un clima de confianza y transparencia para la garantía de los derechos legales del mismo.
i) Garantía de veracidad, claridad y transparencia de la información al cliente y en la publicidad de los productos y

servicios».

Dos. La denominación del Título II queda redactada como sigue:
«De la creación, fusión, integración en sistemas institucionales de protección, escisión, cesión global de activo y

pasivo, ejercicio indirecto de la actividad financiera, transformación en fundación de carácter especial, disolución y
modificación de Estatutos y Reglamentos».

Tres. La denominación del Capítulo II del Título II queda redactada como sigue:
«Fusión, integración en sistemas institucionales de protección, escisión, cesión global de activo y pasivo, ejercicio

indirecto de la actividad financiera y transformación en fundación de carácter especial».

Cuatro. La letra e) del apartado 2 del artículo 12 queda redactada como sigue:
«e) Los acuerdos relativos a los órganos de gobierno de la entidad resultante de la fusión. Estos acuerdos deberán

contemplar la incorporación de los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros absorbidas a los de la
absorbente, en los casos en que así se acuerde, o la composición de los órganos de gobierno durante el periodo transitorio,
según se trate respectivamente de fusión por absorción o con creación de nueva entidad, en los términos previstos en el
artículo 15 de esta Ley.

En el supuesto de que las Cajas que intervengan en una fusión con creación de nueva entidad hayan acordado para
los órganos de gobierno de la Caja resultante una composición conforme a lo previsto en los artículos 57.4, 72.3, 76.2 y 82.1,
párrafo segundo, de esta Ley, los referidos acuerdos deberán prever los siguientes aspectos:

1.º El número de miembros de los órganos de gobierno.
2.º La proporción en la que los grupos estarán presentes en cada uno de ellos.
3.º El número de miembros que tendrá derecho a designar cada uno de los grupos en cada órgano de gobierno.
4.º Las personas o entidades que tendrán la condición de fundadoras en la entidad resultante.
5.º El número de miembros que tendrá derecho a designar cada una de ellas en los órganos de gobierno.
6.º Cualquier otro pacto de fusión relativo a órganos de gobierno que se tenga por conveniente, de acuerdo con lo

dispuesto en la presente Ley».

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 14 bis, que queda redactado como sigue:
«1. Aprobados el proyecto de Estatutos y Reglamento de la nueva entidad o las modificaciones de los Estatutos y

Reglamento de la entidad absorbente en los términos previstos en el artículo anterior, se formulará solicitud conjunta de
autorización de la fusión por las Cajas de Ahorros participantes en la misma ante la consejería competente para la regulación
y control de las Cajas de Ahorros conforme al procedimiento previsto reglamentariamente.

A dicha solicitud se acompañará la siguiente documentación:
a) Certificaciones de los registradores mercantiles correspondientes acreditativas de que las Cajas que desean

fusionarse no se hallen en periodo de liquidación o disolución.
b) Documentación acreditativa de que quedan a salvo los derechos y garantías de los impositores, acreedores,

trabajadores y demás afectados por la fusión.
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c) Previsiones sobre la continuidad de la obra social de las Cajas de Ahorros que participen en la fusión, tanto en lo
que se refiere a la gestionada directamente por la Caja como a la gestionada indirectamente a través de sus fundaciones».

Seis. El artículo 15 queda redactado como sigue:
«Artículo 15. Órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros durante el periodo transitorio.
1. En el caso de fusión por absorción, quedarán disueltos los órganos de gobierno de la Caja de Ahorros absorbida

y la administración, gestión, representación y control de la entidad resultante corresponderá a los de la Caja de Ahorros
absorbente, respetando en todo caso las proporciones y grupos establecidos en la presente Ley.

No obstante, podrá preverse en el proyecto de fusión la incorporación de miembros de los órganos de gobierno de
la Caja de Ahorros absorbida a los de la absorbente, de forma transitoria hasta su cese en la siguiente renovación parcial que
corresponda, debiendo respetarse los grupos establecidos en esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 14 ter.

2. En el supuesto de fusión de Cajas de Ahorros con creación de una nueva entidad, la constitución de los órganos
de gobierno y el número de sus miembros serán los que se hayan fijado en el proyecto de fusión, respetando en todo caso
los grupos establecidos en la presente Ley, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 14 ter. Dichos órganos de gobierno
desempeñarán sus funciones de forma transitoria hasta que se realice su primera renovación parcial, que tendrá lugar en el
plazo máximo de tres años y afectará a los grupos que se determinen en el acuerdo de fusión.

En la citada renovación parcial con la que finalizará el periodo transitorio, los órganos de gobierno de la nueva
entidad adaptarán su composición a lo previsto en los artículos 57, 72, 76 y 82 de esta Ley, siguiéndose para el ajuste, en
su caso, de los grupos a los que no corresponda renovar los mismos criterios establecidos en esta Ley para su designación,
o, en su defecto, mediante sorteo.

3. En todo caso, en los supuestos contemplados en los apartados anteriores se respetarán los límites establecidos en
la normativa básica en relación con la representación de las administraciones públicas y entidades y corporaciones de
derecho público, así como de los grupos de impositores, empleados y otras organizaciones».

Siete. Se introduce un nuevo artículo 15 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 15 bis. Integración en sistemas institucionales de protección.
1. De conformidad con lo previsto en la normativa básica, las Cajas de Ahorros podrán integrarse, mediante un

acuerdo contractual, en los sistemas institucionales de protección a los que se refiere el artículo 8.3.d) de la Ley 13/1985,
de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios
financieros, con el fin de garantizar la liquidez y la solvencia de las entidades participantes en los mismos.

2. La integración de una Caja de Ahorros en un sistema institucional de protección deberá aprobarse por su Asamblea
General en la forma prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

3. Corresponde a la persona titular de la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros
autorizar la integración de una Caja de Ahorros con domicilio social en Andalucía en un sistema institucional de protección.

En la autorización deberán observarse las condiciones establecidas en el artículo 14 bis.2 de esta Ley para las
fusiones. Dicha autorización se entenderá sin perjuicio de cualesquiera otras autorizaciones que sean exigibles para la válida
constitución del sistema institucional de protección, de acuerdo con la normativa aplicable.

4. Al efecto previsto en el apartado anterior, a la solicitud de autorización para la integración en un sistema
institucional de protección se acompañará la siguiente documentación:

a) Certificaciones de los acuerdos del Consejo de Administración y de la Asamblea General por los que se apruebe
la integración en un sistema institucional de protección.

b) Copia simple de la escritura de elevación a público del contrato de integración.
c) Acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Banco de España por el que se concede la calificación como sistema

institucional de protección al contrato de integración suscrito. En caso de haberse solicitado apoyos financieros del Fondo
de Reestructuración Ordenada Bancaria, se aportará el acuerdo de la Comisión Rectora del citado fondo aprobando la
concesión.

d) Certificado del Registro Mercantil acreditativo de que la entidad o entidades con domicilio social en Andalucía
que se van a integrar en el sistema institucional de protección no se hallan en periodo de liquidación o disolución.

e) Documentación acreditativa de que quedan a salvo los derechos y garantías de los impositores, acreedores,
trabajadores y demás afectados por la participación de la Caja de Ahorros en el sistema institucional de protección.

f) Previsiones sobre la continuidad de la obra social de la Caja de Ahorros solicitante, tanto en lo que se refiere a la
gestionada directamente por la Caja como a la gestionada indirectamente a través de sus fundaciones, así como las
previsiones de dotación al fondo de obra social tras implantarse el sistema de mutualización de resultados de las entidades
que integran el sistema institucional de protección.

5. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa de la solicitud de autorización será de tres meses.
El vencimiento del plazo máximo establecido sin haberse notificado la resolución expresa legitima a la interesada para
entenderla estimada por silencio administrativo.

6. Una vez autorizada la integración, la Caja de Ahorros presentará trimestralmente ante la consejería competente
para la regulación y control de las Cajas de Ahorros una memoria relativa a las actividades llevadas a cabo para la ejecución
del contrato de integración, sin perjuicio de la información y documentación que dicha entidad venga obligada a facilitar
a la citada consejería conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.
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7. Lo dispuesto en este artículo será aplicable a los acuerdos o alianzas de integración que puedan establecerse entre
dos o más sistemas institucionales de protección preexistentes, siempre que en cualquiera de ellos se haya integrado alguna
Caja de Ahorros con domicilio social en Andalucía».

Ocho. El artículo 16 queda redactado como sigue:
«Artículo 16. Escisión y cesión global de activo y pasivo.
1. Las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía podrán escindirse y ceder globalmente su activo y pasivo.
Tanto la escisión como la cesión global de activo y pasivo requerirán acuerdo de la Asamblea General de la Caja,

adoptado en la forma prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.
2. Corresponde a la persona titular de la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros

autorizar, previo informe del Banco de España, la escisión y la cesión global de activo y pasivo de las Cajas de Ahorros con
domicilio social en Andalucía.

A tal fin, la Caja acompañará a su solicitud de autorización la siguiente documentación:
a) La certificación del correspondiente acuerdo de la Asamblea General.
b) El proyecto de escisión o de cesión global, según corresponda.
c) Informe sobre el anterior proyecto y sobre el patrimonio aportado por la Caja, elaborado por dos expertos

independientes designados por el registrador mercantil que corresponda.
d) El informe del Consejo de Administración sobre el anterior proyecto.
e) Cuentas anuales e informe de gestión de los tres últimos ejercicios, con sus correspondientes informes de auditoría

de cuentas.
f) El balance de escisión o cesión global.
g) Certificación del registrador mercantil correspondiente acreditativa de que la Caja no se halla en periodo de

liquidación o disolución.
h) Documentación acreditativa de que quedan a salvo los derechos y garantías de los impositores, acreedores,

trabajadores y demás afectados por la escisión o la cesión global.
i) Previsiones sobre la continuidad de la obra social de la Caja de Ahorros que se escinde o cede globalmente su

activo y pasivo, tanto en lo que se refiere a la gestionada directamente por la Caja como a la gestionada indirectamente a
través de sus fundaciones.

En la autorización deberán observarse las condiciones establecidas en el artículo 14 bis.2 de esta Ley para las
fusiones.

3. El proyecto de escisión habrá de contener las menciones enumeradas para el proyecto de fusión en el artículo 12
de esta Ley. Además, constarán necesariamente en el mismo la designación y, en su caso, el reparto preciso de los elementos
del activo y pasivo que han de transmitirse a cada una de las Cajas o sociedades beneficiarias de la operación, así como la
asignación a la Caja escindida de las acciones que le pudieran corresponder en el capital de las sociedades beneficiarias.

El proyecto de cesión global contendrá las menciones que se establecen en la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

4. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa de autorización será de seis meses. El
vencimiento del plazo máximo establecido sin haberse notificado resolución expresa legitima a la interesada para entenderla
estimada por silencio administrativo».

Nueve. Se introduce un nuevo artículo 16 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 16 bis. Ejercicio indirecto de la actividad financiera a través de una entidad bancaria.
1. De conformidad con lo dispuesto en la normativa básica, las Cajas de Ahorros podrán desarrollar su objeto propio

como entidad de crédito a través de una entidad bancaria a la que aportarán todo su negocio financiero. Igualmente podrán
aportar todos o parte de sus activos no financieros adscritos al mismo.

La entidad bancaria a través de la cual la Caja de Ahorros ejerza su actividad como entidad de crédito podrá utilizar
en su denominación social y en su actividad expresiones que permitan identificar su carácter instrumental, incluidas las
denominaciones propias de la Caja de Ahorros de la que dependa. Asimismo, la citada entidad bancaria se adherirá al Fondo
de Garantía de Depósitos de las Cajas de Ahorros.

2. El ejercicio indirecto de la actividad financiera de una Caja de Ahorros a través de una entidad bancaria deberá
aprobarse por su Asamblea General en la forma establecida en el artículo 68.4 de esta Ley. Asimismo, la Asamblea General
aprobará la modificación de los Estatutos de la entidad al objeto de hacer constar en los mismos aquella circunstancia y sus
condiciones básicas, sin perjuicio de cualquier otra modificación estatutaria que resulte obligada.

3. Una vez adoptados los acuerdos a que se refiere el apartado anterior, la Caja formulará la oportuna solicitud de
autorización, a la que acompañará la siguiente documentación:

a) Certificación del acuerdo de la Asamblea General por el que se aprueba el ejercicio indirecto de la actividad
financiera de la Caja a través de una entidad bancaria y la modificación de sus Estatutos.

b) El texto íntegro de las modificaciones que hayan de introducirse en los Estatutos de la entidad.
c) Proyecto o escritura de constitución de la entidad bancaria a través de la cual se ejercerá la actividad financiera,

así como los Estatutos de la misma.
d) Documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones previstas en el artículo 14 bis.2 de esta Ley.
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e) Cualquier otra que se determine reglamentariamente.
4. Corresponde a la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros autorizar, previo

informe del Banco de España, el ejercicio indirecto por una Caja de Ahorros de la actividad como entidad de crédito. Dicha
autorización comprenderá la aprobación de la modificación de los Estatutos a que se refiere el apartado 2.

En la autorización deberán observarse las condiciones establecidas en el artículo 14 bis.2 de esta Ley para las
fusiones. Dicha autorización se entenderá sin perjuicio de cualesquiera otras autorizaciones que sean exigibles de acuerdo
con la normativa aplicable.

El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa de la solicitud de autorización será de seis meses.
El vencimiento del plazo máximo establecido sin haberse notificado resolución expresa legitima a la interesada para
entenderla estimada por silencio administrativo.

5. De conformidad con lo dispuesto en la normativa básica, si una Caja de Ahorros redujese su participación de modo
que no alcance el 50% de los derechos de voto de la entidad bancaria a través de la cual ejerce su actividad, deberá renunciar
a la autorización para actuar como entidad de crédito y proceder a su transformación en fundación especial conforme a lo
previsto en el artículo 16 ter de esta Ley.

6. Lo establecido en los apartados 1 y 5 de este artículo será de aplicación, conforme a lo previsto en la normativa
básica, a aquellas Cajas de Ahorros que, de forma concertada, ejerzan en exclusiva su objeto como entidades de crédito a
través de una entidad de crédito controlada conjuntamente por todas ellas conforme a lo dispuesto en el artículo 8.3 de la
Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los
intermediarios financieros».

Diez. Se introduce un nuevo artículo 16 ter, con la siguiente redacción:
«Artículo 16 ter. Transformación en fundaciones de carácter especial.
1. De acuerdo con lo dispuesto en la normativa básica, las Cajas de Ahorros podrán acordar la segregación de sus

actividades financiera y social mediante el régimen previsto en este artículo en los siguientes casos:
a) En el supuesto previsto en el artículo 16 bis.5 de esta Ley.
b) Como consecuencia de la renuncia a la autorización para actuar como entidad de crédito y en los demás supuestos

de revocación.
c) Como consecuencia de la intervención de la entidad de crédito en los supuestos previstos en la Ley 26/1988, de

29 de julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.
2. La segregación implicará el traspaso de todo el patrimonio afecto a la actividad financiera de la Caja a otra entidad

de crédito a cambio de acciones de esta última, y la transformación de aquella en una fundación de carácter especial, con
la pérdida de su condición de entidad de crédito.

La fundación a que se refiere el párrafo anterior centrará su actividad en la atención y desarrollo de la obra social
de la Caja que se transforma, para lo cual podrá llevar a cabo la gestión de su cartera de valores. La fundación deberá
destinar a su finalidad social el producto de los fondos, participaciones e inversiones que integren su patrimonio. Con
carácter auxiliar, podrá llevar a cabo la actividad de fomento de la educación financiera.

3. A los efectos previstos en el apartado anterior, la Asamblea General de la Caja de Ahorros deberá adoptar
simultáneamente los acuerdos de segregación de su actividad financiera, de transformación en fundación de carácter especial
y de constitución de esta última en la forma prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

La segregación de la actividad financiera se regirá por lo establecido en esta Ley y en la Ley 3/2009, de 3 de abril,
sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, en tanto la constitución de la fundación de carácter especial
se regirá por la normativa de fundaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6.

4. Una vez adoptados los referidos acuerdos, la Caja formulará la oportuna solicitud ante la consejería competente
para la regulación y control de las Cajas de Ahorros, a la que se acompañará la siguiente documentación:

a) Certificaciones de los acuerdos de la Asamblea General de segregación de la actividad financiera de la caja de
ahorros, de transformación en fundación de carácter especial y de constitución de esta última.

b) Proyecto de escisión, que habrá de contener las menciones previstas en el artículo 16.2, párrafo segundo, de esta
Ley.

c) Informe del Consejo de Administración de la entidad sobre el proyecto de escisión e informe de expertos
independientes, previstos en la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

d) Proyecto de escritura de constitución de la fundación de carácter especial y proyecto de Estatutos, que deberán
contener los extremos exigidos por la normativa de fundaciones.

e) Documentos e informes acreditativos de la concurrencia de alguno de los supuestos previstos en el apartado 1, así
como del cumplimiento de las condiciones del apartado 2, párrafo segundo.

f) Memoria explicativa de la gestión de la obra social de la Caja que se efectuará por la futura fundación.
5. La transformación de Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía en fundaciones especiales deberá ser

autorizada por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la consejería competente para la regulación y
control de las Cajas de Ahorros, previo informe del Banco de España. Dicha autorización comprenderá la de todas las
operaciones a que se refiere el apartado 3 de este artículo.

La autorización solo podrá denegarse cuando no concurran los supuestos de hecho y condiciones previstos,
respectivamente, en el apartado 1 y en el segundo párrafo del apartado 2 de este artículo. Asimismo, se denegará cuando



165

no se ofrecieran garantías suficientes para el adecuado desarrollo y gestión de la obra social de la Caja por la futura
fundación de carácter especial.

El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa de la solicitud de autorización será de seis meses.
El vencimiento del plazo máximo establecido sin haberse notificado resolución expresa legitima a la interesada para
entenderla estimada por silencio administrativo.

La implementación de la fundación será supervisada por la consejería competente para la regulación y control de las
Cajas de Ahorros, que, a tal efecto, nombrará a una persona que la represente.

6. El procedimiento de constitución de las fundaciones de carácter especial a que se refiere este artículo requerirá
la autorización previa prevista en el apartado anterior.

Asimismo, las modificaciones de los Estatutos de las fundaciones de carácter especial, una vez acordadas por el
patronato de la fundación, serán sometidas a la autorización de la consejería competente para la regulación y control de las
Cajas de Ahorros.

El patronato de las fundaciones de carácter especial estará integrado, como máximo, por veinte miembros. En dicho
patronato deberán estar representados los mismos grupos que en los órganos de gobierno de la Caja de Ahorros transformada
y en la misma proporción.

Los miembros de los órganos de gobierno de la Caja de Ahorros que se transforme en fundación podrán formar parte
del primer patronato de la misma y permanecer en tal cargo por el tiempo que les hubiese restado hasta la finalización de
sus mandatos en la Caja.

La consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros podrá designar una persona que la
represente en el patronato de la fundación de carácter especial. Asimismo, la citada consejería podrá establecer reglas sobre
la composición y funcionamiento del patronato de la referida fundación.

La gestión de la obra social por las citadas fundaciones se regirá por lo previsto en el Título VI de la presente Ley
y en su Reglamento de desarrollo en cuanto les resulte de aplicación».

Once. Se modifica el apartado 1 del artículo 17, que queda redactado como sigue:
«1. Las Cajas de Ahorros se disolverán:
a) Por acuerdo de la Asamblea General, adoptado con arreglo a lo establecido en el artículo 68 de la presente Ley.
b) Por cumplimiento del plazo fijado en los Estatutos, disolviéndose la Caja de pleno derecho, salvo que con

anterioridad hubiese sido expresamente prorrogado dicho plazo e inscrita la prórroga en el Registro de Cajas de Ahorros
de Andalucía y en el Registro Mercantil.

c) Como consecuencia de la revocación de la autorización para su creación, según la normativa básica.
d) Por fusión, cualquiera que sea su modalidad.
e) Por transformación en fundación de carácter especial.
f) Por cualquier otra causa establecida en los Estatutos, para lo que se requerirá acuerdo de la Asamblea General con

arreglo a lo establecido en el artículo 68 de la presente Ley».

Doce. El artículo 18 queda redactado como sigue:
«Artículo 18. Liquidación.
La disolución de una Caja de Ahorros, salvo en los supuestos de fusión y de transformación en fundación de carácter

especial, implicará el inicio del periodo de liquidación. Con la apertura del periodo de liquidación cesarán en su cargo los
administradores, extinguiéndose el poder de representación.

La Asamblea General nombrará a los liquidadores, cuyo número será siempre impar. Las facultades y funciones de
los liquidadores, así como la forma y condiciones de su ejercicio, se regirán por la normativa mercantil.

La consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros podrá designar un interventor o
interventora para actuar en el proceso de liquidación cuando por el número de afectados o por la situación patrimonial de
la entidad tal designación resulte aconsejable.

Concluida la liquidación, los liquidadores elaborarán el balance final, que habrá de ser suscrito por el interventor o
interventora en su caso, y lo someterán, junto a un informe completo sobre dichas operaciones y un proyecto de división
del activo resultante, a la aprobación de la Asamblea General y de la consejería competente para la regulación y control de
las Cajas de Ahorros.

El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa de la solicitud de aprobación del balance final será
de seis meses. El vencimiento del plazo máximo establecido sin haberse notificado resolución expresa legitima a la
interesada para entenderla estimada por silencio administrativo».

Trece. El artículo 21 queda redactado como sigue:
«Artículo 21. Estructura.
1. El Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía se adscribe a la consejería competente para la regulación y control

de las Cajas de Ahorros y se estructura en tres secciones.
En la sección primera, que cuenta con dos subsecciones, 1.ª, General, y 2.ª, Órganos, se inscribirán, en relación con

las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía, los siguientes actos:
a) La constitución de la Caja de Ahorros.
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b) Las modificaciones de los Estatutos y de los Reglamentos de procedimiento regulador del sistema de designación
de los órganos de gobierno.

c) La fusión, integración en un sistema institucional de protección, escisión, cesión global de activo y pasivo,
ejercicio indirecto de la actividad financiera a través de una entidad bancaria, transformación en fundación de carácter
especial, disolución y liquidación.

d) La apertura, traslado y cierre de oficinas de la entidad en cualquier parte del territorio nacional y en el extranjero.
e) El nombramiento, cese y renovación de los miembros de la Asamblea General, del Consejo de Administración,

de la Comisión Ejecutiva, de la Comisión de Retribuciones y Nombramientos, de la Comisión de Inversiones, de la Comisión
de Control y de la Comisión de Obra Social, así como de sus suplentes, en su caso, y cualquier otra variación que se
produzca.

f) La distribución de cargos dentro de los citados órganos.
g) El nombramiento y cese del Director o Directora General o asimilado, y de cualquier otra persona vinculada a la

entidad por una relación laboral de carácter especial de personal de alta dirección.
h) La delegación de facultades del Consejo de Administración, así como su modificación y revocación.
i) El otorgamiento, modificación y revocación de poderes generales.
j) Las medidas administrativas de intervención y sustitución.
k) Las sanciones administrativas impuestas a la entidad y a quienes ostenten cargos de administración, dirección o

control en la misma, con excepción de la amonestación privada.
l) Cualesquiera otros que se determinen reglamentariamente.
En la sección segunda se inscribirán, en relación con las Cajas de Ahorros no domiciliadas en Andalucía con oficinas

abiertas en su territorio, los siguientes actos:
a) La apertura de la primera oficina en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Las sucesivas aperturas, traslados y cierres de oficinas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) Las medidas administrativas de intervención.
d) Las sanciones que la Comunidad Autónoma de Andalucía hubiere impuesto a la entidad y a quienes ostenten

cargos de administración, dirección o control en la misma, con excepción de la amonestación privada.
e) Cualesquiera otros que se determinen reglamentariamente.
En la sección tercera se inscribirán, en relación con las fundaciones que gestionen la obra social de las Cajas de

Ahorros domiciliadas en Andalucía y las fundadas por la Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía con tal objeto, así
como con las fundaciones de carácter especial procedentes de la transformación de las Cajas de Ahorros en las citadas
entidades y las que se constituyan por fundaciones que gestionen la obra social de las Cajas de Ahorros, los siguientes actos:

a) La constitución de la fundación.
b) Las modificaciones de los Estatutos.
c) La fusión, extinción y liquidación.
d) El aumento y la disminución de su dotación fundacional.
e) El nombramiento, cese y renovación de los miembros del patronato y de otros órganos creados por los Estatutos,

así como cualquier otra variación que se produzca.
f) La distribución de cargos dentro de los citados órganos.
g) El nombramiento y cese del Gerente o la Gerente.
h) La delegación de facultades del patronato, así como su modificación y revocación.
i) El otorgamiento, modificación y revocación de poderes generales.
j) El nombramiento por el protectorado de la persona o personas que integren provisionalmente el órgano de gobierno

y representación de la fundación.
k) La interposición de la acción de responsabilidad contra todos o algunos de los patronos, cuando lo ordene el órgano

judicial al admitir la demanda, y la resolución judicial dictada al efecto.
l) La intervención temporal de la fundación acordada por resolución judicial.
m) Cualesquiera otros que se determinen reglamentariamente.
2. El Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía se instalará en soporte informático, que cumplirá las medidas de

seguridad establecidas en la normativa específica sobre ficheros automatizados que contengan datos de carácter personal.
Dentro del Registro se llevará un libro de inscripción para cada una de las secciones. En la subsección 1.ª de la

sección primera se abrirá una hoja para cada entidad. En la subsección 2.ª de la sección primera se abrirá, para cada entidad,
una hoja para cada uno de los órganos y otra para el personal de alta dirección. En las secciones segunda y tercera se abrirá
una hoja para cada entidad».

Catorce. Se introduce un nuevo artículo 21 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 21 bis. Publicidad.
El Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía es público. Podrán obtenerse certificaciones de acuerdo con lo que

se determine reglamentariamente».

Quince. Se introduce un nuevo artículo 21 ter, con la siguiente redacción:
«Artículo 21 ter. Plazos para resolver.
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1. Los procedimientos de inscripción que se hayan iniciado de oficio se resolverán en el plazo máximo de tres meses
contados desde la fecha del acuerdo de iniciación.

2. Los plazos máximos en los que deberá notificarse la resolución expresa de las solicitudes de inscripción en el
Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía serán los establecidos, para cada uno de los actos sujetos a inscripción, en el
Reglamento de desarrollo de la presente Ley. El vencimiento del plazo máximo establecido sin haberse notificado resolución
expresa legitima a la interesada para entenderla estimada por silencio administrativo».

Dieciséis. El artículo 22 queda redactado como sigue:
«Artículo 22. Reserva de denominación.
Las denominaciones “Caja de Ahorros” y “Monte de Piedad” serán privativas de las instituciones inscritas en el

Registro de Cajas de Ahorros de Andalucía. Ninguna entidad o empresa podrá utilizar en Andalucía denominaciones,
rótulos, anuncios o expresiones que puedan inducir a error sobre su naturaleza en relación con las Cajas de Ahorros, salvo
en el supuesto previsto en el artículo 16 bis de la presente Ley».

Diecisiete. El artículo 27 queda redactado como sigue:
«Artículo 27. Tipos de financiación.
1. De acuerdo con la normativa básica, para ampliar sus recursos propios las Cajas de Ahorros podrán obtener

financiación mediante la emisión de cuotas participativas, financiaciones subordinadas y otros valores negociables. Las
citadas emisiones habrán de ser acordadas por la Asamblea General de la Caja de Ahorros con las mayorías previstas en el
artículo 68.4 de esta Ley.

En caso de emisión de cuotas participativas, estas podrán conferir a sus titulares representación de sus intereses en
los órganos de gobierno de la Caja emisora en los términos previstos en la presente Ley.

2. Las emisiones a que se refiere el apartado anterior habrán de ser autorizadas por la consejería competente para la
regulación y control de las Cajas de Ahorros, al objeto de verificar la válida adopción del acuerdo de emisión por la
Asamblea General de la Caja, así como la legalidad del procedimiento seguido por esta, sin perjuicio de las restantes
autorizaciones que procedan».

Dieciocho. El artículo 28 queda redactado como sigue:
«Artículo 28. Retribución de las cuotas participativas.
1. El acuerdo de retribución de las cuotas participativas y su distribución requerirán, para su válida adopción por la

Asamblea General, el quórum de asistencia y la mayoría de votos previstos en el artículo 68.4 de esta Ley.
La retribución de las cuotas participativas y su distribución serán comunicadas a la consejería competente para la

regulación y control de las Cajas de Ahorros.
2. La Caja de Ahorros llevará un registro de cuotapartícipes».

Diecinueve. El artículo 40 queda redactado como sigue:
«Artículo 40. Memoria e informes anuales.
1. Al cierre de cada ejercicio económico, las Cajas de Ahorros domiciliadas en Andalucía redactarán una memoria

explicativa de sus actividades financieras, económicas, administrativas y sociales, la cual contendrá las cuentas anuales del
ejercicio. Una vez aprobada por la Asamblea General, un ejemplar de la memoria se remitirá, en el plazo de diez días, a la
consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros.

2. Las Cajas de Ahorros domiciliadas fuera de Andalucía que operen en esta Comunidad Autónoma remitirán a la
consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros, dentro del primer trimestre de cada año, una
memoria relativa a las actividades económicas, administrativas y sociales desarrolladas el año anterior en Andalucía.

3. De conformidad con la normativa básica, las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía deberán hacer
público con carácter anual un informe de gobierno corporativo, que será objeto de comunicación a la Comisión Nacional
del Mercado de Valores, la cual remitirá copia del mismo al Banco de España y a la consejería competente para la regulación
y control de las Cajas de Ahorros.

Las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía deberán remitir a la consejería competente para la
regulación y control de las Cajas de Ahorros el documento denominado “Información con relevancia prudencial” previsto
en la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los
intermediarios financieros, así como el informe anual sobre remuneraciones de los miembros del Consejo de Administración
y de la Comisión de Control previsto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores».

Veinte. El artículo 42 queda redactado como sigue:
«Artículo 42. Órganos de gobierno.
1. De conformidad con la normativa básica, la administración, gestión, representación y control de las Cajas de

Ahorros corresponde a los siguientes órganos de gobierno:
a) Asamblea General.
b) Consejo de Administración.
c) Comisión de Control.
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Adicionalmente, serán órganos de las Cajas de Ahorros el Director o Directora General y las Comisiones de
Inversiones, Retribuciones y Nombramientos, y de Obra Social.

2. De conformidad con la normativa básica, los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros que desarrollen su
actividad financiera de forma indirecta, según lo previsto en el artículo 16 bis de la presente Ley, serán, exclusivamente,
la Asamblea General, el Consejo de Administración y la Comisión de Control.

De acuerdo con la citada normativa, la representación de los intereses colectivos de los impositores, de las
corporaciones locales que no tuviesen la condición de entidad fundadora de la Caja y de los trabajadores en los órganos de
gobierno de dichas Cajas de Ahorros se establecerá de la siguiente forma:

a) La representación de las Corporaciones Municipales se llevará a cabo sobre la base de aquellas en cuyo término
tenga abierta oficina la entidad bancaria a través de la que la Caja de Ahorros desarrolle su actividad financiera.

b) La representación de los grupos de impositores y trabajadores se llevará a cabo sobre la base de los
correspondientes colectivos de la entidad bancaria a través de la que la Caja de Ahorros desarrolla su actividad financiera.
La representación de los trabajadores en los órganos de gobierno incluirá, asimismo, a los empleados de la Caja de Ahorros.

Las Cajas de Ahorros determinarán en sus Estatutos el procedimiento que deberá seguirse para atender las anteriores
reglas de representación.

La Caja de Ahorros designará a sus representantes en el Consejo de Administración de la entidad bancaria a través
de la cual realice su actividad teniendo en cuenta la representación de los grupos en su Consejo de Administración.

3. Los órganos de gobierno actuarán con carácter colegiado y sus miembros ejercerán sus funciones en beneficio
exclusivo de los intereses de la Caja de Ahorros a la que pertenezcan y del cumplimiento de su función social, debiendo
reunir, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de esta Ley, los requisitos de honorabilidad comercial y
profesional que determinen las disposiciones que resulten de aplicación.

Se entenderá que concurre honorabilidad comercial y profesional en quienes hayan venido observando una trayectoria
personal de respeto a las leyes mercantiles u otras que regulan la actividad económica y la vida de los negocios, así como
las buenas prácticas comerciales y financieras.

En todo caso, se entenderá que carecen de tal honorabilidad aquellos que, en España o en el extranjero, tengan
antecedentes penales por delitos dolosos, estén inhabilitados para ejercer cargos públicos o de administración o dirección
de entidades financieras o estén inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, concursal, mientras no haya
concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, y los quebrados y concursados no
rehabilitados en procedimientos concursales anteriores a la entrada en vigor de la citada Ley.

4. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de
género en Andalucía, las Cajas de Ahorros procurarán la presencia equilibrada de mujeres y hombres en sus órganos de
gobierno.

A tal efecto, cada organización, institución o entidad a la que corresponda la designación o propuesta facilitará la
composición de género que permita la representación equilibrada.

Los Estatutos y Reglamentos del procedimiento regulador del sistema de designación de los órganos de gobierno de
las Cajas de Ahorros determinarán los criterios necesarios para atender el cumplimiento del referido criterio de
representación.

A los efectos previstos en el presente apartado, se estará a la definición de representación equilibrada establecida en
el artículo 3.3 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía».

Veintiuno. El artículo 43 queda redactado como sigue:
«Artículo 43. Requisitos.
1. Los compromisarios y los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros deberán reu-nir, además

de los requisitos de honorabilidad comercial y profesional a que se refiere el artículo 42.3 de esta Ley, los siguientes
requisitos:

a) Ser personas físicas con residencia habitual en la región o zona de actividad de la Caja de Ahorros.
b) Ser mayores de edad y no estar incapacitados legalmente.
c) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que hubieran contraído con la Caja de Ahorros por sí

mismos o en representación de otras personas o entidades.
d) No estar incursos en las incompatibilidades reguladas en el artículo 44 de esta Ley.
2. Además de los requisitos anteriores, para ser elegidos compromisarios en representación directa de los impositores,

se requerirá serlo de la Caja de Ahorros a que se refiera la designación con una antigüedad superior a dos años en el
momento del sorteo, y haber mantenido en el semestre anterior a esta fecha, indistintamente, un número de movimientos
o un saldo medio en cuentas no inferior a lo que se determine en las normas de desarrollo de la presente Ley. El número de
movimientos o el saldo medio exigido podrán ser objeto de revisión periódica en la forma que establezcan los Estatutos de
cada Caja de Ahorros.

Sin perjuicio de lo anterior, la condición de impositor o impositora deberá mantenerse por los compromisarios hasta
que concluya el ejercicio de las funciones que les corresponden como tales.

Los Consejeros Generales representantes de los impositores deberán reunir los mismos requisitos exigidos a los
compromisarios, pero referidos a la fecha en que termine el plazo de presentación de candidaturas para su elección.

3. Los Consejeros Generales representantes de la Junta de Andalucía deberán poseer, además de los requisitos
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anteriores, reconocido prestigio y profesionalidad.
4. Los vocales del Consejo de Administración y los miembros de la Comisión de Control deberán reunir, además de

los requisitos exigidos en el apartado 1 y en los apartados 2 y 3 en su caso, el de ser menores de setenta años en el momento
de la toma de posesión.

De conformidad con la normativa básica, al menos la mayoría de los vocales del Consejo de Administración y todos
los miembros de la Comisión de Control deberán poseer, además, los conocimientos y experiencia específicos para el
ejercicio de sus funciones. Este requisito será exigible en todo caso a los vocales del Consejo de Administración con
funciones ejecutivas.

Se considera que poseen conocimientos y experiencia específicos quienes hayan desempeñado, durante un plazo no
inferior a cinco años, funciones de alta administración, dirección, control o asesoramiento de entidades financieras o
funciones de similar responsabilidad en otras entidades públicas o privadas de, al menos, análoga dimensión.

5. Los miembros de los órganos de gobierno habrán de mantener las condiciones previstas para su nombramiento
durante el periodo de ejercicio de sus cargos, velando por su cumplimiento la Comisión de Control y la Comisión de
Retribuciones y Nombramientos, en el ámbito de sus respectivas funciones y competencias».

Veintidós. El artículo 44 queda redactado como sigue:
«Artículo 44. Incompatibilidades.
1. No podrán ser compromisarios ni miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros las personas en

las que concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:
a) Haber sido declaradas en quiebra o en concurso, en tanto no se obtenga la rehabilitación.
b) Haber sido condenadas por sentencia firme a pena que lleve aneja inhabilitación para el ejercicio de cargos

públicos.
c) Haber sido sancionadas administrativamente por la comisión de infracción grave o muy grave, siempre que la

resolución que la impuso hubiera sido confirmada por sentencia firme recaída en proceso contencioso-administrativo o no
se hubiera interpuesto con-tra la misma recurso jurisdiccional, entendiéndose por infracciones graves o muy graves las así
tipificadas por la normativa aplicable.

d) Los Presidentes, Consejeros, Administradores, Directores, Gerentes, Asesores o asimilados de otra entidad de
crédito de cualquier clase, o de corporaciones o entidades que propugnen, sostengan o garanticen instituciones o entidades
de crédito o financieras, o las personas al servicio de la Administración del Estado o las comunidades autónomas con
funciones a su cargo que se relacionen directamente con las actividades propias de las Cajas de Ahorros. Se exceptúa a
quienes ostenten dichos cargos en otras entidades de crédito en representación de la Caja o promovidos por ella. Asimismo,
se exceptúa a quienes desempeñen los referidos cargos en la Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía.

e) Ser empleadas al servicio de otra entidad o institución de crédito o financiera, por el tiempo que dure la relación
y, como mínimo, en los dos años siguientes a la fecha de su extinción.

f) Estar vinculadas a la propia Caja de Ahorros, a fundaciones de las que la Caja sea fundadora o a sociedad en cuyo
capital aquella participe, directa o indirectamente, en la forma que se determine por las disposiciones reglamentarias dictadas
en desarrollo de esta Ley, por contratos de obra, de prestación de servicios, de suministro o de trabajo de los cuales resulte
derecho a retribución a favor de esas personas, por el tiempo que dure la relación y, como mínimo, en los dos años siguientes
a la fecha de su extinción.

Queda excluida de este supuesto la relación laboral de los empleados de las Cajas de Ahorros.
g) Las que por sí mismas o en representación de otras personas o entidades mantuviesen, en el momento de ser

elegidos los cargos, deudas vencidas y exigibles de cualquier clase frente a la entidad, y quienes hubieran incurrido, durante
el ejercicio del cargo de Consejero o Consejera, en incumplimiento de las obligaciones contraídas con la Caja con motivo
de créditos o préstamos o por impago de deudas de cualquier clase frente a la entidad.

h) Ser alto cargo de la Administración General del Estado, de la Administración de las comunidades autónomas o
de la Administración Local, así como de las entidades del sector público, de derecho público o privado, vinculadas o
dependientes de aquellas. Esta incompatibilidad se extenderá durante los dos años siguientes a la fecha del cese de los altos
cargos cuando se dé cualquiera de los siguientes supuestos de hecho:

1.º Que los altos cargos, sus superiores a propuesta de ellos o los titulares de sus órganos dependientes, por
delegación o sustitución, hubieran dictado resoluciones en relación con Cajas de Ahorros.

2.º Que hubieran intervenido en sesiones de órganos colegiados en las que se hubiera adoptado algún acuerdo o
resolución en relación con Cajas de Ahorros.

i) Ejercer cualquier cargo político electo.
2. No se podrá ostentar la condición de miembro de órganos de gobierno simultáneamente por más de uno de los

grupos con derecho a participar en el gobierno de las Cajas de Ahorros.
3. Solo serán exigibles a los compromisarios y a los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros

las causas de incompatibilidad e inelegibilidad, así como las prohibiciones y limitaciones establecidas en esta u otra
disposición con rango de Ley».

Veintitrés. El artículo 45 queda redactado como sigue:
«Artículo 45. Criterios para la determinación de la composición de los órganos de gobierno.
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1. Los porcentajes establecidos para determinar la composición de los diferentes órganos de gobierno se fijarán sobre
el número de sus componentes.

Si de la aplicación de los mismos se obtuviera un número decimal, se tomará el número entero que resulte de
redondear por exceso la cifra de las décimas igual o superior a cinco, y, por defecto, la cifra inferior. En el supuesto de que
se obtuviera idéntico decimal como resultado de los cálculos efectuados, se considerará la cifra de las centésimas y, en su
caso, de las milésimas, a efectos del redondeo.

Los ajustes debidos al redondeo se conseguirán aumentando o disminuyendo la representación de los impositores.
En el supuesto de que de la aplicación del ajuste anterior resultase superado el porcentaje máximo previsto en el

apartado 2 de este artículo para la representación de las administraciones públicas y entidades y corporaciones de derecho
público, el ajuste derivado del redondeo se efectuará en el grupo de las Corporaciones Municipales.

2. De conformidad con lo dispuesto en la normativa básica, la representación de las administraciones públicas y
entidades y corporaciones de derecho público en los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros no podrá superar en su
conjunto el 40% del total de los derechos de voto en cada uno de tales órganos, teniendo que estar representadas todas las
entidades y corporaciones.

Los derechos políticos derivados de la suscripción de cuotas participativas por entidades públicas computarán a los
efectos del cálculo de los límites a la representación pública establecidos en el párrafo anterior.

3. Conforme a lo dispuesto por la normativa básica, el límite de representación de las administraciones públicas,
entidades y corporaciones de derecho público, así como los porcentajes de representación por grupos, deberán cumplirse
respecto de los derechos de voto resultantes, una vez deducidos del total los que hayan correspondido, en su caso, a los
cuotapartícipes conforme a lo previsto en esta Ley».

Veinticuatro. Se modifica el apartado 2 del artícu-lo 46, que queda redactado como sigue:
«2. Las personas que hayan ostentado la condición de miembros de órganos de gobierno no podrán vincularse con

la propia Caja de Ahorros, fundaciones de las que la Caja sea fundadora o sociedad en cuyo capital aquella participe, directa
e indirectamente, en la forma prevista en el artículo 44.1.f) de esta Ley, durante los dos años siguientes a la fecha del cese
en el ejercicio de sus cargos, por contratos de obra, de prestación de servicios, de suministro o de trabajo de los cuales resulte
derecho a retribución.

No estarán sujetos a esta prohibición quienes en el momento de su nombramiento tuvieran la condición de empleados
de la entidad, y respecto de esa precisa relación laboral».

Veinticinco. El artículo 47 queda redactado como sigue:
«Artículo 47. Mandato y reelección.
1. La duración del mandato de los miembros de los órganos de gobierno será por un periodo de seis años.
No obstante lo anterior, en los supuestos de provisión de vacantes producidas por cese de aquellos antes del término

del mandato, las sustituciones lo serán por el periodo que reste hasta la finalización del mismo, computándose el tiempo a
la persona sustituta y a la sustituida como un mandato completo, con independencia del tiempo efectivo de su ejercicio.

Asimismo, los mandatos tendrán una duración distinta de la prevista en el párrafo primero del presente apartado en
los supuestos de fusión regulados en el apartado 4 del presente artículo.

2. Los Estatutos de las Cajas de Ahorros podrán prever la posibilidad de una única reelección de los miembros de
los órganos de gobierno por otro mandato de igual duración a la inicial si continuasen cumpliendo los requisitos establecidos
en el artículo 43 de la presente Ley.

Se considerará reelección aun cuando entre el cese y el nuevo nombramiento hayan transcurrido menos de ocho años.
Transcurridos ocho años desde la fecha del cese, los miembros de los órganos de gobierno podrán volver a ser elegidos en
las condiciones establecidas en la presente Ley.

El periodo de tiempo máximo de ejercicio como miembros de los órganos de gobierno no podrá superar los doce
años, sea cual fuere la representación que ostenten, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4 de este artículo. Este periodo
máximo no será aplicable a quienes representen los intereses de los cuotapartícipes.

3. Los órganos de gobierno habrán de ser renovados parcialmente a la mitad del periodo de mandato, conforme a los
procedimientos establecidos para la designación o elección de sus miembros por cada uno de los grupos con derecho a
participar en el gobierno de las Cajas de Ahorros.

Para esta renovación parcial se formarán dos grupos o bloques. El primero de ellos lo integrarán los representantes
de la Junta de Andalucía, de las Corporaciones Municipales y de las personas o entidades fundadoras. El segundo de ellos
lo integrarán los representantes de los impositores, de los empleados y de otras organizaciones.

De conformidad con la normativa básica, la renovación de los miembros de los órganos de gobierno no podrá suponer
una renovación total de los mismos o una renovación parcial que pueda asimilarse a la total, dado el porcentaje renovado
o la proximidad temporal entre renovaciones, y se efectuará, en todo caso, respetando la proporcionalidad de las
representaciones en cada órgano.

4. A los miembros de los órganos de gobierno de Cajas que participen en una fusión y accedan a los órganos de
gobierno de la entidad resultante de la misma, ya se produzca dicho acceso a los órganos de gobierno constituidos para el
periodo transitorio o a los que se constituyan con posterioridad a dicho periodo, les será de aplicación el número máximo
de mandatos previsto en el apartado 2 de este artículo, computándose a todos los efectos los mandatos anteriormente
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ejercidos en las Cajas de Ahorros participantes en la fusión.
A los miembros de los órganos de gobierno a que se refiere el párrafo anterior que, conforme a lo dispuesto en el

artículo 15 de esta Ley, cesen a la finalización del periodo transitorio, se les computará el periodo transcurrido desde la
última elección o reelección hasta su cese como un mandato completo, sea cual fuere la duración efectiva del mismo. El
mandato de los órganos de gobierno cuya renovación parcial no corresponda efectuar a la finalización del periodo transitorio
se extenderá hasta la siguiente renovación parcial, computándose entonces como un mandato completo. En estos casos, no
será de aplicación el periodo máximo de ejercicio establecido en el apartado 2 de este artículo».

Veintiséis. Se suprime el artículo 47 bis.

Veintisiete. El artículo 49 queda redactado como sigue:
«Artículo 49. Vacantes.
1. Tendrán la consideración de vacantes los puestos de los miembros de los órganos de gobierno que por cualquier

circunstancia resulten sin titular antes de la finalización del mandato para el que los mismos fueron elegidos o designados.
2. La cobertura de las vacantes que se produzcan en la Asamblea General se llevará a cabo mediante el siguiente

procedimiento:
a) Cuando la vacante afecte a un Consejero o Consejera General de los grupos de Corporaciones Municipales,

personas o entidades fundadoras, Junta de Andalucía o de otras organizaciones, se efectuará nueva designación por la
entidad o persona que lo designó, respetándose la proporcionalidad existente en el momento de la cobertura de dicha
vacante.

b) Cuando la vacante afecte a un Consejero o Consejera General de los grupos de impositores o empleados, se cubrirá
por el suplente o la suplente nombrado por la Asamblea General en la forma que se determina en los artículos 59 y 63,
respectivamente, de esta Ley.

3. Las vacantes que se produzcan en el Consejo de Administración y en la Comisión de Control se cubrirán por los
suplentes nombrados por la Asamblea General según lo previsto en los artículos 72.2.d) y 82.3 de esta Ley, siguiendo el
orden asignado en el acto de nombramiento».

Veintiocho. El artículo 50 queda redactado como sigue:
«Artículo 50. Retribuciones e indemnizaciones.
1. De acuerdo con la normativa básica, el ejercicio de las funciones de los miembros de los órganos de gobierno de

las Cajas de Ahorros diferentes de las de Consejeros Generales de la Asamblea podrá ser retribuido.
Los Estatutos de la Caja de Ahorros determinarán los miembros de sus órganos que tendrán derecho a retribución,

así como el modelo retributivo que les resultará de aplicación, sin que pueda percibirse remuneración, compensación o
prestación no prevista en los Estatutos.

El importe de cada uno de los conceptos retributivos dinerarios o en especie que, conforme a las previsiones
estatutarias, hayan de percibir los citados miembros de los órganos de gobierno será fijado anualmente por la Asamblea
General de la entidad siguiendo criterios de austeridad, sin que sea posible delegar o encomendar dicha fijación a cualquier
otro órgano.

Una copia del correspondiente acuerdo de la Asamblea General se remitirá a la consejería competente para la
regulación y control de las Cajas de Ahorros en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su adopción.

La percepción de la remuneración que se acuerde en ningún caso implicará vinculación laboral con la Caja de
Ahorros.

2. En el ejercicio de sus funciones, los compromisarios y los miembros de los órganos previstos en los Estatutos de
la Caja que no tengan asignada retribución tendrán derecho a percibir dietas por asistencia y desplazamiento. Asimismo,
tendrán derecho a las percepciones enunciadas cuando realicen cualquier actividad en representación de la Caja de Ahorros,
pero deberán ceder a la misma cualquier otra que pudiera derivarse del ejercicio de dicha representación.

La Asamblea General, a propuesta del Consejo de Administración, determinará el importe de las dietas por asistencia
y desplazamiento, que no excederá de los límites máximos autorizados por la consejería competente para la regulación y
control de las Cajas de Ahorros.

Una copia del correspondiente acuerdo de la Asamblea General se remitirá a la Consejería competente para la
regulación y control de las Cajas de Ahorros en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su adopción.

3. Los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros no podrán percibir retribuciones ni
indemnizaciones, simultáneamente, de la propia Caja de Ahorros y de la entidad bancaria central o de cualquiera de las Cajas
de Ahorros que se integren en un sistema institucional de protección en el que aquella participe, ni tampoco de la Caja de
Ahorros y de la entidad bancaria a través de la cual ejerza indirectamente la actividad financiera.

4. El importe total de las retribuciones de los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros que hayan
acordado su integración en un sistema institucional de protección, o el ejercicio indirecto de su actividad financiera a través
de una entidad bancaria, no podrá ser superior al que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía fije
anualmente para el Presidente o Presidenta de la Junta de Andalucía.

5. Los miembros de los órganos de gobierno no podrán percibir, por sí o por persona interpuesta, indemnización,
compensación, gratificación o percepción alguna, dineraria o en especie, como consecuencia o con ocasión de su cese, ya
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procedan las mismas de la Caja de Ahorros, de sus entidades participadas o de terceros.
6. Serán nulos cualesquiera pactos, acuerdos o decisiones que contradigan lo establecido en este artículo, debiendo

ser restituidas a la entidad las cantidades percibidas que contravengan el régimen establecido en el mismo, sin perjuicio de
las responsabilidades y demás efectos que pudieran derivarse».

Veintinueve. Se suprime el artículo 50 bis.

Treinta. El artículo 51 queda redactado como sigue:
«Artículo 51. Limitaciones a operaciones financieras con las Cajas de Ahorros.
1. Los miembros del Consejo de Administración y de la Comisión de Control, el Director o Directora General y las

demás personas vinculadas a la entidad por una relación laboral de carácter especial de personal de alta dirección, así como
sus cónyuges, ascendientes o descendientes y las sociedades en que dichas personas participen mayoritariamente en el
capital, bien de forma aislada o conjunta, o en las que desempeñen los cargos de Presidente o Presidenta, Consejero o
Consejera, Administrador o Administradora, Gerente, Director o Directora General o asimilado, no podrán obtener créditos,
avales o garantías de la Caja de Ahorros respectiva, así como adquirir o enajenar a la misma bienes o valores de su
propiedad, o emitidos por tales entidades, sin que exista acuerdo del Consejo de Administración de la Caja e informe
favorable de la Comisión de Retribuciones y Nombramientos, así como autorización expresa de la consejería competente
para la regulación y control de las Cajas de Ahorros.

Conforme a la normativa básica de aplicación, el régimen descrito en el párrafo anterior será aplicable no solo a las
operaciones realizadas directamente por las personas o entidades referidas, sino también a aquellas otras en que pudieran
aparecer una o varias personas físicas o jurídicas interpuestas.

2. El régimen establecido en el apartado anterior no se aplicará a los créditos, avales o garantías para la adquisición
de viviendas concedidos por la Caja de Ahorros con aportación por la persona titular de garantía real suficiente, ni a las
operaciones transitorias de descubiertos en cuenta o saldos deudores en tarjetas de crédito; todo ello sin perjuicio de que
el importe y condiciones de las mismas deberán hallarse dentro de los límites usuales establecidos por la Caja a sus clientes
y de que deban someterse al procedimiento interno previsto por la entidad y, en todo caso, al acuerdo del Consejo de
Administración y al informe previstos en el apartado 1 de este artículo.

La concesión de operaciones a los miembros de los órganos de gobierno que tengan la condición de empleados se
regirá por los convenios o acuerdos laborales suscritos y solo requerirá informe de la Comisión de Retribuciones y
Nombramientos.

3. Para obtener la autorización a que se refiere el apartado 1 de este artículo, las operaciones deberán ajustarse a las
condiciones del mercado vigentes en cada momento para operaciones de similar naturaleza, a cuyo efecto se acompañará
a la solicitud de autorización certificación emitida por la Comisión de Retribuciones y Nombramientos en la que se haga
constar dicha circunstancia.

La autorización de la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros no implicará
pronunciamiento alguno sobre la solvencia de los titulares de las operaciones y no excluirá la plena responsabilidad de la
Caja de Ahorros en el examen comercial y de riesgo de las mismas».

Treinta y uno. El artículo 54 queda redactado como sigue:
«Artículo 54. Criterios de funcionamiento.

1. Los miembros de los órganos de gobierno no podrán ejercer el derecho de voto mediante representante, sin
perjuicio de lo dispuesto en relación con los cuotapartícipes en la presente Ley.

2. Sin perjuicio de los derechos de representación que corresponden a los cuotapartícipes, cada uno de los miembros
de los órganos de gobierno tendrá derecho a un solo voto. La persona que presida la sesión tendrá voto de calidad.

3. Los miembros de los órganos de gobierno quedarán vinculados a los acuerdos que estos hubieren adoptado.
No obstante, los miembros que voten en contra, así como los ausentes por causa justificada, quedarán exentos de la

responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los mismos.
4. Los miembros de los órganos de gobierno deberán guardar secreto de cuanta información relativa a las actividades

de la Caja de Ahorros reciban en el ejercicio de sus cargos, así como de las deliberaciones habidas y de los acuerdos
adoptados en sus reuniones.

5. Al mismo deber quedarán también sujetas las demás personas que, en su caso, hubiesen sido convocadas a las
sesiones de los órganos de gobierno.

6. Todos los miembros de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros deben disponer de la información
necesaria para el ejercicio de sus responsabilidades. Los Presidentes de los respectivos órganos de gobierno velarán por el
cumplimiento de este derecho.

Los Consejeros Generales que representen, al menos, un porcentaje igual o superior al cinco por ciento del total de
miembros de la Asamblea General podrán solicitar de la entidad informaciones o aclaraciones, o formular preguntas por
escrito acerca de cualesquiera asuntos que sean de su interés, y la entidad estará obligada a facilitárselas, salvo que
perjudique los intereses de la Caja de Ahorros o el cumplimiento de su función social.

7. Podrán ser impugnados ante la jurisdicción ordinaria los acuerdos de los órganos de gobierno que sean contrarios
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a la Ley o se opongan a los Estatutos. Están legitimados para impugnar los acuerdos los Consejeros Generales que no
hubiesen asistido a la reunión en que se adoptó el acuerdo impugnado o que, habiendo asistido, hiciesen constar en acta su
oposición al mismo.

La acción de impugnación de los acuerdos habrá de ejercerse dentro del plazo de quince días desde la aprobación
del acta correspondiente, citando expresamente la disposición legal o estatutaria vulnerada por el acuerdo. La impugnación
de los acuerdos no suspenderá en ningún caso la ejecución de los mismos, sin perjuicio de lo que disponga la resolución que
en su día pudiera estimar la acción de impugnación en caso de que la infracción cometida no fuera subsanable.

8. De conformidad con la normativa básica, los cuotapartícipes tendrán derecho a impugnar los acuerdos adoptados
por la Asamblea General o por el Consejo de Administración de la entidad emisora en los mismos términos y condiciones
que los accionistas respecto de los acuerdos sociales de las Juntas y del órgano de administración de la sociedad anónima
de la que son socios.

A estos efectos, será de aplicación supletoria, en tanto no se oponga a lo previsto en esta Ley, la normativa reguladora
de la impugnación de acuerdos en las sociedades anónimas».

Treinta y dos. Se introduce un nuevo artículo 54 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 54 bis. Derecho de información de los cuotapartícipes.
De conformidad con la normativa básica, los titulares de cuotas participativas en, al menos, un porcentaje del total

de cuotas emitidas en circulación igual o superior al cinco por ciento podrán solicitar de la entidad informaciones o
aclaraciones, o formular preguntas por escrito acerca de cualesquiera asuntos que sean de su interés, y la entidad estará
obligada a facilitárselas, salvo que perjudique los intereses de la Caja de Ahorros o el cumplimiento de su función social».

Treinta y tres. El artículo 55 queda redactado como sigue:
«Artículo 55. Naturaleza.
La Asamblea General es el órgano que, constituido por las representaciones de los intereses sociales y colectivos del

ámbito de actuación de la Caja de Ahorros, asume el supremo gobierno y decisión de la entidad. Los miembros de la
Asamblea General que representen dichos intereses sociales y colectivos ostentarán la denominación de Consejeros
Generales.

Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de los derechos de representación que, en su caso,
correspondan a los cuotapartícipes, cuyos representantes no ostentarán la denominación de Consejeros Generales».

Treinta y cuatro. Las letras b), e), i) y j) del artículo 56 quedan redactadas como sigue:
«b) Nombrar los vocales del Consejo de Administración y los miembros de la Comisión de Control, de la Comisión

de Retribuciones y Nombramientos y de la Comisión de Obra Social, así como adoptar los acuerdos de separación de los
mismos.

Al solo efecto de la provisión de vacantes en los citados órganos, la Asamblea General nombrará igual número de
suplentes que de titulares.

e) Aprobar la fusión, disolución y liquidación de la Caja de Ahorros, así como la escisión y cesión global de activo
y pasivo. Asimismo, le corresponde aprobar la integración de la Caja de Ahorros en un sistema institucional de protección,
el ejercicio indirecto de la actividad financiera de la Caja a través de una entidad bancaria y su transformación en una
fundación de carácter especial.

i) Crear y disolver obras sociales, así como aprobar sus presupuestos anuales y la gestión y liquidación de los mismos.
Asimismo, le corresponderá acordar la creación de fundaciones para la gestión total o parcial de la obra social.

j) Fijar las retribuciones e indemnizaciones de los compromisarios y de los miembros de los órganos de gobierno de
conformidad con el artículo 50 de la presente Ley».

Treinta y cinco. El artículo 57 queda redactado como sigue:
«Artículo 57. Composición.
1. La Asamblea General estará constituida por 160 miembros.
2. La Asamblea General estará integrada por los Consejeros Generales designados o elegidos por cada uno de los

siguientes grupos, en la proporción que se indica a continuación:
a) Las Corporaciones Municipales en cuyo término tenga oficina abierta la Caja de Ahorros: 15%.
b) Los impositores de la Caja de Ahorros: 27%.
c) La Junta de Andalucía: 12%.
d) Las personas o entidades fundadoras de la Caja de Ahorros: 13%.
e) Los empleados de la Caja de Ahorros: 15%.
f) Otras organizaciones: 18%.
La determinación del número de Consejeros Generales correspondiente a cada uno de los grupos con derecho a

participar en las Asambleas Generales de las Cajas de Ahorros se realizará mediante la aplicación del porcentaje de
participación asignado a cada uno de ellos.

3. Si la Caja de Ahorros tuviese pluralidad de personas o entidades fundadoras de naturaleza pública y privada, la
Asamblea General estará integrada por los Consejeros Generales designados o elegidos por cada uno de los siguientes
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grupos, en la proporción que se indica a continuación:
a) Las Corporaciones Municipales en cuyo término tenga oficina abierta la Caja de Ahorros: 15%.
b) Los impositores de la Caja de Ahorros: 25%.
c) La Junta de Andalucía: 12%.
d) Las personas o entidades fundadoras de la Caja de Ahorros: 18%.
e) Los empleados de la Caja de Ahorros: 15%.
f) Otras organizaciones: 15%.
4. En las Cajas de Ahorros resultantes de un proceso de fusión con creación de nueva entidad, la Asamblea General

podrá tener un número máximo de trescientos miembros y estará integrada por los Consejeros Generales designados o
elegidos por cada uno de los grupos y en la proporción establecida en el apartado 2 de este artículo.

5. Los Estatutos de las Cajas de Ahorros recogerán el número de miembros de su respectiva Asamblea General, así
como el número de Consejeros Generales que corresponde a cada grupo.

6. Cuando las Cajas de Ahorros con domicilio social en Andalucía tengan abiertas oficinas en otras comunidades
autónomas, la representación en la Asamblea General de los grupos de Corporaciones Municipales e impositores deberá ser,
en observancia del principio de igualdad, proporcional a la cifra de depósitos entre las diferentes comunidades autónomas
en que tengan abiertas oficinas, dentro del porcentaje atribuido a cada uno de ellos.

7. De conformidad con la normativa básica, cuando la Caja de Ahorros emita cuotas participativas con derecho de
representación en sus órganos de gobierno, los cuotapartícipes formarán parte de la Asamblea General disponiendo en la
misma de un número de votos proporcional al porcentaje que supongan sus cuotas participativas sobre el patrimonio neto
total de la Caja. Dicho porcentaje se computará tanto a efectos de adopción de acuerdos como de quórum de asistencia para
la válida constitución de la Asamblea General.

Los porcentajes de representación por grupos deberán cumplirse respecto de los derechos de voto resultantes, una
vez deducidos del total los que hayan de corresponder a los cuotapartícipes.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, la participación de los cuotapartícipes en la Asamblea General no
afectará al número de Consejeros Generales que corresponda a los distintos grupos representativos de intereses colectivos».

Treinta y seis. Se modifica el apartado 8 del artículo 59, que queda redactado como sigue:
«8. Para la elección de los Consejeros Generales representantes de los impositores, los compromisarios presentarán

candidaturas de entre los impositores pertenecientes a la respectiva lista. Podrán ser candidatos a Consejeros Generales por
este grupo cualesquiera impositores de la Caja de Ahorros que reúnan los requisitos previstos en los artículos 43 y 44 de
esta Ley. Podrán proponer candidatos para la elección de Consejeros Generales por los impositores un número de
compromisarios no inferior a diez. En las comunidades autónomas en las que corresponda elegir, por aplicación de lo
dispuesto en el apartado 4 de este artículo, un único Consejero o Consejera General en representación de los impositores,
las candidaturas se podrán proponer por cinco compromisarios.

En votación secreta se procederá a la elección, entre los impositores, de los Consejeros Generales que correspondan
a este grupo y de un número igual de suplentes, siendo nombrados todos ellos por la Asamblea General.

La condición de suplente se atribuirá a los candidatos de la respectiva lista electoral a la que pertenezcan los
Consejeros Generales titulares y su orden de suplencia se determinará en función del orden de colocación en la misma, de
tal forma que la primera suplencia será realizada por el primer candidato o candidata que no resultó elegido titular, y así
sucesivamente».

Treinta y siete. El artículo 63 queda redactado como sigue:
«Artículo 63. Nombramiento de los Consejeros Generales representantes de empleados.
1. Los Consejeros Generales correspondientes al grupo de los empleados de la Caja de Ahorros serán elegidos por

sus representantes legales, garantizándose la publicidad del procedimiento, el secreto del voto y la proporcionalidad en el
reparto de puestos entre las diferentes candidaturas que los representen. Asimismo, elegirán a un número igual de suplentes,
siendo nombrados tanto unos como otros por la Asamblea General.

2. Solo podrán ser candidatos al cargo de Consejero o Consejera General por el grupo de los empleados de la Caja
de Ahorros quienes, además de cumplir los requisitos que con carácter general se exigen para los miembros de los órganos
de gobierno, tengan en la plantilla una antigüedad no inferior a dos años en la fecha en que termine el plazo de presentación
de candidaturas.

3. Los trabajadores de la Caja de Ahorros solo podrán acceder a la Asamblea General por el grupo de empleados de
la entidad, y, excepcionalmente, por el grupo de Corporaciones Municipales, de representantes de la Junta de Andalucía y
de personas o entidades fundadoras.

En tal caso, la propuesta de nombramiento excepcional irá acompañada de un informe razonado que justifique la
adopción de tal medida. Dicha propuesta, acompañada por el correspondiente informe, se elevará, a través de la Comisión
de Control, a la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros, a efectos de su conocimiento.

4. De acuerdo con lo dispuesto en la normativa básica, los empleados de la Caja de Ahorros que ostenten la condición
de miembros de órgano de gobierno gozarán de las garantías reconocidas a los representantes de los trabajadores por el
artículo 68.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores».
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Treinta y ocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 65, que queda redactado como sigue:
«2. Las reuniones de la Asamblea General serán convocadas por acuerdo del Consejo de Administración, mediante

comunicación remitida a las personas con derecho de asistencia y por anuncios publicados en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Boletín Oficial del Estado y en los periódicos de mayor circulación en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Entre la última publicación de la convocatoria y la celebración de la Asamblea deberá transcurrir un mínimo de veinte
días.

La convocatoria expresará necesariamente el lugar, fecha, hora y orden del día de la reunión convocada, así como
la fecha y hora de la segunda convocatoria.

Entre la primera y la segunda convocatorias deberá mediar, al menos, un plazo de una hora.
Los Consejeros Generales, así como los cuotapartícipes con derecho de asistencia a la Asamblea General o sus

representantes, deberán tener a su disposición, con al menos quince días de antelación, los documentos relativos a los
asuntos incluidos en el orden del día».

Treinta y nueve. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 66, que quedan redactados como sigue:
«1. El Consejo de Administración podrá convocar reunión extraordinaria de la Asamblea General siempre que lo

estime conveniente. Deberá, asimismo, convocarla a instancia de al menos un tercio de los Consejeros Generales de que se
componga la Asamblea General, y a petición de la Comisión de Control, en el supuesto previsto en el artículo 83.1.c) de
esta Ley.

La convocatoria se comunicará a las personas con derecho de asistencia y se publicará en los medios previstos en
el artículo 65.2 de esta Ley.

4. En las sesiones extraordinarias, los Consejeros Generales, así como los cuotapartícipes con derecho de asistencia
a la Asamblea General o sus representantes, deberán tener a su disposición, con al menos diez días de antelación, los
documentos relativos a los asuntos incluidos en el orden del día de la reunión convocada».

Cuarenta. El artículo 67 queda redactado como sigue:
«Artículo 67. Funcionamiento y derecho de asistencia.
1. La Asamblea General será presidida por el Presidente o Presidenta del Consejo de Administración y actuarán de

Vicepresidente o Vicepresidentes, en su caso, quienes lo sean del Consejo, que, asimismo, presidirán la Asamblea General
en ausencia del Presidente o Presidenta según su orden. En su defecto, la Asamblea nombrará a uno de sus miembros
Presidente o Presidenta en funciones, para dirigir la sesión de que se trate.

En el supuesto de que el Presidente o Presidenta de la entidad fuera una de las personas previstas en el artículo
72.2.b), párrafo segundo, de la presente Ley, el mismo tendrá derecho de voz pero no de voto.

2. Actuará de Secretario o Secretaria de la Asamblea General el Secretario o Secretaria o el Vicesecretario o
Vicesecretaria del Consejo de Administración, por ese orden. En defecto de ambos, la Asamblea General nombrará a uno
de sus miembros Secretario o Secretaria en funciones para la sesión de que se trate.

En el supuesto de que el Secretario o Secretaria de la entidad fuera una de las personas previstas en el artículo 72.2.b),
párrafo segundo, de la presente Ley, actuará con voz pero sin voto.

3. De conformidad con lo dispuesto en la normativa básica, a las reuniones de la Asamblea General asistirán, con
voz pero sin voto, los vocales del Consejo de Administración que no ostenten la condición de Consejeros Generales y el
Director o Directora General de la Caja de Ahorros.

Podrán asistir a la Asamblea General, con voz pero sin voto, las personas que hubieren sido convocadas al efecto,
así como las admitidas a la sesión por su Presidente o Presidenta, pertenecientes o no a la entidad.

4. Conforme a lo dispuesto en la normativa básica, en las Cajas de Ahorros que hubiesen emitido cuotas participativas
con derechos de representación, los cuotapartícipes tendrán derecho a asistir a las Asambleas Generales que celebre la Caja
de Ahorros emisora y a votar para formar la voluntad necesaria para la válida adopción de acuerdos en los términos previstos
en esta Ley.

Los Estatutos de las Cajas de Ahorros regularán este derecho de asistencia, pudiendo exigir la posesión de un número
mínimo de cuotas, que en ningún caso podrá ser superior al uno por mil del total de cuotas emitidas que se encuentren en
circulación.

Para el ejercicio del derecho de asistencia y de voto en las Asambleas Generales será lícita la agrupación de cuotas.
De acuerdo con la citada normativa básica, cada cuotapartícipe que tenga derecho a asistencia podrá hacerse

representar en la Asamblea General por medio de otra persona, aunque esta no sea titular de cuotas participativas. Los
Estatutos podrán limitar esta facultad. A estos efectos, será de aplicación supletoria, en tanto no se oponga a lo previsto en
esta Ley, la normativa reguladora de la representación de los accionistas en las sociedades anónimas.

5. También asistirá a la misma, con voz pero sin voto, el representante o la representante de la consejería competente
para la regulación y control de las Cajas de Ahorros en la Comisión Electoral».

Cuarenta y uno. El artículo 68 queda redactado como sigue:
«Artículo 68. Quórum y acuerdos.
1. La Asamblea General quedará válidamente constituida en primera convocatoria cuando los Consejeros Generales
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y, en su caso, los cuotapartícipes presentes o representados posean, al menos, el cincuenta por ciento de los derechos de voto.
En segunda convocatoria, la constitución de la Asamblea General será válida cualesquiera que sean los derechos de voto
presentes.

No se admitirá la representación de los Consejeros Generales por otro Consejero o Consejera General o por tercera
persona, sea física o jurídica.

2. Antes de entrar en el orden del día se formará la lista de asistentes. El Presidente o Presidenta hará público el
número de Consejeros Generales presentes en la Asamblea y, en su caso, de cuotapartícipes presentes o representados, y
mencionará a las demás personas asistentes.

3. De acuerdo con la normativa básica, los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán, como regla general, por
mayoría simple de votos de los concurrentes.

4. De conformidad con lo dispuesto por la normativa básica, se requerirá la asistencia de Consejeros Generales y,
en su caso, cuotapartícipes presentes o representados que representen la mayoría de los derechos de voto, así como el voto
favorable de dos tercios de los derechos de voto de los asistentes, para la válida adopción de los acuerdos en los siguientes
supuestos:

a) Aprobación y modificación de Estatutos y Reglamentos.
b) Fusión, disolución y liquidación de la Caja de Ahorros, así como la escisión y cesión global de activo y pasivo,

integración de la Caja de Ahorros en un sistema institucional de protección, el ejercicio indirecto de la actividad financiera
de la Caja a través de una entidad bancaria y su transformación en una fundación de carácter especial.

c) Autorización al Consejo de Administración en los supuestos previstos en los artículos 70.3 y 75.1 de esta Ley.
d) Emisión de cuotas participativas, delegación de esta competencia en el Consejo de Administración, en su caso,

y retribución anual de las cuotas y su distribución.
e) Separación de Consejeros Generales, vocales del Consejo de Administración y miembros de la Comisión de

Control.
5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, y sin perjuicio de los

derechos de representación de los cuotapartícipes, los Consejeros Generales tendrán derecho a un voto, otorgándose a quien
presida la reunión voto de calidad. Los acuerdos válidamente adoptados obligan a todos los miembros de la Asamblea,
incluidos los disidentes y ausentes.

6. Los Estatutos no podrán exigir para la válida constitución de la Asamblea General ni para la adopción de acuerdos
quórum de asistencia ni mayorías distintas a las establecidas en este artículo.

7. El acta de la Asamblea se aprobará al término de la reunión de la misma, o en el plazo de quince días, por el
Presidente o Presidenta y un interventor o interventora por cada uno de los grupos de representación, y, en su caso, otro en
representación de los cuotapartícipes. Dicha acta tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su aprobación.

No obstante lo anterior, cuando el Consejo de Administración lo estime conveniente, podrá requerir la presencia de
fedatario público para que levante acta de la Asamblea, que no se someterá a trámite de aprobación y tendrá la consideración
de acta de la Asamblea y fuerza ejecutiva desde su cierre.

8. Cualquier Consejero o Consejera General o representante de los cuotapartícipes, en su caso, podrá solicitar
certificación de los acuerdos adoptados en la Asamblea, que se expedirá por el Secretario o Secretaria de la misma, con el
visto bueno del Presidente o Presidenta».

Cuarenta y dos. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 70, que quedan redactados como sigue:
«3. La Asamblea General podrá autorizar al Consejo de Administración para establecer acuerdos de colaboración

o cooperación y alianzas con otras Cajas de Ahorros, dentro de los términos y con las limitaciones que aquella determine.
Cuando estos acuerdos se materialicen en un sistema institucional de protección, se estará a lo dispuesto en el artículo 15
bis de esta Ley.

4. En el ejercicio de sus facultades, el Consejo se regirá por lo establecido en la presente Ley y demás normativa
aplicable, en los Estatutos de la entidad, en sus propias normas de funcionamiento previstas en el artículo 73.9 de esta Ley
y en los acuerdos de la Asamblea General».

Cuarenta y tres. El artículo 72 queda redactado como sigue:
«Artículo 72. Composición y nombramiento.
1. El número de vocales del Consejo de Administración será de veinte, debiendo existir en el mismo representantes

de Corporaciones Municipales, impositores, Junta de Andalucía, personas o entidades fundadoras, empleados de la Caja de
Ahorros y otras organizaciones.

Conforme a lo previsto en la normativa básica, cuando la Caja de Ahorros mantenga cuotas participativas en
circulación que incorporen derechos de voto, el límite anterior podrá ser rebasado, sin que en ningún caso el Consejo de
Administración pueda tener más de veintitrés vocales. A efectos de cumplir con este límite, la representación de los intereses
colectivos en el Consejo de Administración se disminuirá proporcionalmente, si fuera necesario, para respetar la
representación de los intereses de los cuotapartícipes.

De manera transitoria, en tanto se produce la siguiente renovación de los órganos de gobierno, el número de
miembros del Consejo de Administración podrá superar hasta en un diez por ciento el límite máximo previsto en el párrafo
anterior.
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2. El nombramiento de los vocales del Consejo de Administración se realizará por la Asamblea General, de
conformidad con lo establecido en las siguientes reglas:

a) La determinación del número de vocales correspondiente a cada uno de los grupos de la Asamblea General se
realizará mediante la aplicación del porcentaje de participación asignado a cada uno de ellos en el artículo 57, apartados 2
o 3, según corresponda, teniendo en cuenta las reglas del artículo 45 de la presente Ley.

En todo caso, a cada uno de los grupos de la Asamblea General corresponderá, al menos, un vocal o una vocal en
el Consejo de Administración.

b) El nombramiento de los vocales del Consejo de Administración se efectuará por la Asamblea General, a propuesta
de los Consejeros Generales de cada uno de los grupos que la integran y de entre los mismos.

No obstante lo anterior, podrán ser designadas hasta dos personas que no sean Consejeros Generales por cada uno
de los grupos de representación. Dichas personas deben reunir los requisitos de conocimientos y experiencia específicos
previstos en los artículos 42 y 43 de esta Ley. Por el grupo de Corporaciones Municipales se podrán designar más de dos
miembros que no reúnan la condición de Consejero o Consejera General, de conformidad con lo dispuesto en la normativa
básica.

Si por alguno de los grupos se formularan varias propuestas, estas serán sometidas previamente a votación entre los
Consejeros Generales del grupo, atribuyéndose los puestos en el Consejo de Administración que a ese grupo correspondan
en proporción al número de votos obtenidos por cada candidatura propuesta.

c) Para la representación de las Corporaciones Municipales y de los impositores podrán proponer candidatos un
número de Consejeros Generales, representantes de cada uno de estos grupos, no inferior a la décima parte del total del
número de Consejeros Generales de que se componga cada uno de ellos.

Para la representación de la Junta de Andalucía, personas o entidades fundadoras, empleados y otras organizaciones,
los Consejeros Generales de los citados grupos podrán proponer candidaturas que incluyan a cualquier miembro del
respectivo grupo.

d) Al solo efecto de la provisión de vacantes que se produzcan en el Consejo de Administración, la Asamblea General
nombrará igual número de suplentes que de vocales.

El nombramiento de los suplentes se efectuará de entre los candidatos de la misma lista electoral que la persona
titular, asignándoseles sucesivos ordinales para la suplencia según su orden de colocación en dicha lista.

3. En las Cajas de Ahorros resultantes de un proceso de fusión con creación de nueva entidad el Consejo de
Administración podrá tener una composición distinta de la establecida en los apartados anteriores. En tal caso, dicho órgano
tendrá 25 miembros y estará integrado por los mismos grupos que la Asamblea General, en la proporción que se indica a
continuación:

a) Las Corporaciones Municipales en cuyo término tenga oficina abierta la Caja de Ahorros: 12%.
b) Los impositores de la Caja de Ahorros: 27%.
c) La Junta de Andalucía: 10%.
d) Las personas o entidades fundadoras de la Caja de Ahorros: 18%.
e) Los empleados de la Caja de Ahorros: 15%.
f) Otras organizaciones: 18%.
4. En el caso de que la Caja de Ahorros mantenga cuotas participativas en circulación con derechos de voto, junto

con los intereses anteriores estarán representados en el Consejo de Administración los intereses de los cuotapartícipes de
conformidad con los siguientes principios:

a) De conformidad con la normativa básica, los cuotapartícipes podrán proponer a la Asamblea General candidatos
para ser miembros del Consejo de Administración.

A estos efectos, con carácter simultáneo a cada emisión, se modificarán los Estatutos de la entidad para incorporar
al Consejo de Administración el número de vocales que sea necesario para que, en la nueva composición, el porcentaje de
vocales propuestos por los cuotapartícipes sea igual al porcentaje que el volumen de cuotas a emitir suponga sobre el
patrimonio de la Caja.

b) Las cuotas que voluntariamente se agrupen hasta constituir un porcentaje del total de cuotas emitidas en circulación
igual o superior al que resulte de dividir el valor total de cuotas emitidas en circulación por el número de vocales del Consejo
de Administración cuya propuesta corresponde a los cuotapartícipes tendrán derecho a designar a los que, superando
fracciones enteras, se deduzcan de la correspondiente proporción. En el caso de que se haga uso de esta facultad, los titulares
de cuotas así agrupadas no intervendrán en la votación de los restantes vocales del Consejo de Administración.

c) La designación de vocales del Consejo de Administración por los cuotapartícipes podrá recaer sobre
cuotapartícipes o sobre terceras personas. En todo caso, las personas designadas deberán reunir los adecuados requisitos de
profesionalidad y honorabilidad. A efectos de su elegibilidad, no serán de aplicación las causas de incompatibilidad
establecidas en las letras d) y f) del artículo 44.1 de esta Ley».

Cuarenta y cuatro. Se añade un nuevo apartado 9 al artículo 73, con la siguiente redacción:
«9. De conformidad con lo establecido en la normativa básica, el Consejo de Administración deberá establecer

normas de funcionamiento y procedimientos adecuados para facilitar que todos sus miembros puedan cumplir en todo
momento sus obligaciones y asumir las responsabilidades que les correspondan de acuerdo con la presente Ley y sus
disposiciones de desarrollo, así como las normas de ordenación y disciplina de las entidades de crédito y las restantes
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disposiciones que sean de aplicación a las Cajas de Ahorros.
Las citadas normas de funcionamiento y procedimientos serán remitidos a la consejería competente para la regulación

y control de las Cajas de Ahorros en el plazo de los quince días siguientes a su adopción».

Cuarenta y cinco. Se suprime el apartado 3 del artículo 74.

Cuarenta y seis. El artículo 76 queda redactado como sigue:
«Artículo 76. Comisión Ejecutiva.
1. En el seno del Consejo podrá constituirse una Comisión Ejecutiva con las funciones que el Consejo le delegue.
Estará integrada por diez miembros, incluidos el Presidente o Presidenta y el Secretario o Secretaria.
La determinación del número de miembros correspondientes a cada uno de los grupos de representación se realizará

mediante la aplicación del porcentaje de participación asignado a cada uno de ellos en el artículo 57, apartados 2 o 3, según
corresponda, teniendo en cuenta las reglas del artículo 45 de esta Ley. En todo caso, a cada uno de los grupos corresponderá,
al menos, una persona que lo represente en la Comisión Ejecutiva.

2. En las Cajas de Ahorros resultantes de un proceso de fusión con creación de nueva entidad la Comisión Ejecutiva
podrá tener una composición distinta de la establecida en el apartado anterior. En tal caso, dicho órgano tendrá 12 miembros
y estará integrado por los mismos grupos que el Consejo de Administración en la proporción establecida en el artículo 57.2
de esta Ley.

3. Presidirá la Comisión Ejecutiva el Presidente o Presidenta del Consejo de Administración y actuará de Secretario
o Secretaria quien lo sea del Consejo.

4. El Director o Directora General asistirá a sus sesiones con voz pero sin voto.
5. El funcionamiento de la Comisión Ejecutiva se regirá por las disposiciones referentes al Consejo de Administración

en lo que le resulte de aplicación».

Cuarenta y siete. El artículo 76 bis queda redactado como sigue:
«Artículo 76 bis. Comisión de Retribuciones y Nombramientos.
1. De conformidad con la normativa básica, el Consejo de Administración de las Cajas de Ahorros constituirá en su

seno una Comisión de Retribuciones y Nombramientos.
Esta Comisión estará formada por un máximo de cinco personas, elegidas por la Asamblea General de entre los

Consejeros Generales que ostenten la condición de vocales del Consejo de Administración.
2. La Comisión de Retribuciones y Nombramientos tendrá las siguientes funciones:
a) Informar sobre la política general de retribuciones e incentivos para los miembros del Consejo de Administración

y de la Comisión de Control, así como para el Director o Directora General y demás personal directivo, en particular, de los
cargos ejecutivos. Asimismo, le corresponde informar sobre la política general de dietas por asistencia y desplazamiento
de los miembros de los órganos de la entidad y de los compromisarios.

b) Velar para que las retribuciones, incentivos y dietas por asistencia y desplazamiento que perciban las personas
indicadas en el apartado anterior se ajusten a la normativa de aplicación, a los Estatutos de la entidad y a los
correspondientes acuerdos de la Asamblea General.

c) Garantizar el cumplimiento de los requisitos previstos en la presente Ley para el ejercicio del cargo de miembro
de la Asamblea General, del Consejo de Administración y de la Comisión de Control, así como los previstos para el Director
o Directora General.

A tal fin, la Comisión arbitrará los mecanismos necesarios para el control y seguimiento del efectivo cumplimiento
de los requisitos legales por los miembros de los órganos de la Caja, así como las causas de incompatibilidad que les afecten,
debiendo informar al Consejo de Administración de los casos de incumplimiento.

d) Emitir los informes y certificaciones a que se refiere el artículo 51 de esta Ley.
3. De acuerdo con lo previsto en la normativa básica, el régimen de funcionamiento de la Comisión de Retribuciones

y Nombramientos será establecido por los Estatutos de la Caja de Ahorros y su propio reglamento interno, que podrán
atribuir las funciones previstas en el apartado 2 a una Comisión de Retribuciones y otra de Nombramientos respectivamente,
a las que les resultará de aplicación el presente artículo salvo en lo relativo a su número de miembros, que será en ese caso
de tres para cada una de ellas.

4. El Presidente o Presidenta del Consejo de Administración y el Director o Directora General de la Caja de Ahorros
deberán facilitar a la Comisión de Retribuciones y Nombramientos cuantos antecedentes e información sean solicitados por
esta en el ejercicio de sus competencias.

5. Conforme a lo previsto en la normativa básica, los miembros de los órganos de gobierno habrán de comunicar a
la Comisión de Retribuciones y Nombramientos cualquier situación de conflicto, directo e indirecto, que pudieran tener con
los intereses de la Caja y con el cumplimiento de su función social. En caso de conflicto, la persona afectada por el mismo
habrá de abstenerse de intervenir en la operación o decisión de que se trate.

6. En las Cajas de Ahorros que desarrollen su actividad de forma indirecta a través de una entidad bancaria, las
funciones atribuidas a la Comisión de Retribuciones y Nombramientos en esta Ley corresponderán a la Comisión de
Control».
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Cuarenta y ocho. Se añaden dos nuevos apartados 6 y 7 al artículo 76 ter, con la siguiente redacción:
«6. El Presidente o Presidenta del Consejo de Administración y el Director o Directora General de la Caja de Ahorros

deberán facilitar a la Comisión de Inversiones cuantos antecedentes e información sean solicitados por esta en el ejercicio
de sus competencias.

7. En las Cajas de Ahorros que desarrollen su actividad de forma indirecta a través de una entidad bancaria, las
funciones atribuidas a la Comisión de Inversiones en esta Ley corresponderán al Consejo de Administración».

Cuarenta y nueve. Se modifica el apartado 1 del artículo 80, que queda redactado como sigue:
«1. El Presidente o Presidenta del Consejo de Administración podrá tener funciones ejecutivas, que podrán recaer

también en alguno de sus Vicepresidentes, si hubiere varios.
La presidencia ejecutiva se ejercerá en régimen de dedicación exclusiva y su titular tendrá derecho a percibir la

retribución que sea acordada por la Asamblea General, no pudiendo realizar ninguna otra actividad retribuida, pública o
privada, ya sea a título personal o representativo, salvo las que le correspondan en representación de la Caja de Ahorros,
en cuyo caso deberá reembolsar a esta las cantidades percibidas como consecuencia de su ejercicio.

No obstante, el Presidente o Presidenta del Consejo de Administración podrá administrar su propio patrimonio y, en
su caso, los de su cónyuge, ascendientes, descendientes o personas de las que sea representante legal.

En las Cajas de Ahorros que hayan acordado su integración en un sistema institucional de protección o el ejercicio
indirecto de su actividad financiera a través de una entidad bancaria, el importe de las retribuciones del Presidente o
Presidenta ejecutivo respetará el límite máximo establecido en el artículo 50.4 de esta Ley».

Cincuenta. El artículo 82 queda redactado como sigue:
«Artículo 82. Composición y nombramiento.
1. El número de miembros de la Comisión de Control se fijará entre un mínimo de ocho y un máximo de diez,

elegidos por la Asamblea General, con los mismos criterios que los del Consejo de Administración fijados en el artículo 72.2
de la presente Ley, excepto lo dispuesto en el párrafo segundo de su letra b), entre Consejeros Generales que no ostenten
la condición de vocales del Consejo de Administración, debiendo existir en la misma, en todo caso, representantes de todos
los grupos que la integren en idéntica proporción que en el Consejo.

En las Cajas de Ahorros resultantes de una fusión con creación de nueva entidad la Comisión de Control podrá tener
una composición distinta a la prevista en el párrafo anterior. En tal caso, dicho órgano tendrá 12 miembros y estará integrado
por los mismos grupos que la Asamblea General y en la misma proporción establecida en el artículo 57.4 de esta Ley.

2. La Comisión de Control elegirá, de entre sus miembros, al Presidente o Presidenta, al Vicepresidente o
Vicepresidenta y al Secretario o Secretaria, teniendo este último facultades certificantes de los actos y acuerdos que se
adopten.

El Presidente o Presidenta será sustituido por el Vicepresidente o Vicepresidenta, y en su defecto por el miembro de
más edad, y el Secretario o Secretaria por el de menos edad.

3. Al solo efecto de la provisión de vacantes, la Asamblea General nombrará igual número de suplentes que de
titulares.

El nombramiento de los suplentes se efectuará de entre los candidatos de la misma lista electoral que la persona
titular, asignándoseles sucesivos ordinales para la suplencia según su orden de colocación en dicha lista.

4. En caso de que la Caja de Ahorros mantenga cuotas participativas en circulación con derechos de voto, en la
Comisión de Control existirán representantes de los cuotapartícipes en idéntica proporción que en la Asamblea General.

Los cuotapartícipes pueden proponer a la Asamblea General candidatos para ser miembros de la Comisión de Control
de la entidad emisora y tienen derecho a su designación de conformidad con las mismas normas establecidas para los vocales
del Consejo de Administración».

Cincuenta y uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 83, que queda redactado como sigue:
«1. A la Comisión de Control le corresponderá el ejercicio de las siguientes competencias:
a) Examinar de forma continuada la gestión económica y financiera de la Caja de Ahorros, de cuyas conclusiones

habrá de informar semestralmente a la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros, al Banco
de España y a la Asamblea General.

b) Examinar los informes de auditoría de cuentas relativos a la gestión de la Caja de Ahorros, de cuyas conclusiones
habrá de informar a la Asamblea General en la reunión correspondiente.

c) Proponer la suspensión de la eficacia de los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración de la entidad,
o, en su caso, por delegación de este, cuando entienda que vulneran las disposiciones vigentes o afectan injusta y gravemente
a la situación patrimonial, a los resultados o al crédito de la Caja de Ahorros o a sus impositores o clientes.

La propuesta habrá de ser elevada, a los efectos procedentes, a la consejería competente para la regulación y control
de las Cajas de Ahorros y al Ministerio de Economía y Hacienda, dentro de los quince días siguientes a la fecha de recepción
de los acuerdos. En el mismo plazo se requerirá al Presidente o Presidenta para que convoque Asamblea General
extraordinaria.

d) Emitir cuantos informes relativos a sus actividades sean solicitados por la consejería competente para la regulación
y control de las Cajas de Ahorros, el Ministerio de Economía y Hacienda y la Asamblea General.
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e) Vigilar los procedimientos de elección y designación de los miembros de los órganos de gobierno, incluso en los
supuestos de provisión de vacantes, de lo que habrá de informar a la consejería competente para la regulación y control de
las Cajas de Ahorros y al Ministerio de Economía y Hacienda.

La Comisión de Control arbitrará los mecanismos necesarios para el control y seguimiento efectivo de los requisitos
e incompatibilidades que deben reunir y cumplir los Consejeros Generales.

Lo previsto en esta letra se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 76 bis.2 de la presente Ley.
f) Interpretar las normas estatutarias y reglamentarias, y resolver las impugnaciones que, en su caso, se presenten en

relación con las funciones a que se refiere la letra g) de este apartado.
g) Trasladar a la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros las propuestas de

designación de empleados de la Caja de Ahorros como Consejeros Generales por el grupo de las Corporaciones Municipales,
representantes de la Junta de Andalucía y de personas o entidades fundadoras.

h) Comunicar a la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros el nombramiento y cese
del Director o Directora General de la Caja de Ahorros y, en su caso, del Presidente o Presidente, así como del
Vicepresidente o Vicepresidentes.

Asimismo, se comunicará al Ministerio de Economía y Hacienda el nombramiento y cese del Director o Directora
General.

i) Velar por la transparencia de las retribuciones y dietas percibidas por los miembros de los órganos de la Caja,
debiendo incorporar dicha información en el informe de gobierno corporativo anual previsto en el artículo 40.3 de esta Ley.
Asimismo, le corresponde remitir a la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros los
acuerdos de la Asamblea General sobre las retribuciones e indemnizaciones de los altos cargos previstos en el artículo 50
de la presente Ley.

j) Ejercer las funciones asignadas por la disposición adicional decimoctava de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
Mercado de Valores, al Comité de Auditoría, cuando así se establezca en los Estatutos de la entidad.

k) Cuantas competencias le atribuyan los Estatutos».

Cincuenta y dos. El artículo 86 queda redactado como sigue:
«Artículo 86. Comisión Electoral.
La Comisión de Control se constituirá en Comisión Electoral y velará por la transparencia de los procesos de elección

y designación de los miembros de los órganos de gobierno.
De la Comisión Electoral formará parte una persona en representación de la consejería competente para la regulación

y control de las Cajas de Ahorros, nombrada por la persona titular de la misma, que asistirá a las reuniones de la Comisión
con voz pero sin voto, estando obligada a guardar secreto sobre la información que conozca por razón de su cargo, salvo
en sus relaciones con la consejería que la nombra.

A dicho representante se le exigirán los requisitos señalados en el artículo 43.1 de esta Ley, si bien no se encontrará
sometida a las causas de incompatibilidad establecidas en las letras h) e i) del artículo 44.1. Asimismo, no estará sujeta a
plazo alguno en el ejercicio del cargo, pudiendo ser cesada libremente por quien la nombró».

Cincuenta y tres. Se introduce en el Título V un nuevo Capítulo IV bis, denominado «De la Comisión de Obra
Social», con el siguiente contenido:

«Artículo 86 bis. Comisión de Obra Social.
1. Para garantizar el cumplimiento de la obra social de la Caja de Ahorros se creará una Comisión de Obra Social.
2. La Comisión de Obra Social estará compuesta por tres miembros elegidos por la Asamblea General de entre los

Consejeros Generales, sin tener en cuenta los derechos de voto de los cuotapartícipes, si los hubiere.
A los miembros de la Comisión de Obra Social les serán de aplicación las limitaciones establecidas en el artículo 84.2

de esta Ley para los miembros de la Comisión de Control.
Asimismo, formarán parte de la Comisión de Obra Social dos representantes de la consejería competente para la

regulación y control de las Cajas de Ahorros, nombrados por la persona titular de la misma, que asistirán a las reuniones
de la Comisión con voz pero sin voto, estando obligados a guardar secreto sobre la información que conozcan por razón de
su cargo, salvo en sus relaciones con la consejería que los nombra.

A estos representantes les serán exigibles los requisitos señalados en el artículo 43.1 de esta Ley, si bien no se
encontrarán sometidos a las causas de incompatibilidad establecidas en las letras h) e i) del artículo 44.1. Asimismo, no
estarán sujetos a plazo alguno en el ejercicio de sus cargos y podrán ser cesados libremente por quien los nombró.

3. A la Comisión de Obra Social le corresponderá el ejercicio de las siguientes competencias:
a) Examinar los presupuestos anuales de la obra social que el Consejo de Administración presente a la Asamblea

General, de cuyas conclusiones habrá de informar a esta en la reunión correspondiente.
b) Examinar de forma continuada la gestión de la obra social y su liquidación, informando de sus conclusiones a la

Asamblea General, al menos en cada una de sus reuniones ordinarias, al Consejo de Administración y a la consejería
competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros con periodicidad semestral.

4. El Presidente o Presidenta del Consejo de Administración y el Director o Directora General de la Caja de Ahorros
deberán facilitar a la Comisión de Obra Social cuantos antecedentes e información sean solicitados por esta en el ejercicio
de sus competencias.
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5. El régimen de funcionamiento de la Comisión de Obra Social será establecido por los Estatutos de la Caja de
Ahorros y en su propio reglamento interno.

6. En las Cajas de Ahorros que desarrollen su actividad de forma indirecta a través de una entidad bancaria, las
competencias atribuidas a la Comisión de Obra Social en esta Ley corresponderán a la Comisión de Control».

Cincuenta y cuatro. Se modifica el apartado 1 y se incluye un nuevo apartado 6 en el artículo 87, que quedan
redactados como sigue:

«1. De conformidad con la normativa básica, el Director o Directora General o asimilado será designado por el
Consejo de Administración de la Caja de Ahorros entre personas con capacidad, preparación técnica y experiencia suficiente
para desarrollar las funciones propias de este cargo. La Asamblea General, convocada al efecto, habrá de confirmar el
nombramiento.

Se considera que posee preparación técnica y experiencia adecuadas para ejercer sus funciones como Director o
Directora General de una Caja de Ahorros quien haya desempeñado durante un plazo no inferior a cinco años funciones de
alta administración, dirección, control o asesoramiento de entidades financieras o funciones de similar responsabilidad en
otras entidades públicas o privadas de al menos análoga dimensión.

6. Las Cajas de Ahorros que ejerzan indirectamente su actividad financiera deberán determinar en sus Estatutos el
régimen jurídico aplicable a la figura del Director General».

Cincuenta y cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 88, que queda redactado como sigue:
«2. Las Cajas de Ahorros no domiciliadas en Andalucía que cuenten con oficinas en su territorio efectuarán

inversiones o gastos en obra social en la Comunidad Autónoma, destinando a tales efectos, como mínimo, la parte de su
presupuesto anual de obra social proporcional a los recursos ajenos captados en Andalucía con respecto a los recursos totales
de la entidad, con la misma finalidad establecida en el apartado anterior.

La obligación establecida en el párrafo anterior será igualmente exigible en el supuesto de que la actividad financiera
de las Cajas de Ahorros no domiciliadas en Andalucía se ejerciera en dicho territorio de forma indirecta a través de una
entidad bancaria a la que la Caja hubiera aportado todo su negocio financiero, o bien parte del mismo, conjuntamente con
otras Cajas de Ahorros, a través de un sistema institucional de protección».

Cincuenta y seis. Se introduce un nuevo artículo 90 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 90 bis. Protectorado de las fundaciones vinculadas a la obra social de las Cajas de Ahorros.
Corresponderá a la consejería competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros el protectorado de las

fundaciones que gestionen la obra social de las Cajas de Ahorros, ya hayan sido creadas por las Cajas de Ahorros o por la
Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía, así como el de las fundaciones que se constituyan por fundaciones que
gestionen la obra social de las Cajas de Ahorros.

Asimismo, corresponderá a la citada consejería el protectorado de las fundaciones de carácter especial previstas en
el artículo 16 ter de esta Ley, el de aquellas otras que resulten de la transformación de una fundación que gestione la obra
social de una Caja de Ahorros, así como el de las fundaciones creadas por las anteriores».

Cincuenta y siete. Las letras b) y m) del artículo 113 quedan redactadas como sigue:
«b) Iniciar sus operaciones antes de estar autorizadas para ello, modificar los Estatutos y Reglamentos sin observar

las prescripciones de aplicación, y realizar la fusión, disolución, escisión o cesión global de activo y pasivo, integración en
un sistema institucional de protección, el ejercicio indirecto de la actividad financiera a través de una entidad bancaria, o
transformación en fundación de carácter especial, sin autorización cuando esta sea preceptiva, sin observar las condiciones
básicas fijadas en la misma, u obtenerla por medio de declaraciones falsas o por otro medio irregular.

m) El establecimiento de pactos o acuerdos, la adopción de decisiones o la realización de actos que contravengan
lo establecido en los artículos 50 y 87 de la presente Ley, en materia de retribuciones e indemnizaciones, así como el
aprovechamiento de sus efectos».

Disposición transitoria primera. Adaptación de los Estatutos y del Reglamento de procedimiento regulador del
sistema de designación de los órganos de gobierno.

En el plazo máximo de tres meses a contar desde la publicación del Decreto-Ley 1/2011, de 26 de abril, las Cajas
de Ahorros con domicilio social en Andalucía deberán adaptar sus Estatutos y su Reglamento de procedimiento regulador
del sistema de designación de los órganos de gobierno a las disposiciones del mismo y solicitar su aprobación a la consejería
competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros.

A la adaptación estatutaria a que se refiere la presente disposición le será de aplicación lo dispuesto en el artículo
20 bis, apartados 2, 3 y 4, de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, salvo en lo que se
refiere al plazo de resolución, que será de un mes.

El vencimiento del plazo máximo establecido sin haberse notificado resolución expresa legitima a la interesada para
entenderla estimada por silencio administrativo.

Disposición transitoria segunda. Adaptación de los órganos de gobierno.
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La adaptación de la Asamblea General y de los demás órganos de las Cajas de Ahorros a las normas contenidas en
esta Ley se realizará en la forma establecida en la disposición transitoria tercera, dentro de los dos meses siguientes a la
aprobación de los Estatutos y del Reglamento de procedimiento regulador del sistema de designación de los órganos de
gobierno de la respectiva Caja de Ahorros, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta.

Disposición transitoria tercera. Reglas para la adaptación de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros.
Al objeto de adaptar la composición de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros a los nuevos porcentajes

de representación de los grupos previstos en las disposiciones correspondientes de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de
Cajas de Ahorros de Andalucía, en la redacción dada a las mismas por este Decreto-Ley se efectuarán los siguientes ajustes:

a) La reducción del grupo de representantes de las Corporaciones Municipales y el consiguiente cese de los actuales
miembros de los órganos de gobierno que corresponda se realizarán mediante la aplicación de los criterios establecidos en
el artículo 58 de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, para su designación. A tal efecto,
la cifra de depósitos captados en cada municipio que se considerará será la misma que se tuvo en cuenta para la atribución
de Consejeros Generales a cada Corporación Municipal.

A los miembros de los órganos de gobierno que cesen, el periodo de tiempo transcurrido desde la última elección
hasta el mencionado cese se computará a todos los efectos como un mandato completo.

b) La reducción del grupo de representantes de la Junta de Andalucía y el consiguiente cese de los actuales miembros
de los órganos de gobierno que corresponda se realizarán mediante la aplicación de los criterios establecidos en el artículo
61 de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, para su designación.

A los miembros de los órganos de gobierno que cesen, el periodo de tiempo transcurrido desde la última elección
hasta el mencionado cese se computará a todos los efectos como un mandato completo.

c) El incremento del grupo de otras organizaciones y la consiguiente designación de los nuevos miembros de los
órganos de gobierno que corresponda se realizarán mediante la aplicación de los criterios establecidos en el artículo 63 bis
de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía.

A estos nuevos miembros de los órganos de gobierno en representación del grupo de otras organizaciones se les
computará el periodo de tiempo transcurrido desde su incorporación, en virtud de lo previsto en la disposición transitoria
segunda de esta Ley, hasta la primera renovación de su grupo que corresponda efectuar como un mandato completo a todos
los efectos.

d) La reducción y el incremento de los miembros del Consejo de Administración y de la Comisión de Control que
corresponda efectuar en representación de los grupos mencionados en las letras anteriores se realizarán siguiendo el
procedimiento previsto para su nombramiento en los artículos 72 y 82 de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de
Ahorros de Andalucía, respectivamente.

Disposición transitoria cuarta. Adaptación de los órganos de gobierno de Cajas de Ahorros inmersas en procesos de
integración.

1. Las Cajas de Ahorros que a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley se encontrasen en el periodo transitorio
que sigue a una fusión, ya sea esta con creación de nueva entidad o por absorción, adaptarán la composición de sus órganos
de gobierno a las normas contenidas en esta Ley en la renovación parcial con la que finalizará dicho periodo transitorio. A
tal efecto, las Cajas de Ahorros que en su proyecto de fusión hubiesen acordado para sus órganos de gobierno la
composición prevista en los artículos 57.4, 72.3, 76.2 y 82.1, párrafo segundo, de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de
Cajas de Ahorros de Andalucía, aplicarán, para la adaptación de los mismos, los porcentajes de representación de los
distintos grupos previstos en los citados artículos, en tanto que las Cajas de Ahorros que no hubiesen acordado tal
composición en sus proyectos de fusión adaptarán sus órganos a los porcentajes establecidos en los artículos 57.2 o 3, según
corresponda, 72.2, 76.1 y 82.1, párrafo primero, de la referida Ley.

Para la adaptación, en su caso, de los grupos a los que no les afecte la renovación parcial antes referida, se aplicarán
los mismos criterios establecidos en la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, para su
designación, o, en su defecto, mediante sorteo.

En los supuestos de reducción de representantes en los grupos de representación, el periodo de tiempo transcurrido
en el ejercicio de la condición de miembro de los órganos de gobierno desde la última elección hasta el cese que se produzca
como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en la presente disposición transitoria computará a todos los efectos como
un mandato completo.

En los supuestos de incremento de representantes en los grupos de representación, a estos nuevos miembros de los
órganos de gobierno se les computará el periodo de tiempo transcurrido desde su incorporación, en virtud de lo previsto en
la presente disposición transitoria, hasta la primera renovación de su grupo que corresponda efectuar como un mandato
completo a todos los efectos.

2. Las Cajas de Ahorros cuya Asamblea General hubiese acordado, a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, la
escisión, la cesión global de activo y pasivo o el ejercicio indirecto de la actividad financiera a través de una entidad bancaria
adaptarán la composición de sus órganos de gobierno a las normas contenidas en esta Ley en la primera renovación parcial
que les correspondiera realizar, siguiendo para ello las reglas establecidas en el apartado anterior y en la disposición
transitoria tercera.
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Disposición transitoria quinta. Continuidad de los órganos de gobierno actuales.
En tanto no se haya producido la adaptación de la Asamblea General a lo previsto en la presente Ley, el gobierno,

representación y administración de las Cajas de Ahorros seguirán atribuidos a sus órganos de gobierno con su composición
actual. Dichos órganos adoptarán los acuerdos necesarios para la debida ejecución y cumplimiento de las normas contenidas
en la presente Ley.

Disposición transitoria sexta. Régimen transitorio para determinados miembros de órganos de gobierno.
Los miembros de los órganos de gobierno que deban cesar en el ejercicio de su cargo como consecuencia de lo

dispuesto en el artículo 44.1, letras h) e i), de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, y no
les haya correspondido cesar con motivo de la adaptación a que se refiere la disposición transitoria segunda de esta Ley, lo
harán cuando concluya el mandato que ostenten a la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 11/2010, de 9 de julio, de
órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros y, en todo caso, antes de transcurridos
tres años desde dicha entrada en vigor, sin que puedan optar a la reelección en tanto sigan incursos en las causas de
incompatibilidad previstas en el citado precepto legal.

Disposición transitoria séptima. Renovación de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros que hubiesen
participado en una fusión.

1. En las Cajas de Ahorros resultantes de un proceso de fusión por creación de nueva entidad que a la finalización
del periodo transitorio a que se refiere el artículo 15 de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de
Andalucía, hubiesen efectuado una renovación total de sus órganos de gobierno, la primera renovación parcial que
corresponda efectuar tras la renovación total tendrá lugar en el plazo máximo de seis años contados desde la celebración
de la Asamblea constituyente, siendo las sucesivas renovaciones parciales cada tres años.

2. A las Cajas de Ahorros que en la fecha de entrada en vigor del Decreto-Ley 1/2011, de 26 de abril, se encuentren
en el periodo transitorio tras una fusión por creación de nueva entidad, se les aplicará el régimen establecido en el artículo
15 de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, en la redacción dada al mismo por esta Ley.
A tal efecto, su Asamblea General, a propuesta del Consejo de Administración, determinará el bloque, de los establecidos
en el artículo 47.3 de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, al que afectará la primera
renovación parcial de sus órganos de gobierno.

Disposición transitoria octava. Cómputo total del mandato en determinados supuestos.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47.2, párrafo tercero, de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de

Ahorros de Andalucía, en el caso de Cajas de Ahorros que acuerden su integración en un sistema institucional de protección
o el ejercicio indirecto de su actividad financiera a través de una entidad de crédito, los cargos vigentes a la entrada en vigor
del Real Decreto-Ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de
Ahorros, podrán superar el periodo máximo de ejercicio de doce años hasta el cumplimiento del mandato en curso en la
entidad de que se trate.

Disposición transitoria novena. Adecuación de las retribuciones de los miembros de los órganos de gobierno.
La adecuación del importe total de las retribuciones de los miembros de los órganos de gobierno a los límites

establecidos en los artículos 50 y 80 de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, en la
redacción dada a los mismos por este Decreto-Ley, se efectuará en la primera Asamblea General que se celebre tras la
entrada en vigor del mismo.

Disposición transitoria décima. Representación equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de gobierno.
Las Cajas de Ahorros procederán a determinar los criterios necesarios para atender el cumplimiento del criterio de

representación equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de gobierno a que se refiere el artículo 42.4 de la Ley
15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, en la redacción dada por este Decreto-Ley, en la adaptación
de los Estatutos y el Reglamento de procedimiento regulador del sistema de designación de los órganos de gobierno a que
se refiere la disposición transitoria primera de este Decreto-Ley, y procederán a su aplicación en las siguientes renovaciones
de órganos de gobierno que corresponda efectuar.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
A la entrada en vigor de la presente Ley quedarán derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se

opongan a lo dispuesto en la misma, y expresamente las siguientes:

a) El Decreto-Ley 1/2011, de 26 de abril, por el que se modifica la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de
Ahorros de Andalucía.

b) La disposición transitoria sexta de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía.
c) Las disposiciones adicionales segunda, tercera y cuarta del Decreto-Ley 2/2009, de 20 de octubre, por el que se

modifican determinados artículos de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía.
d) La sección 3.ª del Capítulo I del Título IV del Reglamento de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de
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Ahorros de Andalucía, aprobado por Decreto 138/2002, de 30 de abril.

Disposición final primera. Referencias a la Consejería de Economía y Hacienda.
Las referencias a la Consejería de Economía y Hacienda realizadas en la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas

de Ahorros de Andalucía, así como en las normas de desarrollo de la misma, deberán entenderse realizadas a la consejería
competente para la regulación y control de las Cajas de Ahorros.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-los 112 y 119.3

del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2011.

La Ley 12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011,
queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 5 queda redactado del siguiente modo:
«1. La dotación para operaciones financieras de los fondos regulados en el apartado 3 del artículo 5 del Texto

Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía será la siguiente:

FONDOS SIN PERSONALIDAD JURÍDICA EUROS

Fondo para el Impulso de las Energías Renovables y la Eficiencia Energética 20.000.000

Fondo para la Internacionalización de la Economía Andaluza 20.000.000

Fondo de Avales y Garantías a Pequeñas y Medianas Empresas 10.000.000

Fondo para Emprendedores Tecnológicos 20.000.000

Fondo para la Generación de Espacios Productivos 50.000.000

Fondo para el Fomento y la Promoción del Trabajo Autónomo 25.000.000

Fondo Andaluz para la Promoción del Desarrollo (FAPRODE) 5.000.000

Fondo para la Reestructuración Financiera de Empresas 70.000.000

Dos. Se añaden dos nuevas disposiciones adicionales, decimotercera y decimocuarta, pasando las actuales
disposiciones adicionales decimotercera, decimocuarta y decimoquinta a ser las disposiciones decimoquinta, decimosexta
y decimoséptima respectivamente, que quedan redactadas como sigue:

«Decimotercera. Fondo para la Reestructuración Financiera de Empresas.
1. Se crea el Fondo para la Reestructuración Financiera de Empresas, con el fin de atender la cobertura económica

en la financiación de planes de viabilidad y de reestructuración que promuevan la consolidación del tejido empresarial
acogidos al Programa de Ayudas a Empresas Viables con Dificultades Coyunturales en Andalucía.

2. El Fondo para la Reestructuración Financiera de Empresas tendrá una dotación para operaciones financieras que
será aportada por la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.

3. El Fondo, carente de personalidad jurídica, ajustará su régimen a lo establecido en el apartado 3 del artículo 5 del
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

4. La gestión del Fondo corresponderá a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA). La
composición, organización y gestión del Fondo se regulará conforme a lo establecido en la disposición adicional única de
la Ley 8/2010, de 14 de julio, de Medidas Tributarias de Reactivación Económica de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. El presupuesto del Fondo para el ejercicio 2011, una vez aprobado por el órgano que tenga atribuida tal potestad,
se enviará a la Consejería de Hacienda y Administración Pública para que esta compruebe su adecuación a las previsiones
presupuestarias y, sin más trámite, lo remita a la Comisión de Hacienda y Administración Pública del Parlamento de
Andalucía para su conocimiento.

Decimocuarta. Reajustes de créditos de fondos sin personalidad jurídica.

Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, podrá realizarse la modificación de las dotaciones de uno o varios fondos
sin personalidad jurídica, de los previstos en artículo 5.3 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de
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la Junta de Andalucía, hacia otro u otros fondos, ya se encuentren adscritos a la misma o a distinta consejería».

Tres. La disposición final séptima queda redactada del siguiente modo:
«Séptima. Vigencia.
Todos los artículos y disposiciones de esta Ley tendrán vigencia exclusiva para el año 2011, excepto el apartado 3

del artículo 25, el artículo 28, las disposiciones adicionales quinta, octava, novena, décima, undécima, duodécima,
decimotercera, decimocuarta y decimosexta, y las disposiciones finales tercera, cuarta y quinta, que tendrán vigencia
indefinida».

Disposición final cuarta. Modificación del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

El apartado 1 del artículo 30 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, queda redactado como sigue:

«1. Salvo lo establecido por las leyes especiales, prescribirán a los cuatro años:

a) El derecho al reconocimiento o liquidación por la Hacienda de la Junta de Andalucía de toda obligación que no
se hubiere solicitado con la presentación de los documentos justificativos. El plazo se contará desde la fecha en que se
concluyó el servicio o la prestación determinante de la obligación.

b) El derecho a exigir el pago de las obligaciones ya reconocidas o liquidadas, si no fuese reclamado por los
acreedores legítimos o sus derechohabientes. El plazo se contará desde la fecha de notificación del reconocimiento o
liquidación de la respectiva obligación».

Disposición final quinta. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de noviembre de 2011

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

Ley 7/2011, de 3 noviembre, de Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de Andalucía. (BOJA núm.
222, de 11-11-2011).

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la
Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY DE DOCUMENTOS, ARCHIVOS Y PATRIMONIO DOCUMENTAL DE ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Andalucía fue la comunidad autónoma pionera en regular su patrimonio documental y sus archivos, al ser la primera
en dotarse de una ley específica en esta materia. El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado el año 1981, le
confería, en sus artículos 13.27 y 13.28, las competencias exclusivas en materia de patrimonio histórico, sin perjuicio de
lo dispuesto en el número 28 del artículo 149.1 de la Constitución, así como sobre los archivos y colecciones documentales
de naturaleza análoga que no fueran de titularidad estatal. Al tiempo, el artículo 17.4 del Estatuto le encomendaba la
ejecución de la legislación del Estado sobre los archivos y documentos de esa titularidad. Sobre este fundamento jurídico
se transfirieron las competencias citadas en materia de archivos por el Real Decreto 864/1984, de 29 de febrero.

La Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, fue así la primera disposición legislativa sobre la materia aprobada en
el Estado de las Autonomías, adelantándose incluso a la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, que
vería la luz al año siguiente. Aquella ley venía a reflejar una inquietud por el rico patrimonio documental de Andalucía,
estableciendo un marco para la protección y difusión del mismo y, al tiempo, el conocimiento de que una norma legal de
tal naturaleza sería un buen instrumento para la mejor articulación y organización del Sistema Andaluz de Archivos. Fue
una ley innovadora que introdujo nuevos conceptos, muchos de ellos asumidos por las distintas leyes autonómicas que la
siguieron.

Desde entonces, la Ley ha sido modificada en tres ocasiones: por la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía; por la Ley 3/1999, de 28 de abril, de modificación de la Ley 3/1984; y, finalmente, por la Ley
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14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía. Su desarrollo reglamentario se ha llevado a cabo a
través de un primer reglamento, el Decreto 73/1994, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
del Sistema Andaluz de Archivos, y posteriormente mediante el Decreto 97/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba el
vigente Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos.

El amplio periodo de vigencia de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, ha permitido, entre otras cuestiones, la
multiplicación del número de los archivos creados o gestionados por la Administración autonómica. Entre ellos hay que
destacar la creación del Archivo General de Andalucía, por el Decreto 323/1987, de 23 de diciembre; los archivos centrales
de las consejerías y de sus entidades dependientes, por el Decreto 233/1989, de 7 de noviembre; la transferencia a la Junta
de Andalucía de la gestión de los archivos históricos provinciales radicados en Andalucía y del Archivo de la Real
Chancillería de Granada, por convenio con el Ministerio de Cultura de 9 de octubre de 1984, actualizado por un nuevo
convenio de 23 de mayo de 1994, y su posterior integración en el Sistema Andaluz de Archivos por el Decreto 258/1994,
de 6 de septiembre, así como la recepción de la gestión de los archivos de los órganos judiciales por el Real Decreto
142/1997, de 31 de enero, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de provisión de
medios materiales y económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia. Asimismo, en el ámbito de esta
Comunidad, la Junta de Andalucía ha mantenido actuaciones encaminadas a la incorporación de los archivos privados
ubicados en Andalucía a su sistema archivístico mediante la Orden de 16 de junio de 2004, que establecía el procedimiento
para la integración de los archivos de titularidad privada en el Sistema Andaluz de Archivos. Desde entonces hasta ahora,
podemos afirmar que se han integrado los grandes archivos privados de esta Comunidad, los que conservan documentos de
las más representativas organizaciones sindicales, los de grandes empresas industriales y mineras, de organizaciones
empresariales, y aquellos otros que custodian los documentos de las más importantes casas nobiliarias con estados y señoríos
en Andalucía.

En este periodo, la articulación del Sistema Andaluz de Archivos ha permitido que hayan podido llevarse a la práctica
políticas archivísticas concretas en el ámbito andaluz, como ha sido la creación de la Comisión Andaluza Calificadora de
Documentos Administrativos, regulada por la Orden de 7 de julio de 2000; la Orden de 6 de marzo de 2001, por la que se
aprobaba el Plan para la elaboración del Censo de Archivos Andaluces y de Fondos y Colecciones del Patrimonio
Documental Andaluz; la Orden de 16 de junio de 2004, por la que se regulaba el procedimiento para la integración de
archivos de titularidad privada en el Sistema Andaluz de Archivos; o las líneas de ayuda a los archivos de las entidades
locales de la Comunidad Autónoma y a los archivos privados de uso público.

II

El Estatuto atribuye en su artículo 68 competencias exclusivas a la Comunidad Autónoma en materia de archivos
de su titularidad y de promoción y difusión de su patrimonio cultural, así como competencias ejecutivas sobre archivos de
titularidad estatal cuya gestión no se reserve el Estado. Y ello dentro de un contexto legal general que ha supuesto la
publicación estatal y autonómica de nuevas disposiciones que, sin ser específicamente archivísticas, tienen una
extraordinaria influencia en este ámbito, como pueden ser la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español;
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos;
la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público, o la Ley 52/2007, de 26 de
noviembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución
o violencia durante la guerra civil y la dictadura, conocida como «Ley de Memoria Histórica», por citar algunas de las más
relevantes. Por todo ello, se hace necesaria la adecuación de la norma vigente al nuevo marco jurídico autonómico, estatal
y europeo.

Del mismo modo, la Administración autonómica ha conocido una fuerte evolución, asistiendo a un importante
incremento de sus funciones, de sus organismos y de sus infraestructuras, que ha supuesto la aparición de nuevos
procedimientos y nuevas formas de tramitación administrativa. Igualmente, se han desarrollado y democratizado los servicios
públicos, articulando otras formas de relación más transparentes y participativas entre el sector público y la sociedad; una
sociedad plural que manifiesta de manera creciente y decidida nuevas demandas de información.

En este proceso evolutivo, no cabe olvidar la auténtica revolución producida en el ámbito de las tecnologías de la
información y la comunicación, que ha alterado profunda y definitivamente la gestión del conocimiento, con un claro reflejo
en el mundo de la Administración y, consecuentemente, de los archivos. En este contexto, Andalucía está inmersa en un
necesario proceso de adaptación a las principales tendencias en el ámbito de la Sociedad de la Información y del
Conocimiento que se plasma en el Proyecto de Segunda Modernización de Andalucía y su decidido compromiso con la
innovación científica y técnica. Ello está posibilitando una mejora en la calidad de los servicios, en la atención a la
ciudadanía y en el acceso a la información a través de la promoción e implantación de los procedimientos telemáticos que
configuran la administración electrónica andaluza. A este respecto, ha sido completamente renovadora la implantación, por
Orden de 20 de febrero de 2007, del Sistema de Información para la Gestión de los Archivos de titularidad y/o gestión de
la Junta de Andalucía (proyecto @rchivA) como herramienta tecnológica para el tratamiento archivístico integral de los
documentos y de los archivos, en línea de convergencia hacia el entorno integrado de tramitación de documentos en el marco
de la administración electrónica.

Otro factor que debe destacarse es la progresiva implantación de una política activa y comprometida en materia de
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patrimonio cultural, cuya plasmación más reciente ha sido la promulgación de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del
Patrimonio Histórico de Andalucía.

III

Superado el entorno en el que surgió la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, y culminada la primera década del
siglo XXI, se hace necesaria la redacción de un nuevo texto legal que dé respuesta a las necesidades actuales, imponiéndose
una revisión a fondo de los planteamientos que inspiraron aquella. Los ejes fundamentales sobre los que gira el articulado
de esta nueva ley, como sus líneas inspiradoras, son: la protección, custodia y difusión de los documentos de titularidad
pública y del Patrimonio Documental de Andalucía, la organización del servicio público de los archivos y la consideración
de la gestión documental como el conjunto de funciones y procesos reglados archivísticos que, aplicados con carácter
transversal a lo largo de la vida de los documentos, garantizan el acceso y uso de los documentos de titularidad pública y
la correcta configuración del Patrimonio Documental de Andalucía.

En primer lugar, se trata con mayor precisión el concepto de documento, y, especialmente, de documento de
titularidad pública, así como de Patrimonio Documental de Andalucía. Los documentos de titularidad pública, en el contexto
de esta ley, en atención a su régimen jurídico específico y diferenciado del que afecta al Patrimonio Documental de
Andalucía y a su singularidad y relevancia como garantes de derechos y deberes para con la ciudadanía, se abordan
asentando de manera definitiva su condición de bienes inalienables, imprescriptibles e inembargables, al tiempo que se
dispone, a efectos de su validez, sobre su autenticidad, su inalterabilidad, su conservación, su custodia y el traspaso de esta.

Siguiendo con fidelidad la definición de Patrimonio Documental de Andalucía contenida en la ley de 1984, se
reformula el concepto fundamentalmente en tres sentidos. En primer lugar, enunciando los documentos que forman parte
del mismo por disposición de esta ley y aquellos otros que, por su valor, pudieran llegar a tener tal consideración. En este
sentido, el Patrimonio Documental de Andalucía queda definido como el conjunto de todos aquellos documentos que, en
razón no solo de su origen y antigüedad, sino de sus valores, poseen un interés para esta Comunidad, y, para ello, se definen
los instrumentos que permitirán su salvaguarda y la aplicación de una adecuada tutela jurídica.

En segundo lugar, se articula la protección y tutela del Patrimonio Documental de Andalucía a través del régimen
jurídico y los instrumentos establecidos en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía,
abundando más, si cabe, en su consideración de bienes patrimoniales que identifican la cultura y sociedad andaluzas. A tal
fin, se dispone la posibilidad de inscripción de los documentos del Patrimonio Documental de Andalucía en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, en cualquiera de sus tres categorías, en razón de la relevancia y singularidad de
los documentos y archivos inscritos. En este sentido, hay que reseñar el contenido de la disposición adicional segunda, que,
por imperio de esta ley, incorpora a dicho catálogo, como bienes de interés cultural, los documentos de conservación
permanente custodiados en el Archivo General de Andalucía y en el archivo del Patronato de la Alhambra y Generalife. Tal
disposición se pone en relación con la declaración de Bien de Interés Cultural que ya hiciera la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, en su artículo 60, para los inmuebles destinados a archivos de titularidad estatal y de los
bienes muebles del Patrimonio Histórico Español en ellos contenidos.

Asimismo, se ha establecido un nuevo instrumento, el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental
de Andalucía, que posibilita la identificación de los documentos de naturaleza privada que, sin alcanzar la antigüedad
establecida para su consideración patrimonial genérica, permitirá, por reconocimiento de sus valores, considerarlos parte
integrante de dicho patrimonio.

En tercer lugar, hay que destacar que la estructura dada permite disponer de distintos regímenes jurídicos
diferenciados para los documentos de titularidad pública, el Patrimonio Documental de Andalucía y los documentos y
archivos inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, pudiendo con ello establecer la diversidad
coherente de deberes y obligaciones y sus consecuentes infracciones y sanciones.

Asimismo, se regulan de una manera clara las formas y condiciones de acceso de la ciudadanía a los documentos y
a su información según su naturaleza, pertenencia al patrimonio documental y régimen jurídico. Los archivos públicos son
concebidos, ante todo, como instituciones al servicio de la ciudadanía y garantes de sus derechos en desarrollo de los valores
democráticos y de transparencia en la gestión pública. La Ley pretende, pues, plasmar la profunda transformación que la
imagen social del archivo ha experimentado a lo largo de los últimos años, pasando de ser visto únicamente como la
institución cultural que custodia los documentos históricos a adquirir un papel como elemento clave en la gestión de la
información en el ámbito del sector público, que garantiza su transparencia y eficacia, pieza fundamental en la configuración
de la memoria histórica de la sociedad.

Por otra parte, se regula de manera concreta el derecho de acceso a los documentos de titularidad privada integrantes
del Patrimonio Documental de Andalucía, delimitándolo de manera específica a aquellos que se encuentren custodiados en
archivos del Sistema Archivístico de Andalucía o a aquellos otros que, pudiendo estar o no en archivos, se encuentren
inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por último, se trata de conseguir una mayor articulación del Sistema Archivístico de Andalucía, abierto siempre a
nuevas incorporaciones, de modo que se puedan alcanzar los máximos niveles de calidad. Y ello atendiendo a la nueva
realidad tecnológica y digital, que abarca desde la implantación de un sistema de información para la gestión de los archivos
de la Junta de Andalucía, incorporando el tratamiento del documento electrónico, hasta la puesta a disposición de la
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ciudadanía del Patrimonio Documental de Andalucía a través de las nuevas tecnologías.
Por todo ello, esta ley debe hacer posible la consagración de una política archivística que permita un mayor

acercamiento a la población de los documentos de titularidad pública, del Patrimonio Documental de Andalucía incluido
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz y de los archivos en los que se custodia, para que la sociedad
pueda hacerlos suyos, los defienda y los reivindique como bienes que permitan incrementar su calidad de vida personal y
social, contribuyendo a conseguir una sociedad más justa y democrática.

IV

La Ley se estructura en un título preliminar y cinco títulos más, concluyendo con las disposiciones adicionales,
transitorias, derogatoria y finales.

El título preliminar establece el objeto, las definiciones de los principales conceptos empleados en el texto y el ámbito
de aplicación de la Ley, especificando sus principios generales, así como las fórmulas de coordinación y colaboración para
su adecuado cumplimiento. De forma destacada se contempla la promoción de las tecnologías de la información y la
comunicación en este ámbito.

El título I está dedicado a los documentos de titularidad pública y al Patrimonio Documental de Andalucía, donde
se establece un régimen jurídico diferenciado para los documentos de titularidad pública y de titularidad privada. Se
reformula el concepto y alcance del Patrimonio Documental de Andalucía, al prever su composición no solo en razón del
origen y antigüedad de los documentos. Se refuerza así, aún más, el valor atribuido a los documentos como parte del
Patrimonio, entendido este como el conjunto de todos los bienes de la cultura de la Comunidad Autónoma andaluza, y, para
mejor identificación de este conjunto patrimonial, se establece que los documentos producidos o reunidos por las personas
privadas, físicas o jurídicas, que no alcancen la antigüedad establecida con carácter general, puedan ser reconocidos como
integrantes del mismo por haber sido incluidos en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental de
Andalucía o inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. Asimismo, se regulan de forma más precisa
y coherente las obligaciones de las personas privadas, físicas o jurídicas, propietarias, titulares de derechos o poseedoras
de los documentos constitutivos del Patrimonio Documental de Andalucía, y especialmente de aquellas titulares de
documentos y archivos inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, así como las cuestiones
relacionadas con la transmisión de su propiedad y del traslado de dichos documentos y archivos. En este sentido, hay que
decir que las obligaciones y los deberes de quienes sean titulares de documentos de titularidad pública o de documentos y
archivos del Patrimonio Documental de Andalucía inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz se
encuentran delimitados en los artículos específicos, con el fin de reforzar su protección y tutela. Finalmente, se regulan los
traslados de documentos de titularidad privada integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía inscritos en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, las medidas de fomento, el depósito, la expropiación forzosa, así como los
derechos de tanteo y retracto.

El título II está dedicado a los archivos y al Sistema Archivístico de Andalucía y se fundamenta en el principio de
responsabilidad compartida existente entre las administraciones, así como en la necesaria interconexión de los archivos con
las unidades administrativas productoras de los documentos. Se establecen las disposiciones comunes para todos los archivos
que integran el Sistema, tales como las obligaciones, las medidas de fomento y la conceptualización del archivo de oficina
como el núcleo en el que se origina el ciclo vital de los documentos y la cadena de custodia.

La Ley adopta una nueva definición y estructura del Sistema, delimitando competencias y funciones, al tiempo que
se establecen y reorganizan sus órganos colegiados. En este contexto, la Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a los
Documentos queda constituida como órgano ejecutivo encargado, entre otras funciones, de la conservación o eliminación
de los documentos de titularidad pública, y la Comisión del Sistema Archivístico de Andalucía como el órgano colegiado
de carácter consultivo y participativo que tiene entre sus principales funciones la de actuar como órgano de información,
consulta y asesoramiento en todas aquellas materias que tienen que ver con el Sistema.

Por otro lado, en el capítulo destinado a los archivos, a su configuración dentro de un sistema y a las redes que estos
forman en razón del traspaso de la custodia de los documentos a lo largo de la vida de estos o de la posibilidad de compartir
y explotar información, hay que destacar como novedad la disposición que contempla la existencia de los archivos
provinciales intermedios como los centros que recibirán los documentos producidos por los correspondientes órganos
territoriales de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales, de manera que se garanticen el servicio a la
Administración y a la ciudadanía, así como todas aquellas actuaciones relacionadas con la gestión documental en su ámbito,
y fundamentalmente con aquellas que tienen como objetivo la identificación, valoración y selección documental. De esta
forma se articula de manera más racional el traspaso de la custodia de los documentos producidos en este ámbito territorial,
en el que se ejecuta y gestiona la inmensa mayoría de los procedimientos, favoreciendo la correcta configuración del
Patrimonio Documental de Andalucía. En este sentido cabe decir que se apuesta por resolver la carencia real de archivos
que se encarguen de recibir los documentos producidos por los órganos territoriales de la Administración de la Junta de
Andalucía y sus entidades instrumentales y que conecten los archivos centrales de cada órgano con los archivos históricos
provinciales, remediando paulatinamente la falta de espacio por saturación que presentan estos últimos, situación que se
prevé corregir mediante el Plan de Implantación de los Archivos Provinciales Intermedios previsto en la disposición
adicional octava.

El título III se dedica a la gestión documental, título novedoso dentro del panorama legislativo, tanto nacional como
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autonómico, en materia de documentos y archivos. La Ley apuesta por la implantación de la gestión documental a lo largo
de la vida de los documentos y la define como el conjunto de funciones archivísticas y procesos reglados que tienen carácter
transversal y van unidos al ciclo vital y a su aplicación en los archivos del Sistema Archivístico de Andalucía, de manera
que queden garantizados la identificación, la valoración, la organización, la descripción, la conservación, la custodia, y el
acceso y servicio de los documentos públicos. Con este fin, en el ámbito de la Junta de Andalucía, y para la adaptación al
nuevo contexto de la administración electrónica como consecuencia de las disposiciones normativas referidas a las
tecnologías de la información, de las comunicaciones y las funciones en el ámbito de lo público, se dispone sobre cómo debe
ejecutarse el archivo y custodia de los documentos electrónicos, de forma que se garantice el proceso de forma segura y
fiable, para lo que se contará con los medios personales, materiales y tecnológicos adecuados. En segundo lugar, se
contempla la creación del Registro General de los Sistemas de Información de la Junta de Andalucía, instrumento constituido
como necesario para el seguimiento y control de la producción y custodia de los documentos electrónicos de la
Administración de la Junta de Andalucía que contendrá y reconocerá todos los sistemas que los produzcan, correspondiendo
la responsabilidad de su mantenimiento a la consejería competente en materia de documentos, archivos y patrimonio
documental. En tercer lugar, se dispone la implantación del Sistema de Información de Archivos de la Junta de Andalucía
como sistema común para la gestión integrada de sus documentos, contemplando la necesaria interoperabilidad con el resto
de los sistemas existentes en este ámbito, de manera que se garantice la autenticidad e integridad de los documentos públicos
y el acceso y servicio de los mismos.

El título IV tiene como objetivo la regulación del acceso a los documentos y a la información que contienen,
adaptándola a lo dispuesto en la legislación básica y específica que le es de aplicación. La Ley establece las normas básicas
para la delimitación y ejercicio de este derecho y el procedimiento para ejercerlo. Por último, se dispone sobre el ejercicio
del derecho de acceso a los documentos de titularidad privada que formen parte del Patrimonio Documental de Andalucía
y se encuentren inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Las medidas cautelares y de ejecución son tratadas de manera singular en el título V.
El título VI recoge el régimen sancionador, en el que se establece el régimen jurídico, el concepto de infracción contra

el patrimonio documental y las clases de infracciones derivadas del incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
presente ley, sus correspondientes sanciones y el procedimiento, adaptándolo a la legislación vigente en materia de
patrimonio histórico de Andalucía.

Las disposiciones adicionales recogen diversas cuestiones que completan aspectos concretos de la regulación
contenida en la Ley.

La disposición adicional segunda incorpora, por imperio de esta ley, como bienes de interés cultural al Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz los documentos de conservación permanente custodiados en el Archivo General
de Andalucía y en el archivo del Patronato de la Alhambra y Generalife, e insta a practicar de oficio su inscripción.

La disposición adicional tercera promueve la colaboración con las distintas confesiones religiosas en relación con
el patrimonio documental y establece el límite del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto en la transmisión de la
titularidad o tenencia entre las instituciones de la Iglesia Católica dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La disposición adicional cuarta incorpora el Censo de Archivos y Fondos Documentales constitutivos del Patrimonio
Documental de Andalucía del artículo 17 de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, al Censo de Archivos.

Las disposiciones adicionales quinta y sexta expresan la intención de promover el retorno a la Comunidad Autónoma
de los documentos del Patrimonio Documental de Andalucía, así como la incorporación de cualquier documento de interés
para esta Comunidad que se encuentre fuera de Andalucía.

La disposición adicional séptima establece el cambio de denominación de la Comisión de Coordinación del Sistema
Andaluz de Archivos, del Sistema Andaluz de Archivos, de la Comisión Andaluza Calificadora de Documentos
Administrativos y del Patrimonio Documental Andaluz.

La disposición adicional octava se ocupa del Plan de Implantación de los Archivos Provinciales Intermedios mediante
aprobación del Consejo de Gobierno en el plazo de tres años.

La actualización de las cuantías de las multas indicadas en el título V está prevista en la disposición adicional novena.
La disposición adicional décima incluye referencias específicas a los archivos del sistema sanitario de Andalucía y

a los documentos que conforman las historias clínicas de las personas usuarias de los servicios sanitarios de Andalucía.
Por último, la disposición adicional undécima contempla la singularidad del archivo del Patronato de la Alhambra

y Generalife en el Sistema Archivístico de Andalucía.
La disposición transitoria primera excluye del régimen previsto en la presente ley aquellos procedimientos pendientes

de resolución a su entrada en vigor, evitando de este modo disfunciones y procurando su adecuación a las nuevas figuras
de protección.

La disposición derogatoria única deroga la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, y cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a la presente ley.

Finalmente, la disposición final primera prevé la supletoriedad de la legislación vigente en materia de patrimonio
histórico; la segunda, la modificación de los artículos 54 y 60 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio
Histórico de Andalucía; la tercera, la modificación de los artículos 69, 78 y 98 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del
Patrimonio Histórico de Andalucía; la cuarta, la modificación del artículo 2 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, de Museos
y Colecciones Museográficas de Andalucía; la quinta, la reutilización de la información del sector público; y, por último,
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la sexta, el desarrollo reglamentario mediante las disposiciones que sean necesarias.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
La presente ley tiene por objeto regular la gestión, la protección, el acceso y la difusión de los documentos de

titularidad pública y del Patrimonio Documental de Andalucía, así como la coordinación, planificación, organización y
funcionamiento del Sistema Archivístico de Andalucía.

Artículo 2. Definiciones.
A efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Documento: toda información producida por las personas físicas o jurídicas de cualquier naturaleza como

testimonio de sus actos, recogida en un soporte, con independencia de la forma de expresión o contexto tecnológico en que
se haya generado. Se excluyen de este concepto las publicaciones que no formen parte de un expediente administrativo.

b) Documentos de titularidad pública: documentos de titularidad de las personas físicas o jurídicas, tanto públicas
como privadas, enumeradas en el artículo 9, producidos y recibidos en el ejercicio de las competencias que les son propias,
sin perjuicio de la normativa estatal o internacional que les afecte.

c) Documentos de titularidad privada: documentos de titularidad de las personas físicas o jurídicas no incluidos en
la definición anterior.

d) Archivo: conjunto orgánico de documentos producidos o recibidos en el ejercicio de sus funciones por las personas
físicas o jurídicas, públicas y privadas. Se entiende también por archivo aquella unidad administrativa o institución que
custodia, conserva, organiza y difunde los documentos, incluidos los electrónicos, en cualquier etapa de su producción o
tratamiento, para la gestión administrativa, la información, la investigación y la cultura.

e) Archivo público: archivo que custodia y sirve los documentos generados por las entidades públicas en el ejercicio
de sus competencias y que tiene a su cargo la gestión documental.

f) Archivo privado: archivo que custodia los documentos generados por personas físicas o jurídicas de naturaleza
privada en el ejercicio de las funciones y actividades que les son propias.

g) Archivo de oficina: conjunto orgánico de documentos producidos o recibidos en el ejercicio de sus funciones por
una unidad administrativa.

h) Archivo central: unidad administrativa cuya función es la gestión documental aplicada a los documentos de los
organismos a los que están adscritos, transferidos desde las unidades productoras o desde los archivos de oficina, hasta su
transferencia al archivo intermedio.

i) Archivo intermedio: archivo cuya función es la gestión de los documentos transferidos desde los archivos centrales
hasta su eliminación o transferencia a un archivo histórico para su conservación definitiva.

j) Archivo histórico: archivo cuya función es la custodia y conservación de los documentos calificados como de
conservación permanente.

k) Red de archivos: conjunto de archivos vinculados entre sí en razón del traspaso de la custodia de los documentos
a lo largo de la vida de estos o de la posibilidad de compartir y explotar información común o de poseer características
comunes.

l) Sistema Archivístico de Andalucía: conjunto de órganos, archivos y centros que llevan a cabo la planificación,
dirección, coordinación, ejecución, seguimiento e inspección de la gestión de los documentos integrantes del Patrimonio
Documental de Andalucía y de los archivos integrados en dicho sistema archivístico, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 40, sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal que le sea de aplicación.

m) Gestión documental: conjunto de funciones y procesos reglados, aplicados a lo largo del ciclo vital de los
documentos, para garantizar el acceso y uso de los mismos, así como para la configuración del Patrimonio Documental de
Andalucía. La gestión documental tiene un carácter transversal, ya que participan en la misma todas las personas
responsables de la gestión administrativa y se aplica a todos los ámbitos de actividad.

n) Patrimonio Documental de Andalucía: conjunto de los documentos producidos, recibidos o reunidos por las
personas físicas o jurídicas, tanto públicas como privadas, ubicados en Andalucía, que poseen, por su origen, antigüedad
o valor, interés para la Comunidad Autónoma.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal y en los tratados y convenios internacionales ratificados

por España que resulten aplicables, las disposiciones de la presente ley serán de aplicación a:
a) Los documentos de titularidad pública en los términos establecidos en la presente ley.
b) El Patrimonio Documental de Andalucía.
c) Los archivos que constituyen el Sistema Archivístico de Andalucía, con independencia de su titularidad.
2. Los archivos de titularidad estatal cuya gestión corresponda a la Comunidad Autónoma se regirán por la legislación

estatal que les afecte, por los convenios suscritos entre el Estado y la Junta de Andalucía y por las disposiciones de esta ley.
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Artículo 4. Principios generales.
La consecución de los objetivos de esta ley está inspirada por los siguientes principios:
1. Los principios generales de organización, actuación y atención a la ciudadanía, recogidos en la Ley 9/2007, de 22

de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
2. Transparencia, accesibilidad e igualdad, de acuerdo con los derechos de la ciudadanía y las garantías de una

sociedad democrática, respetando los derechos fundamentales protegidos por la Constitución.
3. Carácter transversal de las funciones archivísticas recogidas en el artículo 54 y los principios archivísticos de

respeto al origen y al orden natural de los documentos aplicados a lo largo del ciclo vital de los mismos con independencia
de su productor.

4. Adaptación a las nuevas tecnologías con la promoción de la gestión documental electrónica.

Artículo 5. Coordinación y colaboración interadministrativa.
1. Todas las administraciones, organismos y entidades del sector público están obligados a colaborar en la

consecución de los objetivos de esta ley. Las relaciones entre los mismos se regirán por los principios de lealtad institucional,
coordinación y colaboración. A estos efectos, y en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán establecer los
convenios de colaboración que resulten necesarios.

2. La consejería competente en materia de documentos, archivos y patrimonio documental impulsará la coordinación
de los archivos integrantes del Sistema Archivístico de Andalucía.

3. La Comunidad Autónoma colaborará con el Estado para la integración en el Sistema Archivístico de Andalucía
de los archivos estatales ubicados en el territorio andaluz.

4. Con el fin de posibilitar el eficaz desarrollo de la colaboración con las personas titulares de los archivos integrados
en el Sistema, se asegurará la representación adecuada de todos ellos en los órganos ejecutivos, consultivos o de cualquier
otro tipo que se creen en el marco de la presente ley.

Artículo 6. Colaboración de los particulares.
Las administraciones públicas tienen el deber de fomentar la colaboración con las personas y entidades privadas en

la consecución de los objetivos previstos en la presente ley. Las personas físicas y jurídicas de naturaleza privada tienen la
obligación de colaborar con las administraciones públicas andaluzas para conseguir dichos objetivos.

Artículo 7. Promoción de las tecnologías de la información y la comunicación.
Las administraciones públicas andaluzas promoverán el uso de las tecnologías de la información y la comunicación

en el tratamiento, conservación, gestión, acceso y difusión de los documentos de su competencia. La Junta de Andalucía
promoverá, además, la implantación y utilización de herramientas de administración electrónica para facilitar a las personas
físicas y jurídicas su participación en los procedimientos contemplados en la presente ley.

TÍTULO I

Los documentos de titularidad pública y el Patrimonio Documental de Andalucía

Artículo 8. Concepto de documento.
1. Se entiende por documento, a los efectos de la presente ley, toda información producida por las personas físicas

o jurídicas de cualquier naturaleza como testimonio de sus actos, recogida en un soporte, con independencia de la forma de
expresión o contexto tecnológico en que se haya generado.

2. Se excluyen de este concepto las publicaciones que no formen parte de un expediente administrativo.

CAPÍTULO I

Los documentos de titularidad pública

Artículo 9. Los documentos de titularidad pública.
1. A los efectos de la presente ley, son documentos de titularidad pública los de titularidad de las personas físicas

o jurídicas, tanto públicas como privadas, enumeradas en el apartado siguiente, producidos y recibidos en el ejercicio de las
competencias que les son propias, sin perjuicio de la normativa estatal o internacional que les afecte.

2. A los efectos de la presente ley, son documentos de titularidad pública:
a) Los del Parlamento de Andalucía y demás instituciones de autogobierno de la Comunidad Autónoma reseñadas

en el capítulo VI del título IV del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
b) Los de la Presidencia de la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno.
c) Los de la Administración de la Junta de Andalucía.
d) Los de las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía.
e) Los de las corporaciones de derecho público de Andalucía, en lo relativo a sus funciones públicas atribuidas.
f) Los de las entidades locales de la Comunidad Autónoma y sus entes, organismos o empresas de ellas dependientes.
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g) Los de las universidades públicas radicadas en Andalucía y centros y estructuras de ellas dependientes.
h) Los de la Administración del Estado y sus organismos públicos, sociedades mercantiles y fundaciones de ella

dependientes radicados en Andalucía.
i) Los de los órganos de la Administración de Justicia radicados en Andalucía.
j) Los de las notarías y registros públicos radicados en Andalucía.
k) Los de los organismos dependientes de las instituciones de la Unión Europea, así como los de cualquier otro

organismo público internacional radicados en Andalucía.
l) Los de entidades dotadas de personalidad jurídica propia creadas, participadas mayoritariamente o controladas

efectivamente por cualquiera de las entidades y personas jurídicas mencionadas en este artículo en el ejercicio de potestades
administrativas o funciones públicas.

m) Los de las personas privadas físicas o jurídicas gestoras de servicios públicos, en cuanto a los documentos
generados en la prestación de dichos servicios.

n) Los de las entidades dependientes de los organismos públicos y los de cualquier otra entidad pública no incluida
en los supuestos anteriores en el ejercicio de potestades administrativas o funciones públicas.

Artículo 10. Inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad de los documentos de titularidad pública.
1. Los documentos de titularidad pública que forman parte del Patrimonio Documental de Andalucía de acuerdo con

el artículo 15.1.a) son inalienables, imprescriptibles e inembargables.
2. La Junta de Andalucía podrá recuperar en todo momento la posesión de estos documentos cuando se hallen

indebidamente en posesión de terceros, adoptando las medidas legales oportunas para conseguir su reintegro.

Artículo 11. Requisitos de los documentos de titularidad pública.
1. Los documentos de titularidad pública, a efectos de su validez, han de cumplir los requisitos de autenticidad,

fiabilidad, integridad, disponibilidad y contextualización, de acuerdo con la normativa que sea de aplicación.
2. Los documentos de titularidad pública electrónicos incorporarán la información precisa que determine la

consideración de su originalidad en los términos en que se desarrolle reglamentariamente.

Artículo 12. Custodia de los documentos de titularidad pública.
1. Las personas al servicio del sector público tienen la obligación de custodiar los documentos que tengan a su cargo.

La custodia de documentos de titularidad pública conlleva la obligación de preservarlos.
2. Los documentos de titularidad pública solo podrán salir de sus correspondientes unidades administrativas, sistemas

de información y archivos en los casos y con los procedimientos que se establezcan reglamentariamente. El préstamo
administrativo y el requerimiento por órganos jurisdiccionales no se considerarán a estos efectos como salida.

3. Las personas responsables de los órganos administrativos, así como cualquier otra persona física que por razón
del desempeño de una función en el sector público tenga a su cargo o bajo su custodia documentos de titularidad pública,
deberán entregarlos al cesar en sus funciones a quien les suceda en el cargo, o, en su defecto, al archivo público que
corresponda.

Artículo 13. Transferencia de documentos por traspaso de funciones o por extinción de órganos, entes u organismos
públicos.

1. El traspaso de funciones de algún órgano, ente u organismo público a otro conllevará la transferencia solo de los
documentos producidos en el ejercicio de dichas funciones y que correspondan a procedimientos en tramitación o relativos
a relaciones jurídicas vigentes que les afecten, sin perjuicio de aquellos que contengan información relevante para el
funcionamiento de dicho órgano, ente u organismo.

2. La supresión o desaparición de algún órgano, ente u organismo público motivará la incorporación al órgano, ente
u organismo que asuma sus funciones solo de los documentos a que se refiere el apartado 1. En caso de que estas funciones
no sean asumidas por otro órgano, ente u organismo, los documentos deberán transferirse al archivo que le corresponda, de
acuerdo con el capítulo III del título II.

3. Los documentos que se transfieran en virtud de lo dispuesto en los apartados anteriores deberán estar identificados
e inventariados antes de su incorporación al ente, organismo o archivo receptor, documentándose su ingreso en el mismo
mediante la correspondiente acta.

CAPÍTULO II

El Patrimonio Documental de Andalucía

Artículo 14. Concepto de Patrimonio Documental de Andalucía.
El Patrimonio Documental de Andalucía es el conjunto de los documentos producidos, recibidos o reunidos por las

personas físicas o jurídicas, tanto públicas como privadas, ubicados en Andalucía, que poseen, por su origen, antigüedad
o valor, interés para la Comunidad Autónoma.

Artículo 15. Documentos del Patrimonio Documental de Andalucía.
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1. Forman parte del Patrimonio Documental de Andalucía:
a) Los documentos de titularidad pública de cualquier época, recogidos o no en archivos, definidos en el artículo 9,

sin perjuicio de la normativa estatal e internacional que les sea de aplicación.
b) Los documentos ubicados en la Comunidad Autónoma con más de cuarenta años de antigüedad, conservados o

no en archivos, producidos, recibidos o reunidos en el desarrollo de su actividad en Andalucía por las personas jurídicas
privadas de carácter religioso, político, sindical, cultural, educativo o con fines sociales.

c) Los documentos producidos, recibidos o reunidos por cualquier persona física o jurídica privada distinta de las
señaladas en el apartado 1.b), ubicados en Andalucía, que a la entrada en vigor de esta ley tengan una antigüedad igual o
superior a cien años.

2. También formarán parte del Patrimonio Documental de Andalucía aquellos documentos de naturaleza privada que,
sin alcanzar la antigüedad prevista en el apartado 1, sean incluidos en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio
Documental de Andalucía previsto en el artículo 16, por poseer valores de interés para la Comunidad Autónoma.

3. Asimismo, formarán parte del Patrimonio Documental de Andalucía cualesquiera documentos de valor relevante,
contemplados o no en los apartados anteriores, que sean inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz
mediante cualquiera de las figuras de protección previstas en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico
de Andalucía.

Artículo 16. Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental de Andalucía.
1. El Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental de Andalucía se constituye como un instrumento

que tiene por objeto facilitar la identificación de bienes integrantes de dicho Patrimonio, correspondiendo a la consejería
su formación, actualización, coordinación y difusión.

2. Formarán parte de este inventario los bienes a los que, en virtud de resolución de la dirección general competente
en materia de documentos, archivos y patrimonio documental, se les reconozca como integrantes del Patrimonio Documental
de Andalucía, conforme al procedimiento establecido en el artículo 17.

3. No formarán parte de este inventario los bienes que se inscriban en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

Artículo 17. Procedimiento de inclusión en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental de
Andalucía.

1. El procedimiento para la inclusión en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental de
Andalucía de los documentos a que se refiere el artículo 15.2 se incoará de oficio por la consejería. Este procedimiento
tendrá una duración máxima de doce meses desde la fecha de incoación, transcurridos los cuales sin que se haya dictado
y notificado la resolución, este habrá caducado.

2. Asimismo, cualquier persona física o jurídica podrá instar a la consejería, mediante solicitud razonada, que incoe
el procedimiento. La consejería decidirá si procede la incoación. La solicitud se podrá entender desestimada transcurridos
seis meses desde su entrada en el registro del órgano competente para la tramitación sin haberse dictado y notificado
resolución expresa.

3. En el procedimiento para la inclusión en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental de
Andalucía será preceptivo el trámite de audiencia a las personas físicas o jurídicas interesadas.

4. La resolución del procedimiento corresponderá a la persona titular de la Dirección General competente en materia
de documentos, archivos y patrimonio documental, y conllevará la inclusión de los documentos en el Inventario de Bienes
Reconocidos del Patrimonio Documental de Andalucía. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y contendrá, al menos, la identificación, descripción genérica y localización de los documentos.

Artículo 18. Integridad del Patrimonio Documental de Andalucía.
No se podrá eliminar ningún documento constitutivo del Patrimonio Documental de Andalucía, salvo en los supuestos

y mediante los procedimientos establecidos reglamentariamente.

Artículo 19. Deber de información.
Todas las personas físicas o jurídicas, con independencia de su régimen y naturaleza jurídica, que sean propietarias,

titulares de derechos o poseedoras de documentos constitutivos del Patrimonio Documental de Andalucía, están obligadas
a proporcionar la información que les sea requerida por la consejería en lo referente a tales documentos.

Artículo 20. Derechos de tanteo y retracto.
1. La transmisión onerosa entre vivos de la propiedad o de los derechos sobre los documentos integrantes del

Patrimonio Documental de Andalucía estará sometida al derecho de tanteo y retracto, con arreglo a lo previsto en los
siguientes apartados.

2. Las personas privadas físicas o jurídicas, propietarias, titulares de derechos o poseedoras de los documentos
incluidos en el apartado anterior tienen la obligación de comunicar la transmisión onerosa de su titularidad o tenencia a la
consejería con los siguientes requisitos:

a) La comunicación se realizará a la consejería, mediante notificación fehaciente por su titular o representante con
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poder bastante, con dos meses de antelación a la fecha en que pretenda efectuarse la correspondiente transmisión. En el caso
de la enajenación mediante subasta se entenderá que la fecha en que pretende efectuarse la transmisión es la asignada para
la celebración de la subasta.

b) La comunicación expondrá las condiciones jurídicas y económicas de la transmisión, debiendo identificarse al
adquirente previsto. En el caso de la subasta se harán constar los datos contenidos en el catálogo correspondiente.

3. Durante el plazo indicado en el apartado 2.a), la consejería podrá ejercitar el derecho de tanteo para sí o para las
entidades locales y otras entidades de derecho público o entidades privadas, en este último caso sin ánimo de lucro que
tengan una destacada finalidad cultural, previo informe de la Comisión Andaluza de Patrimonio Documental y Bibliográfico.
En tal caso, la consejería o entidad beneficiaria quedará obligada al abono del precio comunicado, convenido o, en el caso
de subasta pública, de remate. Cuando la transmisión se lleve a cabo mediante subasta pública, el derecho de tanteo se
ejercerá mediante comparecencia en la misma. En el momento de adjudicarse el remate, la persona representante de la
consejería hará constar el propósito de la Administración y quedará en suspenso la adjudicación por espacio de diez días,
en el curso de los cuales deberá comunicarse a quien realice la subasta el ejercicio del derecho de tanteo.

4. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, la consejería podrá divulgar dicha información entre las
entidades locales y otras entidades de derecho público o entidades privadas, en este último caso sin ánimo de lucro que
tengan una destacada finalidad cultural, que puedan ser parte interesada en la adquisición de los documentos para el ejercicio
del derecho de tanteo. No obstante, tendrá carácter preferente el derecho de tanteo ejercido por parte de la consejería.

5. El derecho de retracto podrá ser ejercitado por la consejería dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que
tenga conocimiento explícito y fehaciente de la transmisión en los siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de la obligación de comunicación previa a la consejería.
b) Transmisiones efectuadas en condiciones distintas a las precisadas en la comunicación previa.
c) Transmisiones efectuadas antes de haber transcurrido el plazo legal para el ejercicio del derecho de tanteo.

Artículo 21. Obligaciones de las personas privadas, físicas o jurídicas, propietarias, titulares de derechos o poseedoras
de documentos privados constitutivos del Patrimonio Documental de Andalucía inscritos en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz.

1. Las personas privadas, físicas o jurídicas, propietarias, titulares de derechos o poseedoras de documentos
constitutivos del Patrimonio Documental de Andalucía inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.3, tienen la obligación de:

a) Conservar organizados los documentos y custodiarlos.
b) Facilitar la inspección de los documentos, y de los archivos en que estos se custodien, por parte de la consejería,

que estará limitada por las normas que resulten de aplicación y, en particular, por el derecho a la intimidad y a la propia
imagen.

c) Permitir el acceso a los documentos, previa solicitud razonada, para su consulta, estudio o investigación, en los
términos que regulan la presente ley y la legislación específica que le sea de aplicación. Para su cumplimiento, las personas
titulares de los documentos podrán depositarlos en un archivo público del Sistema Archivístico de Andalucía, de acuerdo
con los términos que se establezcan reglamentariamente.

d) Solicitar a la consejería la autorización para cualquier traslado de los documentos, en los términos previstos en
el artículo 22.

e) Notificar a la consejería con carácter previo la transmisión onerosa de la propiedad, posesión o tenencia de los
documentos, en los términos previstos en el artículo 20.

f) Notificar a la consejería la transmisión a título de herencia, legado o donación de la propiedad, posesión o tenencia
de los documentos en el plazo de tres meses, que se computará desde la fecha en que se haga efectiva la transmisión.

g) Comunicar a la consejería cualquier accidente o siniestro que motive la pérdida o destrucción de documentos
dentro de las veinticuatro horas siguientes al suceso.

2. La consejería podrá ordenar a quienes sean titulares, propietarios o poseedores de documentos privados
constitutivos del Patrimonio Documental de Andalucía ins-critos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz
la adopción de actuaciones necesarias para su conservación, mantenimiento y custodia.

Artículo 22. Traslados de documentos de titularidad privada integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía
inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

1. Todo traslado, entendido como desplazamiento a otro inmueble, de los documentos de titularidad privada
integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz,
incluidas las salidas con carácter temporal, requerirá autorización de la consejería a solicitud de las personas propietarias,
titulares de derechos o poseedoras, sin perjuicio de las excepciones previstas en el apartado 7.

2. Las solicitudes de autorización de traslado de los documentos deberán cumplir los requisitos que se determinen
reglamentariamente conducentes a la identificación de los documentos, motivo de su salida, destino y condiciones del
traslado y de su nueva ubicación.

3. La resolución que autorice el traslado de los documentos podrá imponer las condiciones que se estimen necesarias
para garantizar la conservación de los mismos.
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4. La solicitud de autorización deberá ser resuelta y notificada en el plazo de dos meses. Transcurrido dicho plazo,
la persona interesada podrá entender estimada la solicitud.

5. Dicha resolución podrá denegar la autorización para el traslado de los documentos en los siguientes casos:
a) Cuando las condiciones en que vaya a realizarse el traslado no garanticen la adecuada conservación de los

documentos y el mantenimiento de los valores protegidos legalmente.
b) Cuando la nueva ubicación no garantice su adecuada conservación, investigación o difusión, o impida el

mantenimiento de sus valores o el cumplimiento de las obligaciones legalmente impuestas.
c) Cuando el traslado afecte, directa o indirectamente, a documentos vinculados a bienes inscritos en el Catálogo

General del Patrimonio Histórico Andaluz o afectados por inscripción en el mismo, y cuya disgregación o desvinculación
influya negativamente en los valores propios de estos bienes.

d) Cuando la persona solicitante impida o dificulte la inspección que, en caso de que fuera necesaria a efecto de
autorizar o denegar el traslado, deba practicarse por la consejería, sin perjuicio de la sanción que pueda imponerse con
arreglo a la legislación vigente que le sea de aplicación.

6. La consejería, sin perjuicio de otras medidas cautelares que puedan adoptarse, y mediante resolución motivada,
podrá impedir el traslado de los documentos a los que se refiere este artículo o, en su caso, ordenar su reposición a su
depósito originario en los siguientes casos:

a) Cuando no se haya realizado la preceptiva solicitud en los términos establecidos.
b) Cuando, mediando la referida solicitud, se efectuara el traslado sin haber sido autorizado.
c) Cuando, notificada la autorización, se efectuara el traslado contraviniendo las condiciones señaladas en la

autorización concedida.
7. Quedan exceptuados del requisito de la autorización aquellos traslados que, sin implicar la salida de Andalucía,

deban llevar a cabo quienes sean titulares de los documentos en los casos de fuerza mayor o caso fortuito, siempre que
concurra la urgente e inaplazable necesidad de la salida para garantizar la conservación de los documentos. En los citados
casos, la persona titular de los mismos comunicará por escrito a la consejería, en el plazo de las veinticuatro horas siguientes,
el traslado efectuado, las razones que lo han motivado, la identificación del lugar y las condiciones en que se encuentren
los documentos, a efecto de que por aquella se adopten las medidas conducentes para su conservación. En estos supuestos
excepcionales, si se estima que la nueva ubicación no cumple las condiciones adecuadas, la consejería podrá exigir a las
personas propietarias, titulares de derechos o poseedoras su pronta reubicación en un lugar más idóneo.

Artículo 23. Depósito forzoso.
1. Cuando no se reúnan las condiciones necesarias para garantizar la conservación, seguridad o acceso de los

documentos constitutivos del Patrimonio Documental de Andalucía inscritos en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, la consejería requerirá a las personas propietarias, titulares de derechos o poseedoras de los mismos la
adopción de medidas necesarias para subsanar la situación.

2. La consejería podrá acordar, en caso de incumplimiento de dicho requerimiento, la ejecución subsidiaria o la
imposición de la multa coercitiva prevista en el artículo 67.1.

3. Para la ejecución subsidiaria, la consejería podrá ordenar el depósito en un archivo público de los documentos
afectados por el requerimiento de subsanación contemplado en el apartado 1, hasta tanto no desaparezcan las causas que
lo motivaron. Dicho depósito se realizará previa resolución motivada de la persona titular de la dirección general competente
en materia de documentos, archivos y patrimonio documental, con la tramitación del correspondiente procedimiento.

Artículo 24. Expropiación forzosa.
1. La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley para las personas físicas y jurídicas

privadas propietarias, titulares de derechos o poseedoras de documentos constitutivos del Patrimonio Documental de
Andalucía inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz facultará a la Administración autonómica para
la expropiación total o parcial de los mismos por causa de interés social, con objeto de garantizar su conservación.

2. La expropiación forzosa de los bienes integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía inscritos en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz se regirá por el procedimiento especial previsto en el capítulo III del título III de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, para la expropiación de bienes de valor artístico, histórico y
arqueológico.

3. Los documentos expropiados por este procedimiento ingresarán en el archivo en que se acuerde su custodia por
parte de la consejería.

Artículo 25. Medidas de fomento para conservación, custodia y difusión de los documentos privados constitutivos
del Patrimonio Documental de Andalucía.

Para contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 21.1, la Junta de Andalucía podrá
promover el establecimiento de medidas de fomento a favor de las personas físicas o jurídicas propietarias, titulares de
derechos o poseedoras de documentos privados constitutivos del Patrimonio Documental de Andalucía.

TÍTULO II
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Los archivos y el Sistema Archivístico de Andalucía

CAPÍTULO I

Definición y estructura del Sistema Archivístico de Andalucía

Artículo 26. Concepto de Sistema Archivístico de Andalucía.
El Sistema Archivístico de Andalucía es el conjunto de órganos, archivos y centros que llevan a cabo la planificación,

dirección, coordinación, ejecución, seguimiento e inspección de la gestión de los documentos integrantes del Patrimonio
Documental de Andalucía y de los archivos integrados en dicho sistema archivístico, de acuerdo con el artículo 40, sin
perjuicio de lo establecido en la legislación estatal que le sea de aplicación.

Artículo 27. Principios de actuación.
1. El Sistema Archivístico de Andalucía actuará bajo los principios de coordinación y descentralización

administrativa y operativa.
2. Los planes y programas archivísticos se acordarán, regularán y ejecutarán siguiendo los principios de igualdad,

participación, cooperación, descentralización y autonomía.
3. El Sistema Archivístico de Andalucía promoverá un modelo común de gestión documental acorde con la

implantación de la administración electrónica, siguiendo los principios de cooperación y colaboración entre las consejerías
competentes en materia de documentos, archivos y patrimonio documental, administración electrónica y política informática.

CAPÍTULO II

Órganos

Sección 1.ª Órganos Ejecutivos

Artículo 28. Consejo de Gobierno.
Bajo la superior dirección del Consejo de Gobierno se ejercerá el conjunto de competencias en materia de

documentos, archivos y patrimonio documental previstas en la presente ley, conforme al reparto de funciones que se dispone
en los preceptos siguientes.

Artículo 29. Consejería competente en materia de documentos, archivos y patrimonio documental.
1. La consejería competente en materia de documentos, archivos y patrimonio documental será responsable de la

formulación y ejecución de la política dirigida a la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Documental de
Andalucía, así como la dirección y coordinación del Sistema Archivístico de An-dalucía, sin perjuicio de los principios de
colaboración y coordinación con las consejerías competentes en materia de política informática y de administración
electrónica.

2. Como órgano de dirección y coordinación del Sistema Archivístico de Andalucía le corresponden en particular
las siguientes funciones:

a) La elaboración y, en su caso, aprobación de las disposiciones normativas referentes a los archivos que integran
el Sistema Archivístico de Andalucía y de las normas técnicas y procedimientos para la gestión documental.

b) El impulso, planificación, cooperación y fomento para el desarrollo y mejora de los servicios de los archivos que
integran el Sistema Archivístico de Andalucía y para el acrecentamiento, conservación y difusión del Patrimonio
Documental de Andalucía.

c) El diseño, implantación y coordinación de un sistema de información de archivos para la gestión documental de
la Junta de Andalucía y el impulso para su extensión, en su caso, a los demás archivos integrados en el Sistema Archivístico
de Andalucía, sin perjuicio de los principios de colaboración y coordinación establecidos en el apartado 1.

d) La adopción de acuerdos de integración de archivos públicos no integrados y de archivos privados en el Sistema
Archivístico de Andalucía.

e) La coordinación técnica de los archivos de la Junta de Andalucía, salvo lo dispuesto en el artículo 60.5.
f) La inspección de los archivos que integran el Sistema Archivístico de Andalucía.
g) Cualesquiera otras funciones necesarias para el ejercicio de sus competencias.

Artículo 30. Delegaciones provinciales.
Corresponderá a las delegaciones provinciales de la consejería el ejercicio de las funciones ejecutivas que se

establezcan reglamentariamente, así como las que les delegue la consejería.

Artículo 31. Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a los Documentos.
1. La Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a los Documentos es el órgano colegiado de carácter técnico y

de participación al que corresponde la valoración de los documentos de titularidad pública y la aplicación de su régimen de
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acceso.
2. La adscripción, composición y funcionamiento de la Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a los

Documentos se establecerán reglamentariamente.
3. Son funciones de la Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a los Documentos:
a) Dictaminar la conservación de aquellos documentos que tengan interés para la Comunidad Autónoma y autorizar

la eliminación de aquellos otros que, extinguido su valor probatorio de derechos y obligaciones, carezcan de ese interés, de
acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se establezca.

b) Unificar los criterios de aplicación de la legislación vigente en materia de acceso a los documentos de titularidad
pública y a su información.

c) Establecer los plazos de permanencia, custodia y control de los documentos en los diferentes archivos.
d) Evacuar el informe que declare la conservación de los documentos judiciales en razón de su valor histórico-cultural

a que se refiere el artículo 48.2.
e) Evacuar informe preceptivo en los recursos o reclamaciones presentados contra las denegaciones del derecho de

acceso a los documentos custodiados en los archivos del Sistema.
f) Evacuar los informes que les sean solicitados por la persona titular de la consejería y por quienes sean titulares de

sus direcciones generales en materia de su competencia.
g) Elevar propuestas sobre cualquier otra medida que permita el cumplimiento de sus funciones.
h) Cualesquiera otras funciones que se determinen reglamentariamente.

Sección 2.ª Órgano Consultivo

Artículo 32. Comisión del Sistema Archivístico de Andalucía.
1. La Comisión del Sistema Archivístico de Andalucía es el órgano colegiado, consultivo y de participación de la

Administración de la Junta de Andalucía en las materias relacionadas con el Sistema Archivístico de Andalucía.
2. La adscripción, composición y funcionamiento de la Comisión del Sistema Archivístico de Andalucía se

establecerán reglamentariamente.
3. Son funciones de la Comisión del Sistema Archivístico de Andalucía:
a) Actuar como órgano de información, consulta y asesoramiento del Sistema Archivístico de Andalucía.
b) Elevar propuestas sobre cualquier otra medida para el mejor cumplimiento de los fines del Sistema Archivístico

de Andalucía.
c) Conocer e informar los planes que se refieran al Sistema Archivístico de Andalucía.
d) Cualesquiera otras funciones que se determinen reglamentariamente.
4. Las funciones de esta comisión se entienden sin perjuicio de las que la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del

Patrimonio Histórico de Andalucía, atribuye a la Comisión Andaluza de Patrimonio Documental y Bibliográfico.

CAPÍTULO III

Archivos

Artículo 33. Concepto de archivo.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por archivo el conjunto orgánico de documentos producidos o

recibidos en el ejercicio de sus funciones por las personas físicas o jurídicas, públicas y privadas.
2. Se entiende también por archivo, a efectos de la presente ley, aquella unidad administrativa o institución que

custodia, conserva, organiza y difunde los documentos, incluidos los electrónicos, en cualquier etapa de su producción o
tratamiento, para la gestión administrativa, la información, la investigación y la cultura.

3. Podrán constituirse redes de archivos en razón del traspaso de la custodia de los documentos a lo largo de la vida
de estos.

4. Asimismo, se podrán establecer otros tipos de redes de archivos distintas a las mencionadas en el apartado anterior
con objeto de compartir y explotar información.

Sección 1.ª Concepto de Archivo Público y de Archivo Privado

Artículo 34. Concepto de archivo público.
1. Son archivos públicos los que custodian y sirven los documentos, generados por las entidades públicas en el

ejercicio de sus competencias, y que tienen a su cargo la gestión documental. Dentro del ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, son archivos públicos los de los órganos y entidades relacionados en el artículo 9.

2. Los inmuebles de titularidad de la Comunidad Autónoma destinados a la instalación de archivos para la
conservación definitiva de documentos integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía tendrán la protección que la
Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, establece para los bienes de interés cultural, de
acuerdo con lo dispuesto en su artículo 75.
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Artículo 35. Concepto de archivo privado.
Son archivos privados aquellos que custodian los documentos generados por personas físicas o jurídicas de naturaleza

privada en el ejercicio de las funciones y actividades que les son propias.

Sección 2.ª Disposiciones comunes para los archivos que integran el Sistema Archivístico de Andalucía

Artículo 36. Obligaciones de las personas titulares de los archivos del Sistema Archivístico de Andalucía.
1. Quienes ostenten la titularidad de los archivos del Sistema Archivístico de Andalucía están obligados a:
a) Organizar, conservar, custodiar y servir los documentos de sus archivos, de acuerdo con sus competencias y con

lo establecido en la presente ley y en sus normas de desarrollo.
b) Velar por la adecuada instalación y funcionamiento de los mismos, así como por la dotación de medios humanos

y materiales para el ejercicio de sus funciones.
c) Velar por el cumplimiento de los requisitos técnicos que se establezcan en la presente ley y en las normas que la

desarrollen, y en especial deberán:
1.º Aplicar las funciones de gestión documental, de acuerdo con lo previsto en esta ley y con las normas técnicas

básicas que pueda fijar la consejería.
2.º Aplicar a todos los documentos las normas de valoración emanadas de la Comisión Andaluza de Valoración y

Acceso a los Documentos.
d) Garantizar la aplicación de las normas de acceso a los lugares de consulta que se establezcan como desarrollo de

la presente ley, así como la publicidad de las mismas.
2. Las personas titulares de los archivos a los que se refiere este artículo podrán establecer normas para el

funcionamiento de los mismos, que deberán ser remitidas a la consejería para su conocimiento.

Artículo 37. Medidas de fomento para los archivos ubicados en Andalucía.
1. La consejería podrá establecer medidas de fomento y de apoyo técnico y económico, a las que podrán acceder las

personas titulares de los archivos ubicados en Andalucía.
2. Los criterios de valoración que se establezcan en las bases reguladoras de las subvenciones y ayudas que conceda

la Junta de Andalucía para el apoyo técnico y económico a los archivos primarán que se trate de archivos integrados en el
Sistema Archivístico de Andalucía.

Artículo 38. Los archivos de oficina.
1. Se entiende por archivo de oficina el conjunto orgánico de documentos producidos o recibidos en el ejercicio de

sus funciones por una unidad administrativa.
2. Las personas responsables de las unidades administrativas velarán por que sus respectivos archivos de oficina

custodien y conserven los documentos de los procedimientos en fase de tramitación, hasta su transferencia al archivo
correspondiente, de acuerdo con los plazos establecidos por la Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a los
Documentos o, en su defecto, al año de finalizado el correspondiente procedimiento.

3. Los archivos de oficina se organizarán de acuerdo con las directrices técnicas del correspondiente archivo receptor
de sus documentos.

4. En el caso de procedimientos tramitados electrónicamente y, en general, de documentos producidos por medios
electrónicos, los propios sistemas de tramitación tendrán, en esta fase procedimental, el carácter de archivos de oficina.

Artículo 39. Medios personales y materiales.
1. Reglamentariamente se establecerán la cualificación y el nivel técnico necesarios del personal técnico con

funciones archivísticas que preste servicio en los archivos del Sistema Archivístico de Andalucía para la gestión, la
protección, el acceso y el servicio de los documentos de titularidad pública y del Patrimonio Documental de Andalucía, así
como las condiciones sobre infraestructuras, instalaciones y equipamientos necesarios para la seguridad y la conservación
de los documentos custodiados en dichos archivos, todo ello sin perjuicio de las normas que dicte el Estado en el ejercicio
de sus competencias.

2. La consejería facilitará recomendaciones técnicas para la construcción, reforma o adaptación de los edificios en
los que se ubiquen documentos de titularidad pública.

3. Se declaran de utilidad pública a los efectos de expropiación forzosa los edificios y terrenos en los que vayan a
ser instaladas dependencias de archivos de titularidad de la Junta de Andalucía.

Sección 3.ª Archivos que integran el Sistema Archivístico de Andalucía

Artículo 40. Clasificación de los archivos que integran el Sistema Archivístico de Andalucía.
Los archivos que integran el Sistema Archivístico de Andalucía se clasifican en razón de su titularidad y gestión en:
a) Archivos de la Junta de Andalucía.
b) Archivos de las entidades locales de Andalucía.
c) Archivos de las universidades públicas de Andalucía.
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d) Archivos de titularidad y gestión distintas a las contempladas en los apartados anteriores integrados en el Sistema
Archivístico de Andalucía.

Sección 4.ª Archivos de la Junta de Andalucía

Artículo 41. Archivos de la Junta de Andalucía.
Son archivos de la Junta de Andalucía:
a) Archivo del Parlamento de Andalucía
b) Archivos de titularidad y gestión de la Junta de Andalucía:
1.º Archivos de las instituciones de autogobierno de la Comunidad Autónoma reseñadas en el capítulo VI del título

IV del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
2.º Archivos centrales.
3.º Archivos provinciales intermedios.
4.º Archivo General de Andalucía.
c) Archivos de titularidad estatal y gestión de la Junta de Andalucía:
1.º Archivos históricos provinciales.
2.º Archivo de la Real Chancillería de Granada.
3.º Archivos de la Administración de Justicia en Andalucía.

Subsección 1.ª Archivos de titularidad y gestión de la Junta de Andalucía

Artículo 42. Archivos de las instituciones de autogobierno reseñadas en el capítulo VI del título IV.
En las instituciones de autogobierno de la Comunidad Autónoma reseñadas en el capítulo VI del título IV del Estatuto

de Autonomía para Andalucía existirá un archivo. Estos archivos transferirán sus documentos al Archivo General de
Andalucía.

Artículo 43. Archivos centrales.
1. Los archivos centrales son las unidades administrativas encargadas de la gestión documental aplicada a los

documentos de los organismos a los que están adscritos.
2. En cada consejería de la Administración de la Junta de Andalucía existirá un archivo central. Estos archivos

transferirán sus documentos al Archivo General de Andalucía y llevarán a cabo la coordinación funcional de los archivos
centrales de sus respectivos órganos territoriales reseñados en el apartado 4.

3. En cada entidad instrumental dependiente de la Administración de la Junta de Andalucía existirá un archivo central.
Estos archivos transferirán sus documentos al Archivo General de Andalucía, excepto los de aquellas entidades cuyo ámbito
de actuación sea una sola provincia, en cuyo caso lo harán al archivo provincial intermedio correspondiente.

4. En cada delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en cada delegación provincial de las
respectivas consejerías, existirá asimismo un archivo central. Estos archivos transferirán sus documentos a los archivos
provinciales intermedios.

5. Los archivos centrales transferirán sus documentos de acuerdo con los plazos establecidos por la Comisión
Andaluza de Valoración y Acceso a los Documentos o, en su defecto, en el plazo que reglamentariamente se establezca. En
el caso de expedientes electrónicos incorporarán las referencias pertinentes al Sistema de Información de Archivos de la
Junta de Andalucía para la gestión documental y garantizarán la cadena de custodia.

6. Los archivos centrales reseñados en los apartados 2 y 3 serán coordinados funcionalmente por el Archivo General
de Andalucía.

Artículo 44. Archivos provinciales intermedios.
1. En cada provincia existirá un archivo provincial intermedio para la organización territorial de la Administración

de la Junta de Andalucía y de sus entidades instrumentales.
2. Los archivos provinciales intermedios serán coordinados funcionalmente por el Archivo General de Andalucía.
3. A los archivos provinciales intermedios se transferirán los documentos remitidos por los archivos centrales de la

organización territorial de la Administración de la Junta de Andalucía y de las entidades instrumentales en su respectiva
provincia.

4. Los archivos provinciales intermedios transferirán a los archivos históricos provinciales aquellos documentos
calificados de conservación permanente.

5. Las transferencias contempladas en los apartados 3 y 4 se efectuarán de acuerdo con los plazos establecidos por
la Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a los Documentos, y en su caso en el plazo que reglamentariamente se
establezca.

Artículo 45. El Archivo General de Andalucía.
El Archivo General de Andalucía es el archivo intermedio e histórico para los archivos centrales de cada consejería

de la Junta de Andalucía, los archivos centrales de las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de
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Andalucía que ejerzan sus competencias en más de una provincia y los archivos de las instituciones de autogobierno de la
Comunidad Autónoma reseñadas en el capítulo VI del título IV del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estos archivos
le transferirán sus documentos de acuerdo a los plazos establecidos por la Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a
los Documentos o, en su defecto, en el plazo que reglamentariamente se establezca.

Subsección 2.ª Archivos de titularidad estatal y gestión de la Junta de Andalucía

Artículo 46. Archivos históricos provinciales.
1. Los archivos históricos provinciales radicados en Andalucía son los archivos históricos de la organización

territorial de la Administración de la Junta de Andalucía y de las entidades instrumentales en su respectiva provincia. A estos
archivos les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 3.2.

2. Los archivos históricos provinciales dependen orgánicamente de la consejería.
3. A los archivos históricos provinciales se transferirán los documentos de conservación permanente de la

Administración de Justicia en Andalucía ubicada en su provincia, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 48.
4. A los archivos históricos provinciales se transferirán los documentos de conservación permanente procedentes de

los respectivos archivos provinciales intermedios.

Artículo 47. Archivo de la Real Chancillería de Granada.
1. El Archivo de la Real Chancillería de Granada es un archivo de carácter histórico, al que se transfieren los

documentos del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. A este archivo le será de aplicación lo dispuesto en el artículo
3.2.

2. El Archivo de la Real Chancillería de Granada depende orgánicamente de la Consejería.

Artículo 48. Los archivos de la Administración de Justicia en Andalucía.
1. Los archivos de la Administración de Justicia en Andalucía se regirán por lo dispuesto en esta ley, sin perjuicio

de la legislación estatal que les afecte.
2. La Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a los Documentos, a efectos de lo previsto en el artícu-lo 17.3 del

Real Decreto 937/2003, de 18 de julio, de modernización de los archivos judiciales, elaborará el informe que declare la
conservación de los documentos judiciales en razón de su valor histórico-cultural.

3. Los documentos judiciales calificados de conservación permanente por la Junta de Expurgo de la Comunidad
Autónoma de Andalucía o por la Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a los Documentos ingresarán en el
correspondiente archivo histórico provincial, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 47.

Sección 5.ª Archivos de las entidades locales

Artículo 49. Archivos de las entidades locales de Andalucía.
1. Las entidades locales de Andalucía garantizarán la prestación de los servicios de archivo dentro de su ámbito

territorial.
2. Cada entidad local establecerá su propia red de archivos, que incluirá los de sus entes vinculados o dependientes.
3. Los archivos de las diputaciones provinciales y de los ayuntamientos de municipios con más de 15.000 habitantes

deberán estar a cargo de personal con la cualificación y nivel técnico que sea necesario, de acuerdo con la normativa que
resulte de aplicación.

4. Las entidades locales podrán mancomunarse para la prestación de los servicios de archivo.
5. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá el establecimiento de medidas que contribuyan a la

conservación del Patrimonio Documental de Andalucía y a la prestación de los servicios de archivo de las entidades locales.

Sección 6.ª Archivos universitarios

Artículo 50. Archivos de las universidades públicas de Andalucía.
Las universidades públicas de Andalucía establecerán su propia red de archivos, que incluirá los de sus entidades

instrumentales.

Sección 7.ª Otros archivos integrados en el Sistema Archivístico de Andalucía

Artículo 51. Integración en el Sistema Archivístico de Andalucía.
La inclusión de un archivo distinto de los contemplados en las secciones anteriores en el Sistema Archivístico de

Andalucía se producirá a petición de las personas físicas o jurídicas públicas o privadas interesadas, y se resolverá, en un
plazo no superior a seis meses, de acuerdo con el procedimiento y con los requisitos que se establezcan en las normas que
desarrollen el procedimiento de integración.

Sección 8.ª Censo de Archivos de Andalucía
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Artículo 52. Censo de Archivos de Andalucía.
1. El Censo de Archivos de Andalucía es el instrumento para la identificación de los archivos radicados en el

territorio de la Comunidad Autónoma que custodian documentos integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía.
Corresponde a la consejería su formación, actualización, coordinación y difusión.

2. El Censo de Archivos de Andalucía comprenderá la información que permita conocer los datos básicos de todos
los archivos contemplados en el apartado anterior dependientes tanto de personas físicas como jurídicas de cualquier
naturaleza, y de los documentos en ellos custodiados.

3. La metodología para la elaboración y recogida de los datos del Censo de Archivos de Andalucía, así como su
actualización, plazos y demás requisitos, se establecerán reglamentariamente.

4. Todas las personas físicas o jurídicas, con independencia de su régimen y naturaleza jurídica, que sean titulares
de archivos a los que se refiere el apartado 1 están obligadas a colaborar en la elaboración y actualización del referido censo,
proporcionando, además, la información que les sea requerida para ello.

5. A efectos de la elaboración del Censo de Archivos de Andalucía, la consejería promoverá la celebración de
convenios u otras fórmulas de colaboración con las demás administraciones públicas y personas físicas o jurídicas privadas.

6. Los datos contenidos en el Censo de Archivos de Andalucía se darán a conocer públicamente para garantizar su
difusión.

TÍTULO III

La gestión documental

CAPÍTULO I

Concepto y funciones de la gestión documental

Artículo 53. Concepto de gestión documental.
La gestión documental es el conjunto de funciones y procesos reglados, aplicados con carácter transversal a lo largo

del ciclo vital de los documentos, para garantizar el acceso y uso de los mismos, así como para la configuración del
Patrimonio Documental de Andalucía.

Artículo 54. Funciones de la gestión documental.
1. En el marco de esta ley, la gestión documental está integrada por las siguientes funciones archivísticas aplicadas

a los documentos: la identificación, la valoración, la organización, la descripción, la conservación, la custodia, el acceso
y el servicio.

2. De acuerdo con el apartado anterior, la gestión documental implicará:
a) La definición de los sistemas de información, con el fin de garantizar la capacidad de estos sistemas para generar

los metadatos necesarios que han de asociarse al documento para su adecuada gestión archivística.
b) La regulación de los procedimientos, con objeto de determinar los criterios de valoración para la selección,

transferencias de la custodia y para el acceso.
c) El diseño de los documentos, para garantizar su autenticidad, fiabilidad, integridad, disponibilidad y

con-textualización.

Artículo 55. Aplicación de la gestión documental en los archivos del Sistema Archivístico de Andalucía.
1. Las funciones de la gestión documental se aplicarán en todos los archivos del Sistema Archivístico de Andalucía.

Estas funciones incorporarán las nuevas tecnologías propias de la administración elec-trónica.
2. Las administraciones públicas andaluzas establecerán en sus respectivos ámbitos el uso de sistemas de información

para la gestión de los documentos de titularidad pública, de conformidad con las funciones de la gestión documental, con
las normas archivísticas y con los principios técnicos que establezca la consejería.

CAPÍTULO II

La gestión documental en la Junta de Andalucía

Artículo 56. La gestión documental en la Junta de Andalucía.
1. La gestión documental en el ámbito de la Junta de Andalucía es común e integrada en la gestión administrativa.
2. De acuerdo con el carácter transversal de la gestión documental, en las funciones y procesos reglados de esta

participarán todas las personas responsables de la gestión administrativa y de la custodia de los documentos de titularidad
pública.

3. Todas las funciones establecidas en el artículo 54.1, así como cuantas otras puedan derivarse de la gestión
documental, habrán de cumplir las exigencias de calidad de la Junta de Andalucía.
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Artículo 57. Aplicación de la gestión documental en la Junta de Andalucía.
Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54.2, se establecerá:
a) Que el diseño de los sistemas de información para la tramitación de procedimientos garantice la capacidad de estos

sistemas para generar los metadatos necesarios para la gestión integrada de los documentos de acuerdo con los principios
y criterios técnicos archivísticos.

b) Que en los procesos de diseño de los documentos se incorporen los elementos necesarios que garanticen su
autenticidad, fiabilidad, integridad, disponibilidad y contextualización.

Artículo 58. Archivo y custodia de documentos electrónicos de la Junta de Andalucía.
1. La Junta de Andalucía garantizará la custodia y conservación de sus documentos electrónicos, para lo que deberá

contar con los medios personales, materiales y tecnológicos necesarios para almacenar de forma segura estos documentos,
facilitando a los archivos de su titularidad o gestión el cumplimiento de las funciones que les corresponden sobre aquellos.

2. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la coordinación y colaboración entre las consejerías
competentes en materias de administración electrónica, de política informática y de archivos, documentos y patrimonio
documental, para el adecuado archivo y custodia de los documentos electrónicos.

Artículo 59. Registro General de los Sistemas de Información de la Junta de Andalucía.
El Registro General de los Sistemas de Información que produzcan o custodien documentos electrónicos se constituye

como el instrumento necesario para el seguimiento y control de la producción y custodia de documentos electrónicos de la
Administración de la Junta de Andalucía, así como de las obligaciones y responsabilidades que conlleva.
Reglamentariamente se determinarán las condiciones y procedimientos de inclusión en el mismo y la información que deberá
contener. La responsabilidad de su mantenimiento corresponderá a la consejería.

Artículo 60. El Sistema de Información de Archivos de la Junta de Andalucía.
1. El Sistema de Información de Archivos de la Junta de Andalucía es un sistema común para la gestión integrada

de los documentos de su competencia, de acuerdo con los principios y criterios técnicos archivísticos que la rigen.
2. La coordinación del Sistema de Información de Archivos de la Junta de Andalucía corresponde a la Consejería.
3. El Sistema de Información de Archivos de la Junta de Andalucía interoperará con el resto de sistemas de

información de la Junta de Andalucía para gestionar la transferencia de la custodia de los documentos electrónicos conforme
a los plazos establecidos. Dicha transferencia irá acompañada de los elementos necesarios que permitan asegurar las
condiciones de autenticidad e integridad de los documentos públicos y garantizar el acceso y difusión de los mismos.

4. El Sistema de Información de Archivos de la Junta de Andalucía interoperará, asimismo, con el sistema en el que
se almacenen los documentos electrónicos de la Junta de Andalucía para facilitar el acceso y uso de los documentos que en
él se custodian.

5. El Sistema de Información de Archivos de la Junta de Andalucía contará con un modelo específico aplicado a los
archivos de los órganos de la Administración de Justicia en Andalucía, correspondiendo su coordinación a la consejería
competente en materia de Administración de Justicia.

TÍTULO IV

El acceso

Artículo 61. Acceso a los documentos de titularidad pública y a su información.
El acceso a los documentos de titularidad pública y a su información se ajustará a lo dispuesto en esta ley y a la

legislación autonómica o estatal que le sea de aplicación. A estos efectos, la Comisión Andaluza de Valoración y Acceso
a los Documentos velará por la aplicación de la legislación vigente en materia de acceso.

Artículo 62. Derecho de acceso a los documentos de titularidad pública.
1. El derecho de acceso se limitará en razón de la protección de los derechos e intereses establecidos en el artículo

105.b) de la Constitución y en la legislación que lo desarrolle.
2. El acceso a los documentos que contengan datos personales que puedan afectar a la seguridad de las personas, a

su honor, a la intimidad de su vida privada y familiar y a su propia imagen queda reservado a las personas titulares de esos
datos o a quienes tengan su consentimiento expreso. Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación específica, podrán ser
consultados cuando hayan transcurrido veinticinco años desde la muerte de los afectados, si la fecha se conoce, o, de lo
contrario, a los cincuenta años desde la fecha de los documentos.

3. El órgano responsable de la custodia de los documentos podrá desestimar la solicitud de acceso a los documentos
y a su información cuando la misma no se encuentre en su poder, cuando la solicitud sea manifiestamente irrazonable o
cuando esta se formule de manera excesivamente general.

4. El acceso a los documentos podrá ser denegado cuando el estado de conservación de los mismos así lo requiera.
5. Se denegará la consulta directa de los documentos originales a las personas que hayan sido condenadas por

sentencia firme por la comisión de delitos contra la seguridad y conservación del Patrimonio Documental. Queda exceptuada
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de esta limitación la consulta de los documentos pertenecientes a procedimientos en los que sean parte interesada.
6. La Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a los Documentos podrá establecer criterios homogéneos sobre

la aplicación de la normativa de acceso y dará publicidad a sus informes.

Artículo 63. Procedimiento de acceso y derecho de obtención de copias de los documentos de titularidad pública.
1. El ejercicio del derecho de acceso a los documentos de titularidad pública y obtención de copias de los mismos

está sujeto a lo dispuesto en los artículos 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 86 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la
Administración de la Junta de Andalucía, y al procedimiento que se establezca mediante orden por la consejería.

2. Las personas responsables de los archivos podrán autenticar copias y emitir certificaciones de documentos bajo
su custodia.

3. La obtención de reproducciones de los documentos estará condicionada por su estado de conservación.

Artículo 64. Instrumentos archivísticos para facilitar el acceso a los documentos de titularidad pública.
1. Para garantizar el ejercicio del derecho de acceso, cada archivo facilitará instrumentos archivísticos de información

y descripción y asesorará a las personas usuarias en la búsqueda de la información contenida en el mismo.
2. Las distintas administraciones públicas procurarán los medios tecnológicos y telemáticos necesarios para facilitar,

mejorar y ampliar el conocimiento y la difusión de los instrumentos citados en relación con sus documentos. Cuando estos
instrumentos contengan datos referidos a personas físicas incluirán la información desagregada por sexo.

Artículo 65. El acceso a los documentos de titularidad privada del Patrimonio Documental de Andalucía conservados
en archivos públicos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, el acceso a los documentos de titularidad privada integrantes
del Patrimonio Documental de Andalucía que se encuentren depositados en instituciones públicas se regirá por lo dispuesto
en los instrumentos que formalizaron el ingreso.

Artículo 66. El acceso a los documentos de titularidad privada constitutivos del Patrimonio Documental de Andalucía
no custodiados en archivos públicos.

1. El acceso a los documentos de titularidad privada que formen parte del Patrimonio Documental de Andalucía y
que se encuentren en archivos privados integrados en el Sistema Archivístico de Andalucía se regirá por las normas de
acceso a los documentos de titularidad pública.

2. El acceso al resto de documentos de titularidad privada inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz se regirá por las siguientes normas:

a) Las personas propietarias, titulares de derechos o poseedoras de dichos documentos permitirán el acceso a los
mismos, previa solicitud por escrito, precisa y pormenorizada, salvo cuando su consulta suponga una intromisión en el
derecho a la intimidad personal y familiar o a la propia imagen.

b) La persona propietaria, titular de derechos o poseedora de los documentos podrá depositarlos temporalmente en
un archivo del Sistema para facilitar el acceso a los mismos.

c) La denegación del acceso tendrá que formularse por escrito motivadamente para que la persona interesada pueda
comunicar esta circunstancia a la consejería con el fin de que, en su caso, adopte las medidas previstas en esta ley.

TÍTULO V

Medidas cautelares y de ejecución

Artículo 67. Medidas cautelares y de ejecución.
1. En caso de incumplimiento del requerimiento previsto en el artículo 23.1, la consejería podrá acordar la ejecución

subsidiaria o la imposición de una multa coercitiva, por cada mes en que se mantenga dicha situación de desobediencia, por
importe del 10% del valor del bien o, si dicho valor no fuere conocido, por importe de hasta seis mil euros (6.000,00 €).

2. Para evitar o atenuar los daños a los documentos de titularidad pública o del Patrimonio Documental de Andalucía
podrá ordenarse el depósito de los documentos o cualquier otra medida, que se mantendrá en tanto no desaparezcan las
causas que los originaron. Los gastos originados a la Administración como consecuencia de la adopción de estas medidas
se realizarán a costa de la persona infractora.

3. Independientemente de las sanciones que procedan, el órgano competente, previo requerimiento, podrá imponer
a quienes se encontrasen sujetos al cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley multas coercitivas de hasta
mil euros (1.000,00 €), reiteradas por periodos de un mes, hasta obtener el cumplimiento de lo que se ordena.

TÍTULO VI

Régimen sancionador
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Artículo 68. Régimen jurídico.
1. El régimen de infracciones y sanciones establecido en el presente título se aplicará a los documentos integrantes

del Patrimonio Documental de Andalucía.
2. La potestad sancionadora respecto de las infracciones tipificadas en esta ley se ejercerá de conformidad con lo

dispuesto en ella y en la normativa en materia de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo de aplicación.

3. Cuando la acción u omisión vulnere el régimen específico de protección otorgado a los bienes integrantes del
Patrimonio Documental de Andalucía por la legislación general del patrimonio histórico se aplicará el régimen de
infracciones y sanciones previsto en la misma.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, si las infracciones son cometidas respecto a los documentos
de titularidad pública contemplados en el artículo 9.2, letras a), b), c), f), g), h), i) y k), y a sus correspondientes archivos
por personal funcionario o laboral sometido al régimen disciplinario de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público, se sancionarán conforme a lo previsto en su título VII, según la calificación de las mismas. En el
supuesto de que dichas infracciones sean cometidas por personal estatutario sometido al régimen disciplinario de la Ley
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se sancionarán conforme
a lo previsto en su capítulo XII, según la calificación de las mismas.

CAPÍTULO I

Infracciones

Artículo 69. Concepto.
Sin perjuicio de la aplicación del capítulo I del título XIII de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, son infracciones

administrativas en materia de protección del Patrimonio Documental de Andalucía las acciones u omisiones que supongan
incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley y las que lleven aparejado daño en el Patrimonio Documental
de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en los artículos siguientes.

Artículo 70. Clasificación.
Las infracciones en materia de protección del Patrimonio Documental de Andalucía se clasificarán como muy graves,

graves y leves.

Artículo 71. Infracciones muy graves.
Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
a) La eliminación o todas aquellas actuaciones u omisiones que lleven aparejada pérdida, desaparición o daños

irreparables en los documentos integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía inscritos en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz.

b) La eliminación de documentos de titularidad pública prescindiendo de los procedimientos reglamentariamente
establecidos a los que se refiere el artículo 18.

c) La publicación, utilización indebida o permitir el acceso a la información contenida en aquellos documentos que
tengan algún tipo de reserva en su acceso o estén restringidos o protegidos por ley.

d) La reincidencia en la comisión de más de una infracción grave en el término de un año cuando así haya sido
declarado por resolución firme.

Artículo 72. Infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes actuaciones:
a) La eliminación o todas aquellas actuaciones u omisiones que lleven aparejada pérdida, desaparición o daños

irreparables en los documentos integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía incluidos en el Inventario de Bienes
Reconocidos del Patrimonio Documental de Andalucía o custodiados en archivos del Sistema Archivístico de Andalucía,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 71.a).

b) El incumplimiento del requerimiento de adopción de las medidas impuestas por la consejería para garantizar la
conservación, seguridad y acceso a los documentos, previsto en el artículo 23.

c) Impedir el derecho de acceso de la ciudadanía a los archivos, contraviniendo los términos previstos en los artículos
61, 62, 63 y 65.

d) La reincidencia en la comisión de más de una infracción leve en el término de un año cuando así haya sido
declarado por resolución firme.

Artículo 73. Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) La salida de documentos de titularidad pública de sus correspondientes unidades administrativas, sistemas de

información y archivos, incumpliendo el artículo 12.2.
b) El incumplimiento de la obligación de entregar los documentos de titularidad pública de acuerdo con lo previsto
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en el artículo 12.3.
c) El incumplimiento de la obligación de inventariar los documentos que se transfieran por traspaso de funciones

entre órganos o por extinción, según lo previsto en el artículo 13.
d) El incumplimiento del deber de información establecido en el artículo 19.
e) El incumplimiento de la obligación de comunicación prevista en artículo 20.2.
f) El traslado de documentos de titularidad privada integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía inscritos

en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz sin la autorización de la consejería prevista en el artículo 22 o
contraviniendo las condiciones de la resolución que lo autorice.

g) El incumplimiento de la obligación de proporcionar la información requerida para la formación y, en su caso,
actualización del Censo de Archivos de Andalucía establecida en el artículo 52.4.

h) El incumplimiento de las obligaciones de conservar organizados los documentos, permitir el acceso y la inspección
a los mismos, notificar sus transmisiones y comunicar cualquier pérdida o destrucción de documentos, impuestas por el
artículo 21.1, párrafos a), b), c), d), f) y g), y por el artículo 66.2 a las personas titulares de documentos de titularidad privada
del Patrimonio Documental de Andalucía inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

i) El incumplimiento de las obligaciones de organizar, conservar, custodiar y servir los documentos, de las normas
de valoración de los documentos o de las reguladoras del acceso a los lugares de consulta previstas en los apartados 1.a),
1.c).2.º y 1.d) del artículo 36.

CAPÍTULO II

Responsabilidad

Artículo 74. Responsables.
1. Son responsables de las infracciones, aun a título de mera inobservancia, las personas físicas o jurídicas, cualquiera

que sea su naturaleza, que realicen las acciones u omisiones tipificadas en la presente ley.
2. Las personas titulares de los archivos privados serán responsables solidarios de las infracciones cometidas por su

personal o por otras personas vinculadas a aquellos por cualquier otro título.

Artículo 75. Agravantes y atenuantes.
1. Se consideran circunstancias agravantes, cuando no formen parte del tipo infractor:
a) La reincidencia en la comisión de infracciones en materia de documentos, archivos y patrimonio documental.
b) El incumplimiento de las órdenes o medidas impuestas por la consejería.
2. Tienen la consideración de circunstancias atenuantes el reconocimiento de la responsabilidad y la reparación

espontánea del daño causado.
3. La concurrencia de circunstancias agravantes o atenuantes se tendrá en cuenta al establecer la cuantía de las

sanciones.

Artículo 76. Obligación de reparación.
1. Las infracciones de las que se deriven daños en los documentos de titularidad pública y del Patrimonio Documental

de Andalucía llevarán aparejadas, cuando sea posible, la obligación de reparación o restitución de los bienes afectados a su
estado original y, en todo caso, la indemnización de los daños y perjuicios causados.

2. El incumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior facultará a la consejería para actuar de forma
subsidiaria realizando las actuaciones necesarias a costa del infractor.

CAPÍTULO III

Sanciones

Artículo 77. Sanciones.
1. Las infracciones en materia de documentos de titularidad pública y del Patrimonio Documental de Andalucía se

sancionarán con multas de las siguientes cuantías, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4:
a) Infracciones muy graves: multa de cien mil un euros (100.001 €) a trescientos mil euros (300.000 €).
b) Infracciones graves: multa de cincuenta mil un euros (50.001 €) a cien mil euros (100.000 €).
c) Infracciones leves: multa de hasta cincuenta mil euros (50.000 €).
2. Con carácter accesorio se podrá imponer la sanción de inhabilitación durante un año para el ejercicio de su

profesión en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía del personal directivo, técnico o profesional
responsable de acciones tipificadas como infracciones graves, o durante cinco años en el caso de muy graves.

3. Se dará traslado de las inhabilitaciones a que se refiere el apartado anterior a las entidades profesionales
correspondientes.

4. La gradación de las multas y sanciones se realizará en función de las circunstancias atenuantes o agravantes que
concurran, la naturaleza e importancia de los bienes afectados, la magnitud del daño causado y el grado de intencionalidad.
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5. Las multas y sanciones accesorias que se impongan a distintos sujetos como consecuencia de una misma infracción
tendrán carácter independiente entre sí.

Artículo 78. Órganos sancionadores.
1. La imposición de las sanciones previstas en esta ley corresponde a los siguientes órganos y autoridades:
a) La persona titular de la delegación provincial de la consejería: multas de hasta cincuenta mil euros (50.000 €) y

las accesorias que en su caso correspondan.
b) La persona titular de la dirección general competente en materia de documentos, archivos y patrimonio

documental: multas desde cincuenta mil un euros (50.001 €) hasta cien mil euros (100.000 €) y las accesorias que en su caso
correspondan.

c) La persona titular de la consejería: multas superiores a cien mil un euros (100.001 €) y las accesorias que en su
caso correspondan.

2. Cuando la cuantía de la multa supere el límite atribuido al órgano que tramite el expediente sancionador se elevará
la propuesta de sanción al órgano competente para la imposición de la multa prevista.

CAPÍTULO IV

Procedimiento

Artículo 79. Denuncia.
1. Cualquier persona podrá denunciar las infracciones a lo establecido en esta ley. La denuncia no otorga la condición

de persona interesada a quien la formula, sin perjuicio de que, cuando la denuncia vaya acompañada de una solicitud de
iniciación, se comunique a la persona denunciante la iniciación o no del procedimiento.

2. Las autoridades y personal funcionario que tengan conocimiento de actuaciones que puedan constituir infracción
con arreglo a lo previsto en esta ley están obligados a comunicarlo a la consejería de inmediato al tener conocimiento del
tema.

Artículo 80. Incoación y medidas cautelares.
1. La incoación del procedimiento se realizará de oficio por los correspondientes órganos centrales o territoriales de

la consejería, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición razonada de otros órganos o
denuncia.

2. Tan pronto como tenga conocimiento de la realización de actuaciones que puedan ser constitutivas de infracción
con arreglo a lo previsto en esta ley, la consejería estará facultada para exigir la inmediata suspensión de la actividad y
ordenar las medidas provisionales que estime necesarias para evitar daños en los documentos de titularidad pública o
constitutivos del Patrimonio Documental de Andalucía, así como para incoar el oportuno expediente sancionador.

3. Se podrán establecer como medidas cautelares por el órgano competente para incoar el procedimiento sancionador
el depósito de los documentos, precintado del inmueble o parte del mismo donde se ubican los documentos, o cualquier otra
que contribuya a evitar o atenuar los daños a los documentos de titularidad pública o constitutivos del Patrimonio
Documental de Andalucía.

Artículo 81. Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones prescribirán:
a) Las leves, a los seis meses.
b) Las graves, a los tres años.
c) Las muy graves, a los diez años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones se computará desde el día en que se hubieran cometido. En las

infracciones que constituyan el incumplimiento continuado de alguna de las obligaciones impuestas por esta ley el plazo
se computará desde el día en que hubiera cesado la conducta infractora.

3. Las sanciones prescribirán:
a) Las leves, al año.
b) Las graves, a los tres años.
c) Las muy graves, a los cinco años.
4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera

firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Disposición adicional primera. Garantía de la autonomía parlamentaria.
El Parlamento de Andalucía ejercerá respecto a su archivo, dado su carácter de archivo histórico en materia

parlamentaria, todas las competencias normativas precisas para la gestión de sus fondos documentales de acuerdo con la
autonomía que le garantiza el artículo 102 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Disposición adicional segunda. Incorporación al Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz de determinados
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documentos.
Quedan incorporados al Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como bienes de interés cultural los

documentos de conservación permanente custodiados en el Archivo General de Andalucía y en el archivo del Patronato de
la Alhambra y Generalife, debiendo practicarse de oficio las inscripciones correspondientes.

Disposición adicional tercera. Colaboración con las confesiones religiosas.
1. La consejería promoverá el establecimiento de instrumentos de colaboración con las distintas confesiones religiosas

con el fin de promover la preservación, difusión y servicio de su patrimonio documental. En relación con el patrimonio
documental de la Iglesia Católica, además de por los cauces anteriormente citados, esta colaboración se articulará a través
de la Comisión Mixta Junta de Andalucía-Obispos de Andalucía para el Patrimonio Histórico Cultural.

2. A los efectos del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto regulados en el artículo 20, no se considerará
transmisión de la titularidad o tenencia la realizada entre las instituciones de la Iglesia Católica dentro del territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición adicional cuarta. Incorporación del Censo de Archivos y Fondos Documentales constitutivos del
Patrimonio Documental Andaluz del artículo 17 de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, al Censo de Archivos previsto
en el artículo 52 de esta ley.

A la entrada en vigor de esta ley, los archivos y los documentos, fondos y colecciones censados con arreglo a lo
previsto en el artículo 17.1 de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, quedarán incorporados al Censo de Archivos de
Andalucía previsto en el artículo 52 de esta ley.

Disposición adicional quinta. Retorno a la Comunidad Autónoma de documentos del Patrimonio Documental de
Andalucía.

1. La consejería realizará las gestiones oportunas conducentes al retorno a la Comunidad Autónoma de los
documentos constitutivos del Patrimonio Documental de Andalucía que se encuentren fuera de Andalucía.

2. Con este objeto, promoverá la formalización de los instrumentos legales de colaboración que permitan su puesta
a disposición de la ciudadanía o, en su caso, la obtención de reproducciones de los citados documentos.

Disposición adicional sexta. Documentos de interés para la Comunidad Autónoma.
1. La Administración de la Junta de Andalucía favorecerá el retorno y la adquisición, por cualquier título válido en

derecho conforme a la legislación vigente, de documentos de interés para la Comunidad Autónoma que se encuentren fuera
de Andalucía, susceptibles de ser declarados integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá realizar las gestiones oportunas para la formalización de los
instrumentos de colaboración destinados a la obtención de reproducciones de todos aquellos documentos que, encontrándose
fuera de Andalucía, puedan tener interés para la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional séptima. Cambio de denominaciones.
1. La Comisión de Coordinación del Sistema Andaluz de Archivos regulada en el Decreto 97/2000, de 6 de marzo,

por el que aprueba el Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos y desarrollo de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de
Archivos, pasa a denominarse «Comisión del Sistema Archivístico de Andalucía».

2. El Sistema Andaluz de Archivos previsto en la Ley 3/1984, de 9 de enero, y la Comisión Andaluza Calificadora
de Documentos Administrativos, creada por el Decreto 97/2000, de 6 de marzo, pasan a denominarse respectivamente
«Sistema Archivístico de Andalucía» y «Comisión Andaluza de Valoración y Acceso a los Documentos».

3. El Patrimonio Documental Andaluz regulado en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico
de Andalucía, pasa a denominarse «Patrimonio Documental de Andalucía».

Disposición adicional octava. Plan de Implantación de Archivos Provinciales Intermedios.
La puesta en funcionamiento de los archivos provinciales intermedios contemplados en el artículo 44 se supeditará

a la aprobación por el Consejo de Gobierno, en el plazo de tres años desde la entrada en vigor de esta ley, de un plan de
implantación de los archivos provinciales intermedios, de acuerdo con los recursos existentes y las necesidades en materia
de documentos y archivos de la Administración territorial autonómica.

Disposición adicional novena. Actualización de la cuantía de las multas.
Se habilita al Consejo de Gobierno para que reglamentariamente actualice el importe de las multas previstas en esta

ley en la cantidad que resulte de aplicación de conformidad con la variación del Índice General de Precios al Consumo o
parámetro que lo sustituya.

Disposición adicional décima. Archivos del sistema sanitario público de Andalucía e historias clínicas de las personas
usuarias de los servicios sanitarios en Andalucía.

1. En los centros del sistema sanitario público de Andalucía existirá un archivo, que contendrá toda la documentación
relacionada con el funcionamiento de los mismos, con excepción de todos aquellos documentos que estén vinculados a la



208

historia clínica de las personas usuarias.
2. Los documentos relativos a la historia clínica de las personas usuarias, a que se refiere el artículo 14 de la Ley

41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de
información y documentación clínica, se regirán por su normativa específica.

Disposición adicional undécima. Archivo del Patronato de la Alhambra y Generalife.
El archivo del Patronato de la Alhambra y Generalife es el archivo del Sistema Archivístico de Andalucía que

conserva los documentos de los órganos gestores del Conjunto Monumental.

Disposición transitoria primera. Procedimientos pendientes de resolución.
Los procedimientos incoados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley se regirán por la normativa en cuya

virtud se iniciaron.

Disposición transitoria segunda. Ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 6 del Decreto 233/1987, de 23
de diciembre.

Hasta la entrada en funcionamiento de los archivos provinciales intermedios, los archivos históricos provinciales
seguirán ejerciendo las funciones establecidas en el artículo 6 del Decreto 233/1987, de 23 de diciembre, por el que se crea
el Archivo General de Andalucía.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, y cuantas otras disposiciones, de igual o inferior rango,

se opongan a la presente ley.
Las disposiciones reglamentarias, órdenes y demás normas dictadas en desarrollo y ejecución de la Ley 3/1984, de

9 de enero, de Archivos, continuarán vigentes en la medida en que no se opongan a lo establecido en la presente ley.

Disposición final primera. Supletoriedad de la legislación general reguladora del patrimonio histórico.
En lo no previsto en la presente ley será de aplicación la legislación general reguladora del patrimonio histórico.

Disposición final segunda. Modificación de los artículos 54 y 60 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del
Patrimonio Histórico de Andalucía.

1. El artículo 54.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía, queda redactado
del siguiente modo:

«La solicitud irá acompañada de una declaración responsable en la que se contenga el compromiso de obtener el
permiso de la propiedad de los terrenos para la ocupación de los mismos, una vez otorgada la autorización de la actividad
arqueológica. La obtención de dicho permiso, así como de las restantes autorizaciones y licencias que sean legalmente
exigibles, será responsabilidad de la dirección de la actividad arqueológica o, en su caso, de la persona promotora de la
misma».

2. En el apartado 1 del artículo 60 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
se añade el siguiente párrafo:

«Asimismo, reglamentariamente se establecerán las prohibiciones de estos usos».
En el apartado 2 del artículo 60 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía, se

añade el siguiente párrafo:
«En todo caso, la solicitud se acompañará de la autorización del propietario de los terrenos».

Disposición final tercera. Modificación de los artículos 69, 78 y 98 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del
Patrimonio Histórico de Andalucía.

1. El apartado 1 del artículo 69 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, queda
redactado de la siguiente forma:

«El Patrimonio Documental de Andalucía es el conjunto de los documentos producidos, recibidos o reunidos por las
personas físicas o jurídicas, tanto públicas como privadas, ubicados en Andalucía, que poseen, por su origen, antigüedad
o valor, interés para la Comunidad Autónoma en los términos establecidos en el presente capítulo».

2. Se añade un apartado 2 al artículo 78 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de
Andalucía, que queda redactado en los siguientes términos:

«Los conjuntos culturales se regirán por lo dispuesto en la legislación reguladora de museos, sin perjuicio de las
previsiones contenidas en esta ley, en su reglamento de desarrollo y en lo que disponga la respectiva norma de creación del
conjunto».

3. El punto e) del apartado 1 del artículo 98 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de
Andalucía, queda redactado con el siguiente tenor:

«Comisión Andaluza de Patrimonio Documental y Bibliográfico».
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Disposición final cuarta. Modificación del artículo 2 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, de Museos y Colecciones
Museográficas de Andalucía.

Se añade un párrafo segundo al apartado 1 del artículo 2 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, de Museos y Colecciones
Museográficas de Andalucía, que tendrá la siguiente redacción:

«Asimismo, la ley será de aplicación a los conjuntos culturales, sin perjuicio de las previsiones contenidas en la
legislación reguladora del patrimonio histórico y en la norma de creación del conjunto».

Disposición final quinta. Reutilización de información del sector público.
En la reutilización de información del sector público se estará a lo previsto en la legislación vigente en esta materia.

Disposición final sexta. Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3

del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 3 de noviembre de 2011

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el Tribunal Administrativo de Recursos
Contractuales de la Junta de Andalucía. (BOJA núm. 222, de 11-11-2011).

El Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye en su artículo 47.1.1.ª a la Comunidad Autónoma la competencia
exclusiva sobre la estructura y regulación de los órganos administrativos públicos de Andalucía. Por otra parte, de acuerdo
con el artículo 47.2.3.ª del mismo texto legal, la Comunidad Autónoma ostenta la competencia compartida con el Estado
sobre los contratos y concesiones administrativas.

Las Leyes 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y 31/2007, de 30 de octubre, sobre
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, en la redacción
dada por la Ley 34/2010, de 5 de agosto, incorporan a nuestro ordenamiento las modificaciones introducidas en las
Directivas 89/665/CEE y 92/13/CEE del Consejo en virtud de la Directiva 2007/66/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 11 de diciembre de 2007, en lo que respecta a la mejora de la eficacia de los procedimientos de recurso en
materia de adjudicación de los contratos públicos.

La finalidad de la citada Directiva es reforzar los efectos del recurso permitiendo que las personas o empresas que
sean candidatas y licitadoras en procedimientos de contratación pública, puedan interponerlo contra las infracciones legales
que se produzcan en la tramitación de los procedimientos de selección, con objeto de poder conseguir una resolución eficaz.

Asimismo, el artículo 311 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, introducido por la Ley 34/2010, de 5 de agosto,
determina la competencia para conocer del recurso especial en materia de contratación en el ámbito de la Administración
General del Estado, atribuyéndosela a un órgano administrativo de nueva creación, el Tribunal Administrativo Central de
Recursos Contractuales. Respecto a las Comunidades Autónomas, la Ley 30/2007, de 30 de octubre, establece que dichos
recursos serán resueltos por un órgano de naturaleza administrativa y carácter independiente, pero remitiendo a las
Comunidades Autónomas, en ejercicio de sus competencias autoorganizativas, la decisión de crear su propio órgano al
efecto, o bien de atribuir la referida competencia al Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.

En cumplimiento de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, se crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales
de la Junta de Andalucía, a fin de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto, en la normativa comunitaria y estatal ya
aludida, sobre la competencia para conocer del recurso especial en materia de contratación pública, favoreciendo la
transparencia y la eficacia del derecho de toda persona licitadora a recurrir.

De acuerdo con las consideraciones anteriores, el presente Decreto crea el Tribunal Administrativo de Recursos
Contractuales de la Junta de Andalucía, adscrito orgánicamente a la Consejería competente en materia de Hacienda, como
órgano de carácter especializado, que actuará con plena independencia funcional. Se le atribuye la resolución de los recursos
especiales en materia de contratación y las cuestiones de nulidad regulados en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público, así como las reclamaciones en los procedimientos de adjudicación y las cuestiones de nulidad,
establecidas en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía,
los transportes y los servicios postales.

Podrá también atribuirse al citado Tribunal Administrativo, previa la firma de convenio, el conocimiento del recurso
especial y de las cuestiones de nulidad que se planteen contra los actos en materia contractual, que dicten el Parlamento de
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Andalucía, las Instituciones de autogobierno previstas en el Capítulo VI del Título IV del Estatuto de Autonomía, así como
las Universidades Públicas andaluzas.

De otro lado, el presente Decreto, partiendo del pleno respeto a la potestad de autoorganización de las entidades
locales, reconocida en el artículo 91.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y en el artículo 5 de la Ley 5/2010, de 11
de junio, de Autonomía Local de Andalucía, permite la creación de órganos propios, especializados e independientes y, sin
perjuicio de las competencias de asistencia material a los municipios que corresponden a las provincias, prevé que las
entidades locales de Andalucía y los poderes adjudicadores vinculados a las mismas, puedan atribuir al Tribunal
Administrativo de la Junta de Andalucía, mediante convenio, la competencia para resolver los recursos y las cuestiones de
nulidad contemplados tanto en la Ley 30/2007 como en la Ley 31/2007, ambas de 30 de octubre.

En cuanto a su composición, se establece que el Tribunal Administrativo estará constituido por la persona titular de
la Presidencia y dos vocales. No obstante, el Tribunal Administrativo iniciará su funcionamiento como órgano unipersonal.

Asimismo, se establecen los requisitos que habrán de cumplir los miembros del Tribunal Administrativo. Por otro
lado, además de señalar de forma expresa el carácter independiente e inamovible de sus miembros, el Decreto contempla
las causas tasadas por las que podrán cesar, así como el procedimiento que deberá seguirse para acordar determinados
supuestos de cese. Finalmente, se recogen determinadas normas de funcionamiento del Tribunal.

Por último, debe señalarse que el presente Decreto garantiza la promoción de la igualdad de género habiéndose tenido
en cuenta dicho principio, de forma transversal, en el establecimiento de medidas recogidas en el mismo, relativas a la
composición paritaria de los órganos colegiados.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.3 y 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración Pública,
de acuerdo con el Consejo Consultivo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 2 de noviembre
de 2011,

DISPONGO

Artículo 1. Creación, competencias y adscripción.
1. Se crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, como órgano de carácter

especializado que actuará con plena independencia funcional, al que corresponderán las siguientes competencias, en el
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y de las entidades instrumentales de la misma que ostenten la
condición de poderes adjudicadores:

a) Resolver los recursos especiales en materia de contratación regulados en el artículo 310 y siguientes de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y las cuestiones de nulidad establecidas en el artículo 37 de la
referida Ley.

b) Resolver las reclamaciones en los procedimientos de adjudicación reguladas en el artículo 101 y siguientes de la
Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes
y los servicios postales, y las cuestiones de nulidad establecidas en el artículo 109 de dicha Ley.

c) Resolver, respecto a los contratos celebrados en el ámbito de la seguridad pública, los recursos especiales en
materia de contratación regulados en el artículo 59 de la Ley 24/2011, de 1 de agosto, de contratos del sector público en los
ámbitos de la defensa y de la seguridad y las cuestiones de nulidad establecidas en el artículo 56 de dicha Ley.

d) Adoptar las decisiones pertinentes sobre las medidas provisionales o cautelares que se hayan solicitado por las
personas legitimadas con anterioridad a la interposición de los recursos, reclamaciones y cuestiones de nulidad a que se
refieren los párrafos a), b) y c) del presente artículo.

e) Cualquier otra competencia que le atribuya la normativa de la Unión Europea o la normativa estatal básica.
2. Sin perjuicio de su independencia funcional, el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de

Andalucía, en adelante el Tribunal Administrativo, queda adscrito orgánicamente a la Consejería competente en materia de
Hacienda.

Artículo 2. Composición.
1. El Tribunal Administrativo estará compuesto por la persona titular de la Presidencia y dos vocales.
2. El nombramiento de las personas titulares de la Presidencia y de las Vocalías se realizará por Decreto del Consejo

de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda, entre personas
funcionarias de carrera con licenciatura o grado en Derecho. Deberán haber desempeñado su actividad por tiempo superior
a quince años, la persona titular de la Presidencia, y a diez años, las personas titulares de las Vocalías, preferentemente en
el ámbito del Derecho Administrativo relacionado directamente con la contratación pública.

En el caso de que las personas titulares de la Presidencia o de las Vocalías fueran designadas entre personal
funcionario de carrera incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público, deberán pertenecer a cuerpos o escalas clasificados en el Subgrupo A1 del artículo 76 de dicha Ley.

3. La duración del mandato será de cinco años, renovables por una sola vez.
No obstante, expirado el plazo del mandato correspondiente, continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta la

toma de posesión de los nuevos miembros del Tribunal.
4. La duración del mandato de las personas que sucedan a quienes no lo hubieran completado será por el tiempo que
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les reste; pero si el periodo que resta por cumplir es inferior a un año podrán, además de completar dicho periodo, renovar
su mandato en dos ocasiones.

5. La persona titular de la Presidencia del Tribunal Administrativo tendrá rango asimilado al de titular de Dirección
General.

6. En la designación de los miembros del Tribunal Administrativo se observarán las normas sobre la representación
equilibrada de mujeres y hombres establecidas en los artículos 18.2 y 19 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la
Administración de la Junta de Andalucía, y en el artículo 11.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía.

Artículo 3. Causas y procedimiento de cese y suspensión en el ejercicio del cargo.
1. Las personas titulares de la Presidencia y de las Vocalías del Tribunal Administrativo tendrán carácter

independiente e inamovible, y solo podrán ser cesadas por alguna de las siguientes causas:
a) Por expiración de su mandato.
b) Por renuncia aceptada por el Consejo de Gobierno.
c) Por pérdida de la nacionalidad española.
d) Por incumplimiento grave de sus obligaciones.
e) Por condena por sentencia firme a pena privativa de libertad o de inhabilitación absoluta o especial para empleo

o cargo público por razón de delito.
f) Por incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función.
2. En los supuestos previstos en los párrafos a) y b), la persona titular de la Consejería competente en materia de

Hacienda dará cuenta al Consejo de Gobierno para que mediante Decreto acuerde la formalización del cese.
3. La remoción será acordada por Decreto del Consejo de Gobierno en los casos previstos en los párrafos c), d), e)

y f) del apartado 1, previa tramitación del siguiente procedimiento:
a) El acuerdo de iniciación del procedimiento será dictado por la persona titular de la Consejería competente en

materia de Hacienda.
b) Se requerirá informe preceptivo del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y audiencia de la persona

interesada.
c) En cualquier momento del procedimiento la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda

podrá acordar la suspensión cautelar del miembro del Tribunal Administrativo afectado.
d) Corresponderá a la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda efectuar la propuesta de

cese al Consejo de Gobierno. La resolución deberá ser dictada y notificada en el plazo de tres meses a partir de la iniciación
del procedimiento.

Artículo 4. Secretaría.
1. El Tribunal Administrativo estará asistido por la persona titular de la Secretaría, que actuará con voz y sin voto.
2. La provisión del puesto que corresponde a la Secretaría se realizará de conformidad con los sistemas de provisión

de puestos previstos en la normativa aplicable de función pública, de entre personas funcionarias del Grupo A, Subgrupo
A1, de la Administración de la Junta de Andalucía con licenciatura o grado en Derecho, con una antigüedad superior a tres
años.

Artículo 5. Funciones de la Presidencia.
Corresponderán a la persona titular de la Presidencia del Tribunal Administrativo las siguientes funciones:
a) Ostentar su representación.
b) Ejercer las competencias que a la Presidencia de los órganos colegiados atribuye el artículo 93.1 de la Ley 9/2007,

de 22 de octubre.
c) Acordar el reparto de los asuntos entre las Vocalías y la propia Presidencia.
d) Preparar la propuesta de resolución de los asuntos que tenga asignados y efectuar la ponencia de los mismos ante

los restantes miembros del Tribunal, debidamente convocados al efecto.
e) Dirigir la organización y gestión del Tribunal Administrativo.
f) Cualquier otra función que se le atribuya por las disposiciones de aplicación.

Artículo 6. Funciones de las Vocalías.
Corresponden a las personas titulares de las Vocalías las siguientes funciones:
a) Ejercer las competencias que el artículo 94.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, atribuye a las Vocalías de los

órganos colegiados.
b) Preparar la propuesta de resolución de los asuntos que tengan asignados y efectuar la ponencia de los mismos ante

los restantes miembros del Tribunal Administrativo, debidamente convocados al efecto.
c) Cualquier otra función que se les atribuya por las disposiciones de aplicación o les asigne la Presidencia.

Artículo 7. Funciones de la Secretaría.
Corresponderán a la persona titular de la Secretaría las siguientes funciones:
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a) Ejercer las competencias que el artículo 95.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, atribuye a la Secretaría de los
órganos colegiados.

b) Coordinar al personal adscrito al Tribunal Administrativo en la tramitación de los procedimientos.
c) Custodiar la documentación del Tribunal Administrativo.
d) Cualquier otra función que se le atribuya por las disposiciones de aplicación o le asigne la persona titular de la

Presidencia.

Artículo 8. Funcionamiento.
1. La constitución y funcionamiento del Tribunal Administrativo se regirán por lo establecido en el Capítulo II del

Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en lo que constituya
legislación básica.

2. En caso de ausencia, enfermedad o impedimento, con carácter temporal, de las personas titulares de la Presidencia
o de las Vocalías, el Consejo de Gobierno podrá designar suplentes, que deberán cumplir los requisitos que se establezcan
por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda.

De conformidad con el artículo 93.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, cuando el Consejo de Gobierno no designe
suplente para la persona titular de la Presidencia, será sustituida por el Vocal que tenga mayor antigüedad en el órgano y
edad, por este orden.

3. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal que impida la asistencia de la persona titular de la
Secretaría, será sustituida por una persona funcionaria al servicio del Tribunal Administrativo o, si no fuese posible, de la
Consejería competente en materia de Hacienda, designada por su titular, a propuesta de la persona titular del Tribunal y que
cumpla los mismos requisitos exigidos en el artículo 4.2.

4. El Tribunal Administrativo podrá solicitar la asistencia de personal experto en la materia que se trate, que actuará
con voz y sin voto.

5. En virtud del artículo 89.1.c) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, el Tribunal Administrativo podrá elaborar sus
propias normas de régimen interno.

Artículo 9. Régimen de personal y medios materiales.
1. Para el cumplimiento de sus funciones, el Tribunal Administrativo dispondrá del personal incluido en la relación

de puestos de trabajo que se apruebe a propuesta de las Consejerías competentes en materia de Hacienda y de
Administración Pública. Asimismo, contará con los medios materiales que se le asignen por la Consejería competente en
materia de Hacienda.

2. La provisión de puestos de trabajo del personal funcionario adscrito al Tribunal Administrativo se realizará por
el procedimiento de aplicación al personal funcionario de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 10. Entidades locales de Andalucía.
1. En el ámbito de las entidades locales andaluzas y de los poderes adjudicadores vinculados a las mismas, la

competencia para el conocimiento y resolución del recurso especial en materia de contratación, de la cuestión de nulidad
y de las reclamaciones a que se refiere el artículo 1 de este Decreto corresponderá a los órganos propios, especializados e
independientes que creen, que actuarán con plena independencia funcional conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la
Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y en los términos establecidos en la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, y en la Ley 31/2007, de 30 de octubre.

2. De conformidad con la competencia de asistencia material a los municipios que atribuye a las provincias el artículo
11.1.c) de la Ley 5/2010, de 11 de junio, y en la forma regulada en el artículo 14.2 de dicha Ley, el conocimiento y
resolución de estos recursos especiales y de las citadas cuestiones de nulidad y reclamaciones podrán corresponder a los
órganos especializados en esta materia que puedan crear las Diputaciones Provinciales.

3. Asimismo, las entidades locales de Andalucía y los poderes adjudicadores vinculados a las mismas, podrán atribuir
al Tribunal Administrativo, mediante convenio con la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda,
la competencia para resolver los recursos, reclamaciones y cuestiones de nulidad referidos en el artículo 1, en el que se
estipulen las condiciones para sufragar los gastos derivados de esta asunción de competencias.

Artículo 11. Convenios con el Parlamento de Andalucía, las Instituciones de autogobierno del Capítulo VI del Título
IV del Estatuto de Autonomía y con las Universidades Públicas.

1. El Tribunal Administrativo será competente, previa celebración del oportuno convenio, para resolver los recursos
y cuestiones de nulidad referidos en el artículo 1.1.a), interpuestos contra los actos dictados en materia de contratación
pública por los órganos competentes del Parlamento de Andalucía, la Cámara de Cuentas de Andalucía, el Consejo
Consultivo de Andalucía, el Consejo Audiovisual de Andalucía, el Defensor del Pueblo Andaluz y el Consejo Económico
y Social de Andalucía. A tal efecto, dichas instituciones podrán celebrar el correspondiente convenio con la persona titular
de la Consejería competente en materia de Hacienda, en el que se estipulen las condiciones para sufragar los gastos
derivados de esta asunción de competencias.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será aplicable a las Universidades Públicas de Andalucía.
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Disposición adicional única. Utilización de medios electrónicos.
1. En la tramitación de los procedimientos por el Tribunal Administrativo se aplicará lo dispuesto en la Ley 11/2007,

de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, y la restante normativa estatal y autonómica
aplicable en la materia.

2. Las comunicaciones entre el Tribunal Administrativo y los órganos de contratación se harán, siempre que sea
posible, por medios informáticos o electrónicos.

3. Las notificaciones a las personas recurrentes y demás interesadas intervinientes en los procedimientos de recurso,
cuestión de nulidad y reclamaciones se harán por los medios establecidos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. No obstante,
cuando la persona recurrente hubiera admitido las notificaciones por medios electrónicos durante la tramitación del
procedimiento de adjudicación, en el caso de que hubiese intervenido en él y, en todo caso, cuando así lo indicara en el
escrito de interposición, las notificaciones se le efectuarán por estos medios.

Disposición transitoria primera. Procedimientos en curso.
Los recursos, reclamaciones y cuestiones de nulidad referidos en el artículo 1 que se encuentren pendientes de

resolver en la fecha de inicio del funcionamiento del Tribunal Administrativo, serán resueltos por éste de conformidad con
lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición transitoria segunda. Funcionamiento inicial del Tribunal Administrativo.
1. El Tribunal Administrativo iniciará su funcionamiento como órgano unipersonal.
Cuando el volumen o la especificidad de los asuntos así lo aconsejen, por Decreto del Consejo de Gobierno se podrá

acordar su funcionamiento como órgano colegiado.
En virtud de lo establecido en el artículo 3.1 del presente Decreto, la persona que fuese titular del Tribunal

Administrativo como órgano unipersonal, será miembro del Tribunal cuando pase a funcionar como órgano colegiado, por
el tiempo que le reste de mandato, sin perjuicio de su eventual renovación.

2. A la persona titular del Tribunal Administrativo, en tanto funcione como órgano unipersonal, se le aplicarán las
normas establecidas en los artículos 2 y 3 para la persona titular de la Presidencia. En cuanto a las funciones referidas en
el artículo 5, tendrá las que sean adecuadas a su naturaleza de titular de un órgano unipersonal.

En caso de ausencia, enfermedad o impedimento con carácter temporal, se aplicará lo establecido para la Presidencia
en el primer párrafo del artículo 8.2.

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de la Secretaría y del personal técnico y administrativo de apoyo
al Tribunal.

1. Hasta tanto se apruebe la modificación de la relación de puestos de trabajo a que se refiere el artículo 9 y se efectúe
el nombramiento de la persona titular de la Secretaría, desempeñará provisionalmente sus funciones una persona funcionaria,
designada por la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda, y que cumpla los requisitos exigidos
en el artículo 4.2.

2. Las funciones de apoyo técnico y administrativo al Tribunal se ejercerán por el personal que la Consejería
competente en materia de Hacienda le asigne, hasta tanto se apruebe la mencionada modificación de la relación de puestos
de trabajo y se efectúen los correspondientes nombramientos.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se habilita a la Consejera de Hacienda y Administración Pública para dictar las disposiciones y realizar cuantas

actuaciones sean necesarias en desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto y, en particular para:
a) Determinar el inicio del funcionamiento del Tribunal Administrativo, en todo caso en un plazo no superior a tres

meses desde la entrada en vigor del presente Decreto.
b) Establecer la progresiva aplicación de los medios electrónicos a los procedimientos a que se refiere el presente

Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía.

Sevilla, 2 de noviembre de 2011

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

Carmen Martínez Aguayo
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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Orden de 27 de octubre de 2011, por la que se aprueban los precios medios en el mercado para estimar el
valor real de determinados bienes rústicos, radicados en la Comunidad Autónoma de Andalucía, a efectos de la
liquidación de los hechos imponibles de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, se establecen las reglas para la aplicación de los mismos y se
publica la metodología para su obtención. (BOJA núm. 224, de 15-11-2011).

La base imponible en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se encuentra constituida por el valor real de los bienes y derechos transmitidos,
de acuerdo con lo dispuesto, respectivamente, por los artículos 10 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de
septiembre, y 9 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Para la comprobación del valor real de los bienes y derechos transmitidos, el artículo 57.1 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, pone a disposición de la Administración, entre otros, el medio de comprobación
consistente en la utilización de precios medios en el mercado.

Por otra parte, la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas
tributarias, atribuye a las Comunidades Autónomas competencias normativas en materia de gestión y liquidación de ambos
impuestos, con el alcance y condiciones de cesión previstos en la Ley 18/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de
tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión.

Por su parte, el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los
procedimientos de aplicación de los tributos, señala en su Preámbulo, por lo que se refiere al procedimiento de comprobación
de valores, que se ha procedido a «(...) unificar la regulación contenida, fundamentalmente en la normativa del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y (...) a establecer una regulación mínima común para
todos los territorios de aplicación de determinados tributos cedidos en los que dada la competencia normativa de las
Comunidades Autónomas se habían producido regulaciones singulares».

En este sentido, el artículo 158.2 del citado Reglamento, establece que «cuando en la comprobación de valores se
utilice el medio de valoración consistente en precios medios de mercado, la Administración tributaria competente podrá
aprobar y publicar la metodología o el sistema de cálculo utilizado para determinar dichos precios medios en función del
tipo de bienes, así como los valores resultantes».

Sobre la base de cuanto antecede, el artículo 37.3 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de
septiembre, establece que la Consejería de Economía y Hacienda podrá desarrollar reglamentariamente los procedimientos
para la obtención de los precios medios de mercado de los bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana a que se refiere
el ar-tículo 57.1.c) de la Ley General Tributaria, mediante el establecimiento de una metodología a seguir para la
determinación del valor unitario por metro cuadrado. Asimismo, determinará los datos y parámetros objetivos que se tendrán
en cuenta para la obtención del valor.

De acuerdo con lo anterior, y con la pretensión de dotar a la ciudadanía de una mayor seguridad jurídica en los
procedimientos de comprobación de valores, la presente Orden aprueba los precios medios en el mercado y hace públicos
los valores resultantes a efectos de la liquidación de los hechos imponibles de los Impuestos sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, establece las reglas para su aplicación
y publica la metodología seguida para su obtención.

Este desarrollo reglamentario aporta transparencia al proceso de valoración de fincas rústicas, al tiempo que facilita
a las personas contribuyentes el derecho a conocer la valoración que la Administración atribuye a los bienes que se adquieren
o transmiten. De este modo, el método establecido contribuye a reducir la conflictividad en la aplicación de los tributos y
a incrementar la seguridad jurídica, ya que permite a las personas contribuyentes conocer, a través de un procedimiento ágil
y sencillo, el valor a efectos de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre
Sucesiones y Donaciones de los bienes que adquiere o transmite.

La estructura de la presente Orden viene constituida por cuatro artículos, dos disposiciones adicionales, una
disposición final y dos Anexos. En el articulado de la Orden se acota el objeto de la misma, la aprobación de los precios
medios en el mercado, las reglas para la aplicación de los precios medios, identificando los supuestos en que los mismos
pueden ser objeto de aplicación y los casos que se encuentran expresamente excluidos de la Orden. También se establecen
los supuestos en los que la Administración no procederá a la comprobación de valores, en aplicación de lo dispuesto en los
artículos 90 y 134 de la Ley General Tributaria.

Para la estimación del valor real de los bienes inmuebles de naturaleza rústica, la disposición adicional primera
contempla la posibilidad de aplicar la metodología técnica utilizada en el cálculo de los coeficientes multiplicadores y los
coeficientes resultantes de dicha metodología aprobados y publicados por la Comunidad Autónoma en cuyo territorio
radiquen los bienes. Todo ello, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
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General Tributaria.
Asimismo, en aplicación del artículo 57.1.c) de la referida Ley, se establece que podrá utilizarse el medio de

valoración consistente en precios medios de mercado, aplicando la metodología o el sistema de cálculo aprobados y
publicados por otra Comunidad Autónoma, así como los valores resultantes.

Por último, el Anexo I de la Orden hace pública la metodología y sistema de cálculo y los medios utilizados para
determinar los precios medios aprobados, y el Anexo II hace públicos los precios medios de los bienes rústicos.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo Consultivo, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto aprobar los precios medios en el mercado y sus valores resultantes para estimar

el valor real de determinados bienes inmuebles de naturaleza rústica radicados en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, a efectos de la liquidación de los hechos imponibles de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones que se devenguen desde su entrada en vigor hasta la
siguiente actualización de valores, y establecer las reglas para la aplicación de los citados valores.

2. Asimismo, se publica la metodología empleada para la obtención de los precios medios, que figura en el Anexo
I de la presente Orden.

Artículo 2. Precios medios en el mercado.
Se aprueban los precios medios en el mercado, expresados en euros por hectárea, para estimar el valor real de los

bienes inmuebles de naturaleza rústica radicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a efectos de la
liquidación de los hechos imponibles de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y sobre Sucesiones y Donaciones que se devenguen desde la entrada en vigor de esta Orden hasta la siguiente actualización
de valores. Dichos precios medios figuran en el Anexo II de la presente Orden para todo el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Artículo 3. Reglas para la aplicación de los precios medios.
1. La estimación del valor real de los bienes inmuebles rústicos se obtendrá multiplicando el precio en euros por

hectárea, que figura en la última columna del Anexo II de esta Orden, por la superficie del inmueble rústico de que se trate.
Para ello se aplicarán las siguientes reglas:

a) La superficie, clase de cultivo e intensidad productiva a declarar serán en todo caso las reales de la finca. Estos
parámetros podrán ser verificados por la Administración por cualquier medio topográfico, digital o de cualquier otra índole
disponible en el momento de su comprobación.

b) Cada finca rústica se dividirá en tantas subparcelas como clases de cultivo e intensidad productiva tenga definidas
en la cartografía catastral. No obstante lo anterior, en caso de divergencia entre la clase de cultivo e intensidad productiva
reales declaradas y las catastrales, podrán aplicarse los precios medios previstos en la presente Orden siempre que haya
solicitado la correspondiente modificación catastral, de acuerdo con el Capítulo II del Título II del Texto Refundido de la
Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

c) A la superficie de cada subparcela se le aplicará el precio medio que corresponda a la clase de cultivo y a la
intensidad productiva definidas catastralmente, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo a) del apartado 2 de este artículo.

d) Se considerará como clase de cultivo o aprovechamiento, el atribuido a cada subparcela de terreno en la
calificación catastral. Asimismo se considerará intensidad productiva la asignada a cada calificación catastral de acuerdo
con su calidad y aptitud para la producción agraria, de acuerdo con la terminología definida en el Texto Refundido de la Ley
del Catastro Inmobiliario, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, y en sus normas de desarrollo.

e) La suma de los valores de cada subparcela será el valor real del suelo rústico a considerar.

2. No podrán aplicarse los precios medios de la presente Orden para la estimación del valor real de los bienes
inmuebles rústicos en los siguientes casos:

a) Cuando para una subparcela de una finca de un determinado municipio la clase de cultivo o intensidad productiva
no estén incluidos en el Anexo II de esta Orden.

b) Cuando las características de alguna de las subparcelas de las fincas se correspondan con cualquiera de los
siguientes grupos de calificación catastrales:

13 Aprovechamientos extractivos (AG, CA, SM, ST, PZ).
14 Urbanismo (EA, EX, FF, OT, PF, U-, VT) a excepción del improductivo (I- ) cuyo valor figura determinado en

el Anexo II.
15 Hidrografía (HC, HG).

c) Fincas en las que la proximidad de cualquier linde al núcleo de población diste menos de 1 km en los municipios
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pertenecientes al Ámbito Territorial Primero establecidos en la normativa sobre precios básicos y precios máximos de venta
y renta de vivienda y suelo de Andalucía. Se entenderá como núcleo urbano aquel suelo definido como urbano o urbanizable
de cualquier categoría de los definidos en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

d) Fincas en las que existan circunstancias particulares cuya repercusión sobre el valor determinen que éste sea
superior al de uso agrario ya sea por su uso, potencialidades, ubicación o entorno.

e) Fincas con una superficie inferior a la unidad mínima de cultivo cuando no estén formadas por parcelas catastrales
completas.

3. Cuando en la finca rústica se hallen edificaciones u otras construcciones, la valoración de éstas se efectuará
conforme a los medios de comprobación de las fincas urbanas, y se sumará al valor calculado del suelo para obtener el valor
total del bien inmueble rústico.

4. En las transmisiones de bienes o derechos sujetas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados prevalecerá el precio o contraprestación pactada cuando resulte superior al valor declarado o al estimado de
acuerdo con lo establecido por esta Orden.

La Administración podrá iniciar un procedimiento de comprobación del precio o contraprestación pactada en relación
con lo dispuesto en este apartado.

5. Tratándose de bienes inmuebles de naturaleza rústica a los que no sea de aplicación lo dispuesto en el apartado
1 de este artículo, la Administración podrá estimar su valor aplicando los precios medios aprobados en esta Orden, una vez
comprobada la coincidencia de las características físicas, económicas y legales de las bases de datos catastrales con las reales
del mismo.

6. No procederá la comprobación de valores declarados por las personas contribuyentes en los siguientes casos:
a) Cuando el valor declarado por las personas contribuyentes sea igual o superior al obtenido, cuando proceda, de

la aplicación del presente artículo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 134.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

b) Cuando el valor declarado por las personas contribuyentes sea igual o superior al suministrado por la
Administración con carácter previo a la adquisición o transmisión de bienes inmuebles, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 90 de la Ley General Tributaria.

Artículo 4. Cálculo, obtención y consignación de valores.
1. Las personas interesadas en conocer el valor que la Administración tributaria asigna a los bienes inmuebles de

naturaleza rústica objeto de adquisición o transmisión, podrán calcular dicho valor en la forma establecida en el artículo
anterior. Para la obtención con carácter informativo de los valores regulados en esta Orden, la Administración pondrá a
disposición de las personas interesadas las aplicaciones necesarias a través de Internet en la página Web de la Agencia
Tributaria de Andalucía.

2. Los valores así obtenidos podrán consignarse en las declaraciones y autoliquidaciones tributarias de los Impuestos
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones.

Disposición adicional primera. Valoración de inmuebles situados en el territorio de otra Comunidad Autónoma.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,

para la estimación del valor real de los bienes inmuebles de naturaleza rústica regulados en el artículo 3 de esta Orden,
radicados en el territorio de otra Comunidad Autónoma, podrá aplicarse la metodología técnica utilizada para el cálculo de
los coeficientes multiplicadores y los coeficientes resultantes de dicha metodología aprobados y publicados por la
Comunidad Autónoma en cuyo territorio radiquen los bienes.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 57.1.c) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, para determinar el
valor real de inmuebles situados en el territorio de otra Comunidad Autónoma, podrá utilizarse el medio de valoración
consistente en precios medios de mercado, aplicando la metodología o el sistema de cálculo aprobados y publicados por
dicha Comunidad Autónoma, utilizado para determinar dichos precios medios en función del tipo de bienes, así como los
valores resultantes.

Disposición adicional segunda. Habilitación para su ejecución.
Se autoriza a la Dirección General de Financiación y Tributos de la Consejería de Hacienda y Administración

Pública, en el ámbito de su competencia, para realizar cuantas actuaciones sean necesarias en ejecución de lo dispuesto en
la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de octubre de 2011
CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO

Consejera de Hacienda y Administración Pública
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ANEXO I

METODOLOGÍA EMPLEADA PARA LA OBTENCIÓN DE LOS PRECIOS MEDIOS EN EL MERCADO Y SUS
VALORES UNITARIOS RESULTANTES ESTABLECIDOS EN EL ANEXO II

Introducción.
La Ley General Tributaria regula la comprobación de valor de las rentas, productos, bienes y demás elementos

determinantes de la obligación tributaria mediante la utilización de una serie de medios, entre los que incluye la
capitalización de rendimientos, estimación por referencia, precios medios en el mercado, cotizaciones en mercados
nacionales y extranjeros, dictamen de peritos de la administración y otros.

Corresponde a las Unidades de Valoración de las Coordinaciones Territoriales de la Agencia Tributaria y a las
Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario de Andalucía, la comprobación de los valores de los bienes a efectos de los
Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones.

Para realizar dichas funciones es necesaria la realización de estudios que permitan conocer los valores reales de los
bienes sujetos a comprobación.

Antecedentes.
En la valoración de fincas rústicas se han utilizado tradicionalmente dos métodos distintos: el analítico o de

capitalización de rentas, y el sintético o comparativo.
Teniendo en cuenta el amparo normativo que ofrece la Ley General Tributaria en su artículo 57.1.c) al admitir como

medio de valoración la utilización de precios medios en el mercado y la consideración de la perspectiva práctica y técnica,
se ha seleccionado el método sintético como medio adecuado en las valoraciones fiscales.

El método sintético se basa en el conocimiento de transacciones recientes de fincas de características semejantes a
la que es objeto de valoración, y en la aplicación a ésta de los valores conocidos de esas transmisiones. Para ello es necesario
obtener el mayor número posible de testigos y clasificar los valores declarados en las transacciones atendiendo a las
características de las fincas correspondientes.

El método sintético es relativamente fácil de aplicar en los supuestos de fincas pequeñas y homogéneas y en comarcas
agrarias con valores de las fincas rústicas con pocas variaciones, tanto en sus características como en sus cultivos, aunque
presenta mayor complejidad a medida que aumenta la superficie y la variabilidad agronómica de las fincas de la zona, lo
que hace necesario el uso de modernas técnicas estadísticas y medios informáticos.

El mercado de fincas rústicas se caracteriza por dos rasgos fundamentales: falta de homogeneidad y escasa
transparencia.

La falta de homogeneidad es debida a que no existen dos fincas exactamente iguales, con idéntica superficie, calidad
de tierra, profundidad de suelo, tipos de cultivo, topografía, etc.

La falta de transparencia está originada en la inexistencia de mercados organizados donde se negocien las
transacciones de fincas rústicas, que se realizan directamente entre particulares con la mediación, en su caso, de corredores
profesionales, sin que existan boletines estadísticos donde se recojan precios de fincas en los distintos municipios, comarcas
agrarias o provincias.

Lo anterior no impide el conocimiento de los precios de las transacciones, por cuanto las transmisiones de titularidad
se hacen constar generalmente por transmitentes y adquirentes en escrituras públicas, que acceden a los Registros de la
Propiedad Inmobiliaria, previa declaración de los valores de transmisión, en las oficinas liquidadoras de los propios
Registros o en las oficinas de la Administración Autonómica. Esta fuente es la que se ha utilizado, en las condiciones que
posteriormente se detallan, para obtener los testigos necesarios en la elaboración del estudio.

El procedimiento de valoración de fincas rústicas utilizado se caracteriza fundamentalmente por dos aspectos:
1.º Es un proceso de valoración masivo: permite valorar miles de bienes rústicos anualmente.
2.º Es un método de valoración sintético o de comparación, en los términos anteriormente expuestos.
Para la valoración de una finca rústica, de acuerdo con el procedimiento citado, es necesario realizar los siguientes

pasos:
En primer lugar, dividir la finca concreta, objeto de valoración, en tantos apartados o clases distintas como se

establezcan, en función de sus características.
En segundo lugar, asignar un valor unitario a cada una de dichas clases homogéneas.

1. Clasificación de fincas.
De no mediar un procedimiento como el que se plantea, la clasificación de las fincas objeto de valoración requeriría

la comprobación «in situ» por el personal técnico competente de las características propias de cada finca, y el
establecimiento de una clasificación más o menos compleja de cada una de ellas.

Así pues, dado el elevado número de valoraciones que se han de realizar sólo cabrían dos alternativas: utilizar el
personal técnico necesario para clasificar la totalidad de las fincas transmitidas, lo que contravendría el principio de
eficiencia, o bien utilizar técnicas de comprobación selectivas, revisando únicamente los valores declarados en algunos de
los expedientes presentados a liquidación. Esto último, dado el carácter instantáneo y no periódico de los tributos que recaen
sobre las transmisiones de fincas y la independencia de las diversas transmisiones entre sí, daría lugar a posibles supuestos
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de discrepancias entre los valores declarados y los reales.
La solución al problema planteado pasa por la aceptación de una catalogación oficial de las fincas rústicas, que no

es otra a efectos fiscales que la catastral, que establece para todos los municipios una división de toda la superficie rústica
en polígonos, parcelas y, en aquellos casos que sean necesarios, subparcelas, con indicación para cada una de ellas de su
calificación y la clasificación catastral.

La calificación catastral indica una característica puramente agronómica, como es el cultivo o aprovechamiento de
que es objeto la parcela o subparcela, y la clasificación tiene en cuenta una característica agronómica-económica y asigna
una intensidad productiva dentro de aquella calificación.

La clasificación sirve de elemento de comparación para el establecimiento de valores relativos entre unas tierras y
otras del mismo cultivo. Existe una clasificación provincial para cada cultivo y en cada municipio hay un determinado
número de clases de entre las establecidas a nivel provincial. Así, por ejemplo, las clases 1.ª, 2.ª y 3.ª de labor secano de un
determinado municipio pueden corresponderse con la 4.ª, 9.ª y 15.ª provincial. Cada clase tiene asignado un tipo evaluatorio
que es el rendimiento teórico por hectárea para cada cultivo y clase.

Al aceptar la catalogación catastral de las fincas rústicas, se simplifica la labor de valoración y al mismo tiempo se
elimina el criterio subjetivo que suponía la clasificación que debería llevar a cabo, en cada finca, el personal técnico
valorador. Se parte de una clasificación conocida y recurrible por las personas contribuyentes cuando no se corresponda con
la realidad.

2. Asignación de valores.
Una vez conocidas las distintas clases homogéneas en que se dividen las fincas rústicas, la valoración se realizará

mediante la aplicación a la misma de los valores unitarios por hectárea que correspondan a cada una de las clases en que
se divide la finca.

Ello hace necesario conocer los valores unitarios por hectárea que se han de aplicar a cada clase, que son el fin de
este estudio.

Metodología empleada para la determinación de los precios medios.
La metodología será objeto de mejora continua en los ejercicios sucesivos siendo revisada y adaptada al nivel

tecnológico existente en su elaboración, a las distintas fuentes de datos de las que se disponga y a la categoría y clase de
los bienes a los que se extiende.

El fin del presente estudio va a ser la asignación de valores a cada una de las clases de cultivos recogidos en la
catalogación catastral.

Para ello es necesario, por un lado, obtener una «población», o sea una muestra lo más amplia posible, fiable e
indiscutible, y por otro, elegir la variable endógena más adecuada.

1. Obtención de la población o muestra.
La muestra se ha obtenido del archivo informático de datos del Área de Estudios y Análisis de Valores de la Agencia

Tributaria de Andalucía, que recoge los correspondientes a las fincas que se han transmitido en los años de 2006 a 2011 y
que indica las características catastrales de cada finca, así como los valores declarados y asignados a cada una de ellas.

El criterio de selección de los testigos ha sido el de incluir todos los valores declarados por las personas
contribuyentes que han sido aceptados por la Administración Tributaria Autonómica de acuerdo con la regulación fiscal
vigente.

Como la muestra se ha obtenido a lo largo de los últimos años, los valores se han actualizado conforme a los
resultados de la Encuesta de Precios de la Tierra por aprovechamiento en Andalucía 2009, publicada por la Consejería de
Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía en junio de 2010.

El análisis de toda la muestra aconseja su depuración, eliminando los valores extremos o espurios. Si al Valor
Unitario por hectárea se le otorga un índice igual a 100, se centra el estudio en las muestras cuyo valor declarado esté
comprendido entre los índices 100 y 300. Se eliminan así todos los valores declarados excesivamente altos en comparación
con los de la Encuesta de Precios de la Tierra por aprovechamiento en Andalucía y que podrían deberse a circunstancias
especiales de la finca, o ajenas al mercado de fincas rústicas, como sus posibles expectativas urbanísticas.

2. Elección de la variable endógena.
La variable endógena que ha sido testada y elegida es el tipo evaluatorio asignado por Catastro para cada

cultivo-aprovechamiento y clase catastral o intensidad productiva. Esa variable está contrastada tanto por los años de gestión
catastral como por el hecho de haberse realizado por la Junta Pericial de cada Municipio, y por haber sido sometida a
información pública. Además, es susceptible de impugnación y actualización por parte de las personas propietarias de cada
parcela.

El tipo evaluatorio, esto es, la renta potencial de una hectárea de cada clase y cultivo, es una variable de carácter
económico. Permite estudiar, mediante regresión matemática, su correlación con el valor probable de mercado.

3. Procedimiento utilizado y resultados.
El procedimiento que se ha seguido ha sido el de calcular el valor medio declarado para los tipos evaluatorios de cada

cultivo y determinar la correlación que existe entre ambos. En el análisis de la regresión se ha utilizado el nivel de confianza
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del 95 por ciento.
Aunque en la muestra depurada están todos los valores declarados con índices comprendidos entre 100 y 300, en cada

cultivo se ha realizado el estudio con varios intervalos de estos índices y se ha adoptado aquel que mantiene un coeficiente
de correlación mayor. Este coeficiente de correlación es un indicador de hasta qué punto la ecuación resultante del análisis
de regresión explica la relación entre las variables. Compara los valores estimados y reales, y su valor oscila entre -1 y 1.
Cuanto más se aproxime el coeficiente a la unidad, mayor será la correlación entre ambas.

Los valores individualizados por municipio, cultivo e intensidad productiva se recogen en el Anexo núm. II.
El terreno considerado por Catastro como improductivo (superficie ocupada por construcciones agrarias, viales,

charcas, etc.) tiene un valor muy variable y, dado que por lo general es muy poca su repercusión en el valor total de la finca,
se le ha asignado un mínimo valor de 700 euros por hectárea.

En la obtención de precios para los que no se disponía de muestras suficientes, se ha realizado una agrupación de
cultivos catastrales en los grupos que se relacionan a continuación:

GRUPO TIERRAS
DE LABOR

Código Cultivo

A- ARROZALES REGADÍO

MI MIMBRERAS O CAÑAVERALES

IR PLANTAS INDUSTRIALES REGADÍO

CR LABOR O LABRADÍO REGADÍO

CB CEREAL RIEGO AGUA ELEVADA

CK CEREAL RIEGO AGUA COMPRADA

CF LABOR O LABRADÍO CON FRUTALES REGADÍO

RI ÁRBOLES DE RIBERA

EU EUCALIPTUS

C- LABOR O LABRADÍO SECANO

CE LABOR O LABRADÍO CON ENCINAS SECANO

CS LABOR O LABRADÍO CON ALCORNOQUES SECANO

CN CEREAL SECANO ABANCALADO

CQ CEREAL SECANO BOQUERA

GRUPO TIERRAS
OLIVAR

Código Cultivo

OR OLIVOS REGADÍO

OK OLIVOS RIEGO AGUA COMPRADA

O- OLIVOS SECANO
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GRUPO PASTOS
Y MONTE BAJO

Código Cultivo

EO PASTOS CON OLIVOS

PD PRADOS O PRADERAS

EE PASTOS CON ENCINAS

E- PASTOS

MB MONTE BAJO

MT MATORRAL

VC CAZA

AT ESPARTIZAR O ATOCHAR

GRUPO TIERRAS
FRUTALES Y

AGRIOS 

Código Cultivo

FA FRUTALES SUBTROPICALES

NR AGRIOS REGADÍO

NK AGRIOS RIEGO AGUA COMPRADA

NB AGRIOS RIEGO AGUA ELEVADA

VP PARRALES REGADÍO

VB PARRAL RIEGO AGUA ELEVADA

VK PARRAL RIEGO AGUA COMPRADA

RR HIGUERAS REGADÍO

PL PALMITAR

FR FRUTALES REGADÍO

FK FRUTALES RIEGO AGUA COMPRADA

AR ALMENDRO REGADÍO

PM PALMERA SECANO

FC CASTAÑAR

AM ALMENDRO SECANO

F- FRUTALES SECANO

R- HIGUERAS SECANO

CH CHUMBERAS SECANO
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GRUPO TIERRAS
LABOR

INTENSIVA 

Código Cultivo

IF INVERNADEROS FLORES

IH INVERNADEROS HORTALIZAS

IN INVERNADEROS EN GENERAL

HE HUERTA ESPECIAL

HR HUERTA REGADÍO

HK HUERTA RIEGO AGUA COMPRADA

HB HUERTA RIEGO AGUA ELEVADA

AB HUERTA RIEGO ARENADA AGUA ELEVADA

GRUPO TIERRAS
VIÑEDOS 

Código Cultivo

VR VIÑEDOS REGADÍO

V- VIÑA SECANO

VV VIÑA VUELO

GRUPO TIERRAS
MONTE ALTO 

Código Cultivo

GR ALGARROBO REGADÍO

G- ALGARROBO SECANO

FE ENCINAR

SE ENCINAS DERECHO DE VUELO

FS ALCORNOCAL

FG ROBLEDAL

MM PINAR MADERABLE

MP PINAR PINEA O DE FRUTO

MF ESPECIES MEZCLADAS

MX PINSAPOS

En los casos en los que se ha podido verificar que los resultados obtenidos responden a la dinámica de mercado, la
ecuación matemática obtenida se ha aplicado a otros cultivos de la misma provincia y agrupación.

(Se omite anexo)
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CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

DECRETO 342/2011, de 15 de noviembre, por el que se modifican determinados artículos del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones Recreativos y de Juego y del Registro de Empresas de Juego de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, y del Catálogo de Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 280/2009, de 23 de junio. (BOJA núm.
233, de 28-11-2011).

El artículo 81.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo,
atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de juegos, apuestas y casinos, incluidas las
modalidades por medios informáticos y telemáticos, cuando la actividad se desarrolle exclusivamente en Andalucía.

Por su parte, el artículo 72.2 del propio Estatuto reconoce a la Comunidad Autónoma andaluza la competencia
exclusiva en materia de espectáculos y actividades recreativas que incluye, en todo caso, la ordenación del sector, el régimen
de intervención administrativa y el control de todo tipo de espectáculos en espacios y locales públicos.

El Reglamento de Maquinas Recreativas y de Azar, de Salones Recreativos y de Juego y del Registro de Empresas
de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, y modificado por
Decreto 91/2011, de 19 de abril, para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio, establece, entre otros, el régimen general aplicable a las características técnicas que
las máquinas recreativas de tipo B.1 deben reunir para poderse autorizar, tanto su fabricación, como su comercialización
y explotación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

Durante estos años se ha constatado la necesidad de dotar al referido subtipo de máquina recreativa de unas
características técnicas que acentúen e incrementen su carácter recreativo al objeto de propiciar un mejor marco de
fabricación y explotación en los establecimientos en que se instalen, a fin de soslayar, entre otros objetivos, las graves
dificultades económicas por las que actualmente atraviesa este subsector de juego en nuestra Comunidad Autónoma.

Al mismo tiempo, se hace necesario establecer medidas reglamentarias que armonicen y planifiquen el régimen de
la práctica presencial de los juegos y apuestas desarrollados por medios electrónicos, telemáticos, o interactivos en los
diferentes establecimientos públicos de esta Comunidad Autónoma al objeto de garantizar una adecuada y ordenada
explotación de las máquinas recreativas, ante la regulación por parte del Estado del juego a distancia y la posible
implantación de nuevos juegos presenciales, públicos o privados, que sean autorizados por la normativa estatal.

Por último, se modifica el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones Recreativos y de Juego y del
Registro de Empresas de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de establecer el premio máximo que
puede otorgarse mediante los sistemas de interconexión de máquinas entre salones de juego.

La presente norma ha sido sometida al procedimiento de información en materia de normas y reglamentaciones
técnicas establecido en la Directiva 94/10/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de marzo, por la que se modifica
la Directiva 83/189/CE del Consejo, de 23 de marzo, y en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, que regula la remisión
de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de
la información.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 21.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 27.9 del mismo texto legal, a propuesta del Consejero
de Gobernación y Justicia, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 15 de noviembre de 2011,

D I S P O N G O

Artículo primero. Modificación del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones Recreativos y de
Juego, y del Registro de Empresas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 250/2005, de 22 de
noviembre.

El Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones Recreativos y de Juego, y del Registro de Empresas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, queda modificado como
sigue: 

Uno. Se modifica el apartado 1.a) del artículo 20, que queda redactado de la siguiente forma:
«a) Máquinas de tipo “B.1” o recreativas con premio, entendiéndose por tales aquéllas que a cambio del precio de

la partida, conceden a la persona usuaria un tiempo de uso o de juego y, eventualmente, un premio en metálico de acuerdo
con el importe, programa de juego y con las normas o disposiciones técnicas establecidas en el presente Reglamento.

Igualmente, se consideran máquinas de tipo “B.1” o recreativas con premio, las llamadas grúas o similares, que
otorgan un premio en metálico o en especie distinto a los previstos para la máquinas de tipo “A.2” mediante la habilidad
de la persona usuaria, las llamadas “bote electrónico” o similares, que asignan un premio en metálico o en especie a la
obtención de un importe o número determinado de propinas y las máquinas expendedoras que, por incluir algún elemento
de juego, apuesta, envite o azar, incluya en este tipo de máquinas la Dirección General competente en materia de Juego.

Se podrán también homologar como máquinas de tipo “B.1” aquellas que incorporen la posibilidad de participación
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de más de una persona jugadora de acuerdo con las características técnicas exigibles para las máquinas de tipo “B”
multipuesto. 

A los efectos del régimen de instalación y explotación, tendrán igualmente la consideración de máquinas de tipo
“B.1” los terminales y, en su caso, aparatos dispensadores de billetes, boletos o justificantes de loterías o de apuestas
instalados en los establecimientos de pública concurrencia. En caso de autorizarse, la instalación de los terminales o aparatos
dispensadores de dichos juegos en los referidos establecimientos sólo podrá efectuarse por empresas operadoras que se
encuentren debidamente inscritas en el Registro de Empresas de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía y tengan
autorizada la instalación de máquinas de tipo “B” en dichos establecimientos.»

Dos. Se modifica el apartado 15 del artículo 21, que queda redactado de la forma siguiente:
«15. Los mecanismos de inserción de monedas de las máquinas de tipo “B” no admitirán una acumulación en el

contador de créditos superior al equivalente del importe de cincuenta partidas, pudiendo contar con el dispositivo opcional
recogido en el artículo 22.f).»

Tres. Se modifica el apartado c) del artículo 22, que queda redactado de la forma siguiente:
«c) Los que permitan la realización simultánea de un número acumulado de partidas que, en conjunto, no superen

el valor de cinco veces el precio máximo de la partida autorizada para el modelo. A los efectos del apartado 4 del artículo
anterior, la realización de partidas simultáneas se computará como si se tratara de una partida simple.»

Cuatro. Se añade un subapartado h) al artículo 23, con la siguiente redacción:
«h) Se establece como premio máximo que puede otorgarse por los sistemas de interconexión de máquinas entre

salones de juego el de la suma de 30.000 euros.»

Artículo segundo. Modificación del Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
aprobado por Decreto 280/2009, de 23 de junio.

El Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía aprobado por Decreto 280/2009, de 23
de junio, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el subepígrafe II.1, que queda redactado de la forma siguiente:
«II.1. BINGO PRESENCIAL EN SALA
II.1.1. BINGO ORDINARIO
II.1.2. PRIMA DE BINGO
II.1.3. SUPER PRIMA DE BINGO
II.1.4. BINGO ACUMULATIVO
II.1.5. BINGO INTERCONECTADO
II.1.6. BINGO SIMULTÁNEO
II.1.7. BINGO DERIVADO
II.1.8. BINGO KENO
II.1.9. BINGO TRES
II.1.10. BINGO ELECTRÓNICO
II.1.11. BINGO CARIBEÑO»

Dos. Se modifica el subepígrafe III.2.1.C, que queda redactado de la forma siguiente:
«III.2.1.C. MAQUINAS DE TIPO B.1 DE LOTERÍAS, VIDEOLOTERÍAS O DE APUESTAS Y QUINIELAS

SOBRE EVENTOS DEPORTIVOS.»

Disposición transitoria única. Explotación de máquinas recreativas de tipo B.1 pertenecientes a modelos previamente
homologados.

1. Las máquinas recreativas de tipo B.1 cuyos modelos se encuentren inscritos, con anterioridad a la entrada en vigor
del presente Decreto en el Registro de Modelos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, podrán seguir en explotación,
en tanto no sean canjeadas o dadas administrativamente de baja definitiva.

2. A los procedimientos de homologación e inscripción de modelos de máquinas recreativas de tipo B.1 que a la
entrada en vigor del presente Decreto estuviesen pendientes de resolución, les serán de aplicación las características técnicas
exigibles reglamentariamente en el momento de su presentación ante la Administración de la Junta de Andalucía.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango al presente Decreto, se opongan o contradigan

lo previsto en el mismo.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución. 
Se habilita al Consejero de Gobernación y Justicia para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
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y ejecución de lo previsto en este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía.

Sevilla, 15 de noviembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO MENACHO VILLALBA
Consejero de Gobernación y Justicia

CONSEJERÍA DE SALUD

 
Orden de 7 de noviembre de 2011, por la que se establece el procedimiento de expedición y activación de

la tarjeta sanitaria de Andalucía a los andaluces y andaluzas en el exterior. (BOJA núm. 229, de 22-11-2011).

El artículo 6 del Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone que los andaluces y andaluzas en el exterior y las
comunidades andaluzas asentadas fuera de Andalucía, como tales, tendrán derecho a participar en la vida del pueblo andaluz
y a compartirla en los términos que, en cada caso, establezcan las leyes.

El artículo 10.3.6.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía considera la creación de las condiciones indispensables
para hacer posible el retorno de los andaluces y andaluzas en el exterior que lo deseen y para que contribuyan con su trabajo
al bienestar colectivo del pueblo andaluz, como uno de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma.

La Ley 8/2006, de 24 de octubre, del Estatuto de los Andaluces en el Mundo, constituye la legislación de desarrollo
de los aspectos del Estatuto de Autonomía para Andalucía relativos a los andaluces y andaluzas en el exterior y personas
retornadas, así como respecto a Comunidades Andaluzas y colectivos andaluces de emigrantes retornados. En el artículo
2.1.a) y b) de dicho texto legal, se establece que «Tienen la consideración de andaluces en el exterior los andaluces
residentes temporalmente fuera de Andalucía que tengan su vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de
Andalucía, así como aquellos andaluces residentes en el extranjero que determinen como municipio de inscripción en las
oficinas o secciones consulares españolas cualesquiera de los municipios de Andalucía». Igualmente, conforme a lo previsto
en su artículo 2.5 «tendrán la consideración de personas retornadas aquellos andaluces en el exterior y personas de origen
andaluz que regresen a Andalucía para residir de manera estable». En cuanto a las medidas sociales para facilitar el retorno
de los andaluces en el exterior, el artículo 48 de dicho Estatuto determina que «Las personas retornadas que cumplan con
los requisitos exigidos en los programas correspondientes, podrán acceder a prestaciones educativas, sanitario-asistenciales
y de asistencia social».

La disposición adicional segunda de la citada Ley 8/2006, de 24 de octubre, establece que el Consejo de Gobierno
aprobará, mediante Decreto, el Plan Integral para los Andaluces y Andaluzas en el Mundo, como instrumento de
planificación y coordinación cuatrienal de todas las políticas de la Junta de Andalucía en materia de andaluces en el mundo.
Mediante Decreto 306/2009, de 21 de julio, se aprobó el Primer Plan Integral para los Andaluces y Andaluzas en el Mundo,
estableciéndose como medida en el mismo el envío de las Tarjetas Sanitarias a dichas personas.

En este marco normativo, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Plan Integral de referencia, la presente Orden
regula el procedimiento para la expedición de la tarjeta sanitaria andaluza a los andaluces y andaluzas en el exterior, con
objeto de contribuir a mantener vivos los vínculos con Andalucía, creando esas condiciones indispensables para hacer
posible el retorno de los andaluces y andaluzas en el exterior que lo deseen, o bien para lograr que esas persona en las
estancias temporales en nuestra tierra estén provistas de los servicios sanitarios andaluces dentro del marco legal establecido.

Dicha tarjeta sanitaria tiene sus canales de expedición establecidos cuando se trata de personas andaluzas que
retornan procedentes de países de la Unión Europea, Espacio Económico Europeo y Suiza, así como los precedentes de
países con los que España tiene suscrito Convenio de Seguridad Social que incluye la exportación de asistencia sanitaria
en residencia habitual.

El resto de personas andaluzas para el cual opera, en principio, el derecho a la asistencia sanitaria reconocido a través
del artículo 26 del Real Decreto 8/2008, de 11 de enero, por el que se regula la prestación por razón de necesidad a favor
de los españoles residentes en el exterior y los retornados, necesita de una reglamentación para la obtención de la tarjeta
sanitaria individual en Andalucía, así como los andaluces y andaluzas en el exterior, en sus desplazamientos temporales.

Mediante Resolución de 25 de febrero de 2008, conjunta de la Dirección General de Emigración y de la Dirección
General del Instituto Nacional de la Seguridad Social, se regula el procedimiento para acceder a la asistencia sanitaria de
los españoles de origen retornados y para pensionistas y trabajadores por cuenta ajena españoles de origen residentes en el
exterior que se desplacen temporalmente al territorio nacional. Esta Resolución, fue modificada por la Resolución de 6 de
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abril de 2009, con la que se introducen dos excepciones a la necesidad de presentar el certificado emitido por la institución
de Seguridad Social competente en el país de procedencia, acreditativo de que no procede la exportación del derecho a la
prestación de asistencia sanitaria.

Resulta adecuado hacer referencia al artículo 57.1 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del
Sistema Nacional de Salud, que establece que «El acceso de los ciudadanos a las prestaciones de la atención sanitaria que
proporciona el Sistema Nacional de Salud se facilitará a través de la tarjeta sanitaria individual, como documento
administrativo que acredita determinados datos de su titular». Asimismo, el artículo 57.2 de la citada Ley determina que,
«Sin perjuicio de su gestión en el ámbito territorial respectivo por parte de cada Comunidad Autónoma y de la gestión
unitaria que corresponda a otras Administraciones públicas en razón de determinados colectivos, las tarjetas incluirán, de
manera normalizada, los datos básicos de identificación del titular de la tarjeta, el derecho que le asiste en relación con la
prestación farmacéutica y del servicio de salud o entidad responsable de la asistencia sanitaria».

Por otra parte, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos,
reconoce el derecho de los ciudadanos a relacionarse con las Administraciones Públicas por medios electrónicos y regula
los aspectos básicos de la utilización de las tecnologías de la información y la gestión electrónica de los procedimientos
administrativos. Asimismo, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, incorpora
principios que han de regular las relaciones de los órganos de la Junta de Andalucía con la ciudadanía a través de redes
abiertas de comunicación y da cobertura legal a las particulares exigencias jurídicas que reclama su plena implantación. En
atención a ello, la presente Orden facilita la posibilidad de que los interesados presenten sus solicitudes de modo telemático,
en los términos, con los requisitos y las garantías que exige el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la
información y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (internet).

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por la legislación vigente, y de conformidad con los artículos 44.2
y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, vengo a disponer las
siguientes

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto de la presente Orden establecer el procedimiento para la expedición y activación de la tarjeta

sanitaria andaluza, como documento identificativo ante el Sistema Sanitario Público de Andalucía, de los andaluces y
andaluzas en el exterior que retornen a Andalucía o en sus desplazamientos temporales, siempre que no tengan cobertura
de asistencia sanitaria de acuerdo con lo dispuesto en los Reglamentos Comunitarios, en la legislación reguladora de la
Seguridad Social, en la del Estado de procedencia o en los convenios internacionales de Seguridad Social establecidos al
efecto.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. La presente Orden será de aplicación a los andaluces y andaluzas residentes en el extranjero que determinen como

municipio de inscripción en las oficinas o secciones consulares españolas cualesquiera de los municipios de Andalucía, y
a los retornados que regresen a Andalucía para residir de manera estable, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1 b)
y 2.5 de la Ley 8/2006, de 24 de octubre, por el que se regula el Estatuto de los Andaluces en el mundo.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente Orden los andaluces y andaluzas en el exterior que gocen
del derecho de exportación de la prestación de asistencia sanitaria desde el país de procedencia mediante convenio
internacional de la Seguridad Social. Estos seguirán los procedimientos establecidos para ello y se identificaran ante el
Sistema Sanitario Público de Andalucía mediante los documentos que se determinan en sus correspondientes normas
reguladoras.

3. En los supuestos de estancia temporal o retorno a Andalucía de andaluces y andaluzas residentes en Estados
miembros de la Unión Europea, países del Espacio Económico Europeo y Suiza, que gocen del derecho de exportación de
la prestación de asistencia sanitaria desde el país de procedencia, habrá que estar a lo dispuesto en los Reglamentos
Comunitarios vigentes.

Artículo 3. Datos básicos y contenido de la tarjeta sanitaria.
1. La tarjeta sanitaria individual se adaptará en sus contenidos a lo dispuesto en el Real Decreto 183/2004, de 30 de

enero, por el que se regula la tarjeta sanitaria individual y será en todo momento igual a la establecida para las personas
usuarias del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. La tarjeta sanitaria individual, debidamente activada, permite a su titular el acceso a la totalidad de las prestaciones
sanitarias del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Artículo 4. Solicitud de la tarjeta sanitaria individual.
1. La solicitud de la tarjeta sanitaria, dirigida a la Secretaría General del Servicio Andaluz de Salud, se presentará

conforme al modelo que figura como Anexo.
2. Los modelos de solicitud se podrán obtener y cumplimentar a través de la página web de la Consejería de Salud,

en la dirección http://www.juntadeandalucia.es/salud.
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Igualmente, estarán a disposición de las personas interesadas en los registros de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de los Centros Sanitarios dependientes del mismo.

3. Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en el registro de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud, sin perjuicio de que se puedan presentar en los registros de los demás órganos y en las oficinas que correspondan,
de conformidad con lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

4. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse de forma telemática a través del acceso al portal de la Administración
de la Junta de Andalucía y de la Consejería con competencias en materia de salud. Para utilizar este medio de presentación,
las personas interesadas deberán utilizar un certificado de usuario o usuaria emitido por un prestador de servicio de
certificación electrónica reconocido por la Junta de Andalucía, de los que figuran en una relación actualizada publicada en
la página web de la Consejería competente en materia de Administración Electrónica de la Junta de Andalucía, así como
el DNI electrónico.

Las solicitudes que incluyan la firma electrónica reconocida y que cumplan las previsiones del Decreto 183/2003,
de 24 de junio, producirán, respecto a los datos y documentos consignados de forma electrónica, los mismos efectos jurídicos
que las solicitudes formuladas de acuerdo con el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 5. Requisitos para solicitar la emisión de la tarjeta sanitaria individual.
1. Las personas solicitantes de la tarjeta sanitaria individual deberán reunir los requisitos siguientes:
a) Acreditar la condición de persona andaluza en el exterior o de persona andaluza en el exterior retornada, a través

de la tarjeta de andaluz o andaluza en el exterior o de la tarjeta de andaluz o andaluza en el exterior retornada según lo
dispuesto en el Decreto 303/2011, de 11 de octubre, por el que se crea y regula la Tarjeta de Andaluz o Andaluza en el
Exterior.

b) Carecer del derecho a la cobertura de asistencia sanitaria de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 de la presente
Orden.

2. La acreditación de estos requisitos se realizará mediante declaración responsable incorporada en el Anexo de la
presente Orden.

Artículo 6. Obtención de la tarjeta sanitaria.
Presentada la solicitud a la que se refiere el artículo 4 de la presente Orden, se expedirá la tarjeta sanitaria por la

persona titular de la Secretaría General del Servicio Andaluz de Salud.

Artículo 7. Activación de la tarjeta
1. Los andaluces y andaluzas incluidos en el ámbito de aplicación de esta Orden que decidan retornar con carácter

permanente o para estancias temporales en Andalucía, deberán activar su tarjeta. Para ello, deberán actualizar sus datos de
domicilio mediante la cumplimentación del modelo de solicitud de cambio de datos personales que estarán a disposición
de las personas usuarias en los centros de salud, debiéndose entregar en el centro de salud más cercano a su domicilio.

2. En el caso de los andaluces y andaluzas en el extranjero, en estancia temporal en Andalucía, deberán aportar un
certificado emitido por la Institución de la Seguridad Social competente del país de procedencia y traducido a la lengua
castellana, que acredite que no procede exportar el derecho a la prestación de asistencia sanitaria. Están exceptuados de
cumplir este requisito las personas pensionistas y trabajadoras por cuenta ajena españolas de origen residentes en Estados
Unidos según dispone la Resolución de 6 de abril de 2009, conjunta de la Dirección General de Emigración y del Instituto
Nacional de la Seguridad Social, por la que se modifica la de 25 de febrero de 2008, por la que se regula el procedimiento
para acceder a la asistencia sanitaria para españoles de origen retornados y para pensionistas y trabajadores por cuenta ajena
españoles de origen residentes en el exterior que se desplacen temporalmente al territorio nacional.

3. En el caso de los andaluces y andaluzas en el extranjero retornados deberán acreditar el derecho a la prestación
de asistencia sanitaria, mediante documento expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, según lo dispuesto
en la Resolución de 25 de febrero de 2008 conjunta de la Dirección General de Emigración y de la Dirección General del
Instituto Nacional de la Seguridad Social. Están exceptuados de cumplir este requisito los españoles y españolas de origen
residentes en Estados Unidos que retornen a España y las personas residentes en Suiza que retornen a España, siempre que,
estas últimas acrediten que no tienen la condición de pensionistas de la Seguridad Social suiza según dispone la Resolución
de 6 de abril de 2009.

4. Actualizados los datos de domicilio a que se refiere el apartado uno, se procederá a gestionar mediante la Base
de Datos de Usuarios del Sistema Sanitario de Andalucía la adscripción individualizada a médico de familia o pediatra,
quedando activada desde este momento la tarjeta.

5. Los derechos sobre cobertura sanitaria, incluyendo la modalidad de farmacia, serán los que correspondan en cada
supuesto, quedando reflejados en la Base de Datos de Usuarios como medio de acreditación de la situación de los ciudadanos
y ciudadanas en relación con la asistencia sanitaria en el Sistema Sanitario Público de Andalucía según lo dispuesto en el
artículo 3.2 de la Orden de 27 de febrero 2002, por la que se establece la efectividad del carácter individual de la libre
elección de médico y su gestión por la base de datos de usuarios del Sistema Sanitario Público de Andalucía.
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6. De acuerdo con lo previsto en la Resolución de 25 de febrero de 2008, para los andaluces y andaluzas retornados
que activen su tarjeta sanitaria, la validez de la misma será como máximo de doce meses desde su activación, pudiendo ser
renovada según lo dispuesto en la citada Resolución. En el caso de estancia temporal, el plazo de validez de la tarjeta
sanitaria, coincidirá con el período previsto de su estancia. En todo caso, la validez de la tarjeta sanitaria en este último
supuesto tendrá una duración máxima de tres meses desde su activación.

7. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la tarjeta sanitaria perderá su validez cuando se dé alguno de los
supuestos de los artículos 10 y 11 del Decreto 303/2011, de 11 de octubre, por el que se crea y regula la Tarjeta de Andaluz
y Andaluza en el Exterior.

Disposición final única.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de noviembre de 2011

María Jesús Montero Cuadrado
Consejera de Salud





RESOLUCIONES DE LA
DIRECCIÓN GENERAL
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

1. RESOLUCIÓN DE 19 DE JULIO DE 2011
(BOE NÚM. 286, DE 28-11-2011)

SOCIEDADES MERCANTILES: REPRESENTACIÓN

La aplicación del artículo 3 de la L.H. implica que no pueda tener acceso al Registro una escritura otorgada en
representación de una sociedad, basándose dicha representación en unos acuerdos de la junta general que no han sido
oportunamente elevados a documento público, no cumpliéndose además las condiciones para el ejercicio de la facultad
representativa.

2. RESOLUCIÓN DE 23 DE AGOSTO DE 2011
(BOE NÚM. 286, DE 28-11-2011)

RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL: RECTIFICACIÓN DEL QUE CONSTA EN UNA
INSCRIPCIÓN ANTERIOR 

La rectificación de la naturaleza de la titularidad de una finca que consta inscrita a favor de dos cónyuges por mitad
con sujeción al régimen legal catalán, requiere, no sólo el consentimiento del titular registral, sino una manifestación
explícita del notario que haya llegado a esa conclusión jurídica tras examinar lo expuesto por las partes.

3. RESOLUCIÓN DE 25 DE AGOSTO DE 2011
(BOE NÚM. 286, DE 28-11-2011)

PRINCIPIO DE PRIORIDAD REGISTRAL. PRINCIPIO DE FE PÚBLICA

Estando una finca inscrita a favor de quien ha resultado adjudicatario de la misma en un procedimiento de apremio
por deudas a la Seguridad Social, no cabe ya inscribir una escritura de venta otorgada por el anterior titular registral antes
de que se practicara la anotación de embargo.

4. RESOLUCIÓN DE 26 DE AGOSTO DE 2011
(BOE NÚM. 286, DE 28-11-2011)

SEGURO DECENAL: AUTOPROMOTOR

Es imprescindible, para acogerse e la excepción del seguro decenal, que en el acta de fin de obra se manifieste
expresamente que el mismo va a destinar la única vivienda uní familiar a uso propio.

5. RESOLUCIÓN DE 29 DE AGOSTO DE 2011
(BOE NÚM. 286, DE 28-11-2011)

PLAZAS DE APARCAMIENTO: ARTÍCULO 68 DEL R.H.

Para practicar la inscripción de las plazas de garaje en que se concreta una participación indivisa de un local de un
edificio se requiere la previa inscripción a favor del transmitente de esa configuración, contando con el consentimiento de
los demás condueños y de la comunidad de propietarios. 

6. RESOLUCIÓN DE 1 DE SEPTIEMBRE DE 2011
(BOE NÚM. 286, DE 28-11-2011)

RECTIFICACIÓN DE CABIDA POR ACTA DE NOTORIEDAD

No puede inscribirse un exceso de cabida a través de un acta de notoriedad cuando el Registrador alberga dudas sobre
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la identidad de la finca basadas en hechos objetivos tales como la magnitud del mismo, o el proceder la finca de segregación
constando su superficie de manera muy determinada, expresando hasta los decimales.

7. RESOLUCIÓN DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 2011
(BOE NÚM. 286, DE 28-11-2011)

REANUDACIÓN DEL TRATO SUCESIVO POR PROCESO DECLARATIVO. HERENCIA YACENTE

Para la reanudación del tracto sucesivo puede utilizarse el proceso declarativo, pero siendo necesario demandar a
todos los titulares intermedios. En caso de demandar a la herencia yacente será necesario nombrar un administrador judicial
si no está demandado al menos uno de los herederos identificado personalmente.

8. RESOLUCIÓN DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2011
(BOE NÚM. 286, DE 28-11-2011)

CONVENIO REGULADOR DE LA SEPARACIÓN

No puede inscribirse un convenio regulador en el que respecto de una de las fincas objeto de liquidación se dice que
al ser la vivienda familiar adquirida en estado de solteros, convienen aportarla a la sociedad de gananciales. Será preciso
otorgar la pertinente escritura de aportación.
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- 1 -
18694 Resolución de 19 de julio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Luis Alonso Polo, SL frente a la negativa del registrador de la propiedad de Santa Fe n.º 2 a
inscribir una escritura de adjudicación unilateral de participaciones indivisas de bienes inmuebles en pago de
deuda. (BOE núm. 286, de 28-11-2011).

En el recurso interpuesto por doña M. C. R. C., en nombre y representación de la sociedad «Luis Alonso Polo, S.L.»,
frente a la negativa del registrador de la Propiedad de Santa Fe número 2, don Jacinto Maqueda Morales, a inscribir una
escritura de adjudicación unilateral de participaciones indivisas de bienes inmuebles en pago de deuda.

Hechos

I

En documento público fechado el 14 de julio de 2006, a instancia de los representantes de diversas sociedades, el
notario de Sevilla, don Luis Marín Sicilia, autorizó el acta de protocolización de acta de junta general y ratificación de
compraventa de participaciones sociales de la sociedad «Parque Empresarial Alhendín, S.L.». Los comparecientes,
representantes de otras sociedades que ostentan la condición de socios de aquélla, ratifican las transmisiones realizadas en
dicha junta a favor de la sociedad «Parque Empresarial Alhendín, S.L.». Téngase en cuenta que no comparece representación
alguna de esta sociedad. Del certificado de junta que se protocoliza resulta que la junta general y universal de la sociedad
«Parque Empresarial Alhendín, S.L.» reunida en la misma fecha decide por unanimidad, entre otros acuerdos que no
interesan, proceder a la reducción del capital social mediante la adquisición de participaciones de los socios para su
amortización en los siguientes términos: «Finalmente se procederá a la adquisición. de dichas participaciones mediante la
cesión de la titularidad de suelo, actualmente propiedad de la Sociedad, por una superficie conjunta máxima de cuatrocientos,
treinta y nueve mil ciento sesenta y nueve metros cuadrados (439.169 m2) netos finales libres de hipotecas, gravámenes y
cargas, a excepción de las urbanísticas que le correspondan, distribuidos equitativamente entre las distintas Ordenanzas que
afectan a los terrenos incluidos en el Plan Parcial IND-01 Pago del Marchal del Plan General de Ordenación Urbana de
Alhendín, en la misma proporción que la superficie de suelo afecto a cada una de dichas Ordenanzas representa en relación
con la superficie total de suelo correspondiente a dicho Plan Parcial y que en la actualidad es propiedad de la Sociedad.
3.–Plazo de ejecución: La operación de reducción de capital social mediante la adquisición de participaciones propias y su
consiguiente amortización será ejecutada, en caso de ser procedente y de acordarlo así expresamente los socios, en esta
misma Junta y en un único acto, aprovechando la presencia de la totalidad de los socios de la sociedad. B) De esta forma,
estando presentes la totalidad de los socios que componen el 100% del capital social, acuerdan por unanimidad reducir el
capital de la Sociedad, actualmente fijado en la cantidad de dos millones cien mil (2.100.000) euros, en la cuantía de
novecientos setenta y seis mil quinientos (976.500) euros, mediante la adquisición de dieciséis mil doscientas setenta y cinco
(16.275) participaciones propias, para su posterior e inmediata amortización, quedando fijado el capital de la sociedad tras
la reducción acordada en la cifra de un millón ciento veintitrés mil quinientos (1.123.500) euros. La reducción de capital
se realizará con cargo a la cuenta de capital por la cuantía del nominal de las participaciones que se adquieran y,
consecuentemente, se amorticen. C) En consecuencia, conforme al acuerdo adoptado en el párrafo anterior y contando con
la asistencia de la totalidad de los socios de la Compañía, el Señor Presidente les ofrece la compra de sus participaciones
por parte de la propia Sociedad «Parque Empresarial Alhendín, S.L.», en los términos y condiciones anteriormente
expresados. La totalidad de los socios, presentes en este acto, tras considerar los términos contenidos en la propuesta de
compra, se pronuncian en los siguientes términos: Grupo Inmobiliario Casut, S.L., representada en este acto por D. J. L. M.
T., renuncia de forma irrevocable a la propuesta de compra formulada por Parque Empresarial Alhendín, S.L., y en
consecuencia, no ofrece en venta ninguna de sus participaciones. Gestora Inmobiliaria Genor, S.L., representada en este acto
por D. F. M. N., renuncia de forma irrevocable a la propuesta de compra formulada por Parque Empresarial Alhendín, S.L.,
y en consecuencia, no ofrece en venta ninguna de sus participaciones. Luis Alonso Polo, S.L., representada en este acto por
D. L. A. P., acepta de forma voluntaria e irrevocable la propuesta de compra formulada y en consecuencia, vende a Parque
Empresarial Alhendín, S.L., que las adquiere, las diez mil ciento veintiséis (10.126) participaciones de su propiedad,
numeradas del 5.501 al 8.300, del 23.226 al 23.551 y del 23.751 al 30.750, todas ellas inclusive, representativas del 28’93
por ciento del capital social. Alonso Clarke e Hijos, S.A., representada en este acto por D. R. F. A. P., acepta de forma
voluntaria e irrevocable la propuesta de compra formulada y en consecuencia, vende a Parque Empresarial Alhendín, S.L.,
que las adquiere, las dos mil setecientas trece (2.713) participaciones de su propiedad, numeradas del 8.301 al 9.800, del
23.552 al 23.639 y del 30.751 al 31.875, todas ellas inclusive, representativas del 7’75 por cien del capital social. Quinta
Real Promociones, S.L., representada en este acto por D. A. A. R., acepta de forma voluntaria e irrevocable la propuesta
de compra formulada y en consecuencia, vende a Parque Empresarial Alhendín, S.L., que las adquiere, las setecientas
veintitrés (723) participaciones de su propiedad, numeradas del 9.801 al 10.000, del 23.728 al 23.750 y del 34.501 al 35.000
todas ellas inclusive, representantitas del 2’07 por ciento del capital social. Alonrod Consulting, S.L., representada en este
acto por D. M. A. P., acepta de forma voluntaria e irrevocable la propuesta de compra formulada, y, en consecuencia, vende
a Parque Empresarial Alhendín, S.L., que las adquiere, las dos mil setecientas trece (2.713) participaciones de su propiedad,
numeradas del 23.640 al 23.727 y del 31.876 al 34.500, ambas inclusive, representativas del 7’75 por cien del capital social.
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En relación con las restricciones a la transmisibilidad de las participaciones sociales, reguladas en el artículo 7 de los
Estatutos sociales, todos y cada uno de los socios de la Sociedad renuncian aquí expresa e irrevocablemente a cualesquiera
de los derechos que legal o estatutariamente tengan atribuidos y, en particular, al derecho de adquisición preferente, de
manera que la transmisión de las mencionadas participaciones a la Sociedad es libre y queda autorizada. Los cuatro socios
arriba mencionados, que han aceptado la propuesta de compra de sus participaciones por Parque Empresarial Alhendín, S.L.,
y que representan el 46’5% del capital social de la Compañía, declaran expresamente que las citadas participaciones están
libres de cargas y gravámenes. Parque Empresarial Alhendín, S.L., en contraprestación por la compra de las citadas
participaciones, debidamente representada por su Consejero Delegado, D. J. L. M. T., se obliga en este acto a ceder en
propiedad a los cuatro socios vendedores una superficie conjunta de suelo de cuatrocientos treinta y nueve mil ciento sesenta
y nueve metros cuadrados (439.169 m2) netos finales libres de hipotecas, gravámenes y cargas, a excepción de las
urbanísticas que le correspondan, distribuidos equitativamente entre las distintas Ordenanzas que afectan a los terrenos
incluidos en al Plan Parcial IND-01 Pago del Marchal del Plan General de Ordenación Urbana de Alhendín conforme al
cuadro que se adjunta a la presente Acta como Anclo número 5. Dicha superficie de suelo se repartirá equitativamente entre
cada uno de los socios vendedores, a prorrata de su respectiva participación en el capital social, quedando de la siguiente
forma: Parque Empresarial Alhendín, S.L., entregará en propiedad a Luis Alonso Polo, S.L., una superficie de suelo
urbanizado de doscientos setenta y tres mil doscientos veintinueve metros cuadrados y veintitrés centímetros cuadrados
(273.229’23 m2), como pago por la compra de las diez mil ciento veintiséis (10.126) participaciones sociales, numeradas
del 5.501 al 8.300, del 23.226 al 23.551 y del 23.751 al 30.750, todas ellas inclusive, representativas del 28’93 por ciento
del capital social. Parque Empresarial Alhendín, S.L., entregará en propiedad a Alonso Clarke e Hijos, S.L., una superficie
de suelo urbanizado de setenta y tres mil ciento noventa y cuatro metros cuadrados y ochenta y tres centímetros cuadrados
(73.194’83 m2), como pago por la compra de las dos mil setecientas trece (2.713) participaciones sociales, numeradas del
8.301 al 9.800, del 23.552 al 23.639 y del 30.751 al 31.875, todas ellas inclusive, representativas del 7’75 por cien del capital
social. Parque Empresarial Alhendín, S.L., entregará en propiedad a Quinta Real Promociones, S.L., una superficie de suelo
urbanizado de diecinueve mil quinientos cincuenta metros cuadrados y once centímetros cuadrado (19.550’11 m2), como
pago por la compra de las setecientas veintitrés (723) participaciones sociales, numeradas del 9.801 al 10.000, del 23.728
al 23.750 y del 34.501 al 35.000, todas ellas inclusive, representativas del 2’07 por ciento del capital social. Parque
Empresarial Alhendín, S.L., entregará en propiedad a Alonrod Consulting, S.L., una superficie de suelo urbanizado de
setenta y tres mil ciento noventa y cuatro metros cuadrados y ochenta y tres centímetros cuadrados (73.194’83 m2), como
pago por la compra de las dos mil setecientas trece (2.713) participaciones sociales, numeradas del 23.640 al 23.727 y del
31.876 al 34.500, ambas inclusive, representativas del 7’75 por cien del capital social. La cesión en propiedad a los socios
vendedores de la superficie de suelo urbanizado que les corresponde en contraprestación por la venta de sus citadas
participaciones quedará aplazada hasta el momento de la inscripción en el Registro de la Propiedad del correspondiente
Proyecto de Reparcelación. A tal efecto, la Sociedad se obliga a proceder a la transmisión definitiva del referido suelo a cada
uno de los socios vendedores en el plazo de quince días a contar desde la fecha en que se haya notificado a la propia
Sociedad la mencionada inscripción. Transcurridos dichos quince días, en el caso de que Parque Empresarial Alhendín, S.L.,
no haya procedido al otorgamiento de la correspondiente escritura, los socios vendedores quedan facultados
irrevocablemente para proceder por ellos mismos al referido otorgamiento, aun cuando con ello pudieran incidir en la figura
de la autocontratación. Asimismo, se establece como fecha tope para la realización de las obras y la subsiguiente entrega
de la posesión de las referidas parcelas la de 31 de enero de 2.009. Las parcelas que corresponden a la totalidad del suelo
cedido se atribuirán a los socios vendedores pro indiviso, en la proporción respectiva, salvo que éstos decidan unánimemente
cualquier otro reparto o atribución, debiéndolo notificar fehacientemente a Parque Empresarial Alhendín, S.L. Asimismo,
todos los socios, individualmente y por unanimidad, aceptan que los acuerdos se adopten y ejecuten en la presente Junta,
renunciando a cualquier otro procedimiento y plazo y procediéndose a la formalización ante Notario de la compraventa de
participaciones efectuada en este acto mediante la protocolización en documento público de este mismo Acta. En este
sentido, los cuatro socios vendedores arriba mencionados, que representan el 46’5% del capital social, en su propio nombre
proceden a transmitir en firme a favor de la sociedad Parque Empresarial Alhendín, S.L., debidamente representada por su
Consejero Delegado, D. J. L. M. T., las participaciones números 5.501 al 10.000 y 23.226 al 35.000, todos ellos inclusive.
Asimismo y en este acto, los cuatro socios vendedores declaran en su propio nombre aceptar el aplazamiento de la cesión
de la propiedad del suelo que les corresponde en contraprestación por la venta de sus citadas participaciones».

En escritura autorizada por el notario de Granada, don Alfonso Carlos Orantes Rodríguez, el día 16 de junio de 2010,
comparece la recurrente en nombre y representación de la entidad «Luis Alonso Polo, S.L.», y como administradora de la
misma. Igualmente comparece otra persona en representación de la sociedad «Quinta Real Promociones, S.L.» en virtud
de apoderamiento especial. El notario autorizante, tras la oportuna reseña de los títulos de los que emana la representación
de dichos otorgantes, lleva a cabo su juicio de suficiencia. Los comparecientes tras exponer los particulares de la escritura
(sic) autorizada por el notario de Sevilla, don Luis Marín Sicilia, el día 14 de julio de 2006, incluyendo la referencia a que
«los socios vendedores quedan facultados irrevocablemente para proceder por ellos mismos al referido otorgamiento, aun
cuando con ellos pudieran incidir en la figura de la autocontratación», manifiestan que se han cumplido todos los requisitos
establecidos en el acuerdo 10.º; que en el Anexo V del documento quedan definidas las parcelas que serían entregadas a las
entidades adquirentes; que el porcentaje pro indiviso que corresponde a cada una de ellas resulta de los metros cuadrados
transmitidos por «Parque Empresarial Alhendín, S.L.»; que los comparecientes entienden que no es preciso el concurso de
todas las sociedades adquirentes al estar sentadas las bases de determinación de fincas y participaciones en la referida Acta;
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que el 19 de noviembre de 2008 se remitió a la sociedad «Parque Empresarial Alhendín, S.L.» un burofax por el que se le
requería para llevar a término los acuerdos adoptados; y, que proceden a completar la descripción de sesenta y una parcelas,
las cuales no constituyen la totalidad de las adjudicadas, pues existen otras que por estar hipotecadas no se adjudican. La
mercantil «Luis Alonso Polo, S.L.» y la mercantil «Quinta Real Promociones, S.L.» en ejecución de las facultades conferidas
en la escritura (sic) otorgada ante el notario de Sevilla, don Luis Marín Sicilia, el 14 de julio de 2006, se adjudican la plena
propiedad y posesión de las parcelas descritas en la proporción de un 62’215% aquélla y un 4’451% «Quinta Real
Promociones, S.L.», afirmando que dicho porcentaje resulta del acuerdo décimo de la junta de julio de 2006 al ser el
resultado de una simple operación aritmética. El notario autorizante, antes del otorgamiento, hace constar que la escritura
ha sido redactada conforme a minuta proporcionada por los comparecientes. Es trascendental destacar que del burofax y del
cartón de Correos protocolizados al final de esta escritura resulta que el remitente es la sociedad «Parque Empresarial
Alhendín, S.L.» y el destinatario la sociedad «Quinta Real Promociones, S.L.», y que es aquélla la que requiere a ésta para
que en determinado día se persone en determinada Notaría a fin de llevar a cabo la ejecución del contrato y entrega de fincas.

II

Presentada esta escritura, junto con el acta de protocolización de 14 de julio de 2006, en el Registro de la Propiedad
de Santa Fe número 2, fue objeto de la siguiente calificación: «Acuerdo dictado en la calificación de la escritura de
adjudicación unilateral de participaciones indivisas de bienes en pago de deuda autorizada el dieciséis de junio de dos mil
diez, por el Notario de Granada, don Alfonso Carlos Orantes Rodríguez, protocolo 1.261, presentada en este Registro el
14-01-2011, bajo el asiento 88 del Diario 178, acompañada de la escritura de compraventa de participaciones sociales
autorizada el 14 de julio de 2.006, por el Notario de Sevilla, don Luis Marín Sicilia, protocolo 1.980, y de la escritura de
poder autorizada el 15 de junio de 2.010, por el mismo Notario de Granada, Sr. Orantes, protocolo 1.249, conforme al
artículo 18 y concordantes L. H., por razón de los siguientes Hechos: 1.º El día 14 de enero de 2011 se presenta en este
Registro la escritura citada en primer lugar en la que comparecen: por un lado, la entidad «Luis Alonso Polo, S.L.»,
representada por su administradora solidaria en base a escritura inscrita en el Registro Mercantil y sobre la que emite juicio
de suficiencia el Notario autorizante; y por otro, la entidad «Quinta Real Promociones, S.L.», representada por un apoderado
con poder especial, sin que conste su inscripción en el Registro Mercantil -no siendo obligatoria-, que le ha otorgado el
administrador solidario, y sobre la que el Notario autorizante también emite juicio de suficiencia. 2.º Dichas entidades
comparecen, además, en nombre de «Parque Empresarial Alhendín, S.L.», en base a la facultad irrevocable para proceder
por ellos mismos al referido otorgamiento, aún cuando con ello pudieran incidir en la figura de la autocontratación,
concedida en la escritura de compraventa de participaciones sociales autorizada por el Notario de Sevilla antes citada, en
ejecución de los acuerdos allí adoptados, en concreto del acuerdo décimo, cuyo texto literal extractado es: «Parque
Empresarial Alhendín, S.L.», en contraprestación por la compra de las citadas participaciones (...) se obliga en este acto a
ceder en propiedad a los cuatro socios vendedores una superficie conjunta de suelo de cuatrocientos treinta y nueve mil
ciento sesenta y nueve metros cuadrados (439.169 m²) netos finales libres de hipotecas, gravámenes y cargas, a excepción
de las urbanísticas que le correspondan, distribuidos equitativamente entre las distintas Ordenanzas que afectan a los terrenos
incluidos en el Plan Parcial IND-01 Pago del Marchal del Plan General de Ordenación Urbana de Alhendín, conforme al
cuadro que se adjunta a la presente Acta como Anexo número 5». Dicha superficie de suelo se repartirá equitativamente
entre cada uno de los socios vendedores, a prorrata de su respectiva participación en el capital social, quedando de la
siguiente forma: «Parque Empresarial Alhendín, S.L.», entregará en propiedad a «Luis Alonso Polo, S.L.», una superficie
de suelo urbanizado de doscientos setenta y tres mil doscientos veintinueve metros cuadrados y veintitrés centímetros
cuadrados (273.229,23 m²) (...).»Parque Empresarial Alhendín, S.L.», entregará en propiedad a «Quinta Real Promociones,
S.L.», una superficie de suelo urbanizado de diecinueve mil quinientos cincuenta metros cuadrados y once centímetros
cuadrados (19.550,11 m²) (...).La cesión en propiedad a los socios vendedores de la superficie de suelo urbanizado que les
corresponde en contraprestación por la venta de sus citadas participaciones quedará aplazada hasta el momento de la
inscripción en el Registro de la Propiedad del correspondiente Proyecto de Reparcelación. A tal efecto, la Sociedad se obliga
a proceder a la transmisión definitiva del referido suelo a cada uno de los socios vendedores en el plazo de quince días a
contar desde la fecha en que se haya notificado a la propia Sociedad la mencionada inscripción. Transcurridos dichos quince
días, en el caso de que «Parque Empresarial Alhendín S.L.» no haya procedido al otorgamiento de la correspondiente
escritura, los socios vendedores quedan facultados irrevocablemente para proceder por ellos mismos al referido
otorgamiento, aun cuando con ello pudieran incidir en la figura de la autocontratación.(...) Las parcelas que corresponden
a la totalidad del suelo cedido se atribuirán a los socios vendedores pro indiviso, en la proporción respectiva, salvo que éstos
decidan unánimemente cualquier otro reparto o atribución, debiéndolo notificar fehacientemente a Parque Empresarial
Alhendín S.L.». 3.º El día 26 de enero de 2011 se presenta en este Registro instancia suscrita el mismo día por Don F. J. M.
T., en nombre de la mercantil Parque Empresarial Alhendín, S.L., como administrador solidario de la misma, causando el
asiento de presentación número 472 del Diario 178, solicitando se tome conocimiento de la escritura otorgada el once de
diciembre de dos mil ocho, ante el Notario de Sevilla, don Luis Marín Sicilia, protocolo 2.397, que también se acompaña,
de revocación de la antes citada facultad de representación concedida por esta mercantil en el acuerdo Décimo, y de la que
resulta que la poderdante, Parque Empresarial Alhendín, S.L., emplazó a las sociedades apoderadas para proceder al
otorgamiento de la escritura de transmisión de solares, sin que ésta pudiera otorgarse. Al final de la escritura, además,
constan notas acreditativas de la recepción de las actas de cumplimiento de los requerimientos de notificación autorizadas
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el 12 diciembre 2008, dos de ellas, y 11 diciembre 2008, por los Notarios de Granada, Puerto de Santa María y Madrid, don
Andrés Tortosa Muñoz, don Antonio Manuel Torres Domínguez y don Antonio Francisco Peralta Esperilla, protocolos
3.126, 2.822 y 1.056, respectivamente. Fundamentos de Derecho. Primero.–Conforme a los artículos 18 de la Ley
Hipotecaria y 98 de su Reglamento, el Registrador califica bajo su responsabilidad los documentos presentados,
extendiéndose la calificación –entre otros extremos– a «los obstáculos que surjan del Registro», a «la legalidad de sus formas
extrínsecas de los documentos de toda clase en cuya virtud se solicite la inscripción», a «las que afecten a la validez de los
mismos, según las leyes que determinan la forma de los instrumentos» y a «la no expresión, o la expresión sin claridad
suficiente, de cualquiera de las circunstancias que, según la Ley y este Reglamento, debe contener la inscripción, bajo pena
de nulidad». Este principio legal de calificación por el Registrador se reconoce expresamente en cuanto a los «documentos
públicos autorizados o intervenidos por notario» por el nuevo artículo 143 del Reglamento Notarial, redactado por Real
Decreto 45/2007, de 19 de Enero, al establecer que los efectos que el ordenamiento jurídico les atribuye «podrán ser negados
o desvirtuados por los Jueces y Tribunales y por las administraciones y funcionarios públicos en el ejercicio de sus
competencias». Segundo.–El artículo 1.259 del Código Civil dispone que «ninguno puede contratar a nombre de otro sin
estar por éste autorizado o sin que tenga por la ley su representación legal». El artículo 1.713 del mismo Código exige
«mandato expreso» para realizar actos como los que son objeto de la escritura presentada, y el 1.280,5 del mismo cuerpo
legal establece que «deberá constar en documento público» cualquier poder «que tenga por objeto un acto redactado o que
deba redactarse en escritura pública». Tercero.–El artículo 21 de la Ley Hipotecaria establece que «los documentos relativos
a contratos o actos que deban inscribirse expresarán, por lo menos, todas las circunstancias que necesariamente debe
contener la inscripción y sean relativas a las personas de los otorgantes, a las fincas y a los derechos inscritos».
Paralelamente, el artículo 173 del Reglamento Notarial dispone que «en todo caso el Notario cuidará de que en el documento
inscribible en el Registro de la Propiedad inmueble... se consignen todas las circunstancias necesarias para su inscripción,
según la respectiva disposición aplicable a cada caso, cuidando además de que tal circunstancia no se exprese con
inexactitud que dé lugar a error o perjuicio para tercero». Entre estas «circunstancias que necesariamente debe contener la
inscripción» se encuentran, según la regla 9.ª c) del artículo 51 del Reglamento Hipotecario las «de la representación legal
o voluntaria, las personales que identifiquen al representante, el poder o nombramiento que confieran la representación y,
cuando proceda, su inscripción en el Registro correspondiente». Cuarto.–El artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de
Diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, redactado en parte por la Ley 24/2005, de 18 de
Noviembre, de Reformas para el Impulso a la Productividad, dispone en términos imperativos: «1.–En los instrumentos
públicos otorgados por representantes o apoderado, el Notario autorizante insertará una reseña identificativa del documento
auténtico que se le haya aportado para acreditar la representación alegada y expresará que, a su juicio, son suficientes las
facultades representativas acreditadas para el acto o contrato a que se refiera. 2.–La reseña por el Notario de los datos
identificativos del documento auténtico y su valoración de la suficiencia de las facultades representativas harán fe suficiente,
por sí solas, de la representación acreditada, bajo responsabilidad del Notario. El registrador limitará su calificación a la
existencia de la reseña identificativa del documento, del juicio notarial de suficiencia y a la congruencia de éste con el
contenido del título presentado, sin que el registrador pueda solicitar que se le transcriba o acompañe el documento del que
nace la representación». Quinto.–El artículo 166 del Reglamento Notarial insiste en ello cuando establece que «el notario
reseñará en el cuerpo de la escritura que autorice los datos identificativos del documento auténtico que se le haya aportado
para acreditar la representación alegada y expresará obligatoriamente que, a su juicio, son suficientes las facultades
representativas acreditadas para el acto o contrato a que el instrumento se refiera». Estos preceptos imponen al Notario
autorizante la obligación de emitir «juicio de suficiencia» de las facultades para el acto concreto a que se refiera, o sea, que
por imperativo legal el Notario debe hacer su valoración jurídica del «contenido» del documento como requisito sin el cual
no debe autorizar la escritura, y que consiste en la comprobación de la suficiencia de las facultades del representante para
el acto concreto que se otorga. En ese sentido, la Dirección General de los Registros y el Notariado declaró en las numerosas
Resoluciones de recursos en esta materia dictadas entre la de consulta vinculante de 12 de abril de 2002 y la modificación
legal de 18 de noviembre de 2005 que para que pueda entenderse válidamente cumplido el artículo 98 de la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, además de la reseña identificativa del documento del que nace la representación, «el Notario deberá
emitir con carácter obligatorio un juicio, una calificación si se prefiere, acerca de la suficiencia de las facultades contenidas
en el mandato representativo para formalizar el acto o negocio jurídico pretendido o en relación a aquéllas facultades que
se pretendan ejercitar» (Resoluciones de 14, 15, 17, 20, 21 y 22 de septiembre de 2004, cuyo contenido se ha reiterado en
las de 14, 15, 18, 19, 20, 21 y 22 de octubre y 10 de noviembre de 2004, y 10 de enero, 21, 22 y 23 de febrero, 12, 14, 15,
16 y 28 de marzo, 1 de abril y 24 de septiembre de 2005, entre otras). Obviamente, aparte de la «doble exigencia» notarial
de reseña y juicio de suficiencia y en la necesidad de su concurrencia, el principio de calificación por el Registrador de lo
hecho por el Notario se mantiene en su totalidad. Ya la Resolución vinculante de la D. G. R. N. de 12 de Abril de 2002
reconoció expresamente la vigencia del artículo 18.1.º de la Ley Hipotecaria acerca de la calificación registral al declarar
en su apartado 3 que «el artículo 98.2 de la Ley 24/2001, debe interpretarse –en relación con el contexto del resto de la Ley
(confróntese artículo 3.1 del Código Civil) que no ha modificado el esquema de la seguridad jurídica preventiva ni la función
que en ese esquema desarrollan sus protagonistas–... sin merma de la función calificadora de los Registradores de la
Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles». Esta doctrina es reiterada por la propia Dirección General (v.g. Resoluciones
de 12, 13 y 27 de septiembre de 2006): «Esta Dirección General, en su Resolución de 12 de Abril de 2002, ya entendió que
una eventual omisión en el instrumento de ese juicio de suficiencia de la representación, expresado conforme a las
mencionadas prescripciones legales, habría de ser considerado por el Registrador como defecto de forma extrínseca del
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documento». Y en el mismo sentido se pronuncian los Tribunales de Justicia. Así, por ejemplo, la sentencia de la Audiencia
Provincial de Valencia de 25 de octubre de 2006, declara que el artículo 98 de la Ley 24/2001 «es suficientemente claro y
que efectivamente faculta al notario para juzgar y evaluar las capacidades de representación que se le someten, pero permite
al registrador, posteriormente, calificar el juicio notarial de suficiencia y por tanto disentir de la previa opinión del notario
y hacerla valer con sus funciones calificadoras», y que en base al artículo 18 LH, «el registrador no sólo podía sino que debía
(y debe) calificar la capacidad de los otorgantes de la escritura que se le presentó a inscripción» (los subrayados son de la
propia sentencia). De igual forma, las sentencias de las Audiencias de Málaga de 4 de febrero 2009 y de Madrid de 13 de
mayo de 2009. Sexto.–Por otra parte, se estima que el contenido mismo de la facultad de representación concedida por
Parque Empresarial Alhendín, S.L., es oscuro y poco claro, habida cuenta de que no parece tratarse de una concesión de
apoderamiento pura o simple, sino condicionada al cumplimiento de unos requisitos o condiciones. Por un lado, establece
un plazo de quince días a contar desde la fecha en que se haya notificado a la propia Sociedad la inscripción en el Registro
de la Propiedad del correspondiente Proyecto de Reparcelación. Por otro, que, transcurridos dichos quince días, la entidad
poderdante Parque Empresarial Alhendín, S.L. no haya procedido al otorgamiento de la correspondiente escritura de
transmisión de los terrenos. Por otro, que procedan ellos mismos al referido otorgamiento, sin especificarse el carácter
mancomunado o solidario. Y por último, que las parcelas transmitidas se atribuyan a los socios vendedores, o sea, los
apoderados, en pro indiviso, en la proporción respectiva. Hay que tener muy presente, y la DGRN así lo ha manifestado
claramente en multitud de resoluciones, que la interpretación de los poderes ha de ser restrictiva y estricta, para evitar que
averiguaciones más o menos aventuradas puedan dar lugar a extralimitaciones perjudiciales para los intereses del poderdante
y constituyan extralimitaciones a su verdadero contenido. En este caso, se percibe claramente que el funcionario calificador
tiene que afrontar esa labor, que no le compete en absoluto, de realizar averiguaciones en orden a la comprobación del
transcurso del plazo pactado, a qué parte, si poderdante o apoderados, ha sido la causante de la falta de otorgamiento de la
escritura, o, incluso, a si los apoderados pueden proceder por ellos mimos de forma individual e independiente o, por el
contrario, es necesario el concurso de todos ellos para adjudicarse las parcelas en pro indiviso. Si a esto, además, le añadimos
el desprecio de decimales realizado a la hora de establecer las participaciones indivisas que se adjudican las entidades
apoderadas, las dudas son más que fundadas. Efectivamente, como dice el Notario, con una simple operación matemática
o «regla de tres» puede conocerse la participación indivisa que e correspondería a cada una de ellas. Pero ese desprecio de
decimales, aparentemente inocuo y sin importancia, supone una diferencia superior a los trescientos metros cuadrados que,
no lo olvidemos, son de suelo urbano. Séptimo.–En definitiva, hay que tener presente las cautelas y el rigor que han de
observarse en la interpretación de los poderes. Estos extremos se ven acentuados en este caso por la presentación en el
Registro de la escritura de revocación de poderes. No es el momento adecuado para entrar en la cuestión de si procede o no
la constancia en el Registro de la Propiedad del preciso hecho de la revocación de un poder -que se realizará a la hora de
su propia calificación-, pero hay que hacer algunas consideraciones. El Registro de la Propiedad es, en rigor, ajeno a tal
publicidad: la revocación de un poder no es una vicisitud del dominio del poderdante, no afecta a su contenido, no lo
restringe ni lo limita. Sin embargo, la constancia registral de esa revocación por nota marginal sería de gran utilidad para
el tráfico y proporcionará al poderdante un inestimable instrumento –quizás el único– para defenderse de la imposibilidad
de comunicar al apoderado su decisión de revocación del poder concedido o, incluso, de la deslealtad de éste que se niega
a devolver la copia autorizada del poder revocado. Se trataría, por tanto, de un acto de trascendencia real, en cuanto afecta
a las facultades del dominio consistentes en las facultades de disposición concedidas a una persona física (artículo 7 RH,
numerus apertus de actos de trascendencia real), no habiendo ningún Registro especial ni ningún otro medio para dar
seguridad al dueño de que no se disponen de sus bienes salvo por él mismo, por lo que se podría producir en otro caso
indefensión. Si el Registro ha sido creado para la protección del dueño y de la propiedad privada, es conforme con su
finalidad que se haga constar un acto de protección de esa propiedad y de las facultades dispositivas del mismo. Además,
si en ningún momento podemos obviar la existencia del artículo 34 de la Ley Hipotecaria que hace inatacable la adquisición
de sucesivos terceros, la limitación de las facultades del dominio se hace insoportable para el poderdante. En cualquier caso
nuestro supuesto de hecho es mucho más simple, puesto que no existe ningún tercero afectado por la actuación de los
apoderados. Los únicos afectados por la actuación derivada de la facultad de representación son los propios poderdantes
y apoderados, quienes deberán resolver en sede judicial sus supuestas denuncias, notificaciones, incumplimientos o nulidad
de los actos presentados o que se presenten a inscripción. Procede por ello, dictar el siguiente acuerdo: suspender su
inscripción por los defectos subsanables que resultan de los Hechos y Fundamentos de Derecho que anteceden. El asiento
de presentación queda automáticamente prorrogado durante el plazo de sesenta días a contar desde la fecha de su última
notificación, conforme al articulo 322 L. H. Notifíquese al presentante y al Sr. Notario. Contra este acuerdo (…) Santa Fe,
31 enero 2011. El Registrador de la Propiedad (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos del registrador)».

III

El día 26 de febrero de 2011, doña M. C. R. C., como administradora de la sociedad «Luis Alonso Polo, S.L.» solicitó
calificación sustitutoria correspondiéndole por turno al registrador de la Propiedad de Motril número 1, don Pablo de Angulo
Rodríguez, quien, en fecha 7 de marzo de 2011, emitió resolución confirmatoria de la nota de defectos.

IV
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Doña M. C. R. C., como administradora de la sociedad «Luis Alonso Polo, S.L.», interpuso recurso contra la anterior
calificación basado en los siguientes argumentos: Que la escritura de adjudicación se refiere a una serie de parcelas
claramente identificadas y descritas provenientes de otra escritura (sic) que es la realizada en Sevilla el 14 de julio de 2006,
en las que se adjudicó en pago dichas parcelas a favor de varias sociedades; Que desde este día se vendieron las
participaciones a cambio de suelo urbanizable y se pactó que la tradición o entrega efectiva se haría a los quince días desde
la inscripción en el Registro de la Propiedad del correspondiente proyecto de reparcelación; Que si la sociedad transmitente
no lo hiciera así, las sociedades vendedoras estaban facultadas para hacerlo por sí mismas, para lo que quedaban apoderadas
irrevocablemente con facultades de autocontratación, incluso con facultades de autocontratación entre sí; Que la afirmación
de la nota de calificación de que el poder está revocado es incompatible con el carácter irrevocable del poder; Que no hay
auténtico apoderamiento, sino materialización de la entrega de la posesión física y jurídica, sin posibilidad de impedimento
del vendedor; y, Que el registrador no puede revisar el juicio notarial sobre la representación citando diversas Resoluciones
de la Dirección General de los Registros y del Notariado en apoyo de su tesis.

V

El día 19 de abril de 2011, el actual registrador de la Propiedad de Santa Fe número 2, don José Quesada Segura,
emitió informe y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1114, 1115, 1117, 1122, 1259, 1281, 1285, 1287, 1459, 1713 y 1727 del Código Civil; 3, 18, 40,
82 y 326 de la Ley Hipotecaria; 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre; 17 de la Ley del Notariado; 144 y 147 del
Reglamento Notarial; 107 y 108 del Reglamento del Registro Mercantil; Sentencias de la Sala Primera del Tribunal Supremo
de 22 de mayo de 1942, 1 de diciembre de 1944, 12 de junio de 1947, 3 de junio de 1950, 2 de noviembre de 1961, 20 de
abril de 1981 y 31 de octubre de 1987; y las Resoluciones de esta Dirección General de 19 de julio de 1994, 22 de abril de
1996, 1 de junio de 1999, 17 de febrero y 3 de marzo de 2000, 25 de mayo de 2001, 11 de junio de 2002, 29 de septiembre
de 2003, 19 de marzo y 20 de mayo de 2005, 12, 13 y 27 de septiembre y 3 de octubre de 2006, y 22 de octubre y 6 de
noviembre de 2007, así como las reseñadas en el texto.

1. Se presentan en el registro los documentos siguientes:

– Copia del acta de protocolización de «acta de junta general y ratificación de compraventa de participaciones
sociales», autorizada el 14 de julio de 2006. En el acta de la junta, que tiene el carácter de universal, se recoge la presencia
de todos los socios de la sociedad «Parque Empresarial Alhendín, S.L.» en la que, a cambio de la entrega para su
amortización de un número de participaciones sociales, como consecuencia de la reducción de capital de la sociedad
indicada, se acordó que esta última entregaría a los cuatro socios cedentes de las participaciones –que son cuatro sociedades–
una superficie conjunta de suelo de 439.169 metros cuadrados netos de suelo libres de todas las cargas que no fueran las
urbanísticas. Dicha contraprestación quedó aplazada hasta el momento en que se inscribiera en el Registro el proyecto de
reparcelación que daría lugar a las fincas cedidas. A tal efecto, la sociedad anteriormente expresada se obligaba a proceder
a la transmisión definitiva del referido suelo a cada uno de los socios vendedores en el plazo de quince días a aquel en que
tuviera conocimiento de la inscripción de la reparcelación. Transcurrido dicho plazo se pactó lo siguiente: «los socios
vendedores (se refiere a los cedentes de participaciones) quedan facultados irrevocablemente para proceder por ellos mismos
al referido otorgamiento aún cuando con ello pudieran incidir en la figura de la autocontratación.» Es de hacer notar que
esta acta se protocoliza por los representantes de las sociedades cedentes sin intervención de «Parque Empresarial Alhendín,
S.L.».

– Escritura otorgada el 16 de junio de 2010 por la que los representantes de dos sociedades ratifican el acta.
Entendiendo que en el acta expresada (no escritura, como afirman ahora) estaban claramente definidas las parcelas que se
entregarían a todos los cedentes de acciones, y en ejercicio de las facultades concedidas en el acta, se adjudican las parcelas
que a las dos sociedades corresponden, sin que estimen necesario la comparecencia de los otros dos cedentes de
participaciones.

– Dos días después de la presentación de los anteriores documentos, interviene en el procedimiento un administrador
solidario de «Parque Empresarial Alhendín, S.L.» solicitando del registrador tenga en cuenta la escritura que acompaña,
otorgada el 11 de diciembre de 2008, por la que se revoca la facultad de representación alegada en la documentación
anteriormente expresada, dado que la poderdante emplazó a las apoderadas para proceder a la transmisión de solares, sin
que la misma pudiera otorgarse. El registrador suspendió la inscripción por no constar se hayan cumplido las exigencias de
los artículos 98 de la Ley 24/2001 y 166 del Reglamento Notarial, así como por estimar que el poder irrevocable está
condicionado al cumplimiento de unos requisitos que no se acreditan. La representante de una de las sociedades que se
adjudican las parcelas recurre alegando, entre otros argumentos, que los compradores actúan en representación de sí mismos
y no de «Parque Empresarial Alhendín, S.L.».

2. Es decir que, a juicio del registrador, la actuación que llevan a cabo está amparada en un poder de representación
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derivado de los acuerdos sociales que constan en el acta de 2006 lo que implica la necesidad de que, como tal actuación
representativa, se cumplan las exigencias que al respecto exige el ordenamiento jurídico, señaladamente la forma, la
suficiencia y el cumplimiento de las derivadas del artículo 98 de la Ley 24/2001. Por el contrario, la recurrente sostiene que
la actuación de la sociedad no está amparada en un título representativo, sino en una facultad de actuación unilateral derivada
del propio acuerdo social. Como se ve es la interpretación de dicho acuerdo la que resulta esencial para la solución de este
expediente.

3. Pues bien, dejando aparte la cuestión de si una junta General puede otorgar poderes, pues este problema no ha sido
abordado por el registrador, y, en consecuencia, por imperativo del artículo 326 de la Ley Hipotecaria, esta Dirección
General no puede resolverlo en el recurso, ya se trate de un poder o del otorgamiento de una facultad de ejercicio unilateral,
debe concluirse que las facultades concedidas en la junta universal no constan en documento público, pues se contienen en
un acta de la junta, que, aunque haya sido protocolizada (por acta notarial), no atribuye al documento protocolizado el
carácter de documento público. Por otra parte, hay que resaltar que en el requerimiento de protocolización no comparece
ningún representante de la sociedad concedente de la facultad. Por tanto, debe partirse de que falta documento público en
el contrato en el que se concede la facultad que ahora se ejercita. Si se tratara de un poder, es cierto, como dice el registrador,
que falta el juicio notarial de suficiencia; pero es más que eso: es que el poder no se otorga en escritura pública. Y si es la
concesión de una facultad unilateral, tampoco existe documentación adecuada para producir efectos registrales de
conformidad con lo que establece el artículo 3 de la Ley Hipotecaria. Además de todo ello, ni siquiera se acredita la
concurrencia de los requisitos establecidos para el ejercicio del poder o facultad (el transcurso de quince días desde la fecha
en que se haya notificado a la sociedad la inscripción del proyecto de reparcelación, así como que en dicho plazo la entidad
«Parque Empresarial Alhendín, S.L.» no haya procedido al otorgamiento de la escritura de transmisión de los terrenos).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 19 de julio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 2 -
18695 Resolución de 23 de agosto de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por un notario de Castellar del Vallès contra la nota de calificación extendida por el registrador de la
propiedad de Vélez Málaga n.º 2 por la que se deniega la inscripción de una escritura de liquidación de sociedad
de gananciales y manifestación de herencia. (BOE núm. 286, de 28-11-2011).

En el recurso interpuesto por don Miguel Ángel Benavides Almela, notario de Castellar del Vallès, contra la nota
de calificación extendida por el registrador de la Propiedad de Vélez Málaga número 2, don Santiago Aliaga Montilla, por
la que se deniega la inscripción de una escritura de liquidación de sociedad de gananciales y manifestación de herencia.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada ante el notario de Vélez Málaga, don Andrés Tortosa Muñoz, el 14 de agosto de 1985
los cónyuges don A. M. R. C. y doña A. F. R. compraron una vivienda, por mitades indivisas, manifestando ser de
regionalidad foral catalana y vecinos de Castellar del Vallès. Dicha escritura fue inscrita, practicándose la inscripción a favor
de los citados esposos por mitades e iguales partes indivisas. Ahora, en virtud de escritura otorgada ante el notario de
Castellar del Vallès, don Miguel Ángel Benavides Almela, el 30 de septiembre de 2010, doña A. F. R., al practicar la
adjudicación de la herencia de su esposo, solicita del registrador la rectificación en los libros del Registro del régimen
económico matrimonial del causante de la compraventa, manifestando que cuando compraron la finca registral en realidad
estaban casados en régimen de gananciales.

II

Presentada por primera vez la escritura en el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2, el 30 de octubre
de 2010, fue objeto de la siguiente nota de calificación: «Es un principio básico en nuestro Derecho hipotecario (cfr. por
todas, las Resoluciones de 2 de febrero de 2005 y 19 de diciembre de 2006) que los asientos registrales están bajo la
salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud. Por tanto, la rectificación
de los mismos exige, bien el consentimiento del titular registral y de todos aquellos a los que el asiento atribuya a algún
derecho, bien la oportuna resolución judicial recaída en juicio declarativo entablado contra todos aquellos a quienes el
asiento que se trate de rectificar conceda algún derecho de conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley
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Hipotecaria cuando dice que: «La rectificación del Registro sólo podrá ser solicitada por el titular del dominio o derecho
real que no está inscrito, que lo esté erróneamente o que resulte lesionado por el asiento inexacto...». No puede alterarse,
por tanto, el contenido de los asientos sin dicho consentimiento o resolución judicial, o sin una acreditación fehaciente de
lo manifestado que desvirtúe el contenido de la escritura pública de compraventa que motivó la inscripción vigente. No
obstante es cierto, que la Dirección General de los Registros y del Notariado ha declarado en diversas ocasiones (entre otras,
las Resoluciones de 5 de mayo de 1978, 6 de noviembre de 1980, 10 de septiembre de 2004 y 13 de septiembre de 2005)
que cuando la rectificación se refiere a hechos susceptibles de ser probados de un modo absoluto con documentos
fehacientes y auténticos, independientes por su naturaleza de la voluntad de los interesados, no es precisa la aplicación del
artículo 40.d) de la Ley Hipotecaria, pues bastará para llevar a cabo la subsanación tabular la mera petición de la parte
interesada acompañada de los documentos que aclaren y acrediten el error padecido. Sin embargo, es obvio que en el
presente caso tal acreditación no se ha producido. Por otra parte, en esta materia hay que partir de la doble premisa de que,
por una parte, uno de los rasgos distintivos de nuestro Derecho civil ha sido, históricamente, la diversidad legislativa y, por
otra parte, el hecho de que son cada vez más frecuentes los cambios de residencia que, con el transcurso del tiempo, pueden
comportar un cambio de vecindad civil. Pero este cambio no implica en nuestro Ordenamiento la modificación del régimen
económico matrimonial, que continuará siendo el legal supletorio que en su día correspondiera, atendidas las normas que
disciplinan los conflictos de Derecho interregional, o el pactado en su momento en capítulos matrimoniales, los cuales -sean
éstos ante o postnupciales-, se regulan reconociendo una amplia libertad a los otorgantes a la hora de establecer su régimen
económico matrimonial. Partiendo de tales postulados, el presente caso ha de resolverse aplicando la doctrina contenida en
las Resoluciones de la D.G.R.N. de 15 de junio de 2009 y 5 de marzo de 2010, conforme a las cuales el régimen económico
matrimonial de separación de bienes puede ser el régimen legal supletorio, en defecto de capítulos, cuando así lo determine
la aplicación de las normas de Derecho interregional, o uno de los posibles regímenes convencionales, siendo necesario que
el Notario, a la hora de redactar el instrumento público conforme a la voluntad común de los otorgantes –que deberá indagar,
interpretar y adecuar al ordenamiento jurídico–, despliegue la mayor diligencia al reflejar en el documento autorizado cuál
es el régimen económico matrimonial que rige entre los esposos. En tal sentido, establece el artículo 159 del Reglamento
Notarial que si dicho régimen fuere el legal bastará la declaración del otorgante, lo cual ha de entenderse en el sentido de
que el Notario, tras haber informado y asesorado en Derecho a los otorgantes, y con base en las manifestaciones de éstos
(que primordialmente versan sobre datos fácticos como su nacionalidad o vecindad civil al tiempo de contraer matrimonio,
su lugar de celebración o el de la residencia habitual y la ausencia de capítulos –cfr. artículos 9.2 y 16.3 del Código Civil–),
concluirá que su régimen económico matrimonial, en defecto de capítulos, será el legal supletorio que corresponda, debiendo
por tanto hacer referencia expresa a tal circunstancia –el carácter legal de dicho régimen– al recoger la manifestación de los
otorgantes en el instrumento público de que se trate. De este modo, quedan suficientemente cubiertas, fuera del proceso las
necesidades del tráfico jurídico. Por lo demás, como afirma la Resolución de 15 de junio de 2009, «el criterio anteriormente
mencionado tiene una clara confirmación en el último párrafo del apartado quinto del citado artículo 159 del Reglamento
Notarial, que, al referirse al posible régimen económico matrimonial de origen capitular, establece que el notario
«identificará la escritura de capitulaciones y en su caso, su constancia registral, y testimoniará, brevemente, el régimen
acreditado, salvo que fuere alguno de los regulados en la ley, en que bastará con hacer constar cuál de ellos es». Y es que
no tendría sentido que si, en este supuesto, el Notario debe precisar el tipo elegido entre los posibles regímenes
convencionales, no haya de hacer una precisión equivalente -la relativa a su carácter legal- cuando tal régimen derive de
la aplicación de las normas que disciplinan los posibles conflictos de Derecho interregional, desvaneciendo así toda posible
duda sobre origen legal o convencional del régimen económico matrimonial reseñado en la escritura». Se hace necesario
por tanto, siguiendo la doctrina entre otras, de la Resolución de dos de Junio de dos mil diez de la D.G.R.N. especificar si
el régimen económico matrimonial de separación de bienes de los adquirentes en el momento de la compraventa que se
pretende rectificar, era el de separación de bienes pactado en capitulaciones matrimoniales inscritas en el Registro Civil
(artículos 1.333 del Código Civil y 77 Ley del Registro Civil), a fin de hacer oponible a tercero dicho régimen, o si se trata
del régimen legal supletorio previsto en alguna legislación foral por tener los compradores dicha vecindad foral en el
momento de contraer matrimonio (artículo 9.2.° Código Civil), acreditándose dicho régimen en todo caso mediante
documento público auténtico a los efectos de practicar la rectificación de la inscripción solicitada, siendo insuficiente la
manifestación formulada por doña A. F. R. después del apartado «título» correspondiente a la finca de este número de
conformidad con lo establecido en el art. 95.6 «in fine» del Reglamento Hipotecario, cuando dice que: «No se consignará
la confesión contraria a una aseveración o a otra confesión previamente registrada de la misma persona». Teniendo en cuenta
los citados Hechos y Fundamentos de Derecho, acuerdo 1.–Suspender la inscripción del precedente documento, no se solicita
anotación de suspensión. 2.–Notifíquese… 3.–Contra esta (…).Vélez-Málaga a veinticinco de noviembre de dos mil diez.
El Registrador (firma ilegible aparece sello con nombre y apellidos del registrador). Fdo. Santiago Aliaga Montilla». Esta
calificación fue confirmada por el mismo registrador el 7 de marzo de 2011, ya que la escritura vuelve a ser presentada con
una diligencia en la que doña A. F. R. aclara que ella y su esposo en el momento de la compraventa tenían la vecindad civil
común, por no haber transcurrido diez años para adquirir la residencia catalana, que a la fecha del matrimonio no habían
otorgado capitulaciones matrimoniales. De ello, el régimen supletorio aplicable a su matrimonio y, por ende, a la compra
era el común, es decir, el de gananciales. Por tanto, la finca tiene carácter ganancial y solicita expresamente al registrador
la rectificación del Registro. Esta calificación asimismo es confirmada en la calificación sustitutoria hecha por el registrador
de la Propiedad de Málaga número 2, don Juan Fernando Villanueva Cañadas.
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III

Contra la anterior nota de calificación, don Miguel Ángel Benavides Almela, notario de Castellar del Vallès,
interpone recurso en virtud de escrito de fecha 3 de mayo de 2011 en el que hace constar: 1.–La acreditación del régimen
económico matrimonial, únicamente es necesaria en los casos en que sea un régimen matrimonial no supletorio de la
comunidad en la que se aplique. En el presente caso, el régimen legal supletorio en el momento de la celebración del
matrimonio era el de gananciales por lo que no es necesario ningún tipo de acreditación sino que sería suficiente con la mera
declaración del otorgante, como dispone el artículo 159 del Reglamento Notarial. En el presente caso se cometió el error
en la escritura de compraventa autorizada por el notario de Vélez-Málaga, don Andrés Tortosa Muñoz de fecha 14 de agosto
de 1985 con el número 932 de protocolo, al hacer constar que el matrimonio estaba sujeto al régimen económico matrimonial
de separación de bienes, cuando en realidad, por indagación del notario autorizante de la escritura que motiva el presente
recurso, en el momento del otorgamiento y atendiendo a la vecindad civil que cada uno de los otorgantes tenía en el
momento de la celebración del matrimonio, el régimen económico matrimonial real era de gananciales, al ser ambos
cónyuges de vecindad de civil común en el momento de la celebración del matrimonio, regulado en el Código Civil en el
artículo 1344 y siguientes; 2.–En cuanto al defecto alegado en la nota de calificación sobre la acreditación del régimen
económico matrimonial, cuando se trata de un régimen económico matrimonial supletorio no es necesario ningún tipo de
acreditación, sino que basta la mera manifestación de los otorgantes. Existe numerosa y reiterada jurisprudencia de la
Dirección General de Registros y del Notariado, de que la fe pública registral no se extiende a las circunstancias de hecho
manifestadas por los interesados, como es en el presente caso el régimen económico matrimonial; 3.–De conformidad con
el artículo 40.d) de la Ley Hipotecaria para la rectificación de los asientos del Registro de la Propiedad, cuando dicha
inexactitud procede del título que ha motivado el asiento, la rectificación precisará del consentimiento del titular registral.
En el presente caso los titulares registrales son doña A. F. R. y don A. M. R. C., de manera que la rectificación
correspondería a los dos, y al estar fallecido el segundo, correspondería a sus herederos legales, que resulta ser su mujer al
estar sujeto el Derecho sucesorio a la normativa del Derecho civil catalán, no siendo necesario la intervención de los
legitimarios en la escritura pública. En la escritura objeto del presente recurso consta la solicitud de doña A. F. R. de
rectificación del registrador, del régimen económico matrimonial. Comparece en nombre propio y como sucesor de la otra
parte, motivo por el cual no se entiende el defecto alegado por el registrador, ya que la rectificación del asiento se está
solicitando por el titular registral y/o su causahabiente, sin que sea necesario, como dice el notario, acreditar el régimen
económico matrimonial. En este mismo sentido se ha pronunciado la resolución de fecha 1 de octubre de 2007, dictada por
la Dirección General de los Registros y del Notariado, de la que resultan entre otras (interpretado a sensu contrario en cuanto
al régimen matrimonial del que trata), «que la determinación del carácter de los bienes que figura en el Registro es una
cualidad que no es fija, sino cambiante, en función de que se acredite con posterioridad a la inscripción, mediante la prueba
de lo que en su día no se realizó, el carácter privativo de un bien, aunque el mismo estuviera inscrito como ganancial y de
igual manera que ese cambio puede hacerse en caso de confesión de privatividad, sin tener que justificar documentalmente
(bastando la mera manifestación del otro cónyuge) la veracidad del origen privativo del dinero invertido, idéntica solución
hay que adoptar cuando el régimen matrimonial alegado es un régimen legal, el cual a efectos de su constancia registral, no
necesita ser justificado documentalmente, pues deriva de la propia Ley. Bastaría pues a esos efectos que la rectificación
contara con el consentimiento de los titulares registrales, en este caso la esposa y por fallecimiento de su marido, los
herederos de éste, no existiendo terceros con derecho inscrito, cuya rectificación pudiera perjudicarles en su posición
jurídica, única circunstancia, que exigiría su consentimiento expreso o resolución judicial».

IV

El registrador emitió informe el día 10 de mayo de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 1, 40 y 82 de la Ley Hipotecaria; 159 del Reglamento Notarial; y las Resoluciones de esta
Dirección General de 5 de mayo de 1978, 6 de noviembre de 1980, 10 de septiembre de 2004, 2 de febrero y 13 de
septiembre de 2005, 19 de diciembre de 2006, 15 de junio de 2009 y 5 de marzo de 2010.

1. Inscrito un inmueble por mitad y pro indiviso a favor de dos cónyuges en virtud de escritura de compraventa en
la que manifestaron estar sujetos a régimen económico matrimonial catalán de separación de bienes, en la escritura ahora
presentada de liquidación de gananciales y manifestación de herencia, la viuda, en su propio nombre y como heredera del
premuerto, solicita la rectificación de los asientos registrales para hacer constar que en realidad estaban casados en régimen
de gananciales. El registrador en su nota de calificación suspende la rectificación por entender que los asientos están bajo
la salvaguardia de los tribunales y que sólo pueden rectificarse por consentimiento de los titulares registrales o por resolución
judicial firme, sin que se haya tampoco acreditado fehacientemente la circunstancia de estar casados en régimen de
gananciales, siendo insuficiente la manifestación formulada por doña A. F. R. después del apartado «título» correspondiente
a la finca de este número, de conformidad con lo establecido en el artículo 95.6 in fine del Reglamento Hipotecario.
Tampoco considera suficiente la diligencia notarial posterior en el título presentado, en el que el cónyuge sobreviviente doña
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A. F. R. aclara que ella y su esposo en el momento de la compraventa previa, tenían la vecindad civil común, por no haber
transcurrido diez años para adquirir la residencia catalana, y que a la fecha del matrimonio no habían otorgado capitulaciones
matrimoniales, y que, por tanto, el régimen supletorio aplicable a su matrimonio y por ende a la compra era el común de
gananciales.

2. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo que es un principio básico en nuestro Derecho hipotecario (cfr. por
todas, las Resoluciones de 2 de febrero de 2005 y 19 de diciembre de 2006) que los asientos registrales están bajo la
salvaguardia de los tribunales y producen todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud. Por tanto, la rectificación
de los mismos exige, bien el consentimiento del titular registral y de todos aquellos a los que el asiento atribuya a algún
derecho –lógicamente siempre que se trate de materia no sustraída al ámbito de autonomía de la voluntad–, bien la oportuna
resolución judicial recaída en juicio declarativo entablado contra todos aquellos a quienes el asiento que se trate de rectificar
conceda algún derecho (cfr. artículo 40 de la Ley Hipotecaria).

No puede alterarse, por tanto, el contenido de los asientos sin dicho consentimiento o resolución judicial, o sin una
acreditación fehaciente de lo manifestado que desvirtúe el contenido de la escritura pública de compraventa que motivó la
inscripción vigente. Esta Dirección General ha declarado en diversas ocasiones (entre otras, las Resoluciones de 5 de mayo
de 1978, 6 de noviembre de 1980, 10 de septiembre de 2004 y 13 de septiembre de 2005) que cuando la rectificación se
refiere a hechos susceptibles de ser probados de un modo absoluto con documentos fehacientes y auténticos, independientes
por su naturaleza de la voluntad de los interesados, no es precisa la aplicación del artículo 40.d) de la Ley Hipotecaria, pues
bastará para llevar a cabo la subsanación tabular la mera petición de la parte interesada acompañada de los documentos que
aclaren y acrediten el error padecido.

3. En el supuesto de hecho de este expediente no cabe duda de que el cónyuge sobreviviente, al reunir la condición
de titular registral de una mitad indivisa y ser heredero del cónyuge premuerto, titular registral de la restante mitad indivisa,
puede realizar la rectificación del asiento, al no existir otros titulares de derechos inscritos que puedan ser perjudicados, sin
ser necesario por tanto acudir a medios supletorios de acreditación fehaciente de la inexactitud registral.

Ahora bien, aceptado lo anterior, lo que no cabe es una manifestación genérica del régimen económico matrimonial,
sin especificar si es el legal supletorio o el convencional. Como ha manifestado este Centro Directivo (vid. Resolución de
15 de junio de 2009 y 5 de marzo de 2010) «el régimen económico matrimonial de gananciales puede ser el régimen legal
supletorio, en defecto de capítulos, cuando así lo determine la aplicación de las normas de Derecho interregional, o uno de
los posibles regímenes convencionales. Y, si bien es cierto que en muchos casos no es tarea sencilla el determinar cuál es
el régimen legal supletorio, es necesario que el notario, en cumplimiento de su deber genérico de control de legalidad de
los actos y negocios que autoriza, a la hora de redactar el instrumento público conforme a la voluntad común de los
otorgantes –que deberá indagar, interpretar y adecuar al ordenamiento jurídico–, despliegue la mayor diligencia al reflejar
en el documento autorizado cuál es el régimen económico matrimonial que rige entre los esposos. En tal sentido, establece
el artículo 159 del Reglamento Notarial que si dicho régimen fuere el legal bastará la declaración del otorgante, lo cual ha
de entenderse en el sentido de que el notario, tras haber informado y asesorado en Derecho a los otorgantes, y con base en
las manifestaciones de éstos (que primordialmente versan sobre datos fácticos como su nacionalidad o vecindad civil al
tiempo de contraer matrimonio, su lugar de celebración o el de la residencia habitual y la ausencia de capítulos –cfr. artículos
9.2 y 16.3 del Código Civil–), concluirá que su régimen económico matrimonial, en defecto de capítulos, será el legal
supletorio que corresponda, debiendo por tanto hacer referencia expresa a tal circunstancia –el carácter legal de dicho
régimen– al recoger la manifestación de los otorgantes en el instrumento público de que se trate».

4. Ahora bien, lo que no puede compartirse es que el artículo 95.6 del Reglamento Hipotecario, relativo a confesiones
de privatividad posteriores a la inscripción, que no pueden ser variadas con posterioridad, impida la rectificación de un
asiento inexacto. Consecuentemente con lo señalado, no basta una mera manifestación por el cónyuge sobreviviente heredero
del premuerto y ni siquiera es suficiente una diligencia posterior de manifestación complementaria por éste, sino que en el
propio título debe ser una conclusión a la que llegue el propio notario autorizante derivada de aquellas manifestaciones, lo
que no consta en el título presentado, aun siendo de fácil subsanación.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del registrador en los
términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 23 de agosto de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 3 -
18696 Resolución de 25 de agosto de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Serviproject del Vallés SL contra la negativa de la registradora de la propiedad de Sant Vicenç dels
Horts n.º 1 a la inscripción de una escritura de compraventa. (BOE núm. 286, de 28-11-2011).

En el recurso interpuesto por don P. A. R., en nombre y representación de la mercantil «Serviproject del Vallés, S.L.»,
contra la negativa de la registradora de la Propiedad de Sant Vicenç dels Horts número 1, doña María del Rosario Fernández
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de Ateca, a la inscripción de una escritura de compraventa.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el notario de Corbera de Llobregat, don Francisco de Borja Morgades de Olivar,
el día 10 de marzo de 2005, don M. L. G, como dueño del pleno dominio de la parcela número 51 polígono A de la
urbanización «Bon Repós», que se corresponde con la finca número 3.514 bis, al folio 77, del libro 167 de Corbera,
tomo 2.473 del archivo, la vende a la mercantil «Serviproject del Valles, S.L.», que comparece representada por don P. A.
R.

Dicha finca consta inscrita a favor de don J. L. A. S., el cual había adquirido dicha finca por adjudicación a su favor
en pública subasta realizada en expediente administrativo de apremio seguido en la Tesorería General de la Seguridad Social,
Unidad de Recaudación Ejecutiva número 7, contra el citado don M. L. G., habiendo sido anotados preventivamente los
embargos decretados en dicho expediente, con las anotaciones letras D y E., de fechas 29 de enero de 2007 y 3 de abril de
2008, habiendo motivado la posterior adjudicación la inscripción 4ª, con fecha 29 de enero de 2010, practicada en virtud
de una certificación expedida por el director provincial de la Seguridad Social, en fecha 29 de diciembre de 2009.

II

Presentada dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Sant Vicenç dels Horts número 1 el día 15 de marzo de
2011, fue calificada por la registradora, doña María Rosario Fernández de Ateca, el día 1 de abril de 2011, en los siguientes
términos: «Calificado el precedente documento se ha observado: Hechos Primero. Que la escritura otorgada en Corbera de
Llobregat, el diez de marzo de dos mil cinco, ante el Notario don Francisco de Borja Morgades de Olivar, fue presentada
el día 15 de marzo de 2011 según resulta del asiento 1399 del Tomo 108 del Libro Diario de Operaciones. Segundo. Que
en la citada escritura don M. L. G vende a la Compañía «Serviproject del Vallés, S.L.», la finca registral número 3514-bis.
Tercero. Que según los libros del registro dicha finca 3514-bis consta actualmente inscrita a favor de don J. L. A.S., el cual
la adquirió por adjudicación que a su favor se efectuó en la subasta realizada en el expediente administrativo de apremio
seguido en la Tesorería de la Seguridad Social URE n.º 7 contra dicho señor L. Los embargos decretados por razón de dicho
expediente fueron anotados preventivamente según las anotaciones preventivas letras D. y E., de fechas 29 de enero de 2007
y el 3 de abril de 2008, y, la posterior adjudicación motivó la inscripción 4.ª de fecha 29 de enero de 2010, practicada en
virtud de certificación expedida por el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, el 29 de diciembre
de 2009. Fundamentos de Derecho. Único. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Hipotecaria para
inscribir o anotar títulos por los que se declaren, transmitan, graven, modifiquen o extingan el dominio y demás derechos
reales sobre bienes inmuebles, deberá constar previamente inscrito o anotado el derecho de la persona que otorgue o en cuyo
nombre sean otorgados los actos referidos. Por lo que procedo a suspender tal inscripción en tanto no se subsane el defecto
observado. Queda prorrogado el indicado asiento de presentación, por el plazo de 60 días contados a partir de la notificación
de la calificación negativa según lo preceptuado en el artículo 323 de la Ley Hipotecaria. Contra esta nota de calficación
(…) Sant Vicenç dels Horts, 1 de abril de 2011. El Registrador, (firma ilegible) Fdo.: María Rosario Fernández de Ateca».
La indicada nota de calificación fue notificada al notario autorizante y al presentante del documento con fecha 12 de abril
de 2011.

III

Con fecha 20 de abril de 2011, se instó la calificación sustitutoria prevista en el artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria,
que recayó en el registrador de la Propiedad de Pineda de Mar, don Antonio Lucena Fernández-Reinoso, el cual, mediante
oficio que fue recibido el día 17 de mayo de 2011 comunicó a la registradora sustituida su decisión, de 9 de mayo, de
denegar la inscripción del referido documento. Con fecha 19 de mayo de 2011 se recibió comunicación del citado registrador
de Pineda de Mar de la que resultaba que, en la citada fecha, había sido notificado el presentante del documento del resultado
de dicha calificación sustitutoria.

IV

Contra dicha calificación don P. A. R. en nombre y representación de la mercantil «Serviproject del Vallés, S.L.»,
presentó idénticos recursos ante la Dirección General de Derecho y Entidades Jurídicas de Cataluña y ante la Dirección
General de los Registros y del Notariado. Con fecha 24 de mayo de 2011, se presentó en el Registro de la Propiedad de Sant
Vicenç dels Horts número 1 el recurso que directamente se había remitido a la Dirección General de los Registros y del
Notariado. Con fecha 25 de mayo de 2011, se recibió copia en el Registro del mismo recurso presentado en la Dirección
General de Derecho y Entidades Jurídicas de Cataluña, contestando la registradora que el mismo se entendería con la
Dirección General de los Registros y del Notariado por tratarse de materia no constitutiva de Derecho catalán.

En dicho recurso el interesado alega, en síntesis, lo siguiente:
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1. El citado inmueble fue adquirido por parte de la mercantil «Serviproject del Vallés, S.L.», a don M. L. G por
escritura de compraventa de fecha 10 de marzo de 2005, número de protocolo 313, del notario de Corbera de Llobregat, don
Francisco de Borja Morgades de Olivar. El bien descrito anteriormente le pertenecía libre de cargas y en pleno dominio del
transmitente, presentándose para su inscripción en fecha 15 de marzo de 2011.

2. Entre la fecha de transmisión, 10 de marzo de 2005, y la de la presentación, 15 de marzo de 2011, al antiguo titular,
don M. L. G, la Tesorería General de la Seguridad Social le embargó dicho bien en fecha 29 de enero de 2007 y 3 de abril
de 2008, procediendo a adjudicarlo por subasta a un tercero en fecha 29 de enero de 2010.

3. Según los libros del Registro, dicho inmueble consta actualmente inscrito a favor de don J. L. A. S., el cual la
adquirió por adjudicación que a su favor efectuó la subasta realizada en el expediente administrativo de apremio seguido
en la Tesorería General de la Seguridad Social, Unidad de Recaudación Ejecutiva número 7, contra don M. L. G. Durante
este tiempo, desde el día 10 de marzo de 2005, la empresa recurrente ha ejercido, disfrutado y tenido la posesión de dicho
inmueble acreditándolo con los documentos que a continuación detalla: 1º. Libros contables donde consta este bien en el
balance; 2.º Pago del Impuesto de Bienes Inmuebles; 3.º Pago de las tasas de limpieza; 4.º Pago de la gestión del
administrador de fincas; y, 5.º Comparecencia en las diferentes juntas de las comunidades de propietarios. Esta situación
de hecho, posesión de estado, desacredita la legitimación registral que como efecto de la inscripción debería disfrutar don
J. L. A. S., actual titular del bien.

4. Don M. L. G debía haber manifestado a la Tesorería General de la Seguridad Social que este bien no le pertenecía,
que ya lo había enajenado. Asimismo, el recurrente ha intentado contactar con don M. L. G. para solventar la controversia
y convencerle que, de mantenerse en esta situación, incurriría en un supuesto de enriquecimiento injusto.
En conclusión, el recurrente se encuentra con el título de propiedad formalizado en escritura pública sin tener acceso a anotar
el mismo en el Registro por lo que solicitó de la registradora la inscripción de éste sobre la citada finca, una vez subsanado
el defecto observado.

V

Con fecha 27 de mayo de 2011 la registradora solicitó al recurrente la presentación en el Registro del título recurrido
junto con la nota de calificación negativa que no habían sido aportados. Solicitud de la que se acusó recibo con fecha 15
de junio de 2011. Con fecha 20 de junio de 2011 se recibió copia de la escritura, junto con la calificación negativa. Con
fecha 27 de junio de 2011, se dio traslado al notario autorizante de la escritura a fin de que hiciera las alegaciones que tuviera
por conveniente. No recibiéndose alegación alguna, y manteniéndose la registradora en su calificación, remitió a esta
Dirección General el 5 de julio de 2011 el escrito acreditativo de la interposición del recurso con la demás documentación
complementaria aportada en unión del preceptivo informe.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución Española; 2, 3, 6, 17, 20, 38, 40 y 66 Ley Hipotecaria; 122 y 132 a 135 del
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social; y Resoluciones de este Centro Directivo de 23 de marzo y 5 de mayo de 1993, 8 de febrero de 1996, y 9 de diciembre
de 1999.

1. Se plantea en este recurso la posibilidad de inscribir una escritura de compraventa otorgada por el anterior titular
registral y presentada en el Registro cuando la finca transmitida se halla inscrita a favor del adjudicatario del procedimiento
administrativo de apremio seguido en la Tesorería General de la Seguridad Social contra dicho transmitente.

2. El recurso debe ser desestimado. Como ha declarado reiteradamente esta Dirección General, los principios
regístrales de legitimación y tracto sucesivo recogidos en los artículos 38 y 20 de la Ley Hipotecaria, obligan a denegar la
práctica de asientos sobre una finca derivados de un título que, cuando se presenta en el Registro, aparece inscrita a favor
de persona distinta de aquella que otorga el título presentado. No pueden ser estimadas las alegaciones del recurrente
relativas a la prioridad del título con respecto al embargo que motivó la adjudicación posterior a favor del titular registral
actual, o con respecto a la actuación del transmitente o su enriquecimiento injusto, o las relativas a la situación posesoria
existente sobre la finca, pues no habiendo hecho uso el interesado en su momento de la posibilidad de inscribir a su favor
la compra realizada en 2005 (cfr. artículos 2, 3, 6, y 17 de la Ley Hipotecaria) -con lo que hubiera evitado la anotación de
embargo e inscripción de la adjudicación posterior (cfr. artículos 17 y 20 de la Ley Hipotecaria)-, ni ejercitado la oportuna
tercería de dominio en el expediente de apremio administrativo tramitado en la Tesorería General de la Seguridad Social
(cfr. artículos 132 a 135 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social), y estando los asientos registrales bajo la salvaguardia de los tribunales de Justicia (cfr.
artículo 1 y 40 de la Ley Hipotecaria), sólo cabe su rectificación o modificación con el consentimiento del actual titular
registral (artículo 20 de la Ley Hipotecaria) o mediante sentencia firme dictada en el procedimiento judicial correspondiente
directamente entablado contra él, circunstancias ambas que en el presente caso no constan. Y ello sin perjuicio del derecho
que asiste a los interesados para ventilar y contender entre sí ante los tribunales de Justicia acerca de la validez o nulidad
de los títulos en virtud de los cuales se hubiera practicado o debiera practicarse la inscripción.

3. También desde la perspectiva jurídico-procesal debe mantenerse el mismo criterio. La regulación legal de la
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tercería de dominio (vid. en el ámbito de la recaudación ejecutiva de la Seguridad Social los artículos 132 a 135 del Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social),
presupone que en caso de embargo de un bien ajeno al deudor, el verdadero dueño que quiera obtener su liberación debe
acudir al proceso de ejecución reclamándolo en tercería de dominio y obtener resolución declarativa favorable, quedando
entre tanto suspendido el apremio; y además, deberá hacerlo antes de ser consumada la venta de los bienes o de su
adjudicación en pago y entrega al rematante (cfr. artículo 132.2.a) del citado Real Decreto, concordante con el artículo 594
n.º 1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). De esta regulación se desprende, inequívocamente, que los presupuestos o
apariencias de titularidad que posibilitaron el embargo (la apariencia de titularidad que el Registro proclamaba a su favor)
han de ser mantenidos, en beneficio del rematante, en tanto no sean desvirtuados en el propio procedimiento en que se
decretó el embargo (del mismo modo que esa apariencia registral de titularidad posibilitó el embargo y su anotación,
igualmente ha de posibilitar la inscripción del rematante si no fue oportunamente impugnada en el propio procedimiento).
Aunque es cierto que tales apariencias de titularidad no pueden reputarse inatacables en favor del rematante por el solo hecho
de haber adquirido su derecho mediante una enajenación derivada de un procedimiento administrativo de apremio (nadie
puede adquirir derechos de quien no los ostenta, y no siendo dueño el deudor ejecutado tampoco podrá serlo el rematante,
a salvo siempre lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley Hipotecaria), también lo es que, al menos, ha de gozar aquél de la
posición defensiva que le proporciona la titularidad registral (artículo 38 de la Ley Hipotecaria), correspondiendo a quien
contradiga la apariencia derivada de la misma, la carga de la iniciativa procesal. Además, concurriendo los requisitos del
citado artículo 34 de la Ley Hipotecaria, la adquisición del rematante o adjudicatario será irreivindicable. Así lo confirma
el artículo 594 n.º 1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, conforme al cual «El embargo trabado sobre bienes que no
pertenezcan al ejecutado será, no obstante, eficaz. Si el verdadero titular no hiciese valer sus derechos por medio de la
tercería de dominio, no podrá impugnar la enajenación de los bienes embargados, si el rematante o adjudicatario los hubiera
adquirido de modo irreivindicable, conforme a lo establecido en la legislación sustantiva», y ello, como añade el número
2 del mismo precepto, sin perjuicio de las acciones de resarcimiento o enriquecimiento injusto o de nulidad de la
enajenación.

Pues bien, frente a este claro esquema legal -en el que tan armoniosamente se concilian los intereses de todas las
partes interesadas: deudor, rematante, verdadero dueño- es obvio que no puede admitirse que pueda ser alterado en el seno
de un procedimiento como el registral, que no es contradictorio y en el que el rematante y actual titular registral no tiene
posibilidad de alegación y prueba en favor de su derecho, por lo que de practicarse la inscripción pretendida por el recurrente
se produciría una flagrante vulneración del principio constitucional de la tutela judicial de los derechos (cfr. artículo 24 de
la Constitución Española), del que es expresión registral el artículo 20 de la Ley Hipotecaria.

4. Por otra parte, y ya desde la perspectiva estrictamente registral, se confirma igualmente este criterio. La
consideración de que el proceso de apremio administrativo y su resultado -el remate- han de verse inutilizados en beneficio
de una adquisición que aun siendo anterior al embargo e incompatible con él, pretende su acceso al Registro después, resulta
absolutamente incompatible con uno de los postulados básicos que rigen esta institución cual es el de la prioridad (cfr.
artículo 17 de la Ley Hipotecaria). En efecto, por virtud de este principio, el título que primero accede al Registro, determina,
por esta sola razón, el cierre registral respecto de cualquiera otro que aun siendo anterior, resulte incompatible con él. Es
indiferente que el título que primero accedió al Registro sea de peor condición que el incompatible, y que, en definitiva, haya
de ceder ante él, pues mientras la inscripción de aquél subsista, este otro verá cerrado su reflejo registral y, puesto que
aquella inscripción queda bajo la salvaguardia de los tribunales (artículos 1 y 38 de la Ley Hipotecaria), es obvio que será
al titular incompatible a quien corresponderá la carga de impugnar judicialmente aquélla.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar la calificación registral en los
términos que resultan de los fundamentos de Derecho anteriores.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 25 de agosto de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 4 -
18697 Resolución de 26 de agosto de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por una notaria de Horcajo de Santiago contra la negativa del registrador de la propiedad de Tarancón
a inscribir un acta notarial de fin de obra. (BOE núm. 286, de 28-11-2011).

En el recurso interpuesto por la notaria de Horcajo de Santiago, doña María del Pilar López Martínez contra la
negativa del registrador de la Propiedad de Tarancón, don Fernando Acedo-Rico Henning, a inscribir un acta notarial de
fin de obra.

Hechos
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I

Se presenta en el Registro de Propiedad de Tarancón, con fecha 15 de abril de 2011, acta de fin de obra autorizada
por la notaria de Horcajo de Santiago, doña Pilar López Martínez, el día 21 de marzo de 2011, número 214 de protocolo.

II

El registrador, mediante nota de calificación de fecha 29 de abril de 2011 suspende la inscripción en base al siguiente
defecto: «Es necesario aportar el seguro decenal de la obra nueva, en su defecto hacer constar que se trata de la figura del
autopromotor... Fundamentos de derecho: …Lo dispuesto en el artículo 208 de la Ley Hipotecaria y 308 del Reglamento
Hipotecario; Ley 53/2002, de 30 de Diciembre (BOE número 313, de 31 de Diciembre), “Disposición Adicional segunda.
Obligatoriedad de las garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos en la construcción. Uno. La garantía
contra daños materiales a que se refiere el apartado 1.c) del artículo 19 de esta ley será exigible, a partir de su entrada en
vigor, para edificios cuyo destino principal sea el de vivienda. No obstante, esta garantía no será exigible en el supuesto del
autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio”».

III

La anterior calificación fue recurrida por la notaria autorizante, doña Pilar López Martínez, mediante escrito de fecha
1 de junio de 2011 en base a las siguientes consideraciones: 1) Que de la aplicación conjunta de los artículos 19 de la Ley
de Ordenación de Edificación 38/1999, de 5 de noviembre, y 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas
fiscales, administrativas y de orden social, parece claro que cuando se trate de un edificio de viviendas se debe constituir
el seguro decenal; sin embargo, tratándose de una autopromoción cabe la exención del seguro decenal, salvo que se transmita
la vivienda en el plazo de 10 años. De dichos artículos no se establece una exigencia clara de que dicha manifestación deba
hacerse en el acta de fin de obra o en la declaración de obra nueva en construcción o terminada. 2) Que con posterioridad,
se dicta la Resolución-Circular de 3 de Diciembre de 2003 de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre
interpretación que debe darse al artículo 105: «La reforma exige acreditar que se trata no sólo de vivienda, cuyo concepto
se determina por el uso a que se destine (así, Resolución de 24 de mayo de 2001), sino que es unifamiliar y para uso propio,
a efectos de excluir la necesidad de seguro decenal al menos mientras no se transmita. Esto podrá hacerse a través de
determinados requisitos administrativos, como el empadronamiento o licencia de primera ocupación; pero en la escritura
de obra nueva, construida o en construcción, la exigencia del destino a uso propio, en cuanto que es un hecho futuro, podrá
quedar cumplida mediante mera manifestación en tal sentido, que debe realizar quien hace la declaración de obra nueva
terminada o en construcción como dueño de la construcción. Además será preciso que la licencia obtenida para la
formalización e inscripción de la declaración de obra nueva no resulte contradictoria con la citada manifestación; es decir,
que sea licencia municipal para vivienda unifamiliar. En este sentido, podemos destacar la posibilidad de indicar que la
vivienda va a destinarse a uso propio no sólo en el momento de terminar la obra, en que esta manifestación es obligatoria
si se pretende la exoneración del seguro; sino también en el momento de declarar la obra nueva en construcción, a fin de
eludir este requisito en el momento de la terminación de la obra. Por lo que respecta al concepto de «vivienda destinada a
uso propio», se entiende por tal toda aquella que tienda a este uso por parte del autopromotor, siendo indiferente que se trate
de primera o segunda vivienda, y aunque se trate de una residencia meramente temporal. En cuanto a la exigencia de que
inicialmente no se tenga intención de transmitir la vivienda, ésta queda cubierta por medio de la obligación de acreditar si
se pretendiere su enajenación antes de diez años el destino a uso propio que se ha dado a la vivienda unifamiliar, sin que
baste a estos efectos la mera declaración, pues ya no se trata de probar hechos futuros, sino de probar un hecho pasado, que
como tal deberá quedar acreditado a través de cualquier medio de prueba en derecho (acta de notoriedad, certificado de
empadronamiento, licencia de primera ocupación...)». Y finalmente dispone la citada Resolución Circular: 4.º) «En cuanto
a la exención del seguro cuando se trate de autopromotor, la ley ha previsto la exoneración del seguro a los autopromotores
que construyan viviendas unifamiliares, siempre que la vivienda se destine a uso del mismo autopromotor, y no exista
intención de enajenarla. Quedando obligado aquél si la enajenare antes del transcurso de 10 años, bien a la constitución de
la garantía; bien a acreditar que durante dichos 10 años destinó la vivienda a uso propio, si en este caso fuere exonerado
expresamente de dicha obligación por el comprador». 3) Que en la escritura de declaración de obra nueva en construcción,
se indicó que era una vivienda unifamiliar, como resultaba de la correspondiente licencia de obra testimoniada, y se hicieron
las consiguientes advertencias y manifestaciones y en el acta de fin de obra, el titular manifestó que se trataba de una
vivienda unifamiliar y se volvió al incorporar a la misma la licencia de obras, en la que se decía claramente vivienda
unifamiliar, por lo que no era necesario reiterar lo que se dijo en la escritura de obra, y por tanto concurre la exención
prevista en el artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, y solo surgiría la obligación de constituir el seguro decenal
si la vivienda se enajenase en el plazo de diez años, salvo que el adquirente exonere expresamente de dicho seguro, tal y
como ha interpretado el artículo 105 la Resolución Circular de 3 de diciembre de 2003.

IV

El registrador se mantuvo en su calificación, remitiendo el expediente a este Centro Directivo con el preceptivo
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informe, con fecha 6 de junio de 2011.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 3,1, 4.1, 6.2, 6.3, 392, 393 y 398 del Código Civil; 208 de la Ley Hipotecaria; 308 de su
Reglamento; 9, 19 y 20 y disposición adicional segunda de la Ley de Ordenación de la Edificación; la Resolución Circular
de esta Dirección General de los Registros y del Notariado de 3 de Diciembre de 2003 y las Resoluciones –también de este
Centro Directivo– de 9 de julio de 2003, 28 de octubre de 2004, 5 y 6 de abril, 10 de junio y 9 de julio de 2005, 18 de mayo
de 2006, 17 de marzo y 9 de mayo de 2007 y 11 de noviembre de 2008, 22, 23 y 26 de julio de 2010, 11 de noviembre de
2010 y 25 de marzo de 2011.

1. Para la resolución del presente recurso son relevantes los siguientes hechos:

a) Con fecha 21 de marzo de 2011 se autoriza por la notaria de Horcajo de Santiago, doña Pilar López Martínez,
número 214 de protocolo, acta de fin de obra de una vivienda unifamiliar.

b) Presentado, con fecha 15 de abril de 2011, dicho documento en el Registro de la Propiedad de Tarancón, el
registrador suspende su inscripción por ser necesario aportar el seguro decenal de la obra nueva o, en su defecto, hacer
constar que se trata de la figura del autopromotor.

c) La notaria autorizante recurre argumentando que en la escritura de declaración de obra nueva en construcción se
indicó que se trataba de una vivienda unifamiliar, como resultaba de la correspondiente licencia de obra testimoniada, y se
hicieron las consiguientes advertencias y manifestaciones y que en el acta de fin de obra el titular manifestó que se trataba
de una vivienda unifamiliar y se volvió a incorporar a la misma la licencia de obras, por lo que no era necesario reiterar lo
que se dijo en aquella escritura, y por tanto concurre la exención prevista en el artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de
diciembre.

2. La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, tiene por objeto regular en sus aspectos
esenciales el proceso de edificación, estableciendo las obligaciones y responsabilidades de los agentes que intervienen en
dicho proceso, así como las garantías necesarias para el adecuado desarrollo del mismo, «con el fin de asegurar la calidad
mediante el cumplimiento de los requisitos básicos de los edificios y la adecuada protección de los intereses de los usuarios»
(cfr. artículo 1.1). A esta finalidad se refiere la Exposición de Motivos de la ley al afirmar que, ante la creciente demanda
de calidad por parte de la sociedad, la ley pretende que «la garantía para proteger a los usuarios se asiente no sólo en los
requisitos técnicos de lo construido sino también en el establecimiento de un seguro de daños o de caución». Hay, pues, dos
elementos de garantía de la protección del usuario: los requisitos técnicos de la construcción, de un lado, y el seguro de
daños o caución, de otro.

Respecto de los denominados «requisitos básicos de la edificación» a que se refiere la Exposición de Motivos,
tendentes a garantizar la seguridad de las personas y el bienestar de la sociedad, la ley incluye de forma destacada los
relativos a la seguridad del edificio y, en concreto, a la «seguridad estructural de tal forma que no se produzcan en el edificio,
o partes del mismo, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros
de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del
edificio» (cfr. artículo 3.1, b).

En cuanto al seguro de daños o caución, como garantía frente a los daños materiales ocasionados por vicios o defectos
de la construcción, se refiere al mismo el artículo 19.1 de la ley, que incluye en su letra c), entre las garantías exigibles para
las obras de edificación comprendidas en el ámbito de aplicación de la ley, definido por su artículo 2, el seguro de daños
materiales o seguro de caución, «para garantizar, durante diez años, el resarcimiento de los daños materiales causados en
el edificio por vicios o defectos que tengan su origen o afecten a la cimentación, vigas, los forjados, los muros de carga u
otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y estabilidad del edificio».

3. La ley impone al promotor la obligación de suscribir el citado seguro (cfr. artículo 9.1, d), obligación que,
conforme a la disposición adicional primera, número uno del mismo texto legal, es exigible, desde su entrada en vigor, «para
edificios cuyo destino principal sea el de vivienda». Y a fin de garantizar el cumplimiento de esta obligación, establece, a
su vez, una obligación de control de tal cumplimiento, al establecer en su artículo 20.1 un cierre registral para las escrituras
públicas de declaración de obras nuevas de las edificaciones que entren en el ámbito de aplicación de la ley (cfr. artículo
2), «sin que se acredite y testimonie la constitución de las garantías a que se refiere el artículo 19».

Ahora bien, la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, dio nueva
redacción a la disposición adicional segunda de la Ley de Ordenación de la Edificación, añadiendo un nuevo párrafo a su
número uno, incorporando una excepción a la regla general de la obligatoriedad del seguro de caución antes referido, en «el
supuesto del autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio». Como contra excepción se añade
a continuación que, sin embargo, en el caso de producirse la transmisión «inter vivos» dentro del plazo de diez años «el
autopromotor, salvo pacto en contrario, quedará obligado a la contratación de la garantía a que se refiere el apartado anterior
por el tiempo que reste para completar los diez años. A estos efectos, no se autorizarán ni inscribirán en el Registro de la
Propiedad escrituras públicas de transmisión inter vivos sin que se acredite y testimonie la constitución de la referida
garantía, salvo que el autopromotor, que deberá acreditar haber utilizado la vivienda, fuese expresamente exonerado por el
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adquirente de la constitución de la misma».
4. A tal efecto, es relevante señalar, por otra parte, que conforme al artículo 19.2 de la Ley de Ordenación de la

Edificación, en los seguros de daños materiales a que se refiere la letra c) del apartado primero, esto es, el seguro decenal
contra daños estructurales, tendrá la consideración de tomador del seguro el promotor, y de «asegurados el propio promotor
y los sucesivos adquirentes del edificio o de parte del mismo». Por tanto, la ley contempla como un supuesto ordinario de
seguro, dentro de la regla general de su constitución obligatoria, aquel en que el asegurado es el propio tomador, esto es,
el promotor. Siendo así que entre las obligaciones del promotor se encuentra la de suscribir los seguros del artículo 19 (cfr.
artículo 9.2, d), y que el promotor se define como «cualquier persona (física o jurídica, pública o privada) que decide,
impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación, tanto si lo hace «para sí o para su
posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título», y tanto si se trata de una persona «individual o
colectiva».

Se aprecia que la ley incluye dentro de la regla general de la obligación y exigibilidad del seguro también los casos
en que se trate de un promotor individual que impulsa las obras de edificación «para sí», esto es, para uso propio. En
consecuencia, se ha de convenir que la mera renuncia o consentimiento del adquirente como beneficiario del seguro en tanto
que asegurado no es razón suficiente para eximir del cumplimiento de la obligación del promotor de suscribir el seguro y,
por consiguiente, tampoco de la existencia del seguro como requisito previo para la inscripción de la obra nueva declarada
en el Registro de la Propiedad. Si así fuera no se entendería que la ley imponga también la obligación de asegurar incluso
cuando el promotor impulsa la construcción «para sí», sin intención de su enajenación, entrega o cesión a terceros, bajo
cualquier título.

Ello explica el cambio introducido en la redacción del artículo 20 de la Ley de Ordenación de la Edificación durante
su tramitación parlamentaria. En efecto, en la redacción inicial del proyecto de ley dicho artículo imponía el control notarial
y registral de la constitución del seguro en el momento de autorizar e inscribir «escrituras públicas de primera transmisión
inter vivos o de adjudicación voluntaria de edificaciones a las que sea de aplicación esta Ley», estableciendo el cierre
registral en caso de que no se acreditase o testimoniase en la escritura correspondiente la constitución de las garantías
previstas en el artículo 19. Sin embargo, el texto definitivo del artículo 20 n.º 1 adelanta el control notarial y registral sobre
la constitución de las garantías del momento de la primera transmisión «inter vivos» o adjudicación (como preveía el
proyecto) al momento previo, anterior a cualquier transmisión, de la declaración de la obra nueva. Con ello se consigue
igualmente una más plena garantía del derecho de los usuarios de las viviendas construidas.

5. En efecto, siendo la finalidad de la ley la «adecuada protección de los intereses de los usuarios» (cfr. artículo 1.1),
es importante advertir que el concepto legal de «usuario» es distinto al de «propietario», con el que podrá coincidir o no,
como se desprende con claridad del artículo 16.2 de la ley, al enunciar las obligaciones que corresponden al primero, como
contrapuestas de las que son propias del segundo. De ello se colige sin dificultad que fuera de los estrictos casos enunciados
en la ley (en concreto, en el caso del autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio) no puede
dispensarse el cumplimiento del requisito legal del seguro para la inscripción de la obra nueva con base en la mera renuncia
del titular inicial (promotor) o adquirente ulterior, pues tal renuncia podría redundar en perjuicio de cualquier usuario que
lo fuere por título distinto al de titular del dominio (cfr. artículo 6.2 del Código Civil). Así lo prueba también el hecho de
que, como ha declarado este Centro Directivo en su Resolución-Circular de 3 de diciembre de 2003, que reitera en este punto
el criterio de su Resolución de 24 de mayo de 2001, la obligación de constituir el seguro es extensiva también a los edificios
de viviendas destinadas a su alquiler y a los edificios en régimen de aprovechamiento por turnos de bienes inmuebles, sin
distinguir en función de que el derecho de aprovechamiento esté configurado o no como un derecho real limitado (cfr.
artículo 1 de la Ley 42/1998, de 15 de diciembre). Nuevamente se comprueba cómo la mera ausencia de una transmisión,
y subsiguiente exoneración por parte del adquirente, no constituyen, fuera del concreto caso de exención legal incluida
expresamente en la disposición adicional segunda de la ley, motivo de dispensa de la repetida obligación de asegurar los
datos estructurales del edificio.

6. Queda por determinar, pues, el ámbito concreto de esta excepción legal introducida por la Ley 53/2002, de 30 de
diciembre, en relación con el autopromotor, y su aplicabilidad o no al presente caso. Pues bien, conforme a la citada
disposición adicional segunda de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, en su redacción dada por el artículo 105 de la Ley
53/2002, de 30 de diciembre, el seguro decenal «no será exigible en el supuesto de autopromotor individual de una única
vivienda unifamiliar para uso propio». Exige la ley para la aplicación del precepto, y por tanto para la exoneración del
seguro, como recogió la Resolución-Circular de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 3 de Diciembre
de 2003, un doble requisito: subjetivo y objetivo, pues debe tratarse de «un autopromotor individual» y, además, de «una
única vivienda unifamiliar para uso propio», requisitos distintos y no alternativos que, en consecuencia, deben concurrir
acumulativamente para que la excepción legal sea procedente.

Al tiempo de interpretar esta excepción al régimen general debe tenerse en cuenta que, como ya sostuvo este Centro
Directivo en su Resolución de 19 de julio de 2005, uno de los «objetivos primordiales» de la Ley de Ordenación de la
Edificación es «garantizar a los propietarios de todas las modalidades de edificaciones sujetas a su ámbito de aplicación,
sea el promotor original o el adquirente posterior de todo o parte de lo edificado, frente a una serie de daños de diverso tipo,
a través de la obligación que se impone de contratar seguros que los cubran en determinadas condiciones (cfr. artículo 19);
de ahí la necesidad de interpretar con carácter estricto, y caso por caso, aquellos supuestos que pudieran suponer una
derogación de lo que sería el régimen general de la Ley en orden a la exigencia de dicho seguro decenal».

Este planteamiento de imponer la obligatoriedad del seguro incluso cuando el promotor no transmita a un tercero,
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resulta coherente puesto que el seguro obligatorio que impone la ley no es un seguro de responsabilidad civil, que
necesariamente implica la existencia de un tercero respecto del que el asegurado cubre el riesgo del nacimiento a su cargo
de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios causados por un hecho previsto en el contrato y del que el asegurado
sea civilmente responsable (cfr. artículo 73 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro), sino un seguro de
daños, que no requiere necesariamente de la existencia de un tercero como beneficiario distinto del propio asegurado. Por
ello el artículo 19 de la Ley de Ordenación de la Edificación no habla sólo de seguro de «caución», en que el asegurador
se obliga, en caso de incumplimiento por el tomador del seguro de sus obligaciones legales o contractuales, a indemnizar
al asegurado a título de resarcimiento de los daños patrimoniales sufridos (cfr. artículo 68 de la citada Ley 50/1980), sino
también de seguro de «daños» en que el riesgo cubierto es el de la pérdida patrimonial propia del asegurado por razón del
acaecimiento del siniestro asegurado (en este caso, el daño en la estructura del edificio). Además de ello, no se debe olvidar
que otro de los objetivos primordiales de la ley es el de la protección del usuario, por cualquier título que lo sea,
especialmente el arrendatario, y no sólo al usuario adquirente del dominio de la vivienda, como antes se indicó, por lo que
es lógico que la garantía del artículo 20 de la ley no se restrinja a los casos en que se produce una «transmisión» del dominio
del edificio o de cualquiera de sus viviendas.

Finalmente, la exigencia de la constitución del seguro y su carácter obligatorio para el promotor, incluso antes de
que se produzca la primera transmisión «inter vivos», se explica también por su afectación al interés de terceros, como son
los restantes agentes que intervienen en el proceso de la edificación y los acreedores hipotecarios de la edificación o de los
distintos elementos en que se haya dividido. Así resulta, en cuanto a los primeros, del régimen de responsabilidad establecido
por el artículo 17 n.º 3 de la ley al disponer que «cuando no pudiera individualizarse la causa de los daños materiales o
quedase debidamente probada la concurrencia de culpas sin que pudiera precisarse el grado de intervención de cada agente
en el daño producido, la responsabilidad se exigirá solidariamente. En todo caso, el promotor responderá solidariamente con
los demás agentes intervinientes ante los posibles adquirentes de los daños materiales en el edificio ocasionados por vicios
o defectos de construcción». Este régimen de responsabilidad solidaria evidencia que la cobertura del riesgo del promotor
derivado del acaecimiento de los citados daños materiales no es ajena al interés del resto de los agentes que intervienen en
el proceso de la edificación. En el mismo sentido, los acreedores hipotecarios de la finca antes citados están también
interesados en el cumplimiento de la obligación de constitución del seguro habida cuenta del régimen de extensión objetiva
de la hipoteca a las indemnizaciones que correspondan al propietario por razón de los bienes hipotecados si el siniestro
acaece después de la constitución de la garantía real (cfr. artículos 110 n.º 2 de la Ley Hipotecaria y 40 y 41 de la Ley de
Contrato de Seguro).

7. Pues bien, en cuanto al primero de los requisitos antes citados para la aplicación de la excepción introducida por
el artículo 105 de la Ley 53/2002 (tratarse de «autopromotor individual») es doctrina reiterada de esta Dirección General
de los Registros y del Notariado que el concepto de autopromotor individual no debe ser objeto de interpretaciones rigoristas
o restrictivas, sino que ha de interpretarse de forma amplia. Así lo destacan, entre otras, las Resoluciones de 5 de abril de
2005 y de 9 de julio de 2003, que admiten comprender en tal concepto legal tanto a las personas físicas como a las personas
jurídicas, dado que en última instancia estas son una sola entidad, esto es, son individuales siguiendo un criterio numérico.
En esta línea interpretativa, la Resolución Circular reseñada afirmó la inclusión dentro del mismo de la comúnmente llamada
«comunidad valenciana» para la construcción de edificios si bien únicamente cuando las circunstancias arquitectónicas de
la promoción de viviendas así lo permitan, y respecto de cada uno de los promotores que se asocien en cuanto a su propia
vivienda unifamiliar para cuya construcción se han constituido en comunidad. En suma, el concepto de autopromotor
individual ha de interpretarse en contraposición al promotor colectivo que contempla la propia ley.

En cuanto al segundo de los requisitos legales de la excepción, la reforma introducida por la Ley 53/2002 exige la
concurrencia de los siguientes extremos a efectos de excluir la necesidad de constituir el seguro decenal en el momento de
declarar la obra nueva: 1.º que se trata no sólo de vivienda, cuyo concepto se determina por el uso a que se destina (cfr.
Resolución de 24 de mayo de 2001), sino que esta vivienda sea «unifamiliar»; 2.º que la vivienda se destina a «uso propio»;
y 3.º que se trata de «una única» vivienda (vid. sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona de 22 de junio de 2009).
Por lo que respecta al concepto de «vivienda destinada a uso propio», se entiende toda aquella que tienda a este uso por parte
del autopromotor y que no pretenda estar destinada originariamente a posterior enajenación, entrega o cesión a terceros por
cualquier título (cfr. artículo 9 de la ley). Dentro de este concepto de terceros deben comprenderse, como se ha indicado,
tanto los titulares del pleno dominio de la finca, como los de cualquier derecho real de uso y disfrute sobre la misma, así
como a los arrendatarios. El concepto de uso propio debe ser excluyente de otras titularidades de disfrute sobre el mismo
bien coetáneas a las del autopromotor.

Por otro lado, aun cuando este uso propio, por lo general, será un hecho futuro con relación al momento de la
declaración de la obra nueva –aunque podrá no serlo en caso de que exista cierto lapso de tiempo entre la fecha de
finalización de la obra y la de la declaración de la obra nueva–, puede entenderse cumplido el requisito de su acreditación
con la manifestación del promotor en tal sentido, siempre que no quede desvirtuada por ningún otro elemento documental
(como, por ejemplo, en el caso citado por la Resolución de 9 de mayo de 2007 de aportarse una licencia municipal de obras
que no lo sea para una vivienda unifamiliar). Ahora bien resulta necesario evitar la aplicación de la excepción más allá del
estricto ámbito para el que la ha habilitado la ley, pues su aplicación extensiva a otros supuestos supone desnaturalizar la
garantía fijada por la ley en beneficio de usuarios y terceros, a través del control notarial y registral, al sustituirla por la mera
manifestación del declarante de la obra nueva.

8. Centrándonos en el supuesto de hecho a que se refiere el título presentado, la cuestión se centra en determinar si



250

en relación con un acta de finalización de obra es necesario o no acreditar la constitución del seguro decenal en un supuesto
en que no se acredita ni manifiesta que el requirente es un autopromotor individual de la vivienda objeto de la declaración
de obra nueva, ni que ésta se destinará a uso propio, si bien en la escritura de declaración en construcción de la misma se
indicaba, de conformidad con la licencia, que se trataba de una vivienda unifamiliar. La respuesta ha de ser afirmativa. En
efecto, si se tiene en cuenta: a) que el momento en que es exigible la constitución del seguro decenal, o en su caso, la
manifestación acerca del carácter de autopromovida de la vivienda, es el de declaración de obra nueva terminada o acta de
fin de obra (cfr. Resolución-Circular de 3 de diciembre de 2003); b) que, como ha declarado reiteradamente este Centro
Directivo (vid. Resoluciones citadas en los Vistos), el artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, impone un doble
requisito: subjetivo y objetivo, pues se exige, por un lado, que se trate de un supuesto de «un autopromotor individual» y,
por otro, de «una única» vivienda «unifamiliar» «para uso propio», requisitos distintos y no alternativos que, en
consecuencia, deben concurrir acumulativamente para que la excepción legal sea procedente, por lo que la concurrencia de
uno de los elementos del requisito objetivo (vivienda unifamiliar) no dispensa del requisito subjetivo (autopromotor), por
lo que no es suficiente que la vivienda sea unifamiliar sin mención alguna respecto al uso propio o ajeno a que se destina;
y c) que el hecho de que en la escritura de obra nueva en construcción ya constase la manifestación sobre el carácter de
«vivienda unifamiliar» no debe ser una circunstancia que exima de su necesaria constancia (de éste y de los demás
requisitos) en el momento de la terminación, pues los requisitos de la disposición adicional segunda de la Ley 38/1999, de
5 de noviembre, tienen que concurrir en el momento de la terminación de la obra y no antes.

Como afirmó este Centro Directivo en su Resolución de 10 de marzo de 2007, «no se exigirá por tanto la prestación
de la garantía en las escrituras de declaración de obra nueva en construcción, lo cual es coherente por otro lado con la
inexistencia de bien asegurable de daños mientras no existe edificación. Si bien sí deberá hacerse constar al pie del título
el carácter obligatorio de la constatación registral de la finalización de la obra, momento en el que procederá la exigencia
de tales garantías; siendo obligación del registrador de la Propiedad, por tanto, al inscribir la obra nueva en construcción,
la de advertir sobre la futura exigencia de la prestación del seguro en la inscripción de la declaración de terminación de obra,
sin que se pueda prejuzgar al inscribir la obra nueva en construcción si va a haber o no dispensa de la prestación de las
garantías, ya que los requisitos de la Disposición Adicional Segunda tienen que concurrir en el momento de la terminación
de la obra y no antes, por mucho que en algunas escrituras a efectos de la exención fundada en la autopromoción, ya se
anticipe que se cumplen todos los requisitos previstos en la ley. Por otro lado, si se celebraren compraventas, hipotecas u
otros negocios jurídicos sobre inmuebles en construcción, notarios y registradores de la Propiedad advertirán expresamente
y harán constar al pie del título, respectivamente, la circunstancia de no constar registralmente la finalización de obra ni la
prestación de las garantías exigidas a los efectos de los artículos 19 y 20 y la Disposición adicional segunda de la Ley
38/1999, de 5 de noviembre» (vid. en el mismo sentido la Resolución-Circular de 3 de diciembre de 2003). En consecuencia
cabe concluir que no pueden acogerse favorablemente los argumentos en que se fundamenta el recurso interpuesto.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar la calificación recurrida en los
términos que resultan de los anteriores fundamentos jurídicos.

Contra esta Resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil
de la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 26 de agosto de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 5 -
18698 Resolución de 29 de agosto de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Sevilla n.º 2 a la inscripción de una escritura de
elevación a público de un contrato privado de compraventa de una plaza de aparcamiento y de un trastero. (BOE
núm. 286, de 28-11-2011).

En el recurso interpuesto por don I. D.G. contra la negativa del registrador de la Propiedad de Sevilla número 2, don
Luis E. Nevado Vacas a la inscripción de una escritura de elevación a público de un contrato privado de compraventa de
una plaza de aparcamiento y de un trastero.

Hechos

I

1. Mediante escritura autorizada por el notario de Sevilla don Fernando Salmerón Escobar el 2 de julio de 2009,
número de protocolo 1058/2009, se eleva a público el contrato privado de fecha 28 de agosto de 1980, en ejecución de
sentencia de 21 de julio de 2008 del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, confirmada por sentencia de 4 de
febrero de 2009, de la Audiencia Provincial, Sección 8.ª, de Sevilla. Por el citado contrato privado, don M. R. B., casado
con doña J. P. L. P. vendió a don I. D. G. casado con doña P. F. G., la plaza de aparcamiento número 23 y el trastero número
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4, de la planta de sótano de un edificio sito en la Avenida de República Argentina de Sevilla, finca registral número 24.043.
En el citado título, otorgado por doña J. P. L P. como viuda y única heredera de su fallecido esposo, se describen
detalladamente la plaza de garaje y el trastero (superficie, forma, dimensiones y linderos), añadiéndose que la cuota de
participación de la plaza de garaje es del 3,55% sobre el total del local de aparcamientos y trasteros y del 0,39% sobre el
total del edificio, y la del cuarto trastero del 1,37% y del 0,15%, respectivamente.

2. Del Registro resulta que la finca 24.043, constituye el departamento independiente señalado como el número uno
de un edificio constituido en régimen de propiedad horizontal, con una cuota de participación del 11.10%. La misma no
resulta dividida en plazas de garaje y trasteros como elementos independientes, sino que aparece inscrita a favor de 14
propietarios distintos, en diferentes participaciones indivisas, con concreción, en cuanto a nueve de ellas, en base a las
manifestaciones de las partes, en determinadas plazas de garaje (9 en total) y 1 trastero.

A favor de los cónyuges don M. R. R y doña J. P. L P., primeros titulares de la finca 24.043 por edificación en suelo
propio y división horizontal, figura inscrita una participación indivisa residual de1 40,46%.

II

Presentada dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Sevilla número 2 fue calificada por el registrador titular
de dicho Registro, don Luis E. Nevado Vacas, el día 5 de abril del presente año en los siguientes términos: «Hechos: 1) En
la fecha indicada, se presentó para su Inscripción, el documento al principio relacionado.–2) En la precedente Escritura se
eleva a público un contrato privado de compraventa. 3) En los Exponen de la precedente Escritura, se hace constar, entre
otros extremos lo siguiente: a) que D. I. D. G. (parte compradora), interpuso demanda contra Dª J. P. L. de P., ante el
Juzgado de Primera Instancia n.º 5 de Sevilla, solicitando que se dictase Sentencia condenando a la demandada a elevar a
Escritura Pública el mencionado contrato privado de compraventa. b) Dª J. P. L. de P formula contestación y oposición a
la demanda interpuesta. c) El Juzgado de Primera Instancia N° 5 de Sevilla, dicta Sentencia condenando a la demandada
Dª J. P. L. de P a otorgar Escritura por la que se eleve a público el indicado contrato privado de compraventa. d) Se interpone
Recurso de Apelación por la parte demandada, ante la Audiencia Provincial de Sevilla. e) La Audiencia Provincial de Sevilla
dicta Sentencia desestimando el recurso, confirmando la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia 4) El precedente
documento se refiere a la finca registral 24.043, que es el departamento independiente señalado con el número uno, de un
edificio constituido en régimen de propiedad horizontal. Cuya descripción registral es como sigue: Urbana: Número uno:
Local en planta de sótano del Edificio en esta Ciudad, en la Avenida de la República Argentina, número veintidós. El local
que se describe se destina a almacén independiente, o bien para ser comunicado con los locales de planta baja, o también
como garaje ó trastero. Mide una superficie de setecientos metros cuadrados. Tiene su frente... No tiene distribución. Su
acceso lo tiene por las escaleras y podrá también tenerlo a la vía pública caso preciso. Su cuota de participación en la
comunidad es de once enteros, diez centésimas por ciento. 5) Dicha finca registral aparece inscrita, al día de la fecha, a favor
14 copropietarios en diferentes participaciones indivisas. Dicha cotitularidad implica una comunidad romana, que se
caracteriza porque cada titular No tiene una parte concreta de la cosa o derecho, sino que todos los copropietarios tienen
la cotitularidad sobre toda la cosa o derecho «proindiviso»: es decir, cada cotitular tiene una cuota o parte alícuota de la cosa
o derecho. 6) Concretamente a favor de la parte vendedora, aparece inscrita, al día de la fecha, una participación indivisa
del 40,46 % de la finca registral 24.043. 7) En el precedente documento, se vende, previa elevación a público de documento
privado de venta, la plaza de aparcamiento señalada con el número 23 y el cuarto trastero número 4. 8) En el Otorgan
Tercero de la precedente Escritura, ambas partes de común acuerdo, describen las fincas objeto de dicho contrato, en los
siguientes términos: a) Respecto de la plaza de aparcamiento señalada con el número 23, se describe así: «La plaza de garaje
número 23, tiene forma rectangular y diáfana. Sus dimensiones son de 4,60 metros de largo y de 2,30 metros de ancho, con
una superficie de 10,58 metros cuadrados. Linda La cuota de participación de la plaza de garaje sobre el «total» del local
de aparcamientos y trasteros es de 3,55% y sobre el total del edificio es de 0,39%.»b) Respecto del cuarto trastero señalado
con el número cuatro se describe así: «El cuarto trastero número cuatro situado en el local antes mencionado, se ubica este
cuarto, que es de forma rectangular y con cerramientos, y al que se accede a su interior mediante una puerta. Sus
dimensiones son de 3,10 metros de largo por 1,40 metros de ancho, con una superficie útil de 4,34 metros cuadrados.
Linda…… La cuota de participación del cuarto trastero sobre el «total» del local de aparcamientos y trasteros es de 1,37%,
y sobre el total del edificio es de 0,15%» 9) El precedente documento fue calificado negativamente con anterioridad por este
Registro. Y ahora se presenta de nuevo dicho documento, al que se acompaña Testimonio de Escritura de repudiación de
herencia, autorizada en Sevilla el 15 de julio de 1985, por el Notario don Angel Olavarría Téllez. Fundamentos de derecho:
Vistos los Artículos y, en su caso, las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, que se indican
a continuación, dicho documento motiva la siguiente Nota de Calificación: Suspendida la inscripción del presente
documento, por observarse los siguientes defectos de carácter subsanable y obstáculos que surgen del Registro (Art. 100
RH): 1) Falta de previa inscripción a favor de la parte vendedora, del garaje número 23 y el cuarto trastero número 4, con
las dimensiones perimetrales, superficies y linderos que se indican en el Otorgan Tercero de la precedente Escritura. Ya que
como se ha indicado anteriormente, la parte vendedora solo tiene inscrita una participación indivisa del 40.46 % de la finca
registral 24.043, sin mayores precisiones descriptivas. Teniendo en cuenta, por lo demás, como se ha indicado anteriormente,
que dicha finca registral aparece inscrita, al día de la fecha, a favor 14 copropietarios en diferentes participaciones indivisas.
Dicha cotitularidad implica una comunidad romana, que se caracteriza porque cada titular No tiene una parte concreta de
la cosa o derecho, sino que todos los copropietarios tienen la cotitularidad sobre toda la cosa o derecho «pro indiviso», es
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decir, cada cotitular tiene una cuota o parte alícuota de la cosa o derecho. Si observamos el «Otorgan Tercero» de la
precedente Escritura, ambas partes de común acuerdo describen dos fincas perfectamente delimitadas en su perímetro,
dimensiones superficiales y linderos. Sin tener en cuenta, la situación registral de copropiedad que publica el Registro de
la Propiedad. Por ello, hubiese resultado más lógico, desde un punto de vista registral, y con el fin de conectar la voluntad
negocial de las partes con la copropiedad que publica el Registro de la Propiedad, que el objeto de la venta hubiese sido una
participación indivisa determinada en relación a la participación indivisa del 40.46%, perteneciente a la parte vendedora en
la finca registral 24.043. Dando derecho la participación indivisa transmitida y así determinada, al derecho de uso y disfrute
exclusivo de lo siguiente: a) La plaza de aparcamiento número 23, con la descripción pormenorizada de la misma..b) y al
cuarto trastero señalado con el número 4, con la descripción pormenorizada del mismo. La Suspensión de este extremo se
practica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Hipotecaria. Y conforme a lo dispuesto en el artículo
397 del C.C, que dispone lo siguiente: «Ninguno de los condueños podrá, sin el consentimiento de los demás, hacer
alteraciones en la cosa común, aunque de ellas pudieran resultar ventajas para todos». No resultando de los documentos
calificados, el consentimiento de los demás condueños, para individualizar las fincas vendidas, en los términos antes
expresados. Y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 53 apartado b) del Real Decreto 1.093/1.997 de 4 de Julio, sobre
inscripción en el Registro de la Propiedad de los actos de naturaleza urbanística. 2). Falta precisar las participaciones
indivisas que son objeto de venta en la precedente escritura, con datos matemáticos que permitan conocerlas indudablemente.
Máxime teniendo en cuenta los siguientes extremos: a) Como se ha indicado anteriormente, a favor de la parte vendedora,
aparece inscrita, al día de la fecha, una participación indivisa del 40,46 % de la finca registra1 24.043. b) Tanto en el
Otorgan Tercero de la precedente Escritura, como en el Informe pericial relativo a la medición de la plaza de garaje n.º 23
y del cuarto trastero n.º 4, que se incorpora como documento unido a la precedente Escritura, se hace constar lo siguiente:»
La cuota de participación de la plaza de garaje sobre el «total» del local de aparcamientos y trasteros es del 3,55%. La cuota
de participación del cuarto trastero sobre el «total» del local de aparcamientos y trasteros es de 1,37%, Dichas circunstancias,
se consideran contrarias tanto al Principio Hipotecario de Especialidad (Art. 9 Ley Hipotecaria y 51 de su Reglamento).
Como a la claridad y precisión que debe presidir el contenido de los pronunciamientos registrales (art. 98, párrafo segundo
del Reglamento Hipotecario). Ya que adolecen de falta de claridad y precisión. Creándose, en consecuencia, una duda
fundada respecto de si la voluntad negocial de las partes ha sido vender: a) En cuanto a la plaza de garaje, una participación
indivisa del 3,55% del «total» del local de aparcamientos y trasteros, es decir, de la totalidad de la finca registral 24.043,
como parece desprenderse del Otorgan Tercero de la precedente Escritura, y del Informe pericial relativo a la medición de
las fincas antes expresado. O bien, por lo contrario, el objeto de la venta es una participación indivisa del 3,55%, pero
referida solo a una participación indivisa del 40,46 % de la finca registral 24.043, de la que es titular registral la parte
vendedora. b) En cuanto al cuarto trastero, se crea una duda fundada, respecto de ‘si se vende una participación indivisa del
1,37% del «total» del local de aparcamientos y trasteros, es decir, de la totalidad de la finca registral 24.043, como parece
desprenderse del Otorgan Tercero de la precedente Escritura, y del informe pericial relativo a la medición de las fincas antes
expresado. O bien, por lo contrario, el objeto de la venta es una participación indivisa del 1,37% pero referida solo a una
participación indivisa del 40,46 % de la finca registra1 24.043 de la que es titular registral la parte vendedora. Las dos
posibilidades antes expresadas tienen consecuencias aritméticas distintas, pues no es lo mismo vender 3,55% y 1,37% del
100%. Que vender 3,55% y 1,37% del 40,46 %.Y lógicamente los efectos jurídicos registrales también son distintos. Por
todo ello, se hace necesario matizar y precisar, mediante documento auténtico, las participaciones indivisas que realmente
son objeto de venta en la precedente escritura, con el fin de poder practicar correctamente la correspondiente inscripción
registral y al mismo tiempo, poder determinar con precisión y exactitud las participaciones indivisas que aún conserva la
parte vendedora en la finca registral 24.043. La suspensión de este extremo se practica de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 9 de la Ley Hipotecaria y artículos 51, 54 Y 98, párrafo segundo del Reglamento Hipotecario. 3) Y Suspendida
la inscripción de los siguientes párrafos que constan en el «Otorgan» Tercero de la precedente escritura, al final de la
descripción de las respectivas fincas:

a) La cuota de participación de la plaza de garaje sobre el total del edificio es de 0,39%.
b) La cuota de participación del cuarto trastero... sobre el total del edificio es de 0,15%. Como resulta de lo antes

expuesto, la plaza de garaje y el cuarto trastero vendidos, son participaciones indivisas de la finca registral 24.043, y dicha
finca forma parte de un edificio constituido en régimen de propiedad horizontal teniendo asignada una cuota de participación
de 11,10% en relación con el inmueble. Por ello, las cuotas de participación ahora asignadas a la plaza de garaje y el cuarto
trastero, sobre el total del edificio, suponen una modificación del título constitutivo de la propiedad horizontal que requiere
del acuerdo unánime de todos los interesados. No habiéndose acreditado mediante documento auténtico dicho acuerdo
unánime. Esta suspensión se practica de conformidad con los artículos 5, 12 y 17 de la Ley 49/1.960 de 21 de julio sobre
propiedad horizontal, con las modificaciones introducidas por la Ley 8/1999 de 6 de abril. Ya que como se ha indicado
anteriormente no se vende una cosa o derecho concreto, sino una cuota o participación indivisa de la finca registral 24.043.
Cuya cuota de participación en relación al inmueble es del 11,10%, según lo reflejado en el título constitutivo de la
propiedad horizontal. No practicada anotación preventiva de suspensión por no haberse solicitado. Contra esta (…) Sevilla,
a 5 de abril del año dos mil once. El Registrador. (Firma ilegible, aparece un sello del Registro con nombre y apellidos del
registrador). Fdo. Luis Enrique Nevado Vacas.

III
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Mediante escrito de fecha 19 de abril de 2011, el interesado don I. D. G. ejercita ante el Registro de la Propiedad de
Sanlúcar La Mayor número 1, su derecho a solicitar calificación registral sustitutoria. Con fecha 9 de mayo de este año,
notificada al interesado el día 10 siguiente, don Luis Fernando Chacón de la Mata, registrador titular de dicho Registro,
confirma la nota de calificación del registrador sustituido don Luis E. Nevado Vacas.

IV

Con fecha 18 de mayo de 2011, don I. D. G presenta en el Registro General de Consejería de Gobernación y Justicia
de la Junta de Andalucía de Sevilla recurso gubernativo frente a la calificación del registrador sustituido con destino a esta
Dirección General de los Registros y del Notariado. Recibido el recurso en este Centro Directivo, fue remitido al registrador
número dos de Sevilla con fecha 26 de mayo de 2011, el cual fue recibido y causó entrada en dicho registro el día 31 de
mayo del presente año. En el escrito de interposición del recurso alega el interesado en síntesis lo siguiente:

a) El recurrente, en primer lugar, manifiesta su disconformidad en algunos aspectos de la relación de hechos que se
hace en la calificación, pues el registrador omite que en los títulos inscritos, desde el numerado con el ordinal seis, tal como
se describe en la copia de la certificación registral que se acompaña, correspondiente a la titularidad de don J. C. L. G., hasta
el último, numerado con el ordinal catorce, correspondiente a la titularidad de doña A. M. M. O. después de describir la
participación que les corresponde a cada uno en la finca, se dice en todos ellos «que se concreta en la plaza de aparcamiento
número... y/o el trastero número...». Que en cuanto a la descripción de las fincas contenida en el ordinal número ocho de
la relación de hechos de la calificación debe tenerse en cuenta que en la escritura se dice que las fincas que se describen
forman parte indivisa de la finca registral 24.043. Y que lo mismo que el registrador destaca en negrita la mención que se
hace en la descripción de la finca de que su cuota de participación se refiere al «total» del local de aparcamiento y trasteros,
cabe significar que la participación indivisa de la vendedora del 40,46% de la finca registral número 24.043, no puede
referirse sino al total de esa misma finca. Teniendo todo ello especial importancia en el desarrollo de las argumentaciones
que más adelante se esgrimen en este mismo escrito.

b) Que no se ignora que la vendedora sea propietaria de una participación indivisa y no de partes concretas de la
finca, ni tampoco se ignora que su cotitularidad suponga una comunidad romana como se asevera en la calificación
controvertida. Sin embargo esta parte no alcanza a vislumbrar que exista una grave diferencia entre decir que se vende una
plaza de garaje y un trastero con su descripción que señala que forman parte indivisa de la finca, con la participación que
se describe, que decir que se vende la misma participación indivisa de la finca dando ésta derecho al uso exclusivo de la
plaza de garaje y trastero que se describen, o que la propiedad recae sobre una plaza de garaje o trastero concretos, como
aparecen descritas en otras inscripciones precedentes, dado que ni una ni otras varían la relación esencial que existe entre
la titularidad del propietario que adquiere de forma indivisa, con la comunidad romana existente, conforme a la descripción
de la propiedad que el propio Registro publica y por consiguiente sin que ello impida finalmente la posibilidad de su
inscripción. La exigencia del registrador no deja de ser, dicho sea salvando los debidos respetos, si no una simple cuestión
retórica, un requisito formal que nada aporta a lo dicho en la escritura que se pretende inscribir que sea esencialmente
distinto y que suponga una variación sustancial a lo dicho en la misma, y sin cuya cumplimentación se impida su inscripción,
por cuanto la voluntad de las partes está clara en cuanto a la definición del objeto de la venta, sin que su descripción choque
con la propiedad precedente publicada en el Registro, ya que resulta meridianamente claro que lo que se vende es una
participación indivisa; y el hecho de que se describa la concreción de esa participación, tampoco enfrenta a lo ya inscrito,
puesto que existen múltiples inscripciones que hacen lo mismo, por más que la fórmula utilizada sea levemente diferente.

c) Por lo mismo, el recurrente no alcanza a entender, en qué consiste la infracción del artículo 20 de la Ley
Hipotecaria y menos aún la del artículo 397 del Código Civil, cuando el propio registrador concreta la propiedad indivisa
de los cotitulares sobre plazas de garajes y trasteros identificados por su número, por más que en las respectivas
descripciones solo se contenga eso, su numeración ordinal y no una descripción tan exhaustiva como la ofrecida en la
escritura que se pretende inscribir. Así en la inscripción sexta, según la certificación registral, correspondiente a don J. C.
L.G., se describe como consistente en «una participación de cero enteros, sesenta y seis centésimas por ciento de la finca,
que se concreta en las plazas de aparcamiento números doce y once, y el trastero número 9...». Y lo mismo ocurre con la
inscripción séptima y sucesivas hasta la catorceava. Habiendo por consiguiente nueve inscripciones precedentes que
concretan la propiedad indivisa sobre plazas de garajes y trasteros concretos, (no se dice que la propiedad respectiva dé
derecho al uso exclusivo de una plaza de garaje o trastero concreto, sino que la propiedad recae de forma concreta sobre tales
garajes y trasteros) no se alcanza a entender la susceptibilidad que ahora exhibe el registrador, que en nueve ocasiones
anteriores no tuvo dificultad alguna en inscribir como ahora se propone, en nuestra escritura, exigiendo una dicción formal
que antes no requirió, por lo que si alguien ignora o contradice la inscripción registral es el propio registrador, dicho sea
salvando los debidos respetos, y no los contratantes en la escritura que se pretende inscribir, que se han ajustado a la forma
en que se han inscrito antes otras propiedades, con el único pecado de haber sido más exhaustivo en su descripción, más
allá de la mención del número en que se concreta la propiedad indivisa que se vende, describiendo con profusión su
extensión y linderos, con acreditación pericial hecha valer en un proceso judicial, lo que sin duda no hace sino dar aún más
seguridad a la inscripción que se pretende. Por otro lado, precisamente, la existencia de nueve inscripciones precedentes,
la primera de ellas, la sexta, de fecha de diecisiete de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, es decir hace veintidós
años, hasta la última, la catorceava, de cinco de abril de dos mil cuatro, no son sino una prueba más que acreditada de la
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voluntad comunitaria que si no de forma expresa, al menos tácita, y unánime, dado que no existe acreditada ninguna
voluntad individual que la contradiga, a que la propiedad indivisa, desde entonces, venga concretándose en plazas de garajes
y trasteros identificados al menos por un número, y así lo viene entendiendo la jurisprudencia del Tribunal Supremo (vid.
sentencia del Tribunal Supremo de 13 de julio de 1995, sala de lo civil). Y siendo el propio Registro quien ha procedido a
concretar la propiedad indivisa en garajes y trasteros numéricamente identificados de nueve propietarios en inscripciones
anteriores sin haber recibido queja, oposición o impugnación de la comunidad, no puede sino estimarse que están
consentidos de forma tácita y unánime por esa misma comunidad, no existiendo infracción alguna del artículo 397 del
Código Civil. Y menos aún se vulnera el apartado b) del artículo 53 del Real Decreto 1093/1997 de 4 de julio por el que se
aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro
de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística pues esta parte ha obedecido estrictamente ofreciendo una descripción
exhaustiva y pormenorizada, yendo más allá que las inscripciones precedentes que concretan la propiedad indivisa sobre
plazas de garajes y trasteros identificados únicamente con un número.

d) Que a pesar de las dudas aritméticas del registrador, dada la claridad de la descripción de las fincas en la escritura
que se pretende inscribir, no entendemos la disquisición que el registrador hace, exigiendo que la participación que se vende
venga referida a la que ya ostentaba el vendedor en su inscripción registral y no al total de la planta sótano, pues refiriéndose
la que ostentaba el vendedor al total de la planta sótano resulta mucho más claro decir que la participación que se vende se
refiere al total de la planta sótano que referir el porcentaje que se vende al porcentaje parcial que el vendedor ostenta en el
total de la finca, descripción que sí exigiría al menos la aplicación de una regla de tres, que sin ser una operación aritmética
compleja, no deja de ser una descripción menos clara que la que se ofrece en la escritura cuya inscripción se pretende, cuya
claridad resulta meridiana, clara y precisa. El garaje se describe con una participación del 3,55% del total del local de
aparcamiento, es decir la finca número 24.043. Y el trastero con una participación del 1,37%, de la misma finca. Sumadas
ambas participaciones suponen un porcentaje de 4,92% sobre el total de la finca sótano. Tan habitual es, que la inscripción
del vendedor, se refieren lógicamente también al total de la finca del sótano, cuarenta enteros y cuarenta y seis centésimas
por ciento (40,46%), porque no puede entenderse de otro modo que referida al total de la planta sótano, finca número 24.043.
Pues bien, conocidas ambas participaciones, la del vendedor, del 40,46% sobre el total de la finca número 24.043 y la que
adquiere el comprador en la escritura que se pretende inscribir, la de 4,92% sobre el total de la finca número 24.043, queda
meridianamente claro que lo que le resta al vendedor es la participación de treinta y cinco enteros con cincuenta y cuatro
centésimas (35,54%) sobre el total de la finca número 24.043, no vulnerándose por consiguiente los preceptos hipotecarios
que se citan en la calificación.

e) Finalmente, y en lo que respecta al defecto señalado por el registrador relativo a la asignación a las fincas de una
participación en el total edificio además de la que le corresponde en el local de que forman parte, con posible vulneración
del artículo 17 de la Ley de Propiedad Horizontal, aunque no ha sido ese el propósito de las partes, se acepta el defecto y
se presta consentimiento a la inscripción de la escritura sin ese dato.

V

Con fecha 2 de junio del presente año se dio traslado del recurso interpuesto al notario autorizante de la escritura don
Fernando Salmerón Escobar a los efectos previstos en el párrafo quinto del artículo 327 de la Ley Hipotecaria. No habiendo
recibido alegación alguna al respecto, y manteniéndose el registrador en su criterio, remitió a esta Dirección General de los
Registros y del Notariado el 14 del mismo mes el escrito acreditativo de la interposición del recurso con la demás
documentación complementaria aportada en unión del preceptivo informe.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 9, 18, 19 bis, 20, 325, 326, 327 Ley Hipotecaria, 51,54, 98 párrafo segundo del Reglamento
Hipotecario, artículo 6 del Real Decreto 1039/ 2003 de 1 de agosto por el que se regula el derecho de los interesados para
instar la intervención de registrador sustituto, artículo 53 apartado b) del Real Decreto 1093/1997 de 4 de julio por el que
se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el
Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística, artículos 396 y 397 del Código Civil, 5, 12 y 17 de la Ley de
Propiedad Horizontal de 21 de julio de 1960, modificada por la Ley 8/1999 de 6 de abril y Resoluciones de esta Dirección
General de Resoluciones de 21 de junio de 1991, 8 de mayo de 1995, 26, 29 y 30 abril de 1996, 5 y 7 de enero de 1998, 26
junio de 1999, 7 de octubre de 1999, 6 de septiembre de 2002, 30 de septiembre de 2005, 13 de febrero de 2007, y 13 de
octubre de 2009.

1. Se plantea en este recurso la posibilidad de inscribir una escritura de elevación a público, en cumplimiento de una
resolución judicial, de un contrato privado de compraventa en el que el titular registral de una participación indivisa de1
40,46% de la finca registral 24.043, que constituye el departamento independiente señalado como el número 1 de un edificio
constituido en régimen de propiedad horizontal, con una cuota de participación del 11.10%, vendió al recurrente la plaza
de aparcamiento número 23 y el trastero número 4, que forman parte de dicha finca registral. En el citado título, otorgado
por doña J.P. L de P. como viuda y única heredera de su fallecido esposo, se describen detalladamente la plaza de garaje
y el trastero (superficie, forma, dimensiones y linderos), añadiéndose que la cuota de participación de la plaza de garaje es
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del 3,55% sobre el total del local de aparcamientos y trasteros y del 0,39% sobre el total del edificio, y la del cuarto trastero
del 1,37% y del 0,15%, respectivamente. Del Registro resulta que la finca 24.043 no está dividida en plazas de garaje y
trasteros como elementos independientes, sino que aparece inscrita a favor de 14 propietarios distintos, en diferentes
participaciones indivisas, con concreción, en cuanto a nueve de ellas, con base en las manifestaciones de las partes, en
determinadas plazas de garaje (nueve en total) y un trastero.

El registrador se opone a la inscripción alegando tres defectos fundamentales: falta de previa inscripción a favor de
la parte vendedora de los garajes con la configuración jurídica y física que resulta del título cuando la parte vendedora sólo
es titular en régimen de comunidad romana de una participación indivisa de la finca; por no precisarse las participaciones
indivisas que son objeto de la venta con datos matemáticos que permitan conocerlas indudablemente; y por no aceptarse la
fijación que se hace al final de la descripción de cada una de las fincas de la cuota de participación que corresponde a cada
una de ellas sobre el total del edificio, al contravenir los artículos 5, 12 y 17 de la Ley de Propiedad Horizontal.
El recurrente por su parte, aceptando el tercero de los defectos señalados por el registrador, sólo impugna los dos primeros
defectos, señalando, en cuanto al primero, que efectivamente se trata de la trasmisión de una participación indivisa de la
finca registral 24.043; que en ningún momento se ha pretendido la trasmisión de una parte concreta o material de la finca,
que por ello no se han vulnerado los preceptos alegados por el registrador pues lo único que se ha hecho es precisar con
detalle, como además exige el artículo 53 b) del Real Decreto de 4 de 1997, la descripción de las participaciones indivisas
trasmitidas, incluso con mayor precisión que las que ya constan inscritas desde hace años concretando igualmente las plazas
de garaje o trastero sobre la que recaen sin que conste la oposición de los restantes copropietarios; y en cuanto al segundo
defecto, considera que la determinación de la participación indivisa trasmitida se deduce con toda claridad de la participación
que para cada una de las citadas plazas se fija en relación con el total local del que forman parte indivisa, por lo que la suma
de las mismas debe deducirse de la participación indivisa que corresponde a la parte transmitente que también está referida
al total de dicho local, finca registral 24.043.

2. Tiene declarado este Centro Directivo que la fijación de determinadas cuotas indivisas, como consecuencia de la
pretendida división de un local-garaje que forma parte de una propiedad horizontal, no da lugar a que dichas cuotas puedan
ser calificadas jurídicamente como fincas independientes dentro de un nuevo régimen de subpropiedad horizontal constituido
sobre dicho local, respecto de las cuales puedan operar en todo su rigor los principios hipotecarios, y en especial el de tracto
sucesivo. Dentro de los límites de la comunidad de bienes es preciso que las porciones atribuidas carezcan de la autonomía
física y económica que les permita ser consideradas como objetos jurídicos nuevos y absolutamente independientes entre
sí; toda vez que si tienen tal autonomía se tratará de una verdadera división de fincas cualquiera que sea la denominación
elegida por las partes o el mecanismo jurídico en el que se enmarque. Faltando esa delimitación espacial, susceptible de
aprovechamiento independiente sobre el que se proyecta ese derecho singular y exclusivo de propiedad, las cuotas que se
señalen por el propietario único del local carecerán de sustantividad jurídica actual que permita diferenciarlas entre sí, por
más que a cada una se le asigne una porción abstracta de la superficie del total local. En este sentido, la sola cuota indivisa
no es más que una medida de la participación de cada comunero en la titularidad común (vid. Resoluciones de 8 de mayo
de 1995, 26, 29 y 30 abril de 1996, 5 de enero y 7 de enero de 1998, 26 junio de 1999, 7 de octubre de 1999).

Por ello en el presente caso en el que las fincas transmitidas aparecen descritas de manera individualizada, concreta
y detallada con expresión de su forma linderos, superficie y cuota de participación, tanto en el local del que forman parte
como en el edificio al que pertenece, y sin limitación en cuanto a la extensión del derecho sobre dicho espacio al uso
exclusivo y excluyente del mismo (cfr. artículos 68 Reglamento Hipotecario y apartado 2 del artículo 53 del Real Decreto
1093/1997 de 4 de julio), debe confirmarse la calificación del registrador en este punto, pues tal y como está determinado
el derecho trasmitido implica una verdadera división del local transmitido que exige su previa inscripción a favor de la parte
transmitente con dicho contenido y extensión y con el consentimiento tanto de los restantes copropietarios como de la junta
de propietarios (vid. Resoluciones de 6 de septiembre de 2002 y 13 de octubre de 2009). No puede tomarse en consideración
el consentimiento tácito que según el recurrente, la comunidad tiene prestado a través de su no oposición pues como dijo
este Centro Directivo en Resolución de 6 de septiembre de 2002, dicho consentimiento de la comunidad no existe a efectos
registrales, pues, el mismo no figura reflejado en documento alguno que se haya presentado para la calificación, por lo que
no puede ser tenido en cuenta (cfr. art. 326 de la Ley Hipotecaria).

3. Igualmente debe confirmarse la calificación del registrador en cuanto al segundo defecto, pues dadas las exigencias
derivadas del principio de especialidad registral en las que están implicados intereses que, por afectar al estatuto jurídico
de la propiedad inmueble, suponen las protección de intereses del tráfico jurídico, como lo son los que imponen la exacta
determinación del derecho transmitido (vid. Resoluciones de 21 de junio de 1991, 30 de septiembre de 2005 y 13 de febrero
de 2007), ésta no puede derivarse de meras conjeturas u operaciones aritméticas cuando además no aparece precisada con
la debida claridad si la cuota asignada a cada elemento que se transmite se refiere a la titularidad en el derecho trasmitido
o a la forma de contribuir a los gastos de cada uno de sus elementos en las fincas de las que forma parte, pues ambas no
siempre tienen por qué coincidir (cfr. artículos 3 y 5 de la Ley de Propiedad Horizontal, 8.4 de la Ley Hipotecaria, y 396
del Código Civil). Así lo como revela además el propio reconocimiento por el recurrente de la indebida asignación de una
cuota a cada uno de los elementos en el total inmueble que podría contravenir lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de
Propiedad Horizontal, y que fijada conjuntamente con las asignadas en relación con el local del que forman parte las fincas
transmitidas no se ve por qué habrían de tener diferente trato.

Esta Dirección General de los Registros y del Notariado ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar
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la calificación registral en los términos que resultan de los fundamentos de derecho anteriores.
Contra esta Resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil

de la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 29 de agosto de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 6 -
18699 Resolución de 1 de septiembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Construcciones y Reformas Montalbán SL contra la nota de calificación extendida por el registrador
de la propiedad de Torrijos, por la que se suspende la inscripción de un acta de presencia y notoriedad de
declaración de exceso de cabida. (BOE núm. 286, de 28-11-2011).

En el recurso interpuesto por don P. B. R. en representación de la mercantil «Construcciones y Reformas Montalbán,
S.L.», contra la nota de calificación extendida por el registrador de la Propiedad de Torrijos, don José-Antonio Garvía Pastor,
por la que se suspende la inscripción de un acta de presencia y notoriedad de declaración de exceso de cabida por dudarse
de la identidad de la finca y de su exceso, conforme a lo dispuesto en el artículo 298.3 del Reglamento Hipotecario.

Hechos

I

Mediante acta de presencia y notoriedad de 18 de febrero de 2010 con acta final de notoriedad de 18 de mayo de
2010, el notario de La Puebla de Montalbán, don Francisco Bañegil Espinosa, estima justificada la notoriedad de que la finca
registral 4793 del término de La Puebla de Montalbán, perteneciente a la sociedad «Construcciones y Reformas Montalbán,
S.L» tiene un exceso de cabida constatado catastralmente de once mil seiscientos cuatro metros con setenta y nueve
decímetros cuadrados, si bien teniendo en cuenta la superficie real certificada por el técnico, son once mil setecientos sesenta
y cuatro metros con setenta y nueve decímetros cuadrados. De este modo, la descripción actual de la finca según el acta debe
ser: «Suelo residencial, en término municipal de La Puebla de Montalbán (Toledo), situado en CM Calvario SAUI P4 10
(A), de caber catorce mil trescientos cuarenta y dos metros cuadrados. Linda: Norte, límite de suelo de naturaleza urbana;
Sur, Camino; Este, Arturo Benavente García (referencia catastral: 3122303UK8132S0001DB); Oeste, la mercantil
“Construcciones y Reformas Montalbán, SL” (referencia catastral: 3122304UK81320001XB)». Por su parte, de la
certificación registral incorporada al acta resulta que la descripción actual de la finca registral número 4793, después de la
segregación practicada que consta al margen de su inscripción 5ª y que resulta de la inscripción 6ª, al folio 5, del tomo 2.219,
libro 238 de La Puebla de Montalbán es la siguiente: «Rústica: suelo apto para urbanizar industrial, en La Puebla de
Montalbán, ubicado en Camino Calvario SAUI P 4 10, sin número, hoy Camino Calvario Alabardero, número diez, de dos
mil setecientos treinta y siete metros, veintiún decímetros cuadrados. Linda: Norte y Este, porción segregada; Sur, otra finca
de la sociedad “Construcciones y Reformas Montalbán, S.L.” y Camino; y Oeste, otra finca de la sociedad «Construcciones
y Reformas Montalbán, S.L.» y Arroyo. Su matriz tiene asignada la Referencia Catastral 3122303UK8132S0001DB».

II

Presentada en el Registro de la Propiedad de Torrijos copia auténtica de la referida acta, fue objeto de la siguiente
nota de calificación: «Entrada n.º 7035 del año: 2010 Asiento N.º: 1.229 Diario: 168 Presentado el 22/06/2010 a las 13:33
Presentante: P. M., J. A. Interesados: Construcciones Reformas Montalbán SL. Naturaleza: Acta de notoriedad Objeto:
Exceso de cabida Protocolo Nº 93/2010 de 18/02/2010 Notario: Francisco Bañegil Espinosa, Puebla de Montalbán Acuerdo
de Calificación Registral Acuerdo relativo a la calificación registral del documento relacionado, en base a los siguientes:
I Fundamentos de Hecho: Primero.–Que con fecha 22/06/2010 fue presentada en este Registro copia del acta de notoriedad
relacionada en el encabezamiento, causando el asiento número 1229, del Diario 168. II.–Fundamentos de Derecho:
Primero.–La Legislación Hipotecaria -Ley de 8 de febrero de 1946 y su Reglamento de 14 de febrero de 1947-, otorga al
registrador de la Propiedad el control de legalidad de los documentos presentados a inscripción, mediante la calificación
registral. Segundo.–Una vez calificado el documento objeto del presente acuerdo, conforme a lo dispuesto en el artículo 18
de la Ley Hipotecaria, se observa/n el/los siguiente/s defecto/s que impiden la inscripción del mismo: 1°.–No ser inscribible
el exceso de cabida que resulta del acta notarial relacionada por dudarse de la identidad de la finca y de su exceso de
superficie, conforme a lo dispuesto en el artículo 298.3° del Reglamento Hipotecario. La indicada duda fundada resulta de:
1º.–La finca objeto del acta procede de segregación de otra mayor y en la misma ha sido practicada una segregación. 2°.–El
exceso de superficie pretendido representa un 429,81% de la superficie inscrita, lo que induce a pensar que comprende otra
finca colindante adquirida de forma independiente y no de una rectificación de la superficie inscrita. 3°.–La descripción de
la parcela catastral a que se refiere el acta no coincide con la descripción registral de la finca respecto de la que se pretende
la inscripción del exceso. 4°.–La superficie que se pretende inscribir no coincide con la catastral. 5°.–Del propio documento
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resulta que no han sido notificados todos los titulares de las fincas colindantes. 6º.–En los distintos títulos previos inscritos
en el folio registral de la finca matriz no consta la mayor superficie de la misma, lo que unido a la importancia del exceso
de cabida, hace dudar de que se trate de la misma finca, respecto de la que ninguno de sus anteriores titulares haya tenido
interés en hacer constar tan importante exceso de superficie. 7º.–La referencia catastral de la finca registral objeto del acta
que resulta del Registro no coincide con la que resulta del título. Tercero.–El/los indicado/s defecto/s se fundamenta/n en
las normas legales o reglamentarias citadas. Por lo indicado acuerdo: Uno.–Suspender la inscripción del documento
relacionado, por los defectos que se indican en el segundo de los fundamentos de derecho. Dos.–Hacer saber a los
interesados: 1º.–que el asiento de presentación que motivó el título calificado queda prorrogado en los términos
expresados… Contra el presente (…).Torrijos, 9 de julio de 2010. El registrador (Firma ilegible) Fdo. José-Antonio Garvía
Pastor.»

Caducado el asiento de presentación en cuyo procedimiento registral se dictó la nota de calificación transcrita, se
presentó nuevamente la meritada copia auténtica del acta, siendo objeto de la siguiente nueva nota de calificación: «Entrada
nº 448 del año: 2011 Asiento Nº: 427 Diario: 171 Presentado el 19/01/2011 a las 10:16 Presentante: Areneros Montalbán
SL Interesados: Construcciones Reformas Montalbán SL. Naturaleza: Escritura Pública Objeto: Exceso de cabida Protocolo
Nº 93/2010 y 289/2010 Notario: Francisco Bañegil Espinosa, Puebla de Montalbán Acuerdo de Calificación Registral
Acuerdo relativo a la calificación registral del documento relacionado, en base a los siguientes: I Fundamentos de Hecho:
Primero.–Que las copias auténticas de las precedentes actas de presencia y notoriedad han sido presentadas nuevamente con
fecha 19/01/2011, con el asiento número 427 del diario 171. II. Fundamentos de Derecho: Primero.–Una vez calificadas
nuevamente las precedentes actas de presencia y notoriedad, se observa que no ha sido subsanado el defecto 1º del anterior
acuerdo de calificación de 9 de julio de 2010, por cuanto respecto al mismo no ha sido presentado documento subsanatorio
alguno. Segundo.–El indicado defecto se fundamenta en las normas legales y reglamentarias citadas en el anterior acuerdo
que se reitera. Por lo indicado Acuerdo: Suspender la inscripción del documento relacionado por los defectos que se indican
en el primero de los fundamentos de derecho, reiterando el contenido de la anterior nota de calificación. Contra el presente
acuerdo (...) Torrijos, 2 de febrero de 2011. El registrador (Firma ilegible). Fdo. José-Antonio Garvía Pastor.»

III

La anterior nota de calificación fue objeto de calificación sustitutoria por la registradora Mercantil de Toledo, doña
Pilar del Olmo López, la cual confirmó en su totalidad la calificación del registrador de la Propiedad de Torrijos de 2 de
febrero de 2011 mediante resolución de 15 de marzo de 2011.

IV

Don P. B. R., en nombre y representación de la sociedad «Construcciones y Reformas Montalbán S.L.», interpone
recurso ante esta Dirección General de los Registros y del Notariado mediante escrito que tuvo entrada el 13 de abril de 2011
en el que hace constar: 1º La existencia de una segregación previa no excluye, por sí, la posibilidad de acreditar el exceso
de cabida, siempre que se acredite tanto la identidad de la finca como de su exceso por otros medios, como es la tramitación
cumpliendo todos los requisitos prevenidos en el artículo 208 de la Ley Hipotecaria, 53 de la Ley 13/1996 y 209 del
Reglamento Notarial del acta de presencia y notoriedad que establece dicha norma, en concreto, el procedimiento utilizado
está específicamente previsto en los casos de modificación de superficie «que hagan dudar de la identidad de la finca» de
modo que la duda fundada no puede convertirse en afirmación apriorística y debe ser de tal entidad que no suponga una
inversión de la carga de la prueba en perjuicio del titular registral, debiendo considerarse, además, que la segregación a que
refiere el registrador es del año 1934, y el exceso se encuentra en el resto de finca matriz descrito en el título previo; 2º El
porcentaje de superficie que representa el exceso declarado no opera como límite legal para la tramitación del acta en
ninguna norma y, además, en el título previo ya constaba, aunque no se inscribió, la cabida que ahora se pretende hacer
inscribir, circunstancia valorada por la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 18 de octubre
de 2008; 3º Si en el título previo se hizo constar la descripción catastral y no fue inscrita es imposible que coincidan ahora
la descripción de la parcela catastral y la registral, estando prevista el acta de presencia y notoriedad para lograr la
coincidencia entre la realidad extrarregistral y su reflejo registral; 4º En cuanto a que la superficie que se pretende inscribir
no coincide con la catastral, cumpliendo con lo prevenido en el artículo 53.8 de la Ley 13/1996, se aportó al acta plano e
informe técnico sobre la situación y superficie resultando una divergencia de 0,011% respecto de la catastrada, debiendo
tenerse en cuenta la Resolución de 2 de febrero de 2010; 5º Los colindantes según la descripción catastral se encontraban
presentes al otorgamiento del acta, dándose por citados, si bien el colindante por el extremo norte, al ser desconocido, fue
citado por edictos publicados en el Ayuntamiento, en el periódico y en el Boletín Oficial de la Provincia por plazo de 20
días; 6º El presunto interés o desinterés de los anteriores propietarios en hacer constar el exceso de cabida alegado por el
registrador en su nota, entra en el terreno de las conjeturas o suposiciones; 7º Por último, respecto a que la referencia
catastral de la finca registral no coincide con la que resulta del título, resulta que la referencia hecha constar en el Registro
incluye la parcela en sus dígitos 5 y 6º, con el número 03, que en ese momento era la única existente, pues en el título previo
se practicó una segregación y descripción de resto. Al darse de alta en el Catastro la finca segregada se le asignó a ésta la
referencia catastral 312203UK8132S0001DB, pasando la finca matriz a tener la siguiente 31223007UK8132S0001EB, de
modo que, por el hecho de haberse producido una alteración catastral resultó modificada parcialmente parte de la referencia
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catastral, pudiendo constatarse que se trata de la misma finca acudiendo al título previo, donde quedó unida la certificación
catastral de la finca matriz.

V

El notario autorizante del acta calificada negativamente expidió informe de fecha 6 de mayo de 2011 en el que
expone: Que, en relación con la actuación notarial, el notario autorizante ha cumplido, en su integridad los requisitos
prevenidos en el artículo 203 de la Ley Hipotecaria; Que, tratándose de un acta de presencia y notoriedad específica, prevista
en el artículo 53.10 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, se incorporó un plano topográfico, informe de técnico
competente, así como la presencia notarial en la finca objeto del acta. Esta modalidad de acta no requiere aprobación judicial,
de conformidad con el citado artículo 53.10; Que, de conformidad con todas las pruebas practicadas, en las cuales, según
se desprende de la misma, no hubo oposición de parte interesada, el acta concluyó con la declaración de notoriedad del
exceso declarado; Que, de conformidad con el artículo 17 bis de la ley del notariado, en relación con el artículo 143 del
Reglamento Notarial, el contenido del documento notarial ha de presumirse veraz e íntegro, presunciones, que, como han
señalado las Resoluciones de 14 y 20 de febrero de 2.007, sólo pueden ser negadas o desvirtuadas en el seno de un
procedimiento contradictorio, previa prueba en contrario, y siempre que tal atribución de competencia venga recogida en
una norma con rango de Ley. En el caso de documento al que se refiere el presente informe, la existencia del acta de
presencia y notoriedad está prevista legalmente precisamente para el caso de que existan dudas fundadas, por eso, a
diferencia de los casos previstos en el artículo 53.8 de la misma Ley 13/1996, (rectificación en virtud de certificación
descriptiva y gráfica, o excesos inferiores a la quinta parte en virtud de informe técnico), que son admisibles siempre «que
pueda deducirse a la identidad de la finca y la que conste en el Registro», y, en el segundo caso, a que «el registrador no
abrigare dudas sobre la identidad de la finca», no existe esta limitación legal en el artículo 53.10 de la repetida ley. Por eso
la posibilidad de alegar por el registrador «dudas fundadas», que contiene el artículo 298.3 párrafo tercero del Reglamento
Hipotecario, debe tener entidad suficiente para desvirtuar las pruebas propuestas en el acta notarial, así como la declaración
de notoriedad; Que en el caso presente las dudas planteadas por el registrador, tienen en unos casos carácter eminente
subjetivo (“El exceso de superficie representa un 429,81% de la superficie inscrita” y “En los distintos títulos previos
inscritos no consta la mayor superficie de la misma lo que... hace dudar que se trate de la misma finca, respecto de la que
ninguno de los titulares anteriores haya tenido interés en hacer constar tan importante exceso de cabida”) (“no constar la
finca en el título previo con su exceso de cabida” –afirmación incorrecta, pues esta si que aparecía en el título previo, y en
la licencia que autorizó la segregación, aunque esta superficie no fuera inscrita–; otras suponen meras tautologías (“La
descripción de la parcela catastral a que se refiere el acta no coincide con la registral”) (“la finca procede de segregación”
–obviando que la segregación a la que se refiere, no es la del título previo, sino otra anterior que data del año 1934, y que
dio su consentimiento el propio titular de la finca segregada, y colindante–. En otros caso las dudas planteadas no pueden
conducir a suponer, racionalmente, que nos encontremos ante otra finca, si no, más bien, meras discrepancias en cuanto a
los datos descriptivos, así (“La superficie que se pretende inscribir no coincide con la catastral” –si bien la discrepancia entre
los metros registrados y los catastrados es nimia–, o (“La referencia catastral de la finca registral no coincide con la que
resulta del título”) afirmación que no empece el hecho de que si se compara la certificación catastral descriptiva y gráfica
del título previo, que figura unida al mismo, y al acta objeto de este informe, se aprecia perfectamente la similitud entre la
forma de ambas fincas, salvando que en la actual ha sido descontada la parcela resto. La discrepancia en el número de
parcela (al haber asignado el Catastro a la finca segregada el número de parcela 03), no obsta a la plena identificación de
la finca resto y la segregada. Por último se incluyen afirmaciones desmentidas por el propio acta, como la que señala. (“Del
propio documento resulta que no han sido notificados todos los titulares de las fincas colindantes –habiéndolo sido todos
ellos, si bien en algún caso por edictos); por último, que puede, por tanto, concluirse que los argumentos expuestos en las
calificaciones, no pueden realmente llevar a dudar sobre la identidad de la finca. No puede olvidarse que la superficie de
la finca es un dato de hecho, lo relevante legalmente no es si el exceso de la finca supone un mayor o menor porcentaje, sino
si la finca sobre la que pretende declarar el exceso es o no la misma, y, en caso de albergar dudas sobre la existencia de una
superficie adicional que se pretendiera agrupar bajo este acta, debería precisarse por el responsable de los libros registrales
cuál es esa finca, o esa porción que no encaja en la descripción registral. Con las afirmaciones vertidas en la calificación
se obstaculiza el acceso registral de un exceso de cabida recogido en un acta tramitada legalmente.

VI

El registrador emitió informe el día 23 de mayo de 2011, ratificándose íntegramente en el contenido de la nota de
calificación impugnada, y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 53 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social; 199 de la Ley Hipotecaria; 298 del Reglamento Hipotecario; y las Resoluciones de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 26 de enero de 1955, 1 y 2 de junio y 19 de noviembre de 1998, 31 de mayo y 3 de noviembre
de 1999, 2 de febrero de 2000, 2 de marzo de 2001, 17 de mayo de 2003, 27 de enero de 2004, 3 de enero y 16 de mayo de
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2005, 29 de abril de 2006, 12 de mayo de 2008, 2 de febrero y 11 de diciembre de 2010, y 2 de junio de 2011.

1. El problema que se plantea en el presente recurso es el de dilucidar, en un acta de presencia y notoriedad para
inscribir el exceso de cabida de una finca, si están justificadas las dudas del registrador sobre la identidad de la finca.

2. Por lo que refiere a la inscripción de los excesos de cabida, debe partirse del principio, ampliamente repetido en
otras Resoluciones (vid. las citadas en el «Vistos») de que: a) la registración de un exceso de cabida stricto sensu sólo puede
configurarse como la rectificación de un erróneo dato registral referido a la descripción de finca inmatriculada, de modo que
ha de ser indubitado que con tal rectificación no se altera la realidad física exterior que se acota con la global descripción
registral, esto es, que la superficie que ahora se pretende constatar tabularmente es la que debió reflejarse en su día por ser
la realmente contenida en los linderos originariamente registrados; b) que fuera de esta hipótesis, la pretensión de modificar
la cabida que según el Registro corresponde a determinada finca, no encubre sino el intento de aplicar el folio de esta última
a una nueva realidad física que englobaría la originaria finca registral y una superficie colindante adicional, y para conseguir
tal resultado el cauce apropiado será la previa inmatriculación de esa superficie colindante y su posterior agrupación a la
finca registral preexistente; c) que para la registración del exceso de cabida es preciso que no existan dudas sobre la
identidad de la finca (cfr. artículo 298 inciso último del Reglamento Hipotecario); y d) las dudas sobre la identidad de la
finca deben estar justificadas, es decir, fundamentadas en criterios objetivos y razonados.

3. En el presente expediente, el registrador funda sus dudas en los siguientes razonamientos: la finca objeto del acta
procede de segregación de otra mayor y en la misma ha sido practicada una segregación; el exceso de superficie representa
un 429,81% de la inscrita; la descripción de la parcela catastral a que refiere el acta no coincide con la descripción registral
de la finca; la superficie que se pretende inscribir no coincide con la catastral; del propio documento resulta que no han sido
notificados todos los titulares de fincas colindantes; en los distintos títulos previos no constaba la mayor cabida, no habiendo
ninguno de los titulares anteriores tenido interés en hacer constar tan importante exceso; y la referencia catastral de la finca
no coincide con la que resulta del Registro.

4. Del estudio conjunto y sistematizado de los razonamientos ofrecidos por el registrador resulta que el defecto
relativo a las dudas sobre la identidad de la finca debe mantenerse.

Es cierto, como señala el recurrente, que el hecho de que la medición realizada por el técnico para la tramitación del
acta no se ajuste plenamente a la reflejada por catastro no es, en sí, motivo para impedir la inscripción del exceso de cabida
declarado, pues en el presente expediente, la identidad es prácticamente total, existiendo una mínima divergencia de 0,011%.
Tampoco debería provocar dudas en el registrador, por sí sólo, el hecho de que los titulares registrales anteriores no hubieran
pretendido la registración de la verdadera superficie, por ser ello un razonamiento no ceñido a criterios de carácter objetivo;
y no implica intrínsecamente ninguna dificultad que la nueva descripción presente una referencia catastral diferente a la que
consta actualmente en el Registro toda vez que en el Registro sólo se contiene la referencia catastral «relativa a la finca
matriz».

Sin embargo, trato diferente merecen el resto de circunstancias planteadas en la nota por el registrador, las cuales
sí pueden valorarse, fundamentalmente si se aprecian en conjunto, como hechos que generan dudas sobre la identidad de
la finca justificadas en criterios objetivos y razonados que impiden la inscripción del exceso de cabida declarado en el acta
objeto de calificación. En este segundo grupo deben incluirse la notable discrepancia entre la cabida inscrita y la actual,
puesto que registralmente la finca tiene 2.737,21 metros cuadrados, mientras el acta declara notorio que su superficie actual
es de 14.502 metros cuadrados (un 429,81% más) y el hecho de que la finca proceda de una segregación y se exprese ya en
el Registro con exactitud –hasta con decimales– su superficie, a pesar de que dicha segregación se remonte al año 1934
-como advierte el notario autorizante.

No ayuda a despejar tales dudas la circunstancia de que no se haya citado a todos los colindantes, pues, como
señalaba la Resolución de 2 de febrero de 2010, con relación a una exceso de cabida por acta notarial, que lindando la finca
por el sur con camino debió notificársele el acta al Ayuntamiento correspondiente, no siendo suficiente al efecto el envío
a dicha Corporación de los edictos para su publicación en el tablón de anuncios.

5. No se tienen en cuenta las referencias realizadas por el recurrente y el notario autorizante al título previo por cuanto
éste no fue presentado en tiempo y forma en el momento de realizarse la calificación recurrida conforme lo dispuesto en el
artículo 326 de la Ley Hipotecaria, si bien debe recordarse que, si se pretende obtener una inmatriculación a través de dicho
título, será necesario que concurran los requisitos generales derivados de los artículos 205 de la Ley Hipotecaria y sus
concordantes.

En consecuencia, esta Dirección General de los Registros y del Notariado ha acordado desestimar el recurso y
confirmar la nota de calificación del registrador.

Contra esta Resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil
de la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 1 de septiembre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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18700 Resolución de 2 de septiembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por contra la nota de calificación del registrador de la propiedad interino de Briviesca, por la que se
deniega la inscripción de una sentencia declarativa de dominio. (BOE núm. 286, de 28-11-2011).

En el recurso interpuesto por don J. A. P. A. contra la nota de calificación del registrador de la Propiedad interino
de Briviesca, don Alejandro Forero San Martín, por la que se deniega la inscripción de una sentencia declarativa de dominio.

Hechos

I

Por medio de sentencia dictada el 17 de diciembre de 2010 por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
1 de Villarcayo Merindad de Castilla la Vieja, en el procedimiento ordinario 221/2010, se declara que don J. A. P. A. es
propietario de determinada vivienda inscrita en el Registro de la Propiedad de Briviesca.

II

Presentada copia autorizada de dicha acta en el Registro de la Propiedad de Briviesca, fue objeto de la siguiente nota
de calificación: «Previa calificación, conforme al artículo 18 de la Ley Hipotecaria, del documento arriba relacionado, y a
la vista de los siguientes: Fundamentos de hecho: Mediante la sentencia dictada el 17 de diciembre de 2010 por el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción 1 de Villarcayo, en el procedimiento ordinario 221/2010, se declara que don J. A. P. A.
(del que no figura ningún otro dato identificativo) es propietario de la vivienda descrita como “Finca urbana sita en la ciudad
de Frías. Casa sita en la calle Erilla, señalada con el número 10, que consta de planta baja, un piso y desván y linda: por la
derecha entrando, Julián Plaza; izquierda, sitio para edificar propio de la casa, que linda con Luciano Peña y otros; espalda,
sitio también del caudal, el que, a su vez, linda con la calle don Federico Keller; y frente, calle de su situación”, debiendo
los demandados (don A. M. C. y herederos), en situación de rebeldía, estar y pasar por esta declaración, acordando la
rectificación de la inscripción registral relativa a la referida finca, practicada en el Registro de la Propiedad de Briviesca,
tomo 125, libro 3 de Frías, folio 76, finca 282, en el sentido de que la misma figure como titular único don J. A. P. A. Se
acompaña testimonio de la providencia de 2 de febrero de 2011 de la que resulta la firmeza de la sentencia. Según su
inscripción 2ª, practicada en 1865, dicha finca 282 aparece inscrita a favor de don A. M. C. por compra, en estado de casado,
con la siguiente descripción: Casa sita en la ciudad de Frías, en el Barrio del Arrabal y su calle de la Erilla, señalada con
el número 8 y 10. Linda, por la derecha entrando, con calleja; izquierda y espalda, sitio de la misma casa adherente a ella,
y éste linda, por norte, calleja; oriente, calle de San Vítores; mediodía, calleja; y poniente, la referida casa. Mide ésta 33 pies
de frente por 36 de fondo y el sitio tiene 64 pies y 28 de ancho formando escuadra. Fundamentos de derecho: 1º.–El artículo
18 de la Ley Hipotecaria dispone que los registradores calificarán, bajo su responsabilidad, la legalidad de las formas
extrínsecas de los documentos de toda clase en cuya virtud se solicite la inscripción, así como la capacidad de los otorgantes
y la validez de los actos dispositivos contenidos en las escrituras públicas, por lo que resulte de ellas y de los asientos del
Registro. En su desarrollo, el artículo 100 del Reglamento Hipotecario añade, respecto de los documentos expedidos por
la autoridad judicial, que la calificación se limitará a la competencia del Juzgado o Tribunal, a la congruencia del mandato
con el procedimiento o juicio en que se hubiere dictado, a las formalidades extrínsecas del documento presentado y a los
obstáculos que surjan del Registro. 2°.–Siguiendo la doctrina asentada por la resolución de 9 de diciembre de 2010, se puede
afirmar que, a través del juicio declarativo, es posible realizar cualquier modificación –y, por tanto, la que se pretende con
la sentencia– de los asientos del Registro, siempre que haya sido seguido contra el titular registral (cfr. artículos 38, 40 y
82 de la Ley Hipotecaria), sin perjuicio de que se observen los requisitos legales establecidos. En el supuesto de que el que
promueva la modificación no sea directamente causahabiente del titular registral (como sucede en este caso), puede acudirse
al expediente de dominio para reanudar el tracto o al acta de notoriedad (artículo 200 de la Ley Hipotecaria), medios
excepcionales para la inscripción de una finca inmatriculada, pero sin excluir la posibilidad de utilizar el juicio declarativo,
medio general de rectificación de los asientos del Registro. La citada resolución, en sus fundamentos de derecho 4 y 5, señala
lo siguiente: 4. La mencionada excepcionalidad no se da en el caso de un juicio ordinario, con posibilidad de contradicción,
pero para ello es preciso, que de un lado sean demandados no sólo los titulares regístrales, sino quienes de ellos adquirieron
y todos los titulares intermedios hasta enlazar con la titularidad del demandante y de otro, que se pida la declaración de la
realidad, validez y eficacia de todos esos títulos traslativos intermedios. 5. La Resolución de 7 de abril de 2003 ya se planteó
el problema de si mediante una Sentencia firme dictada en procedimiento declarativo es posible reanudar el tracto sucesivo
interrumpido. Y llegó a la conclusión contraria, porque no habían sido demandados los transmitentes intermedios. “La
cuestión no es fácil –decía esta Resolución– pues, a favor de una conclusión afirmativa podría alegarse que el artículo 40
de la Ley Hipotecaria, en sus párrafos 1.º a) 3.º y 6.º permite la rectificación del Registro por resolución judicial. Ahora bien,
los argumentos a favor de la tesis negativa han de prevalecer, puesto que: a) la reanudación del tracto sucesivo interrumpido
tiene en dicho artículo 40 un tratamiento específico; b) por la relatividad de la cosa juzgada, la declaración de propiedad se
hace exclusivamente contra el demandado, pero no contra terceras personas (cfr. artículo 222 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil); c) conforme a la legislación hipotecaria, para la reanudación del tracto, tanto por expediente de dominio como por
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acta de notoriedad, han de tenerse en cuenta otros intereses, además de los del titular registral (de ahí que en las actuaciones
intervenga el Ministerio Fiscal y que no baste que el titular del asiento contradictorio consienta en estas actuaciones la
reanudación para que no fueran necesarios otros trámites (cfr. artículos 201 y 202 de la Ley Hipotecaria y 286 y 295 de su
Reglamento). Aunque la demanda se haya dirigido contra el titular registral, la sentencia dictada en procedimiento
declarativo sólo valdría para reanudar el tracto en el supuesto en que aparecieran como demandados los titulares regístrales,
quienes de ellos adquirieron y todos los titulares intermedios hasta enlazar con la titularidad del demandante, y en que se
pidiese la declaración de la realidad, validez y eficacia de todos esos títulos traslativos intermedios, en este caso, lo que se
estaría haciendo al inscribir la sentencia sería inscribir todos los títulos intermedios, con lo que el supuesto no sería
propiamente reanudación de un tracto interrumpido”. En este caso, únicamente se ha demandado a don A. M. C. (titular
registral) y sus herederos, pero no a los titulares intermedios, con petición de la declaración de realidad, validez y eficacia
de los títulos traslativos intermedios. 3º.–El artículo 502 de la Ley de Enjuiciamiento Civil regula los plazos para el ejercicio
de la acción de rescisión de sentencias dictadas en rebeldía, de manera que, según su artículo 524.4, mientras no sean firmes
tales sentencias, o siéndolo, no hayan transcurrido los plazos indicados, sólo procederá la anotación preventiva de las
sentencias que dispongan o permitan la inscripción o la cancelación de asientos en los Registros públicos. Al respecto, la
resolución de 9 de abril de 2007 señala que «como dispone el artículo 524.4 de la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, una
sentencia dictada en rebeldía, aunque haya devenido firme, mientras no hayan transcurrido los plazos para ejercitar la acción
de rescisión, no es hábil para inscribirse en el Registro de la Propiedad sino tan solo anotarse preventivamente. Por tanto,
es ajustada a Derecho la exigencia de que, para inscribir la cancelación ordenada en la sentencia en cuestión, deberán
guardarse los plazos señalados en el artículo 502.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.» Y las de 21 de febrero, 28 de mayo
y 23 de junio de 2007, «que una interpretación lógica de la norma, que no conduzca al absurdo, exige interpretarla en el
sentido de que para poder practicar la inscripción es preciso que transcurra el tercer plazo de dieciséis meses, todo ello, sin
perjuicio de que pueda tomarse la anotación preventiva a que se refiere el artículo 524 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.»
4°.–Uno de los principios que rigen el sistema registral español es el de especialidad que, entre otros aspectos, exige la
perfecta determinación de la finca sobre la que recaen los derechos que el Registro de la Propiedad publica. Tal principio
se encuentra formulado en el artículo 9.1 de la Ley Hipotecaria que establece que la inscripción expresará la naturaleza,
situación y linderos de los inmuebles objeto de la inscripción, o a los cuales afecte el derecho que deba inscribirse, y su
medida superficial, nombre y número, si constaren del título. Por su parte, la regla 4ª del artículo 51 de su Reglamento
determina que la medida superficial se expresará en todo caso y con arreglo al sistema métrico decimal, sin perjuicio de que
también se haga constar la equivalencia a las medidas del país. Al respecto, la Resolución de 22 de septiembre de 2000 ha
establecido que la superficie es un dato imprescindible para la identificación de las fincas, y así lo exige «en todo caso» la
regla 4ª citada. Este dato debe contenerse en el título inscribible, como se desprende del artículo 21 de la Ley Hipotecaria
(Los documentos relativos a contratos o actos que deban inscribirse expresarán, por lo menos, todas las circunstancias que
necesariamente debe contener la inscripción y sean relativas a las personas de los otorgantes, a las fincas y a los derechos
inscritos). Por otra parte, a la vista de lo dispuesto en los artículos 53. Siete y Ocho de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,
y 298, números 1 y 3, del Reglamento Hipotecario, la determinación de la superficie de la finca debe realizarse teniendo
en cuenta la que resulte de la pertinente certificación catastral. La misma certificación ha de servir de base para la
actualización de la descripción de la finca, dada la falta de coincidencia de su descripción registral con la que se le atribuye
en el título (artículo 53.Ocho). En ambos casos, será indispensable que no existan dudas acerca de la identidad de la finca.
El mismo principio exige la identificación de la persona que va a ser titular del derecho que se inscriba. Así se deduce del
artículo 9. 4º de la Ley al disponer que la inscripción expresará las circunstancias de la persona natural o jurídica a cuyo
favor se haga la inscripción. Es decir, según el artículo 51.9ª b) de su Reglamento, tratándose de personas físicas, el nombre
y apellidos; el documento nacional de identidad; su mayoría de edad o, en otro caso, la edad que tenga; si es soltero, viudo,
separado, divorciado o casado, y, en este caso, si el acto o contrato que se inscriba afecta a los derechos presentes o futuros
de la sociedad conyugal, el régimen económico matrimonial y nombre y apellidos y domicilio del otro cónyuge; la
nacionalidad y vecindad civil, si se acredita o manifiesta; y el domicilio, con las circunstancias que lo concreten. 5°.–La
Constitución española recoge en su artículo 24 el derecho a la tutela judicial efectiva y la interdicción de la indefensión
procesal que, en nuestra legislación hipotecaria, tiene el correspondiente reflejo en el principio de tracto sucesivo, formulado
por el artículo 20 de la Ley Hipotecaria. Este principio supone la exigencia, para el acceso al Registro de la Propiedad del
acto inscribible, que éste emane del propio titular registral o que se ordene en un procedimiento en el que el titular registral
haya intervenido o, al menos, haya podido intervenir en la forma prevista por las leyes. Al respecto, la resolución de 21 de
febrero de 2007, reiterando la doctrina asentada por las de 24 de febrero de 2006, 25 de junio de 2005 y 27 de octubre de
2003, ha señalado que el principio de interdicción de la indefensión procesal exige que el titular registral afectado por el acto
inscribible, cuando no conste su consentimiento auténtico, haya sido parte o, si no, haya tenido, al menos, legalmente la
posibilidad de intervención en el procedimiento determinante del asiento. Así se explica que, aunque no sea incumbencia
del registrador calificar la personalidad de la parte actora ni la legitimación pasiva procesal apreciadas por el juzgador ni
tampoco la cumplimentación de los trámites seguidos en el procedimiento judicial (...), su calificación de actuaciones
judiciales si debe alcanzar, en todo caso, al hecho de que quien aparece protegido por el Registro haya sido emplazado en
el procedimiento, independientemente del modo en que se haya cumplimentado ese emplazamiento, cuya falta sí debe
denunciar el registrador pero cuyo modo sólo compete apreciar al juez. La cuestión a dilucidar, por consiguiente, es si la
demanda interpuesta contra la herencia yacente y los herederos desconocidos e inciertos, equivale al emplazamiento de la
masa hereditaria aún no aceptada del titular registral fallecido. No cabe entender, sin embargo, en este caso que la herencia,
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siendo ignorados los llamados a aceptarla, como masa patrimonial carente transitoriamente de titular, haya sido parte en el
proceso, al haberse omitido el procedimiento legalmente establecido al efecto, que prevé la adopción por el juez de las
disposiciones procedentes sobre la seguridad y administración de la herencia, en espera de un heredero definitivo,
designando un administrador que la represente (artículos 6-4, 7-5, 540, 790-1, 791-2.°, 797 y 798 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil), con quien sustanciar entretanto el procedimiento, sin que la falta de ese cargo que asuma la defensa
jurídica de la herencia pueda entenderse suplida simplemente mediante la demanda y citación genéricas de los
causahabientes desconocidos del causante, con independencia del modo o garantías de las citaciones practicadas en los autos,
pues no se trata aquí de una eventual tramitación defectuosa (que no compete al registrador calificar), sino de una
inadecuación, en este caso, entre la resolución recaída y el procedimiento legalmente previsto, incongruencia entre
resolución y procedimiento que sí es materia a que alcanza potestad de calificación registral, conforme al artículo 100 del
Reglamento Hipotecario. Como dijera esta Dirección General (cfr. Resolución de 24 de febrero de 2006), la demanda
dirigida contra los herederos desconocidos de una persona fallecida no garantiza una adecuada defensa de los intereses de
la herencia aun no aceptada, ni por tanto, los del definitivo heredero que será, en última instancia, el Estado o entidad pública
correspondiente, como resulta de los artículos 956 y siguientes del Código Civil y concordantes de la legislación foral, si
no se adoptan las oportunas medidas de administración y garantía de ese patrimonio de titular transitoriamente
indeterminado. He resuelto denegar la inscripción por los siguientes defectos, los dos primeros insubsanables: 1.°–Por no
haberse demandado a los titulares intermedios, con petición de la declaración de realidad, validez y eficacia de los títulos
traslativos intermedios. 2.°–Porque, habiéndose seguido el procedimiento contra don A. M. C. y sus herederos, sin
determinación de éstos, no se ha acreditado la adopción de las disposiciones sobre la seguridad y administración de la
herencia, con designación de un administrador que la represente y con quien sustanciar el procedimiento. 3.º–No acreditarse
el transcurso de los plazos establecidos en el artículo 502 de la Ley de Enjuiciamiento Civil para el ejercicio de la acción
de rescisión de la sentencia, sin haberse ejercitado tal acción. 4°.–No constar la superficie de la finca. Su determinación, así
como la de la descripción actual que se atribuye a la finca debe realizarse en base a la correspondiente certificación catastral
descriptiva y gráfica, siempre que no haya dudas acerca de la identidad de la finca. 5º.–No constar las circunstancias exigidas
por el artículo 51.9 del Reglamento Hipotecario respecto de la persona a cuyo favor ha de practicarse la inscripción. Esta
calificación (…). Briviesca, 13 de abril de 2011, el registrador interino. (Firma ilegible). Firmado: Alejandro Forero San
Martín.»

III

Contra la anterior nota de calificación, don J. A. P. A. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 2 de mayo de
2011, en base entre otros a los siguientes argumentos: 1.º El recurso se dirige en exclusiva contra los defectos relativos a
la falta de intervención de los titulares intermedios de la finca a que se refiere el procedimiento y a la falta de adopción de
las medidas de protección de la herencia yacente; 2.º Que no se ha pretendido reanudar el tracto sino ejercitar una acción
declarativa de dominio con la correspondiente rectificación del contenido del Registro, contradictorio de dicho dominio;
3.º Que no existe propiamente herencia yacente, y que ha sido imposible citar a todos los posibles coherederos.

IV

El registrador emitió informe el día 30 de mayo de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo, previa
concesión de plazo al interesado para la aportación del documento calificado, que habiendo sido retirado no se aportaba junto
al escrito de recurso. Con fecha 1 de junio de 2011 se aporta escrito de fecha 25 de mayo de 2011, recibido en el Registro
de Briviesca, en el cual doña Eva Ceballos Pérez-Canales, juez titular de Villarcayo y que dictó la Sentencia cuyo testimonio
se presentó en el Registro y fue objeto de calificación, alega que el interesado ejercitó una acción declarativa de dominio,
que la sentencia era plenamente congruente con el procedimiento iniciado y que el registrador no podía entrar a calificar
si los trámites procesales se han cumplido con regularidad (citando la Resolución de 12 de febrero de 1996).

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 1, 3, 9, 18, 19 bis, 20, 40, 199, 200, 322, 323, 326 y 327 de la Ley Hipotecaria; 100 de su
Reglamento; 207, 502 y 524 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; así como las Resoluciones de este Centro Directivo de 12
de febrero de 1996, 7 de abril de 2003, 11 de julio de 2008, 16 de agosto, 27 de septiembre y 9 de diciembre de 2010 y 28
de mayo y 1 de julio de 2011.

1. Se debate en este recurso la inscribibilidad de una sentencia declarativa de dominio dictada en procedimiento
seguido en rebeldía de la parte demandada (el titular registral y los herederos del mismo). Por el registrador se señalan como
defectos: 1.°–No haberse demandado a los titulares intermedios. 2.°–No se ha acreditado la adopción de las disposiciones
sobre la seguridad y administración de la herencia, con designación de un administrador que la represente y con quien
sustanciar el procedimiento. 3.º–No acreditarse el transcurso de los plazos establecidos en el artículo 502 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil para el ejercicio de la acción de rescisión de la sentencia, sin haberse ejercitado tal acción. 4.°–No
constar la superficie de la finca. 5.º–No constar las circunstancias exigidas por el artículo 51.9 del Reglamento Hipotecario
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respecto de la persona a cuyo favor ha de practicarse la inscripción.
Por el recurrente se interpone recurso con relación únicamente a los dos primeros defectos y se señala que se

pretendió declarar el dominio y no reanudar el tracto, y asimismo que se agotaron todas las vías racionales para dar
intervención a los herederos del titular registral. La juez titular del órgano que dictó la Resolución en su informe señala la
incompetencia del registrador para calificar los defectos procesales en que en su caso se haya podido incurrir.

La cuestión se ciñe por tanto, teniendo en cuenta los artículos 326 y 327 de la Ley Hipotecaria al problema de la
intervención del titular registral o sus causahabientes y al problema de la protección de la herencia yacente.
2. Considerado el objeto de recurso, procede en primer lugar recordar (véase, entre otras, la Resolución de 16 de agosto de
2010) que el principio constitucional de protección jurisdiccional de los derechos e intereses legítimos y el principio del
tracto sucesivo (cfr. artículo 20 de la Ley Hipotecaria) no permiten extender las consecuencias de un proceso a quienes no
han sido parte en él.

Frente a ello no puede alegarse la limitación del ámbito calificador respecto de los documentos judiciales, pues si
bien es cierto que los registradores de la Propiedad tienen la obligación de respetar y colaborar en la ejecución de las
resoluciones judiciales firmes (artículo 17.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial), no lo es menos que el principio
constitucional de protección jurisdiccional de los derechos e intereses legítimos (cfr. artículo 24 de la Constitución Española)
impide extender las consecuencias de un proceso a quienes no han sido parte en él ni han intervenido en manera alguna,
exigencia ésta que, en el ámbito registral, determina la imposibilidad de practicar asientos que comprometan una titularidad
inscrita (que está bajo la salvaguardia de los Tribunales, conforme al artículo 1 de la Ley Hipotecaria), si no consta que el
respectivo titular haya otorgado el título en cuya virtud se solicita tal asiento, o haya sido parte en el procedimiento del que
dimana (vid., entre otras muchas, la Resolución de 12 de febrero de 1998).

En efecto, según doctrina reiterada de este Centro Directivo (cfr. Resoluciones de 25 de junio de 2005, 24 de febrero,
5 de julio y 18 de noviembre de 2006, 21 de febrero, 28 de mayo, 15 y 19 de octubre de 2007 y 17 de marzo de 2009), el
respeto a la función jurisdiccional que corresponde en exclusiva a los jueces y Tribunales, impone a todas las autoridades
y funcionarios públicos, incluidos, por tanto, también los registradores de la Propiedad, el deber de cumplir las resoluciones
judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables de acuerdo con las leyes, sin que competa, por consiguiente, al
registrador de la Propiedad calificar los fundamentos ni siquiera los trámites del procedimiento que las motivan. No obstante,
el principio constitucional de protección jurisdiccional de los derechos y de interdicción de la indefensión procesal, que
limita los efectos de la cosa juzgada a quienes hayan sido parte en el procedimiento, garantizando así el tracto sucesivo entre
los asientos del Registro, que no es sino un trasunto de la proscripción de la indefensión, impediría dar cabida en el Registro
a una extralimitación del Juez que entrañara una indefensión procesal patente, razón por la cual, el artículo 100 del
Reglamento Hipotecario (en consonancia con el artículo 18 de la propia Ley) extiende la calificación registral frente a
actuaciones judiciales a la competencia del juez o Tribunal, la adecuación o congruencia de su resolución con el
procedimiento o juicio seguido y los obstáculos que surjan del Registro, así como a las formalidades extrínsecas del
documento presentado, todo ello limitado a los exclusivos efectos de la inscripción.

Ese principio de interdicción de la indefensión procesal exige que el titular registral afectado por el acto inscribible,
cuando no conste su consentimiento auténtico, haya sido parte o, si no, haya tenido, al menos, legalmente la posibilidad de
intervención en el procedimiento determinante del asiento. Así se explica que, aunque no sea incumbencia del registrador
calificar la personalidad de la parte actora ni la legitimación pasiva procesal apreciadas por el juzgador ni tampoco la
cumplimentación de los trámites seguidos en el procedimiento judicial, su calificación de actuaciones judiciales sí debe
alcanzar, en todo caso, al hecho de que quien aparece protegido por el Registro haya tenido la intervención legalmente
prevista en el procedimiento; de ahí que en el ámbito de la calificación de los documentos judiciales el artículo 100 del
Reglamento Hipotecario, en coherencia plena con los preceptos constitucionales y legales, incluya los obstáculos que surjan
del Registro.

Junto a lo anterior, hay que considerar que, si bien es cierto que a través del juicio declarativo puede realizarse
cualquier modificación de los asientos del Registro (como admitió la Resolución de 9 de diciembre de 2010), no lo es menos
que la misma señaló que ello es así siempre que haya sido seguido contra el titular registral y todos los titulares intermedios
(cfr. artículos 38, 40 y 82 de la Ley Hipotecaria).

Como señaló la Resolución de 11 de julio de 2008 cabe acudir a un juicio verbal declarativo del dominio con efectos
de reanudación del tracto, pero para ello es preciso que sean demandados, no sólo los titulares registrales, sino quienes de
ellos adquirieron y todos los titulares intermedios hasta enlazar con la titularidad del demandante, y en que se pidiese la
declaración de la realidad, validez y eficacia de todos esos títulos traslativos intermedios. La Resolución de 7 de abril de
2003 ya se planteó el problema de si mediante una Sentencia firme dictada en procedimiento declarativo es posible reanudar
el tracto sucesivo interrumpido. Y llegó a la conclusión contraria, porque no habían sido demandados los transmitentes
intermedios. La cuestión no es fácil –decía esta Resolución– pues, a favor de una conclusión afirmativa podría alegarse que
el artículo 40 de la Ley Hipotecaria, en su párrafo 1.a) permite la rectificación del Registro por resolución judicial. Ahora
bien, los argumentos a favor de la tesis negativa han de prevalecer, puesto que: a) la reanudación del tracto sucesivo
interrumpido tiene en dicho artículo 40 un tratamiento específico; b) que, por la relatividad de la cosa juzgada, la declaración
de propiedad se hace exclusivamente contra el demandado, pero no contra terceras personas (cfr. artículo 222 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil); c) conforme a la legislación hipotecaria, para la reanudación del tracto, tanto por expediente de
dominio como por acta de notoriedad, han de tenerse en cuenta otros intereses, además de los del titular registral (de ahí que
en las actuaciones intervenga el Ministerio Fiscal y que no baste que el titular del asiento contradictorio consienta en estas
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actuaciones la reanudación para que no fueran necesarios otros trámites (cfr. artículos 201 y 202 de la Ley Hipotecaria y
286 y 295 de su Reglamento). Aunque la demanda se haya dirigido contra el titular registral, la sentencia dictada en
procedimiento declarativo sólo valdría para reanudar el tracto en el supuesto en que aparecieran como demandados los
titulares registrales, quienes de ellos adquirieron y todos los titulares intermedios hasta enlazar con la titularidad del
demandante, y en que se pidiese la declaración de la realidad, validez y eficacia de todos esos títulos traslativos intermedios.
En el caso concreto, siendo la última inscripción de 1865 y no constando que se haya dado intervención a los titulares
intermedios, procedería confirmar la calificación registral en cuánto al primero de los defectos a los que va referido el
recurso.

3. En cuanto al segundo defecto, relativo a la aplicación de esta doctrina en el ámbito de la herencia yacente, también
debe confirmarse la calificación.

Es cierto que este Centro directivo había exigido, para poder considerarse cumplimentado el tracto sucesivo (cfr.
artículo 20 de la Ley Hipotecaria y 166.1 del Reglamento Hipotecario por analogía), el nombramiento judicial de un
administrador de la herencia yacente, en procedimientos judiciales seguidos contra herederos indeterminados del titular
registral. Y se había justificado esta exigencia precisamente en que el registrador debe señalar como defecto que impide la
inscripción la falta de intervención en el procedimiento del titular registral, ya que lo contrario le originaría indefensión
–como se ha visto–, con vulneración del derecho constitucional a la tutela judicial efectiva (artículo 24 de la Constitución).
Sin embargo, con posterioridad se ha aclarado, para adecuar esa doctrina a los pronunciamientos jurisprudenciales en la
materia (véase por todas Resoluciones de 27 de julio de 2010 y 10 de enero de 2011, entre otras citadas en el Vistos), que
la exigencia de nombramiento de un administrador judicial de la herencia yacente no debe convertirse en una exigencia
formal excesivamente gravosa, de manera que la suspensión de la inscripción por falta de tracto sucesivo cuando no se haya
verificado tal nombramiento y por ende no se haya dirigido contra él la demanda, debe limitarse a aquellos casos en que el
llamamiento a los herederos indeterminados es puramente genérico y obviarse cuando la demanda se ha dirigido contra
personas determinadas como posibles herederos, y siempre que de los documentos presentados resulte que el juez ha
considerado suficiente la legitimación pasiva de la herencia yacente.

La Ley de Enjuiciamiento Civil en sus artículos 790 y siguientes exige la adopción de medidas de aseguramiento del
caudal hereditario en los procedimientos judiciales de división de herencia -entre ellas el nombramiento de un administrador
judicial ex artículo 795 del Código Civil- cuando fallecido el causante no conste la existencia de testamento ni de parientes
de aquél. Atribuye por tanto –en los supuestos de herencia yacente– gran importancia a la posibilidad o no de intervención
de posibles llamados a la herencia. Por eso parece razonable restringir la exigencia de nombramiento de administrador
judicial, al efecto de calificación registral del tracto sucesivo, a los supuestos de demandas a ignorados herederos; pero
considerar suficiente el emplazamiento efectuado a personas determinadas como posibles llamados a la herencia.

Es la propia doctrina jurisprudencial la que avala esta interpretación de que para que esté correctamente entablada
la legitimación pasiva desde la perspectiva del tracto sucesivo, es preciso al menos que la demanda esté interpuesta contra
algún llamado a la herencia que pueda actuar en interés de los demás y que no es suficiente el llamamiento genérico –caso
en que sería necesario el nombramiento de administrador judicial.

Mientras que para entablar acción en beneficio de la herencia yacente es preciso acreditar la condición de heredero
(véase Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de abril de 2000), para interponer acciones contra la herencia yacente basta
que el emplazado tenga un poder de actuación en el proceso en nombre de los ausentes o desconocidos. Así la Sentencia
del Tribunal Supremo de 7 de abril de 1992, en un caso de acción reivindicatoria dirigida contra uno solo de los herederos,
afirmó que «no cabe discutir el defecto del emplazamiento practicado en la persona de un solo heredero de la demandada
y dar con ello por emplazados a los demás herederos «desconocidos»; sin que se acredite, ni siquiera se alegue, que el
emplazado tuviera poder alguno para actuar en este proceso en nombre de los ausentes o desconocidos. Consideró en
definitiva incorrecto el emplazamiento de la herencia yacente, concluyendo en el caso litigioso que «se han infringido las
garantías procesales causando indefensión a las personas no emplazadas, sin que pueda afirmarse que de haberse practicado
el emplazamiento omitido el resultado final del litigio hubiera sido el mismo».

Ese mismo criterio lo sigue la Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de junio de 2008, con relación al embargo de
un bien inmueble perteneciente a la sociedad de gananciales formada por el deudor -avalista frente a la entidad ejecutante-
y su esposa, y en el que la entidad ejecutante, ante el fallecimiento anterior de dicho avalista, había optado por dirigir la
demanda contra el deudor principal y también contra la viuda y demás herederos del citado garante, así como «contra la
herencia yacente del mismo y cualesquiera otros interesados». En dicha Sentencia el Tribunal Supremo afirmó que
«extinguida ya la sociedad de gananciales por la disolución del matrimonio (artículos 85 y 1392-1º del Código Civil)
resultaba correcto el llamamiento al litigio de la viuda como interesada en la defensa de su parte en dicha sociedad que aún
no había sido liquidada».

La Sentencia de 12 de marzo de 1987 señaló que la apertura de la sucesión se produce justamente con la muerte de
la persona, momento en el cual su patrimonio se transmuta en herencia yacente, que no es sino aquel patrimonio relicto
mientras se mantiene interinamente sin titular. La herencia yacente carece de personalidad jurídica, aunque, para
determinados fines, se le otorga transitoriamente una consideración y tratamiento unitarios -específicamente se le atribuye
legitimación procesal- siendo su destino el de ser adquirida por los herederos voluntarios o legales, admitiendo el que, bien
por medio de albaceas o administradores testamentarios o judiciales pueda ser demandada y esté habilitada para excepcionar
y recurrir. No es, sin embargo, la única vía, de manera que admite también que el emplazamiento de la herencia yacente
pueda efectuarse a través del llamamiento de los herederos desconocidos, ignorados, inciertos de una persona determinada,
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el demandado fallecido. Lo que ocurre es que en este caso, conforme a la doctrina jurisprudencial más reciente, para que
no sea exigible el emplazamiento a través del administrador judicial, será necesario haber demandado a algún posible
llamado a la herencia con poder para actuar en nombre de los ausentes o desconocidos sin que baste el llamamiento genérico
por edictos a herederos ignorados (véase Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de diciembre de 1994 que estimó el recurso
de revisión frente a una sentencia de condena dineraria contra herencia yacente emplazada genéricamente por edictos, sin
que los verdaderos y fácilmente identificables herederos pudieran personarse y defenderse en el proceso).

Por tanto el emplazamiento en la persona de un albacea o del administrador judicial de la herencia yacente cumplirá
con el tracto sucesivo. No será necesario tal emplazamiento cuando se haya demandado a un posible heredero que pueda
actuar en el proceso en nombre de los ausentes o desconocidos. Pues bien, en el presente supuesto el llamamiento se ha
producido en términos genéricos, dirigiéndose la demanda contra herederos ignorados, por lo que el emplazamiento del
albacea o administrador judicial constituía un requisito indispensable. Lo que no puede afirmarse es que no proceda ninguna
calificación desde la perspectiva del tracto sucesivo ni que sea suficiente el mero llamamiento genérico a ignorados
herederos cuando cabe identificar a quienes son los posibles herederos y no se ha nombrado administrador judicial de la
herencia yacente.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
registrador en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 2 de septiembre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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18701 Resolución de 3 de septiembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por la registradora de la propiedad interina de Brihuega, por
la que se deniega la inscripción de un convenio regulador en el que se adjudica a uno de los cónyuges una finca que
consta inscrita por mitades indivisas con carácter privativo. (BOE núm. 286, de 28-11-2011).

En el recurso interpuesto por doña S. V. M. contra la nota de calificación extendida por la registradora de la
Propiedad interina de Brihuega, doña Amalia Crespo Torres, por la que se deniega la inscripción de un convenio regulador
en el que se adjudica a uno de los cónyuges una finca que consta inscrita por mitades indivisas con carácter privativo.

Hechos

I

Por sentencia firme dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 3 de Guadalajara, se decretó la separación
judicial del matrimonio formado por doña S. V. M. y don J. H. C., celebrado el 12 de octubre de 1998, aprobando el
convenio regulador propuesto por ellos, en el que respecto de los bienes gananciales inventariados se contiene, entre otros,
la finca registral 14.418 de Brihuega. En dicho convenio, a propósito de la mencionada finca, se indica que fue adquirida
por ambos comparecientes en estado de solteros, por mitad y proindiviso, en virtud de compraventa efectuada en escritura
pública el 17 de diciembre de 1996, y se expresa lo siguiente: «Don J. H. C. y doña S. V. M. dan el carácter de ganancial
al citado inmueble, lo aportan a su sociedad de gananciales y así lo manifiestan con la firma del presente convenio regulador
y con su inclusión en el inventario de la citada sociedad, comprometiéndose a realizar cuantas actuaciones, gestiones y
trámites sean precisos para garantizar dicho acuerdo». En el Registro figura la finca inscrita con carácter privativo por
mitades partes a favor de los dos cónyuges, pues la compra se efectúa por ambos dos años antes de contraer matrimonio.

II

Presentado testimonio de la mencionada sentencia y propuesta del aprobado convenio regulador en el Registro de
la Propiedad de Brihuega, fue objeto de la siguiente nota de calificación: «Calificado el precedente documento conforme
a los artículos 18 y 19 bis de la Ley Hipotecaria y 98 y 99 de su Reglamento, la Registradora ha acordado que no se practica
la inscripción solicitada por apreciarse defectos, de acuerdo con lo siguiente: Hechos: Primero: Con fecha 10 de marzo de
2011 se presentan los siguientes documentos: a) Testimonio de sentencia de 30 de enero de 2009, decretando la separación
legal y aprobando la propuesta de convenio regulador; b) Propuesta de convenio de 13 de mayo de 2008. Segundo: En la
propuesta de convenio se incluye una finca, registral 14.416 de Brihuega, inscrita a favor de don J. H. C. y doña S. V. M.,
por iguales partes con carácter privativo, pues la compra es de 1.996 y el matrimonio de 1.998. Dicha finca se dice que se
le da el carácter de ganancial y se aporta a la sociedad de gananciales y se adjudica a doña S. V. M. Fundamentos de
Derecho: Primero: La citada finca se está considerando integrante del haber ganancial cuando, como se ha dicho, es privativa
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de ambos cónyuges por partes iguales, al haber sido adquirida por compra en estado de solteros. Luego la disolución y
liquidación de la sociedad de gananciales no es título hábil para transmitirla, aportarla a la sociedad de gananciales, sino que
esto requeriría que previamente se hubiera otorgado la oportuna escritura pública, conforme al artículo 1280 del Cc. Por otro
lado, es incongruente que en el mismo acto se incremente una sociedad conyugal que precisamente se trata de liquidar. En
este sentido la Resolución de 31 de marzo de 2008, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, de la que
resulta que la adjudicación de un bien privativo a favor del otro cónyuge excede del objeto del procedimiento que se ha
utilizado, por lo que no existe adecuación entre el procedimiento utilizado y el carácter de los bienes, debiéndose de otorgar
escritura pública. Art. 18 LH. Segundo. Resolución de 22 de marzo de 2010, de la Dirección General de los Registros y del
Notariado, el contenido del convenio regulador ha de ser acorde con su naturaleza, sin que pueda servir de cauce formal para
otros actos que tienen su significación negocial propia, cuyo alcance y eficacia habrán de ser valorados en función de las
generales exigencias de todo negocio jurídico y de los particulares que imponga su concreto contenido y la finalidad
perseguida. Se considera que hay inadecuación entre el procedimiento utilizado y el carácter de los bienes y en el obstáculo
registral que supone el principio de tracto sucesivo debiendo existir identidad entre el derecho tal como figura en el Registro
y como se configura en el título que se pretende inscribir. Tercero. El art. 1323 C.c., consagra el principio de plena libertad
de contratación entre cónyuges, sin que se establezca limitación alguna a la transmisión de bienes y derechos por cualquier
título, Res. D.G.R.N. de 1 de septiembre de 1998, ahora bien, siempre que aquellos se produzcan por cualquiera de los
medios legítimos previstos al efecto, Res. de la D.G.R.N. de 28 de mayo de 1996, entre otras. Por su parte los arts. 1396,
1397 y 1398 si bien referidos a la liquidación de la sociedad de gananciales, establecen que en la liquidación de los
regímenes económicos matrimoniales de comunidad no se pueden incluir otros ni más bienes que aquellos que forman el
patrimonio común. Por su parte de los arts. 90 y ss., 102 y ss. del C. c. resulta que el convenio regulador, que se puede
definir como un negocio jurídico familiar, que tiene carácter mixto, por intervenir los cónyuges y la autoridad judicial S.
T. S. 23 de diciembre de 1998, que contiene las medidas definitivas que se aplicaran tras la sentencia definitiva, en este caso
de separación, supliendo de este modo la función que debería realizar el juez ex artículo 91 de no existir tal convenio.
Conforme al art. 95.1 el régimen económico matrimonial se disolverá tras la sentencia firme, si bien en el caso de separación
éste es sustituido por el de separación de bienes. El art. 18 de la L. H., el art. 100 de la misma Ley y el art. 100 R.H.
autorizan al Registrador a entrar en la calificación de los documentos judiciales, si bien limitándose a lo estrictamente
dispuesto por los mismos y siempre dentro del respeto absoluto a las decisiones que emanan del poder judicial lo que lleva
a examinar lo contenido en los arts. 774, 777 y 806 y ss. de la L. E. C., de los que resulta que el convenio, en cuanto a los
efectos patrimoniales referidos al régimen económico matrimonial, sólo puede tener por objeto la liquidación del mismo (y
no por lo tanto un acto destinado a incrementar tal patrimonio común) y versar sobre aquellos bienes que integran el
patrimonio común y no otros bienes que pudieran pertenecer a los cónyuges con carácter privativo, de los que resulta que
el registrador sí puede apreciar la existencia de obstáculos que impiden la inscripción del documento presentado y en este
caso se opone el principio de tracto sucesivo, cual es la inscripción de los actos previos que permitieran dotar al bien en
cuestión del carácter de bien ganancial y entonces, según el art. 20 de la L.H., si se podría proceder a la inscripción del título
presentado a Registro, o bien otorgar una escritura de disolución del condominio en que los cónyuges den por extinguida
la situación de comunidad y consecuente adjudicación a uno de ellos de la finca en cuestión, pero la causa del convenio
regulador de la situación de separación no lleva necesariamente la transmisión de bienes del patrimonio privativo de un
cónyuge al del otro, es decir, excede de ella. Cuarto. Así pues al tratarse de finca perteneciente a los esposos por mitad y
proindiviso por haberla adquirido en estado de solteros con anterioridad a la celebración del matrimonio, no procede
practicar la inscripción de la aportación a gananciales con ocasión de la liquidación del régimen económico matrimonial.
Acuerdo: Denegar la inscripción del documento presentado como consecuencia de los hechos y fundamentos de derecho
expuestos, sin que proceda la extensión de anotación preventiva de suspensión… Contra el presente (…). Brihuega, a 29
de marzo de 2011. La registradora interina. (Firma ilegible)».

III

Contra la anterior nota de calificación, doña S. V. M. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 11 de mayo de
2011 en el que hace constar que en el documento objeto de calificación, el convenio regulador, se da a la finca en cuestión
carácter ganancial, por lo que el documento presentado es hábil para la inscripción de la transmisión. Asimismo, la finca
fue comprada a plazos con anterioridad al matrimonio, abonándose una pequeña parte con dinero privativo y la mayor parte
con dinero ganancial, constituyendo el hogar familiar de la recurrente y su cónyuge, de lo que resulta una comunidad romana
por cuotas entre la sociedad de gananciales y los cónyuges titulares, en proporción al valor de las aportaciones respectivas
(artículos 1354 y 1357 del Código Civil y Resolución 19 de enero de 2011).

IV

La registradora emitió informe el día 29 de marzo de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 90, 95 y 102 y ss., 1280, 1323, 1354, 1355, 1357, 1397 y 1404 del Código Civil, 3, 18, 20 y 100
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de la Ley Hipotecaria, 100 del Reglamento Hipotecario; 774, 777 y 806 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y las
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 25 de febrero y 9 y 10 de marzo de 1988, 28 de
mayo de 1996, 6 de marzo de 1997, 16 de octubre y 18 de noviembre de 1998, 21 de diciembre de 1999, 8 de octubre de
2001, 25 de octubre de 2005, 3 de junio de 2006, 31 de marzo de 2008, 22 de marzo de 2010 y 19 de enero y 13 de junio
de 2011.

1. Se debate en este recurso si es inscribible un testimonio de sentencia dictada en procedimiento de separación que
aprueba el convenio regulador aportado a los autos. En dicho convenio se incluye la liquidación de la sociedad de
gananciales, y respecto de la finca que había constituido la última vivienda familiar, se limitan a expresar que «dan el
carácter de ganancial al citado inmueble, lo aportan a su sociedad de gananciales y así lo manifiestan con la firma del
presente convenio regulador y con su inclusión en el inventario de la citada sociedad, comprometiéndose a realizar cuantas
actuaciones, gestiones y trámites sean precisos para garantizar dicho acuerdo», para añadir que se adjudica en dicha
liquidación a uno de ellos quien desde la fecha de tal documento asume en su integridad el pago del préstamo garantizado
con la hipoteca que grava la citada finca. La registradora suspende la inscripción solicitada por considerar que falta como
título previo la escritura de aportación a la sociedad de gananciales a que se refiere la sentencia.

2. Según la doctrina de este Centro Directivo (cfr. las Resoluciones citadas en los «Vistos» de la presente), es
inscribible el convenio regulador sobre liquidación del régimen económico matrimonial que conste en testimonio judicial
acreditativo de dicho convenio, siempre que haya sido aprobado por la sentencia que acuerda la nulidad, separación o el
divorcio. Se considera que se trata de un acuerdo de los cónyuges que acontece dentro de la esfera judicial y es presupuesto
necesario de la misma sentencia modificativa del estado de casado.

Ahora bien, como también tiene declarado esta Dirección General de los Registros y del Notariado (véase, por todas,
la Resolución de 25 de octubre de 2005), esa posibilidad ha de interpretarse en sus justos términos, atendiendo a la
naturaleza, contenido, valor y efectos propios del convenio regulador (cfr. artículos 90, 91 y 103 del Código Civil), sin que
pueda servir de cauce formal para otros actos que tienen su significación negocial propia, cuyo alcance y eficacia habrán
de ser valorados en función de las generales exigencias de todo negocio jurídico y de los particulares que imponga su
concreto contenido y la finalidad perseguida.

En efecto, como recordó la Resolución antes mencionada, uno de los principios básicos de nuestro sistema registral
es el llamado principio de legalidad, que, por la especial trascendencia de efectos derivados de los asientos del Registro (que
gozan, erga omnes, de la presunción de exactitud y validez y se hallan bajo la salvaguardia jurisdiccional –artículos 1 y 38
de la Ley Hipotecaria–, está fundado en una rigurosa selección de los títulos inscribibles sometidos a la calificación de la
registradora. Así, el artículo 3 de la Ley Hipotecaria establece, entre otros requisitos, la exigencia de documento público
o auténtico para que pueda practicarse la inscripción en los libros registrales, y esta norma se reitera en toda la Ley
Hipotecaria, así como en su Reglamento, salvo contadas excepciones que son ajenas al caso ahora debatido.

Ciertamente, según los artículos 1216 del Código Civil y 317.1.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, son documentos
públicos los testimonios que de las resoluciones y diligencias de actuaciones judiciales de toda especie expidan los
secretarios judiciales (a quienes corresponde dar fe, con plenitud de efectos, de las actuaciones procesales que se realicen
en el Tribunal o ante él –artículos 281 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 145 de la Ley de Enjuiciamiento Civil–, y
conforme al artículo 319.1 de dicha Ley procesal tales testimonios harán prueba plena del hecho o acto que documentan y
de la fecha en que se produce esa documentación (cfr., también, artículo 1218 del Código Civil). Pero es también cierto,
según la reiterada doctrina de esta Dirección General de los Registros y del Notariado, que al exigir el artículo 3 de la Ley
Hipotecaria para inscribir en el Registro los títulos relativos a bienes inmuebles o derechos reales que estén consignados
en escritura pública, ejecutoria o documento auténtico, no quiere decir que puedan constar en cualquiera de estas clases de
documentos indistintamente, sino en aquellos que legalmente sean los propios del acto o contrato que haya de inscribirse;
de modo que la doctrina y preceptos hipotecarios no reputan indiferente la especie de documento auténtico presentado en
el Registro, y exigen el congruente con la naturaleza del acto inscribible (cfr. Real Orden de 13 de diciembre de 1867 y
Resoluciones de 16 de enero de 1864; 25 de julio de 1880; 14 de junio de 1897; 12 de febrero de 1916; 31 de julio de 1917,
y 1 de julio de 1943, entre otras).

3. Precisando más los límites de la citada doctrina, recientemente la Resolución de 22 de marzo de 2010, reiterando
otros pronunciamientos anteriores de este mismo Centro Directivo, ha señalado que respecto de la sociedad de gananciales,
proclamada en nuestro Derecho la posibilidad de transmisión de bienes entre cónyuges por cualquier título (cfr. artículo
1.323 del Código Civil), nada se opone a que éstos, con ocasión de la liquidación de la sociedad conyugal preexistente
puedan intercambiarse bienes privativos. Pero no siempre esas transmisiones adicionales de bienes privativos del patrimonio
de un cónyuge al del otro tendrán como causa exclusiva la propia liquidación del consorcio. Puede haber, en ocasiones, un
negocio complejo, en el que la toma de menos por un cónyuge del remanente consorcial se compense con esa adjudicación
–a su favor– de bienes privativos del otro cónyuge o, simplemente, negocios adicionales a la liquidación, independientes
jurídicamente de ésta, con su propia causa.

Indudablemente, el negocio de que se trate ha de tener su adecuado reflejo documental, siendo preciso plasmarlo así,
nítidamente, en el correspondiente documento, sin que pueda pretenderse en todo caso su inscripción por el mero hecho de
que conste en el convenio regulador de la separación, cuyo contenido propio es un negocio que es exclusivamente de
liquidación de la sociedad conyugal (cfr. artículos 1.397 y 1.404 del Código Civil y 18 de la Ley Hipotecaria). Y, tratándose
de la vivienda familiar, si se han realizado pagos del precio aplazado de la misma con dinero ganancial, la titularidad
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privativa inicial habrá devenido –ex lege– con los desembolsos realizados, en el nacimiento de una comunidad romana por
cuotas entre la sociedad de gananciales y los cónyuges titulares, en proporción al valor de las aportaciones respectivas (cfr.
artículos 1.357.2 y 1.354 del Código Civil). Esa situación y la consiguiente extinción de ese condominio, para tener acceso
registral, tiene que ser así convenida por las partes y tener su correspondiente e idóneo reflejo documental, en los términos
antes expuestos (vid., por todas, las Resoluciones de 3 de junio de 2006 y 31 de marzo de 2008).

4. En el presente caso no puede entenderse que el negocio jurídico celebrado tenga su adecuado reflejo documental.
Habida cuenta de la ambigüedad de los términos del referido convenio no puede determinarse si se refiere a una aportación
de la finca a la sociedad de gananciales realizada en ese mismo acto en el convenio de separación (lo que sería contradictorio
con la naturaleza propia del acto de liquidación, en tanto en cuanto se estaría aportando un bien a la sociedad de gananciales
que ha quedado disuelta antes de ese acto o simultáneamente al mismo) o si se trata más bien de un negocio por el que la
adjudicación formalizada en el convenio comporta una compensación acordada entre los ex cónyuges, como consecuencia
de los excesos o defectos de adjudicación resultantes de la liquidación de la sociedad de gananciales.

En definitiva, la distintas exigencias en cuanto a validez de los diferentes tipos negociales, así como las específicas
repercusiones que el concreto negocio adquisitivo tiene en el régimen jurídico del derecho adquirido (adviértanse las
diferencias entre la adquisición a título oneroso y las realizadas a título gratuito, así en parte a su protección –cfr. artículos
34 de la Ley Hipotecaria y 1297 del Código Civil– como en su firmeza –cfr. artículos 644 y siguientes del Código Civil–;
la indeterminación sobre la existencia de causa negocial propia de una liquidación del patrimonio ganancial, y las exigencias
derivadas del principio de titulación auténtica, unidas a la limitación de contenido que puede abarcar el convenio regulador,
según doctrina reiterada, llevan a concluir que el documento calificado resulta insuficiente para acceder a la inscripción
solicitada.

En consecuencia, esta Dirección General de los Registros y del Notariado ha acordado desestimar el recurso y
confirmar la nota de calificación de la registradora en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta Resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil
de la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 3 de septiembre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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REGISTRO MERCANTIL

1. RESOLUCIÓN DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 2011
(BOE NÚM. 286, DE 28-11-2011)

CALIFICACIÓN. JUNTA GENERAL. CONVOCATORIA. ANUNCIO. JUNTA GENERAL. LUGAR DE
CELEBRACIÓN. CUENTAS ANUALES. AUDITOR A SOLICITUD DE LA MINORÍA

La motivación no exige un razonamiento exhaustivo y pormenorizado. Basta que la argumentación de la nota de
defectos permita conocer cuáles han sido los criterios jurídicos esenciales de la decisión, es decir, la «ratio decidendi» que
la ha determinado.

En la certificación del acta deben constar los elementos esenciales para poder apreciar la regularidad de la
convocatoria, y en concreto, la fecha y modo en que la misma se haya efectuado, cuando no se trate de junta universal, sin
que baste la remisión a los estatutos.

Debe consignarse el lugar en que se ha celebrado la junta. Salvo disposición contraria de los estatutos, debe
celebrarse en el término municipal donde la sociedad tenga su domicilio. Las razones por las que se haya celebrado fuera
del mismo no pueden ser valoradas por el registrado, máxime cuando se han alegado en fase de recurso. Aunque la D.G.
ha admitido cambios justificados y aceptados por unanimidad en el lugar de celebración, siempre ha exigido que al menos
se inicie en el domicilio social.

Como tiene reiteradamente declarado la D.G., no cabe tener por efectuado el depósito de las cuentas si no se presenta
el correspondiente informe del auditor cuando en las sociedades no obligadas a verificación contable se hubiera solicitado
por los socios minoritarios el nombramiento registral.



270



271

- 1 -
18702 Resolución de 16 de septiembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Arzollo Construcciones, SL contra la nota de calificación del registrador mercantil y de bienes
muebles de Cuenca, por la que se deniega el depósito de las cuentas de la sociedad. (BOE núm. 286, de 28-11-2011).

En el recurso interpuesto por don A. B. F., como administrador solidario de «Arzollo Construcciones, S. L.», contra
la nota de calificación del registrador Mercantil y de Bienes Muebles de Cuenca, don Manuel Alonso Ureba, por la que se
deniega el depósito de las cuentas de la sociedad.

Hechos

I

Con fecha 29 de marzo de 2011, la sociedad «Arzollo Construcciones, S. L.», procedió a presentar telemáticamente
el depósito de cuentas anuales del ejercicio 2009.

II

Presentada copia autorizada de dicha acta en el Registro Mercantil de Cuenca, fue objeto de la siguiente nota de
calificación: «Don Manuel Alonso Ureba, registrador Mercantil de Cuenca Mercantil, previo el consiguiente examen y
calificación, de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha
resuelto no practicar el depósito solicitado conforme a los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho: (…) Fundamentos
de Derecho (defectos) 1.–Al no ser Junta Universal, debe de acreditarse la forma de la convocatoria de la Junta. 2.–Al no
ser la Junta Universal, estaq debe de realizarse en el domicilio social. 3- Depositar las cuentas del ejercicio 2008. En relación
con la presente calificación (…) Cuenca, a 31 de marzo de 2011».

III

Contra la anterior nota de calificación, don A. B. F., como administrador solidario de «Arzollo Construcciones, S.
L.», interpone recurso en virtud de escrito de fecha 20 de abril de 2011, en base entre otros a los siguientes argumentos: 1.º
La calificación del registrador carece de motivación; 2.º Teniendo en cuenta, los artículos 112 y 366 del Real Decreto
1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil, la exigencia de acreditación de la
forma de la convocatoria no es debido a una imposición legal sino a una imposición subjetiva del propio registrador; 3.º El
certificado de aprobación de las cuentas anuales, aportado por la sociedad «Arzollo Construcciones, S. L.», recoge que la
convocatoria se efectuó de acuerdo con lo establecido en los estatutos sociales, cumpliendo de esta forma con los requisitos
formales que establece la legislación correspondiente; 4.º La imposibilidad de convocar la junta en el domicilio social en
tanto existe otro centro de efectiva administración y dirección y 5º El desconocimiento de las circunstancias del
nombramiento del auditor en tanto se produjo el cese del administrador que tenía conocimiento del tema.

IV

El registrador elevó el expediente a este Centro Directivo el día 5 de mayo de 2011.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 9, 103 y 106 de la Constitución; 18 del Código de Comercio; 173, 202, 265, 268 y 269 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital; 7, 68, 97, 112, 366 y 378 del Reglamento del Registro Mercantil; las
Sentencias del Tribunal Supremo de 3 de octubre de 1988, de 30 de diciembre de 1989, 2 de marzo de 1991, 11 de febrero
de 1998 y de 28 de mayo de 2003 y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 20 de abril
de 2000, 2 de octubre de 2003, 25 de octubre de 2007, 1 de agosto de 2009 y las que en la misma se citan.

1. Se debate en este recurso si procede o no el depósito de cuentas de una sociedad, con base en los tres defectos
señalados en la nota de calificación: la omisión de la forma de convocatoria de la junta en que se aprobaron, al no ser junta
universal; que al no ser universal la junta debería haberse desarrollado en el domicilio social; y que falta el informe de
auditoría de las cuentas, dado que estaba nombrado el auditor a instancia de la minoría. Por los interesados se señala la falta
de motivación suficiente de la nota de defectos, el haberse convocado debidamente con arreglo a los estatutos, así como la
imposibilidad de celebrar la junta en el domicilio social y el desconocimiento respecto del nombramiento del auditor.

2. En primer lugar se discute si la calificación emitida está o no suficientemente motivada.
Al respecto cabe recordar que como ha sostenido anteriormente este Centro Directivo (vid. Resolución de 25 de

octubre de 2007) no basta que en la nota de calificación conste la mera cita rutinaria de un precepto legal o de Resoluciones
de esta Dirección General –lo que ni siquiera se hace en el supuesto de hecho de este expediente–, sino que es preciso
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justificar la razón por la que los preceptos o resoluciones invocadas son de aplicación y la interpretación que de los mismo
ha de efectuarse, ya que sólo de ese modo se podrá combatir la calificación dictada para el supuesto de que no se considere
adecuada la misma. Ello implica la necesidad tanto de expresar los preceptos en que se basa la decisión del registrador como
en indicar el porqué de la aplicación de los mismos.

Ahora bien, la motivación no exige un razonamiento exhaustivo y pormenorizado, sino que basta que la
argumentación de la nota de defectos permita conocer cuáles han sido los criterios jurídicos esenciales de la decisión, es
decir, «la ratio decidendi» que la ha determinado (Sentencias del Tribunal Supremo de 11 de febrero de 1998 y de 28 de
mayo de 2003).

Pues bien, en el caso concreto de este expediente, a pesar de lo escueto de la nota de calificación y aunque hubiera
sido conveniente que hubiera habido una mayor motivación, cabe entender que se han cumplido los requisitos expuestos
y se procede a resolver sobre el fondo del asunto. En este sentido es necesario tener en cuenta que el Tribunal Supremo ha
admitido que el órgano competente para conocer del recurso pueda decidir sobre el fondo del mismo, cuando la integridad
del expediente así lo permita (Sentencias de 3 de octubre de 1988, de 30 de diciembre de 1989 y de 2 de marzo de 1991).
3. Respecto del primero de los defectos propiamente dichos -omisión de la forma de convocatoria de la junta en que se
aprobaron los acuerdos- hay que comenzar recordando que es doctrina de este Centro Directivo (cfr. Resolución de abril
de 2000 citada en los «Vistos») que, tratándose de acuerdos que hayan de inscribirse en el Registro Mercantil, deben constar
en la certificación que del acta se expida los elementos esenciales para poder apreciar la regularidad de la convocatoria, y
en concreto, la fecha y modo en que la misma se haya efectuado, cuando no se trate de junta universal (véase artículos 97.2.a
y 112.2 del Reglamento del Registro Mercantil). Existiendo una forma determinada de realización de la convocatoria en los
estatutos, los mismos deben ser de estricto cumplimiento. Ello se debe a la competencia del registrador para calificar la
validez de los actos inscribibles (artículo 18 del Código de Comercio), consecuencia de la cual el artículo 112 del
Reglamento del Registro Mercantil exige que la certificación que se presente a inscripción deba contener los elementos
necesarios para calificar su validez.

En el caso concreto, del texto de la certificación resulta que la convocatoria se limita a decir que se reunió la junta
general, previamente convocada, de acuerdo con lo establecido en los estatutos sociales. Es cierto que dichos estatutos
–inscritos– hacen constar la necesidad de que se convoque la misma por medio de carta certificada a cada socio. Pero dado
que el registrador debe calificar la validez de la convocatoria, existiendo en los estatutos una forma determinada de
convocar, y siendo la regularidad de la convocatoria esencial para el ejercicio de los derechos del socio, es preciso que en
la certificación se exprese de forma concreta la forma en que se ha realizado la convocatoria –sin que baste la remisión a
estatutos–, precisamente para que el registrador verifique que la misma fue la prevista en los estatutos sociales. Consecuencia
de ello cabe confirmar el defecto expresado por el registrador.

4. Por lo que respecta al segundo defecto -la obligación de celebrar la junta en el domicilio social-, por los interesados
se alega que el centro de la efectiva administración y dirección de la sociedad no está en el domicilio que consta en los
estatutos, y la imposibilidad de celebrar la junta en el mismo.

El artículo 47 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, vigente en el momento de celebración de la
junta, como regla general disponía –en los mismos términos que el actual artículo 175 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades de Capital– en cuanto al lugar de celebración de la junta general que, salvo disposición contraria de los estatutos,
se celebrará en el término municipal donde la sociedad tenga su domicilio. Si en la convocatoria no figurase el lugar de
celebración, se entenderá que la junta ha sido convocada para su celebración en el domicilio social.
En el supuesto de hecho de este expediente consta que la junta general se ha celebrado en un término municipal –Ciudad
Real– distinto del que figura en estatutos –Tarancón–. Las razones de haber celebrado la junta fuera del domicilio social
no pueden ser valoradas por el registrador, que debe calificar según los documentos presentados y lo que resulta del Registro
(cfr. artículo 18 de la Ley Hipotecaria), máxime cuando tales razonamientos se han alegado en fase del recurso y no en el
título calificado (cfr. artículo 326 de la Ley Hipotecaria).

Constando en el Registro Mercantil un determinado domicilio social, éste es el que debe tenerse en cuenta por el
registrador para calificar si se celebró la junta en el lugar adecuado, razón por la cual debe consignarse en el acta y en la
certificación que de la misma se expida (en los términos de los artículos 97 y 112 del Reglamento del Registro Mercantil).
Y aunque este Centro Directivo ha admitido cambios justificados –y aceptados por unanimidad- en el lugar de celebración
siempre ha exigido que al menos se inicie en el domicilio social (véase Resolución de 2 de octubre de 2003).
Admitir una solución diferente a la expuesta implicaría dejar sin aplicación el artículo 175 de la Ley, lo que podría afectar
a la validez de los acuerdos (cfr. artículo 204 de la Ley de Sociedades de Capital) y vulnerar las garantías legalmente fijadas
en interés de los socios, por lo que debe ser señalado como defecto por el registrador de acuerdo con el artículo 18 del
Código de Comercio. Consecuencia de ello, procede asimismo la confirmación de este segundo defecto.

5. Por lo que se refiere al tercer defecto, relativo a la necesidad o no de aportar el informe del auditor nombrado a
solicitud de una minoría, cabe señalar en la línea mantenida por este Centro Directivo (por todas, Resolución de 1 de agosto
de 2009) que no cabe tener por efectuado el depósito de las cuentas anuales de una sociedad si no se presenta el
correspondiente informe del auditor de cuentas cuando en las sociedades no obligadas a verificación contable se hubiese
solicitado por los socios minoritarios el nombramiento registral (véase artículo 366.1.5 del Reglamento del Registro
Mercantil).

En el caso que nos ocupa existió tal solicitud, acordándose la procedencia del nombramiento y designándose el
correspondiente auditor, sin que al presentarse las cuentas a depósito por la sociedad se haya acompañado el preceptivo
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informe.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la nota de
calificación del registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 16 de septiembre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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Sala 1ª Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de mayo de 2011. Recurso contra la calificación. Resolución
extemporánea de la DGRN. Nulidad de la misma.

PRIMERO. 1. En fecha 28 de mayo de 2002 fue otorgada escritura de préstamo hipotecario.

2. La referida escritura pública fue presentada para inscripción en el Registro de la Propiedad de la localidad de
Aldaia. La inscripción interesada resultó denegada mediante nota de calificación negativa de fecha 9 de julio de 2002, por
considerar el registrador insuficiente el mero juicio del notario autorizante en materia de representación según lo contenido
en el artículo 18 LH y artículo 98 Ley 24/2001, de 27 de diciembre.

3. El notario autorizante interpuso recurso gubernativo ante la DGRN el día 16 de julio de 2002.

4. Por medio de resolución de fecha 28 de marzo de 2005 la DGRN estimó el recurso y revocó la calificación del
registrador al entender que el juicio de suficiencia contenido en la escritura es congruente y coherente con el negocio jurídico
documentado en el título.

5. Cuando recayó la RDGRN los otorgantes de la escritura pública de préstamo hipotecario habían subsanado por
su cuenta las deficiencias opuestas por el registrador y la escritura había sido inscrita al margen del recurso gubernativo
interpuesto por el notario.

6. El registrador de la propiedad formuló demanda de juicio verbal frente al notario D. José Daniel, y a la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en la cual interesaba que se confirmase la nota de calificación negativa y se dejase
sin efecto la Resolución expresa dictada por la Dirección General de los Registros y del Notariado, en fecha 28 de marzo
de 2005, ya que dicha resolución se había dictado cuando ya había una resolución firme sobre la materia, emanada de la
DGRN, en vía de silencio, así coma al hecho que lo decidido contravenía lo dispuesto en materia de representación, con
carácter vinculante, por la Instrucción General contenida en Resolución de 12 de abril de 2002.

7. El Juez desestimó íntegramente la demanda. Entendió acreditada la falta de objeto del pleito, y consideró, por tanto,
que no existía interés real en el procedimiento ya que la escritura sobre la que se emitió la nota negativa de calificación fue
subsanada con posterioridad y accedió finalmente al Registro de la Propiedad, por lo que, no existía controversia que
resolver.

8. La Audiencia Provincial estimó el recurso de apelación interpuesto por el registrador y desestimó el interpuesto
por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España. Revocó la sentencia recurrida en el sentido de
estimar la demanda formulada por el registrador contra la Dirección General de los Registros y del Notariado y contra el
notario y acordó dejar sin efecto la resolución de fecha 28 de marzo de 2005. En síntesis, mantiene la Audiencia Provincial
que resulta de aplicación el artículo 327 de la LH, párrafo noveno, el cual fija un plazo de caducidad de tres meses para
resolver sobre los recursos gubernativos interpuestos, por lo que, la resolución extemporánea y estimatoria del recurso
planteado por el notario autorizante, dictada por la DGRN, en fecha 28 de marzo de 2005, carece de efectos legales, pues,
dicha resolución se dictó cuando ya había transcurrido el plazo para resolver el recurso de forma expresa, ya que se interpuso
el recurso en julio de 2002 y se resolvió en marzo de 2005, por lo que procede dejar sin efecto la resolución litigiosa.

9. Formaliza recurso de casación la parte recurrente Dirección General de los Registros y del Notariado y alega
existencia de interés casacional en su modalidad de aplicación de normas con vigencia inferior a los cinco años, por
infracción del artículo 327 párrafo 10 de la LH, redactado por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, y del artículo 43,
apartados 3 y 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Formaliza recurso de casación la parte recurrente D. José Daniel y alega existencia de interés casacional en su
modalidad de aplicación de normas con vigencia inferior a los cinco años, por infracción del artículo 327, párrafo 10 de la
LH, redactado por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, y del artículo 43, apartados 3 y 4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. Asimismo formaliza recurso por existencia de interés casacional por oposición a la jurisprudencia del Tribunal
Supremo, y cita a tal efecto las STS, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 4.3 de fecha 23 de febrero de 2004
y Sección 5ª de fecha 28 de diciembre de 2005.

I. Recurso de casación formalizado por la Dirección General de los Registros y del Notariado.

SEGUNDO. Enunciación del motivo único del recurso de casación formalizado por la parte recurrente Dirección
General de los Registros y del Notariado.

El recurso de casación se introduce con la siguiente fórmula:
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La existencia de interés casacional en su modalidad de aplicación de normas con vigencia inferior a los cinco años,
y en concreto en la infracción del artículo 327, párrafo 10 de la LH, tras la redacción dada por la Ley 24/2001, y del artículo
43, apartados 3 y 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El motivo se funda, en síntesis, en que la Ley Hipotecaria no establece especialidad alguna en el régimen general del
silencio administrativo y por tanto, la sentencia recurrida infringe el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, en el cual dispone en
su apartado b) que en los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior al vencimiento
del plazo se adoptará por la Administración sin vinculación alguna al sentido del silencio. En suma, defiende la parte
recurrente una interpretación del silencio negativo de conformidad con los preceptos administrativos vigentes.

TERCERO. Doctrina sobre los efectos del transcurso del plazo para resolver por la DRGN. Interpretación de/artículo
327, párrafo noveno, LH.

La STS de Pleno de 3 de enero de 2011 declara:

"Esta Sala considera que la cuestión planteada debe resolverse en el sentido de que el transcurso del plazo impuesto
a la DGRN en el artículo 327, párrafo noveno, LH para resolver y notificar el recurso interpuesto contra la calificación
negativa del registrador determina que se entienda desestimado el recurso y comporta la nulidad de una resolucióndel recurso
recaída con posterioridad al transcurso de este plazo.

Las razones en las que se funda esta conclusión son las siguientes:

A)La aplicación supletoria de las normas de procedimiento administrativo al ámbito de la calificación registral no
puede aceptarse con carácter general ni de manera abstracta. La función de calificación presenta particularidades de notoria
importancia respecto del régimen de las actividades de las administraciones públicas. Estas particularidades justifican
secularmente su tratamiento específico desde el punto de vista científico, normativo y jurisdiccional. Desde este último punto
de vista, que aquí resulta especialmente relevante, la revisión de la actividad registral inmobiliaria no corresponde al orden
jurisdiccional contencioso-administrativo, sino que es una de las expresamente atribuidas al orden jurisdiccional civil por
razón de la naturaleza privada y patrimonial de los derechos que constituyen su objeto (artículo 3.a] LJCA).

De esto se sigue que la naturaleza de acto administrativo que tienen las resoluciones de la DGRN por las que se
resuelven recursos contra las calificaciones negativas de los registradores de la propiedad no permite, sin más, proyectar
el régimen administrativo general sobre su regulación, pues esto podría determinar efectos incompatibles con los principios
del sistema registral en el que se desenvuelve la función de calificación de los registradores y el examen de su legalidad por
la jurisdicción civil. En consecuencia, la determinación de si es aplicable el régimen general del silencio administrativo sobre
dichas resoluciones debe hacerse teniendo en cuenta las disposiciones específicas de la LH y la interpretación de sus
preceptos con arreglo a los principios que rigen la función del Registro de la Propiedad.

B)Las anteriores consideraciones otorgan un especial relieve a las argumentaciones relacionadas con las previsiones
expresas del artículo 327 LH. Si no puede partirse de una aplicación automática del régimen administrativo, parece razonable
esperar del legislador una remisión específica a los aspectos de dicho régimen que considere aplicables a la función registral,
al menos cuando no respondan a los principios generales materiales o de procedimiento propios de todo el ordenamiento.
El artículo 327 LH, como ha puesto de manifiesto este proceso, contiene remisiones concretas al régimen administrativo,
pero no se advierte una remisión de esta naturaleza con respecto al silencio administrativo, sino que los efectos del silencio
se regulan de manera específica estableciendo que el recurso se entenderá desestimado por el transcurso de un determinado
plazo.

La evolución posterior de la legislación hipotecaria, a través de las distintas modificaciones introducidas, puede ser
tenida en cuenta a los efectos de la interpretación de la redacción aplicable a este proceso por razones temporales, de acuerdo
con la realidad social que ordena tener en cuenta el artículo 3.1 CC. Desde esta perspectiva, se advierte la existencia de un
propósito en el legislador, reflejado en las posteriores reformas, de subrayar el carácter específico del procedimiento de
resolución de recursos por la DGRN, especialmente en materia de silencio administrativo, respecto del régimen
administrativo general. Así, se utiliza la expresión "desestimación presunta" (artículo 327, penúltimo párrafo, LH, según
la redacción introducida por la Ley 62/2003), que apunta al carácter firme del silencio administrativo negativo y que ha sido
por ello desterrada de la LRJ y PAC Por otra parte, se establece un régimen de caducidad automática del asiento de
presentación en función de la extinción del plazo de interposición de la demanda civil contra la resolución de la DGRN
(artículo 327, penúltimo párrafo, LH, según la redacción introducida por la Ley 62/2003), el cual tendría poco sentido en
el caso de que la DGRN pudiera, y estuviera obligada, a dictar una resolución posterior en sentido contrario. Finalmente,
se establece el carácter potestativo del recurso ante la DGRN, como alternativa a la interposición de la demanda civil
(artículo 324, párrafo primero, LH, según la redacción introducida por la Ley 24/2005) circunstancia que debilita el
argumento fundado en la utilización de la expresión "quedando expedita la vía jurisdiccional" como índice de aplicación
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de criterios propios del silencio administrativo, pues la vía jurisdic- cional-como cauce específico para la revisión de la
legalidad de la función de calificación por parte de los registradores de la Propiedad está expedita, a elección del legitimado,
desde el primer momento.

C)Finalmente resulta decisivo el hecho de que la posibilidad de que la DGRN pudiera modificar la decisión una vez
transcurrido el plazo para resolver crearía una situación de inseguridad jurídica. En efecto, el sistema registral está
encaminado a la protección de derechos de carácter privado, que no son los propios del interés general a cuya consecución
va dirigida la actividad administrativa. Mientras en la regulación general del silencio administrativo opera de manera
prevalente, como ha subrayado la doctrina, la voluntad de favorecer al administrado frente al ejercicio de las potestades
exorbitantes por parte de las Administraciones públicas en su actividad encaminada a la protección del interés general, en
el ámbito registral predomina en este supuesto la protección de los derechos de los terceros que, habiendo obtenido la
inscripción de su derecho, pueden resultar afectados por el acceso al Registro de un derecho reconocido por la DGRN con
carácter extemporáneo y, en algunos casos, como ocurre en el caso examinado, con varios años de retraso respecto del
momento en que debió decidirse el expediente".

CUARTO. Aplicación de la jurisprudencia al presente supuesto.

La aplicación de esta doctrina al caso examinado exige la desestimación del motivo. Efectivamente, por STS de
Pleno, de fecha 3 de enero de 2011, se fija como doctrina jurisprudencial que el transcurso del plazo impuesto a la DGRN
en el artículo 327, párrafo noveno, LH para resolver y notificar el recurso interpuesto contra la calificación negativa del
registrador determina que se entienda desestimado el recurso y comporta la nulidad de una resolución del recurso recaída
con posterioridad al transcurso de este plazo. Dicha doctrina jurisprudencial es aplicable al supuesto enjuiciado en el
presente procedimiento, ya que interpuesto por el notario recurso gubernativo ante la DRGN el día 16 de julio de 2002 frente
a la calificación negativa del registrador, la DRGN no resolvió expresamente en el plazo de tres meses establecido en el
párrafo noveno del artículo 327 de la LH, sino que lo hizo en fecha 28 de marzo de 2005, esto es, casi tres años después de
la interposición del recurso gubernativo, por lo que, y no constando resolución expresa en el plazo de los tres meses
indicados, se ha de entender desestimado el recurso gubernativo, por vía de silencio, quedando lógicamente sin efecto la
resolución dictada en 2005, tal y como expresa en el Fundamento de Derecho Tercero la sentencia dictada por la Audiencia
Provincial.

II. Recurso de casación formalizado por D. Jose Daniel.

QUINTO. Enunciación del motivo primero del recurso de casación formalizado por la parte recurrente D. Jose
Daniel.

El motivo primero se introduce con la siguiente fórmula:

"La existencia de interés casacional en su modalidad de aplicación de normas con vigencia inferior a los cinco años,
y en concreto en la infracción del artículo 327, párrafo 10 de la LH, tras la redacción dada por la Ley 24/2001, y del artículo
43, apartados 3 y 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre

El motivo se funda en que la Ley Hipotecaria no establece especialidad alguna en el régimen general del silencio
administrativo y por tanto, la sentencia recurrida infringe el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, en el cual dispone en su
apartado b) que en los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior al vencimiento
del plazo se adoptará por la Administración sin vinculación alguna al sentido del silencio. En suma, defiende la parte
recurrente, una interpretación del silencio negativo de conformidad con los preceptos administrativos vigentes.

SEXTO. Aplicación de la jurisprudencia al presente supuesto.

El motivo primero interpuesto ha de ser desestimado. Dicho motivo es idéntico en alegaciones y fundamentación al
motivo único del recurso interpuesto por la parte recurrente "Dirección General de los Registros y del Notariado", por lo
que el mismo ha de ser rechazado por las razones expuestas en el-Fundamento de Derecho Cuarto.

SÉPTIMO. Enunciación del motivo segundo de recurso de casación formalizado por la parte recurrente D. José
Daniel.

El motivo segundo del recurso de casación formalizado por la parte recurrente D. Jose Daniel se introduce con la
siguiente fórmula:

“Se alega la existencia de interés casacional por oposición a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, citando a tal
efecto las STS, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 4.3 de fecha 23 de febrero de 2004 y Sección 5.3 de fecha
28 de diciembre de 2005".



280

El motivo se funda, en resumen, en que la doctrina jurisprudencial citada avala una interpretación del silencio
administrativo negativo y de la posibilidad que la Administración tiene de dictar una resolución expresa con posterioridad
a los plazos legalmente previstos, sin vinculación alguna al sentido del silencio.

OCTAVO. Preparación defectuosa al incurrir en la causa de inadmisión previstas en el artículo 483.2.1º de la LEC
2000.

El motivo segundo del recurso de casación interpuesto por D. Jose Daniel incurre en causa de inadmisión prevista
en el artículo 483.2.1°, inciso segundo, de la LEC 2000, en relación con el artículo 479.4 de la misma Ley, al no haber
justificado la parte recurrente en fase de preparación el interés casacional por oposición a la jurisprudencia del Tribunal
Supremo, a tenor de los criterios de recurribilidad que esta Sala viene propugnando de acuerdo con lo dispuesto en la nueva
LEC 2000, tal y como se recogen en el Acuerdo adoptado por la Reunión de Pleno para la Unificación de Doctrina del art.
264 de la LOPJ (Sala General), celebrada el día 12 de diciembre de 2000, Acuerdo que ha integrado la regulación de la LEC
de modo que forma parte de la normativa sobre el recurso de casación (SIC 108/2003, de 2 de junio, en recurso de amparo
núm. 82/2002) porque si bien se citan dos Sentencias del Tribunal Supremo con un criterio jurídico que se dice coincidente
en materia de silencia administrativo, lo cierto es que tales Sentencias proceden de la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
esto es de la Sala de lo Contencioso Administrativo, y ha de tenerse en cuenta que esta Sala ha mantenido que es
inadmisible, a efectos de acreditación del interés casacional, la cita de Sentencias de otras Salas del Tribunal Supremo
diferentes de la Primera, así como la de Sentencias de los Tribunales Superiores de Justicia (SSTS 19 de mayo de 2000 y
9 de marzo de 2001, entre otras muchas), ya que, como razona la Sentencia de esta Sala de fecha 15 de diciembre de 1998
"la jurisprudencia es el conjunto de sentencias y el criterio o doctrina del Tribunal Supremo, debe ser de la Sala
correspondiente a la materia de que se trate -en este caso, de esta Sala 1a- y debe ser reiterada en el sentido de que han de
ser más de una".

No obstante lo anterior, y de lo expresamente razonado en el Fundamento de Derecho anterior, se desprende que los
efectos del silencio en el ámbito administrativo no pueden ser aplicados a este caso.

NOVENO. Desestimación de los recursos de casación y costas.

No estimándose fundados los recursos, procede su desestimación, con imposición de costas a las partes recurrentes,
por aplicación del artículo 398 LEC en relación con el artículo 394 LEC.

Por lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad conferida por el pueblo español.

FALLAMOS

1. Declaramos no haber lugar a los recursos de casación interpuestos por la representación procesal de la Dirección
General de los Registros y del Notariado y por D. Jose Daniel contra la sentencia de 5 de diciembre de 2006 dictada por la
Sección 5.a de la Audiencia Provincial de Valencia en el rollo de apelación n.°702/2006, cuyo fallo dice:

“Fallamos.

Estimamos el recurso de apelación interpuesto por D. Aurelio y desestimamos el interpuesto por el Colegio de
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España ambos contra la sentencia de 21 de febrero de 2006 dictada por el
Juzgado de Primera Instancia n.° 16 de Valencia, en autos de juicio verbal seguidos con el n.° 715/05 y acumulado, que se
revoca en el sentido de que se estima la demanda formulada por D. Aurelio contra la Dirección General de Registros y del
Notariado y D. Jose Daniel y se acuerda dejar sin efecto la resolución de 28 de marzo de 2005 porque ya existía una
resolución firme emanada por la propia DGRN por vía de silencio, desestimando la demanda formulada por el Colegio de
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, en cuanto a las costas de primera instancia las de la demanda
principal se imponen a los demandados al estimarse y los de la acumulada al Colegio de Registradores de la Propiedad y
Mercantiles de España al desestimarse la demanda, todo ello de conformidad con el artículo 394 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil y sin hacer expresa imposición de las causadas en esta alzada.

Cumplidas que sean las diligencias de rigor, con testimonio de esta resolución, remítanse las actuaciones al Juzgado
de origen, para su conocimiento y efectos, debiendo acusar recibo".

2. No ha lugar a casar por los motivos formulados la sentencia recurrida, que resulta confirmada con este alcance.
3. Se imponen las costas de este recurso a las partes recurrentes.
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AP de Girona. Sentencia de 7 de abril de 2011. Préstamo garantizado con hipoteca. Abuso del derecho. Diferencia
entre el valor de adjudicación al banco y la suma adeudada (el banco se adjudicó la finca a algo más del 20% del
valor de tasación). Venta posterior del mismo en cantidad muy superior a la adeudada. Reclamación del banco 8 años
después de la adjudicación.

El día 19 de septiembre de 1994, el Banco Exterior de España (ahora Banco Bilbao Vizcaya Argentarla, S.A.), como
parte prestamista y D. Obdulio y Dña. Serafina, como parte prestataria, suscribieron un contrato de préstamo por la cantidad
de 7.200.000 pesetas, con la garantía hipotecaria de la finca registral n° NUM000 de Salt, tratándose de una Vivienda sita
en c/ DIRECCION000, NUM001, NUM002 y con la fianza solidaria de Dña. Andrea. Se tasó la finca a efectos de fijar el
tipo de subasta en 16.416.000 pesetas (98.662,15 euros).

En el año 1997 por el banco prestamista se interpuso demanda del proceso sumario hipotecario del artículo 131, al
adeudarse la cantidad de 7.431.673 euros (44.665,25 euros). Celebradas las correspondientes subastas, en la tercera, se
adjudicó la finca el banco ejecutante por la cantidad de 3.500.000 pesetas (21.035,42 euros). Por el Juzgado se dictó auto
de 19 noviembre del 2001 en virtud del cual se aprobaba el remate y se adjudicaba la finca subastada a favor del BBVA,
por el precio referido.

El día 28 de junio del 2002, en virtud de escritura pública, el BBVA vende la referida finca junto con otra a 130
SERVEIS IMMOBILIARIS, S.L., siendo el precio global de la compraventa de 86.400 euros. Se ignora, las características
de la otra finca vendida y el precio por la que se valoró la finca objeto de litigio.

CUARTO. Sentados dichos hechos incontrovertidos, insiste la parte demandada en su recurso que el banco ha
actuado con claro abuso en el ejercicio de su derecho.

El abuso del derecho es un límite intrínseco del derecho subjetivo (lo destacan las sentencias de 6 de febrero de 1999
y de 21 de diciembre de 2000) que tuvo una creación doctrinal, fue recogido por la jurisprudencia (a partir de la sentencia
de 14 de febrero de 1944) y proclamado por el Código civil en su redacción del título preliminar por Decreto de 31 de mayo
de 1974, artículo 7.2 y por el artículo 11.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

La esencia del concepto es el sobrepasar manifiestamente los límites normales del ejercicio de un derecho, conforme
dice el Código civil, que es la mismo que extralimitación. Concepto que ha reiterado la jurisprudencia (sentencias de 14 de
maya de 2002, 28 de enero de 2005, entre otras muchas, anteriores). En esencia la finalidad del abuso del derecho es la de
impedir que los textos de la ley, estimados literalmente, puedan servir para amparar actos o situaciones contrarias a la
realización de la Justicia.

Dice la última de las sentencias reseñadas que El abuso del derecho se halla regulado en el art. 7.2 del Código Civil,
en el que se establece que la ley no ampara el abuso del derecho o el ejercicio antisocial del mismo, y añade que todo acto
u omisión que por la intención de su autor, por su objeto o por las circunstancias que se realice sobrepase
manifiestamente los límites normales del ejercicio de un derecho, con daño para tercero, dará lugar a la correspondiente
indemnización.... La doctrina jurisprudencia) exige para su apreciación como elementos esenciales: a) El uso de un
derecho objetivo y externamente legal. b) Daño a un interés no protegido por una específica prerrogativa jurídica. c)
La inmoralidad o antisocialidad de ese daño, manifestada en forma subjetiva (ejercicio del derecho con intención de
dañar, o sin verdadero interés en ejercitarlo -ausencia de interés legítimo-), o en forma objetiva (ejercicio anormal
del derecho, de modo contrario a los fines económico-sociales del mismo) - Sentencias, entre otras, 21 diciembre
2000, 16 mayo y 12 julio 2001, 2 julio 2002, 13 junio 2003, entre otras-; sin que quepa invocar la sanción cuando
el exceso pernicioso en el ejercicio del derecho esté garantizada por precepto legal - Sentencia 2 julio 2002, que cita
28 abril 1976 y 14 julio 1992 -. Para la apreciación concreta del abuso del derecho es precisa una base fáctica que
proclame las circunstancias objetivas y subjetivas (antes expuestas) (SS. 3 noviembre 1990, 30 mayo 1998, 18 julio
2000, 28 junio y 12 julio 2001, 28 mayo y 2 julio 2002).

El procedimiento de ejecución hipotecaria que tenía instaurado el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y que
actualmente regula la Ley de Enjuiciamiento civil, con un trámite similar, aunque con alguna variación sustancial,
tenía por finalidad única y exclusivamente la de cobrar el crédito por parte del acreedor frente al deudor y en virtud
de la venta de la finca hipotecada en garantía, sin que pudiera convertirse en un procedimiento encaminado a obtener
un lucro indebido por parte del acreedor, ni por terceros adquirentes de la finca. Aunque, ello debía ser así, en la
practica se vendían las fincas en tercera subasta por un precio muy inferior al valor de tasación, y ello aceptado por
el propio legislador que permitía la adquisición en dicha tercera subasta sin sujeción a tipo, aunque mitigado por la
posibilidad de que el deudor presentase un tercero que mejorase la postura (regla 121, aunque con poca o nula
viabilidad práctica. Por ello, el legislador de la LEC del 2000 introdujo una novedad importante al establecer en el artículo
670.4 párrafo tercero la posibilidad de que por el Juez no se apruebe el remate y se levante el embargo sobre el bien
inmueble si la postura es inferior al 50% y no cubre la deuda. Yen el artículo 671 sólo se permite al acreedor, si no
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existe postor, pedir la adjudicación de los bienes por el 50% de su valor de tasación o por la cantidad que se le deba por
todos los conceptos.

Y aunque la finalidad del procedimiento hipotecario era la mencionada, no se trata de resolver en esta resolución si
el ejecutante o el tercero adjudicatario de la finca -que no es el caso- se ha enriquecido injustamente, pues como ya señala
la sentencia, el Tribunal Supremo ya ha dicho que no existe tal enriquecimiento injusto aunque se la haya adjudicado por
un precio muy inferior al valor de tasación, sino que se trata de dilucidar si con la pretensión que ahora se ejercita de
reclamar la diferencia de la deuda entre el valor de adquisición y el importe que se adeudaba, puede o no considerarse
abusivo en atención a los hechos que hemos dejado sentados en el fundamento jurídico anterior.

Aunque dichas normas procesales que hemos citado no eran de aplicación a la ejecución hipotecaria, en la que el
BBVA se adjudicó el bien hipotecado, en virtud de las disposiciones transitorias de la LEC, ésta ya estaba en vigor, por lo
que nada impide traerlas a colación a fin de interpretar si la actuación del BBVA es o no abusiva, pues como dice el artículo
3 del Código Civil, en su apartado 1, las normas se interpretarán según la realidad del tiempo en que han de ser aplicadas,
atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas.

Pues bien, se tasó la finca a efectos de fijar el tipo de subasta en 16.416.000 pesetas (98.662,15 euros), resultando
que el BBVA se la adjudicó por la cantidad de 3.500.000 pesetas (21.035,42 euros), esto es, por poco más del 20% del valor
de tasación, no justificándose en absoluto que en el tiempo transcurrido el bien inmueble ejecutado hubiera reducido
sustancialmente su valor. De poderse haber aplicado la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil , tal adjudicación no podría
haberse admitido, pues como mínimo debía ofrecerse por la adjudicación el importe de la totalidad de lo adeudado, y aunque
con la legislación anterior, en principio, tal proceder estaba permitido por el artículo 131 de la L.H. si aplicamos la doctrina
del abuso del derecho que anteriormente hemos reseñado, no puede más que considerarse como abusiva la actuación del
BBVA que después de haberse adjudicado el bien inmueble por poco más del 20% del valor de tasación, cuando no se
aprecia razón alguna para no haber ofrecido como mínimo el importe de lo adeudado por todos los conceptos, existiendo
ya en vigor legislación que así lo exigía, y constando que unos seis meses después se vende la finca junto con otra (cuyo
valor ignoramos), por 86.400 euros, pretende ahora cobrar, tras haber trascurrido ocho años la diferencia entre lo que se
adeudaba y el importe por el que se adjudicó el bien.

En definitiva, concurren todos los requisitos para apreciar el abuso del derecho en la pretensión del BBVA, pues,
aunque aparentemente el BBVA está ejerciendo un derecho objetivo y externamente legal, como es la reclamación de la
deuda no pagada por la adjudicación del bien inmueble hipotecado, dado que el artículo 1911 del Código civil dice que el
deudor responde frente al acreedor con todos sus bienes presentes y futuros, puede llegarse a la conclusión de que tal deuda
fue debidamente pagada por la adjudicación del bien, cuando después de su adquisición por un precio injustificado, lo vende
en un tiempo muy escaso por un precio muy superior por lo que desde un punto de visto objetivo puede afirmarse que se
está ejerciéndose de una forma anormal un derecho, de modo contrario a los fines económico-sociales del mismo,
provocando con ello un perjuicio al deudor que a pesar de que se vendió el bien inmueble que dio en garantía por un precio
muy inferior al valor de tasación ahora tenga que pagar otras cantidades, incluso superiores al precio de adjudicación.

La estimación del recurso en cuanto a este extremo conlleva la desestimación de la demanda y la innecesariedad de
entrar a examinar el resto del motivo del recurso

QUINTO. Por todo lo dicho, procede estimar el curso interpuesto y de acuerdo con el artículo 398 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, no procede pronunciamiento sobre las costas de esta alzada.

SEXTO. En los procedimientos seguidos por razón de una reclamación de cantidad inferior a ciento cincuenta mil
euros, no se puede interponer recurso de casación, ni por interés casacional, según lo que ha venido reiterando el Tribunal
Supremo en los autos de fechas 26.2.02, de 5.2.02 (tres de la misma fecha) y de 12.2.02 (siete de la misma fecha). Considera
el Tribunal Supremo que las vías procesales del artículo 477.2 de la L.E.C. son distintas y excluyentes y, por este motivo,
los asuntos por razón de la cuantía no pueden usar la vía del interés casacional (artículo 477.2.3) que queda reservada
únicamente a los procedimientos seguidos por razón de la materia.

Vistos los artículos citados y demás de pertinente y general aplicación

FALLAMOS

Que debemos estimar el recurso de apelación formulado por la representación procesal de D3. Serafina contra la
sentencia dictada por el JUZGADO DE 1ª INSTANCIA N° 1 DE GIRONA, en los autos de JUICIO ORDINARIO N°
113/2009, con fecha 9 de julio de 2010.

Debemos REVOCAR la sentencia y debemos DESESTIMAR la demanda interpuesta por EL BANCO BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. contra Dª Serafina, D. Obdulio y Dª Andrea, absolviéndolos de todos los pedimentos
formulados en su contra y con imposición de costas de primera instancia al demandante.
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